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CA .\1 1' 0.\1 A:\ E S :

I l l ST O R I AD O R y I'O J. IT I C O

El pem ami ell lO histruiro de Campom óllles se desar rollé en do . planos:
CóLlllpomane, ,illlilí por to, monumeutos y documento, de! pasado UI1
afeero na tu ra l y e' lxlIl táneu que se trad ujo en un in ter és erudito po r
aprehender ricr u tllcameme los he chos hivtóricos. Fruto de ello fu eron
aIKU1 l1" estudios y publicaiiones q ue le vali eron en e! añ o l il 8 ' u admi
siilll 1"11 la Real Academia de la His tor¡a . Primero ro mu miembro ) lue
go como Presidente de la R ea l ,\cade mi,l -cdcsdc li6 1 h asta li9l y. nue
v.um-nte, desde l i 9R h a~ta 18UI- se mant uvo en íntimo romac to con
ruuntos 1'l1t0 I1I:1;S se interesaban por la h istori a y tuvo activa participa
d"'n e n (;1 labo r h i,toriogr;i(i l:a desarrollada en a(\uell0, decenio, en
España .

Por otra parte, Campomanes, rom o esmdiua. juris ta y economista . tu
\'tI (\ue confruut arse con la rea lidad española . Su acción política y erouú
mil ;1 ,e desarrolla ba en el pre,ellle y estaba orientada lu d " el Iut uro :
pem 1J. realidad qw." emontraba ante si era la rea lidad hi' h'lriea, era e!
pas ado de España. Para poder anual' y realizar sus planes de reforma,
Campomancs t U \' O Il ue pre<x upa rse también de la his to ria de España.
EI'a "'la una preoc up ación po lil ir a, pr;i{( Íl a e intere,alla, Iruto de 1"
voluiún )' de l dese o y no de la conterupknión y del afán puro del salx-r.
:\Ia \ as¡ romo cl ano voli rivo implic a siempre el pon-amiento. así rarn 
bién la, óllTiones polluras de Cam pomanes implicaban una act itud teóri
ca treme al pasado . a l pre, ente y a l ¡UlUlO. y suponían una imagen de 1,1
hhlO r ia y IlIM valorarion del arto hisuuico . Era im posible reform ar la
realidad eSlJalinla sin te ner un a ronrepcirur de 1<1 futura rea lida, l, aquella
le,llitla,ll lue él deseaba crear, d..ndo vida a l"perallla" deseos e ideales.
Y era igu almente impos ib le lle var a cabo e,ta reforma sin tene r una idea
de lo q ue Espa ila ha b fa sido.

Como erudito y asimis mo co mo hombre de acción, Campomanes \C

1'la ntet'J el pro b lema del pas:ulo . Cicrto que en el con j unto de su, aruv i
dades, su lal xu- polirica y económica fue mas importante que ' u obra
hi,tor iográfifa . Sin embargo. e l pro blema del pasado )' de la tr atliriún
e'Li pr c-eute en tod ó. ,(l obra , en 'U~ esnitm y en , m acciones. y cOlhtitu·
~e un elemento e,end a l de ' u pen samiento.

Al analizar el pe nsamiento hist óri co de Call1ll<,manes. debem os estu
d i:lr su I'm iril 'll1 con re' l'c("lo a l estado de la ciemia histór ica en España
y al peusamieu to h istérico en ge nera l en el siglo XIltJ y la impor tancia
(11I1' t u\'o la histmia pa ról su, acctones politiras.

"



KRF.1IS I f L rrS S\MIENTO Df C.\ MI'O \l AS tS

..\ . 1, ,\ "I sro lt l _~ .:RIJ U I T A

Campomaues ' lO ~jnl iil att 'lí . lo por lo~ H"((), ele! pasad o )' nlll , i.len ; '¡ lIe
dlo~ IXhtiall UII valor cu ~ í que 1m had;. d ign os de admir.uiún y \Hotel'·
<i.ill. Ten ía nmdemia de vivir en u na Tea lidall i ml'rq~n ;l<la de hi -rorni.Ia" y \-e ia en jos 1ll0 IlUttt{'1tI 0 S 1<l, mCllim {lile le a br lan el acrcso ;11 mUII·
.10 h ist órico. Demostr ó vivo in terés po r los e~ tl lt l im }' la , excavar iOlll"s ar o
'Iueoló~ica s que se prae ucaban en tonces en Espa ña . La conremplarlén
de J;n obras del pa , a. lo lo l lena ba ,le emoc iún y s:ui, ran iún. En la re ta
,i,;n q ue h izo de un viaje a Exr remadura en líi8 estr ibe lleno de cntu
,ia,mo: " En ~ I <'rida se ve integro el telllplo ole Diana en la pa ne m,;,
dl·\';l .la de la ciudad o O. :\0 r reo ha)'a en eljnumlo mouumeruo nd ~ in
tl1:T0 de la antigüedad" (LXI II, -13) l.

En el mismo relato enrontramos las siguie ntes palabra, 1¡lle re vumcu
la acritud de Campomanes fr ent e a los monumentos anligu",: "Sobre
Alb ar regas, junto al acuedur io. exivre un Puente Rom ano del mism o
tiempo q ue es digno de r on scr va rve IXlr MI scncilla y noble ronvrr uc riún".
Para su reconvt rurrión "debcr¡a obse rvars e do~ prevenciones: una , qu e el
reparo fue~e en un lodo co nfo rme a I;¡ ohr n autigua rnlorando la, piedras
sin (a l al modo Ro mano; o tra, (¡ue no se tom ase pied ra alguna de loo;
I) il a le~ ant i¡!;um, que all í ex isten, ni de o tro vestigio a lguno de cdilir io
Romano: pues la rondir¡a .. . ha ronrnbuido en murhas parles de l Rei no
a destruir los mon umen tos al1lil':'u", " ( l XHl, -I:?) ,

Ca mpomanes no te;llil(; ni nguna labor slst enultica en el ter re no tle la
a rqueolcgta, ni se e,foTi '; po r de sarro llar una ide a gl'lle lal ,obre el arte:
pero las palabras cj¡;llla ~ demuest ran q ue no s'"'lo se senna un ido a 1m
monumentos del pasado por un vinculo a fectivo y un entuviavmo e'lxlll·
t aneo . sino q ue ten ia un n llJ(epto d aro de los Ienóm rnoc y unn ur tnud
ronscieute lrer ue a ellos. Este cOI](-el' to Y esta M li lU'\ cninrulen mil las
tendencias generale s del si¡¡:l" X \ ' IIl .

El inter és arqueohJgi<o q ue los humanistas lid Renacim iento habtan
sentido IXlt la ' \ lIligüed ad cláaica re brotó en el si¡¡:l" X\ lll ) ' se deva rro
H¡', ro n par ticular inten sidad en It alia . Surgib un :11;11\ colen ioni- tn y
protenor q ue hizo na re r la~ r naraviflosa s rolecr joues de los A ltlobr:l11di·
ni. n " rghese. Lm\o\' i, i y Barbe r¡ n i y q ue d io migen ;1 la~ pr-imeras CM-a·
\'a{ione~ en l'omll('Yil. Se inici ri entonces aquel movimiento (lile culmi n,;
en la ¡i ¡¡:ura de " oinl kelmann .

'u nÚ"'~t" "'m~"o 'le Itlitle a l ~ " !>Ia de Ca"'p'>rn~II<.. . k 'I,,,, ...d l< " ,, ~<la b (il ~

~ 'I"t ton ...l e mi""" n'"''t''' l i lt rl ' ~ en la "i hli OJl: , ~ fj a , 1'1'_ ~~f_j Y 'li:' . U ",'nnco"
~dbi<o """"JH",de ~ l~ páltina de la " h.a "ju,la, n~da la ~h",,,l~n..i~ de (if~ " u""
'lue emplu ..e ....l ~ ."' lIl a. " '" d fin de e>ira. d eu ...., d.. n" la. ~ l pi.. de la " :'Kina.



L .\ Il I S T O " I ,\ ER UD I T A

"Fll el ~ i ¡.: l" X\'I II, España e h a1i;1 evtuvieron unirlas por \"Ilfu lo~ P''''
liri t os y i ul ru rales muy est ret hos , de mod o ,¡u e no ~ de eXtraiMr que
<:am l>"Ill,H1e~ haya tenido t onodm iemo de Id I..bo r ' lile ..e estaba reah
I,mdo en It a lia . Sil espu-itu il ll' lr,,,lo dicckx hce o lo hizo intere~a r'>e P'"
lod;l' 1,,, cn rrierues rle 1" " po{a. ( ;i1<"J en sus e...: ri{(t\ 1a '·U i'lofÍa del Art e
en 1.. Alllig¡¡e(\;"I " de \\' illtlellll,UlIl y ~i lll i " UIl,I p rofunda admira{i"n
po r Ra fael :o. ,,-"II¡¡:', el maest ro y am igo de aquel, y h a'la lo roml';II o"I con
¡{"[,,el (XVIII , 110, Ilo ta 1-1) .

Ca mp011lancs ro m pan i<"J fOil C\le movimiento la umvicci¡m de 'l ile el
m"nu mel lt ll h i, u"rinJ arc¡uco!o",¡¡:icn p",ee u n valor en , i mis mo por el ......
In hec ho de ser h i ~ I ¡'l iul y q u e, IXII este motivo. debe ser prnt('¡¡:ido y sal·
\'ado para 1,. po cte ridad. Po r este motjvo d eseaba evitar nuevos dc terio
r'" de 10\ edific im antiguos y '¡lIeria resta urar lo s. Co mpan¡.... ill;ualmen .
te, el {nnc epl o d e auremkidad que, pa r a e l . i¡¡: lo xvru, ve mnfu ll,IL.
coll 1", { ol1n~plo~ de belle¡;. y rar ional idad.

C UlIpoman es que r ía "que el rel' ,lf O fue .e en un todo conforme a la
obr,l ..ntigua", para re.petar de esta manera la auteuticidad y el valor
histórico de 1" obra arquitec tónica . Esta exigemia ... derivaba d e la con
s-in ic'lIl de quc la hivtoricidad quedaba salvada med iante la imi tación y
'lil e la ún ica ma nera de hacer ju\ t i, ia a l pasado fo n.i . " :, en tra tar ,le re
pcri rfo. Descubrimos a,i en C IlUIH'lll<lll{" aquel ta idea rau tar,!{led'l ic,1
de l pensamien to de los ~ ig lns X S III y XIX q ue , a la vee de dc-cubrir el
mundo h i' l" r it (J y el valor único ,Id he, ho hi vtúriro , rre¡a poder separar
)" aivlar a évte del p rucc...) h istú ri co y ronrede r fe intemporalidad. Es la
uleaque di o origcn a los museos hi . tbri " " y a las a rtes y letras h istor izau
les y ,¡u e eu t . al"lluccJ lu).:ia pr odujo 1,,, rel l,mr;lC io llC\ "coníorme a la

obra an ngua ".

La {o in, idcnria de Campomaues ron ];1 ' tendencia. y el glhtn de la
~q¡; u ll , l a mirad dc l ~ i g l o XI' I I! se ponc de man ifiesto r.un bíén en d ar ·
aumento ' I U {" tia para juvtif ir- ar la ron-a-rvnrión d d puente romano de
.-\ lban ega\ : "es d i¡¡:l1o de ronscr varsc I-" ,r .\\1 semilla y noble romuuc
rión''. Esta s p alabra s no ro uvrit uve n un a afi rnM,-i"'u r avua l y ais lad " sino
'lile exp re"lIl un scn ti r general d e Campomaucs y ,le m época. Lo s térmi
nn~ son ca si idéntico, a 1<1 céle bre fr ase d e \ \ ' illd.e!m aull , "noble senci llel
y serena grandc/ a", t o n que éste tr ..taba ,le expre.ar su {(JIlcC)Ki,in 11(' la
esencia del urte helén ico )' de l ser ¡¡:li ego Y' 'l ile eru, a la \C/, la Ior m ula 
cir'l[l de un n uevo ideal ntc.ltif o )' cu lt u ral. en "po~ ¡, i ún al n ..rr Oto )'
Roeo' .... .'iemi lle l y Ilob le,a 1.'1',111 t'lIlIb ic"n 1", I'r indl'jos d el n{'< l{la.ki.l1lo
e'!,ó1 iio l CI U { ' libra ba entonces, ( 'JI la . !et r,!, )' 1,1' artes, ~ 1I luchn ro tura el
"ma l gmlo " y el harroquisrno y ' IU{' cksd e lO! Ar ademia d e S,\l1 Fer nando,
a lr,u'í 's de la, fomllun ioues del rei nado de Carl " s H1 y mediante los e,·
cr ilos ,l e los H ervas. Foruer , ,\ Iapm ) Ca l'lllan)' , In caba imponer nuev as
forma, romo expreviúu d e u n IlUe\'C1 hlc.-a l , l(' \'j,la .



"
2. /. (1 J.Ü/ u r;a crit ic a ) ' dU(llInrnlada

Para CillllpOm ;lIlr~, la hi ~tor iogril( i il na un a ciencia , ron métodos espcri
li ro~ }' m il u na l ina li.Ja,1 pro pi ó' . Era preciso d i,ting u irl a de 1a litera t ura!
} 1" 11 general. de toda ,Ii-.; ¡p Hu;, que no obedec ía a un criterio de o bj cli.
vhlad d,"ntífka racional.

1::1 elemento que ronler fa a la o bra hi~ (r'>ri( a ' u valor rienufico era el
documento d ' -uó'! debía ser la base objetiva .Ie cuutquícra a firmac ión.
Cieno que Campomaues, (' JI una ocasión, ex poniendo ' u te,i s de ' llIe el
nombrarmemo de obispos (·ril UIM rt'~alia de 1", rqcs gnd"" escri be \"
si¡;:u iemc: 'vomc no tene mo s tnl imonio ni m emoria ;¡li l iIl; U<t de aquello,
tiempos. me prer-isa. pa ra apo pr la opin i<ill ' Iue PIOI.MIIl~O . reeurrir a la
rombinacinn d e lo, , uu 'so'>)' rircuuvrancias en que la Iumlo" (XX XIX, 5 11)_
,\ 1;.. esta afir macién ro nvrit uyc una exccpciún. 1'0 1" lo dem ás. Campoma
nes rechazaba caregór namen re toda rombinar-iún espcrutauva e iuvcn 
ciún arbitrar ta y ~x ig í a 'lile no M' hiciera ninguna afi rmariún qu~ no s,'
pod ia vertñcar mediante ti documento. Xo se d ebe "fin¡¡; iT n i a bultar los
e-hes, sino ... referir 1m (llle cons te n tic pruebas aurémicas, ritámlnl,..
ron aq uella esoupuk...idad }' cando r q ue ex ige la verdad ~' la religi'in"
(!.XI. :!:S9).

La hi storia ricnrifica er a la h ictor¡a er udita, uí ti{a v ,1,XII IlH:IIl; I([;¡.
Campomane, uili ró la h istoriografia an ter io r po I" su ill ~xa(( illlll }' tuvo
, olKielKia tic qu e d nm,ep lO de b h b toria como cienr ia era un Ienóme
no nue vo qu e hab ía si,lo elaborado primipalmente en Fr anria t' "alia y
qu e de bla ser rou q uicuuto paTa b paib .

La inm en sa labor Iiloli'gka y erudit a re aliza d a desde el si ~lo XVII IMU'
:'s labi llo n. Bouq uer , :'sIura lUri }' :'I bmi ~in'ioí d e modelo al resto de Eu ro 
pa y en 10J;n partes se trab;lji, in farigabler nen te en LI búsqueda y a, u
mulaciún d e doc urnentos. En Esl' a lia . C'Il11 IMllll'lTICS l' n umerosos d e m s
eomemporaneos se csforvarou po r d ar sat isÍ<lniún a esta eXi¡¡;elll ia de la
(ponl . A este (in sir vie ro n 1m trabajos inJ i\' i, lua les d e Campomaues y ~lh

a, li\ idatl es «uno miembro , le la R. Acad em ia de la 11 í-tu r ia.
Por en cargo d e la Aratlcmi" . Call1l..mu anes him do, viajes a l Real :'110·

nastcrio del Escoria l - en l i 51 }' l i5 1- para ex am in ar )' nlle jar lo~ CÚ
dic es h i>l o'...ic os (jut' se guardaban e n m arch ivo (d. XXX\' II y XXX VIII ).
E n li55 p reselltú a la R. Academia IIn "Plan e instrlIu it'm " ,ITa la Inrma
rión de u n índice JiplumJlico universa l d e' Evpaña" (d. XLI)_ RNIIg'llli d,
el Ar chivo de Simamas. Propuso p ubl icar colecrioues d e b , fue n tes clu-

' f_ n una bT~' ·~ cum u n iu<ión p" a ta o¡,><:. f .<onlomiu d~ Madr id . C.in ll?,'m." ...
fOlm u ta alR'un a. " ','omendad un", 'OhT~ la '", ,,,a mi. indinda de han'r el elogio d.. ""
....- io faU.., idu. Al ""at nnibe: " . .. <o",i.." .. di'l in K"i r ~"lJ.. , u bm i"¡'l ru l. , " "ti, ia .
h",lo. in. p~T~ la ,ida d el dOKi a~o. )' r<'duo rla. ..., ¡",,,,a d e r lo$\io. r..10 tI!timo TI:'I"i...
t e el <Ollot .m.e"'o d~ ta Ola to" a. d e la "t",.,'i. m nra l. <le la 1~" RU . propia ), d.. la.
<a hd a,ln ')Ul': dd",,, ado,n.r un pa lti nu . "n h"mb,.. d.. b ien l un ni't i. no a;u' l.'¡" ··
(XXUl. ~9) .



L A H I S T O R I A ERUD t TA

"( Umell1a les y epigrafinn de la hi storia de l de recho españo l y <le las ins.
n ilx ion es la t inas de [a Ed ad J\led ia . D i" am plta acogid a a un P lan, pre
, ('111.1110 en 1i70 pUf el benedictino l barrera a la R . Academ ia d e la
H istnl'ia y aprobado po r 61a, pan la {oTmaci (lll de una Diplomáti ca e...
p'l.liula y u na, ColC(ci ¡''',1 de 10\; Pad res de la An~ i J(~a Iglevia d e b l' aii a,
obra q ue d eb la ser reahead a po r la O rden Benedicti n a (d . Ull ).1

La idea de poder recon strui r e l pasado de un a manera. real y objetiva
med iante el documen to or igi na l y a u tén tico hizo su rgir la exigemia de
reunir la totalidad de los doc ume ntos, de revisarlos cr ít icamente para
rom pro b<l T su autenurfdad y d e ent re ga rlos a la pu blicid ad . Campo rna
nes sCl1a lab a que o tros paise s ya ha bían r ea liu do una labor impo rtan te
tI1 este sen tido y que Espa ña deb ía tra tar d e culoca rsc en el mismo n ivel.

"Las a pu ntaciones sueltas de mo num en tos so n inútiles -eM:ri bí¡¡- , se
Clll Uellt ra n escasas o di m inuta s, suj etas a equ ivocaci ón y a corto prove_
r ho. De do nde co lijo com o princip io tr ascendental a IIxl.., lit necesidad
de ll\le po r reg la gene ral se tapien a la let ra eurrram en te cua nta s [ 'K ri ·
turns y :\ I anu~nito\ an t iguos \e reconozcan" ( l. XI, 2~O) .

COIl\Cicnte de que C~l;1 labor exc ed ía las Iuerza v individ uales, quiso
que fue se rC¡¡Ji / altl po r la. in stituciones. ro mo la O rden Bce edmina. se
ll:ún el modelo fr anc és: peTO ante todo asign ó a la Acad emi a d e la 1I ; ~to r i a

la fun ció n de ccn t ra lisar , o rganizar, coordina r y di stribuir el trabajo.
.-\1 critcrio rua nruanvo d e to ta lid ad se aü adta el cr it eri o cr it ico de la

exactit ud. Campomaues estuvo rnnvcnrido de q ue nad a importante se
IHHlía real izar sin " u n b ue n método" y ~ I mismo se preocupé, por este
mo tivo . d e fo rm ula r la s regla s Iuada r nentales pa ra la recol ección y ropia
de lo- dor um cn tos (d . XLI ) : deb e hac erse una dc scripriún del origina l y
\11 estal lo, d el se]!o, leyend a, etc. Deben inll ir an e el Arch ivo y el Legajo
o atado en q ue se hall a el original. Ame todo "debe haber una suma es
r r up ulo sidad en q ue IOdo se co pie a la let ra, sin mudar una süaba, aun
qu e haya cnnocid ame nte en el origi nal error , po r que eso se remedia Ion
11I> ta$ separadas a l margen en su respec tivo lu gar. Lo de m ás no e. tra nso
o-ibi r, sino corromper lo. Cü<.1 k es, cosa ind igna de un homb re de b ien"
( t.XI, 243) .

Para pod er cla sifir ar el ma n-ria l recolectado, es indispe nsable techar 
lo. En el 0('>0 d e no estar in d icada la da ta o de estar borrados los núme 
rus, deb ía ex aminarse la Ierr a y el t"lJ IlIt'ni <lo del documento. Conven ía
comparar el doc umento ron ot ros de la mi sma época. Los privilegios
g,;t i( os d eb ían ser entejados con los libros de los T um bo".

Un problema part icu lar es deparado por 1,1'> T ra tados An ónimos. Pa
ra idcntifirar a l au tor, conviene fij ars e en b let ra de l Cód ice y la d ata
que pueda te ner. D ébe se "leer la obra anónima IHlr den tro ", y tom ar en
cuenta llJ~ a utores y hechos r-irarlos: reflexiona r sobre la mat eria q ue tra:
la. para poder co m para r n m o tr o. autores contemporán eos: avenguar 'iI

e! am o r se refiere a su p rofestón o patr ia ; y finalment e: "1'1 cote jo d el
'Feli!,<, AI"a Tl"l RC'l " cju. f.'I C,...d .. d .. l:s"'IKllltd".... pp. lOO ' 'l'. :~ !l'''''¡n M' llar ....

f:¡ " g/o ~l.jji .. . pa'l"/ )' lo. ¡" 'e" ll.. d" ,,,,mtt";';,, de u" Co,p .... d'Plo'''8/uo.
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ewilo pa ra 1m m u y H~ndd(" ('11 la lectura d e 11" l';I.l r,·s es de Mimd iml ,ur .
1;IlI{ia; I""ru son I>o<-u, lo. lIuc con ,olidel pueden <!i" cr n ir I'" r este 1I\l"·

tlio la itle lll id ;lt l .11." 1... oor...·• ( I_ XI. :U O).

La red .i ún cri t k a del mates ia l reunido nene 1'''1" fi n e.tabll-cer la a u.
ten riridad (le lo~ iust t umentos y n ....' i. l", . Esla ex igencia revivtc l"spet ial
importancia en el e.....) de 1m .lonmlelltm hagi" grMiem . Abundan /'"
cronicones lal ..... )" fingidos y se re fieren las uadiciones nd~ f;llm los;.s y
ab surdas. Es nece....r io I'rull."(ll" r con mucho diwl'Tllim il'IHo. " 1.;1 sUI}('nti
d bn ("> tan I""rjud idal 1"0 1110 la Increduhdad, portlue la una ofende la
piedad. )' la otra esla pl l"<: ur so ra tic la prinu-ra".

:\"0 ha) tlue remeter el err or de ha cer una nlt ila inlp ia, a la man era
de "Enriq ue llot l.....ell. lIui en esn ibi,í ... rourea la verdad del :\Iart iri" dc
mutho, S;mlus". Hay II" C guiar, e po r la. re¡!;las esrablecidas por el Padre
Ruinan en .us Art as Sinc eras de los :\Iá n ires. por las Act a Sanctotum )'
l"1 :\Ia rt irologio de l Canlenal Beroujc. "COII 1;1 lec t ura de esl;,s obras ,e
podr án formar IfMlas lóts observariones n er esarias pa r., .li s",·ni r las o bra ,
apl·...rila . )" sepa rada~ ele la , \'CTlb deras, y ~l' sa br án 1.1, d udosas" ( I.XI, 238),

Hay que tener I'rt"><'nle que esta la rca es lar¡!;a )' diñcil, expuesta a
mucha o¡M,ski tm. vn viera de lIue "hay mucho, int eresados en \Ostem'l
hablilla. de rivadas de lo . Ch ron lcon es Iing idos , )' nu ran 1-01110 poco pi"
tooa n il ira (l lll" desa utor ice . us r red ulidades, o tomo 01'0skiúll a las pl~ '

tt~ n <l ill;l\ A"lori ", de su Pa tr ia". Co nviene {lejar esta o bra pa la el fin ,,!.
pe ro debe Ile\;u>(' a cabo, I,o r ser una "obra ú t il .. . quiramto rodas ,,'{ue·
Has añadiduras lIue la , ulgarida ,1 y [aisa devoción han ido iruroduciendo.
at eniéndose en cuan to a milagro, hcrhos po r la I ruerresión de lo, Sa mo-.
a la , rl"gla\ I' reS(r iptas ¡M>f la 1¡!; le, ia señaludameme en el Santo Com ilio
de T remo" ( !.Xl, 2~9).

La publi<acifÍlI de ! materia l n'{"f)I I."(lad" y lel'isadu nílkam<·llIe. debi;1
hacer se igual mente cnn mt'lOd" y si'lema: {un prúloRO, romema r¡o (fil i·
{ O, índ ice, etc.

.\ demás de In, doc u mentos "rigina les, (;;ulIp"rnallh también tn rlllí
t n (lie nta a los hictoeiadorrs aruiguos y ex igió 'jue éstos fuesen con t ron.
lado" ron aq ue llos.

En el interes histor iográf i{-o de Earnpoma nes. el a[;Ín arrhivista de acu.
mular )' pu blicar los ma teria les documentales O< Upll un lugar des larado_
Cier to lIue muchas de sus in íria tivas se perdiero n y var io, <le sus PIO
)C((O\ llI;Ís ambiciosos no se realizaron. Con r-ier ta rl",ignari lm esn ib i.í en
un a o potruuidad, romcmando el p lan de puhtir ar una "Hist ori a Ml't.i1 i·
ca de lo, Rey'c, de ES¡Jdña": "E\ tl" p ro )"I'l tO fel\{."(i .í, tumo ot ros, po r falt a
de Iarul rades y , le per...mas tlol;ulas de l l elo necesar io para servir desde
las provincias a la Academia" (ef. xxxvr}, Sin embargo, no tmln Iuc es
luer/." \ allO y h a{a" •. La rClol l"ITitm de fuentes hizo crn unce s en E' IM ria
d edlu,s progresos. y en ell, ,, Campomaur-s lII H I tll'ti,i\';¡ Pól ltil-ip" d ún 1.

'<1 _. d i!><' .-\tu .... ll"'I,,,·j... ,,/,. til .. 1'. l~¡
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3. l A ct(m o logía

"

Entre' la' "dtm iu auxiliarei" de' la h istoria , Ca mpomanes concedió npe
dal impotla llcia a la ctonologia. \'ari~ de "-1 ' estud ios eituvie'ron ded i
cados cnlmi'-amcntt a "recnñrar 1.. nollol~i .. de Españ a" y en OUot es
(fiIOI. droicados a tem;u hi a óricos gcn er.1lln. afirma con espec ial in,htcn
d,l q ue n "par te mu y esencia l el acier to CII co locar 101 SUCClOl en IU mis
dctla cTono l..~ia" y <.¡ue cl "o rde n de los sucnas . _. es el m étodo m,b
loCndl1o y na rur al p<lr.1I com prender 1,11 (OUI' (l. Prólogo )..

La pr imcra y m;h inmed iata util idad de los docume ntos consiste en q ue'
pcnnitcn establecer la nonol ogi;¡¡ de 101 acnnrecimiemos hi u óricos. En
IU permanente aUn de dar al pensamient o un a est ruc tur.. denut íca. y de
rccm plal<tl la improvisació n arbitraria po r un m étodo lógico y objetivo.
C....m lK>ma ne' IC preocupé de ex plk ar su preceder y de deline..r I..s re
glas q uc de bía n observa rse para est ablecer una cronología.
~o se deben ace p tar las fechas indicad as sin ver ifica rlas, Es preciso

compara r 10\ documentos y las diuinta\ f<:t has transmitidas por dijeren
ItS autores. Deben tornarse en cuen ta 10\ hechos de la epoca, como tarn
bién las cost umbres y, en genera l. la s r atacturls t jeas propias de un pulo
do. Sólo e n caso de dls rrepa ndus insolubles debe da rse preferencia a la
rradíctón ge neralmente admit ida y a 105 docurnemos más a nt iguos por ·
q ue "la antigüt'<lad CI . .. Illuy respetable".

Su entuviavmo po r la r igurosa de rermi narión cronológica iba tan lejos
que en un a ocasión hasta afirmaba: "en un asunto tan gra\'C como el de
la lucnión real de la corona de Eapaüa .• .• si se pudiera. deberíamos con
rar no sólo los a ños, meses y dtas de 105 rein ados de SUI re')'O. sino tam
bi én la, horas" (lU X' ·U. 496).

4. H istoria Qbjt',iVG y tacimllJl

Campoma nn 5e'ntía un in ter é!. primo n.lia l. a la "el .1fccti'·o y racional ,
po r el documento en d . Sin embargo , no se limitó a acumular matcrialn.
sino q ue siempre co mprendió el doc umento como un medio que debía
sen ir pata saber la verdad sobre el pasado y para poder escrfbir su his
toria.

La fin alidad suprema de la ci~ncia h ist(.r ica consiste en el descubrf
mi~nto de la verd ad o bjetiva y farrica ele los hC'ChQ5. El hi !itoriador debe
exa minar las Iuenr es del pasado pau descubrir lo q uc realm ent e aconte
ció, basándose pa ra d io en la pru eba hi .lórira racionalment e a!regurada :
"éna ha de ser de si sucedió o no ta l cosa" (XXX\'lI. 5 .'l ~).

La m isma act itud critica que ti hl stor iadcr debe adoptar fr ente a los
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de be guiar tam bién Ieeme a
"RIiBS I EL"

docu mentos y las fechas. lo
pasado.

T odo el pasado debe ser revisado cnncamcmc para ~c p;l.ra r la.leycm\;¡
del hech o con el Iiu de saber lo q ue leal me nt e acornee l{l. Expt jcuamente
rec lama Ca mpomanes para el historiadcr también la ¡i.!>crtad de cri tica
m il respec to a la histor ia eclesi ás tica y los hechos relaClon ;l(ins con e lla .
El his toriado r debe someter a su examen au n aquellos hechos robre los
cua les ex isten juicios cmil idos por los Conci lios y los Papas. y puede lle
Il:al a conclusiones J islinlas, siem pre Ilue no se tr a te de "mate r ia de Fe, o
d e virtudes n ecesarias p ara la salvació n" (1, 115). El ú nico fenómeno q ue
debe q uedar roela de la cr itica es el dogma q ue. P{JI ser revelación de
Dios, es absoluto, inm utable y, siendo suprahisrórico. e~ t á por encima de
la critica h ist ór ica .

El saber h ist órico científico debe' basarse en el exa m ...n racional y cr íl i·
ca y de be huir el inven te arbitrar io, la especulación Improvisada. las
con ]eturas y los recue rdos aceptados riegamente.

El histo riador debe reun ir y examina r todo el ma ter ial dis ponible, y
sus concl usiones deben ser el resultado de una ho nr ada y ex ha ustiva re
visión de los doc umentos. "La sana crit ica ex ige q ue no se ha g-an juicios
a nticipados" (LX\·).

La crítica debe eje rcerse tambi én sobre o tros historiadores. cuya~ in 
vesngaciones deben rom ane en cue rna, pero sin acep tarlas ciegamente:
"el di feri r mucho a lo que se lee en otros, es tan pe rjudicial al progreso
de las ciencias como no ceder a nada" (1, 53).

Campomanes tiene conci encia de q ue el con oci miento cr itico o rien tí
fico des tr uye el nexo ingen uo q ue une al hom bre con el pa sado y la tr a
dición. Sabe tam bién q ue la critica puede da r ori gen a una diversidad de
opin iones y acepta el car ácter p rovisional dC'1 ju icio hist órico. Pero está
absol utamente conve ncido de que la ciencia h istór ica puede cumpli r con
su fi na lidad y conoc er con exacri tud el pasado. I.e es aje no lodo escepti
cisma con respecto a las posibilidades de l conocimiento raciona l y cunf Ia
en que se puede conocer la verdad de los hec hos.

Cemu¡¡o d Fci júo 1)01 IlJUSU dao:: 61e, Cll sus Ro:: fl o:: xiollO::s sobre la H is·
toria, demasiado desconf iado respecto de los documentos.

"Es cer tfairno quC' en la hivtor ia se ha ll pre tend ido in troduci r en todos
t iempos muchas Iabula s, y q ue pa ra ello in tervienen pasion es e in ter eses;
pe ro las más veces son descuidos e inadver teurias. Un mismo suceso se re
üere de d istinto modo por var ios testigos oculares; con tIX[O eso. no ser¡..
ju icioso infer ir q uC' de hecho fuese fal so po r esta variedad de cir cu ns tan
cias con q ue se refi ere . Ser ía má.s natu ral d istinguir el hec ho, en 'l ue todos
convienen y, dándole por cierto, dejar las circunsta ncia s a la veros imih
tud y a 1" combinaci ón del histo riador. Pero no cc nvendr ta deducir una
incertidu mbre sobre la h isto ria con esle mot ivo" (\"11, pág. XVI).

La crtnca es ca paz de "discern ir lo verd adero de lo fa lso, lo cieno de 1"
dudoso, y lo seguro de lo opinable" ("11, pág. XII ).
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b Ias palabra. co m t ituYI'n una afir marión aislada, y no se puede: ccm
probar si Campornaues tuvo ple na conciencia de su verd adero alcance.
Sin emba rgu, corno conc uerda n con el sivema genera l de m pensamien .
ro, pól rece justif icado iruerpretarlas como un a concl usión elaborada y no
como una simple in luid ún improvisada. En este semido. la af irm acióll
de Campomanes es más (Iue una referencia a cie r tas ideas de Feij óo: la
rl"Íulaci,m del esceptir ismo en materia de histor ia y la afirm ación del ca.
r ~ (Ier dentifkn de éste con stuu ven U Il problema general que era deban.
do entonces por el pensamien to fiI" sbrico .

Desearl es. en 1;1 primera panc de su Discurso del Método. dedic a un
párra fo al conoci mien to hi stórico y. señalando sus insu ficie ncias y sus in
wll\'enient cs. le mega la pos ibilidad de alca nza r la verdad, es dec ir. le
niega el ca ráct er de ciencia. Una de las razones q ue da pa ra probar su
af irmación es la de '{ue los r ela tos históricm no const itu yen test imo nios
fidedignos del pasado : "las cosas que ell os describen jamás sucedie re n
exactamente como e llos las des cri ben" . Es justamente la raz ón que da
también Feíj óo .

En general e l cart esian ismo. con m casi exc lusivo inter és por las cien
cias Iuico-matem áricas. es profun da mente ami-hisr ónco. Mas, a pe$ar de l
predom inio que a lca nzo en la Iitosoña de la Europa comincnral, 110 pu ·
do imped ir el pode roso desarrollo de las disciplinas históricas en los siglos
X\'II y X\'III. Los histor iadores se ded icaron a sus actividades con ent usias
mo }' em peño. sin dejarse perturbar por el veredi cto de Descanes. Sin
embargo. el pro blema filosófico requer ía una solució n. Y j ustamente el
eno rme aumento de las acuvldade s arq ueo lógicas l" hi stor iogr áfir as y el
creciente interés por el pasado o bligaron a los pensadores a plantearse
expl lcuame nte este problema. Pues. ¿q ué sen tido tenia el estudio del pa·
sado si no co nd ucta a un co noci miento exacto de la realid ad . si 110 ofrec ía
verdad?

El em pirismo de Locke, Berketey y Hume, a l 0 lxlIlerse a l racionalismo
cartesiano )' al q uebran ta r la fe en las idea s inn a tas y en las verdades
absolu tas de la ra z ón. preparó . en gener al. el cam ino para una valo ra
ción más justa de los fe nómenos históricos )' para un a mejor int eligencia
del car ácter p ropio ele la historia como cíencta'. H ume inte ntó aplicar los
pr incip ios de su ñloso l ta al conoc imiento h istór ico y j ust ificar filos ófica
mente los m étodo s rr tncos el aborados en la segu nda mi tad del siglo XVlJ.

En su Tratado de la Naturaleza H umanas se refiere al pro blema de por
que damos cr édito a los docu mentos q ue nos refieren det erminado acon
tecimie nto hi stúriro en un •• fecha determinada y un luga r de terminado.
Su respue sta es la siguien te; asociamos las pala br as consigna das en los do
cumentos con cie r tas ideas; po r o tr a pa rle. confiamos e n que los au tores
de los documen tos ••sociabau sus palabras co n est as mismas ideas y q ue
éstas a su vez er an e l resultado de Sil> impresiones y experiencias como

'<:1. Md"e< ~ ~ . F.ll1i, 'ot;ci, m" y w gene.... , p. Z'.!: C.olt ing"' '''-'<! . Thc IdeG "1 Hú l"" .
pp. 11 .go.

'!t urne. T cc,,' iu " f lIu m"" ....·Glu te. Rooi:, l. p_11<, 4: Colling,.,..,.,.j. "p. ril., 74.
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ellns estaban co nvencidosresrígos d~1 acor uectmíemo. o sea, qu~

verd ad de lo q ue eM"ribia n.
Las pal ab ras de Campornanes tienen exactamente el mismo signi fica.

do . Puede haber dif erencias en tre los documen tos en cua nto a los det all es
o por in tervenir las pasiones y los ~lHerese s o por d~ui,d()s e inadvenen
d as. Pero con respeclO al hech o mtsrno , en 'l ILe los tesrrgos oculares co n
vienen . no cabe illcen idumbre, El conocim iento se debe a la unpresíón
sensorial, retenida en el docume nto. Por intermedi o del doc ume nto, e l
histo r iador se ide n ti fica con el testigo del hecho)' puede co nocer la ver
dad sobre esll~.

Es natural q ue la explicaci ón de Ca mpomanes - como la de Hume
no agote el pro blem a. Y si Campomaues aña de que se de ben "dejar las
circun stancias a la veroshn ilirud }' a la combin ación del hi storiador",
!iepara "hecho" e " interpretación " y traslad a asi el p ro blema a un plano
donde no tiene solución . Sin emba rgo. en aquell a epoca a ún no se pla n.
rearen estos problemas y lo ún ico que Int er esaba a la gene radón de
Hume y Ca mpoma nes era la comprobación de q ue el co noc imiento hi s
r érico era con ocimien to científico, capal de ap rehende r la verdad y la
rea lidad .

La historiograf ia cr ítica prod ucía conoc imie n tos reale s y ob je tivos que,
una vez elaborados, consti tu ían conq uistas def jnit ivas. La o bjetividad del
conoc imiento histó rico hacia posibl e su progreso que se t raduc ía en un a
cont inua y efernva ampliación de nuestr a imagen del pa sado.

La h istorjogr a fia quedaba comprend ida, pues, como cle nc¡a de los he
chos del pasado , y por "hechos" enrend ta Ca mpcmanes ame todo los
acon tecimien tos concretos: ascens ión al trono , gu erra, concertació n de ITa·
tados, fundació n de co loni as, not ables sucesos del go bierno civil y de la
legislación .

Las dos pri nci pa les ob ras h istór icas de Campoman es, La Historia de
los T emplar ios y La Histo r ia Xaval de Ca rt ago, ver san pr incipa lmente
sobre fenómenos poltriccs. gozando de preferencia la po lít ica ex ter na,
guerras y rrarados in ternacion ales. Además se refieren a fenómenos jurf
d lcos e inciden tal men te, a fenóme nos eco nómicos. Es, en suma, la hi storia
pol ít ica y mihtar, tí p ica para la época.

Sobre estos hech os como también sobre los da tos r ronol égír os, los dccu
memos pod ía n proporcion ar abundantes no ticia s, de modo q ue es como
prensíble que Campomanes - }' sus con temporá neos q ue compart ían este
en tusiasmo por la histori a er udha-, haya podi do llegar a la conclu
sión de q ue 1", objetividad de la h istoriografí a arranca ba del documento
mismo .

En conformidad con el raciona li smo impera n te, Campomanes idenriñ
ra ba la obje tividad con la racional idad , de modo q ue sólo acep taba com o
reales aqu ellos hechos que conco rdaban co n la ra z ón . Ello se po ne de
mani fiesto , cla ramente, en la act itud que asumió fren te al mito y la
leyenda.

Se refier e en los nguiem es tér mi nos a la fu nd ación de Canago: "T en.



"It.0 ' " f'1I cn nu'plO dI" fabu lO'\il \ loc!¡n I;u ( ircu II'I;¡, ncj¡u prodigi<Ail!l qur
S(' {u rnla habe r precedido a la Iundarión dI" Coulagn . .. El ter reno sobre
que se fundó C"ll a colonia fenicia formaba una Pl"n ln!lu la. La figur;¡ imi.
lab;t la de un cuero de vaca extendido. De ahj vino lól H bula que di"ul_
¡toll O" ,U iano. \'iTRil ío )' o tros ;1In11K\l0S0". Impun de narrar la Ubub
~~n 1;0 ( u;1I1 105 fl"nid05 habrían (ollado un cuero 1"11 finas correas, Cam.
pom;t n('t conduYI" : MY... se co noce t¡UI" nla Iábula puerü le C'xpliu ch!.
u mmll" (011 la materialidad del terreno. [ , de admirar que mue 101
moocrum. que." un.inimnntn te: descar ran "u. Ubub.. no pensase algu no
r o un a c ll. p liudón un natural de nU:~ origen" ( I!I-, " Y 5) .

El mu o n despedazado, de la misma manera, plr la Tillón natural:
~todos 1m rrab..jos a rribujdos a H ércules son un vele, con qUI" se ocu ltan
lu expediciones, especialmente marilimn, de este célebre n áuuc o. r de
01"" gu.ndts n¡l\'q:amts". La leyenda habla de "Anlheo, a quien la U
bula llama Gi ¡pnlc , y que cayendo en tierra, luchando ron H ércules,
rC'«lbra ba tu erza. h asta que ~l~ en el aire 1«- dio mu erte. Que no ts O IrO

qu~ dar a en tender, bajo de estas sombras, la navegación lejana de Hér
rules al ~Iar AIUmiw . Lo agigantado de Amheo roncisna en su pode r,
romo R~y de aq uel pa ís occidental de Ardu . Recobrar fuerza en la t ie
rra Amheo. ind ica q ue, pe leando en su pa ís, se reforzaba con nuevas
tropas de las ru inas que le causaba II f H ules en la in vasión de su pau.
y q ue el haberle muerto e n el ai re , no es oua ros a qu~ habe r peleado en
el ma r ron vela" y (¡ue no ten iendo recu rso al socorro a su pa ís, pe reció
Ant heo y su Armada , quedando vencedor H ércules o sea OITO gran capi
tan, t1 id ra lado co n este nombre .. . Bien reflexionada la fabula, da no 1'1.

GII!>i1 luz par;( entender la historia de q ue es part e" (I\', ~OIaS p~gs. -15
l ~6),

La rdlu ión raciona l puede red ucir la Ubula mtnca a sus elementos
naturales y reconstr uir los hechos reales subyacen tes.

La ~"plicadólI raciona l da IUl rambi én sobre el origtn del mito. Este
nace de la Iamasra. de la imención co nscien te e ime resada }' J~ la igno
n nda. Los mi tos son Ubula, dil'ull{aJn por "105 noveleros griegos. de
que se de ja ron llevar los dem~s puebl os ami~m, como menos cultos 'i
m,Ú Uci ln a t1~jJ.n(' m~aflar . " La vulgartdad incauta añadió invenci ón
a invenci ón, y puso emre la divinidad las Líbulas con q ue habían oldo
los h«hos híslór iws. ,-i!:io de qu~ fueron responsables aq ue llos a quienes
estaba encarKatla la ptiblka inst rucci ón. Pero qu é mucho, s¡ los mini, tros
dt Jos o roil:ulo,. empezando por los egipcios. \h-Ian de Ubub., 'i hal.lñe
rla" qu~ espa rrfan ~n el sencifjo pueblo ' u co lor de relipón 'i cu lto"
(1\', l"ota, 2S r 100). . .

La ra lÓn tle l h i\lor iador de\'u~h'~ al mito >u \'~rdadero ro nle llldo. eh ·
minando lo, e1cme nlus fabulOMK r rC'C11lplal¡II1do las figuras a l~icas
por los hl't hos rea les. D~ ~ita man era. lrall \forma el mito ~n "h iuor ia".

Ca m¡MJTlla nC5 d l'\ t ru ye por medi o del an ál isi, rad a nal justamtnle la
~nria mi, m;l del mito. El mito, como e" l'f('!,ió lI ,imbólica de una ~"pe

r ieuria oriKina r ia , lie ne s i elll pr~ ca r;\clef de " tC'tIKunla" y es, por esl~ mmi·
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\'0 . Int empor al. No refiere hechos hist ór icos ni acciones hu manas Ptv
p iameme. Cam pomanes. emrero. ronfundiendo str nbolo, alegot ia y he
cho. rarj onahea el milo )' cree pod nlo rela cion ar con sucesos histór jros
concret os, sin comprender e! ~ igll ificado del mito y sin c"lr ib ir histori a
tampoo:o.

Eampoma nes I U\ O la o pnrlu nidad de supe ra r el pre juicio qu~ Sil é po
ca ~ i n tió cont ra la " I;\bula" )' de pen etrar m:ls hondament e en el signifi
cado del mito, )"a q ue. citando a Vico, comprendió la "hi storia fa bulosa"
como producto de "tiempos miticos " confusos. q ue V ico lla ma hero icos"
(1\', Xotas, 33) .

llama la atenc ión q ue Ca mpomanes cite a Vico, porque en general
en el siglo )(\"1 11 el Iilósolo napolitan o era casi desconocido ".

Campomancs habr ía pod ido eucomrar en Vico no sólo una explica .
ción prof unda del mi to, sino que éste le ol recta, a nte todo , la posibilidad
de superar al racionalismo abs tracto l gall;lr aHC)" al mundo hhto r ico.
!'t las . la refe renci a a Vico consti tuye un pasaje romplcramerue ai )la. lo en
la obra de Campomanes y las ideas de! filósofo-historiado r no dejaro n
ningun a huella en su pen samiento.

Campoma ne s no vio en el mito una manitesra r í ón a uténtica y le,l\: iti m;l
de l pen sarnicnro humano. sino q ue lo convider ó un mero inven to y. en el
fondo, una aber raci ón de l intelecto. Era el producto de "la credulidad
de aquellos siglos en cosas vanas, mon st ruosas y superariciosas" (IV. No
taso 70) .

5. Erudicíón e interpretaci ón, La ñiüoria com o cil"llcio

El inter és por el hecho histórico en si con fi r j ó a la visión h istórica de
La rnpornanes una cierra universalidad. Es cien o q ue sus invesrigaciones
giraron principalmente en torno (le problema s de la historia espa ño la y.
en pan icu lar. de l periodo godo; pe ro su inter és se extendió sob re la tot a
lidad de los hechos hiuórtcos. los cuales, po r el solo hecho de I>l'ncn ecer
al pasado, parecían d ignos de ser arra ncados del olvido.

T odo período y tod a civifización deben int er esar al histor iador. No
rabe hace r di stinciones discriminator ias en tre a ntigüedades paganas y
rrisrianas: "unas y o tras de ben excitar nuestra s in vesttgacion es" (LXV).
El pasado en tero debe ser examinado. En ello , Campomanes coi ncid ió co n
las tendencias generales d~l pensam iento h istór ico de la Ilusrra rión que,
ampliando el ámbi to q ue la tradic ión 'Clásica y eclesiást ica hab ía trazado
a la historiogralfa, empez ó a abarcar el mundo ent ero y la tot al idad de
los fenó menos histór icos.

A esta exte nsión material del campo de int er eses cor respondió, por
ot ra pafl~. una red ucción del hori zonte espec ulativo. Carnpomanes, íu re
tesado por el hecho en sí. se limitó a enumera r y exponer los acomect

'd. Roben oon. S' udj~. ' " Ih ~ (;m~,iJ 01 Il oma .. ,i r "l"hrori r . j .. ¡/,~ " " jii" C~ ..II" )' ,
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mi~nlO~ en ¡..rm a ~rutlila . slguiendo un orden cronológico '1 encuad ran.
do I~ hec hos en los gobiernos de 105 r~y~' .

!'.tIa e"I)f"i d 'm ~rutl i l a ,ignificó ti abandono d~ los esqu ema, de 1'1
hi,torioltufia ni'liana tradidonaJ. Sólo en mu y comadas oca,iones.
Campomann se refiere a una interv enc ión de Di05 en la hietcrja YOla,
rdCTenci'u a la Providencia t ienen un cad.et~r puramente convencional
y r~tórico. Campcmanes conoc ió y citó Irecuemememe a n eury y 801
~ud; sin embargo. no utilizó la idea gen era l de I;¡¡ hiu or i;¡¡ qu~ btos pro
ponionab.tn. Y;¡¡ no narró la h istoria JloIb ~puj~ dr'CTni'atú,

Veremos ;¡¡ un qu~ Campom an es tuvo un a ,-i,¡Ó!1 gene ral dd dC'Urrollo
hhtórico que se e ncu entra subyareme e n .u.~ritO$ [urfdicos, politiem. y
rco nóm ic05 y que demuestra la in fluencia de Jo. histori;¡¡doro racíona,
listu '1 de los MlilÓloOI05" de J;¡¡ J1u ~tución , ~h, en sus obras hinóricu
t rud ita, 00 preced ió como "I iléeol o", sino qu~ 5(' limitó a estudiar y C"X

poll~r lo h«(¡05 Un ieos. Deseaba "iII\"~riguar 1<1 verdad hisrórjca" '1 bla
w mi slia . según vimos, en saber -s i , uced ió o no tal cosa", La hisloria
deb ía ser una cicnria rigurosa y como tal debía prescindir de todo ele
mento especula tivo o merameme hterario y deb ía concentrarse en el
examen rritie o de lo, hechos. La hi storia ocupaba un lugar propio en ~ I

, ístema tic las rienrias y contribuia COIl \lU m étodo s espe ciale s al gran fin
del cnnor-irnier uo de la verdad,

lí. La historia, " ma c"J l ra dr la vida"

La hi storia. a la vez de realizar su, fin e, propios, curnpha con otros
ob jenvos En numerosas ocaaiones expr~\<) Campomanes qu~ el ccnoci
mie n to del pasado cu mpl ía co n un "f in pa uiÓlico" '1 q uc n a de "utrli
dad" para la oaci"'n y la monarqu ía [v. gr , 1". Prólogo ; LXI. 242),

[ \U ut ilidad !IC derivaba del hecho de que "105 y C1"TO\ de 105 pawJos
bitn esrudiados son una escue ta pa ra los presentes" [rv, :o.;ot ;u. 86). La
historia proporcio na "ejemplos bien c!U05 a l resro de 105 mo rtales, pa ra
qu~, con oc iendo la d ébil subslnencia de lu riqu~ra' humanas. no fijen
en cllu su ma}'or It: lori¡¡ y perma nencia, pun la (glor i¡¡) de lu virtudes
n la que ererna me nre ,ub5¡u~ y da mayor umbre qu~ la de la nobl eza o
riqceaas" (l. 7). 1.;;1 hi \t oriogrd ia. faciliundo los medios pan "ronsuhar
lu orilt:in;¡¡ln y verdad eras fuentes, urve a la instrucción general de la
nación M ( LXI. 2.f ~ ).

La hi ~tor iOJl:Ta(ja nene. put s. una final idad qu~ ...a móh alti de sus oh
jtl i\'O\ cientilkos Inmediatos. ÚI <I linal ida¡1 no n pan~girka como ha
bían pensado algunos hi storiadores hum an istas, sino q ue IJ05t'e un valor
pragm ático.

Cam pomaues comprendió, pu es, la h i ~lOri a como ma~str.a .~e la ,-ida .y
de esta man era hilO suya una vie ja idea 'Iut desde la anu¡;:"utdad habla
~ i do sostenida ininter rumpidamente y '11I ~ tam bién en España hab ia
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ido expre ada en numerosas oca iones. "El f~n de la histori.a .es -así ha 
bía dicho Luis Cabrera de Córdoba, en el siglo XVII- escribir las cosas
para que ... enseiien a vivir con la experiencia"I. . . ..

Por otra parte, la idea de que la ventaja d e la historia re sid ía en el he 
cho de proporcionar fomento intelectual y moral era un~ idea favorita
de la Ilustración. Bolingbroke la había d esarrollado ampliamente en sus
Letters on the Study and Use of H ístory , y Hume, en su en sayo sobre
el estudio de la hi storia, la aplaude porque "improves the understanding
and strengthens virtue'".

Por su valor pragmático, la hi storia ti en e inmensa importancia educa
tiva y redunda "en beneficio de la naci ón ". Por este motivo, la historia
no debía quedar entregada exclusivament e al en tus iasmo de los particu
lares. Era necesario orga n izar la investi gación, crear instituciones públi
cas y entregar los documentos y las obras historiogr áficas al público "para
hacer familiar es en la nación unos conocim ient os de que carecen comú n
mente aun los que ahora se llam an doctos ent re no sotros" ( LX I, 243) .

7. Campomanes y la ciencia histórica del siglo XVIII

Campomanes se sint ió vin culado a la hi storiografía española y tuvo sóli 
dos conoc imien tos de los principales hi storiad ores. Citó entre otros a Zu
rita, Diego de Colm enares, Gonz alo Argot e de Melina, Prudencio de
Sandoval, Lu is Cab rer a de Córdob a, Alvaro Góm ez de Castro y, ante to
do, a Mar iana.

Campom anes no sólo ap rovechó el materi al que los au to res españoles
le pudieron proporcionar, sino que con tinuó también ciertas tendencias
del pens ami ento h istórico tradicional. En efecto , la exaltación de lo na
ciona l, el pragmatismo y la determinación moral utilitaria del saber hi s
tóri co no constituían un a novedad, sino que ya habían caracterizado los
escr itos de los hi stori adores y teóricos de los tiempos anteriores, com o
Mari an a, Lu is Cabrera de Córdoba, Fr ay J erónimo de San J osé o Diego
de Saavedra Faj ardo".

A estos elementos tr adi cionales se añ adi eron otros que se derivaron d e
las nuevas tendencias del pensamiento hi stóri co y del desarrollo cultural
en gen eral. Campomanes quedó influenciado ante todo por las obras d e
los maurinos y d e los otros grandes fil ólogos e hi storiadores críticos de
Fr ancia, Holan da e Itali a de los siglos XVII y XVIII . Es po sibl e que Campo
manes de ba su contacto con estos au tores a Feij óo, en cuya ob ra la in 
flu encia de l\Iab illon y de la escuela de Saint Maur dejó huellas muy

' Luis Cabrera de Córdoba. De H istoria, para ente nde rla )' escribirla, Col. 19.
~, 'o he podi~o comprobar si Campomanes conoció los En sayos. de Hume; pero co

n~cJó .la H istoria de l nglaterra y la cit ó en varias ocasiones. lleno de en tus iasmo y ad 
rniraci ón, v. gr . XIX, p. XXIV.

av. Sánchez Alonso. H istoria de la H istoriogmlia espa ñola, t. 11, p. 277; Maravall ,
op . cit., pp . ss sgs.
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prol umlit s. Pero no se limitó" un con tacto ind irecto, sino q ue conoció
prr sona lml'nl e y d ló Ireruc nt crnente la s o bras de !\h .billo n, Du Ca nRe,
:'> lu ralOr i, Ruinan . Baron lo y Papebtoch.

Campom anes h izo suyo el espí r iIU históri fO<r íliw de los bcnedil'tin~

IU IKesn y. a la vez de aprovechar su. métodos para elaborar sm propios
Ira tados, se esfo rzll po r ímrodurír tos en la vida in telectual evpañola . El
Iue solamente un histor iado r meno r y su ob ra h istor iogr H lca posee un
valor secundario: sin umbar go , tuvo im po rt an cia decisiva, porque tra t6,
med iante su la bo r pe rsonal y l a ~ o bras que pu do organ izar e impulsar. de
orien tar la hi stn r io/{Ta Ha espa ñola ha r¡a el estudio de lO'! docu mcnl O'!l
con forme a los nue vos m étodos y las catego r ías de sarroll ados por el peno
samiemo histórico-e-t rien ,

~ fa s Caml ..:m¡a nes no aaimilú de los rnaut inos ú nicamen te los princt
pios metodológicos. sino q ue reribió con juntamente con e llos las tenden 
das generales de <]lIe emanaban y M' identi{icó con las corrientes Iunda 
mentales de la cu ltura eclesiástica francesa de los siglos XV' JI y XVIII y. en
particu la r . con el gal jcanismo.

La in fluenc ia ga licana. re forzada en este punto por el utili tari smo que
es tan acent uado en Ca mpoma nes y ta n p ropio de l pen sannenro español
del siglo xvm, se manifiesta clarame nte en el rigorismo moral con que
condenó los falsos milagros, las supersticiones )" las devociones vulgares.
la holgazaner ía. las dt verstones corruptoras y la mendici dad inju snñcada.
La h istoriogr a fía crit ica fue empleada por él como un instru mento para
rom ba tir las super sticiones, pa ra descubri r los or igenes h istór icos de los
ma les q ue a fectaban a la sociedad española y para elogiar las vir tudes de
los an te pasados rem o tos.

El infl ujo del gali ranismo se pe rcibe tam bi én en su in terés po r la his
toria eclesiást ica }', en particu lar. poI" la hi sto ria de la Iglesia p rimitiv-a.
de la Iglesia \' i~igoda y de los Concilios. La atenció n q ue el Kalica nismo
dedicó a la mo narq u ía merovingia enr ue nr ra su analogía en el got idsmo
tic Campo manes.

El got icismo no era un fenómeno nueve en España , sino que hab ía
surgido ya en la Edad Med ia y se ha bía manten ido com o un elemento
perma ne n te de la tr ad ici ón in telect ual. Los autores de los siglos :¡: \'I y
xvn se refi r ieron Irerucrucmcute a ];1 monarqu ía v· isigrxla para cimentar
histórica mente cier tas a~p i r aciones políticas n ar jonalistast . En ti siglo
XV III el ¡;ntic i, nlO se acentu ó aún y, siendo utilizado sislemá ticamente en
de fensa de la tesis rcga li ~ ta. se cunvirtió en instrumen to poli t ico ímpor
tanle2 .

La lucha de Eampomanes l.M lr introducir en España el pens~mi.e~lto
hi, tlir ico-o-ltico y 1m nuevos métodos liIol,;gicos \lIV'O, p~es, un slg.llI!lca.
do q ue trasciende el campo de la ciencia hi stó rica y Clip 1I11!;'?r1an n a s,\lo
.e com pr en de si se le in te rpreta como pa r te de su reacrion contra el

'Mu aH ll. 01'_ ril ., pp . 9t 'K' -
' M~rio C o''''Ko ra . E,.¡ .. d¡m .ob .~ ~l Go/ira"¡" " o, pp _109· l lU,
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jesuitismo y el escolasticismo y de su esfuerzo general por renovar la vida 
intelectual española y por imponer plenamente el regalismo nacionalista. 

Estas tendencias generales, subyacentes en sus tratados eruditos, se re- 
velan directamente en aquellos de sus escritos que persiguieron, explíci- 
tamente, fines políticos. 

B .  L A  H I S T O R I A  C O M O  I N S T R U M E N T O  P O L I T I C O  

1. La tradición 

Lo que hemos dicho hasta ahora se refiere únicamente a la labor histo- 
riográfica erudita de Campomanes y se basa en sus obras propiamente 
históricas. Mas, como ya indicamos al comienzo, en su pensamiento existe 
aún un segundo aspecto: éste corresponde a la actitud que él asumió 
frente al pasado como hombre de estado y economista y como reforma- 
dor de la realidad política española. 

En todas sus obras políticas y económicas, como el Tratado de la Rega- 
lía de Amortización, el Juicio Imparcial, el Discurso sobre el Fomento de 
la Industria o el Discurso sobre la Educación Popular, abundan las refe- 
rencias a la tradición y la historia. Para demostrar que el derecho de 
nombrar a los obispos constituye una regalía incuestionable, se refiere a 
los derechos practicados por los reyes visigodos (xxxv~r, 543); para probaa 
que los derechos pretendidos por la autoridad pontificia no son inhereni 
tes a ella, se remonta al pasado y señala que antiguamente los Concilios 
y Reyes han tenido derechos mucho más amplios (x~v, 232-248); para de! 
mostrar que la exención del clero es de derecho positivo, se refiere a los 
privilegios concedidos por el poder temporal en otros siglos (XN, 65). E& 
suma, para demostrar la verdad de sus afirmaciones, Campomanes recurrb 
siempre a la historia, a la costumbre y al derecho histórico. 

Esto encuentra su explicación parcial en el hecho de que ~am~omiyC 
nes, como Fiscal del Consejo de Castilla, tenía la obligación de ofrecer 4 
Consejo y a la Corona en sus memorias y alegaciones las armas legalq 
para sus resoluciones. Encontraba los instrumentos jurídicos en las leyes 
positivas de la monarquía y, en vista de que el derecho antiguo nuncq 
había sido abolido, obligábalo su mismo oficio a recurrir al pasado. Lp 
secular tradición de la monarquía y el hecho de que sus relaciones c o ~  
los estamentos, las instituciones y la Iglesia se basaban en antiquísimw 
antecedentes, forzaban a Campomanes a confrontarse con la tradición y a 
sumergirse en el pasado. 

Sin embargo, no sólo recurrió a la experiencia histórica cuando sh 
oficio se lo demandaba. Aun en sus escritos económicos, que compuso 
como particular y en que se refería primordialmente al presente y al fu- 



L A  H I S T O R I A  C O M O  I N S T R U M E N T O  P O L I T I C O  27 

turo de España, se basó siempre en la realidad histórica y tomó de ésta 
sus argumentos. Para probar la conveniencia del comercio libre de gra- 
nos (VII, 12 sgs.) o la necesidad del comercio libre de Indias (LXIV, 54) o al 
proponer medidas para el fomento económico (XIX, p. XXXVII), analiza 
siempre los antecedentes históricos, hace ver los errores que se han come- 
tido y señala el éxito que las medidas similares a las por él propuestas 
hall tenido en el pasado. De esta manera establece siempre una relación 
directa entre el pasado, el presente y el futuro hacia el cual se orientaba 
su acción política y económica. 

Su concepción del Estado, de la sociedad y de la Iglesia se basó casi 
enteramente en los autores de los siglos XVI y XVEI y aun en los escolásti- 
cos medievales, en los Padres y en los autores clásicos. En sus escritos 
abundan las referencias a Cicerón, San Agustín, Santo Tomás y Vitoria. 
Son relativamente escasos los elementos nuevos que añadió a las ideas 
tradicionales sobre los poderes y sus funciones. 

El éxito de los escritos de Campomanes se debió, en gran parte, justa- 
mente a su erudición histórica. Su prestigio entre los contemporáneos 
fue inmenso y lo que ellos celebraron ante todo fue "el vasto estudio de 
la constitución, historia y derecho nacionalnl. 

Al lado de la erudición histórica y el arraigo en la tradición aparece, 
por otra parte, la violenta crítica del pasado. Campomanes condenó enér- 
gicamente ciertos elementos de la historia nacional y vio en su elimina- 
ción la única manera de construir un futuro mejor. Las tendencias racio- 
nalista~ y utilitarias de su pensamiento hicieron que numerosos aspectos 
de la historia española le parecieran incomprensibles y absurdos. El pa- 
sado parecía oscuro y sin sentido, de modo que había que abandonarlo y 
reemplazar las formas tradicionales por los nuevos principios elaborados 
por la razón y la ciencia. Estas verdades racionales eran obra, en gran 
parte, de autores extranjeros, de franceses e ingleses, de modo que era 
necesario renunciar a la tradición nacional y acudir a aquéllos y tomarlos 
de guías para introducir las reformas correspondientes en España. 

De esta manera, se combinaba en Campomanes un fuerte elemento 
tradicional e histórico con la crítica de la tradición y la lucha contra el 
pasado. 

Campomanes no constituye al respecto un caso aislado, sino que coin- 
cide con la mayor parte de sus contemporáneos. El grito de Feijóo "Espa- 
ña está gotosa", es repetido una y otra vez y los hombres de acción y los 
intelectuales están de acuerdo en que la historia de España ha sido, en 
gran parte, un trágico error. La tradición les parece una pesada carga y 
10 consideran indispensable librarse de ella y empezar de nuevo. Sienten 
fe en el progreso y orgullo por pertenecer a una época ilustrada. 

Mas el mismo Feijóo, que somete el pasado a la crítica racional, escri- 
be también las "Glorias de España", una apología de la nación española 
Y de los aspectos ideales de su historia. Feijóo se siente orgulloso de la 
nación española, que puede considerarse "o superior a todas las demás o, 

'Jovellanos, Elogio de Carlos iii, Biblioteca de Autores Españoles, Tomo 46, p. 316. 
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po r lo me nos. no infe rior a (ltr a algun a, ya en el s'aJor y manejo de las
armas, ya en el amor de la patr ia , }'a en el celo por la rel igión , ya en
human idad, ra en lealtad, p en Ill>blo;l de animo y o tras partidas de q ue
ron stan los hom bres {lustres". Abundan \J.s glo rias en la h istoria de Es]' ,,- .
ña y ell¡u deben ser recorda das pa ra "mostra r a la España mod ern a la
España ant igua ; a los españ oles que vin.·n hoy, las RI ~)f i a s de sus pr~g~ni .

rores : a los hi j05 er méri to de los pad res; po rq ue estimulad os a la muta
cién , no desd ígan las ram as de¡ trollCO}' la raí i ' l ,

De la misma man er a pr m aron Campomanes >' muc hos o tros autores.
1'0 todo er a oscurida d y error , Ha bia aspertos ej em pla res que deb ían ser
recordados par a q ur sirvieran de apo yo y guía a los presenles. No se debía
p rescindir del pasad o. Era necesario conservar cie r tos eleme n tos rradirio
nales. T od a reform a de la rea lidad presenl e debta esta r arraigada en 105
valor es ejemplares del pasado. Tan illll'0 rl ames como la r azón y la cie n
cia eran la trad ició n y la conciencia htu ónca .

La com binaci ón estrech a de esto s dos el ementos ronst tt uye una ca tar .
terf vrica esencia l del remamie n to españo l del siglo X"IIl , (Iue convi en e
destacar en s'isla de q ue Irecuenrement e sólo se ha visto el itsl'eClo rac¡o.
natura. an tihist érico y hostil a la tr adir-ion. El siglo xvnt habrla ca recido
de sen tido hist óri co y habría puesto "su epita fio a toda ju stificación tra 
d icic nal'o.

Numerosos pe nsadores espa ñoles ha n cr it icado esta acritud an titrad t.
d onal de la Il ustración y ha n d irigido sus rep roches contra los reforma
dores del siRio X\'ItI, como lo hizo Marcelíno Men éndez y Pela yo . y han ca
lif icad o la rUplUra con la tradic ión de a ba ndono del ver dadero ser de
España. A rau de esta rup lUra se habría disu el to la con t inu idad hi stóri ca
y la nación se habr ia dividido, de modo q ue habr ia que suua r en el siglo
xvin el o rigen del " pro b lema de las dos I::spañ as·'S.

Un ex amen mas deta llado del pe nsam iento español del siglo XVIII de
m uestra , em pero, q ue no se le puede califica r sin más de antih ist órico y
hostil a la t rad ición . Es cie rto q ue la tr adic i ón se conviene en probl ema
y q ue la cr it ica del pasa do ema na del deseo de sacud ir e l yugo de unn
tr adic ión q ue ha perdido su sentido. Per o , al mismo tiempo, se ensalzan
cier tos aspec ws del pavado, ha y un marcado Interés por la h istoria nacio
nal y, en particula r, por el der echo españo l y se siente la necesidad de
justificar las reformas arrai g ándolas en la tr ad ición ,

Est as dos ten den cias, qu e pa recen contrad ictcrias y q ue se par ecen ex
c1 uir , están d irectamente com binadas en el pe nsam iento de Campoma nes.
Cabe pregu nt ar , en romes. si ex iste, efec nvamem e, ta l con rradioci én o si

' feijoo, Clo";", dr E-sp lJfo.., 2- r . u e l . T rd/ ro Crilie .. U" ¡' '''.... I. D iKU no lf; y l '
Pa rlt 1, Tr..lro Cril leo U"¡"..,,..I, IJ .K Uno H .

"tui, ~nchel Agrola , H 1', " ",mi' ,, ' O polir i, o d,1 D" po';"' ''' ilu." ..do . p. 15.
'Sub re. ene l ....a . p ued en cons" ltar.." entre 13 liten tu n pr~<l; Camen le ;nallo tablr.

loo "',lud .... m~. ttC'enl'" de Prdro La¡n f.n rra lgu , J:<1"'ii.. cOmO p'oMrm.., y " icenl t
Palar", "',uld . R....... d. J--l1"' ;¡o ." . 1 ",,,,,do m..d" " o , q u. renlan d n f".u o d.
'''penr .l lndicio na l anlallOnis mo, mrd ianl e "na cun.ideración h i' lórica dia l~<tica .
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CampolllalU'S logró reroueifiar ..mb ns tende nrias. Tratando de contestar
eSla pregulHa, se n... revela ra el sentido que tuvieron para el la tradición
y la historia,

2, H iJloria y política

l a necesidad de la h istor ia pa ra la vida se revelaba de una manera Inme
diata en el campo de la po lític a,

Campomanes urvo clar a conciencia del ca r ácter indiv idual y concreto
del acto polhico y comprendió que tiste no pod ía ser deducido de "('IIl.

pre¡¡as, máxim as y afo rismos qu e inundaron en el siglo pasado la Europa,
En electo, ¿q ue pod rá n adelan tar estas máx imas generales? El curso de
los negocios públ icos y las meditaciones de las actu ales circunsrandas son
los q ue forman el ju icio po lt nco de aquellos hombres propios a manejar
los negocios" (VII, X\'II),

La interpre tación del acto polüfro como acción concreta e individual
hilo com prender a Campomanes que en politica no ~ podía procede r se
gún la razón abstracta , sino que había q ue rer-ur rir a la experienci a his
tórica. "Nada descubre igualment e la ut ilidad o perju icio de algún rerne
dio como el uso y ejercido de él" (XXXII, 1, 3M). La esl.>CCulación ded ucri
va resulta ba abstracta e inú til. Sólo el análisis de la exper iencia histór ica
pod ía enr iquecer la visión política y orient ar la acción.

Esto pod ía ser entendido en el sentido del anuguo pragmatismo, como
lo hacía Campoma nes cua ndo escribía que "gobernarse sólo por propias
luces es arr iesgado en materia tan complicada y así es forzoso recurri r a
los Iastos más recó nd itos de la nación" (VI, 3). Estas pala bras corresponden
a la vieja idea pr agm ática de que el poli tico debe consultar la histor ia,
porque ella le permite aú adjr a §ti experiencia personal. limitada. e insu
Iicieme, la expe riencia de cuantos han vivid o. Por medio de la hi storia
"se vive desde q ue el mundo comenzó", habia escrito en el ~ ig lo X\'II Fray
Jerón imo de San J osé1 ,

El pragrnati smo tradicional q ueda ba rctorrado, por orra parte, por el
realísrno empí rico que, siendo una de las principal es corrientes intel ec
tuales de los siglos XVII y xvm, configuró en Iorma decisiva el pensamien
to de Cam pomanes. El emp irismo prod uj o, en el campo de la teoría pol i·
rica, aquella ab unda nte l itera tura q ue tU\'O por tema fund amental el
problem a de la Razón de Estado , suscitado por Maquiavelo. Campo
manes conoci ó esta litera tu ra y d tó, p. ej . "Les Im érers pr ésents et les
prétem iom des puissauc es de l'Europe'', de Rou sset , que consdruy e el
úl timo gr an resumen de la doctr ina de la vet ío slalus2•

El realismo poli t ico hizo comprend er a Campomanes la necesidad que
la acción po lítica tiene del conocimie nto histórico. El polnico que desea.

'Ci l~d o po r J~ ., . Maf~\'a I L T~OTio ~'p"'¡ olo dd EJlodo~" ~I lig io ~ "ii, p , 66,
'd, M~ i " "d,~. l1 iJl <>, ió .."o, p p. 110 Y 111,
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situarse en el plano de la r<"a li.l<l.ll, el pue blo lJu<" de sea conocer su ~ itua_

ción, de be recur rir a la experiencia hist órica.
[~Ia arli l Ud de Campom.mes estaba con. lióonó.dó. pur la rrnsma real¡ .

•Iad española que estaba delerlllina~la ,.le tal modo po r d p~ sa tl o 'lue no
se le pod ía ignora r n i se p.xlb prescindir (le él. La mcnarqma, los e'tad"s
sociales, la legislad ,ln, l a~ imlilUcionn ede.jáslica " la s·itla nacional cu.
rera llevaban impreMls el sello de la trad ici(in. Carnpomanes se ~ i ntiú

ligado directamente a l pasado y r taliJ,; un esfuerzo continuo po r in ru r
porar la tradición a ~u r oncienc¡a. Si bien romideró a veces que ti pe,,,
del pasado era demasiado gr ande, de modo qut ronsriuua UII peligr u
par a ti pr~tllle )" t i fui uro, no llegó nu nca a la con clus ión de que hab ía
(jut ro mper vjolenramente co n los siglos p recedentes y sacudir su yu!,:"o
mediante un aelo revolucionar-in. El pa sado ro ns ti t u¡a una realidad viva,
sobre la cua l se debia basa r tod a obra rea lizada en el presente. enn este
fin había q ue conocer los elementos qu e integra ban la hi storia de la
nact én.

A esta I..rea co magró Campomanes Sil inmensa erudición hist órica. En
IOdos , us escritos UtililÓ un vasto aparato cie nnfiro y empleó todos loo;
mt'IOJO'i que le ofrecta la hi storiografía de su tiempo. C itó leyes, docu.
ment es y autores antiguos )" modernos y usó todo, los medios para revés
tir su opinión ti.. la objet ivid ad rigurosa y solemne de la cie ncia.

Cie rto q ue ti exceso de elementos erud itos en los escritos de Campo
manea hace que el lec tor actual los encue nt re pesados y agobiadorea. :\Ia \
esta cualidad no era un defecto en el , iglo xvm. Por e l co n tra r io, dada la
admiración q ue este siRio ~ i nt ió po r la cien cia er udi ta , los tratados de
Campcmanes sarisfacfan y convenrían plenamente a l pubuco. Cau sab an
la impresión de qut la política por él propuesta no solamcme era conve
niente. sino qUt concordaba ron la justici a y la verdad. dem ostradas con
todo el r igor de la ciencia .

La referencia a l palado y la p rof usión de argumentos h istór icos cunfi
rie ron a la s proposiciones políticas de Earnpomanes soljdcz y categoría ,
Sus pro}'eClÜ$ y co nsejos no era n improvisados, sino que eran el fruto eh
una minuciosa elaboración. Su polirica se alzaba pur encima de los aspec
tos accidentales del momento pasajero y, q ued ando arraigada en el pa sa·
do, con tr ibuía a determinar y def inir el destino de la na ción.

La ciencia hi stór ica prestó, de este modo. ú riles servicios a la política .
Por ot ra parte. la expe riencia po lí tica contrfbuv ó a ampliar y enriquecer
la visión h istórica. l. a idea de la espo ntaneidad Y novedad de la acción
polüica abrió a Carupoma nes los ojos pa ra des cu br ir la mulrilormldad )'
cambiante variedad del mu ndo hi st órico. Comprendió la imposibili dól,1
de someter la p roteica realidad a r igidos padrones absolutos. T uvo con
ciencia de las mu taciones h istóricas y de la d iferencia entre las di st inta.
naciones. "No se ha n de confundir los tiempos" [vut, 27~). "Es menester
conoce r t i estilo de los tiem pos" ( XXXII . 11 , 14). "Esta o hservarión y di s
unci ón de époc as es absol utamen te necesar ia", po r'l ue "lo que tal \ '1,'1
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(Onvino en nlTolo l ir'ml_ ' ser ta ~II el d i.. per judirial'' (xv, 77 y ax xu, I V.

~:?).
[~tn úhima~ palabron ti enen mucha K111ejallla con nla~ Qtra, d~

~1 ()ntn<lu ieu: " I n (¡ue n verdad en una ~poe:¡¡. 1:'1 un error 1:'11 oU"'··' .
Campomalll:1 -("Offi O roda su geneud,;n- rC1:ibió intensa infl ul:'lI(Ía <.le
\ lonlnquieu . de modo que la ..r.'nu:jOln/" te l\a lada puede ser ...u ibui<.l... a
un rOlnado di recto ron In obra~ del autor lran(k . Pero au n cuando no
hubin(' un.. inlluelld .. diree ra. Hu)1:' la a frrm..rién de Ca mpcmanes de
~ud reali.mo poUtk o que, loiendo un...te la\ prillripales corriemes <.11:'1
pen1Jlm i ~nto dieciochesco, ..r turJ vuolerQlo¡lmente sobre \Iom~uinJ y
rond ujo iI tue a unil r.o jdl:'ra l ¡bu rd .u i\iladon de las indi\-iduaHdadea
hi\t,)r ira~f. De la mism manen . r<>mpr~OIlió también Campornanl'1 1:'1
u r;id eT tempo ral y rela tivo de los kn"m~n,." hi'lórir(K. E.ua idea no
rorrl"ponde. rieeramente, a un.. ronu:pdún hilolOri(i!>ta que hubiese alri
buido a 1m len/Hnen m hí u órirm un valor inma nente. ( ;"mpomanl'1 nun
u llega iI relauvuar la verdad. Lm principios universales IDn ilblDlulm
e imperecederos )' se man tienen por encima de bu muracjones y roru¡n
!i:l:'n(Í a. h i. \ór iras. Sin em bargo, d em pirismo poltnco le hizo comprender
qu l:' rada moment o hisr ór ico req ucrta sol udones propia s. Hab ía que to
ma r en cuerna id m ut ación de 1010 5iglo. y había rlue ac t uar en cont crmí.
dad u m 1010 elementos pe cu l iare s d e id rrad ición nacional. En poünra. la
hhtor ia era IIn con sejero tan lm porta ruc y '1Ui1J. mas importante aun
que la Talón.

La ex.pe r iencia politir a hi zo , ¡mes, comprender a Campomanes que
preteTlle y pa sado estaban indisolu blem ente unido... La acción no te podía
derivar de prtlgrama~ racionales a bstrac to•. • ino que debía estar arraiga
da en la rradic ióu nacional. Po r este motivo, a la \'1:'1 que combaría los
errores rnnlelirios en los .iglm preced en tes, !oC sumergía en el pasado y
eu ra lil de nte los elementos que le permit ían ju~tirirar su. resoluciones
'! accio nes.

3. H a toríe y derecho

Ú mpOmilllC'1. en co nformidad con el pensamiento rradic íonal , di lotinKUió
enUe el derecho divino, el na rura! ,. el positi\'O. .\Iientra. qu l:' el derecho
divi no y natura l na un derecho absoluto e intemporal, el derecho pcsi
tivo era esenc ialmente hi stórico y debía concordar ron Ia~ rondíciones
f'l'Culi3l C'1 de rada nación l' época. deblendc ser modifirado a medida
que cam biaban lo.. tiempos. "Vernos por la historia de Ia legi lolari6n las
mudaneas '1ul:" me..-itablememe ha introd ucido la inestabifidad de las
cesas" (X.IV, 119).

Las mudanzas de 10' t iem pos hacen que .1:" pu eda conver tir en "gra·
vamen in tolerable lo que antes Iue j U'l í~ imo prh ilegio·' (\'1 11, :?H). Pue

'Monlnqllitll. c...t... PrnaJ. k !. i !>
'<1. M. i".d .t . f.I l/ i. I.. ,jn·"".. ~ .11 I{'''.'''. pp, UZ "ll' .
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de ser necesario revocar una ley, "po n¡ue las leyes en tanto deben durar
en cuan to sean útil ~s y convenientes al Reino. se funden en t érminos de
jU~lida conmutativa y ro nd urcan al fin que ti legislad or se prop uso en
su establecim iento" (\-'1. 119).

El legislador no debe preceder con crit erio abstracto, sino qu e debe
conocer la realidad nacional e histórira ). tener conciencia de que " la m uo
rarión y d ifercncta de épocas es mu y susta ncial pa ra da r con venie nte
inteligencia a las leyes" [xv, -lO). De la misma man era como no se podian
aplicar sin mis las ley" de una époc a a otr~, ta ml~o se po~í~n tra slad ar
las leyes de un Estado a otro. Por este mot ivo , habla que rr tncar a aq ueo
llos jurisconsultos españoles qu e hab ían querido "seguir el teno r de l a ~

Leyes Roman as, pero sin medi tar la di ferente con srlr uclón de am b os
Estados" ( \'1. ~6).

Segú n Campo rnanes, exisrja. pu es, una relac ión estrecha en tre la jus
t icia. los elementos nacion ales }' las condiciones hi stóricas. La ju sticia era
un a v absol uta. Mas ella no se ma nifestaba de un a ma nera abstracta, sinu
que ~omaba form as concre tas y cambia ntes. Por este mouvo. la ley de b ía
ser confor me no sólo a la Tazón, sino también a la trad ición naciun al.

Los elementos naciona les e histór icos cond icionaron el pensamient o
jurídico de Campomanes de una man era esencial. El derecho pa tri o y, en
part icular, las leyes de la prunuíva mon arqu ía española tu vieron para él
una importan cia mucho mayor q ue el iusnaturalismo racionalista.

1\"0 se debe int erpr etar esta actitud en un sentido rom án tico o h isto
ricista. Para Campomanes la j ust icia y la ra zón est án dada s y constit uyen
valores universales e intemporales. 1\"0 es as¡ que ellas apa recieran en el
curso de un proceso evolu tivo, de modo que las formas hi stóricas fuesen
esenciales para darles existencia. La raz ón y la justicia existen en forma
absoluta y con entera indepe nde ncia de los cam bios hi stóri cos. En el
pensamiento de Campoma nes no aparece ningún rasgo de una cance l"
ción voluntarista. Se destaca clarame nte el carácter racional objetivo del
derecho.

Sin embargo, Campomanes se halla. por otra part e, igualmente di stan
te de todo racion alismo abstr acto. Con cri ter io empírico compre nd ió q ue
la jusricta se realizab a a t rav és de las formas concret as e históricas, las
cua les, por tanto. no deb ían ser igno radas ni destru idas, sino que debí an
consriruir la base para toda nu eva medida lega l o ju ríd ica. Ha bía, cier ta
ment e, form as totalm ente irracion ales. injustas y an acrón icas, indignas de
ser mante nidas. Pero el gra n legado de la trad ición incluía tam bié n leyes
qu e era n justas y propia s de la nació n, de modo q ue d eb ían ser record a
d:,", y conservadas. Espa ña tenia la suerte de dispo ner de un cuerpo legal
ejemplar. en qu e se iden tificaban el der echo y la justicia . la ley y la
ra zón. Por este moti vo. en vez de proceder segun prin cipi os abstr actos u
imi tar modelos extra njeros. había qu e recurri r al derecho nacional h ¡s
róri co.

Con las ideas exp uestas concuerda tambi én la defensa qu e Campo'
manes hizo de la "costumbre inm emorial", entend ida como un a especi e
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de legisladón rácua. cuya validez de rlvaba de su ant igüedad y de su ra
donali ,latl illt rin.scr a. Este cOJl(:eplO no era, tic n inll;una ma nera , origi nal.
Sin embargo. In Im¡:Orl anle, desde nue~trn PUIJI? de vista, " que Campo
manes haya de fen dido las costu mbres inmemoriales y nacion ale\ en una
ép,x-a en flue , po r lo dcrn.ts. la ra¡{m habia sido erigida en pad ron absolu
10 y en ár bitro so bre la tr adirión. La. ( ri t icas a las costumbres y la lucha
con tra ella por irrar-iona! y bárbara constituyeron justamente una de las
caraet cr ist icas de la Ih lstrMi'>Il , El Despotismo ilu strado inició la. retor
mas (I"e cul minaron en la ten tativa radical de la Revolución Fra ncesa
de reemplala r un o rden, basado en la "costumbre inrnemor ¡al", por un
orden racional.

Para Campoura nes . en cambio, no ex istió un a contradicci ón int sinseca
entre la costumbre y la razón. Por ot ra pa rle, con viene añad ir que su
defe nsa de la cost um bre no emano de una ideal ivación romántica de la
tradici6n . H erde r y los románticos, oponiénd ose al racionalismo nivela 
do r y abstracto de la Hustracion, descubr irian las viejas costu mbres y los
usos popu lar es y se r ian en ellos el depósito y la manifestación de una sa
biduria superior no racion a l. Ello s "descubrír tan" también a Espa ña y
empezarían a comprenderla y a rel vindlcarl a y la defender ían cont ra los
ataq ues que, a partir de la Il ustración , se hab ían dir igido contra el fana
tismo obscurantista español y contra sus barbaras ins titucion es y costum
bres, romo la In'I u isicitín y las corr idas de to ro ' .

Eampoman es, en cam bio, defendió la costumbr e con un criterio racio
nal y empfeiro.prácticc . Su empirismo po lilico le aco nsejaba proceder
"con arreg lo a la cost umbre inmemorial ... por lo q ue e\ tá en costu mbre
fácilmen te se consigue. y, a l contrario, 10 q ue no 10 está se resine con
firmeza". Es decir . se gu iaba por el an t iguo consejo de la recr ta del arte
pcl üico de actuar según las reali dades, aunq ue fuesen irra cionales. En
esta de fens a u tilitar ia y racional, Campomanes vuelve a coi ncid ir con
Mou tesquieu, q uien , en el Libro XIX del Esplri tu de las Leyes, e"presa
idénticas ideas.

Los violentos ataques que Campoma ncs d ir igió cont ra la t radici ón y
la costumbre se alternaron, pues, con una defensa calu rosa del pasado
naciona l y las leyes y costumbres españolas. Con vencido de q ue los prin
cipios racionales se ha d an explíc itos en la h istor ia. lo cons ideraba nece
sar io rec urri r a los eleme ntos rac ionales de l pasado nacion al para cons
truir el p resen te y el fu turo.

De esta manera, la t rad ición nacional. si bien deb ía ser refo rmada, no
se prese n taba (amo una pesada carga q ue de bía ser sacud ida, sino como
base pa ra toda nueva arcién.

Ka se debe co nfund ir esta concepción con el pensamiento hist órico
posterior que vio en la h istoria un proceso creador. Para Campomanes,
la ran'm no se ide n tificaba con la historia . Pero la histor ia ten ia la Iun
ción de revelar y realiza r la jml icia y la ra z ón. Por este mot ivo, era indis
pensabl e co noce r el pasado y aprovechar sus elementos racionales.

'd . Wolfg;¡1l1l " "l . er, [)i~ i"~r;Jr ¡'~ II"(/f ¡", n~"b,, ). G. Hudu 'S.
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As¡ se explica que Cam pomanes ha ya recurrido a l pasado naciona l y
q ue haya empleado el an tiguo derecho naci ona l .como principal arma en
la lucha por lo q ue consideraba jm lO y conveme me par;¡ la monarq uia
~pañola .

4. H i5l or itl y rdigión

Las ideas analizadas se repiten con respt'( to a l fenómeno rehg ioso. Cam
pomanes declaró explícitameure q ue " U Il O es y ha sido siempre el dogma
católico"}' que "el dogma revelado es inmudable" (IX. pp. XI YXIl). Pero.
a la vez, insist ió mucho en los ;¡¡¡peetO'i hislór icos de la Iglesia. en los
camb ios que ésta había exper imentado y en las Io rrnas peculiares que
ha bla adoptado en los d isumos patsrs. Destacó las tran sform aciones de
la disc íp tina. la for mación h istór ica del de recho canónico. las diar inras
costumbre" en lo" d iferente" paises. las d iferencias entre las igle sias ccri
denta l y or iemal, debidas al "gen io de los na tu rales". Afirmó que "po r
amor a la verdad" deb la reconocerse q ue la autoridad del Pomt ñce Ro
mano habta experimentado cambios en el cuno de 10'; tiempos .

El problema de las relaciones entre e l poder temporal y el espiritua l
fue estudiado por Campomanes con un rriterio predominantemente his
tórieo. Defendió enérgicamente la reor ta del origen d ivin o del poder
regio. con el fin de coloca r a la mo narquía en el mismo nivel que la
Iglesia . Pero. justamente por defender en este aspecto la eq uiva lencia de
am bas poresrades, pudo en todo lo dem ás insistir en el carácter mera men
te tempora l de sus relaciones.

El car ácter individual de la Iglesia español a descamaba sobre an tiguos
de rechos y ren ta "U or igen en el "genio natural". en factores geográf icos y,
muy principalmen te. en razones histór icas. Por estos mot ivos, era ind is
pen sable conocer la h istor -ia de la Iglesia y de la mon arquía . El pa sado
oírecta los mejores argumen tos para defender la estructura part icular de
la Ig1e"ia española.

5. Historia -y economia

El racionalismo cie lllif ico y el utilitarismo de la Ilustraci ón europea str
vieron de base a las ideas econ ómicas de Cam pomanes. Estas tendencia,
eran esencialmente anuhlst óricas, de modo e¡ ue comtit uyeron un obe
t áculo muy poderoso pa ra comprender el pasado e incitaron a Campoma
nes a crit icar en una forma muy vio lenta los errores comet idos en las
cent uria" precedentes. Sin em bargo. la misma reali dad económi ca le ufre
ció ta mb ién la oportunidad de estud ia r mejor las fuerlas q ue in tegran el
mundo his tórico ,
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Cam¡mm al1Cs redaml, para la realidad c{on" mica una autonom ía in.
man ent e Illle had~ IM"IiI.>lc su aprehemilm med iante una. ciencia propia,
ba5al!ól en ti estudio rarinua j rle los Ienómeno, ero nómicos. Su util itaris
mo cmJ~jrico lo I\ev.l, a la ron r luvlón tic que los pr inci pios de la política
eronÓmll"a no pOlhan . ser de~arr."l1 ól(l rn por med io de la esper ufar. i ón
a\)o;trarl a Y<¡ue se lIdua prescindir de cruerios teológicos y éucos. Reem 
plalamlo el rr.iter i.o ,Iel SlIpr~nlO b~cn IM)r el <le la uti lidad, Campomanes
hhn (lile la n enna erounmira de jase de propo rcion ar nor mas sobre el
n\lKl" de conducirse y se conviniese en estudio de lo q ue conve n ía hac er
para que Españ a ven ciese su po breza y debilil lad y se colocase nueva
mente a la alt ura de LI s gr aTlI les potencia s europeas.

Es cieno (lile su utilitarismo eudemonisra lo Ile\'{, a ciertas con fusiones
sobre los problemas de la economia y de la fclicida d y q ue su enrustasmo
por la dencia le h ito ver en la eco no mía poluica una panacea un iversal;
pcro, en genera l. no sólo alcanl" una comprensión más cabal de la d en
ria eronémica, sino q ue los t.. le pro po rcio nó también un a visión más pro
funda de 10 histórico.

Por q uerer der iva r la e¡...mia económica de la realidad em plric a, Cam
po ma nes tuvo que consultar 1;1 experiencia hist órica. Su comprensión
histórjca se vio enr iq uec ida, p rincipalrneme, por do s fenóm enos esenci a
les de la real idad económica.

Uno de jos grandes problemas que pre.xup..ron a los economistas de
los siglos X\'II )' xvru fue el de la decadencia e.palinla )" del flor ecimien to
de los Pa íses U;ljoSl . H ubo so bre este tem a una literatura abundautfsima.
de la cua l Campomanes conoc ió las princi pales o bras de los au tores espa
ñoles. La di scusión de este problema no sólo obliglí a reflex ionar sobre fe.
nómeno~ econ ómicos cspec tñcos. sino qu e, para estudiar las cau sas del
empobrecimiento de un pais y del enr iquecirnientc del otro, se emp ez ó
a anali zar el p roblema genera l de las causacioue s económicas )" sociales.
Los eronornist as em pe laron a dejar a un lado un a concepció n está tica de
los fenóm en os y descubr iero n su dinamismo . Superando un a con sidera
ción mo ralist a y un pragmatism o personalista. buscaban las ca usas gene
rales que determinaban la producción y la riq ueza: y si b¡...n se inclina
ban a ais lar la economía )' sus leyes in ma nente s, se viero n obligado s a
ampliar sus miras y a tornar en cuenta tam bién los factores sociales y
polil icos. La cstrech;\ relación de Estado )' econom ía fu e justamente una
de las ca ractertsuras esenciales del merra nnlismo )' ella oblil!;ó a estud iar
las conexiones de los facto res eronórnicos con los fenó menos histór icos
generales. En el caso español. los efec tos del desa rrollo po ltnc o sobre la
evolució n económica eran tan pa te nt es, q ue todo estudio sobre la mat e.
ria tenia 'l ile ex tenderse Iorzosamcnte sob re la tot a lida d de los fenómenos
Ilistó ricos. As! se ex plica I ár ilmenre que los eco nomis tas españoles ha yan
recurrido a la h isto r ia para explicarse la deradcnria del pa ís. Cam¡Mlma.
nes concuerda co n esta ten dencia gen er al del pc nsam iento económico

' 1le<1r. lI<hcr, Ld E. poed M rrCd'l li li, ld, p. 1 ~S.
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españ ol del siglo xvut y hare un esrud¡o amplio de los Iartores h i 'I" rk()~

qu~ han inf'l uido en la economía ~spaií•.ila . . . _ ' .
ri segundo fenómeno qu e enTl1luen ó SIl l.en' am len to IlI\ ~oTlcO fu e la

exper ienci a del ca rác ter ori~inal ~ no~·('tloso ~I~ .Ias rende nrias ~"co~ (íll\i _

r as ma s recien tes y de la misma crcn cta econonuca. T U\'O conrrcncra de
qu e las u-adic ionales formas 111' la pr~hl~c ifÍ~l óutes~ ll a l se estaban .I es~no

sonando y que la cienda y la nueva tccmca industrial estaba n producien .
do cambios revol urionarios. Comparaba la , it uad ' lII de Españ a con la de
I nglaterra )' Fran cia y veta q ue en estos pa ises se en sayaban ). realizaban
principios nuevos qu~ cou staufan un fenómeno completamente nuevo
en la hi stori a.

Los dos fenómen os seña lad os cnnt r ibuyerou de una manera deris iva
a q ue Campoman es com prendiese la hist orir idad de la reali dad ero nómi
r a. 1,0>; fen ómenos eronémiros no podían ser expl icados a tr av és de
p ri nci p ios me rañslcos o éricos. sino que de biau ser in terpretados h istó
rica mente. El aná lisi~ hi stór ico era indispensable para em prender la r e
forma de la econo m ía española.

6. lAS ideas de p rog reso y perfe((;orl

En el pensam iento de Ca mpcmancs se combi na n, pues, una act itud cri
tica Y' en juiciadora del pasado y el esfuerzo por com prender los Ien óm e
nos en su h istoricidad . Para reconcil íar estas do s posicion es, se le o trec¡c.
ron dos ide as, que en aq uel tiempo iban adqui r iendo importancia genera l
)' qu~ ema naba n de las ten de ncia s más intimas de la Ilustr ación : las idea,
de progrew y perfección . •

Estas ideas se e ncue n tran subyacent es en casi todos los escrito s de
Campomanes y le sirvieron ta mbién de base para la visi ón que t razó de
la h istor ¡a un iversal en su d iscurso de admisión a la R. Academia de la
Histor ia (XLII).

Según Ca mpomanes , los co mie nzos de la hi storia er a n mí ti cos y con
fusos, las costumbres ha b ían sido primi tiva s y bárbaras y los pueblos ha 
b ian tenido q ue con cen trar todos sus esfue rzos en su mantención mate
nal. D~ la re~a y la cal a y de la vida nómade, los ho mbres habían pasa.
do a la rr ta de ga nados y, más ta rde . a la vida sede n taria y a la agrfcultu
ra a q ue se debe "toda sociedad civil" [xv, 28). A~egural!o el suste n to
mater ial. los pueblos habían potli do ascender a un ni vel cu ltura l su pe
rior. [ 1 pri mer gra n florecim ien to de las ciencias y artes se había produ 
cid o en G reda y luego hablan (en ido luga r nuevos p ro¡;resos en Roma.
La ma rcha ascendente se había visto interr umpi da po r la invasión de lo,
bárbaros y sólo lent amente los pueblos ha b ían podido sali r de las t in ie
b las y los errores, hasta que nuevam en te ha b lan logr ad o brillar las l uces
y se hahía prod ucido un renacimiento gene ral en toda Eu ropa. a la v et:
que, a raÍl de los descubrimi en tos y las co nq u istas , habla tenido lu gar
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un a gra n ampliad /m d el m undo rnnoc id o . Espa ña , cuyo ren acimient
~l." ha b ia ¡ni. iado ('11 lo.. días de Alf onso x , pa'llJ ahora al lr en te del p o. .. ro-
¡¡:re..o y duran te MI Siglo ~Ic. Oro Iue m ae ..tr a y modelo de las nacion es
cjl'iJi/ at1a... l.:,s gue rr as rch glO\as que est allaron a rai l de la R efonna pro
[est a tlle sunneron a gr an p arl e de Europ a n uevamente en la barbarie
)' die ron luga r a una cier ta decade ncia gCII;ral. Al ser restabledda la pa l ,
lIo1alltla. Inglater ra y, ant e IOtlo, Francia, se coloca ron al lrer ne del
desarro llo cultural. En e-tos paises vol vieron a florecer Ión ar tes, y las
, ien.ia.. ex pc r i nu.·ntaH~ I1. un progr,cfoO ex traordinar io. Un "esptrnu iluso
trado se ha hecho I ~m l har al parti cula r com o a la.. personas púb licas" y
" lUd o.. sabe n la.; nusmas "crdil.t le~" (XIX. T o mo 1, p" XX IX) . " Francia e
InglalerTól. I)(,r medio de una Academia de Ciencias, se han apro piado ti
imper io de las ar tes" (" VI1I, 79) .

Espa ña. después de haber ascendido a gra n altura, había deca ído grao
\"(~me l1tc y. ,.I eb illo ,. p r incipa lmente. a una polü iea tot al mente eq uivo
cada, no habla pa rti cipado en el progre¡,o general. Pero aho ra, en el siglo
X\'III, Espa ña se está levan ta ndo de su postración y se e>lá colocando
nue\"amente a la uhu ra de las nacio nes más civilizadas. El resurgimien to
poht ico de Espa ña se in iciti con los Borbones: " la elevación de Felipe v
al trono reun ió cuanto podía ser ú t il a la na ción" (xvm, 421). Su ren ací
mie n to intelectual se inicio ron Fei j óo , q uien ha ten ido para Espa ña
importancia funda mental : él hi zo "familiares en tre nosot ros los mejores
ronocimientm de los modernos" (VII. p" XIII ) .

Con templando la histor ia d e España y com parando su esrado act ua l
con la situ ació n en los dos sig los amerjo re s. Ca mpo rnanes exclama jub ilo
sar uente : "Ya han pasado, po r Ieliridad n uestra. aq uellos tiempos cala
mitosos y oscuros; se buscan y respetan los buenos escr itos sin disti nción
de ed ades o pa ues: se ponen en pr áct ica los proyectos út iles. y M: pesa
con el debido cr ite r io lo que es nocivo o venta joso al comú n: de suer te
q ue el buen uso de las noc iones polüiras h aga feliz la cond ición de todas
[as clases" (XI X. T om o l. p. XX'"I).

En toda Europa se está n di sipando las tin ieblas y los pue blos han Ile
gado en su pro¡tre¡,o a una e tapa que qued a car acterizada por el defini ·
tivo tr-iunfo de la "en!ad sob re el error. Ca mpomanes ten ia plena ron
ciencia de las tendencias imperant es en ~1I época y se sentía orgulloso de
ser l1ijo de un siglo ta n ilu str ado y per fector .

En el siglo X\"III su rgió. como es po r dem ás sabido. un nuevo clasicismo
y se recon oció plen amente el valor de los "clás icos". wtncketmann y
otros contempo ráneos vie ron en aquéllos los maestros insuperables y
exigieron su irnira ción en las art es y let ras. Mas, al mismo t iempo. sin
r ieron los hom bres del si,l:'lo XVIII q ue en el campo ele las ciencias se pro
dud a u na verdadera revolución y que sus investigaciones y descubr imien·
tos poseía n un ratácter abso lutam ente original y novedoso. de modo q ue
no necesitaban duhlcgar se ant e la a utor ida d ele los a ntiguos. De este mo-

' La "i. i<l" p"W""i.la <le la h i' lor ia "" ~o(" ~"IU . u byaU"le en 1000. los nCTiloo de
1''''''1''''''' '''''"E"puw "'la , 'í. í<ln en fo . ",a .iOlc",'¡ lín e n .u d i!ICu ..... dc adm í. iÓ/l a la
k " AUlle",i . d c la 11;' 1«, i• . d "Xl " "
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do se produjo en el siglo X\'Ul "la q uerelle tles ancie us et des modernes '
y al mismo liempo que los IIIIOS volvieron a defender el va lor ejem plal
de los ,Lhicos, 1m otros celebraron con júbi lo el t riun fo de las luces y el
com ienzo de una nueva era. Cam poma ncs, no o bsta nte ciert a inclinación
hacia las ten dencias cla str istas, tomó en esta quere lla el partido de los
"modernos" y de fendi ó o rgullosamente las realizaciones propias de 1;1
Il ustración . 'T ampoco \1."0 q ue los mod ernos, ap rovech ándose de los des,
cubrimientos de los antiguos y a ñadiendo su propia cxpe r iend a , est én
imposibifi tados de adel a ntar el modo de pensar de los antjguos. Pu es
(ésIOS) . . . no fueron infal ib les . .. Cu anto más se adela nta la edad de l
mundo, se mult ip lica n l a ~ expe riencias y ronoc imiemos humanos"
(x\"l ll. 59).

La gloria del siglo X\ 'III se cifra en el hecho de q ue es "el siglo de la
ra zón". El tri unfo de la raron se ha her ho posib le, en prime r lugar . por
que en el dmbiro m ismo de la razón . esto es, en e l campo del pensamíen
to filosófico }' oennñco. están tr iunfando los principios racion ale s, y,
en segundo lugar, porque este nuevo espiritu ra cion al y cient tfico . tras
cendiendo los limites del pensamie n to. está transformando ahora la con 
ducta humana y la vida entera . Las "c rh ícas. polí ticas y económicas de
Arist óteles" han sido, por fin, supe radas y abandonadas. En o tros tiem
pos, " toda la atenrién se ha llevado el estudio de las especulaciones a bs
tractas: y aun en éstas ha ha bido la desgracia de q ue en las ma terias tic
n ingún uso y van as haya solido ponerse más ahinco q ue en los cn noci
miemos sól idos y usua les. Nu estra edad más instru ida ha mejorado las
ciencias" [xvu, 4) .

Bajo la influencia del nuevo ¡:lCnsar cient thco, los hombres y pueblo.
han comprendido que "Ia guerra es un mal necesario" (X\' III, 4 19) y que
sólo por medio de la educación , del desarrollo de las cienc ias y del Io
men to de la ind ustr ia y del comercio 10'; pueblos pueden alc anzar la
prosperidad}' fel icidad. "El discernimiento de los verdaderos pr incip ios
es el único med io de poner en claro la verdad }" de d ir igir a la u tilidad
pública los racioc inios . Reducir a arte y sistema estas verdades, es el
mejor servic io q ue los hombres pued en hacer a su patria en e l orden
político" (XIX, T o mo 1, p. XI-l II) ,

El simbolo más ex presivo y el vehfcujo más importante del esplriru
ilustrado IOn, segú n Campomanes, las Academias a las cua les deben
Franci a e Inglater ra su progreso }' prosperidad. Y ~ I estaba co nvencido
de que en España las Academias realiza rfa n idén t ica labo r. " Espa ña, co n
una acad em ia de ciencias, se pondrta a l n ivel ; en pon)S años recobraría
el a{J"a5O y tiempo q ue ha perdido" (XVlit, 79) .

Campomanes miraba con conliado optimismo bari a el po rven ir , con 
vencido de q ue España estaba sa liendo de finit ivamente de la époc a de
los er rores y de q ue se habla inco rporado firmemente a l grupo de las
Ilaciones mas civili zadas y progresistas (1111." avanz aba n resue lt amen te ha
cia la per fección. El hecho que 11." had a cree r ron ta nt a segur idad en el
tri unfo de la razón era el espec táculo que le ofred a el absolu tismo Bu•.
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mu!" en t~p'llia y en 1,... d('fl~h pal-n europeo". En todas par tes. I<A
reves OC' rode..ban de ¡)('u o n;n IluMradalo y se n forLab;¡¡n por realizar los.
~u~fK>'l de l.... file,...f. ..., ,b n.!o b. imprni,'JIl de q ue ahora, por fin , des
¡Mlk.k muchot sill:l. O!' de g..bierno irracional. hartan uiunfar a 1.. ralón,
En lO.b Europa , este npeukulo limo de opumisrno y confi allL.ll a los
(l.pir il us ilu , (J¡' c1olo. bl<... ~n1 imientm Iueron companjdos también por
r....mIM.rn..nes: "Fe bces nlf" l iC'1Tl p<O!' m que desde el T rono baja la luz
l);ira .IC'!o t('rrar de l Reino un"" pe eocu pacíones tan envejecidas' ( \"1 , 10:'),
"S uC'!oIr<'" Soberanos , lle ne... ele amor a IoUS va.al leO!', dan todo el aUll.i lio
p' " ible a la felicid ad y prosperidad general de la Sadón ... ; sus o:-el<»Ol.
~hg i~ lr ;lt l... di sipan la. l injeblalo y abusos ' Iue la escasa notida hahta
inlr'Mhu: i,\n en Esp;uia"' ("" 11, 11 4) ,

La histor-ia loe presen taba. I' UC'lo , corno el progreso had a la per fección
de la humanidad . De tO\('." y b árbaros comie nzos, los hom bres len ta,
men te habran ascen dido a form a.. de vida supe r ¡..res y habían per fec
<iun .ulo loIllo ccud¡r¡.. nes 1Il;lter ia ln y espirituales. En los tiempos pri mi ·
nvos. t' Mta5 la. fuella. de l hombre habían n tado a b....rb idu por la IUlh;¡
por la subsistencia mareri al. Despu és habían ~ido .iglos m qu e los.
puebl ..... y h udO'> se ha bían entregado a l ruinoso enpeüc de qu n-tt au
men ta r "U pod er jo )" enunchu IoUS conñnes. mediante devastadoras gue
rras; hablan rre ído poder alcanzar prospe-ídad , poda y felicidad por
med io de 1:1.5 armas y habían estado sujetos ;¡ le... prejuic ios irrad onaln
y al (;o nat h mo reli~io!>o. Ahora, por fin , ha em pezado una nueva era , que
se G1ra<le r i,a por e! desa rrollo pacifico Y' por el p:rog¡-no de 1.15 ciencias
l ar tes, del comercio , la inductria y la agr icultura . Gr acias al u iun fo de
la r;lllon l" gracias a l hecho de (Iue hay ahora goberna n tes ilunrados, se
prnc: n l.i la p"-..ibi li.la,! ele ro nducrr a los puebl.... a Ul'\ estado de pr osperé
dad y felici d ad. Lo q ue la ~ Rllernu y la sun ple 1'0 IiIiGl del poder no han
pod ido alc.ur/ar , sera IOJ;r;ul.. ah ..ra por 1IIeclio de la edu cació n. el gobier
no ilu'lTa,l.. y e l Iuruen to de la, acuvld..des económicas. El rr iunfo de la
ralón llC'rm itid esta bl....-er la pal y la just icia .

La hivrorta es pro KTCloO h..cia la per fecrton Y' este progrno comiste,
esenr-ialmen te, en un rrecieme enriquecimiento del parrimonio rul rural.
"Cuanto moh se adel ,;mta la edad de! mu ndo, se muluplíca n In ell.f'C'
riendu y <nnodmie ntOlo huma nos, de donde derivan siem pee .U5 acier lO'!
Y' m" progresos o .... (" \'111, 59) . Cada gC'Deu ción puede aprovecha r los
eonocimiemcs Y' la, nperiendas acu mulados en los largos loiR los de J¡¡

hilot"ria y, aj'i..diendo nuevos descubermier uos e inventos, puecle ascender
a ni . elC'i su perjores. ute pr<wno continúa sin cesar. Si algu na n..dón se
t1 eti('ne ('11 la man h... t1«..er 1 fa.talm('n1e, ) <1 que ser.t supend;t por Ic»
pu('bl.~ tlue lo iRuen por b \('ntl<l del progrC'loO, "Aunq ue f10relun lu aun
en cua ltlu in- poli. , jam:i'l 1'1I('< \e dec ine q ue ha n lleg..do a 5U úh imo C'lola·

.10 .Ie I'crfeui t'on , I'"u lue ~ i('fltpre ha)' q ue a.tdam ar en ella , '" (" \'lJl, ~-l i) .

Y no ' '''1" las arrn , .ino 1'1 ri .il il 'ldón elltera 'ligue I"lo te p rocC">O de IIlcC'o
!an te " 'I¡e ra rión,
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Esla idea de un progr t'JJrfS in infirlilum fue compartida IM,r muchos
pensadores de la Hu strarión y d io crigcn, en Fmm Ia, a algunas obra s
pa rticularmente raracrertsricas para el csptritu de la tlpeK:a , como los es
<Titos elel aba te SailH P ierre, T ur got y Coml orce t. C..;unpnmanes no des·
arrolló esta idea denl ífiralllc n le ni la ap licó {le una manera rigurosa a
sus conside raciones h ist óricas Esla falt a {le una ela borac-ión fil",O(ica ex 
plica por q ué, al lado de la idea ele un progreso infinito. haya podido
aparecer muchas soeces la idea. un ta nto dís nma. de '1ue la histor ia de bta
ser comp rend ida como lucha cont in ua en tre raz ón y sfn-raz ón y como una
se ces ión de épocas raciona le. y époc as irracionales. Esta idea hac e recor,
dar la concepción que voh aire IIIVO de la h iuor¡a , y puede ser q ue ést e
haya ejercido una in fluencia d irecta sob re Campornanes. en vista ele l:I ue
algunos d e sm escritos h istóricos era n co nocidos en España. Sin embargo,
en los escritos de Ca mpomanes no aparecC' una refere ncia ex plici ta a
Vo1raire1•

Segú n esta idea , la historia dchia ser comprend ida , no como un pr{){"e·
so ccnnnuo. sino como sucesión de altos )' baj os. Los ideales d e la ra zón
era n siempre id énticos y las d iferencias ent re las distintas époc as residían
únicamente en el ma yor o menor grado de realivacion de estos idea les.

R azón y sm -raz én ccnsti tufan la. dos pa rres in tegrant es ele la n at urale 
la human a y entre ella s ex istía una lucha permanC'nte. La razón had a
brillar las luces y eng endraba la crntca. la Ilustrar- ión y el progreso. La
sin ·raron. en cambio, daba origen a la ignoran cia, a las preoc upaciones
y los prej u icios, a "la Iaccl ón. el fana tismo, las doct rinas sedic iosas y san
ltUina rias , la laxitud en las costu mbres y, en una palab ra . la ignorancia "
(x. 174), La raz ón hacia progresar a los pueb los, la sin-r az ón det enta su
march a y los convente en escla vos de la mera cos tu m bre y de las pr ácf i
ca s tradiciona ria s.

Sólo la razón puede conducir a la perfeccl én y a la felicidad . Mas la
IUl de la razón es d ébil, de modo l:Iue es Iácil que se impongan las obscu
ras t inieblas. " La mayor parte de los hombres gusta más de ir segú n la
costu mb re , qu e de tenerse a exa mina r por donde se debe caminar" (vn,
v]. Por este morivo, abu nda n en la historia los "siglos ignora ntes" en q ue
triunfan el error y las pasion es. "No tocios los siglos son de luz : hay mu o
chos de costumbre en q ue se ob ra por pura imitació n y en {¡ue el rac¡o
cin ¡o y discurso está n ocu pados" (\'1. 121). Sólo en poca. ocasiones y cuan
do se han reu nido ri rcunstancias muy especi ales, la raeón ha pod ido
triun far y han rein ado tiempos felice s. ~Ia s, dada la fuerza de la sin.ra
zón, el rriun fo de la rarón no C'S nunca seguro ni defini t¡vo: siempre
exi ste el peligro de cae r nuevamen te en la barbarie. Sin em bargo, Irent e
a este peligro no cabe la cobarde resign aci ón, sino q ue, po r el co nt rar io.
lodos I~s hom bres ilustr ados deben hacer el mayor esfuerzo por man tene r
enc endida la llam a de la Talón. Ca mpomane, mi raba ron con fiado npr i-

"¡obre ~l pn> ..mi~nlo hi . lór;<o d~ \'olc a; .~, V. A. R~lI..." t(, F.. . ,,¡ ."' " o/la;" , P;¡r i•.
19S8; W . W~iKhnld , J·oll"¡.~. ~n ; r.n>..~ (;~KhidII<Mn'~r, Tüb in ~~n , 1!H9. Sobre la
¡ n n u~n.d.a d~ ~:"lra ir~ m Lopa;la : Pau l M""im~, r:¡"llurnrr l ran f"iu ~ n E.pal:"~ e".
d",;.h u rl'¡m~ Jlrrk R,<ha. d lI ~rr. Th ~ ll/" C~nlury R <'VO/u l;"" ¡" Sp" ;,,, pp_66 'Jr'I .
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llIi,nm h~d.! el por\"e~ i r, }'a (Iue " Ix,r mas que se dis vi nguen tr istcs ejem
,,1m de ucmpos IMJ("o ilus tr-ados o llenos de desórdenes, la verd ad y la hll
han prevaleddo a los abusos y a la ignora nr ia" ( XXXII, 11, 22).

La \·jsi<'>n progrcsisra y la ide a de q ue la h isto ri a es la lucha ent re ver.
da.1 y er ror coimidian en cuanto consider aban q ue la rad lll era un pr in
cip io absolu to {Iue exlvna IMJr sí mismo. La raz ón y los p rincipio, racio na .
les no eran o br a de la h istoria n i depend ían de ell a, sino q ue estaban 1M"
encima de ell a y sólo se revelaban y se hadan explici tos a travt-s de las
formas hi stóricas.

Ab uJl(la han en la h ivtori a los ele men tos írracic nale s, los cuale s debían
ser (-otu lena. los y ext ir pad os. En erecto, Campo manes com bat ió en érgic a
lllen le los asp en os negat ivos dd pasado y con sider ó q ue su efiminarién
era condic i{m previa para ronducir a España a un po rven ir mejo r .

Pero en el pasado ha bía ta mb ién aspenos lu minosos. Aun en los nem.
¡X)S más prim iuvos ha bían brilladn algunos dntd los de ti razou. En las
form as racionale s de l pasado , la ra zón universal se habló! hec ho exp licita
de un a Iorma co ncret a. Co mo la acción h istór ica era siempre con creta e
individual. de b la cousuuírse e l pn~.en tc co n los eleme ntos racion ales de l
pasado nacio na l. Las leyes y formas hi stór icas q uc era n conforme, a ti
razón de b ían ser conservadas para sen -ir de base a las nuevas acciones.

Cam pomanes. 51 b ien mi ró resuelt am ente hada el Iururo y conden ó
los errores romeridos en ot ros t iem pos , no ro mpió radica lmente ron el
pasado n i con la tradiciún. Por el comra río , su pe nsamie nto se car acte
rila ju stamen te po r su firme arra igo en la his toria )' sus co nt in uas rere
rend as a la a n tig ua rrad iciún nacional. La defe nsa del pasado quedaba
justificada h ist órica mente por la fe e n m raciona lidad.

Esta te ndenci a no fue propia ún icamen te de Campomanes, sino que
{()m t itu}"ó un rasgo pa r ticularment e car acterfstico de la Ilu straci ón espa·
ño la en gen er a l. Lo. ilust rados españoles se sint iero n directam ent e vín 
culados a la hi storia }' a la tradición naciona l }" concibiero n las refor mas
req ue r idas po r el presen te en fun ción del pasa do. T anto en Campoma
nes rom o v. gr. en j oveltan os o ~lal'tinel ~ I ari ll a se combinó la fe en la
ra/üll con la co ncie ncia hl st únca }" el sentido de la rradici ónr.

7. G ra¡ldem y d ecadellciu de los p rU'blm

T anm la visi ón pro gresista como la id ea de (IUC la h istori a es la lucha
ent re la verdad ). el error, fueron aprovechadas por Campomanes pa ra
responder a U IM tic las preguntas más inq uietantes de la his ror ¡a: el P<'"
filié tleI florecimi en to }' de la decadenc ia de los pueblo s.

Este p rob lema no se .Ier i\-{o de una sim ple curiosidad e~J>t:'c u la ti \ a )'
<l.cad¡:",k a , sino q ue ro r respo ndió a un a inq uietud semilla mu y profurula

'd. 1- .'\_~bra .' . II . K,¡" t1io p'thminar al Di,c" ,." ."b, t la .1I""" ' q uí,, dc ¡ ", .., i .....
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me nte por Carnpomanee y su. con temporáneos. Desde el siglo XVII W
ven ta imponientlo a 1", esp.uioles la conciencia de q ue España eSlaba
decay('ndo y q ue esta deradenria 110 se reducía a u na u otra der rot a mi.
litar, sino que abarcaba to da la vi.la nal ion al y (Ille teni a su ori gen en
males arr aigados profundamente en el cuerpo .Ic la narién. En el siglo
xvm, la "decadencia de Espa ña" era un ¡"pitO común repe t ido de nt ro y
fuer a de Espa/ia ' .

Para pod er atacar la deca de ncia, Ca mpomanes se planteó el problem a
de ms ca usas y ello lo ]]('\'ó a reflex ion ar sobre m s o rfgcnes h istóricos.

Hay pasajes en los escritos de Cam pomanes que sll n una sim ple co n
t inuación de la tratl iciona l his roricgraffa pragmática y morali zant e. Su
afirmadón de que las cofradtas I ICI~eneraron "o I'''r efecto de la cn ndi.
ci ón human a o por co nsecuencia de la variedad de los t iempos" es U1l
ref lejo de la antigua idea, de orie r uarión relig ioso.ascét ica, de q tle todo
esfue rzo hu mano es vano y (ltle tod a instituc ión humana está conde nada
a sucumbir . Y su afirmación de q ue Rom a se hundió por ca usa de sus
vid as y relajadas costumbres es, igualmente, la repet ición de un a idea
trad idonal de la h istor jogr aña pragmá tica.

xtas esta ex plicación de t int e rel igioso y mo rali sta no sat isfizo a Ea m
pomanes ni co nco rda ba con la esencia de su pensamien to. Pa ra él, el
progreso r ons t jt u ía una especie de ley de la h isto ria. Las art es "se fueron
int rod uciendo paulatmame rne y iI impulso de la necesida d" (XV II, 6-1).
En el cu rse de los t iem pos surgen exigencia s {Iue deben ser sa ti sfechas por
el homb re. :O las si el progreso es una ley que fuerza a l hom bre ¿cómo
se explica q ue un pun eb lo, despu és de ha be r pa rti cipado act ivamente en
('1 proceso, y, mas aún, después de haberlo encabezado, se detenga )'
decaiga?

Y si se comp rendía la hi stor ia como lucha ent re razó n y un .raz ón.
de btase buscar un a respuesta a la pregunta po r qué, en un mo me nto
de terminado . las fuer zas irraciona les lograban imponerse a la razón , su
miendo a los pueblos en la obscur idad, en el error y en la decadencia .

Las reflexiones de Ca mpomanes sobre las causalidades h istórica s no
ema naron de un pu ro afán de saber, sino de su interés práct ico y ut ilita 
rio como hombre de Estado. Deseaba conocer las ca US;IS de los ma les de
España con el fin de pod er los remediar. Po r este motivo, no se interesó
por est udia r el probl ema en tod a su amplitud ni po r conocer las con cx ¡o .
nes más int imas de la vida hi st órica y se limitó a calc ula r de una manera
mecan tdsta cuáles potl ian ser las causas de determi nados efect os (Iue esta
ban a la vista . Pero de ntro de estas lim itacion es logr ú n ptar con no table
precisión ciertos problemas fun damentale s de la histo r ia,

La s consideraciones de Campo manes se basan, en gra n pal te, en lo'
au tores españoles. Co noció la abu nd ante li teratura espa ñola so bre este
tema y citó frecuent ement e a los au tor es más destarados del siglo xvn.
limitándose en numerosas ocasiones a repet ir textualmente sus opin ío
nes, sin someter ti prob lema a una nueva revisién. Así rep rodujo en la

'd. \' . P~l ~<;o Al~ rd . CkrT% , "J:0lom i~.. ro, 1J« ..d . ..ó o, .n /a E>p¡.'la d~l >ig lo ""ji.
pp_. 59 "p. L S:\n<h"" Ag"'la. op. n I., pp, .4 Y 115.
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in lrOl.l ucd tín al Il isnu<;<1 sobre la Educar iún Popular las palabra, tle
Il am ián de Olivares Dirgo Mc:r<. ia de las H igueras, Fra nti\l.o ;<'la n inel
de la Mara , Pedro f ern .ín lll'l de Nava- re te y :\li guel Ah arel Osor¡o .

Fuera de Lsp~ í'i ~ , el probh-ma del é.xil O y del fracaso de la acción 1'0
lit ila y del eurgumcuto y la decadenc ia de los pu eb los hab ía sido plan.
leado por pr imera vez en fo rma rad o nal ¡MJ r :\Ia'luiavelo . En lo, tiem
pos siguien lcs, los pe nsadores hab ía n ahondado cada vet más en este lema
hasta q ue en el siglo X\' III , esta lit er atu ra culminó en las gra ndes o bras
de I\ l onle~luieu l . s i bien no se puede comproba r una influencia directa
de Montesq uieu sobre C;¡llI¡..smaues en est e punto, es muy pr obable que
clla exisla , en \·isla de (Iue ¡'sIC t"on()(icí las o bra s de aquél y q ue sus ar
gumentos co inciden en muchos aSI'I'cIOs.

Las ide as desarrolladas 1" '1' Campomanes no fue ron. pues, origi na les:
pero él tiene el me nto de haberse esfor zado ¡Xlr enccrurar. con los med ios
a su alc ance , la resp uesla más com pleta posi ble a este pro blema .

Campornanes conunuó, en sus eleme n tos más esenciales, la tradicional
concepció n del organ ismo poluico como un o rden en q ue todas las pa rles
cumpl ían con una Iunrión den tro de la unidad. Segun esta idea , el
deso rde n de bía ser una de las pr incipa les ca usas de la deca de ncia de un
Estado. T a l deso rden se produc¡a "ruando el bien público ... cede a la
ambición de los particulares" (1\',91 ) , As' había oc urrido en Canago, lo
que ha b ¡a prod ucido su de rro ta y ru ina, mien tras q ue Roma se ha bía
hecho grande po r la un i6n de sus ciudada nos. T al desorden se pr oducía
cuando un grupo o una co rporación co nq uistaba mon opo lios y pr ivi le
gios que pe rjud ica ban al resto de la sociedad. Así hab ía oc urrido posle·
nonuente en Ro ma. do nde el excesivo poder y el eKOhmo de los latifu n
dis tas ha bían ocasionado la ruina de la Re pública (d. X \ ' , 107). De la mis
ma mane ra . la ;"Iesta hab ía producido la ru ina de gra n parte de Castilla
la Vieja y de Ex tremad ura (d . xv , 10-1 sgs.) , T a l deso rden se producía
cuando las dis nmas part es del organhmo político usurpaba n fun ciones
qu e no les rorrespondtan. La in tervención de los o bispos en los asun tos
temporales había sido cau sa de la rui na de la mo narqu ía visigoda en LS'
pa ila [x , 19-1 ). El Imper¡o Bizantino hab ia decaíd o}' se habla exti nguido.
purq ue los patriarcas }' mo njes, en luga r de a tender los asuntos religiosos,
"deponía n los Em peradores y Minist ros", a la vez que los soldados eran
"ocupado, e n co nstr u ir el templo de Sa nta Stlfia, mie n tras los turcos
invad ta n los confines del Impe r io" [x , 195).

Entre las cau,..s a las cuales La mpomanes atr ibuy{¡ el de bilitamiento
y la decadencia de los Estados. figuraba como una de la'! más impo rt an
les la po lít ica de conquista. El estuvo con vencid o de que las guerras le
n ían. casi siem pre, ef« los de sastr osos y '1ue lleva ban a las naciones a 101
ruilla.

Desde e t pun lo tic vista eco nómico, la guerra era conlrari~ a I{~ inte
reses gene ra les llel pa ís po rq ue produc ¡a in me nsos ga,\()s Sin nmguna
utilicl;u l. Part icula rmente funesta era la g uerra eu pat s aje llo: "sí se hace

',1. Rd un. l/a V" ' ~'g" "g R"",. im " "~",I/i.."dj.clr~" D~"knl.
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la guerra tue ra .Irl propio p,;l í~. lleva la , ubs tólll.ia de la uacrou que la
sostiene; apóuta de su circu];,ci,'1II 511111'1' in me nsas y euriqucoc a la ll<lci,'lII
que la suí re: porque aba-rece tI~ta ron eus Irmos y sus manufact ur as de
(lla nto neceara el ej ército agresor" (X\'IlI , -119 ). Los hom bres que se de.
dtcan a las armas. falt an en otras act ividades mh útiles y con las guerras
"se derrama la :'>.l ngre de sus comp:lU" iotas sin verd .."era necestclad'', In
que se traduce en un a di smin uci ón de la población. Asi I~ ~urri," a E,..
pall a que se despobló po r " la saca de gentes pólfa las prO\'lnn as de Itaha
y Flandes' ( X\ II, 100). La po lít ica de r o nq uivt a hace que la n ación, "di ,·
luida en con tinuas guerras", trate cnn ind olencia todas la, demás mate
rias, siendo ad que ésta s son mucho nrds impo rt ant es para el poder del
Estado )' la fel icidad de sus habita ntes que cualquier tr iunfo militar y
cualquiera conquista te rri toria l.

T od a política de "ensanc ha r tos confines" po r medio de la guerra
es empeño r uinoso. Este tremendo er ro r fue com etido, sin embargo. por
España. Por el enlace de las casas de Au stria y Borgo ña se formó el impe
rio más extenso que había conocido el mundo. :'tl as sus Estado, estaban
d isperso, y su frontera era Inmen sa. Durant e algún tiem po, España pudo
mantener y a un cn¡:-randrcer su imperio gracias a la su perioridad de Sil

infa ntería y los millones provenientes de Indi as. La, ar mas espa ñolas
pud ieron conqu istar glorioso, triunfos )' toda nueva victoria fue un est i·
mulo para seguir po r el mismo camino. :'t l:ls, "a fuerza de ser vir-to r josa
sobre el Elba. la " I,,'a y el Po, perdi¡} los medios de pod erse defender" ,

La cau sa de ello fue, como Campomanes añ ade co n IIn a rgu men to ra 
cio nal y meca nictsta , Que "todos los Estad os tiene n sus [im ites naturales:
y por no haberse con~ido en Espa ña este rentstmo principio, el atan des
medido de ampliarles, ofuscaba las imaginaciones; pa ra no advertir que
era seme jante ex te r nién la verdadera causa de debi litarse incesant e
mente" (XVIlt , 411),

El poder de un Estado no depend e tanto de la exteml ón de SIl S te r r i
torios, cuan to de su cohesión iruema y su prosperidad econ ómica. "U na
nación grande, con menos Estados, es realmente mas poderosa" [xvnr.
42 1).

La poltt ica imper ia l y las ronri nuas gurrras de los primeros H abs
bu rgo hablan sido, pu es, una de la, pri ncipales causas <le la decadencia
de Espa ña .

xoevamenre expresa Campnmanes una idea famili ar del siglo X\"I II.
Ya 1'1 pad re Fri jóo habla escrito que "los excesivo' tr ibutos malogran
las haciendas, y la, porfiad as guerr as, las vida, ". "La pal de un rei no no
es un benet ic]o sólo, sino un cúmulo de benefic ios, siendo ella quien pone
en seguro la , honras, la, v¡.las y las haciendas q ur la gurrra expone a
rada paso"l . De la misma manera pemaron casi todos los espa ñoles du
rante el s i ~ lo xvm. Este scmirnien to par ifis ta y antiguerrero se encontr é,
por o tra partr , en for ma sim ilar también en el resto de Europa y, en par ·
ncular, en Francia. El an helo de pal inspi ró a l abate Saint Pierre para

'Fti jó<>, Car l... Er..d il4J iii .. v. S:lnchr. AKC"i . p . 66; I' i lu ;o Aunl , pp. H Z "K'.
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eu "Proj ct dC' paix l~rl}(: t u :II C' '' y ~ I mi'mo "I'ir illl se percibe en lu.
elol ri lO'\ de .;,\ l fJIlt C'i(IUlell: ~ Iu l en mam l~ 11> UO'l lia ra c povic ié n a la. Run.
•1" pot("IICI'l' y a la I...Iüica ele Cnfl{IUlu a l •

I'.n am~K I,ahn . r.'te espiritu pad filla tuvo 'u origen en la experien.
cia h i, lón c;¡. La IIO!illu gucrrtra y agor" i", .•Ie Lu is Xl.· habia . iK'lifiutlo
un t'lofu r rlfl demaviado glande pau \;a nao ,m r d al;Ol.ilImitTI to 'lil e . i.
Ruió a t I G uerra de Sucesi ón b p;¡ilol a hi lO ' t r en la pa l el m,i, mdic:i;¡.
Jo bien . Itlt n.l ic;¡ .i l ua~i'm 'C' p.rotl u jo en úp;¡ñ;¡ dnpuk de kJI gr;¡ntln
" fUC'T/O' rea h/ illdo, M)O 1<" I'n mC'T'" Au.uia .

Sin eUlbarKU. en Campcmanes , . u. co nrrmporineo\, la (ontlmuión
de la gunu y I;¡ deíenca de la pal fueron m;i. 'lue el mero fruto del
u nloól nc io r del dC'\tngaño. úte t'l I,ir illl pa li l i. t" y an riheroico Iue la
e"'p rl"\il>n de una nueva act itud Irerne a la realidad. A la ltiu II:UtTTtT;¡
coll , us rOllce ptO'! de II:lor i;¡ , . honor 'C' OputO ahora una mora l ulilitui:.a
y t utlemo nhl;¡ . "La guerra era un mal necesa rio", pero Ca mpom ..nl"\ no
rntt noli a !;"lot'" palabras en un K'nti.lo tr:ológ iro, amo q Ut . (00 memali
.latl ilu .tr ;.. la , con -ideraba que la gue rra era el h UID del er ror y de 1a\
P..sio lltl {llIt , de..gracladamc me. nunca 'C' podian ex ti rpa r completamen
le. Siendo \.. gUtrn rontraria a b unlidad Y la fel icidad, una raeón de
Estad o bien entendida deb ía evitar la y d ir igi r a la nación po r las sendas
de la pal y de la pr osperidad econ óm ica .

En el conjunto de las ca usalidade s h i' (('H itas señaladas por Lampoma
nes, ocupan el lugar más impor tante 10 1 Iar tor es económicos. De éstos
depe ndta esem ialmen te 1'1 gra nde/a 11 d ("" hl end a de los pueb los. "Todas
las nacion es han teruelo sus eclipces y titca.ll·m ia. Debe atr jbuirse t.u.
com únmente .. , 41 la fa lt a de calculo y rd lcxión en las causas ori~in" r i ;u

que debilitan la industr ia y la ocupación ünt de la gente" ( XIX. T omo l.
p. xxu} ,

La decadencia de Roma fue ti tI«1O de 'u equivocada política econé
mica. Co n la rui na de la agricuhun. se a rr uinó la población campesina.
Los provine¡..n. )S 'C' di r igieron a las II;U odt'lo ciudades donde se acosrurn
braron a la oc: iO\ida tl "hasta que e l l mperjo . mál por su debihdad que
por Iuerza de las nad Olll"\ bá rbaras, fue de l todo tlanuic.lo,. conquistado"
(n . ~).

llt J;¡ mi-ma mane ra debe a tribuiree la tlecatlend;a de Españ;¡ prinú·
palmente ilI 101 grnn errores comet jdos en b polit iu económica. La una
" t l Ilorec ier ue agricultur;¡ de Españ a ha bia sido arruin;¡eb por la ~l "u
,. por la amuTli/at: il>n «Ini:htica. La inc.luslr ia . que annguamente habia
tst:.tuo ta n desarroll ada q ur hólbía pcxl itlu ;¡baslt'Cer unto Españ;a como
lu nUt'·al coloni;a, en Ind ia.. ha bla d« aitlo Iamtntabltmetlle dtstle los
tliu de .·t1il't 11. Su ruina fue cuo<,('( uencia , princip almente. tle un.1
eq uim ca tla 1101i1ic;¡ com ercial. monetar ia t im¡lO!>it i. ·a . Sr h ;ab ia eugt·
ratio la iln¡ JUTl anfÍ a de los me (ale s ¡,, «imus y ,e había pemlil ido qu e d
<>ro y la p lata n a i,tol de In d ias pa , ,,ran <asi Ultalment e a los drm~s
pólhes europe'Os. en ," t i de bend id ar a la IlIanu[atl ura t'spa liola. s.: habla

'M ontncl"ifu , Ur lo p<> '¡Ii'l"r, ro ,\ f ..ld~l:" ¡II/dil, .Ir "''' " I..,,,;rll, pp- 1~7 *',
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a uro r tzado la expor taci ón .le materias p r ima s r la illll.o rt acilÍn de pro·
d uet os ela bo rados. Las illtlmtri,,, se habían victo aho¡{adas en m des arro.
110 por 1m impuestos excesivos, la regfamentac ióu esnual r los ¡{rt"mi'" ,

OITOS Iactores q ue ha bian per judic ado a la econom ía espa ñola en su
co nj un to habían sulc la r iq ueza desmed ida de la Iglesia r el número
excesivo de edesiá'l inlS, en partirular de regulares: la expulslou de los
moriscos: la. ro nt inuas gUeJ ras; el exceso de cargos pú blicos.

T odo s estos factores se habían com binado r hab ían pa rahzado 111
actividades prod uctoras del pais, siendo el efec to la odo~idad, la despo.
blariéu )' la decadencia gene ra l del reino. Pa rt icu larmen te graves e ran
IllS efectos sobre la mentalidad . no po r "peren inna ta", sino por cau sa de
101 hechos men cionado s. los españoles se hab ían acostumbrad o a la vkla
ociosa )'. desp recian do las actividades úrrles. q uedan ser todos "ca ba
lleras".

x ucvameme. Cam pomaues se convierte en I}()rt a\,ol de su époc a )'
expone una co nvicción compart ida casi uua nimememe por los poltticos )'
los econo mistas. Desde j er ón imo de Ulláril, a comicnecs del siglo, ha sta
Gaspar de j ovel lan os, en sus postrime r ías, au-ibuyero n casi tod os los au to
res la deca dencia de España a causas econónncast.

La imerpre tación económica de la decadencia de España siR"ifid . un
enriq ueci mie n to de la vieja discusión sob re el tema de las cau sacioue ,
hist óri cas. Los piado:\Os cronistas medievales ha blan at ri buido los tr iunfo.
r las desgracias en la his aor'ia a factores sobrenaturales r moral es. :l.l a
quiavelo habí a separado la ruesrio n rad icalm en te de I<)~ aspecto s religio 
!lOS r éticos )' habl a exam inado frí ament e la s ca usas naturales. El lloren .
t ino había limitado su análi sis al (:amI>O poluico r los autores <¡ue ha bían
participado posteriormente en el debate sobre la raz ón de estado, habia n
manteni do la discusión en el mismo terreno . :\ Ia~. a medida <¡ ue el Ptv
ble ma económico había adquirido en España una im po rt ancia cada s'el
mayor, los pe nsadores hab ían Ilegado a la conclusión de que los mal es del
re ino no era n de carácter exclusivamente po li tilo. Se hab ían visto obl i.
gados a reflexion ar sobre jos asun tos económicos r hab ían com enza do
entonces a preguntar por sus o rí genes hi stóricos. Cierto que ta mbién los
econom istas de ot ros pa íses. tanto los merc a nnlisras como los fisiócra tas
o Ada m Smith , h icieron extensas romideraciones h istórk as; sin em bargo ,
para n in gun o de ellos el p ro blema econ ómico tuvo un ca racter tan mar.
cadarnen te hist ér jro como para los autores españoles, los cuales lo sufrt a n
como uno de los problemas más aprem iant es de su realidad h istórica.

Eam poma nes. "el mejo r economi sta de nu estro siglo" - según pala br a,
de j o\ 'd lanosz- , reun ió tod as las caracterlstjcas del pens am ien to econo
mi ro espa ñol del siglo xvm. Dado , por otra par te. su inrcr és por la h is
toria, se comprende fácilme nte <tue él haya asignado a los factores ('(:01111
micos un papel importan t lsimo en tre las causalidades h istóricas.

Las d isti nt as causas selhlada s po r Ca mpoma nes ren tan su origen co
mún en el error r la ignoran cia .

'Si nch... Agnla . op. dI., pp. 111 ogs.
' Jo vella nOl, Ob .... Bibl . ¡f uIO••• t:. ,...;¡ol • •, T oro o !lO. p . 1S9_



1. ,0, II I :l.To IIIA c o s o IN:l.TIIUM1NT O POL IT I CO t 7

Gregor io vr. po r Hell u iwx ad,m", f(eó tener 1""ler en el Imperio. 1.0\
re)O ('"'Ip~lioll'!1 cond u jeren e l pail pUf '·un.. ~mb. equivoc..da", po rq ue
.1~on'>( It'"Ton los verdaderos h nl'S de 1.. 1".lltI u . La d« a,j rnd a de la.
arlC'S se .kbi" a "In liniebla!! y abu...." (Iue la escasa nolid a de bu ma.
:lima!!«oll<'>miu!! habi.. introducido e n Españ a" (UII. 1H ).

La iRflorancia ('"S. pll"- la principal <au,.. de Itx in fortun iO!! de ltM
puebl(l". 1.... ignuran<ia U U'lÓ tambi én 1.. malC'S de úpaf¡¡¡. pUC'S ella C'S
la "única Iuerne de que nace la deudencia y miserable ,imuión en q ue
halló S. ~1.1a nlOnarquía" (x. IH ).

Coampoman C'S pensaba en esto corno un hijo genuino de su tiempo.
JUlgaba los nlOl'imirllt tl!l h iuó riu)1 ron un U ltt'"TIO radonalhu y. ciego
an te el taroktu propio (le los Ienóm enos irra<ional('!l., atribuia nttl!l úni ·
(a mr fU e a la ignorant ia . Apareciendo t.la tomo la verdadera ca usa de ltM
malo en la h i.t ori.. y de la p<htrad<'>n de lot pueblo'!'. no aa .ino lógi<o
qu", CampOlnallC'S es pera ra la solur ión (k to dos 1010 problemas de la ra,/m
y que tuviera un" Ie opr imi sta en la " ilu\ tració n".

Pat a CamI",mann , el error no era un demento substa ncia l de la vid ..
human a. !lino t¡ue ronsmuta un e recto de 1.J. iRnor;¡nd a . la <u;¡1 podt a ser
w mbat i<l ;,r; pur medio de una educación adecuada . En ello descansaba la
¡;:ra n pos ib ilid ;¡d de eli minar los fó\ltoTl'!1 que habían sumido a ESP<lli;¡ en
1<1 miseri a. La dec adcmia (Iel rei no era o bra .le los hom bres y los mismos
homb ro pod ía n. po r tan to , eli minar los er ro res y los ma les y llevar a
electo el resurgimiento del reino. l ..os hombres, conocedores de ];u vcrda
Ilera!l llló¡xima!! polüicas y ('(on "lln ica ~ , pod ían vencer la penuria. mllCr:l.f
la d('(alle ncia y co nd uci r a bpaJia po r la senda del progreso.

Los cambios en b historia y \J. his tor ia en general aparectan, pu n ,
corno o bra humana.

H. ¡nU rp rt'laciotl prot';dencial y rtlcio na l de ltl hutorM

~(en~ndel y Pelavo ha u li fiGulo ... C"'IlIIJOmólll ~ de "aecre y GII!amitÜ<1
inaudi ta pa ra la Igles ia (le Españ a". Al jUlgu por n ta!l palabras, pod r ta
pen....rse qu... (:';¡¡ml )()m;¡¡n~ haya )ido d tipKO volteriano ñuaradc. con
trar io al cl ero y 01 la rdig ión "i\tia na . E!! cierto que en su defm u. del
rtgali)mo. D mpomól nn dir igió violentos. óltólqun contra ;¡¡lgunOl ímere
in y der«hos de 101 IglC!o í;¡¡ Yq ue. en ..1¡tU na, oc;¡¡siones, se basó en Febro
n io y o tros a utores <.ju r n l;¡¡ban rondenat1oso que. pos teriormente, fueron
prohibidO!! por la Iglo b . Sin em har gn, en lo esencial, Campomanes se
guió IX.r 1;1 ductri na ofida l de la Igln ia y !Ikml're h izo profnion de !iU

on ,xIox ia. de modo q ue no puede ser calificado de librepensador, here
je o ¡¡l('(•.

A(!tn iti cluln la presenc ia del ..lem ento religiow ortodoxo en !IU pen sa·
mien to. es. 110 ubst ar ue, neresario reconoc er qu e este demento no n el
dr<i!l lt·o y que 110 lo nf iguró la (o l1fcpdlÍn (lile Ca mpomano Icn ía de la



realidad. SOlu en mu )' ronmdav lX¡¡~inl\e~ se encuentran en ~u~ (";n i to~

refe rencias a la Providencia y estas relet enciae tiene n un s i ~lI i f ic¡u l{> ta ll
puramente re t órico. Xunca hay el intento de refer ir los fenómenos huma_
nos a caus as sob renaturale s. Lo.. hom bre s )' pueblos son los suje tos de la
histor ia y todas sus arr-ionee ha llan su explicm-ióu en ca usactones uaturn.
les. I:J más claro t~ t imonio de este mod o de pen ~ar se e ncuentr a en la
céle bre polémica q ue Campomanes SOStu l'Ocon el O bispo de Cuencar .

El Obispo. en una Ca rta al Rey, había protestado co nt ra del tas med io
das que se hablan tomado )' (Iue él conv ideraba pcr judirtalcs pa ra ];1 Igle.
sia ) la :\Ionarquía. Se pron unciaba contra los abusos (omet i,l", en 1;1 fO·

branza de los diezmos a favor del Rey, co nt ra los impuestos con q ue era n
¡::Tal'ados los bienes de manos-muertas, co ntra la ley de a mortizació n; de
claraba que no se respet aba la j ur isd irci c.n eclesidsnca. ni la inmunidad
de los cl érigos de ó rdenes me nores. los cuales era n incluid os en las quin
tas, n i el derecho de asilo de las Iglesias: se q uejaba am argamente de que
se toleraba que en las Gacetas y xtercuríos se hici eran publicacion es COIl ·

tra la Iglesia con q ue se destruía la venerarión debida a sus ministros.
La Iglesia )' sus mini stros deb ían ser "la parle más noble y más princi

pal de la República": mas, de hec ho, " la Iglesia está saq ueada en sus
bienes, ultrajada en sus mi nistros y atropellada en su inmunidad". Gran
parte del cler o y, en pa rticula r. los curas pár rocos vive n en la más treo
menda miser ia, están incapacitados para socorrer materia lmente a sus Ie
ligreses y apenas pueden cump lir co n SIIS funcio nes esp iri tuales. Los actos
del gobierno "va n consiguiendo que el puebl o trate al clero como a
miem bro podrido de la Rep úblic a y a enemigo y t irano de e lla".

Las medida s atentatorias contra la Iglesia ha n sido tomadas so pretexto
de q ue el exceso de edestautcos y de bienes mater ia les de la Ig lesia, de
hmosnas, legad os y ob ras p tas, está restando fuerza a la mo nan:¡ula y (¡ut:
constituye la pri ncipal cau sa de la despoblación, de la decad encia econ o
mica y, en genera l, de los males q ue aquejan a Espa ña.

No p uede habe r error más grande. "Con f ía poco en la Provid encia de
Dios.... el que fu nda su conservación y adelantamiento en los b ienes
temporales y disc ursos humanos, Las o br as de piedad no se ha n de med ir
con la regla polhica, porque son co lonia s y fort al ezas que en la Iglesia
mihrante obran mas con sus armas espi rituales que las temporales y hacen
más brec ha con la oración que con la aru ller¡a."

Dar a la Iglesia constituye, a la ve r, e! mejor ser vicio que se pu ede
hacer al reino, pues He! culto en las Iglesias .. , es e! fundamen to más
segu ro para la duración de las monarquías",

Las verdaderas causas de los males .11.' que padece Espa ña deben bu s
carse , pues. no en e! exceso de cl érigos y bienes de la Jgles¡a. sino en el
lujo . el derroche, los vicio s, e l poco respeto a lo sal':Tado y, am e todo y
justamente, en las medidas que se ha n tomado co n tra la Iglesia, la cual
está su frie ndo una verda de ra persecuci ón. por lo cua l España est á su

' Ló1 Carta dd Ob iopo y d M~mor; al d ~ Campomann r uán pu bli radao ~n la Col~r'

cid" <1.. A¡"¡¡.do..,,. Fu e. le. , dr Campoma..es. y ~n lao O b" .., <Ir F1or idabla"ca. B. A. E..
T om o §9. pp . 1 0l!'.
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fr ¡eIlJ" ahora el jU\1O caarigo lIi\'IIIO. I>i<I\ ha pe rmitid o q ¡ .. • 1 ue os enertu-
Jl;:os de hpan;. se " 1)0' ''' erasen d e La li abana, ríe 1..\ f10la s y 1," r('m ol!! de
Iruli.u. que 14: deuruyan las na\'.". q ue se co nsuma ('1 ejércho, q ue se
albo rolrn 10\ pueb los, que el remo se halle ain dr fm lóll , "perdido .

. , ' h .. P r d r ..-- I ' 10remculO Ilma~o . 0 1 o e n COI a a Igl" ia. "Dios N loi ¡niu.do m ' 11
j u~tida y o remhdo ni Jo q ue no sue le reservar liU cau igo con la o tra vida"
- b Pilib mur ió, lii DiOlo no 11a, (' un milagro". .

Ca~I)om ..nes, en el ~.Icmori:", l q ue hiec por orden del Co n!ICjo en el
expnlll:'ntr ~onlu el. O biSPO" m~a que 1.. Igln ia en Espa ña ha y.. sido y
loe". pc'r~."1.il y a ~¡rma enr'glcm.u~n (e q ue todM 1;;1.'1 medidas q ue ti
Obllipo CT I!lC;t WIl JUUilS y n n "",lI.u . Son jun;u, porq ue "diilintos son
kJoS derechos del sanruario de los del impn io. y nadie ha au tor izado a ro.
ceksioi u iun 1» ra meterse en és tos, ni impedir ti uso de la protección y
\'igilanda exte r ior que el go bierno debe tener sobre la cond ucta del clero
en cuanto miem bro del Estado". En uso de su sobe ranía, ti gobie rno tiene
pleno derecho pa ra disponer sobre imp uestos, bienes, jur i'idio:ión . en
\'i ~l a de q ue co rresponden al orden tem poral . \' c:sta'i medidas IOn nece
sat ias, porq ue solamente por medi o de ellas se podrá de tene r la decaden 
d a de Espa ña , provocada por la excesiva arum ularj ón de bienes de ma
nos-muertas, po r la reducción de la po blarión secular y po r la exención
e inmunidad de una parl e tan numerosa de 1;1 població n, como 1.. el ti
clero .

En cat eRórit a o peuic ión a la teais de Iouclo dc l O bispo de q ue la deca
dencia de España debe ser interpr et ada l o mo castigo divi no y que las
verdaderas ca usas de la historia son de or igen sobrenatural. afirma Cam
pomanes Ilue los male s de Espa ña tienen una expl icació n pu rame nle
natur al .

"fientras que el O bispo a tri bu ye a ca usón sob renaturales la pérdida de
La Haba na. Ca mpomanes cu lpa a quienes "no la defend ieron bien. romo
era de 'u obligación . exponiéndose ha ~la el úhimo trance por la par-ia",

El O bispo explica la derro ta de los ejá ci tos como castigo divino.
Campoma nes pr tgUnla ; "¿Q ué sabernos si hab rá dependido de inacción en
algu n<n, de poe:o surrimienro en la hosph añd ad ,. de orras circunstancias
nat urales. sin acu di r precisamente a las loObren.lllUralcs? La ' iCloria tiene
sus amecedemes necesarios: es por lo común el fruto de la acti\-¡Jad. de
la buena d isciplina y subordiu..ción de bs tropas ... La víctoria. por lo
comú n. Iavorece a los más Iuer tes y poderosos".

En agudo co ntraste con la explicación prcvidenc¡a1. según la cual
Dios intervi ene directamente en la hh !Oria y según la cual exiu e un..
reladón directa en tre los hech os hi ~ tór i('O§. la ro nduc ta mo ral ). la piedad
religiosa, en tre los m éri tos y 101 bienes tempora les. CampornanM da una
imerperracl ón racio nal y admite únicamente ca usas earurales. La hhlOr ia
aparec ía, de este modo. co mo un fenómeno esencialmen te humano y temo
peral. El pasado }"a no era ron templado sub spnies tulemitatu, eino " ue
era interpretado gen éricamente. Los fenómenos hist óricos están deter
minados por el tiempo )" por ca usas inm anemes. El conocimiento de las
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ca usalidades h istúricas y de 10' nexos causales perm ite explicarlo todo
raciona lment e. La h isto ria es comprendida com o luc ha por la cOlllp leta
reali zarión de la naruralera raciona l del hombre. La ról/(ín con du ce al
hombre a la perfección. Por med io del .,dIH,' TlO racio na l, el hom bre triun.
fa sobre la n atu raleza fi. ica y sobre su propia na turaleza sensitiva y ' m
pasiones y a lcanza la verd ad y la feli cida.!'

9. H istoria ImÍl It'f$l'/ y nar íana !

Ca mpom an es comprend ió la h istor ia lo mo un prcKe>o ún ico cuyo pro ra·
ge nista era la humanidad en tera. El destino común im pon ía a los puebl os
y. en pa rt icu lar . a los hombre. ilustrados una tarea co mú n: lodos deb ían
(Oopera r en el progreso hu mano y en la realil aciún de los ideales uni.
versales de la Taló n.

En el cu rso de este proceso algunos pueblos logr a ban aventa jar a Ins
de m ás y pod ían servir a éstos de modelo . Campoman cs se reli r ió corui
n uament e a los otros pueblos e uropeos y destac é los adelan tos logrados
en In gla terr a. Hola nda l' Francia . En confor midad con la ampliación
del ho rizon te h istórico q ue se prod ujo con la Ilustración, diri!!:ió su aten
ción tam bién hacia China y J apó n.

Al lado de C'Su int er preta ció n racion a l y cosmopolita de la h istoria
universal se encuen tra en Cam po manes un in terés partic u lar po r las na
ciones católicas de Eu ropa. En el T rat ado de la Am or tizaci ón y en ti
J uicio Imparcial hizo estudios de ta llados de las inst ituciones y leyes de
España . Fran cia . Austr ia y los Estado. italianos y señ alé las a nalogías y
d iferencias. Esras referencia s ema naron de un criter io pragmcuco y o be
decieron al pro pósito práctico de demo str ar la just ir ia de las leyes y pn:·
ten sion es espa ñolas. En camb io, no hay la visión de una com un idad de
naciones cat óhcas que. unidas a través de la lgfesta, tuviesen un destino
comú n. La concepc ión racio nal y secular izada que Lam pcmanes tuvo de
la h ietor ta , exclu ía una in ter pr et ación religiosa <¡ ue h ubiese comprendido
la h istoria unive rsal como el proceso de la expa nsi ón del cris rian ismo y de
la lucha de la ca tolicidad co ntra sus advers arios.

Si b ien los eleme ntos universale s. tan caracrcr tuícoa para el cosmopoli
rismo ilustr ado , están prhentes en el pensamiento de Ca mpoma nes, son
rela tivamente secundar ios y q uedan desplazados por un fuert e cr iter io
nacional. Para Carn pcma nes. 10$ actores de la histor ia er an las nacio nes
l toda la " ida h ist órica se des arro llaba dentro de los Estados nacio na les.
los cuales actuaban como ent idades indepe ndien tes, Vio en lo. pueblos.
en primer lugar . po tencia s polí ticas y econó micas y la histor ia se le pre·
lo('IlI0 como un a lucha emre las nacion es flue com pel ían po r el poder,
"T oda nación desea. como de be, ha cerse industr iosa y r ica" (XVIII . 85).

Juzgaba en esta form a como eco nom ista y ho mb re de Estado. Su empi
r ismo unli rar¡o y p ragm ático le had a ver en las empresas de los pueblos
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acciu" r, i".(endunal" {Iur estaban di<ta.la, po r la taz ón d r estado y rl
c;l.k u lo . Ir I mer~.

Sin em bargo, ~n dcr.lJ.~ ocasio nes Campomanes logró superar r'\la ron
rrp;ión 1II~.allln~la ~ I IlI U~Ó qur I~ I'urbl~ er~n , .n? "'lo ( urrpot me
d nlcO'l mov id•• por mtenerones racionales, ' 1110 ¡nd l\'ld ua lidad" con un
{k lr rmin;ltl" "~..raClrr nacional" y ;m ilnaei•• p<lI" Iuereas espir ilualn.

En conformidad co n algunos au torM " pai\ol" a nterio res, como Gra.
cj;l.n. y (luid, b.:ajo la influencia tic ~Iomrtqu iru . atri bu,'ó la 10rmMión
de le» c;nulrr" nacional<."t a la, condirjones l í, icol\ de cada pai, y, prjn,
cipalmemr. al c1ima _

Xo apolTrH' en ti pensamiento de Campomanes una mncrpción tt'"Óri.
ca de l feném cno nacional. EJlo no pu ede r xt ra i\u en \'i ~1a de q ue la JIu\
traciÓII. ~iemlo . esenc ial me n te rosmopolua l raciun ¡¡liua. no Ir podía
ofrece r 1m medios para una ela borariún tCÓl"ica. Fren te a la ralón natu
r¡¡I, univer sal r inahcrabfe, la, individuafidades h i\lór icól\ y Iot elementos
nacional" eran mero , accidentes.

La idea nacional de Campomanes no Ice fru to de la reflexió n, sino
concie ncia inmediata de la individualidad nacion al española.

En España exi . t'a un a Iucne rc ncicn cia nacional. cuyos origen" se
rrmontaba n a la Edad :'o ledia )' q ue ha bía adq ui rido caracte res bien de fi
n ido, ba jo lo. primeros Austr ia )" durante el Siglo de Oro. En el ~iglo

n UI se enr i(lu«itl con nuevos elementos y se turnó más comp leja . El
regal ismo trad icional recibió el in llujo del ¡¡;alic anillllU Irancés y desem
bor é en lo que ~ Ienimlrz l Pela yo llamó el hispanismo del siglo xvu¡r.

Por otra pane M" produ jo una cierta d ivisión de lo' espí ritus. ~ l i el1 tra\

qur lo, U110 ' quisieron vincular el .Ie~ linn de la nación a la tradic ión
secular y defendieron las gloria, del pa ~ado, 1<» otros, condenando 1'>1
errores com eudos en 101 últimos dos siglos. deseaban modernizar a Espa.
ña y unirla a 101 Husrracion y al resto de Europa. Pero. segUn la señala
moe, 1<» tlue formularon duda, y crit ica, rrtp«to del pasado tampoco
quisieron romper víolemamen re co n la tr ad ición . sino que actualizaron
elementos di ' l im01 de la hi storia y IOJOlo ellos vinrieron un fuerte or¡¡:ullo
nacional y una firme co nfia nza en la nación y consideraron qoe 'u labor
era un KJ\'icio que presta ban a la patria. ..\1 respecte es muy ~i!t"ilica(iw
que lu StxiC'tbd" Económicas hayan adopudo el nombre de M Amigos
del PólI j,··.

El acemu..do sen timien to nacion al \. los d i'lilllO\ marices de la ron
ciencia nacion..1 espaúula se pusieron de ma nif iesto en la vjole nra reac
ción)' en la a bunda nte literatura pr ovocadas por e l an lculo -Espagne".
dr Nirol;l. , Masw n de ~I rn illi ers. en la EnC)'c1o¡>Nie :'o1c.' thoJiq ue de
liS!'.

Los diuinlO' elementos que hemos M'I1alado se comb inan en el peno
sam iento de Campmnanes y cla ramcme M" percibe n la Inüuencfa de lit

'd. M. Gónj{<>ta, "p. ril .• p. lotl . ,_ _
lid. 1.11 ;111 !\o...... ,,"'. f "'m ej.. r If>"V''' ti.,..lIa . "f"; ""11<11:/' " e '0'''''/' d. ida .

Publica.¡"nl d ..lI¿ l Tn¡,·..uil1 c..tloli(~ del u o ell' '''' ' ~. i.. 1\' , \'01. \"111. MIl. " . I~
Sobre e/ "..{.io/u ",o d e /m ...."..,10 /... i/w/ . ..d Y. S¿tt~ ¡lh . "p. eJl., pp. 373·4Oi.
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tradi d ó n española. el in flu jo ga licano y la exa laar i ón del sem imiento
naciona l q ue se produ jo tant o por reacción COTllO po r emulación de ];1

I lustración europea .
Bajo la influencia de esta conciencia naciona l. Campomanes al-ePI'" a

Espa ña COTllO un elemento nat ural y necesar io de la hi storia y. a náloga.
mente , oomprendié la histor ia en ge nera l O'JlI<> historia de los pueblos '!"
Estados.

La h isto ria era un proceso único (lu e se desa rrollaba en la forma de
un progreso unive rsal haci a la pe rfección o de la lucha . igua lmt."n tt." un l·
versal. en tre rar ón r sin-razón. Pero este proceso tt."n ía po r protago nistas
a los dis tintos pueblos Y' Estados a los cuales esta ban vinculados di recta.
men te todos los fenómenos hist ór -icos.

Los dist in tos elem en tos de q ue se compmo el pe nsamiento histúricc de
Campomanes condicionaron su imagen de Espa ña y de la histor ia espa·
ñola.

Los comienzos de la historia de España están sume rg idos en los ob s
curos tiempos muicos, sobre los cua les las noticias so n escasas. Du ra nte
la rgos siglos. los belicosos habitantes de la península vivi eron aislado>,
hasta que el pats fue vír tima de la invasión extra njera, El sur Iue oc upa
do por los canagineses y. pos terio rmen te, el país entero cayó ba jo el do
mi nio de Roma. La historia de España como Estado organhado e inde
pendiente se inició con la mona rquía goda. Los godos "arra ncaron el yu·
go romano del cuello español" r borraron " las leyes, usos y costumbres de
la larga domi nación de los Em perado res" (XI\' , 5-1 r 55).

Los godos establecieron las bases pohncas. ju ríd icas y socia les sobre
las cua les se levant é el Estado español. Lo s re)'es godos gUiaron de como
pleta soberanía. ya que "d esde su establecimiento Iue nuestra monarquía
exe nta e independiente del T rono de los Cé sares" (XI\', 55). La mo na r
quía tu vo su propio derecho nacional. puesto q ue las leyes romanas resu t
taron "com pletamente inaplicables al Rein o" ( IX, 198).

El Reino gOlÓ, ig ualmente . de co mple ta inde pe ndicnc ia Iren te al PoI '
pado. La Iglesia de Espaií a ten ía derechos propios: "los metropoli tanos y
los Co nci lios pro vincial es y nacionales ejercía n inconcusamente el régi
me n y j urisdicción om n ímoda en tod as las causas de d iscip li na y de l Iue
ro contencioso de la Iglesia" (1. 131).

La a utonomía de la Iglesia espa ño la hada posi ble su ar mónica coo rd t
nació n con la monarquía. Los reyes ejercían una legit ima a u to ridad sobr e
la Iglesia. a la vez que le conced ían su pro reccinn . Lo s reyes elegían a 10 1

obispos. siendo el nombramiento confirmado por los Co nci lios o metro
poli tanos. Los reyes con vocaban r presidí an los Co ncilios provinci ales )'
nacion ales. "N uestros mo narcas se consi deraron con la m isma ob ligaci bu
pan cuidar y promover los negocios seculares y ecles iásticos" ( XIV, 55).
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[j uran te e l pc rfodo \'i, igodo Iuemn e~l<l.bledda~ también las baile!
p.".a ~ .. estrurtura y c1.dLosdl ro llo de la sociedadespañola. Lo, re)' e~ godO$
.Iin d lcro n llM.las las ll ernl 'i en tres I'nru ones Iguales. n teron una a los
lla tll ral~s del paí s y asiKn;u.on las otra, a los godos en ~alidad de conq uis,
U .!OI'(' S. "'RIlll ó" .de eSla'i uerr.as se dona ron a la Iglesia. a la cual , por lo
demás, se le confirm aron las uerras que ya había ten ido antes de la Con.
(Iuista. Gu-a s tier ras se dieron a los nobles, en calidad de leudos, con la
" bligal'i{m tlel Sen 'iri o :o. f ilitar. 1~1s tierr as rest antes recayeron en ]" '1 vasa.
llns ]lIThero\ con la obligación de pagar tr ib u tos q ue formaron el prin 
cipa l nen 'io de l Real Panimonio (vm, 1 ~6, sgs.). De esta manera em peza_
ron a fo rmarse p ento nces las d istin tas clases sociales de 101 \ cua les cada
una recibiú un a [unc ión espe r tñc a den tro del organismo de la mo
narq u¡a.

El in ter és de Campoman es por la mo narq uía goda y su concepto de
ella no eran or igin ales, sino q ue ten ían largos ant ecedent es en la trad i
ción espaflo b . Para defender su independencia h eme al Sacro Impe r io
Romano, los reyes medievales había n insivtjdo en su total exe nción del
ant iguo Imper io Roma no y habían defend ido la independencia del de
recho na cional frente a l de recho imper ial rom ano. En los siglO\ xv¡ y
XVII este tem a adquirló nueva actuali dad . Despué s de deshacerse la un ión
perso na l q ue ton Ca r los v se había produ cido entre España y el Imper io,
jos ju r istas español es tuvieron espec ia l interés en afirmar la completa
exenció n de l Rey de Esp;lIia co n el fin de comp roba r su sobera nía y pre
eminenc ia.

El argu mento más [recue n te en defensa de esta tesis fue la afirmaci ón
de la ant igü edad de 1.1 exención . indican do los autores q ue ella ar ranca
ba de los reyes visigodos , los cua les ha b ían ejercid o completa scberania
polí tica y [ur id ica",

En el siglo XVIII b ro tó nuevament e un Inter és gene ral po r la menar
quía visigoda. En r iq ue Flo rel publicó las crónicas del pe ríodo " isigodo
eru te los a p éndi ces de la España sagrada . G reRorio :o.layans escri bió una
"Defen sa del Rey W itila" (f7i2) q ue dio o rigen a prolongadas y agitadas
po lémicas. Francisco xtanuet de la H uert a, Ignacio de Luzan. :o. lartin de
Ulloa y o tros, escrjbiero u obras de mayor o menor \'01101, pero todos im
pulsados po r el en tusiasmo had a aq uel periodo inicial de la historia es
pa ñolas. El 1'. Hurric l revisó y copió en T ole do miles de d~'umenlo~,

mo vido po r SIl en tusia smo hacia todas las cosas españolas, hacia la anu
!l:ua li tu rgia . lo, Conci lios y las co lecciones canónicas y las trad iciones de
la Ig lesia, concibiendo una especie de Iglesia vieigoda , con sus himnos, sus
ritos y sus ranoues.

' Mara .'a ll. op. dI ., pp. lIJ '11"
, .., . Mall ud dc la lI uen a. l)iu , '" "¡ó,, .ob,e (u,, / de 1m 11 1')·... Godo. lu", ~ d,b.

"" """r p,;",..", ,Ir 1.... dr . u ""fió" o , 1:"1''''¡'' ' ~I ..n'or; .... d .. la R , A(adenlla d.. la
lI i. ' o, ia J , PI" :!'!5.!N 2. Ignacio ol.. I.U1áo , [),,~r '''n '''1 r n qur ... drnt~r'l'a qu ...4 /" .U."
In / ur el p,; ",er 't"'/ go"" dr 1:' J><I '¡'" ..." H 1, 2d·2fi4. ~hlt ¡n d .. e llo.> . l)ju rlan on

.ob' r r' " , ;"á/';" " r 1.. ,\ /o '''''q uia C."'/a ~ " EJ p",ia , .1 IH 1, 26,;"5H.
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El interés de Campomanes _ )' de _sus ron tcmporaneos-e no provino de
un puro afán de saber n i c"rrc~pon,lló a un entusiasmo rom ántico , sino
q ue obedeció a una tendencia po litka. La, (On t i n u;¡ ~ r ~ ( ~I' (' lIdas al perio
do visigodo emanaron del an he lo de Iundamcntar his tó ncamc n te las ten 
dencias de su propia époc a.

La cr ítica q ue hizo a la España de los H absbue go le im pidió reco nocer
la grand eza de esta época. de modo q ue no se sillli ,j ligado a ell a . T'ampo .
co sin t ió ma yor admi ració n por la Eda d Media, ron Sil anarqu¡a, su de
brliramie r no del pod er mon árq uico y M I S poderosos testa mentos. Algunos
de sus contempo rán eos, C01ll0 p. ej., Jov('lIanos. convinieron a los Reyes
f".a lólkos en figuras ejemplares)' tra taron tic re lacio nar sus pro),enos
l' accion es con aquellos soberanos, com prend iendo su ideal }' S\1 po li.
nra co mo conunuución de la reforma de la monarquia t'SpaflOla inic iada
por aq uéllos.

Ca mpomanes. por su pa rte, vio su ideal político pref igu rado en la
monarq uía visigod a.

CoIIIO ele mentos esenci ales de la mo na rquía visigoda se des tacaban la
completa soberanía)' un idad. El rerruor¡o naciona l había estado complc
la men te unido. Los reyes ha bían ejercido un a autor idad indisc urida e n
lo temporal ), hablan ten ido amplios derechos sobre la Iglesia : había n
nom brado a los o bispos, co nvocado los Concil ios y ref renda do los Ca
nones.

Al destacar estas ana logías . el Estado de los Bor bones q uedaba vin ru
lado a la tradición secular}' a los orfgenes mismos de la h istori a esp a
ñola y pod ía ser comprendido como insrituciún auténticamente española.
deposit ar ia del derecho patrio y de la trad ición nacio nal .

La idealización de la monarqu ía goda y la preocupación de Campoma
nes por demostrar la exe nción de los reyes españoles y la independencia
de l de recho nacion al pueden aparel:er un tanto in actuales y anacr óni cos.
U Im perio había perdido. desde ha d a mucho t iempo, toda importa ncia
pol itjca. y la soberanía del Estado particular esta ba reconocida por la teo
ría, el derecho)' los hechos.

La nueva actualidad q ue lomó el a nt iguo problema se debió a los COIl '

Hieres con la Santa Sede y a un a int ens ificación de las tendencias rega
listas. El got icismo se ccnvh-ti é en el arm a más pod erosa de los rega listas.
Campomanes. al comprobar la sobera n ía y exención tic la mo narq uía
visigoda ,' de mostraba -o cre ía demostrar- que la jurisdiccion sobre la
Iglesia consti tu ía un legit imo derecho de los reyes españoles.

La causa más pod erosa de l interés de Campoma ncs [)o r el período vi
sigodo se encuen tra, pues, en m sen urmento nacional esta rista. La r igu
rosa separación entre la h istoria imper ial roma na y la nacio nal espa ñol a.
la crtrica despect iva de aq uélla y la Ide al izaci ón de los com ienzos de ésta.
correspondían a su deseo de comprobar la indepe ndencia de la nación
españ ola ,

En oposición a jeauitas, cu rialistas y ultr amonta nos, a rom anis tas y 10'
dos aq uellos q ue aún defendl au un a polít ica "imperial", reaccionaba
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[Onu ;¡ u n I',....d.. remoto q ue pa T(.'( l<I t'x uaño y cu ya b l.¡¡¡ alabama wlo
lonnibuia a cng;,¡ñar 1..<; e.piritu," y hacerles oh iJar !l U t verdadera•• obl í.
~;,¡d"nl'$ en el prewllt e. 1.a hinori~ de üpaña empezaba, no en el Impe 
rio Rom an o. Mil" (on la mon;¡r q u la wxb. Desde su origen. EsJ>'lña habl"
for ma do un l.latlo unilar io e: independiente. Enlazando la. •itu;aóon
x lu ...1 tic úp;¡.ñól con . 11. comienzos, se revel..ba la unidad de su hiseoria.

El gutici.mo te nia, qún loCiialamcn. lar gos amecedeme, en la ludi.
rión inlC'1C'uuai espa ñola. Pero en el . iglo 1I,\ 1lI se int en sificó y se 1.'011\'1"
li.) en oo.\oC de un a docrrina . hlcm oi tit:.. dC'1 r~ali.mo'. De 10li ooitos de
Campomann se desprende claramente (lile el renovado imerés por 10\
goUm no se tkbió únicamente a un .. int cmili<ad ón del got ici.mo tradi
don:.al, , iu<J, l:.ambic'"n.:.a la in flue nc ia directa de l g;dicaniYnO.

L1. monarquía goda se debilitó por (2U),l de dise nsjones intern...s, ,iC'fl.
do parrkularmeme Iuneaa la intro mi vión de 10) obi~~ en 10) UUnlO$

tempor:.ale;. A nil de su decadencia iruema, la mon arq uía perdió su "igor
frente al exterior )' Iu e {j,eil pr~ de los :.i. r...bes.

1.a i n \"a ~ion musulmana dejó proluntla<¡ h uellas en la historia de Espa
ña. Part icu la rment e im po r tant e Iue su influen cia en el terreno económi
co. 1,.0\ mo ros in trod ujer on numerosos adelantos, corno et regad ío, el
cultivo de 1a seda y va r ios fru tos y fueron los ma estre s de 10$ cris tianos
en varios oli dm, afies y dcuctas.

~ Ia s lo, moros no se ide n tificaro n con el I'a i'l. en vista de que. por m
(o rto n úmero y pm m \ le)C!;, no reparueron en tre ellos las tierras, las
ruales pe rmaneciero n en ma nos de los crivriauos mozárabes. El dominio
muvulmdn jam a, perdió el rur ácter de ro nqu ivta mi lit ar y. por m origen,
su lengua y su religión , 10\ moros fueron conside rados siempre romo ex
tran jeros.

1.... lurha contra 10'1 moros ruv o, pof tanto , el car ácter de una verdadera
"reco nq uis ta", de recuperaci ón de lo q ue se había per~ido. ~D~e IJ.
pénlid:.a de nuearra libertad por 1O!i sarracenos ... per~ld~ el p;tl'. en
aquellas mont..ñ:u de asilo. únicame nte pudieron las reliquias de los ~
dos !',en....r en recupnu ' u p;tis. 'u re ino, su libertad, y extender 'u relí
It"ión , empreu que duró d C"MIe el iH de la pérdida hau~NcI H9J en que,
tom ..da Gnn...da. ..cab" el poder de los mahometanos aca (IX• .f, ).

T odo este period o de la hi stori ... C'1p;tñol:.a pe:»«. pues. un sem.ido
uni t... rio. Los rei nos cr htianm q ue se.' form aron dur ...me la RttonqU I S~;,a

tueron no ereariones. nuevas, u no "una wnlinu;,adt'ln de la mcnarqura
god;,a '" (IX. i2). Los re)C'1 medieval es fueron ".ue('SOrC'1 de los godos". A
pesar de n..cer varios reinos. M:' mantuvo la un id..d ~'~~ue I~ potntad
Real en lod(}~ 1.... dominiOi de E'p;,aña. en IOO(C'1 dl\'ld ldos. ~Iemprt loe

m:.anteni ....Iu .inmtnte ... 1 origen .Ic I;,a ~lonarq uia ¡:oo.b. de. que 10I.1os
deriu ba n (fImo lo ¡lfueba el t--ucro Gen era l tll' bp'l.Ii a. eonofldo tn Ara·

• F \ ' . . e tiJl... ()It"ún (011 ti nu mbre de Fuero de Sobul ht. de ue ro leja en ..a,
. . --' ió la 1....¡~I;,a·I1t Filt ro An t iguo d l' Xa\·arra. Sob re (·~to' ellllltlllo> pTOü ... ." .

d ón m (e, i\'a l'll 10..10\ ntus Rei no' ... ~ il'll< lo en 'lIlu el los fueros la \arlt

' ~l. ( ;¡''' H''' ~ ' "p. á/ .• p. l utI_



lo!i IiltliBS I EL PENSAM IENTO DE CAMI'OMASIS

dad muy corta, de modo q ue en lo princi pa l se pueden mira r como uno
solo" (\'111, 223).

La continuidad hist órica no se vio int er rumpida . si bien se produje.
ron, nat u ralm ent e, a lgu nos cam bios importantes. a med ida {Iue fueron
ava nzando los t iempos . El trollO se hizo hered itario. U>O q ue "se mejoro
la romtituc i'~lI1 de la :\Ionarqula" , PUl-'S, para llevar a efecto ];1 gra n o bra
de la rescaura cion, se h ito me nester "deste rrar las discordias inseparable,
de toda elección y po nerse bajo la conducta de UII ca ud illo sobe ra no e
independien te" (XIl', 59).

Los antiguos Concilios nacionales fueron reem plazados po r las Cortes
gt'lIerales, convocadas por el Rey y sujetas a su autoridad.

Si b ien se sigui" reconociendo la pr imad a del Papado y se susti tuyó
el Ri to Gó tico o :\Iodrabe por el Ro mano. "mantuvo nu estra Iglesia de
España su autor idad ilesa", Los reyes posqeron "no sólo la autoridad
prorec tiva . sino el ejercicio <le la potestad Real inmediata ... sobre las
pe rsona s de los eclesiásticos" ( XIV, 61 Y62). En IOdo tiempo, el clero espa
ñol se din ingu ió por el r ejo con que sirvió a los monarcas, los cuales. en
re tribución , conced ieron a la Iglesia amplios beneficios y privilcgios.

El poder temporal y el espiritual estuvieron estrechamente unidos y
sujetos directamente a la autoridad regia. "Todos los reyes y precisam ente
los más grandes Y' piadosos hicieron uso de su au to r idad so berana y ésta
fue reco nocida por todos, obi spo s y ab ates, hidalgos y peche ros" ( VII I,

226).

El desarrollo social y económico du ranre este per íodo quedó de termi
nado, en gran pa n e, por el ca racrcr bélico de la epoca, "Desd e et siglo
vm hasta el xv, los españoles tomaron por principal ocupacíon el
ejercicio de las a rma s" (XI X, Tomo 1tI , p. xx tv], Los t iempos no fueron
propici os pa ra promo" er la economía, resó el co me rcio internac ional , no
se desarroll aron ma yor mente "la s dos clases intermedias de los ar tesanos
y com erci antes". La sociedad q ued ó dividida entre "la plebe" y " la no
bleza marcial".

Xuevos ma les sobre vinie ro n cuando se produjeron las glle rr~s civile s,
~ tiem pos de Enriqu e de Trastamara . El desorde n perduró hasta que
los Reyes Católicos lograron restablecer la au to ridad y el imperi o de las
leyes,

Los reinados de los Reyes Ca tólicos y Car los \' fuero n una época de
grandeza y prosperidad. Ha bía una población n umerosa, las tropas er an
irresi sublcs en todas las pa rles del mu ndo, la agricultura estaba pujante
y las ma nufacturas estaban tan flor ecient es q ue sur ria n a las Indias, Esp a
ila misma y gran parte de Europa y Africa . España era en tonces " la más
temida y respe table nación de la t ierra" [xv, 105).

Co n los Re)'cs Católicos quedaron restablecidas co mpletamente 1;1

au aoridad regia y la unidad de la monarquía. Estos beuc ñrios se mamu
vieren en los dos sigl~ siguien tes y ello fue la única ventaja de este
período, durante el cual, IXlr lo dem ás, los gobernantes sig uieron un a
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polido .l.'íju ivon da y de fu nestas cons ecue ncias, llevando el pals al borde
de la ruma.

l.a ~ ba ses pala e:'le (~esa ITollo fatal y funesto fueron ~tabledtl as bajo
los ~l'mm Reyes C~tóh l.os, Po.r d e.nl ace con la casa de Austria y Borgo
ña , Espa ña q.uedó llga. la a pa ~ses d istan tes y se Inrmó un imperio, cuya
tronrera era uunensa y CU)'OS Estados se hallaban d ispe r sos. La necesidad
de Jdender estos do minios arrastró a España a la gue rra. Durante algún
t iempo, la excele nte infa nt er ía y el oro de Ind i..s d ieron a España el
tr iunfo : I~e ro a ~a ¡ ~ tle e'ta~ s' i ct~r i ;I~, el espí r itu de conquista se apoden')
tle la nan ó n y Feh'pe 11 guió a España IM}r la senda de la politica impe 
rial, q ue fue m penor a las fuerzas naturales de Espa ña y que d io or igen
a continu as y sa ng r ien tas guerras. "Felipe JI, q ue en tuer zas navales y de
t icrra lleg ó a ser superior a roda la Eu ropa, después de grandes victor ias,
a lca n/ada~ co nt ra sus enemigos en todas las pa nes del mundo, al fin de
su reinado hab ía apurado el erar io . Y esta nación victorjosa carecía p de
reru rsov para acudir a su propia con servación " (xvur. -1 11). Las empresas
universa les fueron la ru ina de h paña.

Los er rores e n la polhica extern a se ag ra\'arOll por los incon venie ntes
que , en el in ter io r , se derivaron de un a mala adm inistración de hacienda.
Las deudas fiscal es, la depreclac ton mo netar ia, los subidos inter eses, los
imp uesto s exceu vos y el derroch e tuvie ro n erectos desastrosos.

Ig ualmente desfavo rable fue el desar rotlo socia l de España d urante
aq uellos dos siglos. La riq ueza , las exe nciones y las inm unidades de la
Iglesia a ume nta ron de una man era excesiva. de modo q ue el clero, que en
otros sigfos ha b ía ser vido al Estado con rezos, arm as)' tr abajos, se oonvir
tió en un elemento casi independien te , en perjuicio de 10$ demás miem
bros de la sociedad, La nobleza sigui¡) dis frutando de los pr ivilegies y
bienes que se le hab ían co nced ido en otros tiempos en recompem.a de los
servicios müuares que prestaba a la monarqma. se idenutíc é con la po li
tira de conqu ista de los Aus tria y rousider ó rumo única ocupación d igna
de ca ba lleros e hidalgos el ofic io de las arruas, mirando con desp recio
cualquie r otra act jvidad. l'osteriormente, cuando la deca dencia de Espa
ña hi zo Imposible con t inu ar la po lüica guerr era, la nc bleea ya no pudo
cont inuar sus actividadcs mardales: pero , en "e l de dedica rse a algu na
nueva activ idad mas ú t il, se ro nvir tió en una clase ociosa. La situación
de los comercia ntes y a rtesanos volvió a empeorar y se tornó mas adversa
que en n ingún ot ro perfodo. La IMlblad bn campesina se vio perjudicada,
igua lmente, ¡Xlr la equivocada poltrica de los gobernantes.

La de radencla genera l de Españ a fue el efecto , principJ h~ente , de la
ruina de su eco nomí a, E~paña , lejos de beneficiar se ~on las nquela s pro
venientes de Ind ias, se vio perj udicada (xJr ella s, en vista de. qu e el exceso
de oro y plata produjo un a grave depreciación mo~etana . , En ve.l ~e
emplear los tesoros am er ica nos en fomentar las artes e Indusr nas n~(lona·

les, se emplearon para lOmprar productos ma nufacturados extra njeros Y
para sostener cos tmas guerr as en t,x lo el continente . "Venía ~ ser ¡Klr
aquellos tiempos 1;. Espa ña un cana l q ue .!l'rra maba en lada Europa el
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producto de sm minas y nqueaas de las Ind i ~ ~, po r el l'sp ír ilu de con
q uista" ( XVIII, -110) .

G ravcs co nsecuencia s tUI-O la expu hi c'on de J. ... mnr i\.("os. "Eran todo~

ellos labrado res. ar tesanos y trajinant es; su falt a a niq uiló unos ofkios
ca s¡ del todo ... y o tros me ng uaron rcns hlerablemcnre" (XI"'-. T om o ur,
p. "'-X\'l ). ,\ pe:;ar de estos inconvenien tes , Ca mpoma nes no co nden é la
exp ulsión, sino q ue consideró q ue ella hab ía sido n ecesaria po r ra zones
pol ü has: "los moriscos fueron expatr iados po r sus conti nuos leva n ta.
miente s )' ocu h as tr amas cont ra la seguridad del Estado. El remedio fue
un mal necesario. Era mas UdJ su brogar vecinos ú t iles q ue tol erar vasa.
11m in fieles " (i b.. p. XVII ) .

La agrk ulm ra dITa)"á y, en parte, se a rr uinó pur los abusos cometidos
po r la Mesta y por el nú mero excesivo de mayorazgos y manos muertas.
Las ma nu factu ras fuero n arruinada s por una fa lsa po lít ica que perm il iú
la salida de mater ias pr imas y la entrada de productos ex tranj eros, por
la crecien te rarestfa ca usada por la depreciación mo netari a, po r la despo.
b laci ón origi nada por el e nv ío de ge nte a Ita lia, Fla ndes e Ind ias, y por
el desprecio q ue la nación entera sint ió por las artes y los oflc¡os 1'0 1'

causa de un falso <:on<:epto de 1" honra.
Ca mpoma nes resume su ju icio rondenanu¡o sobre la po lh ica de 1m

Ausuia en las siguie ntes p alabras: "Parec ía quc Ia nación no conecta en
aquella n isis pol ítica de Europa sus ve rdad eros intereses y q ue ado ptó lo
ronrrarm de cua nt o ellos nos debían d ict ar . mi radas las (osas co n di ligen 
d a y examen, sin llevarse del orope l de dic tados y tro feos vanos" [xvm.
412).

En estos dos siglos, la sm -razón había go ber nado en Españ a, [os gober .
nant es hab ían cometido errores de lrág icas con secuencias y el pa ís se ha 
b ía quedado at rás en e l progreso ge neral. al fren te del cual se ha bía n
colocado las otras naciones europeas y. en pan icular , Francia e Inglat er ra.

('.un el advenimient o de los Bor bones a l t rono, Espa ña por fin emp ez ó
a reac-ícnar rcm ra la dera deuc¡a. " Desd e entonces se ha de tomar la
époc a de su res tablecimiento" ("'-\'111, 420).

La renovaci ón de España en el siglo XVIII ha sulo enca bezada y di rjgi
da por sus reyes. 10\ cuales han tomado sabia s med idas y han lle vado a
e lecto toda s las re form as necesarias para rombanr los ma les exis tentes y
colocar el reino nuevame n te a la altura de los pa hes más adelantad o>
del orbe .

A rab de la G uerra de Sucesión. b pa li a en treg ó sus rerrnorícs eu 
ropeos no peninvular es: pero estas mu tilaciones. lejos de de bi lita rla , la
han ro buueddo, porque lo q ue perdió en ex tensi ón. lo Rant') en cohesi ón.
en vista de q ue "una nad ún grande, con menos Estados. es realmente
mas poderosa", Pero lo deciaivo fue ,¡ue los reyes, aba ndonando po r fin
las q uim éricas ilusiones de un im per io universal, renun ciaron defi niriva
men te a la nefasta po ltnra de ron quis ta. "Dejemos a las nacion es a mb i
cimas el ru inoso empeño de ensa ncha r sus fOnfincs. derraman do la sangre
de sus comparrlot as, sin verdade ra necesidad y ago tando las Iucraas csen-
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cia les del Estal.lo" ( XV II, 1i7) . Espa ña, conoc iendo los verda deros fines a
que deben aspIrar los hombr es y pu ebl os, está concentrando ahora tod

f 1 '1 ' ossus es uerzos en promover a ilustra ci ón de la nación y en restablecer
fomentar su economía. y
. El renacimiento intel ect~l al .fu~ !nic i ;~do por .el P. Fei jóo, quien, reac

C1~~ando con tra I ~s es tud l~S I~~tlles . introd uj o en Españ a el espíritu
cn tICO, los nuevos srstc mas Iil os óficos y las nuevas ciencias. En su cornien.
to, el ej emplo del i,lustre ben edi ctin o fue se~u ido por mu y pocos y "era
mu cho ma yor el numero d e los qu e se obstinaban en sostener las ideas
vulgar es y en negar se a la ilu stración que iba viniendo" (VII. p. XXII I) . Sin
embargo, el avance de la Ilust ración ya no se pudo detener. Aumentó el
número de .esp ír itus ilu strados. los sobera nos pr estaron su apoyo a las
nu evas cor:~entes, se fundaron .las ~cademias que inici aron la lucha por
la renova cion general de las cie ncras y artes en Españ a. M ás tarde, las
Sociedades Econ ómicas de Amigos de l Pa ís. en las cua les se alistaron no
bles y comunes, laicos y eclesiás ticos, se encargaro n de di fun di r las nuevas
idea s entre el público y de ap licar las ciencias útiles a fin es út iles. La
nación ha despertado de su let argo y está part icip ando nu evament e en
el progreso ge ne ral d e la hi sto ri a.

El gobierno ha tom ado enérgicas medidas, con el fin de elimi nar los
males que afectaba n la estructura socia l y económica del país. La Coro na
ha podido d efender victoriosam ente sus legítimas regalí as con tra cur ia
listas y ultram ontan os, la Igl esia de Espa ña ha vuelto a ser una parte de
la monarquía y sus riquezas han comenzado a servir nu evamente a la
nación entera. La nobl eza que hab ía perdido su razón de ser y q ue se
había sum ido en la oc iosid ad a raíz del fin de las guerras. ha comenzado
a ser nuevam en te una clase ú til d e la sociedad en vista de que está
encabezando el progreso intelect ual y económico . Sus miembros están
cooperando en las Sociedades Eco nómicas y está n usando sus bienes y su
mejor educación para po ner en pr áctica las nu evas cien cias. técn icas y
formas econó micas. Los ar tesa nos, industri al es, comerciantes y campesinos
han en contrad o, por p rimera vez, protección y ayuda y han comenzado a
levantar se d e su secu lar postración .

Gracias al p rogreso general y a la tr aída de colonos extranjeros ha
aumen tado la población. La agricu ltura se ha beneficiado con las me
didas del go b ierno; la industria, el comercio, la navegación y el tráfico de
Indias han hecho en pocos decenios progresos tan grandes como antes no
lo habían hecho en muchos siglos.

Campomanes era orgu lloso de ser un hij o del siglo d~ las luces . ',
convenc ido de que los errores del pa sado ya no se vo lverían a repetIr,
miraba con confianza y op tim ismo hacia el porvenir, seguro de qu e Esp~

ña estaba saliendo a pa sos firm es de su decadencia y que marchaba hacia
el bi en esta r y la felicidad. Espa ña part icipaba ahora nu evament e en ~ I
progreso u n iversal d e la humanidad . También en España la razón hab ía

tr iunfado sobre la sin-razón.
La condenac ión de la polí tica segu ida en los dos siglos anteriores y su
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reor temarién en el present e im plicab a, a la ver, el recon ocimiento de
que otros pueblo! europws había n seguido un desarro llo mas afort unad o
l' acert ado. Earnpomane s simió. en efecto, profunda adm jración por Fran.
da e In glat erra y vio en su. creaciones inteier tuales y económicas los
modelos q ue España debía imi tar para vence r m at raso. Aquellos pai se!
eran (entro y fuente de la l luvrra r ión y llJlo aprendiendo de ellos. Eapa.
ña pod ía abrigar espera nzas de hacer myos el nuevo pensam iento filo S().
ñco, las ciencias modernas Y' las art es }' rér niras más recientes. Espali a
debla aba ndo na r sus errores }' formas a nacr éniras {lile la condena ban al
:.islam iemo y debía enlazarse ron Europa y europeizarse.

En esta imagen , la h istoria de España se presen taba 0:0 111 0 IIn proceso
único q ue se extend ía desde la ~ 1 )O(a s'isigod a hasta el p resente. Las d is.
ti ntas et¡¡pas del desarrollo eran ¿-¡M'OS de grandeza o dec ade ncia , de ver
dad o de error; pero. en su subs ranc ¡a. la nac tún española se hab ía mano
tenido idéntica a trav és de los siglos. La IIMi{," ron sunua un sólo (uerpo
que se iden tificaba con la monarquía. a rruvés {le la cua l cumplía co n su
misión histór ica . Para la conciencia h ist¡'¡ rica y politica de Eampornanes ,
los ant iguos Reinos no po seían ning una rea lida d propia y rarerjan de un
pasado individualizado . Su histo ria se con fund ía con la (le la nación en
tera. De esta manera, Camporua nes pro yectaba hacia a trás la imagen
idealizada de la monarquía a bsoluta y cen tralizada de su tiempo.

La Iuncton hi ~ tórira de la mo narquía era su propia real ización. EII'I
se rea liza ba en el orden político. afi rmando su subera n ta (re nte a tod a
pretendida au toridad universal y ella se realizaba en el in te r ior, mo vili
zando todas sus fuerza s y fomentando su bienestar. De este modo. prOnlO'
vta la Iellcldad de los sú bditos y cumplía, a la \'ez, con los fines generale s
del progreso histór ico,

Por imbuido q ue Campomanes hap estado de los idea les de la Ilust ra
ció n. no compart ió los sueños de q uienes n eyeron en la solidaridad CO~·

mopolita de todos los espmrus ilus trados. Señalamos la que la tendencia
cosmopolita de su pensamiento fue Illuy débil. Pa ra su cri terio práctico y
polít ico de hombre de Estado y minis tro de la Corona. er a España la m:ll
próxima real idad his tórica. La monarquía -cconrebida bajo e! pad rón
de l Estado moderno romo organi laciún racio nal de! poder-oencon traba,
pues, en su propia real izaci ón su ple na just ificación hi stórica.

Esta idea impl icaba la condenación radical de los a nt iguos ideales
un iversales, a cuyo servlc¡o se había co locado Espa ña. España no de bía
su exi stencia al Imperio Romano y no tenía la misión de crear un i rnpe 
r io univer sal . La pohnca imperia l y e! espí ri tu de ro nquisra hablan rau
sado su ruina. La regeneración de España solamente era posible med iante
la renuncia definitiva a las antiguas quimeras universa les. La misión de
la mo narquia comistía en la movil íeacion de las fuerzas nacionales en la
pen tnsula y en Ind ias.

El rechazo de 1m antiRllos ideales de la polüica española se rnmhina
ron el hecho de que en los eM'r itos de Cam pnmanes ya no se e ncuent re
n ingú n vestigio de una misión providencial de la monarquía española ,



l. " II I S TORI " COMO I N 5 T R lI M t N T O P OLIT I CO M

Esta creencia h ab ía pe sad" en la concicncia del pueblo ~ añ 1 h b¡
' 1 I [ ' I . T " P o y a la

scr ~ l~ o ( e es nnu o y Jm tl_ IC:l.n " " para las grande s empresas u nive rsales
del SIglo XVI. "'m h os ('spaHoJes h ahi .tn creído entonces l ir,_ " ]' ] ] , . . • memente, q ue
" .pan a esaaua Tea 11a n( fI os Jeslg nl<Js d e la Providencia y ,
, . l " bl ] ido" [ue, por cons

nrurr e P Ul,' () e egn <) • por def ender la rama católica en todo el orbe
) po~ ser. gol~(>nuda por prin~ i l'es n islianm, era apo yada por la Provi.
de nCla. ES¡MlIa est aba defendien do una ca usa just a y Dios alaba con
rila.

C.1.1'lIltl f~ se h ilO. \ ' hih ~ c. e inn egab le la decade ncia de España, esta tesis
I'ro\'lde ll(~;lh s ta Jum nlSIS' , ¿CÚ~H I pod ia ex ~l ic"r!>e el exu año y penur 
bador fen ómeno de q ue los he rejes, ¡os enerrugos de Dios, esta ban triun.
bndo en el mu ndo. mientras que la católica Espa ria se esta ba hundiendo?
Era, en rea lid ad , un problema angustioso, p l¡Ue, por una parte. se plan
tea ba el problema de la posición de bpalia en el mu ndo y de su de.lino
histórico y. po r ona parte. su rgía el problema general de la relación
en tre el gobi er no di vino del mundo y la acción humana. ¿Pooía el ju sto
con tar con la rooperación d i\'ina?

Fren te a esta inq uietant e pregun ta exiu¡a siemp re la posibili dad de
mantener la fe en una cor respondencia entre la justicia div ina en el
mundo y los anos te rrenales, pero concluyendo qu e todo lo qu e España
ha bía hecho era insufir ien te y q ue los males de q ue padecía eran el casti
go por sus pecados. Esta fue la povición del Obi spo de Cuenca en su Cart a
al Re y. a la cual nos hemos referido.

Sin embargo. en el siglo xvm ha bía mu y pocos qu e aún pensaban de
esta man era . Ya en el siglo pr ecedente se habia genera lizado cada \'el
más la o pini ón de q ue nn correspo ndía a España hacer el papel de "pue
blo elegido" y q ue no se podía reclamar para la Coron a la cooperación
di vina. Aun un espí r itu tan piadoso como el Obispo Palafox ha bía llega
do a la con clusión de q ue "el juicio mortal es mu y infe rior a lo q ue es
menester para penet rar los ser-re tos con qu e Dios da larg a vida a unas
monarqu ías. siendo malas. y breves a o tra s siendo buenas . . , pero lo na tu
ral y político es b ien ver si hay so bre (jué d iscur rir para reco bra r lo pas.a
do, a yud ar a lo present e y pr evenir lo venidero, apu ntan do q ué excesos
han cau sado esta enfermedad y co n qué remed ios se podrían curar para
ayudar a ser vir a lo público y serv icio de Dios )' del Rey nuestro Senor'".

En el siglo xvm, la tesis providenciali sia ya estaba casi olvid ada y tanto
la decad encia de Espa ña como su posi ción en el mundo y su posible re
surg iruie rno eran mirados desde un punto de "is la comp letamente natu
ral y terreno.

Ca mpomanes co incid ió con este criter io y no areptó ~ara Españ a una
misión prov iden cial. De sus con sideraciones estaba exc1uuJo todo etemen-

'd. Sán d'Cl AIt""l l , op. d I., pp. t6 1 _go . . '
' 1uln <l c Pab fo~ ~ ~1 ~n, l ou . fuido i" trrio, y .u u l" dr /~ "'O"~Tq''' ~ pan. m• •"/,,,

Publica<lo c<>mo Apt'n<l ;, ·c I>ocllmcnla l. po r 11»<' María 1"n[ lamma. Cu~d..... "o de
lIi'I",i~ dr E.."" ,j ~ " i;i. Buen o_ Ai'... . 1950. pp . 138 .go. d . S,ínchcl Ag"'la , "p. II f.•
pp. 16 1 ogo.
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lo mhlico. La monarquía e ~Jla li ola. al i.ll:ual 11ue todos los Estados. tr: ní:1
un a funció n te rrena y temporal.

La im agen q ue Camp otnauc s t u vo de la hi , toria de E~pana e~ l á dcrcr,
m inada Iundament ahncmc po r un critcrio po lilico nacional. Imerpretó
el desa rrollo e)f}'lli ul en fun d ón del Esta do sobera no y unitario. Fru tos
.Ie este cr iter io fueron la exaltació n .11.' la mon arq uía vidgoda )' del go
bie rno de lo) Bo-bones. la condenaci ón de la política imperia l de lo~

.-\m lr ia y el r ech azo violen to de 13s te ndencias uuramontauas. Emplea ndo
el ~a citado t érmino de :llen Í'lldel ~' " ela )'O. podemos ha bla r de un "hi s.
pan isr no" que se n u trj ó del regali smo tradiciona l y q ue file ag-ud h atlo
por ele men tos ex rra klos del galicarusmo.

Pero mie nt ras q ue 105 au tores franceses del siglo XVII proced iero n con
pro fu nd a fe rel igiosa y sigu iero n conci b iendo la h isto ria de acuerdo COII
las ca tegorías tradic ionales de la hi sto riografia cr ist iana. ro mo se ve an te
todo en Ffeury y Bossuet . Campomanes procedi ó con un cr iter io raduna·
lista y secular izado. pro p io del espiri tu ilustr ado del siglo XVlJ l. y ccuci
bié la his toria del Estado español en (unción de su pocler y ri 'l ue la y de
la cu lt ura racio nal .

En esta forma. la imagen que Cam po ma nes tU\'O de España y de m
histotia refleja los tres elem en tos culturales q ue infor ma ro n fundarnen.
talm ent e su pensamie n to: la trad ición cu ltural española. la cultura ecle
siást ica fra ncesa del siglo xvu y la Il ustr ación racio nal ista y secularizad a
del XHn .

11. Significadu gtFltrn/ d~/ prnsllm it11tu histórico d I' Compumll71rs

El pen sami ento histórico de Cam poma nes se n u rrió de d iferen tes fuente)
y se com pu so de d isti nt os el eme n tos. Al Iad o del eleme nto espa ño l trad i
ciona l se percibe la infl uenci a de lo) ma ur tnos y. a tr av és de éstos, de
toda la cu ltu ra eclesiástica francesa del siglo xvu. Recib ió , ade m ás, una
cie rt a infl uenci a de las corr ien tes racion alistas ilustr ada s del siRIo xvm.
las cu a les. sin em bargo. son men o> defi n idas y pronunciadas y no pueden
ser referida s a una fuen te de te rmi nad a en particular.

Los elemen tos racio nalistas en su pe nsam iento no se presen taron en
(a rma de un racionalismo a bst racto . Campom a nes conside ró que la ra zón ,
si b ien era en si universal y ah ist óri ca, se ha cia ex pl fcira a través de la,
formas concr etas del desarrollo h istór ico. Xo tod as las for mas del pasado
eran racionales ni d ign as de ser conservadas. Por otr a parte. no rabia
impon er for mal te óric am ente per fecta s. pero ir realizables. H abla q ue
recor da r y actuali zar las termas racionales concretas del pasado y elabo
rar con ellas el pr esente y el fu turo.

El efecto más im portante del elemen to raciona list a y cr it ico fue una
general secclarizació n de m concepción de la h istor ia , Campo man es e:.: ·
tr a jo de los ant iguos autores españoles los materia les y asimiló de los
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aotores france!>("~ .I a~ n'll(e.l'do!le~ gal icanas y 10\ princi pios metod ol6gi.
ros, pero no W I1( ibió la hl \I ~)rl a «~nrorme a las ideas generate, qo e ani
ma ban las obras de un :-' Ianaua . Fleurv o Bosvuet. Campomanes descri.
bib la historin rom o un proceso na tural de terminado por fuerzas lnma.
ncnt es.

Cabe des tacar , no obstante, '-l ile el esp tm u rrnico no lo llevó a los
extremo, de un cri t icismo y escepncivmo com pletos. En su pensamiento.
la sct llla rifari ,'," y la crir ira se detuvie ron ante el fenóm eno reliRioso.
El dogma quedé excluido de la critica. La le dogmát ica y la ralón nit i, a
tróll1 ,cp;u afla, r igurosamente. La riencia dc bía l imitarse a los fenóm enos
naturales,

Cam pomalles, convencido de '-Iue el método histórico cr itico le perrni
t ia conoc er la verdad sob re el pa sado. empl e ó la h istor ia tri l it a como un
instr umento decisivo en su lucha con tr a los errores cometidos en los siglos
precedentes y, en particu lar. cont ra el escolasncis mo. En este senti do. la
reflexión hi stórica y el m étodo crítico fueron UIl medio para libra rse del
peso excesivo de una uadlríón 'lue se habia hecho est érjl. Por otra pa rle .
el mismo esp íritu histór-ico hizo '-Iue Eampomanes vinculara sus ideas y
accion es a la tsad iciún nacio nal,

Campoman es no li bró Sil lucha por la reform a de España en nomb re
tic una razón abs trac ta, sino que justi ficó sus proyeClos }' o bras mediante
la rd erencia a l pasado nacional. EIl ello debe verse una de las prin cipales
caracte r ísticas de su pe nsamiento y ello const it uye. a la 'el . 1111 disrim ívo
esencia l de la Llustrarióu española en general.
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1. O riKt:>I )' ' unció ll dd liJ lado

Cam poma nes tuvo una in terv enci ón deridida en el gobierno de [".arios 11 1
y luché tena zmente 1)I)r hacer de la suma po testad un poder rea lmente
absoluto y soberano y por realizar un vasto plan de reformas. Por su de
fensa de l absolutisrno y su ide n tific ar-ién con las nuevas tendencias inte
lectua les, po lí ticas y ero númicas ha sido con sidera do como un represen.
tatu e parricularmeme car acrer tsuco e impo rt ant e del Despo tismo ilus
trado.

El absolutismo il ustrado present ó en toda Europa cienJ.s caractertsu
ras comunes. Los reyes y sus ministros se sint iero n movidos por impulsos
aná logos y hubo en tre ellos conciencia de la comunidad de sus intencio
nes y accio nes . Sin em bargo, cada nariún conservn sus mod alidades indivi
duales, de modo ' lile el abso lut ismo ilustr ado se desarrolló 1,'11 cad a país
de una manera espec ia l y d istin tJ. l . Cabe pregu n tar por los elementos que
infonnaro n la ar rión po lit ica de Ea mpornanes. ¿Ha'ta que punto se sin
tió vinculado a la tradk-ión espa ñola > ¿En qué medida recurrió a los
auto res ex tran jero s mod ernos? ¿Poseen las tendenci as peculiares que se
pueden observar en su pensa mie nto un significado gene ral y sintom ático
para tod a la vida políur a e'> pa iíola de la segu nda mitad del siglo XV'UI?

Campo man cs co ns ideraba q ue el Estado ten ía su or igen 1,'11 las necest
dades de la na tur ale za humana. El hom bre no podía realizar su na turaleza
viviendo aisfa darnen te como simp le individuo. Ent regados a si mismos,
los hom bres vivirían en un perma nent e desorden y se deiartan arrastrar
por las pa siones egoísta s y 1;1 voluntad de poder: "hay una natural pro
pensión de los hombres a ensanchar sus autor idades y perj ud icar las aje
nas" (XXXII, 1, 213).
. Los hombres no pueden vivi r "sin regla n i orde n" )' como la ra l~n

mdivídual no basta pa ra iudncir tos a vivir ordenadamente, e~ necesan~

establecer el or de n pú blico: "Tedas las cosas tiene n lim.ites, au.o las poh.
ricas, pa ra q ue un part icu lar no perjud iq ue a ot ro. Dejar los "J~ regla es
autorizar el desorden. Para remed iar tales daños se estableciere n las
po testad eslegüuuas" [xxx u, 111, 126).

Ca mpomanes no roruparrié , pue~, 1;. tesis op timista de Locke y ~lgunos
otros representa nt es del i usnat ura fismo moderno, los cuales sosteruan que
el estado de nnurateza se caracterizab a por una situación de pal ). ayuda

'Y. 1.... d iuin ,os "..Iudios po h liu d... en el Bu lle tin n I lh e I n l e"' ~t ion~ t Committ«
" f Uisto,i ea t S<Íen cn . If i" o ;,e d I. da p<> , i,,,, e á/ah;, 1936 ! 1937.

"
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mutua y (lue la sola raeóu natural basta ba paTa de sarrollar IOdo un ~ist c ,

ma compl eto de derechos y o bligac iones. Campomunes. n on criterio I>I-" ¡·
mista . consider ó que la ~ itu aci<Ín or igin aria era un estado de mal y vi...
lenc¡a, del cual Ios homb res no podían li brarse pu r med io de sus fuetla\
individuales , de mudo q ue, par a con servar se y poder vivir humanam ente,
deb ían quedar subo rdinados a un poder públim. El Estallo tenia su ori·
gen en la murria Jwminlun.

Un a tesis parecida fue sostenida por Hobbes. :'\las si b ien Eampoma.
nes conoció y citó en var ias ocasiones a est e autor. nn d eriv ó de éste sus
concepciones pol ui cas. El or igen de l pensamiento de Ca mpomancs ~

encue ntra en la vieja tesis aris tot élico-tomista. de la p ropensión nat ural
a la sociedad, basada en la ronservac í óu. Se percibe. en pa rti cul ar, L.
influ encia de Séneca y del a e gu srinismo polü¡co q ue hab la desem peíí ;¡do
un papel importante en el pen samiento politieo español! y que estu vo
presente. asimi smo, en las ro ucepcioncs de Bcssuer, T a n to Bossue t lomo
Campcmanes unlízar o n la refer encia a la maldad humana. a las pa sionc\
dese nfrenad as y a la sub siguiente anarqu ía romo argumen to pa ra d emos.
trar la necesidad de la monarq u ía absolu ta .

La funci ón primordial del Estado consiste. pues. en el mantenimiento
del orden y la pal . Cu mple con esta función. mediante las leyes en el
inte rior )" la defensa de la s fron te ras frent e al ex ter ior : "Horacio fij ú la
época en que empe la ron las leyes y la fort ificaci ón de las plazas en un
mismo t iem po. A la verdad, cauta debe ser la legislación pa ra marue ner
en su debido or de n a tod a clase de ciudadanos, a [in de aseg urar la pal
}" con cordia de los súbditos y li brar a unos de la op resión de otros. Esto
a>egura el buen régimen Imencr, mie n tra s las plazas de la Ir on rera . b ien
guardadas, arredran a l enemigo que Int en ta invadimos" ( XVII I, 239).

El Estado nece sita del poder par a cumplir con su (unción , Mas este
poder no debe ser ej ercido arbitrar iamente, sino que. siend o inherente
a la naturaleza misma del Estado. de be estar su bo rdinado a l derecho )'
a la jusucía. porque lo contrario "ser ta vivir sin leyes y po r al bedr¡o o
íaaañ as, al método rudo de los antiguos" [xxvt. 123).

2. El derecho div ino, ,ratural y posit ivo

[J de recho q ue el Estado ha de realizar no es crea do ar bi t rar iam en te po r
él. sino que esta da do objetivamente y debe ser actualizado por el poder
público. K gú n las cam biant es ci rcunstanda~ h istóricas.

Con rcspec to a las duumas for mas , baj o las cuales se manifiesta el
derecho. Campomanes co nse rva la tr adici o nal d iviaión escolást ica en lo :
u(/( rna,lex naluTtllis y lex pU!Íliva.

Su, retere nr tas a la In orserno son ~ó lo oca sionales, pero toda su ro n
cepc i én po ltnco-jurtdica y ~ us argumenta ciones están basadas en el su'

'd. Mu au ll, O" . nt., pp. 127"11'-
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>IIM IO lit ' ILle' C'XI\tt' una 1ll'Y eterna, romprendida, de acu do S
_, lel eob ¡ li . e l con amoTom;h, romo u t i! 1 te go tcotno. ¡VIIlQ del U>'Imo'l.

Mil)'Or im ponan d a tie ne en su si'lnlu ronceprual b. n/XUm de dere 
(110 na tu ral.

A I>(''''T lit' su ff>lln'!xión un tan to ..... imisla de la natun.leu. h m.id ' - ó ,- -- u na ,
( :"'mpomallt'l se 1I em¡ le con 1.. lcuria iusnalurali~a , ~n la (lIa\ n.i~

da un d~r("(ho n'lllunl ~uC' t'SU~ ~a~do en ).. nalun.leu. hu m;tna ,.
que, pu<hrmlo ser conocido por la r :1l1m natural, o bliga ba JI. toda pt'nor'Ia
a regu lar po r sm IUC'l: C'P I<>\ la s ...crioues d e su "ida.

La lIoc .i~n l"!llOilo-lOrnhu. de derecho natural había desem peñ ado un
P"'pd dnnl~" en ti pcnsam'en~o de 10\ gra ndt'1 IrologO!> y juri su.• "~.

I'tok, de l Siglo de Oro y habla MU.tlO pI_me' en 100 m los n ..udOl
po li licOlo de- aquel u empo . En el ,iglo XlIII penetr ó en Ú p.3ñ ¡¡ el iusnatu.
ral isrno moderno y loe leyeron la s obras de Grod o , Hobbes y Pulendor !.
de 1 homa~io . Heinec¡o )' Wollio . Su s tco rías desper taron un inlerit. ~
nera l. ~ntre l a ~ c1.a~~ cuh~~. e.1 {<~nodlll iemo de las obras más import an 
1ft de l lUma lUrah~lllo se hILO iudispeusahle y hubo q uie nes considera ron
ce rno indispensable Ihlra la Ior mación de un r ..ballero el "ins tr uirse en
Itn derechos n aturales de los hombres )' saber el origen y los fundament os
de la ~Ol ied ad y la~ o bliltll. ( iones de ésla·" .

En 1m ctrcu los Kubnnamen tal t.. se opinú de la misma manera y se
w lui llcró que el e~tut l io de l derecho na tural era ind ispen sable para la
formadcín de tos Iuturos servidores de l Estado . Con este fin se creó una
Cáted ra de Derecho ;'\a turll.l en lo v Rea k~ Estu dios de San hidr o, en
~ l lI.¡ lr id, organuados en In O, de spués de la supresión del Colegio lm pe
ria l de l o~ j e..uuns . Y algunos años ll e~!,u6 loe i ml i l ll ~ eron id énticas Cále·
cl ras en Gra lM<!d }' en \·a[ellda ~ . En 1.. Imuu. d ,'m Reservada Car los 111,

recome ndo q ue e l Der echo Xar ura l tuese ense ñado aun al cleros.
La (,,;Itedr a de Der ech o :\"lI.lural en ~I;ld rid fue encomendada a don

Joaqu ín ~lar ill y ~ lendOla . quien se estorr ó. ame tod o, por reconciliar el
iusn.lt u ralimlu moderno con la u ...JiciÓ n ca túl ira. p:.tu lo cual trató de
eliminar de l a~ o bras extranj era s los errores ucionalis(¡¡s. En su opu 'oCu.
lo Histor ia del Derecho Xarura1 ,- de Gentes. S('ibia en forma rruica 105
principales inconvenieru es que presen tan lo~ autores protestantes ,. ex
pune. ('TI UI1 breve resumen si~l e1ll31ko. l.", mor" de que adolece el iw.
lIaluralhmo ucionali~ta desde el punlo de s-h ta cal ólico.

ú precbc reconocer. sin embargo, qu~ este intento no n~ m;is ¡IU
de un a ~imple combinación «1i<liu q ue no sólo dejaba irresuelto el
problema p lll. lllell.do , i ino que pr is·ab a a (;,U nu c:" a~ lendenciu dr. 'u ' ·el'
dalle ro siRnif iol<lo uriginal. de modo q ue no lograron renour nl (ecun·
dar el l)ClUamir n to juridico espaliol.

1.... po<; k i<'m t1r Ca mpoma nes frt'mr ¡ la docuin¡¡ del d l'"reoc ho na lura l
' \' il. y (:an,l". f :1 .. ..hlr hirn rdur,d... 1... /• ......-1.... po li/u....... ..., l . r ' C.. ~I.d.id. 17~6:

\" 177. C:it;¡,l.. pOI ", . " " d Guci. l'd.~" rn '" r ,,\ \, 'lt" a \;,. n" IO' " .Id Dr.u lro . ,
/u,.I, dr ( ;r.. /r ., de J" . ,¡"in 'la. ln y " rn d"••

'<1, S, ~,,< h.., ,~ ~ u . "p. •1/., pp_ Z'll 'Ir' -
' ]" .n u..ión 11. " .• ,1>. p. 217. • ••• 27.
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coi ncidi ó en lo fundamen tal con la de Mar¡n y Mcndoza. Ca mpOlna nes
conoc ió a los autores .ull iguos y modernos y d t!. en sus escri tos a Cifen"Il,
Vitoria, Gmcio )' Pufendorf y Helvecio. SIlS referenci as al . Icredm
na tural le sirvieron. p rinripal meute. para im i'lir en la existencia de d er.
l O S pri nci pios universale s, eternos e inmuubles. fjue ,h;lu de Inform ar el
derecho posit ivo y fjue deben ser res pe tados y rca llrados pu r el poder
político.

Veremos aún q ue Campomanes de fendió mu y enérgicamente la idea
de q ue el derecho debe ser realizado en cada momento de acuerdo COII

las circunstancias h istór icas ronere tas. de mod o fjue el de rec ho cambia
ro nnnuam ente. Sin embargo. jamá s cavó en un positi\'ismo jur id ko vo
lun ta rista. Siempre cons ideró que existen no rm as o bje t ivas y t rascenden,
tes que deben regular la acción legi,ladora )' pol h ica.

Si bien la idea del derecho natural cumplió. de este modo, con u na
funció n importante en su pensamiento. no lo conf igu ró de una man era
realmente decisiva. Campomanes recurrió al derecho na tural par a probar
afirmaciones de caracrer gene ra l, COIllO v. gr .• tiu e existe un derech o natu
ra l de conservación de la vida o fjue parta s1ll11 observallda o qllOd q uís
qu~ iuris in altaum slatlu.'rit, 11/ ipu t'od t'm iure esta/ lIr ; pero no se has'"
sistemá ticamente en la doc tri na iusnnt urahsta ni der ivó de ésta los pr¡n.
cipales elementos de su con cepci ón del Estado y del de rec ho.

Ca mpoma nes no d isti nguió. tampoco, de una manen r igu rosa entre el
iusnatu ralism c an tiguo y el moderno. Cicerón (ig uró pa ra él en e l m ismo
plano q ue Gracia o Pufendorf. En ningún momento pre ten d ió que la
razón fuera admitida como único juez y árbi tro: no tlejó de citar los Li.
bros Sagrados. los Santos Pad res y los escolásticos. n i co ncibió el derech..
natu ra l como disc ipli na a utónoma, ni hizo suyo el métod o axiomático
matemá tico in troducido por G rocio y Hob bes en la argum entación jur i
díco-pclüira.

La import a ncia h ist ér-ica del iusn aturalismo moderno estu vo en haber
desarrollado un a teorí a radonal del Estado , q ue permitió a éste cmanci
parse de todo fi n q ue no le fuese inmanente, )' conquistar asi su completa
soberan ía. Veremos a un fjuc Campomanes orientó su acción po ln íca jm.
rameme al fin de o btener pa ra la monarqu ía española la mmma potesms.
Sin embargo. empleó en esta lucha, preferent ement e. ideas y argument o'
trad icion ales. sin identificarse con el pensami ento iusnaturalista raciona
lizado, lo q ue dio a tod a su posició n un carácter marcadame nt e ron
servador.

Del iusna tu raltsmo mod erno se der ivaron. fundamentalmen te, dos lCO'
r las qu e romribuveron, en for ma deci siva. a revol uc iona r el pensamien to
y el orden pol ük os: po r una part e, sirvió para desarrollar una teorfa
racional del absol ut ismo: por otra parte, se dedujo de él la doct r ina de
los derechos naturales en un sentido individualista.

En Sil defensa del absolun-mo. Campomanes emplelJ efectiva men te
algu nos ar/{ume ntos, qu e le IK.Klfa propo rcionar el iusnatu ralismo, y d tb
a Grocio y Pufendorf (d. XIV, 113). Sin embargo. en lo esencial vinc uló
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ti ..lNl lu thmo. ..1.dc re<ho d ivino y 1" dd('ndió por medio de P"tajl'S to-
madl" ~l l' 1 Escr lt u ras, de m.Olla qu(' no se encuent ra en su pen....mi"nto
un.. Il"U r I<mal del ..b-.oluu\mo o del dl"I>Olismo i1uun. do .. la manera
de l¡t. it!(''u dt'Urroll:l.d:u por Hob bes o por Fed er ico el Gra nd('.

La doctrina. de 10\ derechos nal ur¡tln ind ivjd u..ln bita por completo
en el I",u\ólml"oto de Camp ornanes. Si bi"n a.umiÓ 1:.1 defensa de la
libertad « on<'lIniu y a unque com:ibió ~ta libertad como un principio
natural, conforme a la natura leaa del hombre y de 106 procesos eeonomt
(0\. no la com prendió como un derecho pr opio del inclis'iduo, y en oi n
guno de ~ us ese rilm apar«e la tnis libe-ral de 10$ dal"ChOl naturales pr~

__ial es, en la lorma como ela desarrollada por autores oontnnporancos
en Franda. de modo que en su pensamiento la noción de der echo nat ur il)
no n:'¡htió ning ún ca rac rer revotuoonar¡o .

El concepto del derecho nat u ral, si bien est;l. prncnle m ('1 pen...míen.
lOde C.;,¡mpoman n , no ocupa. pun , aquel lugar renrral que había tenido ,
en su Iotrna tr..dicional, en 10'\ au tores de 10\ \ iRIO'\ X"I '1 XVII , '1 qu (' tU\'O,
en su Iorma moderna ra cionalizada , en la. conc epcio nes [urfdiras y poli.
tica . de 10\ amores fr anc eses e in¡¡:le.l"\ del .iglo X'·III . La ex plicación de
d io debe bu scarse, principalmente. en ('1 heeho de que el pen samiento
polít im de Campomanes no fue el (ru to de la especulacl ón filosófica, sino
que se d n arru lll. a través de la juriaprude mia positiva. la cual 1(' conñ
r i,") su car ñc rer con serv ador. Pues. en contraste con la teor ía filosófica,
radical '1 revo lucionaria , la [ urt sp rudencia positiva roe adopt ó en forma
muc ho más len ta a las nuevas tendencia s del pen samiento y del desarro
110 socia lt ,

Segit n Ca mpoma nes, el derecho posit ivo debla basarse en los pr incipios
eternos y universales del de recho d ivino y natural: M:-;O hay I~ hu mana
que pu eda pr ncillJir ni dejar de tener subordinación ;¡ 10l del Criador ...
La ley del Criador es e l original y la i<lea de todas 10l' leyes huma nas"
(XXXII , T omo 11. 2 11 s~.). De esta m..neta. quedaba excluido todo volun
rar¡..mo p<>l.it h-ht ;t. y e! derecho positivo quedaba li ~<lt1o ;t. nofmu objetí·
\'a. )' tr ascenden tes. Este concepto su,t;t.nciOlI del derecho coincidía. en 10
esencia l. con JOl idC'a man ten ida tr..dicionalmen te por ka ;¡utores españc
les y tenia . 11 oriRt n en el pensamiento nmUn iro.

La funci ón propia del derech o positivo ronsi, tla en la re;t.l il Olción del
derecho universa l en la h in or ia .

Cam poman es def~ndió con paniculu imi~t cnciOl. loCgitn hemos viSlo,
101 ide.. de que. siendo 101 histor ia umbio runtjnec , el derecho posirivo
debía ser tnn_for mado perman enr eme nre para qu e estuviera ec ntcrme a
la. condicion es indi\'i llu alfi. 11(' cada ~poca. "Vernos por la h istoria de la
I~hlaciún ¡'" mudanzas que ine~' it a blemell t e ha introducido la inn ta ·
bilidatl. le las rosas" (X I ~', 119).

/100 ha y ley humana que se manten ga eter namente y. po r end e, debe
'Olio , ,, " ( ; i~t~~. l Ja.> D~,dKh~ G~no..~...<:h,,'II,~< h l , T orno n'. D¡.. Slu s -u ntl

K<>r...... I¡" " . kh.e .Jer :>O(u.(¡ •. pp . 2i 6 sJl'l
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ser der ogada o modificada en cuan to deje de cu mplir rou ~ I fin pa ra el
cua l ha sido esrabtec ida .

Eam pom anes 111" 0 especial mrer és en destucar este aspeno, ya que su
deseo de re formar la realidad espa ñola lo hada reaccio nar contra muc ha -,
de las leyes vigent es. Estaba ronvemido de que exis t tan .numerosas leyes
ant jcuadas quc "ya no o:orresponde n a las rosunn bres ni a IJs luces de l
siglo" (X\'II, 2!l).

Este afán innovador dieciochesco no se' tradujo, sin em bargo. e n una
lucha riega contra la t radirión jurid ica española. Por el cont rarin, Ca rn.
pomanes defendi ó calurcsamen re las antigua s leyes espa ño las qll e', -eRiIO
el, de b ían ser admiradas y respetadas. Se' q uejaba amarga me n te de que
"en el est ado act ual ,. , la desidia de nuest ros a ntiguos ¡1: los:ulorcs, la ill;'
norancia y el abandono han hec ho olvidar enas preciosas leyes de la 1110·
narq u¡a. aunq ue no está n ren )(adas n i pueden revocar se por ser funda 
ment ales: pe ro e l descuido hace q ue 110 pro•Iuzcan su dedo. ;'I.;uestros
glo sadores, h ech os a lo. Clvilis ras Scol ásricos de la Escuela de Bolcrua.
creyeron por inú til su est udio. prefir iendo las o piniones de Azon y de
Acunio a las leyes patrias" ( H U, 185).

En las alega ciones de Campoma nes. las ref erencia s al antiguo derech o
españ ol. en pa rt icular a las leyes del pe riodo visigodo y a las Part idas,
son sumamente Irecuenres. Ellas d ebían servir pa ra probar los derech os de
la Corona española y, a me tndo, pa ra afi rmar sus au-ibur-iones fren te a la
I gl~ia " pano la }' la Cu ria Rom ana. Earn pomanea ins istió en q ue ya la
monarquía goda había desarrollado un derecho propio y que 1:Is leyes
imperiales no obligaba n en Espa ña . "Es una rosa cierta q lle las leyes de
J ustiniano no ob ligaron en la mayor parte de Occldente: po rq ue este
Emperador carecí a de ma ndo en Espa ña. Francia, Fland es y ot ras partes
q ue hab ían form ado Sobera nías separadas muchos años a n tes de empezar
a rein ar" (\'111, 67).

Señalamos. ya q ue la defensa que Campomanes ha d a e n pleno siglo
xvu¡ de' la independencia de la mona rq uía espa ñola frente a l Im perio y
del derecho españ o l fre n te al derecho imperial no era un an acronismo.
sino que era de gra n act ualidad, deb ido a las controversias con la Santa
Sede. Campomanes n aro de' dejar demostrada de un a manera innegab le
la comp leta exe nció n de España pa ra defe nder la teais regalista cont ra
los cunalisras.

La lucha co ntra el romanismo había comentado ya e n la Edad Med ia l .
1.a constitución del Estado mod ern o, a part ir del Ren acimiento, y los
esfuerzos realiza dos por conquis tar para el Estado la com pleta sc be ran ta.
hicieron q ue se acent uara nuevam en te la reacción con tra el un iversalismo
roma nista. En los autores españoles de los siglos X\'1 YXVII el nacion alismo
j ur id ico fue muy acentuado y hubo un a cor r ien te gene ra l de repudio al
{~erec:ho romanos. Todos los a utores, repit iendo "i ejos argum entos, insis
ueron en q ue los Reyes de España hab ían sido exentos y que las leye1

·d . (;h~non , 1I ;' l oi . .. gb.u,, ¡r dn dm;1 """f"i. pnblic r t fr';'" 1, p . 500 .
·~b. a ' a ll , -r. n t., p p . !ll og..
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del I m l~r i () 11o reg tan e n E~l'a il a . Un luan t1~ \ la<l;uiag. h. , ...
I I

. ' ''- C1I. 1l1:U>
qu~ se ', ~ltrur;¡ 1l I t la mOHJ.rl¡u l;¡ 1... Ie.·) n civiles del Im pCTio pa la
ap hU T umc anw m e la. IqC$ reales ' ·'pañol••• y que ni s¡(lu ier.. se " lud ia.
,;,In aq ucl lu 111:)" ex<'>tk¡u en tu Unin~ui,\;,¡dn tid Rr;no.

1.;0 mismav Icntlcnd¡u continuaron y a un ~ ;lI(Cnt uuon durante ti
siRio. X\-IIII. D u ra n te el reinado tic Cul•• 111 M' cr earon en b.. l:ni\C'nio.1a.
<In d l"lr... para el nluJio .Id dC',~ho np;l ño l y de su hi slnr i... Inrer 
prcundo un pencamieruo gene ral , eseribe j oveltanos su def ensa del de 
r~ho nacional C' indiu la necesidad lit sil n ludio .i'l~áli(O. en opoei
elon :.I( derecho romano l ' al a bs trac to v erudi to romanmn02. En el año
1&18 publicó ~1¡utinC'1 ~hrina su r élebre lnu. yo {lítico sobre la ami
1tU"", 1~¡.ladl," de 1... rein", del u..'m }' de ea.tilb, la obra más madu ra
y e()mI'J~ta produr ida por ene mm imie nto, cuyo lruto m;i.. imponanl~

rue. por olla pan~, ti ~()\isim.l Rl"C cop ib ei¡m de 1110.>,
~ ha O('i; ala.lo, con rol lón, que el fin pt'rW'guitlo po r ~I~ movimien

10 no Iue logra.lo plenamente. La dcl cllU de l de recho nacional se ha,.i,
an te «Mio, en la. Parndas, comprendida, romo un código au t énucamen 
te nacional y alllbelnno.•in que ~e hubiese a.h 'eu ido su int ensa romani
13ri"lII . y en g('llcr al , ca rerio el ~i~ln X\ 'II! d~ 1m m étodos y la, Gl\cROr ia.
necesar ias pa ra o fre cer una ela bnraci"llIm ;í ~ t1el'uraJa dd derer ho nac¡o
na! ' Iue hubiese ehnuuado cfcctivamente 1m e leme ntos extruúos.

Esla <iH U ll~ lan( b no puede, ~ i n em bargo, am inorar la irnportanci.,
que hU'O ('sla cnrrielll~ para !:I vid:1 inrelcc tual y p..lít ica espa ñola del
si!!; l" xvtu. )'a 'tUl:' e!la logrú mod ificar a'I IttI' >"> l'\t'm ialC'5 de la realidad
nacio nal.

Ea mpomaues. cuincidiú, en la I>osit i,'m n~nria l ) aun en el detalle ,1(

los arglllll~ntO'! , con Sil. ron tem por áneos. .-\1 igu :I¡ q ue ellos comprendió
el derecho po. iti\o como UIl der ech o nacional ~ historico)" estu vo Ruia·
do po r el ¡¡Un de ela bo ra r un derecho naCi"'I .l1 q ue estuv iese jusl ifiGulo
cien lJficame n le por la h isloria , con prt'SCin tlen cia dd Derecho ro mano.
lA. rel er encias al ant igu o derec ho espa ño l ron-ruuven la leotl('TICia m;i..
luen~ y caracr er¡ .. ica de su pe nsamiento ju rídico. l o . u defe nsa de la
to ben o ia }' de 1.... in ter eses \upn -mo...Id b tado ~p<ll-lol se b;;¡só. no en
el derecho natunl, lino en el derecbc hi.ti"iuJ. en I,n leves ' i.i godu,
en I:a. r "'tt ida' . út¡l l deb ían Prol)OU ion arle 1"" heTn mient ill p¡¡.ra de ten
der y l ea li/ u 1... in ter eses y la . preten siones del ['1.1.10 español,

Si ten em.... 1" t"Wot e que en orros I'a isn eUTOIJOt'Ot la labor relormador:t
lomó '11' imp ulsos y su orientarión prind pal mellle del peosamien to iu..
n..turalí.ta , CHillO ocurrió en la daburaci,',n dd derecho prusiano pur k..
jurisla . t\e Federico el Crande o en lat reformas josef ina s en .-\ustr ia. se
rm. re vela una pee uliaridad im pUrl ilIll e dd IlC"nlamiento de Call1pUIOJ~l>e

qu t' e., a \;¡ \'1'1, ahamellle ligni!i(;ll i, -a }' ,i m um:itica paTa b lIu-tr allOll
l" p" ño la ('11 /;;1·lIer... l.

' II,,,,,,~ ,, Ri~u . " 1 dnul,o ' o '" anO ) d dnnho n...-i,,"Q/ .." c,u ¡; /I" ,
· I"~..II.,, ,.. 1\ _ .\, r.., 1". i 6 , pp . 2AA ~ ~'!.IR : T . ~.u. PI', IH "Il'



.3. Polille'{I)' d~rrrfw; la Uazú" de listado

El conflicto entre la iuj ustiria y la jus tícia se pre~elHa , en pri mer lugar ,
como lucha entre el inter és pCllio,ul egoísta y el Estado, realizado r del
derecho .

El in ter és personal actúa, a menudo, romo fue rza irraciona l que arras.
tra al hombre, lo impukl a "esparcía r nieb las sob re la verdad" y a pcr]u.
dica r a l prójimo. El ¡;;obierno tiene la obligadllll de contener a cada
uno dent ro de lo suvo, pues "Di os ha pueslo el cet ro en la mano de los
reyes ... pa ra dar leyes justas ... y los ha pu esto sobre las genles para
mantener las en ju sticia y en verdad" (XXXII, Tomo 1, p. 297).

Sin embargo, el mismo confl icto Si" presenta tambi én. en forma mucho
mas grave y dramdrica , como lucha en tre los intereses políticos del Es
tado y sus (unciones ética s.

La politica Iue comp rendida por Lampomanes, según ya hemos seña
lado, como acción concre ta e individual que no podía ser der ivada de
principios generales. ya que debía estar confo rme a las ex igencias part icu
lar" de un determinado momento hi st órico Y' de la situación rea l. Elogir')
a Feijéc por haber demostrado "la inutil idad de los libr os de empresas,
máximas y aforismos polít icos"; la po lítica no nace de las m áximas ge
neral" , sino de l buen entendimiento: "el cuno de los negocios pú blicos
y las meditaciones de las actuales ci rcunstancias son las q ue forman el
juicio político" ( \"11. p. XVII ) .

La po lítica , come arte de lo concre to y part icular, no p uede ser Infle
xible ni puede po ner en práctica . sin mas, las exigencias de la just icia
que son siempre genera les. A me nudo se presentan "inconven ientes por
los cuales pueda no ser con veniente a la situación del Rei no, a l tiempo.
salón y circunstancias. la ejecución de a lguna providencia" (XXXII , T omo
1, p. 298) .

La política mpone el poder. El Estado es organi smo del poder y, por
medio de la acción polüica. deben satis facerse las exigencias del poder.
En vista de que "la victoria por lo com ún favorece a los más fuer tes )'
poderoso s", 10$ gobernantes deben conservar y aumentar el poder del
Estado .

Entre la! exigencias concretas del pode r político y las obligacion es
generales de la j usticia pueden producir se conflictos (Iue no tienen su
on gen en la maldad person al de un determinado Jl:obl'rna nte, sino en
circun stan riaa ob jetivas . Los intereses super io res del Estado pu ede n obli
gar a.1 príncipe a p~e!K: i nd i ~ de las norma s del de recho. "Pa ra pre~e rvar

la ruma y decadencia del Estado . . . debe e l Pr íncipe ... tom ar las debí.
da~ pro\' i~l~ ncia $" ( \' 111, 105). 1::1 serviric a la Pat ria hace "d iscu lpable ...
la mtracción al derecho de gen tes" (' \', Nota! 29).

Les políticos deben guiarse frente a los problemas del pod er por la
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ral y del derecho.

El criteric realista ron q l ~ e Ca ll1pOman f:l miró 10\ probl ema s polit i{os
110 lo llevó, em l>ero, a un SIm ple o portur usmo ni lo imluj o a ver en I
IK.lí tica un mero juego de in ter eses y poderes. En lo subst andal SO'\tU\,a
,ien~ pre el pri ndp.io de (l.u ~ la pulinca de~i ;l servir al derecho y deb i~
re ah!arlo..R ct hazó ra tegornamcute la tests de 'l ile el fin justific a 10\
meti lOS. y ritaha a l re' p('f to la, pal abra s .de San Ra,i lio: "si alguno hace
( ual ql lJer ma l c':JI1 [Jr t'l ex to d e b ien , es (hg no de do , pe na," (XXX II, T omo
n. p . 1( 4). El fin no pod ía justif icar lo, med ios, en vista d e q ue entre
am bos existía una relación inmediata de mudo que 610S d epend ían direc
ramente de aq uél : "El fin es el que da espt ri ru y nombre a los medios"
(X XXII , T om o 1, p, 312). 1~1. af d<"m potnica es una sola, de manera q ue 1",
medios no son u n , im p le instrumento al sen'ido del fin apetecido, sino
que lo uno va implicado en lo o tro. Y en vista de '! ue el fin (le la poluica
es y de be ser la justicia, lo. medio, también deben ser justos.

El hombre de Estado est.í obfigado a escuchar la \ 'O~ d e la moral y del
de recho, ta nto en la polttira externa como en la int ern a. Campomanes,
con criterio rea lista , r econocía q ue " (011 las armas en la mallo se olvida n
a veces entre lo s Pri nr ipcs soberanos las convenciones má s solemnes": sin
embargo -cañ ad ta-, "en el ínt erin n ing u na niega la autoridad de los T ra
lad os que, Ix.r el conscnnmieruo de las naciones son , sin duda, las 1e)'CS

p .... blicas d e la socie d ad genera l q ue deben obligar a todas las Potencias
pol üica s que la form an " ( XI\', 108).

Las rel acione , iut er nacíonalcs d eb en basarse, no en el poder arbitra
rio, sino en el derecho juslO. De la mism a manera, los gobemarnes deben
re'petar el de recho en el int eri or , "Los soberanos, derogando ar bitrar ia
mente una ley justa . . ., Iaha ran ¡¡ la jus tiria: y en este sent ido no lo I)(}'
drá n hacer, hab lando en e l o rd en moral " [xtv, 40). T od a reforma debe
hacer se no sólo ro n lorm e "a bu ena rarón p olüica ele Estado", sino tam 
bié n "a [os térm inos de j ust icia )' a las leves fun damentales de estos Rei
nos" (xv , 40) ,

Lampomanes sab ia pe r fectamcme que en muchas ocasiones el gobier
no podia consegui r sus p ro pósito s m ucho más Udl )' rápidamente si pr Clo'
ctndt a de las norm as legales. As¡ expresa q ue prescindir en ma ter ia de re
duo-iones e Incorporaciones d e lo, T ri b unales constituirla "un m étodo
q ue no ha y dud a ser ia mds fácil", Pe ro rechaza rer mi nantemetue tod o
procedimiento arbi trario y afirma que ",in a udiencia sería {osa incivil
despojar a nadie d e lo que IJO,ee" (XXVI, 123). Jamás deben olvidarse "la
bu ena fe que la Re,,1 H acienda d eb e observar en sus cOT1~ra~os: la '.'.bli.
¡;:acíclll ' Iue t ien e de observa r los pactos: y no esla r en arbinio de l Fi....-o
disolver los coutrau» en pc rj u i,io lle los int eres'lllos 1011 quienes ha es
ti pulado" (XXVI, 126),

Para todas las acciones d el Estado r ige el solem ne pri ncipio que Plld"
llHlt "bJcn!fl l1<fa. La acción poltttca debe ajus tarse a [as exigencias del
derec ho y de la mora l.
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En el secular conflicto planteado ¡MJr :\fa{luinelo, Earnpcmanes se
mantuvo en la linea trazada por los teólog os y ju rislas espaflOles desde el
siglo X VI . El Esta llo d cln a pr<Keder. (OI~forme a las ~xiRcndas jur idi~a \ y
éncas . ;-"'0 bastaba la mera couvemcncta ((.11\0 mo nvo para sus acciones
y mucho menos ¡x-..Jia proceder arbi!.rari:lln('Ill ~. ,Sin embargo, Ca mpo
manes no se hada illlSinnes: sus (Xpn](~IK I ¡1S po llll cas. su crnerro real ista
y su :lenlido his t ótiro le h ir!nun cOlllpr~J1.der que l~ ~ ea li ,lad plant ea ba
exigencias concretas q lle obhgaban a l pohnco a nansrgrr.

4. T eoría lid bif'" com l' "

Dado el hecho de que la. ex igendas de la moral y del derecho ~se ian

un car ác ter unis'ersal . se planteaba el pro blem a de cómo debun ap licar se
sus exigencias generales a las condiciones pa rticulares de cada rnoruento
histór ico.

Esta aplicadón de bia hacerse, según Ca mpo r nane s. conforme a las ex i
Rendas del bie n com ún .

A Iras'k de lodos jos escr ttos de Ca mpornanes se repite la idea de que
la fund ón del Estado con siste en la realuacióu del b ien común : "Dios
ronslitu )'ó a los Reinos y a sus sobera nos ron una per fecta y a bsolu ta po
teslad en lo temporal, suficien te a si mis ma , , , !':Ha todo lo q ue conviene
al bien gene ra l del Rein o" (H U. 36).

La atención del b ien com ún se deri va de la nat ural eza misma de la
com unidad polmca y cnnstit uye Ix)r tan to una "obligación natural" del
sobera no.

El Estado tiene por func ión esencial la defensa del "inte r és públ ico
de l co m ún". "La uuhdad púbhca es la suprema Ley de las C ivile s y H u
manas" [xv, 51; XVIII , 2; 1).

DI' acuerdo con la antig-ua máxima sa/u$ poP 'I/i súpremn /ex esto,
es el bien comú n "reg la superi or a las dem ás a l cua l deben ceder rod as
las reglas" ( \"1 11 . p. vtn). Análogament e deben cede r al interés públ ico
también los intereses pan iculares: "a la utilidad de la Pat ria .. , deben
sacrificar sus derechos los pan iculares" ( X I V. 126). Aunque estos sacrit icios
sign ifiq uen el perjuicio de a lgunos, es necesar io hacerlos, cuando el bien
general as¡ 10 exige. Por otra parte. "se com pensa el part icu lar perjuicio
de poros con el b ien gene ral de la sociedad civil en c o mú n" ( X X X II, T omo
11I, p. 128).

El predom in io de los in te reses part iculares hada imposib le el buen
funcionamiento de la República y. siendo contra rio a su na turale za. pro
vccarta su ruina .

La promoción del b ien comú n compele. en primer lugar , al gob ierno:
" La suma potestad Iorma lisim am en te no comisle en otra cosa que en
ordenar y di rigir las arciones de los súbd itos a la uti lidad pública. Esu
es su fin y esta su de finición" ( Xlv, 110),
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"/'únjtÚn p ;¡rulubr nen e derec ho o poder p ar .. hu,trar la ulllic.l J
.. 1 , . . d ' .. V"!.>hea : u ti ucrere uno en ~u t"'i' rt:cIn , pllNe y debe e l m"gl~tr"do con.

It"on-II" , ("mo "KT~)T de la !IlX led"t1 y enemigo de la pn"'perl<lad común"
(" IX. '1umu 11 , p eLX\ I) .

El súhd ito . empero. 110 sólo no debe UIl,rmc'nt" :¡¡ I fomento del bien
lI:e~u~ul: ni debe comentarse con ~Illeler~ pasivamente il la an ión pú o
hhca. amo qU l:' debe eooJX"riI. r acuvameme en I U rcalilil rión . - Ln 1C1'"
J i r i~itla' al bien com ún interesan iII lodo el pu eblo y 1:1 (~ fillon;¡ble
q ue Iuese general el Ido en promo, " \u cumpl im iento" (X, 111. 283).

l-iJ. soriedad rh- ~I queda c~pTendi,b. . p un , romo un en te natural que
rom tl IU}t" una unidad organl1;II.1.l Clip' I». rll:, in tegr..n l" nt;án ordena
da, hada el b ien común.

b tu ide:n est aba n arraigad;1\ p rofull <b menlc en e l pensamiento poll .
tiro lradic¡.. ual , t.n la antigu a itle;¡ ar iunu'licf}- l..mis ta del budo como
cue rpo o rgá nico. Ca m pom an es, ren >ge esta roncepcién ", repitiendo 1<»
lérm inO!> con'la grad O'i por la tradi ción , afirma <¡ue "roda República dvil
n de SU)" I>tT lecu y ~uf ic ienle" )' ca lif iu el b latlo de "cuerpo asociado '
y los grupos sociales de "miembros" (lile de ben mopeur armónicamente
como pól rtrs de uu todo. Los autores que cita en relación con e<> la idea
son los an tiKlItllo . A ri ~tóteles y Cicerón . 1.... ~lllá~ lic{llo, como Santo T o
más, y tam bié n 10\ a u to res ct.h ico' C\p,llio ll:~, como Suárel, Vitoria y
;"fn lina .

La concc[Jtic'm o rga nic ista de la romumdad riv rl implicaba 1", idea
de (Iue el individuo sólo se realizaba como parte <IeI todo. Por consiguien
te. el bien com ún era más <¡ue la suma de 10 \ b ienes individuales. Con ello
concordaba n las reflexiones ).1 ind icada, de que el particular debía sa
rr il ícar sus derl'1hos indivhlualcs y q ue el perjuicio sufr ido quedaba
compensado por 1m beneficios det romú n.

T odo "to revela que Campomanes no concebía al individuo en un
sen tido intii'-idualisu, sino como part e del grupo social )' de una socie

dad y organilOlda est amenralmeme. Ad Iaha también en su pensamiento.
como )' :1 hemos a no tado, la idea de l.... dercchO\ naturales comprendidos
como derechos individ uales.

Sin embargo, el urihrarismo ndonal i~l a que dcsnl1pellü un papd tan
importante e n el pensamíemo de Campomanes lo. IlC\'ó a veces .a abando
nar la concepción tradicional y a concebir la sooc:t!ad en Iuncién de los
inle rn.t'!o Individuales: "Supongo <¡uc la util id'lIl de una nación no n olU
que Iaci fitar a los particularn IOtlu las \ elllaju posibles" (XIX, Tomo 1,

p. xL).
Este pe nsam iento rorrespondia a la nu eva co ncepción de la socic:t!ad

que, pr eparada por el iu snarural umo r a<Íonal i ~la ,. d.es.arrolladJ. m;b
tard e plenamente I>or el hbe rali smo, romprend ia 1.1 SOCiedad romo una
a\.odal:"Íón {le Individuos, movid .." por intereses pe rsonales. Cada uno l r~'
la de o btener "todas las ven ta jas po¡,i blcs", l)CfO sin q ue la concurrcnCla
dc las vot uu tudcs individ uale s produzca lIlM anarq uía gene ral. la q uc
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el(i~ le una especie de armonía preestablecida (jue da orj gen a un eq u ífí.
lirio natural.

En nuestro autor, estas ide as solamente encon t ra ron aplicación en el
te rreno económico. Campomnnes. al igual Ilue Jo vellanos y muchos o tro ,
economis tas del siglo X\'lJl

',
atr ibu)'l\ importancia Fundame nt a l al inter és

part icular y vio en él c11111J\'il decis ivo del progreso económico. El li bre
j uego (le los intereses individua les, la libre ronrurrencia y el etlu ilibrio
natur a l de las fue rzas y act ivid ades económicas fueron axiomas fund a
ment ales de sus escri tos y reformas.

Segtin estos p rinci pios, la teo r¡a t rad icion al de l bie n co mún per di a
su sen tido. El bienestar público se prod ucía de un a ma ne ra na tu ra l, sin
q ue hubiera la necesidad de q ue el Estad o ejerciera una Juurión pro rec
tora y regu ladora par a cr ear la ar monía em re los ind ivid uos. los gr upos
sociales \' las institucion es. Su única fu nd ón debía consi stir en elim ina r
lo. obsla~u lm q ue ernorpecta n el libre desarrollo de la iniciativa parucu.
la r. "El gra nde y general p rincipio -escnbe j ovel lanos-, se deb e ci frar
en remover 105 estorbos qu e se oponen a la libre acció n lid in ter és de su s
agentes dentro de la esfera señalada po r la jus ricia">.

Earn pomanes esperó m uch o del esfuerz o part icul ar y prestó por est e
morivo tod o su a poyo a las Sociedades Econ ómicas de Amigos del Pa ís.
En enérgica oposici ón ce nt re las prácticas mercan til ista s. ap licadas du 
rante largos si.l:los po r el gobierno español, y contra las teor-ías mer can ri
listas, sostenidas aún a rornienros del siglo xv m por Uztáriz , de fendió la
libertad de comercio, se 0PU'iO a las ra sas, los mon opolios y los estancos )'
señaló 10 \ inconvenientes de los gramios. mayo ralgoS y amortizaciones.

Estas ideas no estuvieron basada s, sin em bargo. en un princ ip io gene·
n i de la l ibert ad n i en un pe nsamiento universal. Quedaron Iirnitadas
al cam po econ ómico y no repercurieron en el terreno poltrico. donde
Eampomanes se mantu vo l iel a la co ncepción trad icion al según la cual
loe indi viduos, los gr upos y las instituciones forma ba n parte de la socic
da d y realizaba n un tra bajo socialmente tit il. quedando las acti vid ade s )
re lacion es reguladas por el gobierno para el b ien de todos.

En un t iem po en q ue el individual ismo ya había triunfado am plia
mente en el campo te órico y en q ue p repcrcuua pod er osam en te en la
realidad social. Cam pomanes todav ía se ma ntenía fie l al pensarnier un
tradici on a l y derivaba de éste los argume ntos para de fender o modif icar
la estr uctura de l Estado español.

¿En q ué con-iu¡a. según Ca mpomanes, co ncre tame n te el b ien común
)' de q ué manera lo reali zaba el Esta do?

Pa ra q ue el Estado pueda cumpl ir ron sus fines. de be co nser varse .
El bonum commu.u' implica, Ix.r cn nsiguiente, la aurccouscrvarién. "Xin
guna conven iencia pública pesa tanto como la conser vació n del Esta.
do" ( ~'lll, 272).
. Tan t~ po r consideraci on es teéric as ge ne rales com o por motivos pr ác

neos, vera Ca mpoma nes en el pod er un eleme n to esencial y const itutivo
'<1, S1nchc . AR"'ta. "p. ár., p. 127.
' JO\'cllan.., 0 1..... 18-15. pp. 37 a 41, citado por S1n<hc. Ag..ua, o/,. ár., p. 127.
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"JeI Esta<I~. El Estado era orRan ilad im polu ira, orgam lanon de poder
<¡L1C n("U sltaba este. poder yara su propia consc rvacícn y para reallla r
' lIS fines en el exterior y el mterior.

El po~~er ,del E, ta.l" e~cont~a.b a m ex presión visib le en .'e1 esplen dor
del celTo : Cam poman.es, I denll !ld nd~,e com ple tamente con la trad ición
lJIonárquu:a y con la Idea del absolurismo, estaba conve ncido de q ue el
~herano esta ba o bl iga.d? a ".ma nteu('r ,el .h."coro del trono" (XX\'I , IH).
Sin embargo, la magnificencia de la Corona y el poder del Estado no
po.e lan un fi n en sí mlsmcs, sino que debían servir "al aum ento. a la de,
tensa y a la co nser vación de la Repúbli ca en común", pue slo qu e "el
Estado ~o es ot r.a. cosa q ue una agregación de ciudadanos bajo de leyes
y s~penores. \cglllmos que les ronser~'c ll en pal a sus per sonas y a sus
han endas. lib rándoles ya de sus e nemigos ex ternos, ),a de las agresiones o
injustic ias internas que dañen o per judiq uen al Estado en comú n. a
rualq uiera de los ciudadanos en panicu lar o a una clase de vasallos de
la prepotenci a de otra <le las clases" (XX"II , T omo 111, p , 10-1 ) .

La idea del bo num communc se ident ifica ron el ideal de la pal que
ha de prOleger a los ciudadanos y sus haciendas. La paz no es entendida
en el sen t ido aris rotélíco de la armon ía perfecta. sino de la simp le tran
qui lidad pública, mantenida fre nte al ex terio r y en el int eri or . "Defensa"
y "policía" so n, po r tanto, las dos funciones esenciales del Estado a través
de las cuales real iza los fines del b ien común .

Si bien las ar tlvidades de Campom anes estuvieron orientadas pr inci
palmente hacia la reforma in te rna de Espa ña. tuvo una clara visión de
la import a ncia de los asun tos exte riores. Un Estado no pod ía mantenerse
al margen de las luc has internaciona les ni perm anecer indefenso. "El Rey
tiene la mi sma necesidad de la corurt buctón de los soldad os q ue de los
tributos pa ra opollene a los e nemigos del Estado y hacer respe table a
todos su monarqu ía" (xvu, IH ) .

J ustamente el re inado de Carlos III se ca rac ter izo poI' una reactivación
de la po lítica externa española. La monarquía part icipó en los grandes
conflictos in ternacio na les de la segunda mitad del siglo XVIII y pudo me
jorar su posició n en el concierto de los Estad os europeos)' en ultr amar.
El go bierno introd uj o refo rm as en el ejército según el modelo prusia no
y aumentó cons ide rableme nt e los efec t ivos uuluares . de 1110..10 qu e el ejér
cito llegó a ser un elem ento importante del con junto social. H ubo una
abundante lit era tu ra mil it ar entre la cual destacaron las Refl ex iones ~Ii·

litares del marqués de Santa Cr uz, o bra de notable calidad, Todo esto
revela la importa ncia que pa ra 1;\ co nciencia española adquirió nueva
ment e la pol it ica irucrnacioua! v. Estas tende ncias coexistieren , por o tra
parte, con aq uella s corr ien tes pa r ifivras de q ue hemos hablado,

Am bas tendencias se encuen tr an tambié n en el pensam ien to de Cam 
pomanes. Este fue partidar- io de una "igorosa polít ica int erna cion.a.1 y
comprend ió claramente q ue Espaúa neces itaba poderosas Iueraas milita
res y nava les, pero a la vez fue un pa rtidario dec id i, lo de la pal y se 0PII-

'e!. Jw M. Sántllel Di ana , El dr>1'<'!i.•mo ¡/....!.ado d~ f'~dujc<> d ",,,,,,l<' Y1::Jp<t.,l".
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'o(), segú n he¡nm \'isto, a una pollt ica agre-i\'a de cOO<ju istas tcr ri lOriales.
"La guerra e- un mal necesar io entre lo. hom br es para reprimir la am bi.
ción o la o presión, y también para vengar las injuri.as ~aves y p~rjuid()s

ronsiderables qu e se intentaban causa r a una nación ind ependiente ...
.-\ veces es ncresario Ilcvar pa ra estos fines las tropas fue ra de l rei no; pero
esta pret:isión. común a todas las nacio nes en cie rtos la nces, se hab ¡a he.
cho ent re nosotros si5tm la ... A Iue rra .11" ser victoriosa sobre el Elba, 1:
.\lma y el Po (E. pa iia) pe rdió los med ios de poderse defen der" ( X \ ' III ,

-11 1, sRS ')' Esta o pin ión tic Campomanes implica ba no tanto una repeti
ción de la \'ieja teor ía de la guerra j usta , cuan to una condenación de to
da la pol u lca imperial de los Austr ia.

Ca mpo man es no w lo defe ndió la el{endón de la monarqu ía española
(on re.pet:to al Im perio Romano, sino q ue rer ha z ó co n la misma energ ía
('1 q ue España , por su par te, abr igase aspiraciones imperiales.

Con ocasió n de la pro(']am:lrión del rey Carlos 111, la Acade m ia de la
Historia acordó acuña r una medall a conmemo rativa de este Ia usto aron .
tecimiento. Segu n el primer pro)'('rto, deb ían figurar en el reverso dos
mundos. debajo una corona y la leyenda : "Sumrna u t rius q ui im peri i
suscepta". Pero una J unta de seis académicos, p resid ida por Campoma.
nes, ob jet ó este proyerto y la leyenda. porque "pod ría notarse de exorbi
tan te y sign ificat i\·a de un imper io univer sa l" ( XX X\' I , p . XC I I) .

Campoma nes no deseaba dejar relegada a Españ a a po tencia de tercer
orden y. con cr ite rio rea lista, comp rendió la necesidad de una polí t ica
in ternacional \'igorosa y au n el em pleo de las arm as. Sin embargo. pala
su r ruer tc de eco nomis ta Ilustrado la gllerra carec ía de toda gra ndeza
ideal yel heroísmo no era vir tud . Lo s ideales de la época de los Au st r ia
no ren tan para él ningún sen tido. España. en su po lit ica internacio na l.
no debía pe rseguir ut óp icas ilusiones, sino qu e debla proponerse fin es
concretos y reali zables. Según la con cepción q ue C umpomanes len la del
bien comú n, la pclluca extern _a tenía la exclusiva funci ón de procurar
la segur ida d del rei no.

La. polt ura externa era un elemento indispens ab le en la vida de los
Estad os. Sin embargo, ella desempeñaba sólo una funció n secundar ia"
xt uchc más impor tan te era la po lí tica in terna. po r med io de la cua l se
legraba promou r realmente el bie n común.

El obj etivo primordia l de la poli tica intern a cons iste en asegu ra r " la
paz y la q uie tud de los vasallos" (Xrv, 230).

Para ello es esenci al q ue ri jan "armonía y eq uilibrio ... entre los
miemb ros de un mismo cuerpo asociado , para ma ntene r su acer tada rons
titucié n. El Sacerdocio, la Mil icia. la Agri cultu ra. e l Comercio y las Art es
tienen relació n entre si. en cuanto individuos de la sociedad" ( XIV, 165).

La. armonía y el eq uilibrio snda l q ue deben reinar en tre los miembros
de la sociedad q uedan perturbados por el inter és particu lar q ue "se
apodera de la voluntad y ofusca la razón ' (xv, 43) . Arrastrados por el in·
te~~ egoís ta, los individuos y gr upos persiguen únicame nte su prop ia
utilidad , en desmed ro del bien com ún. Frente a los int er eses pa rrí culares,
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el E'tad" debe defender 101 ju .titia y e l inu'rk del comun: Mtodu \:u ob! i.
ll:;lfÍoTln de I~ Reyn en la kR;i, ladún. en 101 conworv;ui'm de la, CO\lurn.
brn () 10\ fu eres, ~n la d~d'>n d~ 11» ~bgimad?" en la pal, con I;¡¡ gue
rU y con d comercio . . • vienen ;¡¡ ofTarwo en el cUidado de mirar en lodu
' u, aaiunn por et cuerpo de la Republica en comen, pau evuar qu e.
( uando promue'-C"n una panC', lal olTU queden dn.atendidu~ (XIV, 110/
11 1).

En , i\la de que e l o rden y la a rmon ía que deben reinar en la sociedad
no le ronservan d e IIna man era n at ur a] y npománea. deben ser esta ble,
r i<l<» por medi ? de la a~rión políl ica . El gobierno no puede dejar aban.
dOlla<la a la SOCied ad al Jue¡.::o natural de 1m tnrereses pulicularn , ni debe
limitarse a cast iga r lo , CO Xtt'oO" sino q ue debe int ervenir activament e
mcodialllco su labor leg islat iva : " todos los cue rpm polüiros del Estado
q uie ren regla Yorden, para ser bien regidm a bt'ndirio del publ ico y con
uti lidad de los pa n iculares tlue los com ponen" (X\·UI. 237).

El Estado no C"lI un silnple gua rd ián que debe evita r qu e IC cometan
rnmeues y que rasriga a los crimtnales, ent regando todo lo dnnás a 101
partiru la rC"S q ue. por Sil pro pio y bien entend ido iruerés, prom ueven.
ro n junramente co n Sil propia uulldad , la felicidad de lodos. sino quco
cumple co n u na fund " n esencial , p que a lá llamado a conservar y In
rablecer la armonia quco perm íre a todos akanur sus bienes sociales.

Velar por el cuerpo de la Rep ública en común ,ignifica. pues. ante
todo. manten er la armonta del conjunto: ~ca\i no consiste en Olr.t r05.3.
el ar re dificultoso de rtRir los hombres que en h;dlu el justo medio de
la correspondenria q ue deben guardar en tre si las varias dal('$ de quco se
tompone la Rep ública" (Xrv, 165).

Las ideas expuell as fueron el argument o más importante que empleé
Campomanes romo juvtificaciún ideal de SUI <Iill in tas proposiciones po
líliras y econ ómicas. T endremos ocasión aun de ex plica r mál detallada
mente su ar tit ucl fren te a la Igle sia }' expondremo s entonces que mI el'
rr itcs se mueven, en lo esencial. de n tro de 10\ cauces trazados por la doc
tr ina oficia l. 1\"0 se pe rcibe e n ningú n momento el propósito de atarar a
Ia 1¡;lesi01l Cató lica en sus fundamentos ni , mucho me nos, de eliminarla
de la " id" española, Xo ha)" n ingu na huell4l de un amidericalismo 01 1011
ma ne ra volteri an a o del a teí 'mo de cienos n pi rilus ilustrados funcetn.
En su T rat ado de la RtRa1i.l de .-\mo rt iución. Ca mpomanes no se dejó
U ru nar por una hostilidad con t ra 101 Iglnia. sino por el deseo de resra
bleee r e l eq uilibrio entre I~ dillintos gr upos de la sociedad y SUI bienes
ffiól ler iól lC"S. equilibrio que \'('ÍOl permrbado por el au mento exceévo de
los bienes de mano-m uerta . Cierro que inta"inieron aún otros bnorn ,.
an te lodo, el aUn cemrahzadcr del abso lutismo por subordinar lodos los
poder" del pai s a la autoridad soberana )" absoluta del monu n ,.c.orno lo
reflejan los o tros grande, e!lfrilOS en que Campomann se refln ó a la
J/otlnia y por los cuales ga nó en su tiempo tanta cele bridad, ~omo el Ex
pcdier ue co n tra el Obispo de Cuenca o el Ju icio Imparcial. Sm embargo
la idea cen tral que se repue una y o tra vez a 1" br~o de todos sus escrucs.
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t$ I¡¡ idea de qu~ el [ su do , como d eposhar¡o del bien com ún. debe \'o:br
po r I¡¡ di slriburioo j uU¡¡ ,. rquiuli\'¡¡ de los bio:nn y po r la corrnp..nd~n.

ri¡¡ rq uilibr;¡d¡¡ ent re lod os los miembros de b. MKinbd. \" si bien el
cíero merece, como la primc·r;¡ clase de la sociedad, una posición prh-i.
lC'gi.a<.b. d~bi¡¡ someterse ¡¡ l.u ~,.i~nci¡¡s del bien común y ¡¡c~pl;ir I.l,
r C"Wri ccion n qu~ era preeiso imponer a cada p.;o.rl~ p.;o.u q u~ e1conjumo
pudit'u pr ospnu .

An110g0 (Tj(~rio guió ;¡ Campomanes en el Memorial referen te ;¡ I¡¡
:Hnta e n qu~ asurnié la do:f~n'\.ól de 105 la bradores d o: Exrrem ad ur a yase" .
IÓ el golpe mortal ¡¡I poder lo de I¡¡ :' 1"1<1.

Campcmanes ad uce difC'rclll es argumentos Ilue recomi endan rest rin .
gir 10$ prh-ilegi05 de la :.I ~\( a y rouceder amplio al>o)'O a Ext remadura y.
en pa rucular. a los labrador es de cara provincia . Hal e ver 101 pe ligro!!
qu~ se pr~~ll tan de-de el pun to de \'i'la milila r : la despo blación y 1'0'
brera de (",1;1. provinri a Irontertza crean dificultades rasi ins upera bles pa·
ra organizar y aprov uion ar un ej érci to en el U'IO de una guo: rra Io n
Port up l. Se a ñad C"ll ronsideraciones de ca r ácter polítjco : la monarqu ta
absoluta del siglo X\'III )iII no pod ía tolerar 1010 amplios poderes que en
otros uempos 5C' hab ian o torgado al Honorable Con jo de la ~l l."1 t a _

Desde ~I pu nto de "i\la econéenico y iIotgUn et uit~rio con que se mira ba
la agricuhura en el siglo lIUlI. parnia m.h conveniente fomentar la !J.
branza qu~ la ganaderta trashumante. Sin embargo, por enc ima de tod a,
"laS comidC"TacionC'S pesaba en ¡¡ mente do: Campomann la comicción
fu ndamemal de quo: el Euado Io:n ía la (undón do: prC"OCupusc del b ien
de cada !{Tuposocial y de acudir en defensa do: aquellos que, con sus pr o-
pios mo:'l.lios ). por su debilidad, no podían defenderse contra las a mbicio
n" de los grupos más poderosos de la sociedad . Pa r¡¡ restablecer lit armo
n i¡ del con jun to social y pa ra ha cer j ust icia a una parte q uC' ha b ía suf ri
do perj uicios y pos tergariones, el gobierno debía interve nir median te
su acció n reguladora.

La idea del or de n y de la ar monía cid cueq)() socia l t U \ 'O . pues. im
porranc ía fundament al e n el pcnsamier uc de Ca mpomanes. Era un a idea
ant igu a. pero Campomanes no la u tilir ó únk a me nte par a de batir los
" iej!» prob lemas. sino quC' lI aló de hacerla In un da para a frontar loo
n uevos problemas plante¡¡,los por C'I ~iglo lI \ 'III .

Entre las di íeremes ide:as quC' Campcmanes (!C'r il'ó dC'1 concC'plo d C'1
bien común. revisrieron las cOlUidC'racionn rdo:rC"lltC"'S al orden nonóm i
ro I¡¡ mayor originalid¡¡d.

I."pl ici l am~nte afirma qu~ "la prosperidad ccen én , ,. es C'I objete de
toda sociedad Y Iq{idadón eÍ\·il bien ordenada" [xvm, 191).

El f~nlo de l:as aeth·idadn «onómicas y de l bienestar maltr ial n
~xigido. po r un a pa rte, por los intereses del mismo Esrado: "es una oblt
gación n trC'Cha do: lod o Sobcra no cuidar dC' q uC' Iits fu~r¡;¡ s d t su Impnio
.e mantC'ngan , La r iq uela y su\u ncia dt 1010 \'3.\a llos . .. furman la eie ndal
r iq u o:u y (u~lla del Pr incilM:. q ue no mant cndr á la paz sin n opa l. ni a
n las sin Era rio" (VII I. 105).
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Sin e.mbargo: el i ~ l.cr6 fiscal no es n i debe ser el único crue rto. La
prosl.>eTl~"1 1 s: Id (·n l l.f~c ~ . c~n la ~e~icidatl . la cual debe ser el fin prin ci
I'al de la acción poll tlta.. la feh(l~ad de todos los órdenes del Estado
tiene en lo temporal el pTlmer lugar (v l1I. 281).

La prospe ridad ~ellf:r~1 y la fel icidad pública no puede n ser alcanza.
das por .eI esfu:.T1.0 IIIJI\·~Ju.al y deben ser. promovidas, por consi¡1;Uienle .
por:1 Estado: Cada pa ls nene sus .\'ent aps y $US desvent aj as. Saber co
rregir éstas y ~ompemarla s . pr.omO\'lelldo las arte~ ° producciones q ue le
son má s pTOp~a s . es t~lo .el c UI~a~o que debe excitar la atenci ón vigilan
te IIc un goblern? El d lo;.(ermm.len to comple to de I.os med ios pr ácticos
1\0 es da do a parr icu lar alguno, Es forzoso q ue la naci ón entera se instru.
ya de su situació n y se po nga en mov imien to acti vo para promover SU1
lp nancias y liber tarse de los da ños a pérdida q ue su fra en la balanza con
sus vecinos. Un Esrado es en sustanria una gra n familia, CUlOS individ uos
de ben con currir unidamcn te al bienestar de la causa común" [xvn,
185/186).

De ahí de riva la necesida d de un program a com pleto de fome nto eco
nómico: "La feli cidad pública se ha de conseguir por una atención uni
versa l a todos los ram os" (XV II. 191).

Cierto que el pensamiento po lüico trudic ioual. comprend iendo el E5->
lado como unidad total. siempre ha bfa incl uido entre las fun cion es de los
goberna ntes la atención de los amni os econ ómicos. En este sentido, Cam 
!lOmaneS no exigió nada radicalment e d istint o o nuevo. xi as los escolasri
cm habían establ ecido un orde n jerárquico en que la econom ía. dedicada
a la sat isfacció n tic las necesidades mater iales, ocupaba el luga r más bao
jo, debiendo proporcionar la base sobre la cual se levan taban las artes
út iles, las bellas ar tes )' las ciencias, las cuales, por ser de un orden supe
r ior . debían recibir atenció n preferen te. Ahora. en cambi o, se daba al
lactor económico una import ancia deci siva . y se exig ía que los gober
nantes y la nación entera conce nt raran sus esfuerzos ante todo en el
fome nto econ ómi co . De la misma maneta como Campornan es y los dem ás
economistas de l siglo xvu¡ veta n en la ruina económica de España la
pr incipal cau sa de su deca dencia y de sus infortunios. así también espera
ban de su resu rgimielllo ma te rial un renacimiento general. Era lógico.
por ta nto. (lu e e l fomento econ ómic o se conviniese para ellos en tarea
pri ncipaltslma del Estado , España hab la desgastado sus fuerzas en las
luchas polnicas y rel igiosas. Aho ra deb ía restab lecer , en primer lugar . su
bíenesra r ma ter ia l. Esta or ientación del pen samiento espa ñol coincidí a,
po r o tra parte. con las tende ncias generales de la h istoria europea. La se
cula r'izació n de la cultura hizo durante el siglo xviu nu evos y grandes
progresos Yen el curso de este proceMJ lo económico adquirió un signiH·
cado cada vez mayo r.

Era, pues. romprcnsible que pa ra Eampomanes el bien ~omún se.i?en
rílicara en amplio grado con la prosper idad y q ue la noci ón de utilidad
gene ral se rell enara de un contenido casi puram elll e erouómico.

De esta manera , la idea del b ien com ún adqu irió un significado nue-
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"O, Las nociones rradirionales no eran eliminadas, pe ro q ued aba n supe.
ditadas a nuevas e'l:igend as}' aspt raciones.

A la s'el que la idea del bien comú n quedaba asociada a la pro'peJi dall
econ ómica, era relacionada. po r o tra !Mrt e. con las activ idades intel« .
tu ales y. en panicular. ro n la educación. Camporna nes co mpar ti ó plena,
mente aquella fe en la cultura )' en la eduración q ue fue ron ta n ra rac.
lerlstica~ para la Hustr acion .

la cult ura es y de be ser emincmcmenre racio na l. basada e n las d en,
cias y la cri t ica, "N ada aprovecha más a las letras q ue el uso mod erado
J I' la r r jnca ... La aut oridad purament e ex tr- ínseca no debe prcv alerer
a !3 razón , a la ex perienc ia o a las pr uebas co nvincentes" (s'JI. p. XXs'II),

T odavía 51' mant ienen ampliamente los errores inveterados (Iue tienen
funestas consecue ncias para la " ida nacional. "No l\;Iy cosa que mds im
pida los progresos del Rein o que im i\ l ir en yerros a mlguos. e n especie,
ma l as'eriguaJas o en vulgar idades no <liguas (le adaptar se. la cri tica y el
d iscer n imien to q ue resulta del exam en de las cosas sin p reocupación, 1'\

el ún ico none q ue nos puede libertar de 1311'S inconven ient es" (VIlJ, p , 1),

El hom bre. siendo de naturaleza racion al. deber ía guiarse por las luces
de la razón: sin embargo , " tal 1'5 la cond ición de los hom bres que prefie.
ren no pocas "« es la rostumbre a la evidencia del desengaño" (VII.
p. XXI V) , Para que' el homb re se aparte de los er rores tradicio nales y ac
túe con forme a su verdadera natu ra lel a. debe ser ed ucado adecuada.
mente.

En su Discurso sobre el Fo mento de la Industria Popular resume Ca m 
pomanes con las siguien tes palabras los fi nes q ue debe perseguir la ed u
cación: "la ed ucación cr istiana y po litica de las cie ncia s y of icios instr uye
a todas las cl ases en sus obl igacio nes. y en los medios de adelantar su
caudal: apa rt a a los hombres de 105 sofismas y les hace disc urri r co n aci er 
to , templanza y resl.eto a la au to r idad legitima ... Lo s hijos bien man te
n idos y cr iad os con buen as costu mbres son mas arreglados y robustos; )'
por un encadenamiento dichoso se acrecienta inces a n te mente el numero
de los vecinos . Por eslO'> pr inci p ios adq uiere el Estado aq ue lla consistencia
q ue le da respeto y " igor ; y enseñados lo. na tu ra les a la ac tivid ad. sólo
piensan en el bie n general de la sociedad do nde prosperan; po rq ue el
inter és cc mun está pe rfectamente unido con el part icular de cada (a,
milia" ( XVII, 192),

Por una pa rt e. p redom ina cla ramente el In terés pol ltico y riscal. Cam
pomanes mira el problema ed ucacio nal con el cr iterio pragm :\tico del
hombre de Estado. El fin de la educació n com iste e n proporcio nar al
Estado hombres sanos. ú tiles y respeluo MJs, Por o tra pa rte, desarroll a 1:1
educació n en cada uno su na tural eza racional y. enseñ ándole a ejercer
bien su oficio, a tener bu enas costumbres y a d iscurrir con acie rto . In
co nd uce a su felicidad. Uril idad, virt ud e i1m tr adón : esto s MJn los fines
q ue Campomanes, en co nformidad ron 1:IS tende ncia s m ás especifica s de
la I lustración , asignó a la ed ucación,

Pa ra qu e la ed ucar f ón pu eda cumplir con estos fines, es necesar io
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Il c\' a ~ a .ra bo. una r~~orm;~,KelH'ral de los mi: tod~, .princip ios e ideales y
sub,.t1tl.llr un a emen,l.n¡¡¡. e- n. ,fuena d.e ~ n~ ,~ r ad l(l{," de padres a hijos,
de)lItlllda de teoría, mstrnccron y racuxrmc por una "en señanza metó
d ica . . ., ar reglada po r un os principios mmtantn " (XVIII, 90).

La edurad¡'~ es un asunto q ue. inc~umbe . en primer lugar , a los pa
dres. :'I la s, en vura de q ue la organización de los estudios excede la npa.
d llall pe rsonal, e l Esta do mi smo debe encargarse de ello s, A et.ta razón
¡,:-ene ra l se al1~día e.1 hecho panicula.r que la gran masa del pueblo se
mantenía sumida aun en la Ignoranna y en los yerros trad icionales. Los
nuevos ideales il ustrados era n compartidos por una peq ueñ a min oría.
La exper iencia demostraba q ue la d ivulgación de las nuevas idea s deb ía
hacerse desde arriba hada a bajo. "La decadencia de los e-s tudios inutiliza
ent re nosotros mu cha s veces los talen tos . , , ma s este rem ed io no e-stá en
poder de los part iculares. requiere los auxilios del gobierno" (VII.
p. XX X\·).

La ed ucación debe ser una de las principales preocupaciones de los
¡,:-obernantes. e n vista ele que ella es el medio más importan te- de que M:

d ispone para saca r a España de la decadencia, para inculcar a la nación
los nuevos ideales ilu strados y para hacer feliz al pueblo. Afort un ada
me nte . en los mome ntos an ua les los go bernantes y un número crecien te
de hombres ilustrados se esfue rzan por ed ucar al pueblo . "Nuestra edad
más ins truida ha mejorado las ciencias y los hombres p úblicos no se des
deñan de extender sus inda gaciones sobre los med ios de hacer más feliz
la condición de l pueblo , sobre cuyos hombros descam a tod o el peso del
Estado" (XVtT. 4).

La cultura racional era, pues, para Campomanes la fuente princ ipal
de la feli cidad pública y pe rsona l. Por este motivo, la "educación popu·
lar" de bla co nsriruir para el Estado la (unció n más noble e importante.

Las ideas eco nómicas y educacionale s de Ca mpomanes reflejan clara
mente su posición com o representante de! absolu t ismo ilustrado.

Por una parte lo gu iaban los intereses de l Estado: la política económi
ca ren ta por meta e! máximo desarrollo de la economía con el fin de au
mentar las entradas f iscal es y de incrementar en general la riqueza y el
poder del Estado. Cad a grupo soci al debía cumpli r con sus deberes espe
ríficrn; y contribuir al b ienestar ,l\"eneral de acuerdo con los propósitos
y las ind icaciones de! go bie rno. el cua l. teniendo una visión del conjunto.
organizaba las distin tas acti vidades econ óm icas en fu nción de l bie n co
m ún. O bj eto de la educación era la formación de hom bres ilustrados,
ya que el Estado necesitaba pa ra sus tareas y, en par ticul ar, para su po
tutea económica de hombres q ue no estuviesen apegados a los m étodos
tradicio nales y an tic uados, sino q ue estuviesen ca pacit ados para proceder
de una man era racional y para or!!;a niZdr el traba jo de acue rdo con las
nuevas ex ige nc j¡¡s técn icas y rierrnficas y co n las tendencias ilust radas.

A través de los escritos de Eampomanes se refl eja , de este modo, un
problema que fue esencial y car acterí stico para todo el a,bsolu tismo i. lus.
nado y que fue la ca usa princi pa l de las críticas q ue sUSCitÓ y de su final



.. I' RUJJ I EL PENS.-\M 1ESTO DE CA M Pt l M .-\s ts

calda: por un a pane, se proponía el Despo tismo ilustrado , com o objeto
esencia! de su acción Id promoción de la fd icidad de los súbd itos. de
modo q ue el hom bre era considerado como fin . Por ot ra pa rte. el Estado
..p rovechaba al súbd ito com o mero in str umento pa ra la co nsecuci ón de
sus propios fines. de modo q ue el hombre era con sidera do como sim ple
med ios.

La histor iogr afia del sifl; lo pasado sostu vo, polérnicamenre, que en el
sifl; lo X" IlI se habrla producido la ruptura tota l co n el pasado. En oro'i.
ción a esta tesis, se ha afi r m ado, ú lti ma mente, que " la monarquía espa.
ño la del siglo xvnt, en a l reorta o ficia l. es la misma de siempre. Lo q ue
cam biará . será e! espírit u qu e la an i ma··~. Esta a fir mación. si bien no
puede ser sostenida en forma tan cat egótica , en vista de que hubo, cier ta.
mente. a lgu nos cambios en el plano reórico, al ude a l hecho impor tante
q ue la monarqula de! siglo XVII I permaneci ó vinc ulada mu y estrec ha.
me nte a la trad ic ión . Los au tores del sig lo xvm rep it ieron a menudo 1....,
mismos términos y argu men tos empleados ¡x)r los escolás ticos medievales
l modernos. Sin em bargo . 1os usaro n en un sent ido d iferen te. de modo
q ue las viejas teor ías recibían un contenido nuevo. De esta manera , se
ma ntenía e! vm rulo con el pasado . a la "el que las ideas tr ad icionales
eran adaptadas a las nuevas ex igencias de la época.

Esta fue tam bién la act itud de Campornanes. Su pensa miento estu vo
arraigado en las doctrinas tradic ionales. Empleó. frecu entemente , l,)';
viejos conce ptos y rep it ió las antiguas ideas. Entre lo, autores ci tados por
él. los escolást icos, los esp a ñoles de los siglos xvt y XV II Y los a u tores galio
canos franceses del xvu ocupan un lugar mucho más importante q ue los
pensadores ilustr ados franceses o ing leses de su propia época . Sin embar 
go. e! estudio de tenido demuestra q ue las viejas fórmulas están ani madas
por un nuevo esptruu. de modo que el pensamien to de Cam po manes, en
su conjunto. a pesar de esta r tan vinculado a la tradición . t iene un sen
t ido d ifere n te.

La idea más importan te q ue Cam pomanes recogió de la t rad ición secu 
lar fue la doctr ina según la cua l el fin y e! funda mento de la au toridad
civil son la justicia y el bie n común. Esta doc t rina le h izo com prende r
qu e la autor idad nene un a Iúncíón trascenden te y que está ordenada ha
cia la comunidad . Campoma nes tuvo eonc tenr¡a. clarament e, de la gran
respo nsabil idad q ue iba implicad a en el ejercicio de la a u toridad . Para
él. la s nociones de justicia y bie n común no eran pala bras vacías. sino
q ue tenían un sen tido rea l y le imponí an grn es tareas y o bligaciones.

Al mismo t iem po recogió Campoma nes aquellas tendencias q ue venían
determinand o e! desarrollo polít ico y jur íd ico desde los fine~ de l Me
dícevo y q ue esraban o rien tadas ha da el robu stecimien to del pod er
estatal .

'd. P~u l lI u ar d , El p<""-'Gmi~n l " ~U T"/H'" p. 320: P~I~(i" Au rd . El d~.p"li",'"

i/wITGd" ~'1"'~"/. pp. 3~:' ogo.
'Patado .... lard. 01'. nI., p. 3:'8.
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Ori gin almcntc, el derecho hu mano había estado vinculado directarne _
l C al derecho eter~lO, ills y iu stitia habían sido idénticos y la política h~
b ía estado subordinada completamente al bien ético.

Campoman es admitió p lenamente esta vinculación y subordinación.
"No hay ley humana q ue pueda prescindir ni dejar de tener subordina
ción a la del Criador" (XXX II, 11, 212).

Sin c,?bar go, a.la vez insistió en q ue la política debía operar, bajo
ciertas crrc unsta nc ias, con alguna autonomía y destacó la historicidad
de! derecho, lo que impli caba un a cierta separación de der echo y justi
cia. Ambas id eas sirvieron para ensanchar la esfera dentro de la cual
e! Estad o podí a actuar con ent era libertad, quedando debilitados, de esta
manera, los princip ios trascendentes a los cuales hab ía estado sujeta la
acción polí tica.

La m isma tendencia puede observarse también con respecto al con
cep to del bie n común.

En su forma clásica, la doctrina del bien com ún hab ía exp resado que
e! bien com ú n de la socieda d civil consist ía en la plenitud ordenada de
los bi en es necesarios para la vida humana per fecta. El fin de la socie
dad human a era, no el simple vivir, sino el "bene vivere", de modo que
el Estado, por medio de la promoción del bien comú n, deb ía contribuir
a la perfección human a.

La doctr in a del b ien común había tenido, pu es, un marcado sentido
ético y hab ía estado vin cu lada directamente al ideal del justo orden de
que ne cesitaba el hom bre para reali zar plenam en te su naturaleza huma
na. La tr ad ición romana había subordi na do el idea l del bien común
al ideal de la justicia y la tradición gennán ica lo ha bía comprendido,
igua lme nte, en el sen tido de "paz y justi cia:" . El pensamiento cristiano
ha b ía re lacionado el bien común y la per fección humana natural con el
bien div ino y la perfección sobrenatural.

La identi ficación del bien comú n con el ju sto orde n humano había
servirlo también de j ust ificación ide al pa ra la subordinación del indivi
du o y d e sus bi en es particul ares a la socied ad y su bien . Esta subordina
ción no había sido exizida tanto por ra zones utilitarias, en el sentido de
qu e el individuo debí~ postergar sus intereses parti cul ares a cambio de
las ventajas que le ofrecía la socied ad, sino en el sent ido de que el ser
human o, como ser racional y social , sólo se pod ía rea lizar p lenamente en
la sociedad.

En el pensam ien to de Campornanes, la doctr ina del bien común con
servó, cie rtamente, algo de su sen tido ori gin al. El Estado tiene una. fun
ción orde nadora y debe hallar "el justo med io de corre~ponden~la . . .
entre las vari as clases de la R epública". Reali zand o el bien comun, el
Estado reali za a la vez la j usticia que consiste, esencialmente, e~ ~~r a ca
da un o lo suyo: su um quique tribucrc, según la célebre defini ci ón de
Ulpiano.

1Von L übt ow, De iustit ia el iure, pp. 496 sgs.
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Sin em ba rgo. ana litando el pensamiento d e Caml:H,man~s en su con.

junto, !OC' de scubre que la doctr ina del bien común ha recibido un si¡;\:1\ifi.
cado nu evo. Co mo fin sllprenlO dd Estado qued aban señaladas la u rifi.
dad y la felicidad del pue blo. La Iellcidad era entendida en el sen tido de
bien estar, conc epción qu e )a 110 correspondía a 1J. doctrina rrndir io nal , si
no que coin cid ía rou el pensam ient o de la llustrarión y. en pat ricula r,
de los Iisiócr ata s. Le .'I l efri n de la R ívicre, ti más destarado exponente'
d e las ideas pol ític a de los fj siócra ta s, explica ba que la fi na lidad su prema
de 13 sociedad civil consistía en procura r a los ho mb res "la p lus grande
somme possible de bonheur" y que " le plu s gra nd bonheur possible con
siste . . . dans la plus gra nde a bondance I)",sib le d'ob jet s propres a nos
j u i ssanc~" I _

Esta int erpretación utili tari a y eudemor nsra de la idea del b ien común
had a con clu ir q ue las pri ncipa les o bligaciones de l gob ierno consi stía n en
man tener la tranq uil idad públ ica, p ro mO\er el bienest a r e ilum inar al
pueblo.

El fomen to de la felicida d del pueb lo servía, a la vez, al inc re memu
del poder y la r iq ueza del Estado . La l/t i/i tas p ublira se confu nd ía mil

la autoridad del gob ierno , el b ien com ún se ide n t ificab a con los int ereses
del Estado . El derec ho y la j ll\ tjd a q uedaban subor dinados a la lIti Jjd;¡t!
)' la eficien cia . lo qu e permi t ía a umentar cada vez más el poder del Es
lado .

El pr incipio Stl!us publica suprema fe" cit,;tatis sir\'iü. de esta man er a.
de legitima ción al absolu tisrno il ustr ado. Este ya no persigu ió, primo rd ial.
me nte, el fin de coo pera r en la conq uista de la feli cidad eterna n i de
formar al ciudadano virtuoso, sino q ue se propuso a nt e tod o prom over
la fel icidad humana basada en los bienes terrenos.

5. Idea de /a monar quía

'T od a Rep ública civil es de SU)' O pe r fecta y suficie n te a sí misma" (nlt .
263). Nu evamerue, Campoman es recoge un viej o concep to . Sin em bar go ,
ya no empleó el w ncep to de sufic iencia en el an t iguo senudo aris to té lico
de a utarq uía , sino q u(' le di o un sentido emine nteme nte polí tico y j urí 
dico: "La República civil es en sí bastante y ha rec ib ido de Dios todo e l
poder necesario para la ejecución de sus providen cias, sin necesidad de
recurr ir a ot ra algu na au toridad" ( XIV, 160). " LucRO puede co nservarse in 
dem ne , defenderse así, y esta blecer pa ra ello la s leves co nveme mcs, com o
materi a sujeta a su autor idad" (VIII, 263).

De esta man era , el ant iguo concep to aristot élico se ide nt ificó con la
mode rna idea de la soberan ía . 1':0 se enc uentr a en ni nguno de los escrt
tos de Campomanes un a repet id ,'," literal de la clásica defi nirión q ue

,~ :l.l erc;a de La R i. -ih e , I:U .d,~ .\',,! .,,~t ~I Bun li~l d~. Soá~lI$ poli/ ;q.u" p_
27; cil ~do PO' Louil- Ph ili ppe ~by , Ik'f'<', j.",~ Ugnl ~! d~'polj_,,,,~ c'rln;.c' d',,!"; , L~
,\f~TCi~, d~ LJ R i,~h~.



L L [ $ 1 " 0 0

Bodino habt a dado de la sobe ran ía, pe ro IOnol.ÍÓ y citó a ('$U~ au t.. .. I 1" or y
o;oil()( tO avmusmo a n era tura po'Ju:r io r loo b re " te tem a. Y 1~ mavores
~fueTlo!> ~lnplegi1\tO'\ I~" él romo polít ico y servidor de la Corona ·estu.
eteron orle~lIad< l'I , prec tsamerue, h~( i .. la .(Olllf u i~l a ~e todo. l<>lo poder"
y tkrnhos inherentes a 1.. soberan ía del [ " .1<10 . Sus uuerv enoone, ni la
po litic:.a e:'O.Inna e int erna, IoU' polcmiu l (1m la S..ma Sede, loU opmidón
a la Co mpatiíil. de j esús, su. proynlO\ de refo rma edminisrranva, obede
,kron ..nt e todo al propósito de ronquurar p;;u,. la monarquía "pañol¡
la pk n.l soberan ía.

C;IImpomanet n I U \ "O co nvencido de que I,¡¡ única lorma de gobierno
que h ,;¡lÍOl posibl e q ue el Estado fuese r('¡¡lmeme soberano era b. menar
quia y. {ie rt¡unetl ~e. ':'"." monn .q uia a~lulil y perfecta. Para pod er ID""·
tener la paz y la Justana y rt ahur e l bie n com ún. ~n. indispensable ron
renlnr iodo el poder publico en manos de un 1010 gooon;¡me absoluto.
En ' u pe nsa miento !oC idennñcaron e! JXkler regio. la ~uprtm;¡ potcsl...l
\' I;¡ MJ lx-r;¡nia , e! monarca y e! soberano .
. Lo, arg umen tos que esgr im ió Campom..nh para explicar e! o rigen de
la monarqui a Y' jucnfirar la autoridad de 1m re)'n no con stituyeron un a
reorfa coherente. Obedec ieron a rouc epcioues distin tas y aun contradic
rori as.

Pur una pa rte, recog iú la vieja reo rla ronuaoual sob re e! origcn de l
pod er q llC, elaborada (IOr la. escuela romanis ta y ado ptada por la. escolás
tica, hab ía sido sostenida trad iciona lmente por los autores e.pañole's de'
los sig los X\"I y X\ 'II , Campotnane~ d léJ al r('\p«1O a Suarez, Co varrubias
De So to , Sol" flal\o . Salgado y Sakedo.

En al ltUl1C>!> de sus ew r uos, comprendió e! paclO de sum i.ió n a la ma
ner a de la I~I( r~gia lid Derecho Romane! corno p la ha bía hecho 1;0;
doc rr in a C'!> pañola de los siglos amer toress. En Otros casos, en cam bio, ,.....
lo ad mitió la /n ugia pan el Imperio Romano y los pa í~ qu e se de
nvaro n de 61e, En victa de q ue negaba qtl~ la monarq u ía españ ola arran 
case de! Imper io y que el Derecho Romano tu viese validez para úpaña.
afirmaba que "en España no milua I;¡ ley regia" y q ue. en su lugar, la
transmisi ón del poder por el pueblo se re;¡li¡ab.i ;¡ través de -paClm con 
venidos COII e l Soberano" (\ltI. 12). :'ola, no ahondó en Ion diferencias
entre el paClo esrablecidc por I;¡ lel regi.a , 101 pa-ClO$ con\'enid~ . y com
pr~ndió el paHo de surnivión, en unc v OITO caso, como rramrníuón del
poder ,••r e l pueblo a l f eo}".

En algunos u_o Ca.mpoma nn (omprendió el paHO de \um isiÓll ro
mo un cont rate bilat er al rec íproco med iante ti rual el pueblo se (omPfU.
mett a a cumpli r las k,es y a obedecer a la .1tItor idad , mientras q.~e el re,
se o bligaba <1 servir "a l a umento. a la delenu y a la ronservacron de la
R('públ ir <l 1."11 común" " a rumpfir "las le,~~ (omlitudonales. pactada, de
comú n at uerdo ,. por bendido redproctl entre el Rey ,. su pueblo" ( Xl\',

'( :" "'p""'~IIn U " , 12: ·'e-I p u e-b lo ..• •,aobdó po r 1" Ie-l .tgi" la autoridad ...' e-I
... lJ<, . an ,, " . n iltn ." 1, 4, 1: " Lo q ue- pia r e- a l p.in<i¡>C" .ie-IIe- fue-na de- I e-~ , pv'q" e- e- I
purh l" . "' lia n ' e- la /'" ..g id,le- ha u a ll' Ie- ' id.. , cu"fe-.i,l" '" ""fwrr~"'~· pol..,....

· \l a ' a 11. " /" ril ., "l" I~ H " 1(' -
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2i9 Y XXVI, 131). Expl ícita mente afi rmaba q ue "el Re y eslá o bligado
cie rtamen te a guanlar loe de rechos de todos sus vasallo s en común y en
part icu lar y cumpli r fiel men te sus com ratos jmlOs y rcuícrmcs a las le.
j es' (XXV I, 144) ,

Al ¡¡cepla r Campomanes la ¡¡nt igua idea de l co nsen timien to popula r,
pa recía admitir 1¡¡ lim itación del poder real y negar q ue el rey plllli ese
gobernar " Iegibus a bsol u rus". :\las debe recordarse q ue la Icor/ a pact¡s.
ra, en la forma (011I0 había sido desarrollada en la Baj a Edad Med ia, a la
s-el de ser utjlizada para limitar el pode r real y defende r los der echos de
los esta mentos, también había co n tr ib uido a defi n ir las fu ncio nes de los
poderes y a I)()ner las fuellas del Rein o a d i ~IM), i ci¡'m de la monarqu ía.
En este sent ido, la Il'()Tia pao hta ha bia sido expres ión, 110 sólo del dua.
Iismo entre Rey y Rein o , sino también de la unidad esta tal. En el pensa·
miento de Ca mpomanes se refleja j ustamen te esta st:"gunda tendencia.
Recuerda la tec ría pactis ta a nte IOdo para des taca r que en los pac tos en
tre Rey y Cor tes el sobera no contrajo el sole mne com prom iso de ron ser
var ilesos los pode res de la Co rona y que tien e "la especi a! ob ligaci ón
de conserv a r y reint egrar los leg íti mos derec ho' de la Real H acienda pa
ra ma ntener el decoro del trono y hacer respe table el poder de la Gorona
en rodas las ocurrencia s atendiendo a la ut ilida d comú n, a la con ser va.
ción del Era rio y a su reintegro e n lo I:jue de derecho le corresponde"
(XXS-¡ , 144). La teo r ta pactista es in terpretada por Ca mpomanes en el
sent ido de I:j ue el rey debe tornar tod as las medidas req ueridas por el bien
común y q ue sus compromisos lo ob liga n a mant ener y de fender todos
los derech os de la Corona. Estos no son derechos per son ales, sino q ue
son inh erentes al Estado en cua n to ta l. De est e modo, Ca mpomanes em
plea la vieja teor ía para reclamar para el rey la pl en it ud del poder
sobe rano.

En o tros casos, Campoma nes com prendió el pacto de sumisión, no ca.
mo pacto bilatera l erure Rey}' Reino , sino como cesión to ra l e ir revora
ble del poder por el pueb lo: "en la erecció n de las sociedades . .. han
consentido los súbd ito . en que los asun tos q ue se di rigen al au men to, a
la defensa y a la conse rvació n de la República en común, corran libre
mente a cuen ta del Directo r supremo de la sociedad", de modo que al
público no queda ot ra cosa que "la glor ia de la o bed iencia" ( XIV, 279).
En éste y en numerosos otros pasajes, a lo largo de todos sus escr itos,
Campoma nes reconoce, pues, al rey plena po testad para go be rnar "legi
bus ahsoturus".

La tec rIa contractual ha bía servido, trad icion alm en te, pa ra reco rdar
I:jue el derecho y la po testad era n in herent es al pu ebl o en cua n to ta l.
pero no hab ia implicado la mod ern a reo rta de la sobe ra n ía popular ni
la idea de l gobie rno represen ta tivo. Eampoma nes recog ió la teo r la paco
t ista en eu Iorma trad icio na l y no derivó de ella conclus io nes revolucio
nari as, sino q ue , por el co unar¡o, la a pro vechó pa ra refonar la posició n
del mon arcas.

'Sáncha "11:,,"11, op. ril_, p p . 9f 09;S_, expliC;!_ q"~ ~n d l ill:lo X\'III ~n r..pa lla "la
ItCIrla dd pan o es " n lópi<o com ún d ~ lTal ad i'laI y ~",ador"" y 1lC.1ala 'l "~ , po r " na
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Al 1:1110 d~ la reor ta paf tÍ\ta .~ encuentra en lo» l"KritlX de Cólmf'Olnot .
nes la doc tr-ina del derecho d ivino .Ir la. reyes: "Dios consti tuyó a 11,.
So~ranc» !I('~re 101 pu rblos". "[I Príncipe: soberano .. . por di vina di ...
posie ión gob ierna a los Pueblos, 110 debiendo responder en la tierra a
pol"tat l a Iguna de su conducta corno ReY-' (H n. ~ y x, 165).

La d<xtrina del origrn div ino del poder r~io h..bia sido entendida
or igina lmente , en el sen tido amplio de que: lodo poder proven ía de Dios,
de modo que: había sido perfecr..mente rompat jble ron la teor ía ron.
lT.ulUal. En t.. forma habi.. sido '!O'trn ida trad id onalmem e por 1010
aurcres "p.;iñoles l . Posrer tormeme, 1.. teorfa de! derecho divino de los
rt)'l"S h..b ia sido d esarrollada en oposidón comr.. la idea del <onsenti .
miento popular y ..m e lodo los aUI01('Sg..licanos habían insislido en que
los re~'es recibían su poder direct amente de Dios. La versi ón gal ícana se
inlrodujo en I::~paña a fines del siglo XVII , siendo emple..da como arma
polítiC2 por los rrgaliu:u. Durante el reinado de Ca rlos 111 y en parlr a
instancias de Campomanes, la teoría Iue aceptada romo doctrina oficial
del Esrado , Iue divulgad a ampliamente y enseñada en las Universidades.

Campcmanes acep tó la doctrina en su \rr .i<'>n galicana y empleó los
mismos m étodos utilizados uadicionalmen te por sus defensores. En con 
Iu-mación de la t r , is recurr ió a los pasaics l nhliros, par r tsnros y rc nciha
les . Entre los au tores extranjeros aludir. a Guil lermo Barcla y, r ed ro de
Marca y. ame todu, a Bossuet: "Por fortuna par l.'Ce q ue en nuestros dia ~

se dej.m ver más propicias las luces d el dese ngaño acerca del poder de
los Pr íncip l.'s. Pcr encima de todos se destara con su incomparable deíeu
sa el insigne Bossuet" [xtx. 95).

Entre los au tores españ oles citó en algun.n ocasiones a. Vitoria: "Pare
ce te rm inan le ... que la potestad regia no vien e de la Repú blica. sino
lid mismo Dios··~ . [1 pasa je q ue Ca mpomanes citó con mas frecuencia
corresponde a las Panidas: '.[1 Rey en su Reino es \'crdade~ n urio de
Dios en lo temporal , m illo nos dice ti Sab io ~ l on a.rca y l.eKu~ad~r D. A~ .

10n \O el x: Vicario de Dios son 105 Re) t'S cada uno en \ U Remo ( l.ey 1,

lil . l . Pa rto 2).
De esta manera. la teor ía det origen divino del poder real parecta

conllrmada por la t radici ón espa ñola . Sin embargo. ra be tener presenle
qu(' la Idea del \'iu ri"lo divino de los re, 'es IU\O en el pensanllc:oto d~
Campomanes un lignifiudo d h linto del que había tenido en ¡u P":fII.
das . Estas, en conform idad ron las concepciones pauúliC;lls y. en pall~C~ '

lar . con San h idoro. habían comprendido e! poder re-gio como un ohno
pene. te I~ile la It'01" la de Jo. eo<-oUlliCOl , que. por -on a. .. (-onottIt lu te-oriu dr
Jlnbbet. l .ocl e , ' ·an ... . ( :en ltopeclO a CIImp"manes teñala (OIl"IO flH'l1l e el Úln ll2010
Slxta l de Il ....ow,atl . Sin t'ft'Ibar¡:o . la ft"\"ión (OIl"I pleu de loo ncrllot de Can:o pom anes
lln·a a la eu" d ... ión q ue "1 oc limitó a repelir la docnina cu.'1I~I..al na<h e..",•• .. :\ n
.p,n<'<e nin ll:uua rdetnlcia d irect a o iudir<'<l a al COnlralo .SocIal .Ir Ro ......au ., l .... ,.l ea
de la e... i"'n lnll l drl podCT por ... pueblo no lien e e l "1l" , fiClloo de "na ,dmllf,,~,"'"
del ind i. id uo eo" la com unidad, oino que <"Orr... punde a la t ieJa doc trina del p.a'10 de
<umit ión,

' Mar •• ,. I!. ",., eil ,."p. IH "11:' ,
' '' ilud a.. Oc POU"dl; civil; . 8 d, :>Iara.u ll. o,.,cil .• p . U l .
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sagrado dentro de la República cris aiana. Cam po manes. en cambio, sostu .
\'0 el or igeo d ivino del poder regio con el fio de defender la am or idad
so be rana ). absolu ta del mo narca .

El pensam iento polüíco de Cumpomanes qued é determi nado Iund.•.
men ta lmente po r la idea del de recho divino. Esta oc upó en sus escrilus
un lugar mu cho más amplio q u~ la idea pa ct jst a y fue el a rgurncnr¿
más im po rtante en su defe nsa de la tesis de (Iue la sobe ranía co rrespon 
dla plena y exclus ivame nte al mo narc a . Sin embargo. cua ndo lo ('ollsid c.
ró conv eniente reo lTrió también a la Icaria ron trac tual.

Trad icionalmente se ha visto en C a mpomanes a l más decid ido de fen,
sor de l absolu rismo regio y, en especial. de la teor la del de recho divino.
Por ta nto llama la a tenci ón (Jlle él haya recurr ido a las dos doct r ina s, sin
reparar en el hecho de que e llas se ron rradecfan y (Iue ha bla n sido u tjli.
radas polémtcamc nre pa ra defender d iarin ras po siriones. 1\"0 las som et ió a
un ana lisis cr ít ico y no hilO ningun ecíuervo po r rechazar las o bjec iones
q ue se pod ian hacer en 11110 u o tro sent ido. Estas con ce pc iones no cor res.
pendieron a di stint as etapas en et desarrollo de sus conv icciones pol ltiras,
ya que a mbas doc trinas est án cx pueu as en escritos de d istin tas techas sin
sures ion crono lógica ' , Hasta se da el caso de q ue cite am bas teortas en
un mismo escr itos.

T odo esto revela q ue los ele mentos teóric os u tifizados po r Ca mpcma
nes no o bedecie ron a una aut én t ica convicció n. Ya no se sin t ió compro·
met ido por la teor ía con tran ual q ue, p rofundame nte arra igada en la tr a
d ición espa ñola , había sen ido en los siglos anteriores de norm a ética y
j urídica a los gobernan tes, Por otra parte, la teo r ía del derecho di vino.
a pesar de ser der ivada de los textos sagrados y de tene r un con ten ido
teol ógico . no eman é de su fe religima. Ca mpcmanes recurrió a di stin tos
argumen tos segu n las co nve niencias del momento . Si concedió cierta
preferencia a la teo r ía del derecho di vino y si la reconoció y apoyó como
doctr ina ofi cial del Estado lo hizo, no porque Sil conciencia r e1 igima la
acep taba como verdad y norm a, sino po rque ella le propo rcionaba 1m.
mejo res argumen tos jur íd icos pa ra de fender la soberan ía de la Cor o na.
Las teo rfas u ullradas por Ca mpomanes rev isten. pues, el carácte r l íp ico
de una ídeolog¡a. Ello no debe inducir, sin em bargo , a dudar de la stnce
ridad de sus conviccio nes mon árq uicas. No cabe d uda de q ue estuvo fir 
mem ente conv encido de que la mo na rq u ía era la ún ica forma de estado

'Rdrr('fl<i:u a la I<'OTía ~onlTan "al ... m <u<nHa n, " . gr .• <n d T ' d/dd" de Id R e¡,d'
/Id de t:>"..,14 . dr 17lJ : m d T , m "dd dr '" Jlrgdlld de tI ..." .ti:4€idn. de 17M , y ..n " na
tl l"I:,,"'dn h U dl d r 1776, Lo lron a d r l de rN ho d i, ino 10..1 n pu "'la ..n d í.. in (a. tl l..gd·
"'"..e. EiJC" lr. d.. 101 añOl 1¡ 6lI. 177' y I¡¡S, en rl Pr ólogu a la 1I i,¡" , i" l .ef!.41 dr 1"
1101" In C......d iJ omini . ti, Id Re ' i',,,,.t,, d/ Ob;, po de Coe "e" y rn r l Juicio J"' f>,,,ó al
de /7611.

' l uid o Jm"... Óa/. p. 226: ", ien do la po'"lad Rul en $l' Jjnu , iea ria .. inmedia la '
m..nte drpnrdi..n l" d r D;o<, nadir Jo pued e j" ' Ku rn . u. fu n~ionr••i.. u. " r par 1""
drrNhOl del (;elro", Id .• p . 2i9: " en la rTl.'Ceión dr t... _ir da d r ' •. , po r regb funda
m....ta l han w",..n .; do 101 . libdilOS r n q u.. 1". a'U IllOll q ue se d ir ilt'rn • . . a la con.....>'a ·
...6n d r la Rr p libhea r n ..u",'m, .orran lih rcmrll te a . ur llla d rl il irN lor Su pK mo ,It,
la _iedad~,
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plename me la soheraníaCil p M de reali ra r
hl'ilña' .

(~mpomJ.nc, no pcniguió el fin teórico tic comprender o e li 1. I ' " 1 I .. xI' I(al e
uTl!i:cn)' a (nn. ll ! lI(IOn , e iII m o n arq u ra. '1 llOtlue se guió PO' ,1 ~.. I I .' pro ......,.
10 pJ :kll~o t e defender ,1<1 md~p('nden(ia )' plenitud .Ic la autoridad real.
U. t10dnna <Id poder inmed iato de 10\ n }'n le , in i6 para defender 1
¡nllor id:td absoluta ,tic ~'10\ ~brt' 10\ , übd itO\ y pan rechazar b id~
que ('1 plltbl" nlUvl~ m ' "Mll do de un derecho de rC'~üll:nda . E) súbdi to
d~,bia obedecer inc:om.licion..lm t'n ~e y abeenerse de toda cnnca u opoé
o,,'" co n tra la ~narqula. Recurrió a b doctrina de l " ~ilriato rq10 p.1n
ahnn3T I~ ¡IlHOT~d¡1Il1 tic . los. r c'}'C"I sobre la IRIn. ia C"Ipólfiob. y refutar iI

alRunO!. dl~;¡t;U IO\ «1C"I~;liu,,:rn; . {~mlO d Obi.po tic CUC'Ilc.I. quc tratar on
de t1cfc nc.l« pUnlm tic vista propuM h f'n1t' al cri ltTio of iád. [ '1<\ t~ria

1(' a freei'" 10\ iUKument~ principales pan jU~lific:ar la supr~i6n de la
C.ompa ñía rle J Ii'o Ú ~. Entre los ("arg'~ tlli e Iormuló com ra 1M j ~liilas figu
ró en pr imer lugar el que ellos, mediante la monstruosa y $,l(Til~ leoria
del rell:icid iu , negaba n la autoridad rClI:ia Y preparaban la sedición. "Las
abomi nab les m.hima~ del Regicidio y T iran icid io. introducidas en E!I
p.1ña por e l P. J uan de :l. lariana" fue ron propagada s por "el valimiento
y la terq ueda d de 105 Regu lar es de la Compal1ia hasta que el Consejo.
por la Rea l Prnviaiún de 2~ de mayo de 1767. d~lerró tan per nicio sas
opiniones de nuestras Universidades y E~lUllios " ( XIV, 88).

Por o tra p;nte , 1;1 teor ía del derer ho div ino de los reyes si"'ió ante
todo pa la defender la com ple ta independencia de la mo na rqula trent e
al exterior. Ca mpomanes imi~lÍó ron ecpcdal énfa sis en que el Estado
soberano no reconoda ninguna au toridad supenor. "El gen io de la so
bera n ia es escrupuloso: n i admite rompañra suprem a en el mundo. n i de 
be permitir arlo externo en el Reino que no exam ine y r«OIIOl ("a. Cual
quiera omisión en ~Ie asunto serta o un comprcmeumiemo de lit sobe
rana a u toridad o un descuido que pudiese prod ucir 1" ruina o la tu rba
ción del Estado" [ xrv, 205).

La sobera nía de la monarquía n óllcionólll debía M"r defendida conlla
bs dos insli(U(iones universales: Im perio y Papado. Pan demostrar que
lóII mcuarq u ta ~póllñola disfrutaba de plena soberanía, Campomanes repi
lió la " iej" lesis de que España siem pre habióll sido exenta del Imperio y
q ue el Rey. por recibir su poder d ir ect am en te de Di<M. era emperador
en su reino: "los príncipes soberano, e independi en tes . . . en nada se di s
linguen del Emperador en potestad, honor y d ignidad. Cada uno en su
reino es verdade ro " ju r io de Oios en lo temporal" ( XI\', 9-1). Expljca
mo, l a que esta I~i tema "iejos ameeedenres. Campomanes la rC'Cogló

' Mu io ( OónK"' a. o/>. át., p_ 119. ... rd ...r~ al h rcho d~ qu~ la doctrina okl dtn<!""
di ~ino fu~ ....I.... lada ni ."mllin, j .nl am"ll~ por loo rc~i.uli... r I" no ona ..'"
..illl.trad..... y OC't\ala que ~e l uránn- olidal que a.um~ la (rorla oblill:a a ~n ni ella
una Upiu ideuluttla". Mencion a qu~. J'O",,,"orme'n' r . Unlo .... l:"f'1t\a e Ita lia, (o mo ,....
."mf r iu . aIKuu". dr l..n"" "" d r la i,lra un.biaroo de acl il"d al .u aUn c..rntu... po tUl.
' oo Y . .. en ell" un a confirrnació n ti .. la hipól... i. d~ que " !le na la d.. "na .deolOllia
¡'"Idic.. y no <l.. "na COI" iceión ' ..Iill'i""' ...



pon:¡ue ella for maba parle de las f órmulas rut inar ias y conve ncion ales
,' porque perm it ía ensalzar la glo ria lit'! rey y de la mo narqu ía, pe ro pr¡n.
ri palmente porqu e el rechazo de la aunnédad im peria l se combinaba con
la o posición con tra el poder universal del Papado romano. En vista de
que, en la rea lidad hi st ór jca y en el pen sam iento pohr ico tradicion al,
fmper io y Papado , los dos poderes universales supremos de la Rep úblira
cnsriau a. habían estado unido s íntimamen te, la de fensa de l Esta. l" 1110·

derno y de la soberanía nacion al se h ito, simultáneamente, en opo sicic.n
con tra ambas insrituriones.

Su acti tud fre n te al Papado estuvo cond icionada por la noción qu e la
I¡¡: lesia es un cuerpo universa l co mpues to de eclesiásticos y laicos, [os cua
les, a la vez de esta r unidos por el fin común de servir a Dios, t ienen Iun.
cie nes d ist int as y gozan de plena inde pende ncia. Suscr ib ió a l respecto
lav palab ras Iormula das oficialmente po r el Co nsejo de Casrilla: "La Igle 
sia caló]jca y repú blica cr istiana son un cuer po compuesto de eclesiásu.
l OS y seculares en que todos somos bautizados bajo de una cabeza que es
Cri sto. Tiene este cuerpo universal, po r la inst ituci ón del mismo Cristo,
dos potestades o su premos princ ipados, independ ientes en tre si y libres,
d irig ido el un o ... a la sal vación de las almas, de que es cabeza principa l
el Pontífic e, y el ot ro a la conser vació n de las personas y bienes t émpora
les, de que son ca beza los Reyes cada uno en su dominio. )\"0 confundió
Cristo Señor nuestro .. . los Reinos ni las po testades, sino d istribuyó y
d io a la eclesiástic a y a Dios lo que era suyo, y a la temporal, po l íríca.
ch·jJ y al César lo qu e era tambi én su yo"l.

Esta idea, de procedenec¡a gal icana~, al a firmar la com un idad y solí
daridad de ecleeiastlcos y seculares, pe rmi tió a Campomanes insist ir en
que los pr imeros eran ciudadanos de la monarquía al igua l que los se
gundos y como tales estaban suj etos a la au to ridad reg ia. Quedaba corn
probado y jusri íicado el poder de l rey sobre el clero. Por ot ra parte, la
misma resls, a l destara r la di st in ta fun ción de cada po testad, sirvió para
demostr ar la completa independencia del poder temporal.

Ca mpomanes reconoci ó, ciertamente, una preeminencia del poder es
pi ri tu al sobre el temporal. pe ro se opuso ca tegóricamente a que aqu él
tuviese algu na ingerencia en los asun tos del Estado. I'Oo sólo r ech az ó la
idea de un poder di recto del Papa, a que ya se hab lan opue sto los rega
listas españoles anterior es, sino que ref utó también con especia l énfasis
la tcorla de la potesuu ind irecta del Rom ano Pon tj fire . Esta teor ta, ela
botada en el siglo XVI por e l jesui ta Ro ber to Belarm ino y sostenida ge
neralmerue po r los teó logos, ju ristas y tra tadistas españoles del siglo XVII ' ,

hab ía ofrecido una solución sat isfacto r ia a la secular co nt rove rsia sob re
' CcnuU/ld d~1 c,",,~jo, publiada en la Co leu i6n de Aleg aciono Fiscalo de Campo ·

man o , T omo l. pp. 297 "11;'.

'd. Vin or Mafl in. l.e C..llü..nurne pol;/iq ue r / Ir drrM d~ F' '' '' d!, Pan . , Picard ,
1929.

'd. J. Gtmrnd , Zur Sr...."/rh.r d.. K...di " ../. Rrll .. ,rnin. Schola."i k 4 (1929), pp ,
16H 88; Joumr l. Dr ,.. ¡'uri.d ie/io n dr l'Eg/;, r . u, 1.. Cir~, Pu í.s, Do clfc, 1931; Mara·
....11 , op. n/., pp. 83 ogs.
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las rc:!a ci OIl('1 en tre a mbos poderes. Afirm aba (,ue el codee de l L_. I 1- " r'" goeeman.
le pronll lJ. t l' a ml~ma.(o~uOldad , de ~loJO fIue renta UII u r;!,r!l"T Pv
ramente ser ula r •.a ¡.hfl'rl'llu,a de b aU~"~I{.I.I<J del Pilpil qu e provenía di .
r«lamen u:, de nlO~. Det endta, en oJl'O"ICI{m a 105 lurialhtas, la entera in.
de~ndellua del L,lado en su: propio ¡\rnbilO: 11<"0, a la vee, r«onocla
al r a p;a un... louprttna autoridad mora l. un.. "potest ad indirecta" m
aqudhn "lunlo» qUl'. siendo pri~·.ui\os del Estado, estaban rc:!acionados
(011 e l lin útumo del hombre.

c..ml~.m;mes t ildó la ICOfia de di abo'.l ico )' su til in ven to de lo!. jnuil:u
con d l ~n (~C obtener por med¡.." i~dirt'C:IOlo lo que no se hab¡ .. podido
(omq;u tT directamente. Opuso a la idea dd origen humano y scrulu dd
peder Tcogío la u,"oría del derecho divino y (om!cnó a nte todo la tnis
del poder iudirecto del Pa pa sobre los r~yn, a firmando categ6ria.mem~

que Nal Pont ífice no le compile pot~t..d alguna en ma rer¡as y asuntos
de lo tem por al de 10\ Re) M" (XI\', 8i).

l.a tesis galicana del origen divino del poder regio, la r igur osa di si¡n
ri ón de lo temporal y lo espiritual y la equ ipa raci ón de los dos poderes
nrvie ro n, pues, a Campomanes para demostrar y de fender la compl eta
independenó .l del Estado.

En co nfo rmidad co n estas ideas y tendend as Campomanes insistió en
que la monarquía espa ñola ronsriuua un Iactcr independien te en el con 
cierto de las nacio ne•. La pcltuca internaciona l ya no estaba dctermi
nada por ins tj rucioues u niversales, sino l" Ir los intereses de los Estados.
El rt"y de b p;u1.l ya no era el p rot ector de la Iglesia universal, romo lo
habia n quer ido ser los Austr ia, sino el defensor de la scberama nacional.
Campomann ya no sintió la necesidad de [u sriflcar la polir ica inte rnacio
na l de España mediante la re ferencia a los idea lt"S univer sales de la cri s
tiandad. Lo s imereses de la monarquía y la gra ndel.1 de úp;¡ña eran por
si solos monvo y jusri ñcación s u (ici~mn. La defensa de la $Oberani;¡¡
cc nsunna el deber supr~mo del monarca .

En su detensa de la sobe ra nía. C,.;¡¡mpom;¡¡ nn no fue , sin embargo, un
lejos de negar todo pr incipio univ er sal, romo lo habia hecho Ho bbes,
poara quien las rel aciones en t re los Estados estaban determinadas por I.a
lucha de todos eon u a iodos.

La en érgica defen sa de la sobe rania del Estado español se combinó
m il un cteno sen t ido de solidaridad )- comunidad de Iils naciones euro
peas, Campomaucs 5Cñaló, en parncular , bs analogías y similitudes
existentn emre IOlS monarqu ías católicas. Co mo m étodo par tic ularmente
carac rcrrst íco de su ngumentaciulI se dea aca en rodos sus escritos la roen
par acién si~tt"móltit";l de las resoluciones )- le~t"5 tom adas en los distinros
paí5C5 tren te a un mi smo problema co n e l (in de demost rar la \'erdad y
\"Ol lilit"z universal de su tesis, En ('Su Inrrna sobrevrvtan en su pensa 
miento riertos elementos de la lrad i(Íón ecumé nica de la cri stiandad
occide n tal. I'u r o tra pa rte, selbltí, pr illl ipahllelll ~ " ' sus e~ril_o~ eco
nUlllicos, el ra rácrer universa l tic las lluC\-as rea tuacron es Clenta(lCaS y



••
técnica , }' d estacó la ideJll itla<l .Ie probkma$ r aspiraciones en las na .
d ones Ilu stradas.

Eampemancs acept",. adem ás, en eont onnida d ron Vitoria y C rod " y
ron relerenria directa a estos autor es, la exis tencia d e un "d erecho de
las gent es", al cual debían estar subordinadas las arciones d e los ESlados.
Las rel aciones internarionalcs estaba n sujetas ,.1 de rec ho y 110 a la sim.
pie fuerza.

La e nérgica defensa del pri ncipio de soberanía <¡ue hizo Ca m po man es
no d ebe ser inter pretada. pu es, e n el sentido d e un a sim ple po lítica del
poder ori en tad a had a el aumento de l poder estatal en r uarno tal . Estu.
\ '0 convcnrjdo de q ue un descuido en la detens« de la sobe ra n ía "prod u.
da la ru ina o la turbación d el Estad o" y q ue, po r co nsigu iente, era i lll.l i \·
pe nsable def enderla ( 0 11 el (in de poder ma ntener la pa l y el orden .

No hav que ol vidar q ue la monarqu ía a bsoluta se afirm ó en med io
de la, tempes tades desencadenadas por la, guerra, confesionales y d vile"
las cuales no fueron solamente con tie ndas in ternas, sino q ue se caracte.
rilaron ju stamente IJoOr la, com binac iones internacionales y la in terven.
ción extran jera en los asu ntos na cionales. Los españoles reco rdaban, en
panicu lar, la experiencia mu y recien te de la Guerra oc Sucesión , d urante
la cu al Españ a se habia co nve r tido en vtcnma de IO i antagonismos eu
rope'Os. El rech azo de toda in ter vención ex tra njera y la defensa celosa
01' la soberanía no obedecían, pu es, sim plemente a una mezq uina po .
!ilica de poder. sino que ap arecía n como med ios indispensables para
mantener el orden. De esta ma ne ra, la defensa de la sobe ra nía. si bien ser
vía cier ta me nte a ñnes espec ia les de poder , tenia tam bi én un sígn ificad o
general e ideal.

La sobe ranía no era en te ndida, pu es, en el sentido de un vo íumarismo
desligado de los p r incipios ét icos y jur íd icos. Por e l comrario, Cam po-
man es estaba conve ncido de q ue la compiera soberan ía era in d ispensa ble
justa mente para que el Estado pu d iera cumplir co n sus Iuncíon es más
no bles.

6. 1:/ ~j('ft:icio dr la Jobuor,ia

Dado col hecho de que pa ra Campomanes la sobera n ía se identificab a con
el pode-r monárq u ico. el ejercicio de la soberanía Irente al exterior in
cumbía excl usjvame me a l rey . qu ien debía dirigi r la po til ica ex ter na con
entera inde pendencia: "las disposiciones del derecho de la guerra y de la
paz, de las al ian zas y de las embajadas no necesuan o tros req u isitos qu e
el ar bi tr io regulad o y la voluntad de los Príncipes supremos; n i e n estos
asun tos q ueda al publico o tra cosa q ue la glo ria de la obediencia"
( XI V. 278).

Su con cepci ón ge neral de la monarqu ía condicion ó también sus ideas
referent es a la po lítíca in ternacio nal que Espa ña debía seguir: debían
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"pultau(O <!dini li\amc:mc. ~egu ll ya hem.>\ w"'¡¡] ado J;¡, q u¡ d.., .. ' Ima a" c: u na
polmea nnperial. He nmguna manen deb ía reiniciarse la lucha r 1;a
hqt~"'1I01l¡'l es pañola ron EUTOpa. (lile se hahia .....'uido po r siem po d .

I C· · d S . '. ~. _ . . .-- pre: u1;,,"1(' a -uerra e lIU'SI<m. 1:.3,...na d eb¡.. au~pt.1,r la situaciófI cread..
por l... tUI ;,u l.." de Utrecht y R..stau. :'\0 debía mantenerse al m

11
" . ;u~n

de los (011 I{\ (K uuemactonates, ya que una polil iu de ~lriH.. Ilc-UI Ii.
dad d ebia llev ar a E.\p;,añól a un pdigHNl ,1.¡,lamiento; pero lamporor~;.
bia (aMa n e a un.. poltuca aKtnÍl'a Y ~Iici\u . ['~ña debía n lonanc
po r.("OOpt'u r en la m;;mu~n( i"'n ~e1 ~uilibrio C:1l Europa pan. podCTlII:

da hOlT totalmen te a su recuperaci ón mrema y a la organ iud ÓQ y Id .In
..11"0110 de IU Imperio colonial americano.

En el pcnu lllic ll t.O politico de Campomanes p no liguuw.. pues, b
idc:a romana y medieva l de la monarquta universal. La real idad hiu&.
Jiu est aba determinad¡ por los út¡dos soberanos, los cuales se desarro
lI¡b¡n de acuerdo con sus in tereses parriculares y qu~, a la ver. formaban
u.n¡ Jocit"laJ ~t"rr'i rH1l , basa da en el t1:r~I~1 ímern..cional, el cu al propar.
r jonaba un Slsl("flla completo de prlll"plOs morales y jurjdicoe q ue ha
d an po sib le la co nvivenci a in tern acional.

La soberan ía im pl icaba. I,,)r o tra parte. el poder supremo en el inte 
rior . ejer cido co n for ma ab solu ta y priva riva I_.o r el mon ar ca: "El cono
cimiento de l estado de la salud publica Ic-\ es p rivativo a los Soberanos
con independenci a de los súbditos y de toda ajena y extraña vol un tad "
(XIV. 111) . "El pMto socia l ... ha reser vado al arbitric de l qu e ejercita
la soberanía el juicio de la necesidad. unlidad y con veniencia de los esta ·
bleclmiemos q ue se dirigen a la lel k it(;1l1 pública" [xrv, 109).

El atr ibuto primario de la sobe ran ía es el pod er de dar leyes. "La s
ma ter ias de derecho publico ... I)("n encren pec u liarmente a la suprema
po testad del Pr ínci pe , en que se ejercita el dom in io alto o eminente"
[xrv, 2i 2). "Las leyes públicas son privauvav de los Pr íncipes por todos
titulas. A ellos y a su Consejo tec a discern ir si sen o 110 con venientes
al Estado: si w: logran en su esta bleci mie nto los finC'S de común utilidad
41 que se: di r igen" (XIS' , 282). "La formación de lu Iey-es profanas compete
al Soberan o que para ello rec ibió poder de Dios" (X XXII, T omo ti , 19-1).

El soberano gobierll¡ ~Iegibus solurus": pued e dar leyC'S a los subdilos
5C'gÜn su propia y soberana volunt..d. sin el consenumiemo de otra pn.
IOn.. u otra inuilUción. La s lej-e em a nan del soberano y M$Ólo el Icgis
IaOOr I..s pued e ,'..ri a r, explicar o ampliar por su au toridad legitim¡"
(¡¡\' IU, 188 ).

El pod er de legisbr im plin 141 íacuhad d e ..bo lir el derecho existen·
te, si b ien b derogación de las I~-a sólo debe hacer se en fun ción de ro.
irue reses au pcriores del bien com ún l sin proceder en forma arbi traria.
Los reyes pt~n " I.o t rad rad ical y habitual, propia •Je su indrpc-nJ iem e
IOberan'.., para establecer la derogación, siempre que hubiese Irgil ima
cau so»; pUlo rilo, cu yo exa men les toca prh'at i\-amrnle , como uno tic los
ramos de 1.. l e~ i sl adó II ) de su ü ltlel'('IIl!cnd a en lo temporal" ( Xl\', -10).

La s le)'es re gias son le)es nar iouales. Ellas r igen en el país entero y
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prima n sobre todos los dererhos especi ales y local es: "Queda a bu Le)es
Reales la preeminencia de liRar a tod as ] ;IS Comunidades y vasallos " y a
ellas q uedan subord inadas ··101..1 O rdenan zas de Pu eb los, Gr emios, Colr¡¡_
dl as. Estudios, Colegios, Sem uta rios )' dem ás Cuerpos legtti mameme esta.
blecídos en el Rein o" (xv, 78),

Campom¡¡nes rcmpa rné ple nam en te la !t' lIden d a h;lda 1" cOllll']et;¡
unificació n leRislali va y jurldica u n prop ia del absolutismo en ¡teneral y
(lue inspi ró tam bién en forma tan marcada la J.ITi6 n IJ01it iGl tle lo,
Borbo nes en Españ a . Al prop io tiem po se ide ntifica ba. en este a'perlo,
con las tenden cias del iusnatura lismo mo derno encami nada. hacia la mm.
ple ra igualdad de derechos en lugar del ant ig uo pr in cip io ari~lol('lico

escotauícc de la just icia dis tri bu riva.
El Estado esp añol debia constitu ir un con julllo unirario y uni forme.

Si b ien Ca mpo rnancs siguió hablan do de los d isli n lO' "Reinos" de q ue
se compon ía la mona rq u ía. no les reco noció ningún derecho propio.
Por p ru dencia )' por el respClo q uc se debía a la eradición. de blanse res
pe tar las leyes y los fueros an tig uos, pero en ningún ruso de bía n darse en
adela nte leyes d ifer en tes a los dls nnros rer rnonos. Según la co ncepción
poluica de Campoma nes, los an t iguos Reinos era n simples pr ovincias
dependien tes del gob ierno cen rral. "Serta m uy ajeno de la legisfarión y
unifor midad de gobie rno de aquellos Rein o> (Arag,;n y Ca tal uña) con
éstes desp ués de su ú lti ma unión a la Corona <le Castilla q ue se empela
sen a publica r 1e)"t"5 d iferen tes pa ra unos que pa ra otros, y se ro m piese
as¡ la un ión y el en lace de Jos pueblos, esperralmente cuando se mira en
la ley e l bien de tod os ... Si q uedaran excl uidas de! Estado dos provin 
cias, luego ex perimentaría n e! estrago" (XX XII , T om o 111 , p. Hú) .

La unidad de! Estado español se der ivaba de su or igen e n la me nar
quia goda. Para Campomanes, 105 d istin tos reinos q ue se formaron d u
ra nte la Edad Media 110 fuero n Estado s nuevos e indepe ndientes, sino
q ue fuero n - según hemos señalado-, partes de la mo narqu ía, estando la
por estad su prema d ividi da en tre disaintos reyes, La invasión m usulmana
con du jo a la oc upación de gra n pa rte del terrucrio de la monarqu ía
española, pero sin q ue ésta desa pareciera. En el curso de la Edad Media .
los reyes españoles pudi eron reco nquistar los terr itorios usurpado s y n-s
tablecer la un idad de la mo narquía. De esta maner a, se man tu vo a través
de los siglos la comín uld ad. y el anua l Estado espa ño l se deriva ba dircc
la ment e de la mona rqu ía gOt--la: "la potesta d Rea l en lodos los domi nios
de España , entonces d ivid idos, siem pre se man ren ta alusivame n te a l ori
gen de la mona rq u ía god a. de que todas de rivaban" (\'111, 233).

Según e! mismo cmer¡o cerurahzador e igu aluar¡o, lod o pr ivilegio
con nnu ía, en el fondo, un a anomalía y a un una in just jr-ia. Ca mpcmanes
rea ccionó Iuer ternent e cont ra [os p ri \'i legios y las exe ncio nes. Afi rrna bs
q ue en el or igen de las socied ades las cargas hab lan sido sopo rta das pOI
lod os: "Todos los der echo s de que han usado las nacion es rul tas, como
que t ienen po r basl: la regla pr imor di al de la erección de las sociedades,
han dis puesto q ue las cargas (Iue int roduce la ut ilidad pública las deben
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sopor~ar todos in tli , tin tamelll e: sin exrepción ni pr ivilegio" (XIV, 147),
por tll(erelll M r ~lOnes ha blan mi" concedidos prh'ilegios y exendones en
el curso de ],.",II¡.; I(", pero en el (o~df) e11... eran inco mpalibles ron la 11>

bera n!a . de bilitaban el poder del Estado y con\l ilUían una in jun a peeíe,
renda rom ed hla a un~ en perjuicio de ln\ dem ás, "Xo debe haber u ato
(.l\ureddo d.e una (la.ne de la sor:í~....d ~ ofentle lodos los prindpios del
pólrto de soc iedud rectproco de los Indl\-Idu~ de un Estado" (vt, 10:' ) .

T odo prh ' ik gio que 5C had a noc ivo a l ESlado debía ser deropdo,
para q ue pud iera regir el derecho ccenun. • odo pri\'i1egio es od ioso ,.
en l...nt o puede sosten erse en ( U"'0I0 ~a moder do el perjuicio q ue cause.
Pero r uando llegue a herir en lo vivo del ú t do . , . (na el pr i\'i legi(),
a un (u...ndo lo hubin.e terminante y d aro, y en su lugar se subrog.¡ el
dererho comen' (n . 53).

Ati ll ega Campomanes a 1... con clu sión q ue "un JIóI Í$ ser¡j¡ mú Ielir
cuanto menos privilegiados tuviere" (LXI1I. 5). Sin em bargo. m sennde
realista le h izo comprender que en imposible el im inar sin m¡j¡s todos
los pr i\-ilegios y derech os especiajes. Hab¡... que proceder oon cau tela y
mooeradón y ex tender paulatiname nte la ester a del derecho común.
Campoma ncs in ~ i slió. ante todo. en q ue lodo pri\'lIegio ten ia su or igen
exdu~ i \'a 01ente en el soberano, qu ien era e l ú nic o que, por su po testad
suprema , ten ia facultad para conceder un pri \-ilegio: "no hay otro d i ~tri·

buido r de las J!: rad as civiles q ue la mano pod erosa y benéfica de l Sr..
be rano" (XIV. 115).

En vista de que todo pr ivilegio es una gr;lr ia co ncedi da gene rosamen
le por el Soberano. éue tiene pleno derecho p:ua revocarlo en cuarun lo
conside re ron-en ten te por razones de ut ilidad p ública.

Un pr ivile¡.; io . si bien es concedido a un a persona o instit uri én deter 
mi nada . 110 t iene la función de favorecer exclusivamente al agraciado.
ya que dio constituiria una inj ust icia con rMpecto a los demás y a 1.1
sccjedad en IU conjunto . La me jor man era de atender el bien com ún
consí~(e en aplicar el derecho com ún: y cua ndo se hace indi spensab je
conceder de rechos especiaIn. exenci ones o pri \ ilegios. b Ias ~ jusl.ilican
únicamente por la exigenc ia, del mismo bien com ún.~ pllnleglas.~
se otorga n. pun oen beneficio exctcuvo del agnciado. SIOO por bendl~'?
públiro. Po r ene motivo, es lógiro que. m el momento en ~ue un pn\·.I '
legio se to rne pcr judidal para la sociedad, de modo q ul" deja de cumplir
con el fin para el cual ha sido otorgado. el Soberano nene facu ltad JIóIra
renunciarlo.

Esus consider:acionn generales deeerminatcn la act itud q ul" <,:ampo
man es adoptó rMpeclo de los problemas conc re tos. Si b ien no Intent o
llevar a ca bo una t ransformación radical y Te"olucionaria de la esrru r
tut a de l Estado y de la sociedad. se n (ollÓ por li~ita.r ~os pri\'ilegios y
las exenciones y a lH do nde tuvo que arel' ta.r1t», IIIS1SUÓ ~l menos . en
que prc ven tan de la Corona y q ue m subsiuencia dependía exclusiva
ment e de la benevotencia del Sobera no.

CoII especial énfasis defen d i ó ell a pmidón fren te al clero en ru ra
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utuacron privilegiada veta, como ya hemos explicado , una amenaza pa ra
e l poder del Estado . Rechazó vinle ruamerue la docmna según la cua l la
exe nció n del cle ro era de derecho di vino } critjc ó a quienes han "q ue.
rtdo defend er la inm unidad temporal dd clero corno independ ien te de
la autoridad Real" y q ue han " p Ue!>I O en cuesuón la sobe-anta" (XI \',66).
Era preciso dejar bien en claro que lodos los pr fvilegms otorgados a la
Iglesia ten ían su origen en una "co ncesi ón posinv a, e, IO es, en el dere·
cho humano de los Prtncipcs" (XIV, 65),

Campomanes no negaba q ue las inmunidades )' exenciones era n, hasta
cierto puma, justas y necesarias. Sin embargo, opinaba que ellas debían
ser revocadas en el memento en que el bien común lo r equerfa y qu e,
en el case de un con flicto co n el derecho com ún , éste debía tener siem
pre la preeminencia, "Cuando el derecho común lija las cosas a bien ge
neral de la Iglesia, entienden los fi sca les q ue m ás vale 110 usar de 101
pri vilegies q ue en parte lo debühan, pueslO qu e produce mejor efecto la
obse rvancia del derecho común" (XX XII, T omo 1, p. 158).

Su reacci ón contra los bienes amort izados de la Iglesia, si bien obede
ció principalmente a razones económicas, se deb ió en gr an parte también
a l hecho de q ue se substraía n a la acción leg isladora gene ra l, de modo
q ue su estatuto especial constituía una lim itación de la soberan ía del
Estado.

La def ensa que hizo de los intereses y derechos de la provincia de
Exuemadura en oposición a la :\Iesta de n uncio, igualmen te, los inconve
n ientes de los privi legios, los cuales per mitían a la :\Ie .ta realiz ar sus
act ividades en perjuicio de Extr emad ura )' de los ímerescs gene ra les de
España, "Estos privilegios eran abu sivos e injustos )' debía n ser derogados,
}:l que sobre ellos tení an pre lació n las reg las genera les de de recho y las
leyes municipales de Ex trem adura" (X\', 101).

Co n igual r igor reaccionó contra la posición privilegiada que reda 
rnaban para si los grem ios de artesanos. " Los artesanos componen .
una part e consi derable del pueblo, y en el co ucep to de vecinos están
suje tos a las leyes comunes. En cua nto profesores de artes e ind ividuos
de gremios, las leyes someten igu alm ente los artesanos a las justicias
ord inarias y a los Ayuntamien tos , .. La J usticia y Ayuntamien tos deben
velar privativa y atentamente en la buena pel leta de los gremios, sin q ue
les valga fuero ni exenc ión a lgu na" (X\' III, 225) .

El ideal de Campcmanes era , cla ramente, la completa unidad legisla
uva, idea l que inspiró la acció n del Esta do moderno desde sus o r ígenes )'
¡¡ cuya p lena reali zación el Despot ismo ilustr ado con tr ib uyó en forma
ta n declsiva.

De la mi sma manera consideraba Campomanes q ue el poder j ud icial
era pri\·at i~'o de l Rey y que la plena soberanía del Estado exlgfa la como
plera unidad j urídic a. "El Rey es el cen tro de las jurisd icciones y a su
Soberanía pert enece d istri buirla s en la forma q ue más co nvenga a la
buena gobe rnació n de los Pueb los" [xv, 123). "T od a la tempor al jurtsd¡c
ción es de legada del Rey, como Cuente de ella" (XXXII, T om o 1, p. 314),
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C¡lInl~>11la.l~ es alh·ir ~ió con esperial t'nf ni! qu~ 1m juec:es ca recían de
loda ¡Ufl bm 1011 para IOt~rpr~la r I;u I ~Y l:! ~gún t U arbitrio: "la obli lila.
dún de 1m jut't C!. es a l.ener~ a lo cl u~ di\ponm Iu leyes y gobttnu por
'" tenor la, p rovide nrias. Sólo ~ I I~R lI lad<)r lu puede variar , nplic:u o
ampliar po r ," autoridad legi tima. euallClo en los tr'ibunales deJlO\itada
la fuella ~"' ec:UlJil J~ liu mism as l~t'I, como ministros e"'ec:utorC"l y fíe
les ck pl>'ila r iCK de ella ' ("'\"111, 188).

En IU ;imbíto propio . 1;11 ;IIdmini\tr;llcion de juuida debi;ll gmar empe
10 de pleona a utonom ía. Con la misma en~rgla ton qu~ Campom;llne¡ de
lmdio el poder absoluto de la Corona defendi ó, por otra parte, la inde
pendm d a de la ju\t itb. La a.lminiltradÓII de jusucia debía '"" "impa r
cial e inlegu"; debí an gobernar tu k )'es y no el arbitrio penon;lll. PolJ;II
C:un poma nt'l. el absólurisrno ligniliubólla itlemífiud ón de la lObeunia
con el poder monarqu íco , pero en ningun momento pensó en que este
poder pmli('~ ~r despótico. El monarca, siendo absoluto , no debfa
gobernar ar b jtrasiamer ue. Fiel ;11 1;11 u;IIdidón juríd ica españo la y en
ro nlorm id;lld. po r ona pa rte, con el e' piritu del Despot ismo ilustr ado
-como lo de m uest ra el ejemplo de Federico el Grande-, ex igía Cam 
pomanes q ue el monarca roe abstuviese de int erferir las activid ades deo los
tribunales y q ue la admmis tración de juslicia ruese imparcial y [usra.

La opin ió lI de Campomanee no correspondi ó a una simple exigencia o
a un mero deseo, sino q ue con cordó amplia ment e con la realidad . Duran
te el gobierno ele Carlos 1Il. la adm ini stración de j llll id a en España fue
al tamente ejemp lar y e llo co nt r ib uyó, en for ma decisiva, a que el pueblo
espa ñol viviese sln temor y que, lejos de seru irse oprimido por un RObier.
no despéríro, romideraba q ue la mo narq u ía era moderada y liber al' .

7. L os órg anof dr fa monarqu ía

El rey deb ta ejercer sobe ranamente e l poder supremo. Xo deb ía ~I¡¡ r su
jeto a ning ún control y. pan promo",:r el bien común, deb ía d~'p?n~

librement e de todos los medios . La concepci ón de Cam pomanes rolll(ldl;l,.
pues. ron la ddinición q ue se ha dado del absolutismo t ": ~ntr:a~: - Ah
sen( t du cemrcte movens d'acnon iIlimitn, c'(l t Ia .Ufimuon mcrne de
l"¡¡bwluti\me ··'. ri rey: siendo "mo na rca", debla gobernar pe~n~lm~te
y sin comparti r et poder supremo (on ninguna ~ma pe~n~ o m'ntu(l~ .

TodCK los cueerpos y rolegios que había en el úrado u.m¡¡~ por ;¡ut~n ·

ració n e"plid u o ronsenaimierno tácito de l sobera no ). recib ían de este
I US ¡xxleres y dtre< hes. . .

Su IKl'id cm ab lC,h.Hh ta no llevó a C:ampomauC"l a prescindir romplel~ .
mente II~ 1;.\ CHiles; sin embargo. vio en eIlJ.s un sun ple órgano w m ult.·
\ 0 con ti mero derecho de presen tar lM: tid o uC"l al rev.

'J...an \a lla ilh . l "":'f>I'g"t id" idt. p . ~;9.
'O Ji.i...r .Malt in.lIi, joi rt du Dm il h ""f_¡' . p . "3.
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Reconoci ó la gran im po rtancia hi stóri ca de las Cort es y sahía perf ecta.
ment e que en la antigua mo narqu ía las Cortes, teniendo el der echo 111'
in tervenir en la legislad ón , de au toriza r los tri bu tos ex traordinarios y <le
aconsejar a l rey, habían podido fr enar y limita r la a uror ldud rea l. Reco
nocí a la validez de los "pactos solemnes, confirmados y ju rados en C'AOrles
q ue obligan al Rey y al Reino en rouciencia y j usticia" {xxvt, 141 ). Para
demo str ar la legit ímidad de las regalias q ue reclam aba para la Corona
en SUi po lém icas con la Cur ia Romana, citó las resoluciones tornadas por
las Ce nes en otros siglos.

Coíncidió en ello con ot ros contemporáneos. como Asso y Manu el.
q uienes, en la Introducciún a Ias "Inst ituciones del derecho civil de Las
till a", d estacaron la impo rt an cia de las Co rtes y estudiaron la la bo r reali.
lada por las de Alcalá de Hen ar es, Val b doli,1 )' :'\ Iedi na del Ca mpo' , De
la misma ma nera, j ovellanos. en su discurso de recepción en la Academ ia,
h izo refer encia a la impo rt an te función de las Cortes en el posados.

El respew q ue Campomanes sin tió por la rr adírién. lo ind ujo a mante
ner las in stituciones tradicionales. Los int er eses de la monarquía absoluta
}' su cr ite rio racional ista de hom bre ilustrado lo impulsaban, po r o tra
parte, a luch ar por la rer uraliración y ordenació n racional de las instit u.
d on es púb licas, Bajo la infl uencia de esta s dos ten de ncias, aprobó la su
pres ión de las Cortes de Aragón y Cataluña y la incorpo ración de su,
representan tes a las Cor res de Madrid . De esta manera, se conse rvaban las
" iejas y vene rables instituciones, a la "el q ue, mod ific ándolas y fusionan.
dotas, se lograba robu stecer la un idad de la monarqu ia.

Cerne Campomanes vio en las Cortes un órgano de la mouarq uta q ue
sólo tenía (un ción con sultiva, no tuvo inconvenientes en emplearlas como
un instrumento para real izar determinada s reformas. Le cor respondió
presidir las Cortes de 1¡89, qu e fue ron convocadas con el fin de rec onocer
y jurar al nuevo príncipe de Asrurtas. don Fern ando , como sucesor a la
Corona. Obedeciendo a las indicaciones de Campornanes, las Co rtes aco r
daron. además, sup licar al rey la anulación del au to acordado , de Feli pe " ,
referente a l orden de sucesión y a l restab lecim ient o de la ley U, tí t . xv,
Partida 11, segú n la cual her edaba la Corona el primog énito var ón o hem
bra. Po r in iciativa . igualmente. de Ca mpomanes, las Cortes resolvieron
presentar di versas pet iciones referentes a los mayorazgos: a las reglas q ue
de berían ser respetada s po r los q ue se esrablecieran en el fu tu ro ; a lo.
medios para el (omento del cu ltivo de las t ierras vin culadas: a los arr íen.
dos de propiedades agr ícolas. ro nser vaci ón de pastos, segur idad de los
p lantíos y víñedos. etc. Estas peticiones fu eron acog idas lla r el monarca
y perm íríercn real izar num erosas reformas q ue Ca mpomanes ven ía pro
po nie ndo desde hada t iempoS.

Campomanes em pleó la~ Cor tes pa ra dar a ciertas reformas una base
más sólida y amplia. ¡.e ro sin q ue ello ~ i gn i f ica ra una renuncia a los po ·

' Ira n Sólrrailh , o" rit ., p. 578.
'JonllanOl, O b.tU , R. A. F... T omo 56, p . 290.
Iv, untes dt Madrid . <t lt brad as por . , . Carlos 'v, t I] 1789. CoIn- riÓll d t d<>(U", ~" l,,"

inMitOl para b h isloria d~ f.spal'ia . Vol. "" 11, 5·5i1 .
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,leres ab'>Oh~tus tl ~ la ~:Orol~'" ni , mucho menos, una concesión a las nue
\' a~ temlc nfla s de fendid a, euuu há nea meme I,u r la A~alll blea Nacional
Fra ncia . ~."s Curtes. reci bían sus I~)llcrcs)' de rechos de la autor illad sup;;
ID" y rlebiun cu mplir con las lum ioncs (lile I'~ta les a~i Ktlaba .

En tre las im t iturif.mes pú bli cas. se dest~ca en los escritos de Campo ma.
1l1¡IIl CS COll~O la más nll l'ortante el C..oll~JO de Castilla , lo q ue no puede
extraña r Si se recuerda q ue él fue, durante largos años, Fiscal del Ce nse,
jo y más tarde su Presidente.

Desdcv i ~e$ du .Db cn ha. de most rado q ue el Co nsejo de Castilla perd ió
en la segunda mitad de l Siglo XVIll pa rt e de m an t igua importancia. ya
q ue la monarqu ía a bs oluta prefi r ió ech ar mano a nuevos órga nos: a los
miu istros para la adminlnrac íón central y a 10$ intendent es para la admi
nistra ció n ter ritor ial t . Sin embargo , el Eonsejo de Castilla ~ igu ió siendo
du ran te el re inado de Carlos Ill, el mas al to or ganismo pohtico-adrninic,
rra uvo del país y su presiden te era el pr ime r personaje del Estado después
de l monarca. Mie ntras que desapa recieron los Con sejos de t ipo terr ito
rial , co mo lns de Alagón, Fland es e It ali a. y mientras q ue otros. como el
de Estado y el de la lnqulstr lóu . fuero n privados de m poder, el Con sejo
de Cast illa pudo extende r su jurisd icción sobre el país ent ero. j ustamente
desde la Fiscalía del Consejo, Campoma nes pudo intervenir activamen te
en la pollric a y prOlllo\" ~r las refo rmas que consideraba con venie n tes.

Según Campomanes. el Consejo había suced ido las Cortes y deb ía ejer
cer las an tiguas funcio nes de estas: "si no hay ahora Cortes ... n i cuerpo
de d ipu tación . está el Cons ejo, q ue es el tutor de todos: están los Fjs
cales. que son la VOl del Rey y de los Reinos. para procurar la conserva 
ción del Erar io, de los pueblos y del Estado" (X XXII. T omo 111, p . 14-1 ).
Estas palabras parccen concorda r con la idea cont ractu al q ue a veces
habia servido de justificación teór ica de los Co nsejos: el Consejo tenia
la función de represen tar al pueblo. el cual. po r ha ber pactado COII el
Re y y por ha ber le otorgado todo el pode r, no podía part icipar d irecta
ment e e n la tarea de gobernar . Sin embargo. Ca mpomanes no vio en el
Conse jo un a instit ució n rep resemanva de carácte r democrático. El Con
sejo no reci bía su ma ndato del pu ebl o, sino q ue de r ivaba sus derechos y
su au to r idad de la soberanía Rea l (d. XXXII , T omo u, p. 2019). Rey y Con
sejo formaban un solo pod er de n tro de la monarq uía, tenie ndo el Cense
jo [a función de integra r etpcder Real y de cuidar de q ue la monarquía
se realizara seg ún sus verdade ros fines.

l a fun ci"'n espe cHica de l Co nsejo consist ía en consultar al mo narca
y dar <linamen so bre " la o¡x ntun idad, just icia y conveniencia de las pro
vide ncins Reales".

Campoman es insistió . con especia l énfas is, en q ue ~ l Comejo .de?,ía
guia rse por los pr incip ios de la justicia y el de recho . En el Consejo se
hall ;! com o de pm itarla I;! in tefigencia y co nocimiento de n~'~lro derecho
español" ( \"111 , 184). "A los Fiscal es . . . ¡x:rtencce por sus ofICIOS promo"er

' d . n~jd"" jJr' du n lla f, l.~ Con,á/ de C",lill~ " ", XI';';: ,;hl~; Clo~'tf~no .~IcVa~;
U C"nd t d~ Flo d<lob/otlNl; Pa la cio Al Ud, El dt.po"""o ,/", /rodo ~'P("'o/, pp . 36~
1 363.
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la j uslicia y remo ver los o bstácu los qu~ de cualquier a 111a nera J.. retard en
o impidan " (XXXII, T omo m, p, 39).

Para poder cumpli r con esta Iuncíén. el Conse jo de be tener una cie rra
inde pend encia [ren te al rey. Campomanes recuerda q ue "~I seño r don Fe.
hpe v (mandó) al Co nsejo que no sólo le re presentnee lo q ue jU/¡;:"ase con.
vemenre para e! logro del cum plimiento de la obligación COI1 entera li
bertad crist iana. sin detenerse en mo tivo a lguno po r r e~pelO hum ano,
sino q ue también replicase a sus Reales resol uciones siempre que jU/l/:a\e,
po r no haberlas tomado con entero conoci mien to" (XXXII. T om o l. p.
285). La libertad de <l ue gota el Consejo tiene m or igen en un ex preso
manda to de! rey. de modo qu~ se ma nti ene e! principio fu ndament al del
absolu tismo, segú n e! cual e! r~y es fue nt e (Iel pod er y no estót subordina.
do a ninguna o tra institución . Sin embargo. I}o r su propia y sobe rana
volun tad . el monarca crea un órgano. con e! fin espec ifico de velar por el
correcto cumplimiento de la justicia. en vista de que el rey. po r su vasta
r múltiple labo r, no puede tener siempre entero conoci miento de! de.
recho.

El Consejo. a la vet: de defe nder la j usticia ante el rey. tiene la función
de hacer la defensa de "la jur isd icción y de la sobera nía de S. M ." frent e
a todo pod er o acci ón l:jue las pretenda desco nocer (XXXII. T omo l. p. 355
o T omo 11. p. 4). T ambi én, en este caso, el Consejo cumple con SIl fun d ón
espe rf fíca de cu ida r de la just icia, ya q ue todo aten tado con tra la seb era
nla real cons tit uye una violación de! derech o di vino y huma no.

l.a concepción q ue Cam pomane s ten ía del Consejo y de sus fu nciones
coinridia. en lo fun damental, co n el crírerio que habta predominado du
rame el siRio xvui . El Co nsejo era una parte esenc ia l de la mo narqu í:1
espa ñola. El rey era monarca absoluto. pe ro no era d éspo ta. Su acción
de b ía guiarse por los pr incipios ete rnos de la jusrir¡a y deh ía estar o rten .
lada hacia la just jcia. Como no q uedaba cn la mona rqu ía absoluta ningu
na im ti tud ón independient e de la au tor idad real, creaba el mismo rey
un órgano al cual encomendaba la fund ón especifica de mantener a 1:1
vol untad regia de nt ro de su justo limite. Para cum plir co n este fin, el
Consejo debía proceder "con en tera libertad cr istia na". De esta ma nera,
se mantenían la un idad de la mo narq uía y el pod er abso luto del rey. a la
ver q ue el monarca, en uso de su poder sobe ra no, creaba 1"1 órga no dest i
nado a evit ar l:jue su voluntad se torn ara arbit raria y despótica . La mo
narquia absoluta sign ificaba ple na conce ntrad/m del poder. pero seg uía
siendo Estado jur íd ico.

El absolu rivmo. pa ra imponerse y realizarse, tuvo (lile su perar y supri.
mir las antiguas instituriones q ue representaban a lgun a autoridad al rnar
gen de la po testad regia y suplantar las por órl/:an05 q ue dependiesen in
condiciona lme nte de la Corona y q ue le pe rmirieseu realjza r una acción
ad ministrat iva eficien te y di rect a. Uampomanes tu vo plena con ciencia de
coste hecho y eSIUVO convenckto de q ue el Estatlo deb ía d i\poner de un a
buena admi nistración bu rocrática, cuyos Iunc ionar jos debían ser los ins-

' Mara,'aH. DI'. ril.• pp.:liS tgS .
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los cua les habían de realizarse los designiostr ulllentos por medio de
rea les.

In sist ió en que la provisión de los empleos era un der echo privar¡ ,.• ó ' . 1\ 0
de l rey y conue n encrgrcame ru e la fun esta práctica de vender o ar rendar
lo of!cios. "Se opo,ne tal enajenaci?n . .. a la libre elección de sujetos
experi me n tado s e Illtegros que entiendan en la adm inistració n .. . Un
particular que enajenase el of icio de mayordomo. contador o tesorero de
sus rentas. se co~s iderar ía como ind il igente en m irar por su ut ilidad, pri
vánd ose de la lib ert ad justa y aun necesaria de removerle. cuand o no
cumpliese con la conf ianza perteneciente a su empleo" (XXVI , 137) .

La enaje na ción fue a ltame nte perjudicíal para el Estado y sólo se
explica por la desesperada situac ión de la caja fiscal en el siglo XVII. "Sólo
se pen só en salir del ahogo del dí a. a costa de lo que se pr esentaba y
pedí an los que podían adelan tar dinero o proponían los acreedores del
Estado" (XXV I. 137). Conviene incorporar cuanto antes los oficios . para lo
cual se deb e proceder . según las leyes correspondíentes. Se deben tantear
los o ficios públ icos o m un icip ales vendidos o acrecentados y devolver el
pr ecio desembolsado por su compra. percibi do por el Erario. Mientras no
se in corpor en los cargos. la ad min istrac ión pú blica seguirá pad eciendo de
un "mal incurable".

Sólo al poder di spon er el gobiern o incond icionalment e de sus fun cio
nar ios, éstos será n lo que deben ser según su función: "depositarios y co
adm in istrado res de la po testa d suprem a. con quienes vienen a constitu ir
un mismo cuerpo" ( XIV, 289). En vista de que el rey tien e la fun ción de
velar por el bi en com ún , sus magist rados, como ejecutores de su volu ntad.
"est án obliga do s en su rea l nombre a mirar por el bien de la Pat r ia y a
promoverl e" (VIII , p. VII ) .

El fun cion ar io debe ser un fiel eje cutor de la voluntad regia y u Iun
ción consiste en aplicar las leyes generales a los casos concretos . No
tie ne facultades propias, in depend ient es de la autoridad sup rema. ni
tiene libert ad para interpretar las leyes sez ún su arbitrio. Su funció n
es la simple ejecución . El servicio del rey no tiene. sin emb argo. por fin
últ imo la exalt ación del pod er regio, sino que debe estar ori entada ha
cia la fel icidad del pu eb lo. Campornan es se id entificó con uno de los
princip ios fundam entales del Despotismo ilus trado . según el cua l el go·
biern o ten ía por función primord ial el fomento de la felicidad de lo
súbd itos y comprobó con sa tisfacción que bajo el gobierno de Ca~ los

III el Estad o espa ño l cump lía con esta ex igencia : "nuestra edad má 1115

truida ha mejorado las cien cias y los hombres públicos n? se ?esdeJian
de ex tende r sus indagacion es sobre los medi os de hacer mas Feliz la con
dició n del pueblo, sobre cuyos hombros descansa todo el poder del Es
tado " (XVII . -l).

Según Campom au es, el fun cion ario deb ía carac terizar~e por d~termi.

nadas cua lidades morales. Los magistrad os debían ser "Iie les, des lllt~r.e .

sados e imparciales, libres de odio y de pasión". Debían conocer su O[¡CIO
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y de bían tener rl\ per icnci ;l en el ma nejo de los aauruos públi....s. A estas
vir tudes trad icionales, cxigi, la ~ p ¡x.r 1m tr;lud í, u s del sig ln anterior ' ,
se añad ían las cualidades e' pedfjc;ls requer idas por el Despo tismo iluso
trado, el cua l, para realizar SIlS p ropósitos, necesitaba a funcion ar ios
ilustrados e Instruidos en la. lluevas ri end as y tlTll icas. Dado el her he
de que en Espa ña los problemas económicos teuían especial imponan.
cia }' q uc Ca r los ru y sus mi nistros cc ru en rra ron IOdos SIIS esfuc'rws en
la regeneración económica del pa is, era impresr indiblc que [os lumio.
narios. para pod er coo perar en esta gra n tarea , tuviesen un ca ba l cono
cimiento de las nuevas recuas y practicas econ ómicas: "Los q uc han de
ser corregidores, a lcaldes ma l a res. ir ueudentes o togados, necesariamen.
le est án en obligación de conocer el sistema polltico de la monarquía :
los pr incipios de su Iehridad. SIl estado anual y los med ios de favorecer
la ca usa pú blica, De o tra ma nera. r igiéndose por pr inci p ios t radlclona.
r ios y casua les, se incide tal vez en ron tradicrión involun taria, y no se
logra la util idad com ún. q ue desea el mi smo que sin quererlo la retarda.
¡)(Ir fal ta de una instr ucción sólida de la econ omía pohtica" ( XIX, T omo
1, p. u ),

El fu ncionario debía ser, pues, un in strumento incond icional de Ia
voluntad regia: pe ro, a la ver, debía tener suf iciente inst rucció n para
coo perar con in iciativa propia a la regeneración de España. Campoma.
nes no esperó la solución de todos los problemas del pa¡s exclu siva.
mente de la acción pública, A~ignó un a gran larca a los pan iculares )'
esperó mu cho de la in iciat h ';¡ p rivada quc de bía actuar a tra v és de Ia\
Sociedades Económicas de Amigos del País. Sin embargo, sabía per ieco
tarnente q ue al Estado Incumb ía una función decisiva y que el cumplí
miento de ésta dependí a no sólo de la Corona , sino en alto grado tam
bién de los funcionarios encargados de la ejecución de los designios
gubemameruales.

La monarq uía españo la deb¡a di spon er de un sistem a ad mini stra t ivo
cen tralizado y ordenado rarionalm enre y de fun cion arios ilu strados y
efici en tes. Este cr iter io de terminó la act itud de Campornanes frent e a
las re form as ad min ísrranvas que se llevaron a ca bo duran te el reinado
de Ca rlos 111, y en las cua les te cupo una interve nci ón impor tante. In
ter vino ante todo en la reform a municipal, des ti nada a suje tar los ayuno
tamieruos al cont rol del poder centra l y a supr imi r la perpenuüad de
Jos cargos. Como no se logró rescatar los of icios mun icipa les perpet uos,
Ca rlos 1II UI"Ó los d iputados de! común y sínd icos personeros y admi tió
a estos cargos a los plebeyos: .

Campomanes com prend ió claramente fIuC e l éxito o fracaso de );1$

reformas por las cuales estaba luchan do depen día en gran parl e de una
adecua da poln ica fiscal. Atribuía a ésta una importancia decisiva y ro n
side ra ba qu e e! gob ierno de bía prestar le má xima atenc ión.

El shlema impositivo españ ol padecía en el siglo XVII I {le num eroso>
'd_ ~hta" a ll , (>fr- fi l " p. 300,
' /k.droiH. d I< Dh *,r l , J:~:"f>i'g..~ d*, I' AnúTn J/i g;mT ,
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defectos qll e l? \ gohern a.m es vie re n d;u 'l1n~nle y t rmaron tic remedia r
!l urante el re l ~ado de t ~r~alld~ \'1 . el nl ~ r~1 1l6 de E~m'na<l a in trod uj'l
alg-u nas reformas y, po -te rrormcnte, el uuruvtro Esquilache quiso sU~l i.

ruir la s ren tas provincial es po r una eouuibución única y directa . ~h\

este in tento lU\'o q ue .el aba ndonado a ra íl de la, numerosas d ifitul
I ~dc . que se. opllSicro ~l a m real ita ':.ión y se volvi ó al régimen im posi
(1\'0 establecido pO.l Em("~~da c~ 114.9. :\lgullm eccno mieras, iml' irán .
dose en el pemamlento f1 slOcrálLco. srgureron defend iendo au n la con.
u ibucibn única: , in e mbargo, ésta r.emlto imp~au i (able. de modo q ue
se mantuvo. en lo f und amenta l, el srstema de Ensenada, siendo modifi.
rudos solamente algu nos de rechos e n panicul ar.

Campomanes co nsideraba q ue los Impueaos eran just(X y necesar ios,
en "i , ta de ~jUC s.i lo ello~ pon ía n a l ~staelo en condic iones ele cumpli r
con 1;1' Funcion es que le Impo nía el bien común. " :-':0 solamente es ¡m
to, sino tam hi én necesario, paTa acudir a la defe nsa com ún , q ue el Era
rio ¡>eTciha todo. sus derec hos" [xvtn. 453). La. med idas Iiscales y la ad.
min isfT aci<in d e hacien da e n gene ra l era n de incumbencia exclusiva del
mo narca, q uien tema p lena au to r id ad pa ra legi, lar en mater ia imposi
tiva, sln necesitar la aprobació n de ni nguna insti tucinn del Reino. "La
potestad de exigir tr ibutos y contr ibuciones de los bi enes de sus súbditos
es sin d uda uno de los ado rnos mas disríuguidos en la ;" la je>taJ y en que
comiste su recon ocimie n to" (XtV, 1.~ 1 ) .

A pesar de dis frutar de un derecho absolu to al respen o, e l sober ano
no debe proceder ar bi tra riame nte. Sólo puede d isponer con entera li·
ber tad de su patrimon io Rea l que cOlh ti tuye su propieda d privada . Las
rent as fiscales, en cambio, t ienen la función de ma ntene r a l Estado, de
mod o q ue la Co rona es responsable de ellas y debe administrarlas en la
forma mas conveniente para el país. PO[ razon es tan to de jusek ia como
de ut ilidad, los impuestos. no debe n ser a liados en form a arbitrar ia o
excesiva para no agobiar a los vasal los y arru ina r las tuerzas prcducrivas
del pa ís.

Earnpcmanes con corda ba con los dem.is eronomis tas españoles en que
los t r ibutos excesivos hab ían sido una de las (amas decisiv as de la ru ina
de la econ om ía espa ño la. Part icu larmente perjud iciales hab ían sido los
impues tos sobre los man ten im ientos y las materi as pri mas y los dere
chos (le a lca bala q ue , gra"a ndo demasiado los productos españoles, ha
b ian hecho im posib le la competencia con las mercaderías extra njera!
(XIX, T omo 11, p. I.XX\ II s¡!';s. ). Hacia ver quc, si bien el exceso en los
derechos a primera vista of recía ven taja s al Era ri ~), a. la larga tet~d r~a
un erecto perj ud icia l ya que, ar ru inando la ec~mom la, fLna.l rne~te de jarfa
al Estado sin recursos. Por esto ronven ta rebajar las routribucio nes, q ue
dando la momentánea d ism inución de las cruradas fiscales amp ha merue
compensad a po r el hecho de q llt: el crecimiento de la pH)(lrrcc i ~'," ~. del
CO Ih U Jl IO ha rí a aumenta r lu ego las rentas fiscales. "La R. Harieucla Sl

indemnizar ía abu nda r uemerue de la di sminu ción del valor en renta1
generales con el ma yor a umento (j UC prod uci rán el consumo '! las rentas
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inferiores" (XV II, 66 ). En vez tic a umentar los im puestos. el Estado d ebi¡l
concentrar lodas sus encrgtas en el tomento d e la eronon u a, ya que tOllo
incremen to tic la riqueza nacional ennquecer ta también a I;¡ Real
Hacienda .

Para rem ediar los males existentes. Campomanes propon ía. con creta.
mente. dos solucio nes: en primer luga r. ind icaba la cou venicnria de abo.
lir o, al menos. r educi r lo s im p uestos mas gravosos. COIIIO pOf ejemplo,
J¡ alcabala. y su brogar los p O f un impuesto sobre hu rentas de la p ro
p iedad territorial . En segundo luga r . señ alaba I:ju t' la med ida mas con.
veníenre y me nos gra\'fha pa ra ordenar y au mentar las ren tas del Real
Erario ronsisna en incorporar las ren tas arrendadas y tr aspasar l... d e
los arrenda ta rios a la adminivtració n d irect a de la Corona,

Ca mpoman es recordaba q ue las ren tas enajenadas sola me nte había n
sido arrendad as o vendidas condicionalmente, pero que no ha bían sido
enajenadas a perpetuidad: "son Inalienables a perpetuo por venta seme
james efecto s, med iant e los pactos establecidos co n mucha ame riondad
entr e Su Ma jestad y el Re ino , recordados en las cláusulas de los 'Testa.
men te s R eales y estipulados para asegurar la conservación de l Estado,
con el rec to (in de alejar en lo posib le nu evos servicios e impuestos so
bre los ronn-ibuvenr es" [xxvt, 151).

La Corona ha enajenado las rentas sólo temporal y con d icio na lmente.
obligada po r la extrema necesidad de o btener en tradas in mediatas. Pe
ro en cua nto lo permi ta el estado de la Real Hacien da , las rentas ena] e
nadas deben ser incorpo rada s a la admin istr ación di recta de la Corona.
Pa ra este I¡n , debe procederse con toda justicia y co nfor me a derecho.
con la ob ligac ión de devol ver al comprador o arrendatario el precio q ue
ha pagado en su uernpo. "Se han entend ido estas rentas en calidad de
empeño y a cart a de gracia con tácito paclo de retrovendendo, y en el
único modo de sostenerlas y de socorrer a los compradores para qu e
ínterin la Real H acien da no usa de la retro venta, perciban justamente
los fr u tos y, llegado el caso de la rccompra. se les reintegre en el p recio
desembolsado " (XXS't. 131).

Ent re las rentas que 1>On inalienables y sobre las cuales la Corona tiene
un derecho incuest ion ab le, Ca mpoman es menciona. en particu lar. la s si
guíemes: alca bal as y sus de rechos adicionales [servicio ord inario y cuat ro
uno por cien to); rentas de aduana y alm ojarifazgos y sm derechos ad ício
nales (uno y cuarto). Incluyó entre ellas también las T ercia s Reales o Dos
x cvenos de los Diezm os, en vista de q ue e l Diezmo edesiasucc era un a
regalía concedi da por la Corona a la Igle sia y q ue la anexión a la Corona
de la ~ T en ias era iumenue-ial. 'Tam bién el subshlío, excusado y produc
t~ de cruzada co nstituían ren tas fiscales y ra mos de la Real Hacienda
en vista de q ue, si b ien era n gra cias concedidas por e l Sumo Po ntífice.
se hallaban per pe tuadas en la Corona.

La pracuca propu u ta por Ca mpomanes hab ia sitIo ens ayada ya el!
o tras ocasiones y. e n partk ular. po r el marq ués de Ensenada. Cam po'
manes recome ndé que se cu mp lier a n las d ispcs íciones vige ntes con toJo
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rigor y que se les completara con el fin de incorporar todas las rentas
enajena das. En conform idad con este cri terio, se dictó el Rea l Decreto
31.1. 1760, que reg u larizó la redención de juros y desempeño de alcaba
las, terci as, derechos y oficios ena jena dos de l Real Patrimonio, que co
rr erí a a cargo del Consejo de Hacienda.

Resumiendo pod em os dec ir qu e en el cr iterio con qu e Campomanes
abordó los problem as fiscales e impositivos, se destacan fundamental
mente tres consideraciones:

En primer lu gar, ins istió en que la legi slación impositiva competía
en form a privat iva al rey.

En segundo lu gar , seña laba la conveniencia de cent ralizar y racio
nali zar la ad min istración de hacien da y la exacción de impuestos. En
conform ida d con las tenden cias propias del Estado mod erno y del ab
solu tismo ilustrad o qu iso po ner todos los recursos fiscales a disposición
del gobierno.

En tercer lu gar , cabe destacar q ue Campomanes trató de reconciliar
los intereses fiscales con la po lítica económica gen eral. Una sana po
lítica im posit iva no deb ía tratar de extraer del pueblo el máximum
de dinero ni de cubrir únicam en te las necesidades inmediatas de l Fisco,
sino que, basán dose en los principios gen erales de la ciencia económica,
debía propor cion ar al Estado los medios qu e éste necesitaba para ma no
tenerse y para poder realizar una política económica orientada hacia el
aume n to de la producción y de la riqueza nacion al.

El cri teri o de Campomanes coincidió con la op inión de Carlos 1lI

quien m ani festó en la Ins trucción Reserv ada a la Junta de Estado, en
1787: "Recelo que se han empleado siempre más tiempo y desvelos en
la exacción y cobranza de la Real H acienda, qu e en el cultivo de los
territorios que los produce n, y en el fom ento de sus habitan tes, que han
de facilitar aq ue llos productos. Ahora se piensa dife rentement e, y éste
es el primer encargo que hago a la Junta y al celo del ministro encaro
gado de mi R eal H acienda ; esto es, que tanto más se piense en cultivar la
que en di sfru tarl a, por cuyo medio será mayor o más seguro el fruto . El
cu lt ivo consiste en el fome nto de la población con el de la agr icultura, el
de las ar tes e ind ustrias y el de l comercio"l

8. Gobierno y súbdito

Campoma nes estuvo convencido, pues, de qu e Españ a debía ser una
monarquía absoluta en la cua l el rey debía reunir en ,sus manos l ~ too

talidad del pod er púb lico. El rey debía ser "monarca' y su au toridad
absolu ta no de bía esta r limitad a institucionalmente.

El rey ejercía una autoridad absoluta sobre el sú bd ito, el cual estaba
' Instrucción R eservada, Biblioteca de Autores Españoles. Tomo 59, p. 243, Cap.

CXCIV.
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obligado a o bedecer Ineondíciona hnen te. El deber de obediencia se de.
r ivaba, lógicame nte, de las misma s teo rías en <¡ ue se basaba el pod er
absolu to del rey.

De acuerdo con la teoría pactj sta y la idea del conse ntimiento popu.
lar, 10$ n'zbd itos delegaba n todo m poder en manos de l Tey y se com.
prometían a aca tar totalmente MI autoridad ; "No hay leyes ob li¡;:;Horias
con independencia de la ob ligació n. po rque si las leves pública s no la
han menester es porque en la erccctcn de las socied ades. . .. esr.ín an"p_
taJas todas las de esta clase; r por rcgb fundamental hall co menlido
los súbd itos en que los asun tos que se d irigen a l au mento, a la dden, ;!
y a la conservació n de la República en co mú n, co rr an li brement e a
cue n ta del Directo r Supremo de la Socieda d" (XIV, 2i9).

:\f ás ca teg óricas aún eran las concl usio nes que se de r ivaban de la teo
ria del de rec ho d ivino: "La a utoridad Real en el orden d vil es suprema
e indepen d iente, 'f d imana di recta mente de Dios. como testif ican la,
di vinas escr uuras: y es t án obl igad as a obedece rla y respeta r la todas la,
órd enes de! Estado ".. y a firmar lo rc rurario es error y sed ición" (XXXII,
11, 261).

El poder leg isla tivo corresponde pr ivativamen te al rey. El súbdito
debe a[eplar las leyes y someterse incond iciona lmente, ya q ue su dl s.
ruvió n o cr it ica implicaría que el súbdito se atribuyese una a uto r ida d
superior a la del mo na rca. lo que ser ia la negació n de la soberanía:
"no necesita la ley para obliga r o tra que la autoridad legi lima y la
intimación solemne, pues a l súbdito no le toca d iscernir la justicia o
injusticia de la legisl ació n" (LVII).

Aun cuando el súbdito est uviese subjenvameme convencido de q ue
una ley en inj usta, debía acata rla sin protesta, q uedandole única
mente el derecho de represen tar a l rey con todo respeto y su misión,
"Los hechos de los Reyes. . . nunca se presum en desnudos de razón;
siempre se ha n de mi rar con ta l respeto en la tie rra que aunque se
conociera n notoriamente gravosos.. " nunca se deben vit uperar n i im
pugnar abier tam ente. En tal caso sólo se podría esperar a la reintegra
ció n por medio de una sú plica humilde: po rque la prov idencia de un
Prmcipe a nadi e puede dar derecho de erigirse en juez o super ior de
sus acciones temporales" (XIV, 285).

Com o la obediencia inco nd icional comti lUye un debe r fu ndam ental.
no cabe cr imen más at roz que la desobed iencia y la insurrección. "T oda
ro nspirari ón con tra el Rey y e! Reino es contra la debida fide lidad a
que por derecho na tural. d ivino y huma no ellá o bligado en conciencia
el vasallo" (XXXtI, 1lI , 52). "Es un a de las in j urias más a troces que se
pu edan hacer al Cetro, alte ra r las sociedades civiles y relaj ar la obe
d iencia de 10$ vasallos, porq ue este homenaj e y fidelida d es un derecho
q ue... todo Soberano ha reci bido de la ma no d ivina co n entera inde
pende ncia en la tierra" (XIV, 292).

La crit ica u oposici ón al monarca implica una negació n de los fun
damentos mismos del Estado. de modo q ue el que incurre en este de-
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lesa majestad y deLe ser cast igado con eltito comete UIl crimen de
'l imo r igor.

Si tnen , en t e?r ~a . es i ll t(>IIc ebib l ~ que el rey. el "Vicar io de Dios",
cometa un acto lIl JU~lO. en la "rácu~a In.lt'tle darse el caso de que el
Soberano preceda de una ma nera arbit rar ¡a u q ue, po r estar mal acon
~ej ado, vio le la justicia . Pero n i siq uiera este caso ext reme "autorizara
al I~ u eblo para . vo lverse contra s~ l~g i,t imo super ior" ( XX XII. IV, 1$8 ).

En conform idad co n estos pn nu plOs, Lampoma n es rechaz ó violen.
lamente las teor ías q ue o torgaban al pueblo un derecho de resistencia
y íJue just ific a ban el Re¡:iid d io y T ira n icid io.

Resumiendo su o pin ió n a l ~esp{_'{to. Carnpomanes seña laba q ue en el
caso desafo rt unado de producirse de.....u de nes y arbit rariedades "enseña
Santo T omás que el remed io es orar e invocar la protección del Altí simo
para ~ue i lu lll i ~e a los q u.e nos gobiernan en su nomb re, puesto q ue la
autoridad les vien e del mismo Inos {Iue algu na vel permite desaciertos
pa ra mejor arnos. La doctr ina contrar ia de IevantarseIos puebl os contra
los q ue go bierna n es sacr ílega, porq ue quiere su je tar los ungidos de Dios
al ju id o de los pan icu lares. como hizo el pu ebl o tic Ingla ter ra, gu iado
de la am bición y Iana usmo de Dfiverio Cromwell con tra Carl os 1" [x,
171) .

En el siglo XVI II la mona rq uía española estaba sólid amente consurui
da y el poder absoluto de los reye. no fue pue sto en d uda seriamente.
Si b ien hubo cri t jr as y actos de protesta q ue culminaron en el mot in
de Esquilache t . el a bsolutismo pudo desarrollarse sin cont rapeso. En el
siglo XVIlt habían desaparecido en España las cond iciones qu e, siglo y
medio a m es, habían llevado a Mar-ian a a desa rrollar su reort a sobre el
Regicid io . Dura n te el reinado de Ca rlos 1Il , esta teorfa carecía de a¡IUJ'
lidad }" ya no respo ndía a una situaci ón histórica real. La refe rencia de
Campcmancs a esta teoría es, por consiguiente. un tan to extemporánea.
El condenaba una teorta que ya no tenia defe nsores. Recurrió a ella úni
camente po r mo uvos polémicos }" la emp Icó como argumento en su lu
cha co nt ra la Co mpali ía de Jesu ~ .

De las ideas expuestas se derivaba el derecho q ue ten ía el gobierno
pa ra ejerce r su co ntrol sobre las publicacion es li tera rias y la "ida inte 
lectua l en ge neral. "In el caso de q ue la s di sputas decl inen en partido...
o en el de ofender los escri tos el dogma o la regalía. debe la au tor idad
publ ica imponer süencio" [vur, p. xxxtv}, Sin embargo. Campomanes no
era par tida r io, de ningun a mane ra, de regula~ d~gmá t i (amen te .toda l~
vida intel ectual. Así como defendió una am pli a libertad económic a. aSI.

' P. Egu l ~ . I.M J~"Ú '1Jj )' ~11THJlin d~ F..Jq u i/arh~, :<h d rid . 1 9~ '. en oon fC>Tmldad oon
ta lm n pTe tui<'ln nadiciuna1. "e en el ""'c>li n" una ma nlf... ución ~'po"11nu e ,m ·
pTo , l' a,!. conl ra la u'"tl a. con lra l. , u pTni<in de la. cosl umb.... . rad lclona l... f conrr a
los e lemen las ulTanjeros re p,... en .ado. p'" el m• •q ue. de Esqu llache. Vicenle ROOrl.:
gue. Ca ,ado . en ,.",hlo . de amen lo co" '" l"' l' gellna t de la '"rcW hlClón bu rguesa
en e l ' lg lo UII ' , to in'fTprela CUb' " un mO"lrnienl o or ganlndo. q ue foe oh •• de I ~
noh t". Y drl .1'0 clero. los , u.les t. alaton de oponene a Ju rrlor m•• de Carlos III l ·
..., pa n icu lar . • •u po ti' i, . 1. \'On ble • b. hu'gu"i" \' . Roo.I ri!i:" uel C.. 1'01i1''''' m l"no
d, COT/OS jj. pp_ 24.~'9; L a .n.... lu,-;ó.. burgu's" del x~. i i e,po,io /. pp - 2 t 'l:'.
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con mente Ilu strada, apoyó la libe r tad d e critica y d e ex presión . Sabia
q ue las cie ncia s modernas ya no M,' fu ndaban en las au to r idades cons¡¡.
gradas, (jue e llas eran el result ado de la u itir;iI racional y q ue ~)l amel1te

podían progn"sar en med io de la más am plia liber tad y mediante la li.
bre com unicació n de las ideas. La vida in tel ect ua l española no .Ich ía
pennane<er enancada ni a islada, sino que deb ía desenvolverse a tra \'~s

de un estrecho in tercambio co n tod as las nuevas corr ientes q ue hahían
apa recido allende los Pirineos. "La cr itic a di rige el ju icio o diS(crn j.
miento de Ión mater ias: exi ge co mparaci ón de princi pios. de o pin iones,
de sujetos ), de cosas. T odo esto req uiere estudie en los o r iginales l' como
binaci ón ron tin ua de ideas. Esta lor ma la verdadera r rí tica . E l há bito
cie nt ffico no se adq uiere por otros actos n i medíos q ue los q ue subm i.
r ustr a la cri tica o arte de discernir lo verdade ro de lo bIso , In cien.,
de lo d udoso, )' lo segu ro de lo opi nable.. . La mita d de la ciencia con.
siste en el desengaño de las opin iones recibidas sin examen en todo
g énero de materias. . . Xo pocas veces la a uto ridad y el pod er impiden
1m progresos de los verdade ros y sólid os pri ncip ios, . . Nada apro vecha
más a las letr as q ue el uso mod erado de la crit ica . La au to r idad pu ra
mente ex tr ínseca no debe prevale cer a la ra zón , a la exper iencia o a las
pruebas convincen tes" (\'11, I~. XII Y XX \'·xx xn) .

La au toridad y el pod er no deb ían impedir , p ues, el p rog reso del
pensami ento . ¡';O obstante, la li ber tad de pensamiento y exprestóu en ·
centra ba una barrera en el dogma y en la R egalía y no deb ía degenerar
en d iscusion es de partido. La reli gión q uedaba exclu ida del ex ame n cr t.
neo }' la a u toridad monárquica ; para poder cu mplir co n su función
esencia l de ma nt ener la paz )' la unilm, de bla ser aca tada incon dicional
men te. La libertad q uedaba lim itada a la esfera de la cie ncia y al am.
bito económico.

Con el fin de ma ntener in tact a la Regalía. Campomanes defendió
la censura, y en el Juicio Imparcial hizo un estudio completo y erudito
de toda la legislación española referente a la censu ra de li bros, la cual,
en su opini ón , co nsti tuía un derech o propio e inalienable de la Corcna,
"El gen io de la soberan ia es escr upuloso : ni ad mi te compaflla suprema
e n el ma ndo, ni de be permiti r acto externo en el re ino que no exa
mine. . . De esta mi sma protección di rigida a mantener ilesa la pal y
unión , no sólo polít ica , sino crísnana , di manan las leyes y prov idencias
establecidas por nuestros ca tólico. sobera nos pa ra q ue la prohi b ición
de libros se haga ba jo de su soberana au to ridad y n onc ía" (XIV, 205
l' 249). "La proh ib ició n o pe rmisión de libros es asunto de regalí a"
(l(, 193).

En la pr áctica, Campoma nes est uvo mucho más interesado en la de
rema de la sobe ranía regia q ue en la del dogma. Ello concuerda con
lu tendencias gene rales imperantes du ra nte la segunda mitad del siKlo
xvm. En este tiempo, la Inq uisición perdió gran part e de su a nt iguo
poder. Las nu evas ideas prove nien tes de allende los Pirineos pud ieron
pene trar y circula r en España y se conoc ieron perfectamente las obras
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de 1m r¡lI)\o(nl , l'nddopedhla, y po\emiu "" {UI\( t'sc," sin q u< 1
, I ial id ¡uauto-ri.la. C'l l a y a n pUl:ilo t"lp«la CUI ado e n reprimir I U di fu\iónl .

En c~mhio . C¡¡lllpo~alu~l fue implar able en todo lo qu e corn:ernia 1<1
loU~T~ma real y reac cion ó de la manera m;,i, violenta contra teda Pw
bllcaClón tlue 1" 'l'>aha asaca r o q ue ponía m duda tUl derec hos absolu .
los. C(~miJ{"raba .que I~ def ensa de 1", ftgalias hada i ndi,~n\ólble que
el KObu~rno pu.h cn l:Jerc:er su control sobre toda, la, comuniucionM
prol'eni elltC'$ de Rom a y a poyó pl enament e ti c élebre dccteto de li62
tU} 9. lit. 111. Lib. 11 <le J;¡ x ov tdm.. Rn:o pib d lm) . por el cual ~ peohi
bía que ningull" bula. bren" o recnpeo pontificio fuese publiudo ein
ser eX,lminado por el Consejo y sin reci bir ti u "'qI44tor.

De la mi ,mil manera, defendió la cernura en el interior y IQ{cionó
t ntTgiC:;lrnenle rontra toda critica al ab'lo luli\mo. Sr: dirigió ron la ma
}'or violencia co n tra el bac h iller en (~non~ O. ~Iigud Och oa. q uien
UPUIO en 1" Universidad de Val ladolid !lC'i\ I~is en que defendió la
e"enció n del rtero e n oposició n a Olras tantas tesis que había opunto
allln ti Dr. Torr es en apoyo de las regalia'i (enero de 1770). Campo
manes. e n su Alegación , condena en érgicameme al bach ille r y censu ra
ante todo a l Decano de la Fac ultad d e Cá nones por haber au torizado
la sa("f ileRa eXpOloición de aq utll. "Estando esta Universidad y sus rá 
ted ras dent ro de l Re ino , y ron destin o a instruir la juven tud. no parece
ejercicio ronvcuienre a la en'it'"fian/a ejercitarse en combatir las leRa·
Has de la corona , cua ndo por el cnntsario de be ser un conato sosten er
las aún en lo o pin abl e. y mucho má s es tando recibido en prdcríca .u
eje rcicio y a po} aJo e n las letras Div ina s. en las leyes y en los cánones"
( U XII. Tomo 11. p. 180).

El criterio de Campoman es fue rompar udo y con firmado por el Co
!eg io de Abogados de ~fadr id . El Consejo, basándose en la ale~ción

de los Fisca les y en el informe del Col egio. o rdenó a la. .\ ud iencia re
prender al Cla ustro. depuso al Oeo no e hizo que por Real emula JI'
22 de e nero de 1771 'le ordenara a 10\ ratÑr.í.tiCOlo q ue "prestar an jura
memo de defender las regalia.Cz,

Se puede not ar , pu", en e l pen'iamiemo de Campomanes una oer
ta comrad iccién en tre su def ensa de la critica y del libre examen en
materia cientifica y su posición dO!t't1;hi ra rn p«to de la 19ln ia l' de
la autoridad regia. E~ta oposición t iene su o rige n. por una parte. en
r ir:rt u co n tradicciones generales que p hemos podido observar en el
pensamien to de Campom;mes.. Por o tr a partr:. se debe a la contrariedad
inherente a l Abso luli 'imo Ilus t rado en general, d CU:l1, al quC'rC'r ser ab
soluto e ilu srrado. t rat ó de combinar dos elementos que. iO i bien con
currieron hist óricam en te, se rom radectan por corres po nde r a supuestos
d istilllln.

En la opinión de Campom an l."S , d súbdito deb ía ser, pue iO, c~lóli(O ~.

mon árq uhu, sin d isfru tar . ofkia lmt'n le. de libertad pa ra examin ar crr
'Pa.. l ~"'Iimk-. l : ¡" !/u.."u !""'(tJi... r" ¡:' f'dlC" r a.. ,J i ~·h ..iri"' ''r .!ir/ r .
"lle la l Ur nle, I/ ;. r" ' ;4 1:r/ " ;"'1;<4. T om" 111. p. 397.
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nramente lo, fundame-n tos de SIl ex istencia esph-itual y polü ir a. La 50.

cieda d española. casi sin exce-pció n. aceptó l"lta posición y no la con\i.
der é un a despót ica restricción d e- la libert ad individual, ya q ue eUaua
convenrida de que 11» fines sobrena tu rales y nat urales de la vida hUlnana
se- cu mplían a t rav és de la Iglesia y la mon arquía,

Com o m iembro del cue rpo pol ítico, el súbd ito e-~t á obliga do a detcr.
minados servicios que Eampoma ncs, en conform idad ron la situación
h ist ér tca re-al , resume en la siguien te forma: tributos sobre bienes ralrt'1
y fru tos de co nsu mo. tr ib u tos perso na l!" y mix tos. ca rgos concejiles, ser.
vicio mi litar. defe-nsa de la pa tri a, alo jamien to de tropa, cuar teles, ut en.
sihos, gastos de mili cias. do nat ivos, derramas públicas o con cejil es y "ge.
neralmerue tod as las fat igas importan tes a la ca usa com ún y conservación
de l Estado" (XXXII. Tomo 111, p. 107) .

Si b ien el rey di sfr u taba de a utoridad absolu ta y pod ta aument ar los
servic ios e imponer nu evas obl igacio nes, no deb ía proced er arb jtr aria.
me-nte. Los servicios deb ía n ser pr estados al Estado y no en bene ficio
persona l del sobera no y no debían e-xce-de-r 105 limites establecidos por
la cost um bre, las leyes y el bien com ún. Campo manes insi stió mucho en
q ue- el súbdito no fuese agobiado con un exceso de cargas y advirt ió,
a n te todo, los inconvenien tes de tr ib u tos demasiado elevados, Esta al"
ti tu d estuvo de terminada tanto por un elevado sentido de la justici a ~'

de la responsa bilidad q ue car acaerizó en a lto grado a Campo manes.
como po r razon es prácticas de u tilidad publica. La exper iencia h istó
rica hab la de mostrado que las exag e-radas ex igencias de- la mo na rq uía
española habían sido una de- las pr incipales causas de su decadencia.
Ahora habla q ue conceder a livies a los vasa llos para q ue las ac tividades
económicas se pudieran rea ni ma r. Un mayor bienesta r de la naci ón se
traducirl a también en beneficios para el mismo Estado.

El súbdi to no q ue-daba expuesto , pues, a un poder omn ímodo y ar
bnrano. Sus debe res estaban clara mente fijados y, adem ás, gozaba de
dete rm inados derechos. Entre ellos los más importan tes eran los de
t ep resentar al rey y de ser tr atado con justicia .

Las ideas expresada s por Ca mpomanes sobre 105 de be res y derechos
de los s úbditos fueron sumame nte ronse rvadoras y co incid ieron casi la.
ta lmente m n las o pin iones de los au tores del siglo amer iorv.

En lo fundam en ta l, aceptaba los deberes y derech os co nsagrados por
la costumbre. El súbd ito er a para él un a pane esenc ia l e- int egrant e- del
cuerpo socia l y no podta ser concebido como ind ivid uo aislado. Sus
deberes y de recho s no ten ía n, por tan to , un car ácter individ ua l. ni eran
conce bidos e n oposició n a l Estado, sino que ex istían dent ro de la SO'

ciedad y ha d an posible la exi stenci a tanto de ést a romo la del mismo
sú bdito. En todo e.IO, Campcma nes se movió de ntro del ca uce t razado
por el pensam ien to tr adic ional , st éndo le ajena , co mo ya hemos me ncio
nado , la mode rn a teori a de los de rechos ind ividuales,

Con lodo, Campomanes no se limi tó a repe t ir sim plemente las ideas
' Mu n al!. "fr. rü. pp . '2 1 sgo.
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tradicionales, sino que tra tó de act ualizarlas
poder cumplir ro n las tareas qu l,' la historia
l1eraci{m.

Al respecto recogió un pr incipio qu e ya había sido SO>tenido por I
tratadhta$ de la centuria ante rio r y q ue Maravatl, en $U monografC::
sobre est ~ te.rna, llama :'o~cd iencia acuv a'u. Campomanes espera y exige
que. ~I sulxl HO no se limi te a o~dcrer pas~vamente, sino que colabote
!>O'>ltu'amente en el poder y realic e una acción coadyuvante. "Es forzoso
que la naci ón ~n te r a se im truya de $U situación y $1,' ponga en mov í
miento.. . Un Estado es, en sustancia, una gra n fam ilia cuyos ind ividuos
deben concurri r uuidarncrue en el bienestar de la causa común" ( XVIII,

186). "T od os los vasallos de S, M, tienen la .acción popular de rept e
sentar al T rono cua nto crean cond ucente al bien de la patri a, a la recta
administr aciún de j ust icia y a promo\ 'er la felicidad pública" [x, 165).

El deber de obedecer incondicionalment e al soberano no exime de la
obligación de cooperar en la realización del bien com ún. Cieno que
el rey y sus magistrados t ienen la fumión especifica de atend er los in
tereses gen era les y ellos deben realizar la part e mas importan te de la
labor, en vista de que está n investido s de todo el poder publico. Mas
cada uno tiene alguna responsabifidad y está obligado a actuar, no so
lamen te en be nefi cio propio, sino también en beneficio de la sociedad
entera. "Las leyes dirigida s al bi en comú n interesan a todo el pueblo
y es cosa razon able que fuese general el celo en promover su cumplí
mien to. . . T odo empeño o recomendación pa ra elud ir lo es una ofensa
qu e se ha ce a la nación " (XV III, 283).

No basta con cum plir las leyes. Es preciso q ue cada uno realice una
labor activa y qu e torne la Inic iat iva para coope rar en la solución de
lo. problemas n acionales. Campomanes ape ló a la conciencia moral
de los súbd itos españoles con la esperallla de desper tar fos de su letargo
y de ob tener su apoyo pa ra la gran obra del resurgimiento económico
de España. Comprendió clar ament e qu e el gobiemo solo no podía re
solver este problema y q ue para su solució n se necesitaba la cooperació n
de la naci ón entera. "Por diligencias judiciales no se puede facilitar la
economía y mejora de los pu eblos y es preciso valerse de las sode dades,
de la nobleza y de los cur as si se ha de lograr algo" (LXilI, 5).

Esla con vicción llevó a Campomane s a abandonar la, rutas rradicio
nales trazadas po r el absol utismo y el mercantilismo y a recu rri r al ind i
viduo y a la in icia t iva personal. en conform idad con la escuela fiii<:
cranca y el incipient e liberalismo económico. En sus dos gra ndes escn
tos polhlro .eronom icos, los Discursos sobre Industr ia Popu lar y Educa
ción Popular , se tliligió di rectame nt e al pueblo espailOl y, apelando a SUi
intereses, a su con ciencia moral y a sus sent imientos pamóncos, lo invitó
a colabo rar , en beneficio de cada uno y de todo s, en la gran empresa de
red imir a Espa ña de su decade ncia y de conducirla a nu eva grand:za. La
miima ide a lo impulsó a pr estar su mis entu siasta apo yo a las SOCiedades

' Mu n all. "p. át., pp . ' 24 sgo.
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Econ ómicas de Amigos de! País. de las cuales esper ó (Iue fuesen e l "rind.
pa l instr umento de la reRenera d ón de España . "T oda la nación elpa .
ñola ). cad a uno de sus ind ividues, capaces de mejorar cualq uier ramo.
deberla med itar en las ma teri as de m conoc-imien to y profesi ón con
verdad e iugen uidad pa ra instrui rse de su estarlo act ual y del 'l ile C(¡n .

vendr ta darles. ali stándose en las Socied ades Econó micas" (XIX. T omo
1, p. XL\' I) .

Campomanes, si b ien se d irigi ó a todos y esperó mucho del e~fuerLo

popular. drró sus es¡){"ra mas a nte lodo en las clases d irigent es. clero )'
no bleza. Ellos deb ía n dar e! ejemplo y tomar la inici a tiva, apor tam¡..
sus con oci mien tos y sus cauda les.

El súbdito no es, pues, sim ple ob jeto pas ivo q ue de be limitarse a
ejecu ta r las órde nes de! rey absoluto . Siendo miembro de la comum,
da d, cada uno tiene cie rta respon sabilidad po r ella y de be contr ibuir
a su bienestar . Por med io de la coo peración act iva. r uda li no cu mplid
con "la más noble la rca del d uda da no" y tod os trabaj arán por "el en.
grandecirnien to de la Naci ón " y "a ben eficio de su pa t r ia" ( XHI , H 2).

Las tareas para cuya real izaci ón Cam pcmanes invi taba a la nación
espa ñola eran de carácter econ ómico. Los súbditos de hia n usar su ini
cía nva para inform arse sobre 10\ progre'>Os técn icos e industr iales y para
foment ar todas las actividades económ icas. C uando Ca mpomanes habla
ba de libert ad . pensaba en la liber tad del corne rcio de granos y en las
ma yores liber tades q ue se de bían conceder al t r áfico de Ind ias. T odo
esto se refer ía, pu es. al ámbi to econ ómico y no implicaba li be rtades o
de rechos polüicos. 1\'0 se puede desconocer . sin embargo. q ue e! llama
do q ue Ca mpomanes dir igía a la nación exced ía e! ca mpo esn-icro de lo
económico y q ue teni a o q ue. al menos, pod ía adquirir un sign iri cado
polít ico . Ca mpcmanes ape ló al senumieruo pat r iót ico del ciud adano y
afirmó enrancameme q ue el resurgim iento eco nómico de España, ade
más de su signi ficado ma teri al, tenia una finalidad politica general:
debía cond ucir a España a n ueva gr andeza.

Lo s conce p tos "ci udadano", "nación" y "patr ia" aú n no tie nen , c¡er
lamente, el significado que adquir ir la n a pa rti r de la Revolución Fran
cesa. En el campo polít ico, el súbdi to seguía pr ivado de toda li be rtad
}' la nación no ten ia n inguna po~ibilid ;l.tl de part icipar activa mente en
la determinación de su des u no. Sin embargo . las ideas expuestas sign i·
fica ba n ya una cierta superaci ón de las teor ías y pr ñcriras del absolu
rismo. El súbd ito dejaba de ser simple inst ru mento al servic io del Es
tado y se le invita ba a colaborar en la solución de los pro blema s na
cionales, de manera q ue se le asignaba n una fu nción y una dignidad
propia>.

El pensamiento de Ca mpc manes resulta as¡ muy signl fica t lvc pa ra
este periodo en q ue e l absolu tismo era lle vado hasta sus ú lti mas con
secue ncias y en q ue. al propio ti em po , re in iciaba una nueva era , derer
minada Iun damemalmenr e por el indi viduo y la na ció n sobera na .

Las ideas sosten idas por Ca mpomanes con res peclO al ind ivid uo y
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'"su IXl5lClOn e n la soc ied ad enco nt raron su analogía en su (onrep to de
1,1 propiedad .

Según Campnm~ll eo; . la propiedad tiene m orig en . no en el derecho
d.ís·ino 1) na tural. SI ll a en el derecho po~iti \'o : " I.a, p.ropiedad y la pese
~l('," de las (mas del mu ndo es la ob ra de la ley CIVIl. .. Conforme ;¡ la
natura lela, 100m los rr c tos y tod a, la5 CO'HlS, que se pueden apropiar
las cOlllod ida des de la vida, pert enecen al hombre por un usufr u "
momen ~;ineo Y p.~ s~jero: qu e debía expirar apagada la necesidad, y ;u~
Ilel' cmll a de.m {h hgc ll(l J qm: fu.ese d~Cliv~. El derecho d ivin o tampoco
regta las calidades, pose edo res III prop .et anos que han sido consti tuidos
(011 las soc iedades por conven iencia 1) por necesidad ; y por estas mismas
vías regla ro n los hom bres la d istri bución de ~a s posesiones y se dejó ver
por la primer a vez co mo un a co nvecue ncra el domin io particular "
( XIV, 142).

La propiedad es (ru to del contrato socia l y na ce conj untament e con
la sociedad. En confirmació n de esta tesis, Campomanes cita a Puf endor f,
Grodo y Ho rni us. No men ciona a Hobbes. a pesar de q ue la tesis sos.
tenida po r Ca mpoman es encue n tra en este au tor a su más con secuent e
expo,ito r l .

Si b ien la propied ad pr ivad a es el resultado de la legislación positiva .
es también confor me a la natu rale za hu mana y cc nrutuve un fenómeno
esencial en la vida de los hom bres y puebl os. " La conser vaci ón de las
familia s.. . en el estado de socied ad civil pen de de los auxilios qu e da.. .
la posesión de bienes temporales" (VBI, 119). Campoman es estaba con
vencido de que la propied ad part icu lar ten ia importancia decisiva y' qu e
ella era un medio in di spensable pa ra la con servac ión de los indi vidu os
y las familias, pa ra el de sarrollo de ciertas virtudes sociales y para el
fome n to de las actividades cron ómir as a t rav és de la concurrencia pr i
vada . T oda su defensa de la liber tad de comercio tuve po r condición la
propied ad privada . Esta er a la base mas sólida del progreso mater ial
)' d e la paz socia l. En esto coincid ía totalmente con San to T omas a
q uie n cita ba para señala r q ue, gracias al dominio panicu lar, los bienes
eran administrados co n mayor cu idado, orden Y' paz (Santo T omás,
Sum ma Th . 2, 2, <l. 66, a2). .

Pero mien tras q ue Sam a T omas ronclu ia de ah í qu e la propied ad
era de der ech o natural. Eampomanes. aun reconociendo que era con
forme a la nat u raleza humana, souen¡a en ergicamente su or igen positi
"0. Esta te sis le p ro po rcionab a los argum en tos .par a j ustificar la ~nte r.
venden del Soberano y el derec ho de este par a Imponer a la pro piedad
las cond icione, exigidas por el b ien com ún. Si la propiedad era un ~r uto
del co nt ra to soci al, de b ía quedar suje ta a l fin pe rseguido por medi o de
la rons titurióu de la sociedad. o sea, el bien com ún.

Cam pomanes di scut ió la naturale za de la prop ied ad con ocasión d~ l
pro blema de la amortizació n. En oposirión a los int ereses de la Igle sia

' l' lIk n dor f. J)~ lut~ " al .• C. ". ,: Hor" ill' . D~ ri vil, lib . n ro;. Cap . 1\', 9; n um•. 5 ~
6; G ' ol ill' . [J~ }",r "~lIi ~I In"" 1¡1>. 1, Cap. 1. 6 ~t lib. [1 , cap . XI" , 7 iJrl. ~I cap.
U l, 11, citad"" pot Ca" ' poman... . " n ', li S y 1~6
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q ue se apoya ba en la inviolabilidad de la propiedad priv ada por 5eT

6 1a de dere cho natural (el. Obispo de Cuenca , XXXII , T om o 11, p. 355).
sostenía él su origen civil para poder defender, de esta manera, las fa.
r u ltades del soberano.

Campomanes reconoce. pu es, el dominio privado y el derech o qu e el
dueño tiene pan dis po ner libremente. Mas al propio tiempo redama
para el Estado e l derecho de restr ingir esta libertad por razon es de uri.
lidad pub lica . "El dominio privado o propiedad de los bien es a moTila
al pan icular pa ra d isponer libremente en tér minos regulares: sin ern.
bargo , la potestad q ue reside e n el p r íncipe. le atribuye la facultad le.
ghlatin pa ra d iri gir y encaminar este domi nio privarivo al bien pu.
bllco'' (XXXII, T omo 1lI. p. 110). Campomanes comprend ió. pue,. la p ro.
piedad en función de la sociedad y no sola mente en funció n del indiví.
d uo. El rey. como sobe rano y represent a nte del b ien común. tiene el
derecho de dinar tod as las leyes q ue sean necesar ias para asegurar la
funció n socia l de la propiedad. El rey, ciertamente, "no es dueño de los
bienes de los vasall os". El debe resp etar los legtumos derechos de éstm
)' ti ene la ob ligació n de br indarles su protecció n pa ra que no queden
expuestos "a incert id umbre sobre la posesión de los bienes" ( VIII, 147).
Pero al mismo tiem po ejerce sob re las propiedades un "dominio gene
ral y em inente" q ue 10 fac ulta para tornar tod as las medidas regulat ivas
que son exigidas po r el bien común.

Por motivos de bien públ ico, la ley civil restr inge la li bertad de tes
ta r ; p rohibe a los pródigos y menores y a los Concejos la enajenac ión
de sus bienes, sin preceder decreto judicial ; in ha bil ita a las mu jeres
casadas para proceder sin venia mar ital, e tc. (XXXII, T om o 111. p. 11 0),

Si b ien Campoma nes era partidario de una cierta liber tad de co
mercio , defend ió siempre el derech o del poder civi l para "prescri bir
todas las reglas correspondientes a las compras y ventas, cont ratos o d¡s
posiciones" (VIII. 267) Y dictar "las leyes q ue erigen esta ncos de r tenos
productos. , .• las q ue les ponen tasa. las q ue prohi ben sacar las fuera del
Rein o o meterl as en él" (\'1 11. 271).

Si el bien común 10 ex ige, el Sobera no hasta puede enaj enar las pro
piedades de part icu lares. "El Fisco tiene de recho de inco rporación...
cuando para O bras Real es o públicas se necesitan fund os o casas par·
riculares, dando an tes el bu en-cambio al dueño en la form a q ue lo
d ispone expresam ente la Ley de Part ida" (XX\'I. 127),

El Soberano no puede despojar a na d ie arb itra ria mente de sus bte
nes. Cualq uiera in tervención del Estad o en los derech os de los par ricu
lares de be ser conforme al de recho y por todo da ño debe pagarse la
indem ni zaci ón correspo ndi en te .

El Sobera no no puede tampoco alt era r viol entam ente la di stri bución
de las propiedades. La ut ilid ad pública exige que tod us los estados de la
sociedad descamen sobre una sólida base mate r ial y para ell o es necesar io
que exista un cier to eq uil ib rio en las posesio nes y que n ingun a clase se
haga dem asiado r ica y poderosa a expe mas de las de má s, apoderá ndose
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de los bi en es de éstas. Sin embargo, alli donde por desgracía .. . . " eXiste una
desigualdad man if iesta, el Soberano no puede apli car medida . I

' . • S VIO en taso
por conve nien te que podría parecer una di stribución forzosa de I

. 11 ' l i . as pro -
Piedades, e a es m ap icable por ser con trar ra a la ju sticia. "Igu I I

i ó lIb' bi a al' aposesl n ( ~ os len es, len pu ed e logra.rs.e en un paí s conquistado o
poblado d.e nuevo , y perpetuarse esta Iclicidad por virtud de un fuero
de población , regulad o sobre buenos principios. Pero verificada ya la
desigualda d, no se de.be tocar en el dominio" (xv, 115).

El Sober an o no ti ene facultad para tomar medidas de esta índole
po rq ue es princip io fundamental del Derecho natural qu e "el Legislado;
no debe revocar los contratos ya hechos por los particul ar es" (vn r, 33).

El gobierno d ebe aceptar y respetar, pues, los títulos de prop iedad y
los contratos hech os. Pero le q ueda "la facultad de arreglar los cont ra tos
futu~os" y en vi rtu~ (.Ie esta pot~stad ~ued~ ~lictar las leyes qu e, por
mecho de una restr icci ón de la libre di sp osici ón de los bienes, hagan
pos ible un m ayor equilibrio en su distribución .

Estas considera ciones generales guiaron a Campomanes en las medidas
q ue propuso para abordar el problema de los bienes amo rtizados de la
Iglesia .

En su célebre T ra tado de la Regalía de Amortizació n señala los incon
venientes que ten ía para la monarquía espa ño la el exceso de manos
muertas. Frente a la te sis de los ecle siásticos de que el derecho de propie
dad facultaba a la Iglesia para adq u irir todos los bienes qu e quisiera y
para di spon er librement e de ellos, sostuvo con toda energía que el Estado
ten ia p leno derecho para legislar sobre las posesiones. Sin embargo, Caro
poma nes, en n ingú n momento, fu e tan lejos como para proponer una
genera l secularización de los bienes eclesiás ticos. Su sentido politico rea
lista le hi zo ver q ue una medida tan vio lenta hab ría sido irreal izable en
aq uel tiempo. Ya ello se añadió su sincera conv icción de que esta medida
sería un d espojo in justo y una viol ación del or den legal.

Para im pedir que la Iglesia siguiese amortizando bienes, recomendó
proh ib ir que en el futuro los seglares enajenasen sus bienes en manos
mue rtas sin previa licencia Real. Este cri terio fue compartido por el rey
y el 10 d e marzo de 1763 se publicó un a ley que prohibió dar curso a las
insta nc ias de ma nos -muertas para adquirir bie nes (Ley 17, tít. v, lib. 1,

de la N ov . Recop.),
Las le yes rest r ict ivas no per siguen el fin de infligir algú n perjuicio.

sino que " tiene n por único objeto la prosper idad de la repúbl.ica y el
bien comú n, encomendados a la prudencia de la potestad legislativa, por
que ésta der iva de l mi smo pa cto social qu e la d ivisión de los dominios,
apoyados en la constitución civil, que un ió a todos los individuos del
Estado en un solo cuerpo mí stico. medi an te cuya uniór: no puede .el
parti cul a r abusar d e su dominio en perjuicio de la repú blica, m el pnn
cipe y legislad or perm iti rlo. sin falt ar a la ob l igaci~l1. mutua d~1 ~ltado
pacto de socieda d que at ri buye al particular el d0l1111110 y al pn l1C1pe la
pot estad" ( XXXII, 11I, 110).
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~. Ce racteristicas [!.t' llna /t's dd pt'llJamit'llil} ,m/itim dt' Ca mpmTla " t'¡

En ~I con jun to t1~1 pen samiento pottuco de Campomanes se destaca co.
mo tende ur¡a fun dam en tal y de te rmina nte la defensa de la completa in.
dependencia del Estado.

Para demostrar qu e la monarqu ía española era indcpcndácn te y sobe.
ra na r e-currió en gra n parte a las idea s tradicionale s y, en parricul.a r , a los
argumentos em ple ados por los regal isras espa ñoles amenores.

Por ot ra pa rte, recu rr ió tam bién a las doct rinas desarrollada s por el
gal lcanismo. La r uhura ec lcsi ásnca fran cesa del s i ~ lo XVII , q ue le d io les
pr incipi os mds impor tantes pa ra sus conce pciones hist ór-icas, le propc rcío.
nó también los elem entos esenciale s y más ca rar rer tsuros de su pensa
mi en to polí tico . Las tesis ga licanas le sirvieron para recha zar, no sola
mente las víejas teoría s de la Edad Media sobre la pr eemi nencia y el
poder tempo ra l del Papa . sino también la, teorias contrarreform isra,
sob re el pod er indi recto .

A d iferencia de los r~ga l i,ta'i españoles del siglo XVII , que habian
reco nocido a ún una cierta dependencia respecto del Pap ad o, Campoma
nes hizo sup 1'1 tesis galica na de q ue el pod er de los reyes provenía di
rectamente de Dios, de modo qu~ se eq uiparaba al poder pa pa l y resulta
ba completam ente independiente en lo tempo ra l.

El galiranismo cont r ibuyó en forma muy decis iva a la plena emano
paci ón del poder esta tal y en ell o resid ió , en gran p;¡rte , SIl import an cia
para la histori a po lí tica de Fran cia". Campomanes ut ili zó las ideas gali
canas con el mismo fin de de mostrar la plena indepe ndencia de la monar
qu ta española. Y la import ancia de Campo manes para la historia del
Estado espa ñol eua en gra n pa rl e en el hecho de haber con tr ibuido en
for ma muy d c<: isi\'a a que estas ideas se propagaM'n y fuese n aceptadas
oficialmente.

Hi stór icamen te , estas ideas con tribu yeron a la secularización del peno
samienro poli li co y a br ieron el cami no a las reru-ias libe ra les de los de rc
chos h umanos individua les, del Est ado la ico y la separad/m del Estad"
e Iglesia. Sin embargo, las teorfas raciona listas y li berales están roralmen.
te amentes de los escr itos de Campornanes. En ca mb io, se percibe, sí. un a
Inerte secularización de su pensamiento . Campomanes, a pesar de unli
l ar ta n frecu en tement e eleme ntos teológicos y bíblicos, concibi ó el Estado
como una ins ti tución esencialment e te rrena q ue de bla aumentar su poder
y su riq ueza y promos'er la felicidad natura] de SU-l sú bditos. De esta
mane ra se a ñadía a los elementos tr ad icion ales y ga licanos de su pensa·
miento e l influjo de la Husnacron y, en pa rncula r, de las concepcion es
polÍli ca ~ de los Iisiócr ara s.

'e l. M. c......gora. o/,. ó l., p. 131: G . Wd l, L~, IMo.i~, du pouvoi, ' <rya¡ m I· ." ,,, ·~

, ..... tia nl /.. IIU~"~' d~ "/;gion, Pari•• 1 ~!Il ; H , Stt , l.~. idú , f>0¡;'iq "~' r .. F.onu 001
",';;iO , ihl., Par i. , 1923; V• .\f ar l ín . 1.• goll;ro";'m. poliliq"~ .1 /. rI"J:~ dr Ero..rr.
h rit , 19'19.
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l . Cllmpml/tJntJ " tI r'galiJmu

Citmpom"I~" .I ~ \'() una a((uación ~('{i~i\'a en 1.11 poluica que la monuquia
(1);I~ob illl;IIlO ~rente' .11 la Iglesia, Entre' i U\ n nit(K ocu p.lln un IUll:'lr
r:artl(ulnme'nte' IrIl'porU/lte' aqud lO!. en q ue' se rdirió a 1.11 po resrad "pi.
rn u .II J }' .11 iU.i re' ~ a(lon" ron C'I poder temporal. Co n sus ucionn '1 pala
br;u dd C' n.!ló i1eml'rC' de 1.11 manera m'¡~ C'lIúgiu J(K int erne!> de la
monatl.lu ía. co ntra bi _pretemi'>IIn tiC' 1.)\ (" u ri" liua\ u]tuffiont;J,nO\) la
("entra h/ituón absoiutjvra papal. de modo q ue se debe ver en ti uno de
IOi principa les represen tan tes del na cion al icmo C't:JC'§ iáuico rC'ga]h t.ll duo
ra n te el rein ado de CarIO!> 1Il.

Po r esta acritud rega hs ta . un os lo ha n a labado ). han visto en él un
precun or dC'1 mod erno Estado laico }' de la liber tad de pensamiento,
mientras qll e lo, otros lo han rondenudn por haber provocado una ver-e
dader a pe l\c(ll{i/m de la 1!!; lcsia y por haber socavado 1m cimientos en
q ue se basa ba n t , rd igi/lll y la sociedad en bp;ul a.

;\ Ia\ ('\ tO\ juicin\ , fo rmulado, polém icamenr e en el "glo XIX• •Ie'",:ollo,
("C'II la ver dade ra altitud de Carnpomanes. Si bien es cierto q ue defendió
la com pleta autonomía y soberanía del poder temporal y quC' tra tó de'
subordinar la 1~I ('\ i a al Esaado. no debe \ C'OC' en él un librepensador
rac ionalis ta y amklerkat a la ma nera volt er iana. Por otra PUle', debe
teoonocerse q uC', s¡ bien su pt'n\amiemo estuvo arraigado t"II la cul tura
« I(")i.htiu tradirional, consagr é su iot e'ligenda ) su voluntad ante loJO

al fome n to de los bienes remporajes v c.¡uC' in ..i"lió en la radical dilliodón
enne lo religioso )' lo temporal, de modo qoe 1011le'ntÓ, de hecho. 141
~o]ariladóu de la vida españ o la y contr ibuy ó a abrir lO!> QO("C'f, por loo.
("ualn se verterfan posreetomeme la, tm d t:OI iu hberales.

Para comprender la acurud de' Campomanes ('S necesario dejar a 011

lado lu IlOk miu , c.¡uC' se produjeren en ti liR10 :\IX ~' partir de Ia§ rornIi
("ionn )' 10\ l u pon tOi de su propia tpou. La políliu «Iniáitiu npaiiol;ll
tld ' iglo X\'I1l fuco esenc ial men te regali, ta y rontinu ó y a("mlUó la~ ren
dencias tr adk¡.. nales del nacional ismo fflni;hli¡;o. Campomanes, ("u ~ o

pensa mien to (")10\'0 tan profundamente ;Hrai~ado C'II la tradi ci ón. rC't:ogi/,
) [olll inuó la, vieja rendencias rC'gali,t;n ~. reproduje las opinionC'lo JC'
los aUlo rC'\ de lo , i¡~lo, :\\·1 y X\·II, entre lo.. o u ln dló ante IOdo a Sal¡;:-", ·
do , Salcedo, So lbu ano , C humacerc y Pim ente t. La pol il ica rega li\ta su~ ·
len tada pur Ca mpomanes 110 ((}lh t ilU)Ó. I'u("). un a irIllO\-aÓÓn re\'o lmio
nari a, sinf) 'pie' _~ i gn i ri("ó la ("(lIl1inuaáón )' o llmina(" iún de un larltu
desarr o llo h i,t ór il"o. Por o tra parl e, el h, ' .lnlarar qu e CampolllallC" no 'l.

I ~I
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limi tó a repetir los argum en tos trad icionales. sino q ue in trodujo elemen.
tos nuevos. e:ro:t raidos de l ga licanismo l' . en particular, del ftbronianismo ' .
T omó de los au tores galicanos. tamo los princip ios for males y metodoló.
g icos, como dcnos elementos doc tr inarios.

Segú n ya señalamos al hablar de 511 pensarnieruo hist ótiro, recibió la
in flu encia de "'abillon , Fteur y. Bosvuet y o tros representantes del gall.
ra nismo e hito suyos los m étodos e laborildns y ut ilizados ¡Xlr ellos , En
o posición co nt ra e l escolasucumo aristotélico recurr ió al mé todo his to
nco-crüíco. acud ió ron preferencia a las Escritura s. los Ca llones y los
Co nci lios y demos tró un int erés pr imord ial por la H istor ia de la Iglesia y.
en part icular, por la Iglesia primit iva y e l períod o \'ísígodo, Si bien esta!
tendencias. Iru ros del nu evo esptrnu cie ntífico del siglo XVIl, implicaban
un a cierta racionali zació n del sa ber. no rent an un car ácter racionalista
n i eran hosti les a la rdigi(Jn. sino que estaban profundamente arra igadal
en la cultura edesiáuica tradi cion a l.

Los principios doctrinarios que Campomanes extrajo de los au tores
galicanos. de! cano nista Van Espe n y de Feb ronio co rrespondieron a un
nacionalismo eclesiástico extremo y le sirvie ron para nevar e! regalismo
hasta sus últ imas consecuenc ias, xnenuas q ue en e! regalismo anterior se
ha bían comb inado tende nci as di stintas, a menudo ambiguas y aun con
tradictorias, Ca mpomanes se esfo rzó por desarrollar una doc trina siste
má tica de los derechos de la Iglesia hispánica. concebidos en analogía
con las franq uezas de la Iglesia galicana. Estas ideas y. en pan icular.
1. 5 tesis de Van Espen y Febrcn¡o , pudi eron aparl"{:er en su época abier
tamente revolucionar ias, }' sus impugnadores las ca lifi caron elecrivamen
te de innovaciones a rb itrarias. Sin embargo, si bien es cierto que estos
autores desarrollaron ciert as idea s nuevas y que su realización provocó
en algunas panes de Europa reformas más o menos rad ical es, cabe des
tacar que ninguna de estas tendencias p uede ser ide ntificada con el
moderno racionalismo }' lai cismo y q ue todos estos autores est uvieron
arraigados en la cu ltu ra eclestasnca tradicional. Su pe nsami ento tuvo un
car áct er teológ ico y ellos partían del sup uesto inamovible de que la ver
dad cris t iana era verdad revelada y absoluta , q ue la vid a se desarrollaba
en dos planos, el natural y e! sobrena tural y que_no pod ía haber Estado
sin Iglesiaz.

' V. Rrxlrlgun Ca.ado ~~ en rl .~a1i'mo d el . ilflo UIII una con linuad ón d i. re la de
lao lrndrnciao de 101 oigl.. anle.ior... y ha 'la afirma que " la d ife. en cia ma. imporl an le
mIre el rega li.mo de Carlos III y el d r loo .igl". an lerior... no ....ca e n la d oclri na , , in('
en la. prnonao q ue lo lInan a la p r:inica"; Igle,i a )' E."ado en e/ Rri ..ad" de Caro
lo. jii . p , 21 Sin embarK". cabe <!" cata r que .i bie n hay una manifieola t<>nl inu id ad rn
la polilka rc l....i... . ica. el rrgali .mo d el . ilflo ''''1Il prellnlu. lamhi~n caranerbl ica. p ro '
p ia> que.., inlroducen ,·a a fin"" dd ",." t qu e.., hacen p lcna"'''nI '' " í. ibl" a p<o rr ir
d e Matanal ,

"La h itloriog... fla dd . iglo "IX, lanto cal ól ica to mo li beral , a<mluó el cadn..r n '
donalilla d..1 Febro nian i. mo e lnl er p retó lao 'tfIdmcia. Rati can a. , rpi Kopa li' 13' t pa '
rroqu íah..ao, en ..1 IInIli<!o d.. una luc ha por la ..mancipad..... de l r-OI . do la iro conua
el abooluliomo papal. Sin ..mba.".o. aulo'.... m:i• •re i.." ..:. , to mO Sorbaui:in M... kl... Di'
lIí" hli ch , Au,lIlti.ung in tJeulJchlar" J. , Rer lin . 1910. ".... <TI tila . le"de..cia. U" nlO, j·
mien .o Id orm a<!or q ue . ,í bi en fu.. cond.... ad o t ir..hu"ll'" Como no o n odo..o . ..o pued..
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En resumen , puede decirse ~ue la politin « Ie,iáuin de c...mpoman~
cont io ll~, e~ ras~ muy twnClal~. el .,,"gali\ffiO de IOt ,iglm amniores.
Al prOpiO t1e~~. aremu ó el n~uonal "mo «Ini.htico "1 llevó ti rtpli..
me ha'ta '11' ulu~as ~onMXUenClas, .pa~ ;I lo cual se Y;llióde los principios
extul..l<'K de l gahCi1nJsmo y febroOl ¡0l\mo1• umpom..nn debe ser con
, ideu do romo uno de los pr incipa l" rep resen tames, en Upaña, de nlil'

nue\'U tendencias d n iY;ld .., de 1a cul tura edesi,istin fu.ncn.;¡ . "1 lU im
port a ncia paról la b lsror ¡.. políliu y «1~Hi"i(a de Esp..ña en el , iglo
x"lIt "lá lu ndament a lmen te en sus "IUeTl05 por combin ..r los elementos
regalisla \ t rad icióna l" co rr 1a, tendencias epi 'lCOpali,tas galicanas "1 fe.
b ron ian as.

[1 ri gorismo moralista que se ma n ifiesta en todos los elaitm de Cam 
polll all es demuestra que ti no ew uvo aje no a las tendencias u:li~iosa s

refnrm i,l a, inheren tes al mo vimien to tr ances. Sin embargo, su prrocu pa.
ción pr imordia l no Iue tan to religil"Ju corno I)()!i tica. Elfio ~ue persiguió
mttli.mle SIl po li tica « ltsi'¡st icól fue, ant e todo, la conquista de la com
pleta in depend enc¡a del poder tempo ral. En su, cont roveniól' con 101
IRIt"ia se trat ó de un co nthcto de poder" y de un a lucha por d poder.
XOquiso imponer un pensamíemo ~ligiO\O o filosófico nuevo. sino que
dd endió 1O!i interesa económicos de 1;1 socieda d civil qUl" comider é
am enazados por la r iq ul"li1 exu·,j ,·a del de-ro "1 luchó. ante todo. por
co nq uin ar PU ;I 1;1 mo narq uía espa ñola la plena soberama.

2. LA cmut i lución de- fa 19fn ia

Campomanes partili de la coucepc i..ín manteo ida por 10\ au tor." g;¡.lica
nos y, t'1I pa rt icu lar . por b teorfa conc ili ar~ llue la Iglesin comlll.U}e- .una
comu nidad fo rmada po r ec1esi:h t ico, y la icos. Esta idea de la wllllaml~J

de las tlos part " de la Rep úbl ica Criwiana , i"'ió rra dicionalmeme y 11l

\·ió. astmismo, a Campoman". para defen ..ter 1,>, derec hos de l re)'. y. a
q ut' permi rié destacar su do ble a utor idad como defenso r de la IgI" la
)" como sobera no de su, s úbditos «Iesi:isticos.
.... cali ficado .... r..oonaliota. tino que: qui... Tmen ar la oida ~Ii~ mnIunlr la
IlO'a< h.ahz.K>on d( (:kit.. aop«l" d..1 <rist iOlni_ pruniuoo. [>lu a>mm~n a.p".nnl.
puno como u.... ck 1m Unl"" im;..., l.. '1..... W tun o..-M:ido ni b h.lIOf\a di. b
1«1oniOl , '1 han intmudo una , acil\n dd criuíani......... - 0IÍ1t"l".

1sta 1 ~ campan>da PO' \ f . r.onJl:Of'a. t>p. n'., pp U:! or-. qU'nI b~ ....a"po-
oKióft compkUl de ni ... tntd.....i ... ,. d.. oos .malf~ ni loo d,(nrntel P"'" "'~
' ni .' ita con . rt" """,,,la . n¡l iGlo a la bibh",ra f,a rorrnr<-d......r. .

' 1 ",ri;.. d.. Campoman" d..... u...uan d u am..nlr la ,n n_ ia ~I «ahuni-
.. 1 ·ú· a.....-i (fOff hm...... cada u....

,. COfhp. u..b;rn qU<' 1m nan....ah.....": « ...., , 1('01 no p"rlD ., !19 dr 'u.. a pII'u .
a ' u palo. •".110 rorrobon lA afirmadón dr \1. GónllO'a p. c' .• p. . . n
d..1 l ill: l" xvu w pUM" " ho la p'''pall:",IÓfl d .. 1 id ..u iTancn;ro., ou In ~'a
.. >1>... 1I 1 ,,,,,i.."t oimila n .. ti .. p.o.i ..... Obj..la la o pin ión d.. \ . \1.."" ..' ...
el után ... pUla", h all'" ti lal , ..ndmdal: .

' nu '''",ul ' l .• ch ,;. /;'"" .",• • , ,.. r<''''K''''''''/IO'' "¡,, ,,/u'UIr, P 40.
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Ú l;,. noc i ón de: 1;,. Iglesia roi nddió. po r n lU pa ree. con una radic;¡1
d iuiná.in de: los ptlllc:reo. út;,. itle:a fue: Inherente, iRUalme:nee:. a l Ralic;¡.
numo l Iue desarroltada. ante 1000. qUilJ, bajo la influencia del j"n~.

niuno. ptH" gebromoi . I n~iu i("",lo en la tliuináóo entre ambos pod c:rn
y m la función np«iliGl de t:ittla uno. Campomanes no ,,)10 podta recla,
mu pau d úU:tlo b e:nte:u independencia. ,illt) que:. por limitar la
acc:ión del poder npirilual it 1;,. estera n n i<t;¡mc:n tc: rcli giou.. podia ..,.
me ter 100'" 10'1 dmlu a'pe<:t'" de: la 'ida de 1.. sociedad al poder tem po
ul y ampliar al máximum el (itmpo de anión de nte:.

Los pr iná piO'l d e: wlitlari<I.1<1 y dislindón tIC" 1m po<lern permitie:ron
establecer un est reche panleli~mn entre e:1l0... Tanto la Iglesia lomo el
Estado era n tic de recho divino y descansaban " .bre príncipioe ;¡b'lOlutO'l
e intemporales. "Uno ("s y h,l ,ido siempre el dogma (atól i<o ; una y
ron stan te la tradic ión de Id Igk sia. correspondiente a1 mismo dogma,
con servada d... ma no en ma llo desde 1m ap''»loles y del mismo Cri sto"
( IX. p. lU) , Co n r("'pec to ,,1 dogma, la Igln ia gUiaba tic completa inde
~nclend;lI y autonomía. Pero análogamente. los reyn . po r ser "Viu rio"
de DiOl en 1.. T ierra" )' recibir .us poderes directamente del CJ i;ador.
fl""C'1;an plena mdependencia y autonomía en lo temporal.

Po r ou;a panC'o lanto e t EUitdo (amo la IRln ia eran in nilUá o nes
hiuóricas y como tal es estaban suj et as al cam bio y deb ían adaptarse a
las (ond idones pankular C'S de rad .. paú, En lodo lo relacionado con la
-disci p lina " pod ía observa rse en la Iglnia un a R"an variedad "segú n la
diversidad de pro'-indas" y M'gUn los cambios "q ue trae consigo el tra ns
curso del tiempo" ( IX. p. XI).

Bajo la influenda de I(K au to res g-aliuno,- Campomanes iminió con
especial tnfa~i~ en 10\ a~pcc lO'l h istóricos del crin i;ani~mo r de la l !tles i ~ ,

De n lit ma nera, quedaba reducido el ámbito sujeto al derecho divino v,
en ca mbio , se acentuaban lo. elementos. tempo rales y mutables de la
lgleaia. r ilo ten ia el efecto ele (¡ue se disolviera la tradi cion al idc ru iñca
ción de lo divino con lo ("c1e ~ i ;htico )" de lo polnico con lo temporal. A
la 'el q u(" el Estado, po r ser referido directamente a Dios. re< ibia un a
dignidad superior, se rdath-j/aba la Iglesia, ele modo que kta perdta Sil

tradidonal super ior idad jer árq uica r ambo, pod eres quedaban equi
parados.

úta cOlKC'p<: i60 centena importanria dc:c: isin al estudio de la h istoria
C'C ln i.is tka y al me.'todo hi"Ófico-<Titim quC'. C'n opos ición contra 1.. (".
peculat:ioo ncolánka. itparC'Cia corno el medio mi" indicado pau conocer
la "erdad sobre la l!tlesiil.

En con formidad ('on los ..utor es g-al icafl(K y. e n pa eurular con Febro
nio, desuca Ülmpomanes q ue en el cuno rle 1.. historia la 19lnia se ha
apanitdo de IU con u itución original y que. para conocer su org-anilaci<" l
en los tiC'Olpos apos lóli<OOI. debe rC'Curr it\oC ;¡ las EsnilUral. a los anliRum
d nones y a las aCUt de los primerol ('oncilios.

En os estudios demue..tran que "por el la rRo t"lpacio . Ie nUe\'e l iRIos.
'J- KUhl/illn , I d . , ...." .. ~, "b.io......iJm~, Bru~la•. 1891.
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la Iglesia r~I(.· gohc:rnada r or un si,te~a ~ i gurosamenLe aristoc: rá lko, q ue
t.'!i la na t ural form a y verd adera ro ns riturién de su régim en " ( '2) E

f r¡ ' [ . l XIV. • nague Ilempo , ns o )I' POS, os suc esores de los 31><'t\l o les ten ¡ n , .
. . I. .ó . li [ , "p en a
l ur m ln l n y arop las acuitad!', a un co n respe cto a la 1,·'" · [ ... . rg la y os rllos,
ya que d . sagrado orden d e los oiJlslxl ' fue inst ituido inmed ia tamente'
oor Jem ul ' lO en las penonas de lo" 3" " '10 Ies" (XIV "2) A '" .
r~ . .. . , . ~ . ... ro s, seg un
las IJn rnJu vas couu m n es eclesiást icas, "es constante que a tcd , 1 1 .. e TI ' oaa a gesta,
Juma e n .onu lO ge nera o nacional, pertene cía el establecimien to de
las leyes 'Illl' .re~ul.a'el1 el <:,lIho y la obl igari <'m de sm ministros ; y en una
pal abra. la discipfiua ecleSiástica, la exposiciún de los dogmas. la materia
de ,1m s ~c~~mel~ ~os era pro pia de estos cuerpos, legítimos depositarlos de
la infalibili dad (XIV , 77) ,

Según la t radirirm primitiva, el Pont ífice romano, sucesor de San Pe.
dro. tuve sólo la ~u rrema primada espiritua l, pero no un pode r absoluto
sobre los demá s c hispo s, ya q ue " los textos del Evangelio , . . nos ofrecen
a los apósto les, p rimero s mini stros de la Iglesia. per fectamen te igua les
en poder }' dignidad".

La. ~isci pli na . de la I ~l es ia pl:i1nilh a tuvo fa gra n vent aja de habe r
permitido orga nizar la vida religiosa en conformidad con las condiciones
ind ivid uales y co ncretas imperantes en cada época y en cada nacíén.

A partir de l siglo IX qued ó perturbada la armon ía q ue reinó original.
mente en la Iglesia. g-racias a su con stitución ansrocr auca y surg iero n las
tend encias ultra monta nas, orientada.. hacia la transformación de la Igle
sia en mon arq uía absoluta. Ividor ;"Iercator, con sus decrerales apócri fos.
en t regó a los Papas las pri meras armas pa ra de bili ta r el poder de los
Conci lios y obispo s. C regor¡o " 11 inici.í )'a abiertamente la lucha por la
monarquía espiritual a bsoluta. Bonifurio Vil! reclam é para la Cur ia Ro
mana pod eres tan desmed idos que se prod ujo una reacción general. Sin
emba rgo, a part ir del siglo XIV las pretensiones del Papado se pud ieron
rea lizar casi totalment e. Los obispos ya no fueron elegidos can ónícamen
le ni con firmado> por los metropo lita nos. Las reservas beneficiales y las
bulas de conf irm ació n fue ron expedidas aho ra por la Cur ia Romana.

El problem a fue disc u tido nuevamen te po r el Concili o T riden t ino , ya
q ue los Pad res. reunidos en T rem o, comp rend ieron q ue, pa ra pod er Ile
var a efecto cualquiera reforma de la Igle§ia. era, ame todo, necesar io
"( ijar sólidamente 1;1 autoridad de lo. Co ncilios y declarar los limi tes
naturales de la elign illad Po nt ificia ; sin esta base. no se pod ía alzar ed ifi
cio seguro" ( XI\', 71). Sin em bargo , no se llegó en tonces a ninguna conclu
sió n defi nuiva, de modo que "la monarqu ía absolu ta en la Cabeza de la
Iglesia con entera independencia de el ju icio e inspecc.i6,n de ~§13 Sama
;"laelre en lodos los rasos pos ib les 110 c§ un do gma definido, ni una ver 
dad revelada o t ransferida IXlr la u-adiciún : sIll? es, una opinión q~e no
carece de gra\'es dificultades en q ue la contraria nene muy au torizados
pa tronos" {xtv, 29). . . .

El a bsolu t ismo pa pal no es, pue§, de derecho divino, stno que se h~
desarroll ado h istó ricam ente como resultado del abandono de la orgam-
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l ad ón ep iscopal y ar lstoc rauca de los tiempos. apos tó licos. A tra vés de los
tiempos se han repet ido los in tentos tie rest ablecer la di sciphna I' riln ili ,
va. Se ex t iende una linea in interr um pida q ue va desde la trad ición apc s
tolica y los Conci lios hasta la Escue la pn r isiense. Oer son . Bossu er y, por
último, Febron¡o, La rend eucia ep isco pa l y concil iar 110 sig nifica, pUes.
una innovación ar bitra ria , sino q lle constit uye, po r el rontrar io, 1<1 vu elta
a la consti tución or igina l de la Igle s¡a .

Campomanes evitó expresar d irectamente m o pinión personal y se
Iimi tó a reprod ucir las divrint as opin iones, con el fin de q ue las ideas
expue~las revisueran e l carác te r objetivo de un t rat ado erudito. Sin em
bargo, de hech o, se ide nt ificó co n la tests gali ca na y feb roniana y sostu vo
q ue la a uto r ida d de los ob ispos era de d erec ho divino , q ue el Pa pa !>Ólo
era cap ut minislt'r ia/t' Erclesiac, q ue su poder no era a bso lu to y que
estaba lim itado por los cáno nes de la Iglesia un iversal y de 1;15 1¡¡:lesia..
regionales y por las costumbres de cada país. Si b ien admit ía q ue "en 10 \

Papas reside n facultades pa ra d ispe nsar las Leyes Canónicas", insist ió en
q ue carec ía n de potestad pa ra alterar las leyes dictadas por la I gl r~ i a

en los sínodos ge nerales y q ue todo in ten to de hacerlo podía ser resistido
con j usta cau sa.

Campomanes no ex puso, pues, ningu na ide a n u eva u or igina l, sino
q ue se limitó a reproducir las co nce pcio nes gal icanas y, en particular, 101 1

tesis de Va n Espen y Febron io . Sin em bargo, co nvie ne destacar que, a P"
sar de la identidad doc trinaria hay en Campomanes una intención d ist in
ta. No cabe d uda de que los autores ga licanos más destacados como, asi
mismo, Feb ronio y o tros defensores del episcopalismo en Alemania e I ta
lia sint ieron una auténtica preocupación religiosa y vieron en la restau
ración de la pr jmiri va d isciplina eclesiástica el mejor medio para renovar
la vida religiosa. El restablecimient o de la au tor idad de los ob ispo s, los
sucesores de los após to les, haría renacer la fe y religiosidad de los uempos
apos tóliccst .

Campomanes, en cambio, actuó co n una intención politica. El episco
pal ismo le pa reció el medio mas adecu ado pa ra desligar a la Iglesia na
ciona l de Roma y limitar la jurisdicción del Papa a lo esrric tamerue
dogmát ico, con el fin de poder ampliar las facultades de la potestad temo
poral.

Las ideas refer ida s reflejan el cambio que se pu ede observar en atgu
nos autores regalistas del siglo xvm en comparación con el regalismo
trad icio nal . En los siglos anteriores, el regalismo ha bía sido promov ido
ante todo por los defe nsores de la potestad regia. Estos no ha bían perse.
guido ta nto mayores libertades para el episcopado espa ñol, cuanto una
mayor a utor idad para la Corona. Por este motivo, los au tores regalistas,
pese a su posición nacionalist a, no ha blan ten ido inconvenierues en reco
nocer el absolut jsrno papal y en u tilizar la au toridad po n tificia para a rn
p liar el poder del rey sobre la Iglesia nacio na l. Los argumentos a favor

'd . V. Mn rin. l.~. O,igi~n du r... lli~..ni,m~; Ku nllill" r, 01'. cit., M" ,k l." D;~ .iT~" ·

lic"~ " ,, ¡U ,", im """oliu:"cn D~ul.clll..nd ; Dam mig. 11 movi",~n lo ,i..n.<~ni. l.. ..
R omo ~~II ~"'nd.crnn~ "i .Id u ro" viii.
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" hb" ,•.Id .......1C'T regto no a ran posetdo una cohtltncia siu em ol. . 1 " "
r " " " do r ea l t1u y oumrouue había Im porta o TU. me nte habliil sido la t1'"'enu da I d h d, l ' .. ... 05 er ttOl e

la Co rona. cua nrlll ll~ra que hubiese sido su oligcon.
A difC're llcia del rql;ilI lismo españ ol, ti galiu ni.mo fnn -'- d • d

" ' .. (~.a C1UsC'haber slt o un movmuem o político promovido p' .r la Coron .
h b

" "d . '. a y sus IonVI·
dor es, a .3 SI o un movuruento alnl.islico, en cue el I I L. I .... ... (: C'tO U IK'<'
habia ter ne o una Jl'I't1n.p,iJ(I~n u ln' i11 .'1 daisiu l. T an im porlólmn u"oo
1010 J.cr tl h05 del TCOYh..bian 11(10 I;u "liben..dn ...hca nas" El epi l¡

. . '. • ... lKO~ 1'"
IDO .'1 la (COII' conciliar, tldC'ndld~ por 1010 1C1'logo. Y obi ~pos In.ncnn,
ha~lall . afectado la . esrructura ,:",hlll¡¡ de la 19lnia. Por note' motivo. 1'1
l'ta l!U nlsmo W\'O Mem'pl~ una Im~~u..ncia mayor y un signifiudo mi s
UlII.'tual q ue los movumeruo, eclestásucos nacion alistas de o tros pa íloCl .

.La , impo rt ancia de Cal~I"J1~a~les pa ra el regalismo español estuve,
prlnnpalmente, ~II que él. l¡kll ll fld mlo\C con elll;a lican ismo. ya no abc r
t.I?el prob lema ~lmplcm~nt~ romo una cuestión de derecho, y competen.
c~as de l.as dos p?tC'stadcs. smo qu~ tr~l,ó de da rle un a solución radical y
slstC'I~:i tl[a . mediante .ulla reorganuaoon de La I gl~i a española. El epu
copa bsmo, comprendido como comU(udón or iginal y auténtica de la
Iglesia apmt~lica , comt,it.u!a un .sistema quC' permitiria limitar por siC'ffi'
p re la autoridad pontificia e IIIcorpor ar la IglC'Sia nacional a la mo
narqu la .

~. b tado ~ Jgl~Iia

Las ideas d e sol idaridad de la República criniana y de rigurosa distinción
de las potestades, sirvieron a Campomanes también de criterio para deli
ni r las relacio nes entre el Estado y el Papado.

Scgún la función exr luaivamente espir irual de l clero. los Papas debían
orien tar sus actividades exclusis'amenle hacia el (in uhrare rreno de la
sa lvac i ón de las almas. l.os primeros sucesores de San Pedro habían cum
pl ido. eíecuvamerne, con esla sola función: "Retirados entonces los Sumos
Pastores a las cuevas y a 1,)5 lu gar es solitarios, ínu rutae )' Iortalectan a 101
fieles .•. en la verdadera doctrina y en la l .t)'. ron amor )' con dulzura. y
en los remedios espiri tuales ren tan cil rado su imperio" (XI\·. 9).

Mas en el curso d el nempc, los Papas se olvidaron de que el Señor
habla decla rado que su Reino no era de este mundo. Al mismo liempo
que empetaron a usurpar las h,cultaJC'S q ue origin.llmtntt habían 00"""
pondido a todos los obispos. trataron de ronquistu poderes tempoull"'l
y de imponer su autoridad a los principes. Gregario \'11 luchó p?r I"'lU·
blecer una monarq uía abloOluta en lo npiritual y lo temporal: MlJlflLI)t

ron lo~ Curiales a aquel Santo Papa. qut en el mulo de sucesor ole San
Pedro habta facultades bastan tes para juzgar en lo temporal a los Reyes.

'<l. V. ~btl in . 01" rif ., pp , 29 "lt' .: M, Góngor~ . "p. ril .• pp. 9711gS,



deponer los Em peradores y desata r el juram en to de Iidcl jdad {Iue liga in
disolubl em ent e a lo s súbditos a la obed iencia de sus Soberanos" (XIV, 8~ ).

Los esfuerzos de G regnrio VII fuc ron co nt inuados por sus sm-ewres y
culmina ron en la po lít ica de I\.o n ifacio vnr. quien resumió en la n ula
Un am Sanctam las m áximas de l mon arqu ismo crl esiástico.

Las pretensiones de 1m rurtalinas dieron origen a los mas lamentables
des órdenes y a sa ngricntas gue rms. Todos estos con flict os fueron una
con secue ncia fa l..1 de la co n tusi ón en tre lo espiri tual y lo temporal . t\ o
obstan te, los daños q ue: ocasio nó este "ensaye de la mo narqu ía unh-en al
hacia lo temporal de los reyes", esta s ideas q uedaro n muy arraigadas eu
la C uria y periódicam en te se: han repel ido los in ten tos de co nq uistar
para la Cu ria Rom an a un poder tempora l d irec to o indirecto.

Mas esta polít ica desprestigió de ta l manera a la C ur ia y le acarrtú
tant as di ficult ades q ue, finalm ente, ella mi sma d esautori z ó 1;1\ teor ias
q UI atr ibuía n a los Papa s un poder d irecto en lo temporal y hoy e n d ía
éstas son repudiada s universalmente.

En la an ua lidad , sólo se reCOII()(e a l Sumo Ponufice un poder inme
d iato sobre los Estados Ponti ficios. Au n la legit imidad de este dominio
es disc u tible, ya q ue los argumentos que se han esgri mido a su Iavor careo
ren, en su ma yor parte, de base legal. La do naci ón (le Cons tannno debe
ser desechada como a póc ri fa. "Bien examinada la mater ia, di fíci lmente
enccmrar ra la Curia Ro man a o tro medi o de sostener la legitimidad de
la Soberanía en ti te rr'itorio eclesl ásrico que el de la prescr ipción q ue
ind uce la larga d uración" ( Xl \' , 100). El domin io sob re los Estados Ponn
ficios no está un ido de un a ma nera necesar ia al Papado, sino q ue C ~ de
bido a meros accide ntes h istór icos y está esu-irtamc n te limitado a aq ueo
Ilos terr ito r ios, sin implica r un dom inio un iversal sobre ot ros rei nos.

Seña lam os ya que Ca m pomanes también rechazó rat egó ric ame n te la
reo rta del pod er ind irecto del Papa . No hizo ningú n esfue rzo por como
prend er el verd ade ro signif icado de la tesis de Belarmino y Sua rez. En tre
las reorta s del poder di recto y del poder ind irect o no ha bía para él n¡n
guna d iferencia sub stancial. Am bas obede c ían exclusivam en te al Iaua ns
mo y a la amb ició n polít ica de los rurialistas u lt ramon tanos y, en pa r ticu
la r, de los jesuitas q ue pe rseguía n el solo fin de destruir la soberan ía )'
someter el poder tempo ral a la Curia Rom ana ,

En rre los a utores q ue citó pa ra refut ar la teorí a del poder indirecto
figuran, principalment e, Jau n Bard ayo, Ed mundo Richer y Bossue t. 1 11
conformidad con ellos, reco nocí a que lodos los cr ist ian os debía n venerar
a l Papa corno rabera visible de la Igl esia , sucesor d e: Sa n Pedro y ~lae sl ro

universal de los fieles. Era un hecho incuestionable q ue en ma te
r ias esp iri tuales el Prfnripe secular esta ba sujeto a l Papa. Pero ello IUl

imp licaba n inguna preeminencia del Papado en lo tem po ral . El mis mo
derecho di vino proh ib ia a la C uria Roma na toda in terv enció n en las
rosas del siglo. Por tanto , "no le puede pertenecer facultad alguna para
anular ni derogar los Edictos, Leyes o Consmucicnes sobe ran as q ue para
el régi men tempo ra l se pu bl icasen en cua lquier Estado" (XIV, 96).
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' refir ió tamo a los au to res gal icanos co mo a los rega listas españoles del
siglo XH I, entre le s cuales citó al rtspe<:to principalmente a Covarrub iJs,
Cebal jos y Salgado.

El rey está in vestido. ade m ás, de un "derecho de protecciún ": "La uni.
dad de la creencia, la ¡JUrela del dogma y la exacr irud de la d i¡,cip lilla
no sólo depe nde n de la per fección eclesiñsnc a. sino que tr ascielltk n al
buen enlace y armonía de todos los órdenes del Est ado; pues a todos se
extiende el inter és romú n de la Relig ión . La jeTiHlluia de la Iglesia la
sostiene con oracion es, pred icacién y sacrHir ios. El Soberano, con su
bra zo y pod er" (XtV, 233).

El sobera no, si b ien no tiene au to r idad para tomar decisiones en las
mater ias espuhuales, ne ne Iacuhad pa ra reconocer las y hacerlas ejecu tar.
T iene Iarul tad pa ra revisa r. en pro tecció n de los Cánones, toda Bula.
Breve o Rescripto, co n e l (in de compro ba r si concuerd an co n los a mi.
guos c ánones, con los acu erdos co ncil iares y con las leyes y costum bn-,
del pa ís.

Goza de poder, ade más, pa ra d in ar todas las providencias q ue pa ree
ca n necesarias y oport unas par a el exacto cump limien to de las resol ucio
nes de la Iglesia : "po r enca rgo d ivino , como también [>ur expresa peti
ción de la misma Ig lesia, está enco mendada a los Reyes la ejecución pro
recava de los sagra dos c ánones y de todas m s consti tu cion es, de finirio,
nes y regla me ntos para su au me nto y subsistencia" (XIV, 239).

La razón de ello se encuen tra en el hecho de q ue "el cuer po mistirc de
la Iglesia . .. no nene o tro brazo en sm fu ncio nes externas q ue el pode.
roso de los Reyes", La pro tección del poder tem po ral es indispen sable
para confe rir vigor a las reglas ecle siástica s y decisiones pont ificia s. Las
leyes públicas son obliga tor ias, po rq ue el di rector de la sociedad ha sido
investido de l pod er necesa r io p;¡ra hacer las cu mpli r. En ca mb io, "a las
reglas eclesiásticas sólo con mucha impropiedad puede apticar selcs el
d ict ado de leyes, como que no son erecto de una a utorida d a bsol u ta y I(

de la tradición y ronscn ti r niern o de las Iglesias, do nde no tiene luga r el
esplruu de dominación" [xrv, 2i9). Por este mctívo, el pr ínc ipe debe
presta r su auxilio a la Iglesia para q ue sus dic tados entren en vigor }'
sean cu mplidos.

En con firmació n de esta idea, Ca mpomanes empicó todos los recUT >01
de la erudi ció n y cit ó a nu merosos a utores, desd e San Agust ín halla
San to T omás, Gerson )' Nicolás Cusano. En tre los rega listas espa ñoles
figu ran Covar rubias y Salgado. Sin emba rgo, su fuente más importante
en este caso fue Ped ro de Marc a. cu yo tratado De Con cord ia Sacerdoui
el Imperii fue una de las obras clásicas de la doct r ina del de recho di vino
de los reyes.

Resum iendo su pensamien to, Campoma nes af irmaba que e l rey tenia
pleno derecho de velar sobre "toda la po lít ica ex tern a de la Ig lesia, con
el fin de q ue no se rel aj e la di scip lina del clero y de q ue se mant enga la
armenia de la Rep ública". En esta forma, el de recho de prot ección )1'
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'"u aduda, de heeh.. . en el derech o de controlar ¡¡ la 101- ,", d "". ~. y e ' n' \II' iII
(01 CU ria R oman a.

~ I il'ntr;u que la doc tr ina del poder ind irecto había ded id d ..
" " d I " CU UU O C' ""

pr~ml',le1\U¡¡ (' o ~p:lT IlUal w hr e lo lempflróll la condusiún de: ue 1;1
r Iari ón (le tu rdaClones en tre I:,n tim rurtn de la .~ . - --> d q "
~ - , '. ,.. - ,"""- 1,,,,;1 {J1~lan;¡

incUlnhlól il la Iglesia. Ca mpoma no t1nigm,b;¡¡ nl.ll ftmdón 1 El
" d" " d l I ¡¡ rey.

prinn~. el~lI;ann l' . C' en ser • e l bien com ún, "jada ru prolC'ui6n
sobre J;¡ Iglnla d e $11 remo, co n el fin de ddender m$ Ii~rudn tr adi
cion¡¡!e'1 {OIllU lu pr etensiones de loo. CUTí,di'lin. a la vez que mantenía
ti connol sobre 1.. diwiplina del clero )' 10<1. )\ 105 asuntos txtl'lll<K de la
IlI:l"~a, (()~ el hn de t:.omcrvu la armon ía de la ii<Xicdad y la pal pública .
~ ledl;mlC' la pwtttn />n de Jos cánones, Id .. el magistrado secujar pau
rondliu el imperio y el sacerdocio" (11, U ).

El conlTol ejercido por el peder tem poral no l igniliGlba, ~Il Cam 
pom~n", 1111 at entado mnlT~ la libert.ad n-Ini:illica. sino que en et úmco
rnetho par~ manlC.·ne~ la unidad del Estado y para evitar que éste resulta 
K una sociedad leonina con dos cabe/.n. :\egar ata su jeci ón serta privar
al rey tic la soberan ía y destrui r la lIeu: sar ia unidad)' armon ía entre
las partes flu e wmponen la Repúblic a. Por comiguiente, había qu e
reacc iona r ellérp;ira mente contra Id tt>o:,r i.¡ romrarla , sosten ida an te todo
por 11» jesu üa s. los cua les, de fendiendo el a bsolut ismo pon t ificio y el
pod er directo e indirecto del Papa. ha bía n af irmado q ue "los eC! e sj~ s li ·

ros no cra n propiamente súbditos de los Re, es ... levantando dentro del
Estado dos monarquías. un a tem pora l y otra espiritua l. sujetando ella,
úl timas en tod o y por tod o a la Cu ria" ( X I\' , 30-1 ).

Las ideas de Campomaues, referentes a In relaciones entre el poder
tempora l y espuirual emanaban de b mi sma noci ón de Igln ia 'Iu e la
tnis eo piscopdliSla y conci lia r. Se basaba n en los mismos a urores y obede
ctan a los mism os propósitos y fines. Por limiu r las Iunc iones l faculta 
des del Sumo Pont ífice al ámbito estrictamente espiritual, pudo ampliu
1<» poderes del Esrado, e l cua l. por SIl parte, recib ía una !>aneión di \ina
mediante la reorta que atr ibuía al poder regio un ori gen directo en Dios..

ESIM ¡deu 1oC' basaban en ('1 rCJtal ismo americr, pero wnSlitu ian una
exa ltación de sus tendencias m.h radical En sus escri tos m:i. violemos,
corno en el Juicio Im pa rcia l. Campomanes der iva todos los pod eres }
derechos del rey excl usivameme dd mismo poder temporal y ' ·01 1I0 .ad
mile que cieJl m derechos hall sido collcalitlos a n l t' por el Papa. ~f¡en 
tru que algullm de los tr aladh las de los siglos " \1 l "\-l~ hablan re(O~IO"
cido plenamente los der«hos pontificios , habían recurr jdo 01 101 d()(tn~ a

papi sta, ron el fin de robustecer la autorio.lad r('gi¡¡ frente 011 rlero nan o
na l, Campomanes rechaza n l('gt',ricam l'nle el teocrarismo .p¡¡r al y trata
de cimenta r el poder regio en sus propias bases. Pa ra ~II: fin }'I IlO pu~lo
recurrir solamen te a 10 \ au tor " na r inn ales. .i no que se apoy é anlpha
me n te en los autor" ga lica nos, en part icular ('11 De ~ farca , BJrd alo,
BU!o.~lIe t. Van Fspen y Felnon io .

T uda esla argumentación ten ia 1J(,r ubjclO. \egún p serialalllo" dI.'·
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m<»lrU 1:1 plena ind('))('nd t nc: ia .Id poder lem puu.1. Sin embargo . ' un ·
viene rKOrd u una ' Cl m.b q u(' C...mpoman es ja.m;ís.condbió .tI budo
como una im lil udón lain. K'J>ill rada de 1:1 Igltsla. SIIlO quc SI(TOpr(' lo
cornprn'lt.lió romo parlC de la Republin n islia na. de modo. qu~ sU pe~ .
u mienlO polít ico nunca !lo(' den meuló de la cu huu ednlóhtlca lu.lI.

ciolla!.

4. t» l f. k Jíll (,J/HUio/lI

Ca mpomalle5 desarrolló MIS ideas rder~ll t.es a !ól ,oml itud ún ~Ie 1;1 Igle.
, ia y al Papado. no ('11 Inrma abstracta , mio sl,'lIIp re en ,re lól{l6n ' -UII el
caso COIIHelO de la Igle, i;1 espa liola. Esta deh ia tener , al Igua l q uc ttxb ,
las o lra, iglesias nacio na les una o rgan il adón propia. De leRit im;1( ién
tcórica le K'T\'ia la i.lta galka na y feb roniana de q ue la unidad de ti
Igltsi a se [imitaba al dogma. mien tras q uc eu todos los de m;ís a'I>ce:t O<l
la Igln ia d('bia adapearse a las condiciones peculiares de rada pa i, .
"Aunque la le es una en toda la Iglesia . la di'lCiplina y el de recho suden
uriar- (xxY>u. l. 87),

La IRln ia debia comti lui r una Igln i;a naciOllal y debía ntn organ¡
rada sobre la base dd episcopalismo, en eo nlormidad con la lu d iciÓfl
apouólica y la primitiva lradición npa.ñola.

A,i como la monarqu ía "pañola, desde 'u esrablectmiemo, hahia sitio
exenta c independiente del Imperio romano, a,i ta mbién la Iglesia espa '
ñola habia golado desde un romíenzc de completa libe rtad en iodo 1..
q ue no e1"a p ro piam ente dogmat ico. lo, rcyn gt'xlm ha blan proiegnlo id
pur ela de los dogmas y la diwiplina ec:lesia\ lka co n ti mi smo fervo r COIl
' lue habian atendido las cmas de l ,iglo. Ellm convoc aba n los ro nciliov
I'ro\'illcia ln y nacio nales , 1,,, cua les habían prod ucido , an l ísim." nlnnne,
y reglas venerados por la Iglesia y pract icados ro n el be nepláci to de los
re)es, sin q ue los Ponuñces Ro manos hubiesen tenido in te rvenci ón in
mediata (d. XIV, 56). El poder tem poral y ('1 espiri tual cooperaban de 1..
manera m'ú ftlil. Los merro poliranos y los o bi, pos goIaban de todos 1" .
poderes qu(' necesitaban pa ra ma ntener la t1ilCiplin.. dentro de 'UI J i,).
(nil y lo(' ubian rnpa.ldados por I;¡ autmKbd rl'li;¡ .

E.lote orden había sido aherado por la. prelen\iones de 101 uhramo n·
taJtt)S. l.a Curia Romana lo(' habia arrOR"do derechos cada \'Cl mayort'l. :\
panir del ligio Y>I\', ella habia empezado a co nferi r los beneficios ecle
w.ti"i«~ )' a confirmar 1"" designaciones de los obispos. Ell a habla
privado a b ordinariol y metropolita nos de la jurisd icdÓfl cont('nc:io' .¡
r habia empezado a at raer todos los juid os eclni;íuicos a Ro ma, 1.a IRI<'
aia españ ola había empelado a pe rde r su n racttr propio . El r ito KÓtico
o moaarabe habí a , ido reemplazado por el ro ma no. Habían dejado de
celeb rar se 10$ conci lios naciona les y los , ínudos pro vincianos, 1.01 1("lil il i·
mes derechos de los reyes habian sido cercenados. Lm Regubres ha bían
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forma.l .. \(·rtladt r~ E$latlO'\ den tr o ti!' la mUllauou ia '!IOb loo I
. I J ' h b¡ " I ... re l) a

G,)fUpañla • {' {'~U ' !le a la n m \ Ul u lc <J. {(1II10 un cuerpo extraño, no
' " J'{'IU a l "u"leT soberano de los rt~lu. 1 uJ" era d irigr"do desd R

I b¡ , di " Coma,u lll fornl e a a, ..m luon" e o» {u Il illl\las. sin comjder:u 1010 im
I J

. ernoes
propiO" ( C' a ffiouuqul a.

El cielO n póuiol qu~ .anu ño hahia cooperado con lO! If')"n y que ha.
bia 1'1"I;ulo la mi , efic ien te ay ud;¡¡ monl y rnate rjal du ranu: ti hcToiu
ttIl prna de la Rt'C'.'oq ui'la all:ntlió cada \'e~ m~h 1U1 ;numo» propiOl y.
;aproH .-h¡mdo la p..edad del puebl o español y ti ~nCTO'i¡d¡¡d de le. JI:
,-n, acum u ~ó (U;ln~¡o_ ~¡enn y riqucl.1l\. UI inmensa riqueza mólllttíal
de la Igln la np.;anola hIJO qU t el clero loe olvidase a mmudo de $UI

" enl;lth~u, (uncionn y hab ía sido un¡ de lu C1lU~' ded ,j" u de 1..
dtoeadc-nd a eco nómica de E.'pa,i~ (d. xrv, 6 1 ~~. ; XXXII , 1, 131 ~. ;

x, 182 ~~. ).

Pn~ rC'p~r iIT C'~tos males y restabl ecer el orden primiti\-o, dt'bi ~ ro
marse po r modelo la disciplina de la 1 1l: 1~ i ~ aprn,tr,lica, los antill:UIX
íiÍnolln y, an te ((>0.10 , la organ ila ci¡m de la Ill: ln ia del período \'i\iglXlo.
Habi a q ue imitar tam bién a la I gk~ i a galicana (Up~ "maxirnas se re
duren en ~mta nria a mantene r en vigor, rt )pecto a la Cene Romana,
la puntu al observancia del derecho natural y divino y la disclpl tna uni
versalmcnrc aprobada po r la Igle\ ia sin novedades arb itrarias ' <Xl \',
302). H ab¡a qll e reüuegra r a 10\ metropol itano, y obispos en todos ~u,

pode res: los problemas de la lgleaía española debían ser resueltos en
los Conci lim nacionales: la Iglesia hi-pana debía actuar bajo la pro
lección del rey.

En analogl a con las "Franquezas de la I glr~~ia Gal icana" quC' reunían
la, Ordenan zas, le)'" y cánones qu C' se hab ían establecido r o el runo
de la hi nor¡.. francesa. debía n ju nt ar 'oC en E.pañ.. "las le~n. pragma u
ca" hi.tori¡u y ..ut ores" que se rd er i;m .. los mismos principíoc "su
colecció n har íoa una obra que con el mulo de "Derechos de la Iglesia
de úp,;aña y de la Prot ección Real en ril a" igualar ía y se hennanuia
ro n.. • la de la, Franquezas de 1.. Iglr:sia Galiuna" {xrv, 3(3).

Campo m..nn desarrolj ó, pun, una doctr ina , i'IC'lTl;ilica del regali~
que cu lm inaba en 1.i1 mncC'pción de una Igln i;¡¡ nacion al hispánica. Uu
litÓ los elementos mi , importa ntes del rC'g;¡¡ limlo tr~dicional r de.l go
tidMllo, IJC"TO .i1 la l el los f"XU C'lllÓ ba]o la influencia ~e.1 gahc.i1m.m?
En analnll: í~ nm la Igln ia g..licana, C~mpom::m~ ro ncibió un.. Ill:lnl;¡¡
h i'piniu . sobre base tpiKop,¡a I¡~t.i1 y directamerue i ncor p:arad~ ~ la mo
narqui.i1. ()ued :mdo al Papa una jurhdicdún ffiC'ramC'nle C"\~I~IIUal.

bta COllle)>( irm si" 'ió ~ Camp:amann tle fu~Ja~enlO Itor~co en, ~u
dden¡;a de las r~alia § dC' la Corona . El re}' dC' bpana r:staba tm n t!do,
como todo prí ncipe, d f" un amp lio poder pro~t"<"I~\'O §obre la Il\: leslol y
de un pnc.lf'f inmedia to '>o bre ~\l'> .,úlxlitm ec!C''>l ;huOlS. [sta JX' lt'!> laJ ~
Iln al implicaba ciert a.. r~aHa§ C''> pedli( :I', en lTe la~ cualn 1;1' .m~.
illll'0rt3nu'§ f"ran t'l l' a. e Regi" , el l' alTorl:llO, cieTlas fa~~ltaJn Jurl"·
dkciOl¡;¡I~s y d tleredlO tle COn\'0("3r y confirma r 1m conClhO!i.
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5. El R rgiu m Exeq uátu r

Entre" 105 p roblema§ que se susci taron en to nces co n respeoo a las rela.
ctones ent re la monarq uía española y la Curia romana uno de los m:h
importantes fu e el del Exequat ur,

A ell o d io origen un inci dente q \le se produjo a ra Íl de {Iue el Santo
Ofici o en Roma con denó la "Docmna u istia na, o Instrucr ión robre las
principale$ verd ades de la Religión'", cscr ita p O f el teólogo francés M~·

senguy. la obra fue calificada de "jansenista" , po r negar la in fa lib ilid ólll
del Papa y oponerse a la orden jesu ita ' , El Breve de la condenación f Ue
enviado al Xu nr-io en Madrid quien lo en tregó a l Inquisido r Genera l
el cual lo pub licó sin informar al rey ni al Corne jo.

El gob ierno reaccion ó en forma inmediat a y viole n ta. El Inq uisidor
y el Nu ncio tuviero n <¡li t' presentar excusas . Y Ion el fin de evitar de
Iinit ivament e que se rep itiera n estos casos, se aprobó el res tablecimiento
del R f'g illtn E xeo uat ur mediante la Pragm ática Sanción de 18 de enero
de l i 62 (1\'0\'. Recopilación 9, 3, 11). Algún t iempo después se mandó
suspender su ejecución: un embargo, por med io de la Pragm áura de
16 de junio de l i68 e! Pl ácet R q ,io fue restablecido de ñninvamemee.

El Placit um R egium , R l'¡,illtn ElC t q llatu r, Retenci ón de Bula o Pase
Regio no era nu evo en España , sino que ha bia sido aplicado peri ód ica
mente por los reyes anter iores . Esta blecía que ni nguna bula, breve, res
cri pto o carta de Roma, podía ser pu bl icada en Españ a sin que prece·
d iesen examen Real )' autorizac ión para su ejec ución,

Ea mpomanes con sider ó que el Pase Regio consti ru ta una de las t e
ga lias más imponarues y la defe ndió enérgicamente en var fos escr itos,
como en el Tra tado de la Regaha, en el dictam en referente a las Cartas
del Obispo de Cuenca y en el célebre J uido Imparcia l.

Tuve espec ial cuidado en señalar que el Ex eouatur no a ten taba CO\1'

n a la au~ol1omí~ .del I'?"er ecteslasucc ni con fería a l poder temporal
una Iunci én espmtuaj: el examen no se encamina a lo que está reser-

'~brr la impotunáa Jl:rnrral d r la polo'mica q ur .., prud"io r-n to rno dd CDlu i",lO.
de ' Ikrnlluy. y oobrr Su rrprrcu sión rn It al ia . Y, En r ico n a rnm ig. 11 m01';""'" lo Jl:'ia n.
<mISIa a R~ma nd l...r~nda mr t." d.r/ urolo "viii~ l?iUol drl Va tican o . 19-15 . pp. 3~A .go.
La I ~ad ucoón drl C..lrn .mo al luliano fur aus p 'CIada r n 1""1"'1"" por Brrnar do T a.
nU«l, rl . más d""lacadode 1", m',niJtr os an lilllrialiotas. Ern ". to Codignola , l/Iumi"i. liri .
G'''''~'''' r G,,,,,o&ln,. ~rll'l'alla d r l S.rtlra"lo, Firen.r , 19<17, pp. 200-201. '·r rn l.
truoón mntta la proh,bm ón del Catu "", o " Ul\ abierto rl fio a la Con Jl:rrxadón del
(nd ice y a l Vuica l\o~. Ettorr Pa--.in D'Enu'" ,'n, 1..iJ Rijo, "(;ia ...r ,, ¡","· drlla Chir.
. .. r. ,. lo".. ..' Iirurial, in Ita lia " rila u rond.. mrld drl Sr/lur l\' o. Rrv ;,la S' .. ri<o
" al'a ~d . Vol, ur.u, Fa... " , )\; ~pol r. I!F,9. p . 210. ¡n. liea ' Iur en Ita lia " r l r pi .....lio dcl
~atr<nmo dt \IkrngU) ... ,i ola e l enm,e",o d r la colaboració n r n tle 1", re formado....
la l\.r m sw y filojan ...n ilta. y los campeon" d r la lucha an t;co ria li.ta"•

. 'd,.o.. la Furme, H i" o' ia f:clr . itiJlica , T . 111 , pp. 392 sgo. An ton io frIlrr del Río.
I/ u loro.. dr l Rr,~..do dr C.. ,I... , jj r " f:.'p"i,a. T . " pp. 3M sX'., } n , m "X'. '1 ig"" I" ,
/ .."" 'no , Rr,..I.. ",o, pp. 285 ogs. V. Rodrig,," C" /JI:'lr.ia )' F.. lad o '" TI rr illad o dr
Carl lU, f.llod iOl American ... 1 ( 1948), pp. " .33 .
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....<10 a la , uprt llla 1)(llen aJ de la Iglesia. T odo lo t>f'~, .. .-_. ( ne(lente a m;¡¡ ·
(t fl n sagu das C1>1;i, exe nto (><JI derecho diviuo tic: la d R ,..

<X "" ~ ') poeesra u
( Il11.XII . l . ~ :;1U'" •

:'\0 se tr ;,Haloa tic un examen de lo.. ar rku l.. de ,. l. ' lus¡• smo exc uSI\"a.
mente': de tu CGU.S e),; tero ,u de: la reli,ión COn el 1,'0 d. L 'eomproU<l r s.
"lab~n r ouformes a Ion rC'g;l I ~iI.S y ~ 1;u IC)~ y.co"lUrnhr" dd pai1o. El
ley . prol t'Ctor d~ Jm .d llOoes • ten.la t i ,~bhg<il( IÓfl de impedir q ue Iue,
lo('n altc'~(b.~ a rburar tameme las d lsfI'O\l(lOnn n nónicas y conciliares y
1.1 cupTlltul/m de 1;1 l,ltll"!>i... "pañola.

Ln \ ¡sU ,d.e ,q ue ti Ext'~ Ltal~r .~J ~ aplicaba a ioos uuntos do!r;mJitj.
<m. no loe tIlUKI.. eomra Ia mbhblhdad del Papa . . limitaba a 10$ ,nun.
lOS Imlpor.. ln ron rnp«to a los t ualn podi.il haber error m los decretos
pon lilicim. p Uelolo que si bien Mr:I Ro mane Pont ífice t iene univer sal timo
da ~c derecho, pued e ignonar, pr~wbl"llenle I:.u costumbres y esU.IUlos
¡u.r llc ulares de I'enon;¡~ , pronn(J;U y Reinos, •• )r loC:f de hecho }" oon\i"
tir en hecho" ( X U II , 1, 30'! ) .

I:J Pa\C Regio nene por objeto la defensa de 1M de rechos del Sobe
ra no y de t u rega ll a ~ ptivativas de la monarq uía, con el fin de mantener
la 1f;¡ll(luilidall d~ 1 reino , xegae eaa facu ltad, serta "dejar perder los
apoy o) m ás esenciales de l trono y tolerar Illle el Sacerdoc io se arrog ue
1m denxhos lid Imperi o" ( XIV, 2:51 ),

Este de recho es ese ncia l para la defe nsa de la sober an ía y const ituye
una re ll; ;lli a inherente a ésta : "V. ~l. ueue legüima po testad pa ra ins
tr uirse de cua n to hay e n el Reino y de cuanto \'enga a ~I de Iuera". Este
derech o "na, ió co n el Rein o y amia inseparable men te unido con la Co
ro na" ( XXXlI , 1, :51').

La rCJI:.a lla del Placel 110 es, PUN, un prhi lt"Kio conced ido por la Igle
liia, t ino que es propio de la sobe ra nía y tomo 111 es ocnlorme al de recho
div ino, y. q ue !lios, quien ha dado e l poder a los pr íncipes, In ha dado
ta mbi én 10' mntirn para defender lo. " I:J derecho de reconocer lodos 1<»
actos exteriorC'lo que se introducen de nuevo en el Rei no forma una
parte princip.H~ima de la Soben.nia y es i n~parab l e de ella . loI Re~N

son responsables al f undador de tod as lali pott'Sladn en la T'iera de los
n.c:.ind.los y lurwcionC'lo que pued en .lI totitar los Pueblos encomendados
a ' u gobierne y a liU protección" ( XI\', 2:50),

Esta rega lia es Ia mbién conforme al deseche na tural ~'a que, segUn
pal ..brali q ue Campcmanes reproduce de un a Real Cb1ula de los Rey"
Calólicos 111': ISOS, "de no deíendcr su au lorid¡¡d y supremo loC'ñorio, nada
queda que defender . q ul': la def en sa n de derecho natural, pennilida
¡¡ cada ~eñor y en especial a los Re) I':!, po r conservar su d ignid¡¡d r.ar¡¡
gober nar bien ~1I!i Estados y Rei nos )' para mant enl':rlos en p;u y JUli·
licia" ( XXXII, 1\', 297).

h la reg¡¡lia . liiemlo de der echo d ivino l na tu ral, coml ilUl'1': una ley
uni\'ena l q ue eli pr acucada por todos lo! I'rillc ipe~ ca tólicos y que ha
sido aplicada virm pre )' e n todos los ~ i R: lm. "En nuestra E~pa ria d e!il1e ~a
Anti gü Nlal1 ~e dej a Vtr el uso del pUd iO Regio como una d rcumtanoa
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preci sa a la publicació n de l f)~ r~ript~~" (X I\', 20l;) . y c~n gra n erud i·
ción Ca mpomanes enumera las dIsposICIOnes rorrespoudienrcs tomad as
por los.rt')o españoles, corno asimismo, ¡x)r los de más '.ohcranos ell rOpt.""
(d. XI\', 206 sgs.). , .

Las pa labras q ue hemos citad o dem uestran <¡u.e la IlII en'e~nón de
carnpomanes en el episodio originado po r el Catecls.mo d~ M e~ngu~ no
se debió a un interés. especia l por esta o bra de onentanón [a nsemsta,
sino <¡ ue ésta sólo sirvió de mcuvc an: i d~lIIal para 0 llOne r,¡e a l.a,s pr e
tensiones de la Cur ia Romana y. en pa rncufar , de la C.ongrega(lun del
Indtce. Si bien su act uación podía ser interpretada como una defensa
del pensamie nto tic Mésengll ~', 110 pu~le ser cali fi.(ad~ (~e jansen ista o
Iüoj ansenis ta. sino que debe ser atr ibuida ;1 su anmurialismo y a s ~ re.
ga lismo nacionali sta. Basado en los argume ntos de los au to res rega iLstal
ant er iores. y. ante todo. en Sil co ncep to de Iglesia hispán ica, recl amo
para el rt') el de recho de ejercer un control a bsolu to so bre la menar.
quía, como ún ico medio para ma ntener la pal del reino y la conc ordia
de los poderes tempor al y espi ritual.

6. El patrona to regio

En el r urso de los siglos. los soberanos espaüotes, ba sándose en di fer en
tes bulas. prh'ilegim. leyes nacion a les y di spos iciones proclamados por
loo; juristas. hab ían podido ampliar cada vea más los derechos de pairo,
nato sob re la Igle sia. Este proceM> cul mi nó en el Concordato de 1753 por
med io del cual la Santa Sede reconoció el Patron a to ge neral de los reyes
de España sob re la Iglesia Ca tó lica en tod os sus dominios. El Pat rona to
ya no estuvo restr tngido a deter minadas Iglesias o beneficios, sino que fue
ex tend ido a todos, de modo q ue los rel es o bt uv iero n ahora pa ra Es 
palia los mismos derechos de {Iue ha blan disfrutado en Indi as. p;lra la,
cua les p los Reyes Ca tó licos ha blan recibido el Pat ronato ge ne ral.

Dada la importancia qlle el Pa trona to ten ía pa ra el Estado espa·
ño l, Eamporna nes se ref irió a él en numerosas ocasiones, ta nto en
sus escritos polémicos como en sus tra tados er uditos (d. tx: XXX tx:
XXXH. IV). Apl icando su habi tu al m étodo histc'lT ico·nílk o. recurr ió a la
trad ición apostólica y a los antiguos cáno nes e hizo la historia del Pa
tronato con el fin de comprobar q ue éste rons riuu a una regalí a incucs
tionable de la Corona de España.

En los tiempos apouéliros y en 1m rinco pr imeros siglos, las presen
taciones .y e~ecc!ones de los mi nistros de la Iglesia se had an po r e l P'""
blo . La ins tituc i ón de l clero rc rrespo nd ta a l o bispo, la ro ufirmacién de l
obispo al metropolita no y la de éste al con ci lio provinc ial. Ca bía des
tacar que "el de recho de elegir o nom br ar es pu ramente laica l y propio
de legos, no o bstante q ue sea anejo a lo esp ir it ual. La raz ón es porque
esta propuesta y elección es di rigida a busca r pen ..,na grata a los mis-
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r uoe scgl :ucs (llIC de m anos del el ec to han dv ll I,_. .. Teu )IT 0\ ucramemos"
(l)(, 7fi). . .

En los slJ!: los \l y \ 'JI , ha]" la monarqu ta \'isignd a el l\ü h 1
l ' " 1 .. I . del n ue deno,

minar y e CIl:IT. CJCHll o O Tl g Jl lJ ".\l~r:lle po r el pueb lo. se bab¡a tradada.
do en el r~y q UIen, po r ro nsenunuenro de¡ pueb lo, habi ;¡, asumido la
" llresc nt;lnlm de éste . Todos 10\ reyes grXI'I\ habían ejerc¡ 1 ¡ ... ,. \ o su egrumo
derecho de denominar a nlJctos idóneos pan Jos ob ispado l '. . ~ s. pre actas,
t1 i,rlll laJes y prebenda" La regaba de la nominación Jer·,,"'" J

lev Iundada en Ia s-, .. , lOr tan·too de "una ey UI1l a a en la esenc ial constitución del fa, y de '" l mi . .. remo,
la cual nao" a "~JlI'1ll0 llCm¡lO '1ue el pueblo transfir ió en el soberano
" M.la su potestad (XXXIX. 550).

Si b ien la monarquía había sido desu-uida pm los árabes, no se hab ía
I'ertlido la regal fa, po rq lie ésta es inherent e a la Corona. Durante la
RrrOl~quht a. los reyes !labian . reco brndo en las Ig le~ ia \ tlr b r aña ígua l
auwntlad q ue los godos . en "l i la de q ur 1"110\ eran "sucesores de los go
dos po r derecho de iangrr y esta monarq uía es una ronrinuación de la
goda" ( IX, 72) .

El de recho indisc u t ib le (le los re yes había q uedado robu sreridn, ade
más, po r los j ustos t ít u los fl ue se ha bían de rivado del derecho de ro n.
q uieta: "Urbano n conced ió a los reyes de España el pat ron ato un iversal
de las Iglesias que se conqui staban de moros... y Aleja ndro " 1 y Adrt a
no VI el universa l pat rona to de G ran ada e Indias ( IX, 83;84). ~hs no
debe (leer se que la co ncesió n po ntificia haya sido un a gracia especia l o
que el Patrona to renga su or igen en la Curia Romana. El Pa trona to
es una rega lía inherente a la Co ro na, de moJo q ue "los Papas sólo apro
baron lodos los tí tulos anteriores de nuestros reye<> para el Patronato".

A part ir del sig lo xtv , la Cu r ia R om ana se arrogó el derecho de pro
veer los ben efi cios eclesiasuros y de co nfirma r los nomb ramientos. La
creciente intervención de la Curia fue en desmed ro de los derechos lamo
de los ohl spos, cabildos y roncihos r OI1\O de 1m reyes. 1.;1 \ innumerables
gabelas establecidas por Roma d iero n or igen a gra \'(~s abusos I,,~ que. por
su parte , motivaron numerosos pleitos y recursos a Rnma. La aheració n
del antiguo go bierno t urb ó la disciplina de la Iglesia y la pal de la
monarq uía . Lo s mismos males \.C prod ujero n también en ot ros pa ises de
la cristiandad y fue ron la cau sa (le {Iue algunos de e llos se apa rta un de la
le ra t ólicu. España se mantuvo Iiel a la Iglesia . pero tuvo que soportar
el yugo de la Curia Ru mana. Lo s re )'es tu vieron que li bra r du ras luchas
para recll pe rar sus legi t inlOs de rechos, hasta que finalment e lograron
restablecer tn regrameure el Patronato Regio, lo que se logró fe lilment~

ton el Co ncordato de 1753. Este no co ncediti a los reyes ningun a am
bUfi6n n ueva , sino que j,ólo recon oc ió o restab leció un der n:ho qlle "es
tan a n tig uo 1 0 1110 la monarq u ía espaiiola ". .. .

La r~galía IleI Patron ato . romo lada regalía , ~ IIl;1Jena? le ~ Impre~·
uiptib le: " La regaif a de la nominación (le los uh l> pos de [ 'pana. no .l~l.
malla de privilegio... sino es pr ivaaivame nte de la eH" Kial comtllu(lUIl

111.' la soberanía, 1.. c ua l no pudiera man ifestan e en su ser y uso de .m
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facultade s imlepe ndi eu tcs si no Iuese as¡" ( XXXIX, 55 1), El Pat ronato
( on~l it uyc la regalía mayor de la Corona y es esencial para la r.obera nía,
porqu e capacita al rey par a proteger a Slh va sallos y e\' i~ar el nombra.
miento de extranjeros en perjuicio de lo. na t urales del remo . para aten
der la esaabifidad del Estado y man tener la roncontia entre Iglesia y
monarquía.

Llama Id atencióu que Campomanes, en su de fensa de l derecho de
Patronato , se apana de la teoría del derecho divino y recurre a la tesi,
de! origen popu lar del poder regio. Esta tests le perm ite carac renz ar el
derech o de p;l.I ron a to como regal ía inherente a la soberan ía y rech azar
terminan temente la Idea de qu e el Patronato ronstiruta un pr i\' ilel!; in
concedido por el Papa . En tre los regalistas an ter iores no había e" isti. lo
un criterio un ánime al respecto y mu chos habian admit ido, plenamente,
el origen papal del Pa trona to ron el l in de apo yar la autorid ad de la
Coro na sobre la Iglesia española en e! reocra rismo papal. En rela ción
con ti Patronato Gener al de Indias habla sido desarrollada la tcsis del
Vicariato papa l confe rido a los reyes de España ".

Por otra pane, el mismo Concordato de 1753, si bie n reconoci ó a los
Reyes "el pa tro na to univer sal. .. en las nomi naciones, presentacion es.
colaciones y provision es, q ue en lo sucesivo se hicieren de las iglesias )'
benef icios eclesiást icos qu e se ha llan en los reinos )' provincias de las
Españ as", dejaba constancia, expresamente , de que los reyes hablan ob
tenido el derech o de patro nato "po r fundaci ón o dot ac i ón o po r pri
vilegios y letras apostólicas u otros legítimos utulos".

Campomanes. en cambio, negan do radicalmente el derecho po nt ificio
y oponi éndose a roda teorí a papista, reclamaba el palTonato como U II;I

regalf a que pertenecfa al soberano en su calidad de repr eSelHalll e del
pueblo. Si bien este argumento implicaba una contrad icci ón con res
pecto a la teoría del derecho divino, correspon dfa a su concepci ón de la
Iglesia hispánica, con su combin ación de ele mentos episcopales y rega·
listas. Concordaba asimismo m il la noción gal icana de Repú blica cris
ríana y de solldandad de la icos y eclesiásticos. Se pe rcibe también la ana
logia con las ten de ncia s m;Ís revolu cion ar ias del galicanismo q ue cutmt
narfan en la Consti tudón Civ il de l Cleros.

7. ÚJ Rota

Campo man es, en co nf ormidad (011 la doctrina tradi cional y las circuns
ta ndas vigentes en España, reconoció plenamen te q ue la Iglesia ten ía

~ P. utuTi~ , El R'gio n eo' io ro tIr IntIi41 en CrJo mmr/l, A u/ ' ii lt. t u. I\ u /l u,g"
"h..hu S"".n.." . , Mu n. lef ¡W.. 1930, 11 , pp. 153 19o. Id em, El orig... hi .ltldro tI .1 P,, /,o·
" ..lo tI. I..d.,", Ratón J f -. , 1927, U X\'II . pp. 20 "It' .•

'C o",o.dolo d . I7 H, ....prod ucido ..n Il e la ~· U(".., Hi . lor;a Ec/"ili,rieo , T o mo IJI,
Apl'''dice So 11 , p. $76.

'd. H. 11 d er o¡ , I :f'- gt ilr ...n'lilution.llr , P~ ri. , l'n4 ; A. L~ l rei1l", I. 'f:,, /i,. en/h o /i.
'1u" 01 1.. R <'vo/u /;<>n F,onraur , P~ri., 19-16.



E ST AD O [ I GL f. l I A 1.,.

,.,¡tinIO IleTC1:!lo a !iU propia jur j...Jju -jtll\ imle''Ie1ldiento: d l . ..
(

. . , • e iII JU\lLn¡¡
civil. 1..;1 .otona, RTana\.. poder d o: !'Tfltt n iím. len ia, no obst ..nre, et
IICT(1ho y el deber de vela r "flnluo: la ,u\ lida t'tln i ;ini" - eal¡ ,. •. .... T " IUU 1 0:
acue rdo ron los .c;i.n l)~n r la . dl ~IJO\I(I"lln (ollci li'un . En ca_ de des
ólIIO:II" ell 10\ tll '>l:lpima edn.:h t l(;Il "ent ra t i encar__ con que ! l

. , ' ''. . h '-__ ,.,..... al C)'n
TC'l"OTnle".<..n a .....'"~J() . ae.el ou>c~y¡r, ~ I viSur de los d nolln Tttibidot
en el R eino . y de a hl se tnñere 101 JU...IIC1i1 . equidad y IIC'Cnid...t con
d C.onM:'jo procede en tales drulOlt anú",,- . que

[1 pro blnn.l mas impot ranre que se pl aneen a l tnpecto du rante el
rc-in..J o de C¡¡rIO' 11I toe el del tribunal de la :'I:unfÍ:UuTa. Se u,u"ba de
un problnlla a n liguo en torno do:! cua l se hab ían producido lreccentes
{oo llin.n ('lIu e 10\ Te, " de España, los :o\und Olo y 1:11 Curia Romalu. En
litnl~ d e- . ·el.il'e- 1'- se hab¡....n inlroducil~O algun;n reformas por medie
de la Conrord¡ a d e- Facheneu. Pe-ro e-II \1' la de- que- su!hi'linon nume
~ abusos r ca usas d e- conñkm, se him 1Ic-cC"Uria una reforma definí
tin o [,la se logró cnn el establecimienr o de l tribunal de la Rota de la
:'\uncialun en el a ilO lii lP .

Call1pumann. IU\"O. como Fiscal del COII"C"ju . una parti cipación di
recta t"1I esu» asuntos r expresé \ U opinión (·n varios dictámenes ( XXXII.

l. pp. 19 s~s. , Ifi3 ' K1., 23fi '8s.• 41-1 \8\ .)' Sirviéndose de \11 m étodo usual.
romicnva ron 1111 exa me n hi stórico de la jur¡ .... li(cil,n eclesiauica. p qu e
"1a dhriplina m ás antigua e-s sin d uda verdadera r legili ma hija de [;1
trad icilm ".

En la mon arqn¡a g oda, los j uicim eran victos primcro por el obispo.
de éste se apelaba a1 :\(e- lropolilano y. por \'ia de recur so protéctico. 3 1m
tribunales Reales. En los prime-ras ot ho , igl<» no se encueruea ningún
ejellll, lo d e- alguna causa eclesidsti ra jUlg;UIa '.:lr jueces exuanjeTolo o
q ue hubiese "ido vemtlada en la Coru: de Roma. T odas 13\ UUlooIS fe
nec ían en la mi sma Espa ña. ente tr ib una les naci óna les.

De est a man era. se respe ra ba la jcurquia. habia orden y 10\ obi~f'O'
) merropoluancs dispon ían de 10.10\ 1.... medio' necesarios paril man
tener la dl sctphna d e-l clero de su Ji.x esis. il b ver que lil ;aulOridad pro
ltt t i\-a del re}' era una g;a.ramia para la p21 p ública en lodo el reino.

Bajo la influencia de- 10\ decrerales de hidoTO :Ioleru to r. la r-scuelil. de
Bojonia y el Decr eto de G ra c:ia llo. esle orden jer:i"!uico Iue perlu,b.;ado
en med ida crn:ie-nte. Se introdujeron 101 j uiciOl peregrinO\ ~. los ede
~U\lic:OI fu t ron o bl ig;a.dm a recu rrir a la C Ulja Rom ana. donde se i~
U biln la len gua. !;¡¡, cos tumbres y los n p...ci;aIM derechos nacionales. "De
un abuso ..e P"'só a otro. pues ;¡¡ un I.l~ primt ras imtanfi;as de los O~i~pos
no se rt'~p{'"tab311 ni t1ot.lban libln. (le (onl inU;li ' ht''n,enle-i a\'()(;IC1onn..
tle palie de lo. Lq ::-ado," r ot rO\ oficia les de b CUlia Roma na" (X""II ,

l . 139).
El de!ouu k n '>C hilO ma yor aún a ra il de '1 1It la :'\ unciam ra M" u ro-

~ara (\err',ho!o Gu la \'e1 mas a lllp lios. .
l.m pr illll'f(>§ nuncios o virari oi ;¡P(hl tÍ]icm a/Mr('(Icron l'n b paña
' lit' la "' ~Il l ~. 1/ ;,1" ' ;0 f ;d t , ;d, riu . T",,'" 11I , 1'1" ~~ 'g o, y ~1 2 .g'.
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en el tiem po de los g<xlo~. Fueron nombrados po r 1m Papas entre 1",
m ismos obispos españoles y no tuv ieron n ingún poder jurh<licd ona1.
Su únic... Iunr i én ronsj stta e n velar , romo Ilclcgados del Sumo " o nt ifi{e.
por la unidad de la k . amenazada elJ{OIKn por el arrkanismo.

El primer tr ib unal de la N unciat u ra fue in. t itu itlo ~n 1528 a ins.
u ncias de Carlos v. quien cre yó ronvenienre tener a un Juez apos t()!iro
a la man o p¡lfa q ue ronociese de los excesos de los Metropolitanos y
contra 1<» exentes de la jurisdirciún de los Onl inurios. No tenia l)Or
objeto dep rimi r la a utoridad de los O bh pm y .\Icl ropo litan os, sino q ue
debla Iimila rse a aquellas ulteriores in\ tatlfiól. de q ue no pod ían conocer
los ju efes de apelacio nes esta blecidos en el reino , con el fin de excusar
a bs par tee 105 rO'lIOSO'o recursos a la C uri a Romana.

Mu y luego , empero, lo. N uncios em pelaron a a busar de sus poderes
y a pertu rbar la ju r isd in ió n ordinaria de los o bispos y Me tropoli tanO'>.
A pesar de q ue el Co nci lio de T ren te y la Concordia {le Fac henet¡ esta
btecteron limites mu y precisos. los ab uses su bsist ieron y aun au men.
ta ren.

La s intenciones originale s de Ca r los v no se cumplieron y todo q uedú
t rocado "de manera que no sucede causa ertesi ásuca en esto s Reinos q uc'
no \'en ga a para r en el tri bunal del xuncto" (XXXii, 1. 25) ,

Por causa de la ar b itr ar ia iruervenclon de la Nunciatura. los ple itos
~ ala rgan )' se haccn inmortales. No ~e cumplen los aranceles reg ios.
Hay grne corrupci ón. " Es pr áctica asen tada que en la casa del Nu m to
negocia mejor el que da mas d inero " (XXXII, 1, 27).

La Xunciatu ra no conoce las leyes y costumb res del reino y por sacar
los ple itos de sus provincias juega "sin el JUS tO y necesario conocimiento
de causa".

:\Iás grave aun q ue estos a busos es e l hec ho de q ue el T ribuna l de la
Xunriaaura, po r excederse en SIIS at ribuciones, está corrompiendo la d¡ ..ri,
plin a de todo el fiero regular y secula r. "Quieren los nu ncios ser d ueños
de las eleccio nes (de los superiores) y arrastr ar todo el go bierno econó
mico y ju rlsdíodonal. con estrago de todos los religiosos lilas p íos )' doc tos
de estos Rein os" (XXXII, t, 26 /27 ) ,

Como el !'\ undo recibe las apelaciones de los Ordi na rios, ha quedado
gra veme nte men guada la jurio;l;!iui/m metropoli tana y aún los poderes
de los obi spos son atropellados.

Por efecto de estas arbit ra riedades, los obispo s y a rzuhispos ya no
t ienen autoridad sobre $U fie ro, lo q ue ha provoca do la "decadencia
actual de la di sciplina de Espa ña",

Pero lo peof de IOdo es q ue el engrandecimienm de la N unclar ura est;'
poniendo en peligro la misma sobe-an ta. ob ran " los Nunc ios (011 tal gé.
nero de soberan ía q ue en todo pnlfuran afectar la independencia (le
V, M. Yde $U Conse jo , q ueriendo dominar sobre todo el gobierno eclc
siástico de estos Reinos. para 'lile sólo de sus personas dependa todo el
estado edesihlit:o y los regulares: pUllto qu e pu ede nbli¡;pr a partirulnr
conside ración y areneíón. pues siendo pa r te ta n princi pa l en estos reinos
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ti C'ttad<).;t'le~ ~ ;hl i(".. y regular , en r ualqujer ;I((i<h:nle grallde se h..lla 
rian \0\ • uno'''.COII, ta nt a ~a"..., '-Iue nl u\' i~ t'1I 1a de Su Sant idad

'

r O la t U)''' tUl a l a pai pubhu d e- n l' n Rrin(K" y no s¡ l · f ·
f

" · 1 • slna gu nm
dice n . .. <>lO . .. unctes q ue oS eclnihtkm no son U \iIII\(K d S ~I -

( ~ XX ' I . I . 25). t . ..

[slón IMla b r;,n revelan el . \·er<la~no Olflli \o de 1,,\ preocupaciones de
Campomil nn., (U)O .. Un . primordtal lue, en tod o momento . ti de 1:011.

quinar p<lr2 J.¡¡ monarqul.il española J¡ p len itud dd poda~3no.

C;ampOlllall(1, (on~ideraba que e~ rr)' .1I:,n ia pleno derecho p.u.. 1I01idlu
una ~C'fo~m~ del Tn~~nal de. la ~ un(J;illt ur "' . C'II \i\13 de que' 6. le habi;¡,
,ido unllluuJo a pención rl"glill . Como nn eaab.. cumpliendo mil el fin
pilu e l cual hól b í;a sido cr eado, el monarca pod ía pedir su abolidón:
-Con q ue en esta parte- el derecho y T('g<lli ;¡¡ de V. ),1_loe halla con funda .
mtnlO [urtd ico" ( XXXII , 1, 29).

Como sohrriún Idea l. penuba Campomanes en ti restabtedmiemo de
la di Mipli na l',ri.miliv3, 131 como hal, ia exi'lido en la monarquía goda.
;';0 debía 31l nllUr~ una R0l3 general para tod a España. El T ribunal de
la Nunci3tur¡ debía ser abolido eme rameme . En cambio, convend ría
t r igir "Ruta s o tr ibur13les cnlcgiado~ en las provincias eclniáslica5...
para qu e se Ieuec iesen las instan cias en 1." 11:1\, I,or un a especie de repr~

senraclou del Cu m ilio provincial". De esta man era, hab ría las tres im·
rancias d e Obi,pu , Menopo lilan o y T ribuna l Co legíado, lo que ofrece
rla una garau ua completa par a una adm ¡n¡..rractún de justicia ordenada
) correr la. La Iglesia española tend rta su jurisdiccit'm propia, sin ningu
na int ervenciúu d irecta ni indirecta de la Curia Romana (d. XXXII, 1, 21 ).

:\las, en " isu de que Roma no había acept ado proposiciones an .í lo~:u

hechas en ocasiones anteriores. propu..o Carnpomanes en su Alcgu iún
del 25 de febrero de 1768 que se solicilara del Sumo Pon uüce que abo
liera el T ribunal de la Xunciarura. y que, en cambio, quedara la Curia
Roma na como úlrima inctaneia de apelación : "q ue 1m vasallos acudan :.a
Roma en las instanci:as de 13 apelactún . contentándose \'. ~1. ron I:.a JUTi",
dicción de 10\ Obispos y ATlobi sp' l'S" ( XXXII , 1, 30).

\' 3 que no ~ podia obtener IJ solur ión ide... l, Cam pomann pre!eria La
:abolición del Tr ábunal de la Xunciarura y Ia'l :.apel:acionn a Roma. por ·
que espe raba qu e, dada 13 dist ;¡¡n(Í :.a de 1;1 Cur ia Romana, quedui:a ro
bust«id:.a nuevamente )¡¡ autoridad de' 10'1 ~lelTopo l i (.lInQ'i., ron lo qu e' la
Ig!t1ia de E'Ipati .ll obt endrfa un a ma)'OT ;lUIOIIOOli.ll .

En el uso de que' esta proposición luC'5C' iRU.lI lmente' rechazada. r que'
no se ro n, iguieu r¡lIe la jUTiMlkcibn IleI Xuncio c~se de l todo, había
que Tnninl::"Ír, :.a1 menes, sus f;lcultad t"!o, )' orga. l1iu r la ROI .lI . nlT iltamen·
le, romo Tribunal de Ape lación: "d ebe asentarse qu e los nunrios no
metan la man o en el gobierno nuenor de Religiones. ni conolun ,11' ~.U'l
(¡¡US'lS conr ellciosa'l en primera ni en ~eg\mda instancia: que las ape lario
nes vayan a sm superiores de ¡:;rallo en grado )' de I'lIos .al ~,ro l enor o
a 5U Sanudad . . . Qu e el Auditor sea natu ra l d <, <,SIO" Remo'l ( XXXII, ••

30).
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Las uhimas propmidont'l ~iT\irotun de base p;;lU lle-gar. finahnront ('. ~

un acuronlo. Por Breve de ( :k mron tro Xl'·, lid 26 tiro marro tiro Iii l. come.
niudo al Con'l('jo el 16 de olluhr(' de IiiJ ( I..q 1. tit. 5.. lib. l . tic la Xov.
Rt'l:o pilad ém). qued é con liluido e! tribunal de la Rou de la Xund alu·
ra, el cual rropf("'\('nlaba en ESP"llia la aUlnritla<l pontificia }' a l cual
debían ,ronir todas la, aP<'I¡¡lion<'\}' IrorminarOC' los nr-goc-iOt C'CI<"'oi ;iMiu " .
~us jueces, quro debían ser españoles, roran nombrados por ('1 R~ Y ron .
linnadIK po!" el Pa pa.

l 'na vet producida la tll:cisit'n. Campoman~!>C' ronform é UJII la 1II1l"H

)iluación y !>C' limiló en adela nte a velar por qu(' se cumpliesen la, disIX¡,
~idoncs pac tadas y quc la Rot a viese exclusivame nte las camas apelada\.
sin in fr inRir nuevarnenr e las facult ades c:onespollt li('nl es a los O rd inar ios,
.\IClropo litanos )· jucres reg nicol¡n de al>el;u-ión (ti. XXXII. l. 2!Jii).

Campornanes, al formular stn ideas, no !>C' limitó a ataca r riertos ab u.
sos.. sino quc propUloO realiear una reforma general, con el fi n tic ret me.
Rur a los obispos y metropolita nos en todos UIS derechos y supnmir o
reducir al minimum la jUTisJic:c:ión pontificia. Sus ideas se derivaban. en
forma consecuente, del episcopalismo y de su noción dt: Igl<'\ia hisp;iniu .
Cbrammlt: loe percibe la combinación de golic"hmo y galiunismo en
que (nnsiUe la UTacu'Ti,tica esencial de su r<"Plismo.

8 . [ust íríe r-ivil y IUt'f"O rdrJidJtiw

Así fama Earnpomanes t rató de defend er los in tereses ge ne rales de la
monarqu ía Ire nte a la justida ecles iásnra, as ¡ veló también celos amente
sobre los derechos de la just ida civi l y luchó por <l ile (' SlOS no (UCSl'l1
usurpados por la jusricia t:desiást ica.

Un homic.idio cometido por un fraile of rec ió a Campomanes la o por·
tunidad de atacar vigorosamente la tesis de algunos curialísras, S<'gun la
cual los religiosos gOlab.;an de ellenc:ión absoluta. Campomanes OPU'lO a
ello el crilt:rio de que los crimrones a lToces anulan la nendón y hacen
renacer Ia poeesrad del soberano. En "i sla de que la IRlesia no tiene poder
para imponer la pen. capital y que un ctimen alTOI no puede perm¡¡necer
impune.. le mmpete al Enado hacer justida . El prindpio gene-ral q ue'
Campomanes trató de defender, ante todo. fue el de qut: los ("{1 <'\i j ~li{O'i

siguen siendo uullos de la República y que. ,i bien gozan de tu ero
t(1C"iiiSlico, ¡¡iguen sujelos a la ley eh'H. Son "incompatjbles la rranq uili
d.d del Reino y la absoluta exención q ue pretendía establecer la Cllr i ~

Rom ana a favor de los ordenado, in $acrü". En defensa de la ",bcran ia
C"i necesar ¡o insistir en el prind l'i o de que e n lo tempo ra l los e<:1e\iol.sti{O'l
l a un los regulares IOn 'ÚW ilO\ del monarca .
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!l. Cun cil ius pm v inri lll..s y SilUJff"s dio(esanus

In

Campm nan es, ;1 1 pro pio t iempo de luchar por (Iue 1'1$ ;"l etronnl ·la~
. { ' 1 ' 1 pcu ..osylos ob l ~I >OS uesen r e~t au ene os en 1O.1as sus am i, uas func ione~ {as' .,

. . 1 1 1 " '" . areClo
laml.lIcn a ce e narron de conCIlIOS provi nr-ia les y sinodos di()C~anos.

C.on s.i {le~ó flue é~t?~ [u~l'1ia n ron un a Illnü ¡>n importams para la vida
ed esl,h llu y. rehglo sa: Este .s·encra ble Congre!JO de los su lra~~neos con
su .... I el ~olx ' ll t ¡¡ no . l~s hal e ma~ respetabl es a los fieles. L.,o.; Iorufíc a para
desarraigar los V ICIOS y los mvu-uye para tomar los med ios propios,
unl éndo-e todos con ..el Metropo litan o en sus pensamie ntos, en el celo y
en el amo r a su rey (XXXII. 1, 102). Para demostrar la utilidad de los
Concilios provinciales, alud ió a la gra n importancia que habían tenido
bajo la monarquía goda y recordé un a resolución del T ridem ino que
recomendaba su cele braci ón periédira.

Sin embar go, en el fondo 110 lo guiab a pr imor dialmente el celo reli
gioso, sino UII In ter és polí tico . AI}(})'ó la celebrar ión de los sínodos porque
le parec ieron un medio indicado para aumentar la influencia de 1J. roo
narquta sobre la Iglesia.

Afirme) q ue el rey esta ba investido de la regalía par a convocar lo>
Conc ilios, conc u rri r a ello> y confirmarlos. Esta "regal ía indu bitable de
los pr íncipes .. . no es algún efecto de la potestad eclesiástica o delegación
de la autoridad canónica, sino un derecho innato e imprescindible de la
soberanía ". Con ello , el soberano 110 se arroga derechos sobre el poder
espir -i tua l ni pr etende int ervenir en asunto s propiamente religiosos o
dictar leyes en las mater ias sagrada >. Pero tiene el derecho y el deber de
preveni r q ue las resol uciones conciliares 1\0 sean cont rar ias a sus regal las
ni a las leyes y costumbre. de l reino. T iene [acuitad para pro poner al
ju icio d el Co nci lio los p un tO!> convenientes al estado eclesi ástico )" a la
reforma de los abu sos. T iene el derecho .1.. con firma r b. resoluciones
rc nciliares porq ue t i debe pr e. tar m pod er Regio a su ejecució n. "En
fin . . . el ro uocimiento del perju icio público de las bulas y resoluciones
de la po testad ecle s i á ~l i ca es propio del Rey, qu e es protector de su Reino
con independencia de tod a po teslad cread a" ( XXXlt, 1I, 23i).

De acuerdo con estos principios, Campomanes propuso y el Consejo
acordó que los Con sejos fuesen celebrados en las fechas fijadas por el
Consejo y con asisten cia de los "'h(-ales de las Audiencias.

Estas med idas se hicieron extensivas a Ind ias. Bajo Carnpomanes fue
reda ctado el Tomo Regio, de 21 de agosto de l i fi9. para la con \'ocac!ó~1
y celebrarlón de concilios pro vinc iales en Américat. En \;1> palabras uu-

' El T om o R~gjo .,. lá T ~pro<l "<i<l,, en Ram iro y T~ja ,la . CoI~ión de Cánon.,. de la
Igl"'ia de h p. ...a y de ."''''/t i, • • Madr id . 18.';9. T um" " ', p. 3 1~. ~. R od ngllu Ca...d~.
Not ... ">¡"e Id, re/aáo.u , d~ Id ¡gl.., ía , el E" /ddo ~" ¡" di... ~II el.<r ma dd de C..rIOJ "'.
R...,;..,.. d~ I nd í.... Mad rid , 1 9~1 , S tlnlS. H-H. pp. 89 <g'. M. 1"M"Cl r~tn.i n d r~. El
Con";l;o ;v P . .....'j " ri.. ¡ M , ¡i«mo. s.-.·illa. l 'n 9, dn l u a qu c el ori~n del To",,, R'l'" lit

dcb ió a" tr tod u a Cam po ma n....
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erales. el Re~' imi sle en su derecho "a I'ronltl\"er la rongH~gaci{>Il y rde.
bra dón de ('.oncil im ;'\adonales o Provinciales y asistiell . lo mi~ Virreye\
o Preside ntes de las Audienr ias . , , p:lra pro teger al Concilio y "dar en
<j ue no se ofelltlall Ias Rq;'¡¡Jías, Ju ri,Jicción, Patronazgo y I'reeminenci'l
Real". Este de recho se basa "en la o bligad{m q ue me incumbe en ( OI ISC.

ruencia de lo dhl'ueslo por J¡¡~ Le yes de mis Reinos, de los dercch ... de
mi Parro naego Real. de la pro tección (¡ue debo ¡¡ los Cáno nes y de la
Regalia aneja a la Co rona desde los princip ios de esta Monarqu ía".

La s medidas propll~I¡" por Ca mpomanes resp,'<:to de los Coucilio s y
su legitimació n teórica correspond iero n, una vez más. a la idea de un a
Iglesia hisp ánica. concebida en analogía WII la I g lc~ia galica na y Funda.
da sobre la trad ición nacional gótica .

10. La emortixacíán

Una de las obras más céle bres y disc u tidas de La mpoma nes fue m T rata.
do de la Regalía 11 <" la Amor tizació n, puhlicado en 1765. tr es años despul's
de haber sido nombrado Fisca l del Consejo de Castilla. Se refir ió. en
esta obra, a un problem a dcrisÍ\'o de la realidad española. cuyo origen se
remon taba p a la Edad .\Ied ia y q ue e n el cu rso de los siglos se había
agravado cada vea más , Las Co rtes ha bían insisrklo en repe t idas ocas iones
en la necesidad de im ped ir q ue lns bienes siguiera n pasando a manos
muer tas. In nu merables au to res ha bían esn ifo sobre este pu nto . y lo~

leyes habi an d ictado ya algunas med ida s al respecto'. Sin em bargo. esta,
medi das no habían len ido ningú n resultado , de mod o <jue en e l ~ iRlo

XVIII los bienes de manos-mu ert as const ituía n un problema real . q ue deb ía
ser abordado de alg una mane ra po r el gobierno. Y dada s las nuevas
t<"ndencias polaicas y econ ómicas <j ue triun faron d urante el reinado de
Ca rlos 11I. se cons ide ró que la solución de este problema 110 pod ía ser
postergada por más tiempo.

Ca mpomanes parte. como siempre. de la observació n h istórica. En lo,
t iem pos apos r óllccs y los pr imeros siglos del clero era man te nido por las
o blaciones de los fieles. y los monjes viv ían de su trabajo . a ejemplo de
los Apóst ole s, de modo que la Iglesia ca rec ía de haciendas ratees. Poue
r ~onnente. y ~a \'ore<: i da por la liberalidad de los prtnr ipes y de todos los
Iieles, la lglesia em pez ó a acu mula r r iq uezas , Sin emba rgo. el clero sigu i.'!
coo pera ndo con sus bienes, su trabajo y sus oracio nes en la man tenr-ión
de la sociedad y de la monarq uía . Du rante los glo riosos aiglos de la Re
conq uista, " las Ord enes Religiosas . .. era n agricultoras, y des pués de
encom endar a Dios en el coro el pr/Jspero suceso de las huestes católi cas.
se retiraban al cam po. a proveer las de subststenc las. El clero secu lar o
segu ta los pendo nes. costea ndo los Prel ados en H erido número de rom
batie ntes ° no desdeñ aba el ho nesto ejerc icio de la la branza, Uno y o tro

'.' nte<¡ uera. l .tl d~.ama,"",dbrt ~cI...j¡"/ica.
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ront ri buía al R ey por varios tirulos, y sus riqueras ven ían • 1 1a ser un onuc
.Ie! [ slallo , de (¡\le en parte dCl'cmlia su mamencíón'' ( XIV, 12ü).

:\l3s, desde ellton~-es. l0,' tiempos han cambiado rad ica lmente . La Igle
sia ha ilcumulado hl~IlC S inmensos, el clero secular y regu lar ha <l Um e n _

1;"1,, en forma exu~sl v~ y p 1\0, con tr ib uye a soste ner al Estado. " :-';¡ el
clero va a la ~u('rra , III es rnnu-ibuvenn- en mucha parte, ni las Ordenes
religiosas cu ltivan co n sus manos los campos" (X I\', lW).

Co n el fin de proba r que el núm ero y los bienes de l clero exceden
l<ld ;I. I~ roPor( i {Jll . Caml~ma~es r ita Ul.l estado del año 1764, que le fue
sUnl llllst rado por Francisco Euelfar , Director Genera l de Rentas:

De lIll to ta l. de 6\.1 % . 1r,6 medidas lit t ierra. en Castilla y León,
12.204.053 medid as co rresponden a ma nos-muertas. La Sexta par te de
rodas las tierras de las :!2 provincias de Casulla )' León pert enecían a la
Iglesia. En una po blació n to ta l de 6 . 3~2.1 72 almas hab¡a Hl.s.!O eclesiás
ticos, de modo (¡Ue a cada clé rigo correspondían 86Y3 medid as, mient ras
qu e a calla h ab itante secular corr espond ían sólo 9Y~ medidas. Las tierras
de clérigos, ademá s de ser en proporción mur ho más extensas. eran de
mejor calidad. Los seculares co nt aban con ~.0()6 .~ 38 cab ezas d~ ganado;
el clero , con 2.933.277, de mod o que :1 cada secular le correspondían
cua tro cabezas y un tercio . mientras que a cada erlesidsrico 2011. El esta
do secular teni a 2!'J2.0Sfi.009 reales de renta anual. o sea. 40 partes por
ra bera; el estado edesra-ucc ten ía 161.15 1.489 rea les de ren ta , o sea. 1.15i
partcs por cabera. De la r iqueza nacion al to tal, el clero recibía una tercera
parte; a l est ado secula r queda ban Cl,Ch as do> tercera, panes de l produc to
de ren tas. La situación anómala y la tremenda miseria de España qu eda.
ban il ustradas po r el hecho de que había 60.982 pobres de solemn idad'.

Este desa rro llo h a ten ido las m ás graHs y funestas consecuencias.
lamo pa ra el clero como para la sociedad civil, q ueda ndo roralmenre
perturbado el orden natu ra l q ue debe existir en una república bien
orga nizada: "las Comunidad es q ue hab ían renunciado al mu ndo se con
vir tie ro n en r asas de labranza y los vecinos en casas de mendicaures,
viniendo las cosas por un o rden Inverso a ' ·oh 'cn e co nt r a 'ti propia ins
ntuc i ón: esto es. r ico el q ue profesa po breza, )" pobre aq uel q ue necesita
bienes para mantener su fa milia, propagar la especie hu mana )" suf rir
las ca rga s de la República. El estado Inverso actual ni es conforme a la
per fecri ón , n i cnuvenicnte al Reino" [x, 183).

La Ig lesia , acumulando r-iquezas. se ha desviado del camino qu e el
Señor le ha seña lado, ya que a los ecles iásticos está prescri ta . la pobre~ a
evang élica , tal co mo fue practi cada por los apóstoles ,! los pnnll:ros cr rs
tia nos. La riqueza del clero está e n la perfección espiril ua.1 y 110 en. los
bienes ma teria les. La Iglesia es un cuerpo mcr añsico . q ue tiene por Ima
lidad esencia l e levar se por enc ima de las prem upaciollrs te ~re lla s. "En
una Congregación rel i¡;im a como la I¡;lesia . q ue tiene por objeto formar
al hombre interinr, no habta neresidad . . . de bienes del mundo. El oro y

'd. 101 d~(UI rep ,otI l.1ddOl por RotIrill:"e. ar... do. ¡¡¡Irs;" y f :" " do. p. 38.
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];1 pla ta ... sólo sir ven de em barazo '! se deben a bando nar pa ra bajar el
tesoro de los cielos" [x tv, 1!16).

Por abandona r sus tareas propias y usurpar Iuucíoncs q ue cor respon.
de n a los seglares. la IRle5ia ha sufr ido , a menudo. ~Tall<les da{IQs. La
d iscip lina en las Comu nidades ha q uedado rel ajada. En muchos pai ses
se produjo fue r te desconr rm lO. ll ue fue la rausa de que Inglat er ra '! ot ros
paises del norte de Europa se sep;n aran de fa Igle sia. El clero se vio
envuel to en las pendencia s del siglo . Siem pre q ue el cle ro ha tra tado de
basar su pos ición en el pod er material. se han producido co nfl ictos y da
ños para todos. En cambio. cuando se ha entregado con fiadament e a los
cui dados de la Providenci a, la Iglesia ha podido pros[Jt'rar mago l_
ñcame r ne.

Si los da ños ha n sido gra\'es para la Iglesia. peo res aun ha n sido para
la sociedad civil y el Estado. En tr e las ruaruiosas adquisicion es de la
Jglesia, las más gra\'osas han sido las adquisiciones ilimitadas de r uanos
m uer tas, protegidas por prh 'il egios especiales: "estas adquisiciones ... van
aniq uilando los vasallos secu lares y el Patr imon io Rea l" (VlU, 17).

Los pr incipales da ños para el Estado y el f isco son los siguiemes: fa
Real Hacienda pe rcibe por una sola vez la alcabala, en el mom ento de
ser vendidos los bienes a manos-m uer tas. Como el derecho can ónico
prohibe su enajenació n, estos bienes ja m:is vuelven a vende rse, de modo
que, no hab iendo nueva revent a, no se vol ver á a pagar ta mpoco el dere
cho de Hacienda . Se pierde el servicio ordina rio y extraordinar io, q ue
paga el pechero. Dism in uyen las T ercias Reales, el Escusado. los Diez mos
eclesiást icos y secularizados y la Pr imi cia (cL vm, 19 sgs.).

Los vasallos seculares quedan perj udicados porque pa ra ellos au men
tan las tal las y las derramas concejiles par a los gastos públicos, de mod o
que aumentan sus gravámenes . Mu chos de ello> se ven o bligados a ven der
sus hacienda s. Como sólo la Iglesia di spone de medi os, es ella el único
comprador y sigue incremen tan do sus bienes. Los veci nos despueblan los
lugares o se hacen jornalero s en las ma nos-m uer tas o se agregan a los
mendigos q ue vaga n po r el reino. La ex tracción de ca udale s ha restado
ca pita l a las actividades eco nómicas naciona les. En la m isma propo rción
q ue aumentan los bienes amort izados, di sminuye el b ienesta r de l est allo
secular.

La consecuencia de todo ello ha sido la creciente despoblación del
rei no y la ru ina económica general. Cie rto q ue a la decadencia de Espa
ña han contr ibuido a ún o tros facto res; sin emba rgo , la riqueza excesiva
de la Iglesia }', en pan icu lar , la acu rnulariún de bienes amor t izados han
sitio, ind udableme nte , una de las ca usas más import an tes. Las ha ciendas
de manos-m uer tas está n mal traba jadas y no se aprovecha n de bida mente,
lo q ue ha hecho decaer a la agricultura. La deca de ncia de ésta ha repe r
r uudo, a su vel , en las manufact u ras y e l come rcio , y la ru in a eco n ómica
y la crecie nte des població n han producido " la progresiva pérd ida de la
fuerza nacion al", a lo (lu e se debe llu e Españ a ha sido de rro tada po r
t ierra y por ma r , que ha perd ido nume rosos rer ritorios, q ue depende
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lo. palK'1. extra njr ro- y qur("lOII"'miram~nt te de
interior.

llay con senso de (Iue la pr incipal cauv.. de todOlo ni In
ton In .u l (l lli, i<: if)n~ i limitad as de man~mu('Tl.u y d~e hile:m::~
,igl~ se ha estado clama ndo por q ue 1C lome alguna med ida tu
. b"'- b ¡ ' · ·6 para ponerla" JI ~le . JI uso .......n ~te o Jeto , se 1) un ..Jet echo extraoedinarje de

:llnortU~(Ión. q~e cons.\tía en I~ tercera. cuarta o quinta parles del n.lor
(le 1<» b l~n~ ral cn y que se debía J»RilT a la Real Hu ien<b p3n. obtener
1.. aulo.rlliln ón I~r¡¡ efectuar la ~pn. út", med ida es juna y loe balOl
en cquul,a<1 . en ~l\Ia de que.~ una CIerta indemniución por los der ecbos
que el Fisco dejar á de perrjbtr en ti futuro. Sin nnbvgo. no c:onlt ituve
una ~Iu( !'," de l problema lundament ..~ . en \·i,~a de que no impide 'la
¡¡mortu :I.{Iim. o a. no hace que 1m bienes r:urn loe oon~-en ni 101
u. u llOli I~. t:I m ismo gobierno ha com etido ti error de." concede la
autor ización con mucha liberalidad, con el solo (in de obtener entradas
pan la caj a ~i~al. De l:S~e modo:, el derecho de amort izaci,ín degener ó
en mero arbur¡o de hac ienda, srn curar e l mal en sus ra íces (cf. \'111.
~. W).

Pe! mi smo incon veniente adolece también la reforma introd ucida por
el Concordato de 1737. En esta oea~¡ r'm . la misma Curia Romana recono
ció <Iue ti eu.uto secular. po r rausa de b s desmesuradas adquisiciones
del clero, había q uedado impu~ib i l i t atlo para 'IOponar las cargas ordina
rias del Euado . Por este motivo. la Cu ria comint ió en aquel Concorda to
en que los bienes q ue por n uevas ndquivkioues salta n de vasallos l ego~ y
pasaban ;1 manos.muertas. siguieran pagando contribuci ón.

A pesar de q Ul," M' remediaron. de esra manera , los " id os de la exen
ción, las dupociciones del Co ncordare no ronsrituvercn una solución a
fondo dd problema. En primer lugar. se esrablecié en el Concordato la
tlispmición. per jud icial a la regalía. que dejab.. la compulsión al pago de
tr ibutos en nuevas adquisiciont."'S a1 juez eclesi.blico y no a los tribunales
Rtgios. En ~ndo lugar. las contribuciones que el clero debí.ll pagu
por las nueva s adquisiciones no era n ninguna indemnización por tedas
las .J.t1qui~icionC1 pasadas que segu ían exentas. Y. en tercer luga r, co~~t i .
tu¡a e1ol.J. medida un mero arbitrio ñscal, Si bien en [usro que las hacien
das que hablan pertenecido a pecheros ~iguinen comribu~entlo. r:a~.lI
evitar 1m. .1.J.I1os .. la Real Harienda " a los \-au.l1os seculares, no permuta
est.J. medida el iminar todos los otros males q ue habian produddo y que
seguian causando las manos-muer tas. S .J.die TC'UTci.J. a1 Estado de 105
dañO$ der jvados de la extinción de las famil ias seculares que habéan ven
dido .us bienes y que Iahaban ahor.. p.1r.J. llevar las .armas. labrar In
ticrus y su lr ir las derramas roncejiles y demas mburos personales
(vm, 19).

El ideal para Campomanes habT i ~ ,ido que el de~o hubirM'. r~i.bitlo
nada mas q ue su congrua sus tc nta r jóu, a base de .<ltl'lmos: pTllnlC~a s y
oblaciones de lo ~ ñeles. m ientras que t'MI,~ lo~ b,r nes l3lc rs hubl r sl"n
\'Ul"ho a Illólll ' " de I()~ ~e¡:; l a r('s (lÍ. VIII; 2:!, 105. 110,21>1; x, ISO; XI\' , 155).
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De " la manera. la I gl e~ ia podrfa cu mplir realment e co n el I' resn ip lO
e\-angi'lko de la pobreza y. quedando ltbre <le Ión preocupaciones dd
siglo. podría entregarse ent eramente a sus rar eas espirituales. I' ..r otru
parte. el estado secular q ue da t ía rapacitadc nuevamente para r umplir <011
sus tunooncs espec tñcas.

A pesar de poner tan to énfasis e n los aspec to, esp iri tua les y de \'ak h c
de argumentos religiosos. se pe rcibe clara me nte que la verdadera causa
de la oposición de Campomanes contr-a 105 bienes de manos-muer tas rou
sist ía en q ue la amoraizarióu sust raía al cont rol del Estado una buena
parte de los bienes nacionales. Basada en su gran !KKI<-r ma ter ia l. con -u.
l uía la Iglesia un facto r den tro del Estado. del cual éste no pelelia cli1l>O_
ner . Esta situació n era contrar ia a l conce pto q ue Ca mpomanes ten ía del
Estado y de la soberanía)' a m deseo de mo vili rar todas las Iue raas del
pa ís. para lo rua l er a necesar io po ner los recursos naci ona les euteramen.
te a di sposición de la Co rona .

Mientras q ue los alaq ues de Cam pomanes fueron extraord inariamente
viole n tos y la solución ideal en q ue pensa ba ha br ía implicado reformas
rad icales. la medi da concreta q ue propmo par,l resolver el problema fUe
muy moderada. Se limi tó a proponer q ue se prohibiera por ley general
trasladar los bienes en manos-muertas, sin preceder asenso reg io y q uc
esta licencia se o torga ra sólo en muy justificadas oportunidades.

Campcmanes consider ó q ue esta med ida era , no sólo necesaria y ("O" .
ven teme. sino también justa. de modo q ue el soberano ten ia pleno dere
cho para d ict arla .

Se j usti ficaba . en primer luga r. por razones de bien común. La ex IX'
rie ncia demostraba claramente que los bienes ele manos-mu er tas eran
perjudiciales pa ra el Estado y la sociedad civil, y. siendo la defensa del
b ien común 1;1 funció n supremól del monarca, quedaba éste facultado
para tomar todas las medidas necesarias pa ra elimin ar el mal. "En rasc
de experirnentarse da ño general a la causa común del Rei no ... el R~)'

puede )' debe establecer tal ley por au tor idad propia. pu esto que a su
Soberanía toca mira r po r la conservarion de MlS vasall os" (VIII, 2(2).

Esta med ida, s¡ bie n limitaba la libe rtad de adq uir ir . no vio laba el
derecho natura l n i atentaba cont ra los derechos n la inm unidad de la
Iglesia.

Xo violaba el dere cho nat ural. en vista ele q ue todo el régimen de
propiedad en de derecho poshivo.

N i ate nt aba contra los derec hos de la Iglesia, en vista <le q ue roda
la l eg i ~l ación refe rente a posesiones y com pra"e m as, siendo de Indole
ne tamen te tempora l. era de exclusiva incumbenr-ia del soberano. Si bien
el clero estaba eximido, con [uvtificudas razon es, <le los tr ib u tos pe rsolla ·
les. servicio militar y cargas conce jiles. no podía reclamar exención para
los tr ibu tos a q ue est aban suje tos los bienes de pec heros n i podía ano
garse el derecho de adq uirir en forma il im itada. Debía d istinguirse "en
los bienes adquiridos, los cuales no se les pueden q uitar a las Iglcsias.
de los adquirendos: po rque en cuanto a estos últi mos. como (lile todavín
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,X'" n a I\CU"1l CO I! ¡....le r y ('11 m a n ..~ de 'lq; 1;u~. "'11 " fobn.. .
. . , - .• _ ~_ , . '. r y 5Ulctm iI lóII

RC'a¡ lurl .... I{"noll ) ¡¡ (u" <I npcue d e ( o nt n bu(lonn nuede ,. . .
. . r ""'''- C' • nnnpc'.

]iclllUll C'lltC'. jrnpcncrles 1oJ, leyn t,ue le par eecan a L_".,. . .b'·"
•• • .. ..... ... 1(10 pu reo

(\111, 196). l.05 u :lc51;h u<o:n 1011 m iembros &: 1.. Rt n ública ,
. " .., b . r y como la nI;ln \uJ t'los" 'n C'~n t n '. C1 y o hgados a con U.lIu r ........" ._

• " '. ' • -- 0 - .., (onve_" icn{ln <C' a comunidad.

La, l~ qu e prohibe la I~¡"b(i .jn de lo!. bien es m m"no\-rnuntu no
( OIl5UI II)"C:, por lo dem .b, IImK:'-lIl~ novedad. [ lb. fu e a pljcada ya por 1010

rtr" gotl~l'> Y 5115 UlH"\nlt-S ) 5' bien ~empora lmenl C' no ha sido aplicada,
n? lit' tierna d e: eo lio q ue' '.1"'::1 pr escruo. Esta ley no puede prescr jbir, en
1'1>1.:1. d~ que ('<, una n 'RaILa mroncusa d e la soberanía (\'111, 191, 23-1). Su
\cgltlmulatl q ueda probada , ade ma s, por el hec ho de q ue med ida, análo
~a\ ha n si ~ln tomadas por tnd ~,~ los reyes ca tólicos [vut, n , 208, 2H).

La l :llnll y el de rer hn pm ltr \'o prueban, pues, flue esta ley el per tec.
ramentc justa y qur el sober ano nene legnimo derecho para imponerla.

Com" se trata de as untos tem poral es, que ~nenl"t:en a la potestad
( is'il y q ue ronc lernen al r égtmen polnico Y' económico del reino. ('Su 1l"'V
no requier e e l concurso de la potesta d l"t:le~iá~lica. El soberano puede
imponer ala le)' por su propia auto ridad, sin ~1¡ciUr la aprobaci ón del
Papa .

En eSle último p unlO. Ca mpomanes d ifi rió de su colega. el Fi\Cill de
H<lciend a. D. Fran cisco Canasco, quien. s¡ bien sostuvo 1<1 misma tesis de
londo, opin.>q ue comenta procurar el asenso pontificio ( XXXII , 1lI. IU) ,

Campomanes. en cambio. consecuente con los supuestos de que pama,
opinaba que e ra materia puramente temporal y como LlI1 le compena
excluvivamer ne al poder civil.

[sta ley no dimanaba del od io a la Igk sia, ni de un afán de penew·
ci ón, »uo que esta ba in spirada exclusivamente 1"11 razones de bien púbfi
m. " El fin princ ipa l tic ~~ta s leyes es la Ieliridad y prosperidad de la
RqllHllir a eh 'il; pont"r reg la de equilibr io en la posesión de los bienes
raíres (lJ ra que ninguna )la TI r o clase de riudadanos per ju dique a la
otra. sacando dichos biene s de aquel libre romerr¡o que artuabnerue
t ienen" (\'111. 2fm).

El cri terio de Cam pomancs fue com pa rt ido por el monarca, quien ses
tuvo, ig ualmeme, que ene as un to incumbía a la autoridad real y ~ue la
solución en urgente por causa de los daños que \urríóll I;¡¡ Real Hacienda ,
pero ante todo por 1<» inconvenientes que los bienes de manos-muer tas
rentan pa ra la econom ía y I;¡¡ sociedad civil en gtneul. úrlos 111 l;¡¡mpoco
pen~ en d espojar a 1a Iglesia de los bienes adquiridos y se limitó a
legi,br para e l fu turo,

En la Instrucción Reservada que dejó a la J unt a de [ n ado en 1; 87. es
tá expuesto elarameme el ImnlO de vista de Carlos. 111: debernos pre tender
"que e l Santo Padre no !\C oponga a la nrcesidad qu e hay de dC'tcn;r el
progre"') de la arnonuacilm de bienes " . Este punto per tenece, segun la
ccuumhre antigu a r muy fundad os d i. rameucs. a la .IulOrillad real: pe~o
11<) me ha parecido couvcuicnre tomar resulud .ín por vía de regla, Sin
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ta nt ear pr imero tod os los Il H ."(Ii O S dulces )' p ac ñi cc s d e conseguir e l fin.
El menor inronvenierue, 311lUj U C 110 sea pe q ue ño. es el de ' lil e tale s bienes
se sustraigan a loo tribu tos: pu es, hay ot ros J os mayores. q ue M )IJ rccar¡;l'ar
a los de más \":l.5aIl00, y q uedar 105 bienes amortizado s expuestos a de te.
riorarse y perderse luego (I0t' los poseedores no pued en cuida r los o f>on
desaplicad os )" pobres. como se ex pertruenta y \'C con d olor en tod as
pa rles, pues 110 hay uerras. casas n i bien es ra íces 111 ;15 aba ndo nados y des.
tr uidos q ue los de capellan ías y o tras fundaciones perpet uas, con perjui.
d o imponderable del Estado. Pun ir haber dos med ios para de tener el
daño futuro )' repa rar el pasado : el uno es q ue no se amorticen los bicm-,
en Jo ven idero sin mi licen cia y co nocimiento de causa ; y el otro, (¡ue se
puedan y deban subrogar en frutos riviles las do tacio nes pías, q uedando
libres los bienes estables: de manera q ue con censos. juros, accion es de
banco , efectos de villa , derechos o rentas enajenada s de la Co rona y o tro,
réd itos semeja n tes, q ue no estén sujetos a deterioraciones, reparacio ne,
y cuh lvcs, romo las casas y tierras, se aseguren la subaiste nr ia y ca rgas de
las fun dacion es pe rperuas'u.

En ro ntormidad con estos cr iter ios, el KQbicrnu españ ol h izo cu mpl ir
ple name nte, a pa rt ir de li60, el ar tíc ulo 8'! del Concordato de 1i37, S( '

gú n el cual todas las nuevas adqu isicion es de mau ns-muertas "queden
perpetuamente sujet as ... a todos los impuestos y tr ibutos regios q ue los
legos paga n". Y se mandó ave rigua r cuáles eran las nuevas adlJ ui ~ i cione~

hechas desde la firma del Conoordaro. En la instrucción d icta da para la
recaudació n, Carlos III prescindi ó de la cla usula del Co ncordato , seg ún la
cua l la comp ulsión a l pago debía q uedar a ca rgo del j uez e<:lesiástico )'
encomendó esta función a los tribunales Rea les, co n lo 'Iue se supr uuio
una d isposición que Ce mpcmanes. según hemos visto . cons ide raba lesiva
para la sobe ran ía (ley 15, 1ft. 5, lib. 1, de la :\' 0\'. Rccopilacién jt .

Tres años despu és se di ct ó una ley q ue p rohibió dar euno a las in \"
tancias de manos-muert as (Ley 17, t lt . 5, lib. 1, de la ;0..'0"-. Reco pil;l<ión) ,
quedan do sa tisfecha, de esta ma nera , la princi pa l exi gencia de Cam.
pomanes.

Entre los argume ntos empleados por Ca mpo ma nes en esta po lémica
se destacan, po r un a pa rte, los de carácter mora l y religioso: señ a la b l
\' irtud~ q ue van aparejadas a la pobreza apos tóli ca Y' se refier e a la
relaj ación del clero po r cau sa de la riqueza excesiva , T a les o bservacio
nes y q uejas se habian repet ido per iód icam ente desde la Edad Metli a \
conaritufan un elem ento permanent e y o bligado de tod a literat ur a po lI"
mica. 1'0 ca be du da q ue las r rnjcas bro taron en numerosos rasos de un a
a utent ica preocupació n r r ligiosa y de unn sincera acti tud ascét ica. En el
caso de Ca mpor nanes. em pero , e)t<lS a rgu mentos tuvi ero n más bien rn
rácter retor¡cc y obede ciero n a l solo fin de demostra r la rect itud de sus
propósito s. '

'! n.I,,,úi<l-n n.....""'dG. Ob, ,,, d~ F/¡¡. ;d a bIGn' G, 11 . A . E., T om o 59. (;~ I'" XI, X" )
" " ' , pJlf,

'd, ~ l~ fo~n t." fl iJlo riG E, /" óliJli<G. T o mo "t. pp . 4(J7 ' !l'. Rod rlK" '" C3 .~d",
Igl~JiG ) F.I/Gdo, p. 59.
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I O O · ni.as ve r a eras pr<'oCUP,UIOIICS de Ca mpoma ncs o .
, . , , .. ' lo' . . . er an e rodete poluí.

13. uc a y ftO IJmnca. • ~§ Ilue la d lsn ll!Lna del di ·
. bl¡ , 1 , ('10 e Importaban la

¡alud p u tea, e ¡}(Jo( el { el Estallo y la ulJUlenda de l. . d ..
. a iOl:lC ad civil

Los a rgume ntos q ue extra jo de los a utore s regali stas esl • 1 .' . ' ." 1 1 - lallo cs y de llX
('x tr a njC TOS, y. l' f1n u p ;¡ m ente, 1 e l ranonivta Van Es.....n o bí:

· 011' ..~,ean corr(>-
!.>orar su tests e l.Jue e 1 ero, siendo una parte lme.....ante d 1 R . b .

1 b¡ ibu¡ I l · · · o .,. e a cpu Ii-ca. (e la contri UlI a a rea llao on el b ien común y q" ' .
0 1 . 1' . e et rey terua

facult a es eg,1 es para tomar 1000as las medidas requerida 1 1 o
. bl i E ' bi I por a sa upu rca. n esta orma, se com inaban en su argumenta " 1 ... . .1. 1' " (Ion as ' "lejas

nocsoncs anstorc I( U -C I CO asttras de bien común con la (Once "1 li
, 1 ·0 , ' l" pcron ga rca-na ( e a com um al he ateos y ec1esláuicos.

11. /. (1 Com plliiia de / e5lÍ5

Can~ po~anes fue un~ de lo~.pri~c ipales pro~otores de la expulsión de
lus jesui ta s. Sus pro pIas explicar-iones, q ue coin ciden en lo fundamental
con los argumentos q ue se dieron ofic ialrnenre pa ra justificar la expul
stónt , se e ncuen tran resumida s en el sigu iente pasaje; " El abuso de las
opin iones laxas y el Probabil ismo es pa tr imon io de la Cc rnpaüta. En es
te Cuerpo se mira co mo sacr ileg io que ningún individuo se atreva a dis
cu ti r de las opiniones de la Compañia y mucho menos contradecirl es. de
biendo respet ar co mo oráculos infali bles las decisiones de este Cuerpo.
único d ueño de las opi niones de sus miem bros. Xo ser ía conveniente de
tenerse en h isto r iar e l Probabilismo. el pecad o Philosophico . la Idola tr ía.
el per juro co n t itu lo de restricción menta l, el hurto co n pretexto de como
pensac iones. el hom icid io co n pretexto de defensa y el Regicid io y Tvra
niri dio con la especioslda d de libertar a los Pueb los de opresiones. Los
libros está n llen os de o piniones sacrílegas en estos pumas. La prác tica
de este Cuerpo ha co rrespondido a su T heori ca y hay varios ej emplos de
revoluciones pro mo vidas po r este violento Cuer po desde su nacimien to
para poner las cosas en confusión" [a.vn} .

Cam pomanes ac usa, pues. a los jesu ita s de haber enseñado idea s
eq ui vocadas y aun herét icas y de haber act uado en forma sed iciosa. ¿Cuá l
es el signi ficado y el a lcance de estas afirmacion es? _

Las crí t icas de Campcmanes se refi er en, en pr imer lugar, a la "doc
tr ina jesu ita". o sea. a l P robabilismo. Laxismo y otras teorías susreneadas
por los jesu ita s o atr ibu idas a ellos y que, siendo calif icadas por sus ad
versanos de fa lsas. heterodoxas y peligrosas. habían dado or igen a vio
lentas polémicas y hablan divid ido las opin iones en las Unh·ersillades. La
expulsió n de la Co mpañía signifin'J también la elim inación de la "doc
trina jesu it a": e l go bier no, hasdndose en el informe de los Fiscales Cam-

'Con$lIha dd Con5<'jo Extraordinar io d" SO d" abrit d~ 1767 r C.on.ul.la dd Conocjo
E_lraord iuilrio, d" 30 d" no. ;"m br" d" 1767. ",prooll o dao pu r Dan..¡.. )' Collado.
lI i, tor;" d" ¡"f't!,ltl, "l on"J IJI , pp . 628 'K'" )' 6~9 'gl.
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pom an e y Floridablanca", acordó suprimir las cá tedras de la ~scucla je
uit a y prohibir el uso d e las obras de sus autores en los estu chas de teo.

logia y ét ica (C~du la s de 1'.' de julio y 12 de ago sto de 1¡68 y 29 de j ulio
de l ¡ 69; Ley 8, tit. 4, Lib. IV de la 1 '0\'. R ecopilación ).

Estas medidas, fuera de sus con ecue nc ias inmediatas, tu vieron un
alcance genera l y sólo revelan todo su sign if icado al ser comprendidas en
rela ción con la lucha qu e Campom an es y sus colabo ra dores libraron para
reformar la Universidad y la vida intelectu al espa ñola en ge ne ra lv,

El extrañ amiento de los jesuitas permiti ó a la mon arquía conquist ar
el cont rol sobre fas niversid ad es y los Colegios i\Iayores y someterlo s a
us fine. Con el obje to de a egurar por siempre el triunfo de las corrien.

tes regali ras, la Coron a ordenó a todos los ca tednir icos - según ya referi
mos- jurar qu e no soste ndrían ni en se ñar ían teorías ultramontanas
cont rarias a las regalías. En tod as las niversidades fueron establ ecidos
Censor es Re ales con el fin de velar por el cumplimiento d e esta provisión
(R. Provisión, de ()d e Sep t. l n o, Nov. R ecop . 8,5 111).

El triunfo sobre los. jesu itas y la "doc tr ina jesuita" sign ificó a la vez
un triunfo sob re la en señ anza tradicional y, en particul ar, sobre el esco
lasti cismo y aristo telismo. A raiz de las reformas promovidas por Cam po
manes se introdujeron en las Univer sidades el estudio de las Escrituras,
de Ía tradición patrísti ca, de la di sciplina primitiva y de los Concilíos, el
Derecho natural , el Derecho na cional, la lengua nacion al y los nuevos
métodos c~íticos tanto en las di sciplinas hi stóri cas como en las cientí ficas.
Aument ó la lectura de las ' obras d e au tores extra nje ros , com o Gro cio y
Pufendorf, Fleury y Bossuet. La Univer sidad de Zaragoza adoptó como
texto de de recho can ónico la di scutida obra de Van Espen. Empezó a
circular el libro de Febronio'.

Las di sciplinas y los au tores mencionados revelan los fin es y el con 
ten ido de la reforma de la ens eñ an za un iversitaria. Esta obedeció al
deseo de in corporar a la vid a intele ctu al española las tendencias in no
vado ras de la cu ltura eclesiást ica fran cesa de los siglos XVII y XVIII. La
refo rma significó, cier tame nte, u na reacción contra det erminad os aspec
tos de la tr adi ción cu lt ural española: sin embar go, no se tr ató de una ru p·
tura violenta ni de una oposición con tra la cult ra reli giosa y ecles iástica
en general ni tampoco de una entrega a las tenden cias at eas y liberales
del enciclop edi smo francés.

Los escri tos d e Campoma nes como, por ot ra parte, las reformas que se
reali zaron en España a raíz de la exp ulsión de los jesuitas permiten con 
cluir, pu es, qu e la supres ión de la Compañía obedeció, en parte, a razo
nes doctrinarias. Mas .no rdebe corneterse el error de interpret ar esta reác-

'Consulta sobre la su pres ión de las C áted ras y escue la de los Regular es ex p u lsas de
la Compañía. Cons ultas del Con sejo /le Castllta, 1768. L. 900 e; Foli os 221·300. Ar ch ivo
Hi stóri co Nacio na l. Madrid . v. Luis Sánc hez Agcs ra, El pensamiento politico del Des
potismo Il ustrado, pp. 109-113.

" '. Sarra ilh, op. cit., pp. 185-201.
.,.. Richard Herr, op . cit., pp. 26 sgs. Sobre la reforma de los estudios am er icanos

y la influen cia del galimn ismo en ellos, v. :0.1. C óngora . of' . ri t ., pp. 115 sgs,
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¡i illl [r nclcctual run tra el jcm iti,mo en el sent ido de un- . "ó '
I

'

" . . '. a O)->051C1 n r aur-
cal co n tra a I' C ,¡{,o n CT lHl¡U I ¡\ y l<l 1 ,I~ i ;1 ('at(¡lica Sc r ,/ • b.'._ . " .' ··-..:" . mS lenuc
aSlffil]¡11' u ntas tendencia s lid pcmam lento crhLia no q ue en _

. b " ,. ... • parte. -$<:relaoona an rnn a g esta pnunnva y la tmdtción bibl,·" ' 1' ·
'. • •• 6, apos 'lea y

'

1:lITlSll [¡\ y qlle , en pane, h ablan sur' l. lo en co n tacto ron las r ¡ .
• • • u I l' nn a\

n101 lcrn as y ' Iuc, en su nmJunto, habian SIdo o.1r.a rrolladas ante todo
li '. Ir un r é . 1 1 . porel ¡::-" I(·am~mo . T;U .le 5;1 pan.lT ~ e \lg10 xvu. Los re!o nnadores eSl'aiiolc.

\'it: ~o ~l .en los j esui tas los I'rm u 'palcs de.fen<;ores de una tradiciún que a
su JU l{\O M~ hab la tornado est<;,n l y conside raron 'Iue la extinción del ie
suilimlo era cun d id /m indispcnvable para rejuvenecer la vida int eleet J al
e~pailOla"

La 'segunda acusa riún que Campomanes di rigió contra la Compai'iia
111\'0 ca r ácter poli tico. Sus a ta' lucs cü.!J tra las "abomi nables y sacrtlegas.
tcor!.as" <Id Re¡¡:-in iddio y T iran icid io y contra los int entos sed ir io'lt" de
los j e~u i t a s no deben ser in terpretados en un sent ido literal. Los Regula 
res de la Comp;lil h eran e n aquel tiempo tan adic tos a la m onarquía Y tan
(o nvencidos del derecho divino de los reyes como cua lquier otro vasallo
de Ca r los li t, de modo q ue la teoria del Reg ici\lio , desarrotlada por Ma
riana unos dos cientos años antes, ra rec ta de tod a actualidad aun entre
los mi smos jesui tas. Parece q ue tampoco se puede sosten er la acusación
de que lo s jesui ta s, actua ndo sedi ciosamenre, habrían sido respo nsables
del mo t ín de Esq ui laches. .

Las p:lla bras de Camporuane, de 'l uC ItIS jesuitas con spiraban contra
la monan lu ia deben entenders e en el sent ido amplio de q ue aq uéllos no
estaban dis puestos a some terse al regal ismo na cionalista y al absolutismo
centra lizador de Carlos 11I, Campomanes veta en la Compañía un cuerpo
extraño dentro de la mon arquía. "m sistema casi no les prescribía más
(l U lo' el modo de re d uci r toda especie de Pot estades que conocen los hom
bres Sable la t ierra a un , pu nto (Iue entregase totalmen te el uso de db~

a su im p ulso y a su di rección . . . Sosten ían que los eclesiastices no eran
prop ia men te sú bditos de los Reyes. levantando dentro del ~I! adu dos
mona rqu ías. una tem poral y o tra espi r itual. suje tand o esta. ú ltima en ro
do }' pur todo a la Cur ia" (X I\", 89 Y 30·1). Campomane s vro. pues, en la
Compañ ía el principal pel igro }' adversario de la monarq~ ía absol,uu na
rional. Sil ace u rundo regali~1O chocó con el car ácter Imemacion al )
ult ra mo ntano de la Co m paiiía. Co midero qu e la Com pañia aspira ba al
do minio un iversal y a la subonli nacUm de todos lospoderes a un solo

' r.u;¡, identi ficaci ón el" l"s j...u¡¡aS ron la trad irió n latino .esro l:,"tira , nO debe ha«r
..h id.. q"e h u lK' "" d siglo ,,\lit jesuitas " m od ernos", qu" recog,eron las .nuevas 1... •

' kr¡<ia. r tr ataru" de ,,'¡o rm ar b " nsenan l a . Sobre su armar;ón en ,la L1"' . e.....d . d tie
{:t n cr a , ¡u"dada rot.J:d ipe \', s"pril1,;"n,lo la tie Barc elona .,d . 1¡¡n1<1OCa,a"" u .. S. J.
l .a Cll¡ti¡,ft nllllm", r .. rl ' ;11. /0 Xl';;; ¡"j" " l rr " y lA V"¡" r,,,dad rlr Cr,1-rra, 8Grr./'mG,
R.,lm... . 19}3. . ..

'eO ",t311tino l :gu¡a Ru¡. , El I'Gd.. l,id fO LrJ~.. Y rI ", o1;" d. EJ'l Ul/lUh . , 'Imml,
195:;, } 1.0' ¡.",;,,,, Y r-I ",,,Ii .. dr f:' ,/ Uj/Mh r-, M.drid . 19-17, "",tI<-n. q u.. no ( upo a la
C""'pañ ia ¡"In.t"rió" . Ig u" a ,,11 ti mo t in . \' . Rod rigue' r ,arlo . P ../i ltr;a In tr-~.. . rlr-
, rl/ ~ / " 1 .... ' ut<o'Il",aTto. ;j i , PI" IH SK'.. ~ l ... 1I" ",,,,,i6.. n"'lto"m r- "'~" "1'M' r>, pp - ~ .~ ..,
n l ~ a li' m a, iÓ".
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poder teocrático central. La I érrea d iscip li na de los Regulares de la Co mo
pa ñ ía. sujetos a Sil Gencral y al Papa por el deber de la obediencia in.
con dicional. aparec ió a este celo so defensor de la sobe ran ía nacion al y
de las. regal ías un cr imcn de lesa majestad .

El aUn de Campomauee <le conq uistar para la Co rona la sobc ran ia
a bsolu ta y colocar a Sil d i'l>mición todas las fuerzas. del pa ís. encontr ó lo,
mayores obst ácul os con las Co muni dades rcoligiosas cu ya indcopendcnd a
estaba protegida por amplias inmunidades y ex tensas propiedad es. Amar.
gameme se q ue jaba de <Iue "los regu lares han in tent ado por IOdQ!; med ios
extraerse de la sujeción a la a uto r idad civil en IOdo y po r todo" y "qu e
los regul ares no se tiene n po r vasall os y sú bd itos" ( XXXtl, 11I, 66 Y 70) . El
subido numero de rel igiosos q uita ba al Estado súbd itos u t iles; las ha cien,
das de manos-muertas resta ban al Estado fuerza económica; sus pr i,·ile
gios y exencion es red ucía n su pod er po li tico.

Dados esto s hechos, los reyes de Espa ña ha bían tr atado desde had a
t iempo de ob tener cier ta in fluencia sobre las O rdenes y se hablan guiado
fren te a ell as por un cri terio nacional, co rno cla ramente se po ne de ma
nifi esto en la pol tt ira de Fel ipe ti . Estas tendencias se acentuaron ba jo
Ca rlos 111 , q uien. en su Instrucción Reser vada ma nifestó q ue se debía
obtener el co nsentimiento de la Curia Romana para " red uci r todas las
famil ias re ligiosas a una di sciplina más conform e a su instituto y al bien
del Estado. y obtener que tod as renga n super ior nacio na l dent ro del
Rein o. el cua l pu eda cui dar de cerca de la misma di scip li na , ser respoll·
sable de 1US negligencia s y releja clcnes, evitar ex tra víos y gastos de viajes
a pa ises ex tra njeros con motivo de rec ursos y ca puulos, y tener a mor y re
lo por mi servicio j- por el bien de la patrla'u .

Ca rlos 11I expresó su satisf acció n por haber accedido la Cu ria Romana
a nombrar a super iores naciona les para los Trinitarios Calzados y los
Car rujos y lamentó que no hub iese hecho lo mismo con respec to a la
Orden de San Francisco y la de San Agust ín .

El monarca a plicó idéntico cri terio na cional a las Ordenes religio
loa S en Indiase.

~l as el regal ismo nacionalista resultó impracticable fre nte a la Com.
pañta de Jesús, pues, si b ien esta O rden ten ía un carácter ta n marcada
mente español y estaba ta n estr echament e vinculada a la h istoria de
España, no pod ía admit ir, por m organi zación y sus fines gene ra les, qu e
se le somet ier a tota lmente a la soberanía del Estado nacio na l. La Co mo
pa ñía de J esus era , esencia lmente, "ul tramonta na" y "curialis ta" y cons
nuua el pr incip al represen tan te y defensor del teoc ra tismo papal. Por
este mo u vo, el rega lismo lU'·O q ue ver en la Compa ñía su ma yor ad versa
r io. fren te al cual parec ía imposib le tr ansigir . Así lo expresó Campom a
nC'1 en la Con sult a del Co nsejo Extraord inario de 30 de ndviembr e de
1767: "es incompat ib le toda Iacrión dentro de cua lq uier Estado con la

. subsistencia y cc nservadón del Estado mismo: de suert e q ue o el Go·
'1... ITucri6n Rcurvad.. , Cap. "~J , loe . ci, ., p. 2 ]';.
' Rod rílfUcl Caoada, NoltU Job~e /tU .el..,.;o ..r . de 1.. I J.!r . ;.. , rl F.. ,..do rn I ..di ... , rJl

el tri....do dr C" .I.,. ¡i i , Rr , ;n rd., Ind ia, . S .O'I H-~ ~ , 19SI . pp . lOO 'R" .
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bicmo civil ha ele sucum bir y perecer o ha de ex I '. 1 I ' pe er esta morufera
sOClcda( como una ven adera enfermedad política y I I .. I (C as mas agudas
q UC se han conocn o en esta cla sc"'.

La expu lsi ón de los jesuitas no fu c, pues, cl rcsultado ·l b .
.' le ci " ue o scur.'s ma-

qumaclOln.e~ ( e Clert0ts Ibn.trl gantes, ni fuc obra de los ilu strados racion a.
listas y a rcrsta s q uc lU iescn querido asestar un golpe m t I I l '" ó l ' . . or a a a re l -
glOn ca t tea , smo q uc tuvo su origen en el antagonismo ent I .

. lesi á ' li re e nacro.
nah smo cc esi: suco rega ista y cl teocratismo pap al Desde el I" , . punto (e
~Ista m as gc ncra l pued e ~leClrse que la Compañía de Jcsús fuc la víc-
tima d el choq ue ent,rc cl Est a~lo .m?der!1o ,que luchab a por su autonomía
y com p lcta sOQcra~la y c~ prinCIpIO med.leval y ~ontrarreformista según
el cua l lo tem poral deb ía esta r subordi nado directa men te a los fines
religiosos.

12. Cam pomanes y la pu lítica ecles iástica de Carlos 111

Las id eas de Campomanes re ferentes a las relaciones en tre el Estado y la
Ig lcsia co incidieron en numer osos puntos con el cr iter io sostenido por
Ca rlos 11I y sus o tros mi ni stros. Campo ma nes fuc uno de los m ás desta
cados reprcsentantes del regali smo d urante el reinado de Carlos III y su
influenc ia se hizo sen t ir en casi todas las me didas que se tom aron en
tonces en defensa dc las regal ías y par a aumentar el poder del Estado
Sin em bargo, en un punto fund amental se percib e una diferencia esen
cial entre la op in ión d el Fi scal y el criterio sostenido por el Rey.

Campom anes se guió, como h emos visto , por el dere cho po itivo es
pa ñol, admiró y elogió las in st ituciones de la monarqu ía visigod a y se
ins p iró en el ga licanismo y, en part icu lar , en el feb ronian i rno. Su idea l
era una Igl esia hispánica, organizad a sobre base epi scop al y conciliar, y
subord ina da d irectamente a la Corona. Al Pa pa debía quedar única
mente la prim acía esp ir itual. En la prácti ca habrí a significado esto que
casi tod as las resoluciones hubiesen podido ser tomadas en España mis
ma, ya sea por el episcopado español, ya sea por el mon ar ca. La Curia
Rom ana h a brí a quedado exclu ida casi por completo. ,

Ca rlos 11I, en .carnb io, sostuvo un punto de vista distinto y lo impuso
tam bién en la acción política . Con aq ue lla prudenci a y mod eración q }1e
caracterizaron al rey en tod as sus actuaciones, se refiere en la Instruc
ción R eservad a a la ventaja de haber reducido a "conc ordatos con la
Corte d e R om a muchos puntos que, en r igor, podrían haberse .dirigido
y res ue lto de o tro modo, con la au to rida d sola de los reyes rrus prede
cesores, y este recurso, y el de las concesion es e ind ultos pontificios que
yo h e ob te n ido en mi tiemp o para varias m atcr ias,.ha sido mu y prov :
choso, procurándos~ p~dir y ejecutar los breves e I.mlul tos ~on la cal~:
dad d e que no perjud iquen a los derechos 1 regah as de 1111 corona, ,

'C itatlo por Danvi la y Collado, R einado ele Carlos iii, Tomo 11I, p. 659,
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ron prncnar ión <le d ios siendo el fin de o btene r los el de con servar la
pal y armoma con los sumos po utífices".

"Este método será ronvenicnte segui r en 11111(110' (-ól\f" respectivos a
las ma ter ias ec]e, i:b licas en t{lle la J unta ha de reflex ionar, siem pre (IUe
ocurran . si será o no más út il a rreg larlas con el cle ro y prelados de estos
rei nos, o tratarlos con la Corte de Roma, para prefer ir lo que sea de mds
fácil y más exacta ejecu ción".

"Aunq ue et clero y prelados hall mostrado SIl t ulelidad y amor al
Soberano, y m ás pa rticular mente ("11 estos úlr huos tiempos, se de be COll 

'lide rar q ue !IOn muc hos en núm ero p:ua reunir sus d ict ámenes, y que
no son pocos los que están imbuidos de máxima, co nt ra r ias a las regn
Has. Estas ronviderar iones han obligado a suspender las congregaciones
del clero. po r medio de sus diputados en la Co rte, y con vend ría no vol.
ver a resrablecer las. Otro tanto entargn en ruante a conc ilios nacinna.
les. y aun para los provinciales o d iocesanos se deberá esta r mu)' a la
víua, por medi o del Conse jo. de lo q ue se intenta r á tratar para imped ir
el pe rj u icio de las regalias )' el de m is vasallo. y su quietud. Así , pues.
en caso de duda sobre el buen suceso en ma te rias ec!l'siásticas, halla ra
tal \'el la J um a más Iarihdad en tratar con el Papa, cuyo nombre )"
a utor idad allana en estos reinos las mayores dificultades">.

Carlos 111, si bien imistió en q ue tenía derecho y poder para reso lver
los problemas ecle siásticos "con la autoridad sola tic los reyes mis Ptc
decesores", opinó, pues, que era mas con venien te negociar con la Cur ia
Roma na. Este pri ncipio info rm ó. efectivamente, sus acciones po lí ricas, In
q ue permit ió mantener la concordia entre la mcnarquta españ ola y la
Santa Sede.

La posició n de Car los tJl era tan n:gali>ta como la de Cam po manes.
de modo q ue entre ambas no hahia ni ngu na di ferencia con respec to a la
extensió n del regali smo. En cam bio. ditertnn con res pec to a los med ios
q ue se de bia n emplear y a la justificaci ón te....rica.

Carlos ltI reconocía. de hecho, les de rec hos y poderes de la Co r te de
Roma y lo consi de ra ba ventajoso solici tar el apoyo pa pa l para a firmar
su au tor idad sobre e l clero español. Esta po lüica . no sólo estaba 1Il'1s .Ic
acuerdo con la ronnuucl ón de la Iglesia Católica y con la doc t rina sus'
tent ada por el Papado. sino q ue se ajusta ba también mejor a los prin
cip ios en q ue se basaba la propia monarq uía española, a la vez q ue COI1S·

t itu ía una cont inuació n d irect a del rega lismo trad icion al . En efecto, el
nacionalismo eclesiástico español había ten ido siempre un car ác ter esen
cialment e pottr¡co )' monárquico y ha bía sido promovido pri ncipa lmente
(lo r lO'! defensores del poder real. Numero-os a u tores regalistas hablan re·
conoc ido plenamente los derechos I'unt ificim y hab ían admi tido e l origen
de las regalias e n el Papado justamente para robustece r la au torida d del
rey frente a l clero naciona l. T ud as estas temlencias rea parecen en la,
palabras citadas de la Instr ucrión Reservada.

Campoman es, en camb io, de fendía un na cion alismo cr lesi ásrico radio
' /~"rru-ciol~ Rr........d... c.p" v, \'1y n i. loe. <il., pp. Zl~ y ZB,
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{al y. bajo la in flu encia del ga licani ~lIio y rclJron iani deseó
1

. . , . ~mo. eSI" } tran s-
formar a o rg;ull l auoll nusma d e la Iglesia co n el li, d I 1. ..,. . ... _ _ . . . e crear una g e
, la h ~ ~ l lolnl(:a . b;¡s,.,1a en 1.1 ro mbinaciún de los eleme ntos episcopa les .
regalista s. }

Con n spetto a la posiciúll de Ca mpomanec convie ne seña lar u
l ' I r " q e, pese

a la ana ogl <l con ~ g~ tramsmo, cx ivtta una tlifcrend a importante.
:\lie nt ra, que el ¡¡;allGllmmO fue ,promo\i t1 o de una manera muy esen
cia l por el a lto cl~ro . de modo q:l~ la (ombi nadún de los elemcnt'" ep¡s
('opal y lll.on i rq u lCo lo~re~pnntb () ~ la (o]aboraciúll de clero y Corona
y se tradu je en un movmucnto naci onal de vasto alcance, la Iglesia his
pin!ta .cl1 que.l'e l~ 'ab a Campomanes el.a ~l~ a creación oficial y política
y. SI bien ter na {lerlos a n teceden tes histór icos. carecía de una amplia
base nacional.

Por otr-a parle cabe destaca r q uc Campornnnes incurr ía en una cier ta
contradicción cuando defendía, por una parte, el abmlutismo político,
rnieruras que recha zab a. po r o tra , el absolutismc eclesiástico. Xo era
lógico q ue luchara po r la com pleta concemraríón cid poder polit ico en
manos del monarca y q ue, a la \'('1, tratando de vindicar "la constitución
aristocrát ica" de la Ig lesia , defendie ra el poder episco pal y conciliar.
Cierto q ue Cam pom ancs no esta ba interesad o tanto en la reo rganización
de la mi sma Iglesia, cu anto en su completa subordinación al Estado,
Sin embargo , el med io de que se deseaba servir no guardaba una rela
ci ón lóg ica co n el fin persegui do. En este sen rido, la política propuesta
por Ca r los 1lI parecía más co nvenie nte y má~ concordante con los pr¡n
ti r ios del absolut ismo .

Al mismo t iem po , el procedimiento eleg ido por el rey era, sin lugar a
d udas, ma s realista y pruden te. El Iebro nian ismo provocó y tU\'O q ue
provocar nccesaname me una violen ta reacción de parte del Papado. T o
do intento de lleva r la d nct rin a febronia na a la practica tuvo que produ
cir Iorzosamer ue ronflic tns con la Santa Sede, corno lo demuestran lo,
acon tecim ientos Que se produjeron a ra íl de las resoluciones de l Congre
\O de Ems de l i 8"6 y de las reformas de José 11 en Austria. Esto permite
supo ner que la apl icación di rect a tle cier tas ideas pr~p.iciJdas por C~m.
pomanes habr la provocado , inevitablement e, gra\es dificultades ) quizás
la ruptura entre el go bie rno españo l y la Cu ria Romana.

Finulmeme cabe recorda r que t'l Iebroniautsmo. .si bien en(~ntr,ó du
rante algún t iempo cier ta a{eptaci<'Jn en a lgunos r frculos eclesi ásticos y
políticos, no se trad ujo e n un mo vimien to general. Y los. intc.lH.os de re
ter ma {¡ue se inspi raro n en él, como la. in!ciat iva. del Jo>ef~m.mo, ~el
Con greso de EOl' o tic \ \'eS\e nber g, no pudieron prosperar . El [~brollla.

nismo, última man ifestació n del mo vimiento roncifiar de la Bala ~Jad
:-' fed i;{, ro nsntuta en el sig lo X\'III un anocronismo". Ca rlos 11 1, a l no «ten
t iriear.e to ta lmente CO II estas tendenc ias, t1emo~tró con ello mayor orto-
doxi a ). un mejor sen tido polltico q ue su Fiscal. . ,

' Mer kle, n ü AiT, hlir/lt' A .. fAlii...mg i m KIJ/ha/;," " " lJ,ul>rhllJ"d, p_ 1.11, <ahi,ra
la. ideas de F..b...n io ,1<' int ..nlO ..h ill Oriro de . n laUf",iÓt>de la Igl... ia pnlUJlLu.
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Campomanes ~<' nos presen ta profunda mente arraigado en la tr ad i.
ció n in telect ual española. 'Tuvo un ronocirnieruo muy completo de los
au tores regali stas de los siglos anter iores y los citó abundant eme nl e. ~in

em bargo. no se limitó a repe tir meramente sus argu mentos, sino qu e se
esforzó por int roducir en Españ a las ideas galican as y. en pan icular , las
dUClr io ;ls de Van Espen y Febronio. En ana logia con el ¡¡:a liun¡smo, traló
de act ua lizar los orfgenes de la h istor ia nacion al y em pleó el RQlkismo
para desarrollar una doc tr ina co mpl eta y sistemá tica de las regal ías. Como
binando cier tos pri nr ipios regalis rae trad icionales (011 el p r incipio epis.
ro pal -ccurifiar t u su vers ión febroniana, desarroll ó la idea de una Iglesia
h ispá nica. desligada del Papa do. basada en el epi scopado nacional y en
concilios nacionales y subord inada a 1:1 Corona , la cual ejercía un de recho
protectivo a t ravés de las regahas. p r incipalmente el Pase Regio y d
Patrona to .

Entre los di saintos eleme ntos q ue integran esta co ncepci ón, la mas di s
culida en su tiempo Iue la idea ep iscop al y conc iliar que, si bien rue pre·
sentada por sus defenso res como conforme a la d iscipli na de la Ig lesia
primir iva , apan-da romo reforma revo lucionar ia. Sin em bargo, e l Iebro.
n íani smo era ya en el siglo X" III un fruto ta rdío de tendencias hi stóricas
superadas. En el siglo XIX el ep iscopalismo y conci fiar isr no desaparecie
ron defini [Í\'amenl e y se com pletó la cen trahzacion de la 19lesia. Por este
motivo, las tende ncias reformistas propiciadas por Campomanes no tu
vieron efectos duraderos en España ni en Am érica.

~Iayor importancia 1U" o una tendencia q ue configuró hondame nte (o.

do el pensamiento de Campomancs y q ue con sisué en la d islinci t'm ri gu
rosa de lo religioso y lo temporal y en la ex igencia de que la potestad
espi ritual se abstuviera por completo de irnervemr en el mund o. "La ley
del Evangel io es una ley que no nos impone vín culo ni obligación sino
en las cosas tocantes a la salud eterna. dej ando todo lo dem ás a la lib re
disposición de los Soberanos que por con cesión d ivina tienen ene cargo"
( XIV. (37 ).

Esta idea no era no vedosa . En el curso de la his toria del r ris tianismc,
los reformadores hablan ex igido en numerosas ocasiones q ue la 1¡¡: lesia
H' ocupase exclu sivamente de la religión para salva r la pureza de la fe.
En los siglos X"JI Y X\'U I esta lendl'ncia estuvo presen te en el jansenismo,
en uno u o tro autor galicano como asimismo en Febrc nio . Pero esta idea,
a la vez de fom entar una re lig iosidad ascética, tuvo por otra palie el
electo de cont ri buir a la em anci pación y secular izaci ón del Estado y de
la cu ltura en general. El ga lica n ismo. a l atribuir a la monarqu ía un orí
gen d ivino directo y al eq uipararla de esta ma nera con el Papado. reaiz<Í
su dignidad. El Estado, basado en la sa ndón d ivin a. quedó ju~ti(icad(l

por si mi smo. De este modo. el gall canismo, pese sus ra~gos religiosos y
eclesia srlcos, contribu yó a que el poder temporal ga nase su plena indc
pe ndencia . En ello debe verse uno de sus electos hi stór icos mas impor·
ta ntea.
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Est~ implicaba . en cier to mf~o .. la negad /,,:, de lo~ prindpios en que
se habla basado la cu ltu ra eclesiástica del Medioevo y de la Com rarret or
ma. Esta ha bla sido el resultado de l gran "rueno de unir de la manera
1T\,h estr echa lo ~spiritua l y lo remporat. m bonlinando esto a aquello;
esrUCT/O qu e hab la bro tado de la convicción de que, para ganar la salud
etern a. er a necesar io fJlRani/ar la vida en tera conforme a las exigencias
v normas de la doctrina cr tsdana. Para perfccdonar la natu raleza, habla
que subordi narla a lo sobr enat ural. Con el Rena cimien to empeló a un.
hacerse esta unidad y se inició aq uel proceso de sccularieaclén qu e ca.
ra(( erila rla Iundamcntalm ente a la Epoca :-' Ioderna y en el curso del cual
los dl srimos ámbitos de la vida histórica y cultura l. descubriendo su
natu raleza propia y sus fines Inmanemes, conquistarían su autonomía.
U Estad o. la economía, la moral, las artes y ciencias, todo 10 que se re
gia por la ley natu ral, se emancipa ría de la religión y de lo sobrenatural
y se desar ro lla rla según MIS leyes in manentes par a realizar m naturaleza
propia. En este proceso, el ab soluti smo y el gal icanismo desempeñaron
un pap el importan te.

Todas estas tendencias se re llejan en el pem amiento de Campomanes.
Su pensam iento estuvo arraigado en la tradici ón teológica y jurldica espa
liola y en la cul tura eclesiástica frances a del siglo Xl' U: pero los elementos
que ex trajo de alllle sirvieron ante todo para luchar por la completa in
dependencia del Estado. La exigencia de que la reli gión quedase limitada
al ámbito esp iritual puro; la negación del poder temporal del Papado: la
añrmarión de que el pod er espir itual no ten ia ninguna autoridad sobre lo
tempo ra l, ni siquiera una au rortdad ind irecta de carácter mora l; la teorta
del origen di vino directo de la mon arqu ía: todo esto contribuyó a realzar
el poder y la d ignidad del Estado .
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1. LOS ;o.;U [ VOs IDlALlS

El ;,n,lt'(1O Ill j ~ o r igi na l l"1l la obra de C.lImp'lmann _ • ..., . u U pn1umll~nlo

o:«'lIom IU" ~1tC'1I1r;a~ que ms .d C',JI' pulilic;n est uvie ro n arra¡....d I. .l." 1 . .._ólSnl a.>
doc tr in a. n a IClona es, lU~ IlIl"iII\ ~oll~lffiiu\ fu eron novedosas y .timan" .
ron d e' \;u "UCl'U tendencias que lurglMun en ti sill;lo :U III.

U i nl~r~ qu," CamlJOmann ~' su generación , im il"ron por 10'1 f"n~.

nos C'(nnmmo'lo no Ioe casual ni ~C" .aml"nte t~ri{o• •ino qu e.' se d"bió al
hecho tlr (Iue' 1m lu o blC'm3' ecomamcos se hab ían eonver udc JlO'u Espa
tia en probk m ;¡¡ temu) y rel'l:TCulí an en IOd,n tu manifnlad o nn de la
tllhtC'mia nacion ..l. l....\ economistas n p.ilñoln del siglo X\'III " tu litron
con\cn{i~...... (om.o l.a hemos a notado. de que la decadencia de España I~

nla su uTlIl:l:n principalmente en el tlenumbrC' de m eronorma. De nu.
com' jn ión se der¡vaba , h'lgicamC'n1 C'. la ronclu vión de q ue el rn uJXimien ·
to de [ )pafla debi a empela!'" por ) U rhlaur<tci,ín económica .

El in tcrb de Campomanes por 1m fl."lIUlnenO' econ óm icos no ~tll \'o

limitado. pu''''. a lo esrr ír rarneme económico, 'lino <¡ ue estuvo or ien tado
hacia lo, fi nes generales del [ su do }' de la fcliri . I;1<1 pú blica, 1" <¡ ue ron 
fir ió a 5U pensamieruo una cieTl;! <tmpliu lIl y univ er salid ad . Esta <¡un.lti
rd Ollad;I, adem.ts. por e l hecho de q ue Campomanes tuvo clara ronden
da de qu e las 11111."\' ,1) artes y t ér nicas q ue se necesitaban para la renova 
ci/m ecunúnura de b pali a era n 1111 ele rto de 1:1, ciencias mode rnas. que
la ecuunmfa ~l ab.t ex perimentando en Id , igln X \ 'IJI un cambio radi
ral y ' l ile este cambio forma ba parte de la, u-ansformariones generala
de la wc:ied ad y del pensamiento en evte t iempo. La lucha por la rencva
don económica española implica ba por ('\O la lu,ha por una reforma de
toda la reahdad españo la . Ha bía q ue int rod ucir en f.s~ña la' nueu ,
cielKia y téc n jca s, incu lca r a la naci ón un n uevo n piril u y encausar eu
desar rol lo h i)tó r ico hacia nuevas meras. con el !in de vincu lar el p;ai'i con
las nuevas corrientes ruhurales y de colocar a Espa ña a la ¡¡ltu ra de los
pili~lo m;ilo Iluetrados y prósperos de Euro pa.

Aq uel proceso de renovaci ón de Ia \'ida es¡....ñola v de su idenli~icac ~ó~l

con lu tendencias Ren eralh de la cultura moderna. que lu.bia )Ido IIlI'
ciado por FeijÓll en e l plano m ás general, Iue continuado por Campo
ma nes en el Gl; lllpo de la eoonom¡a ~. de las ciend oneconómicas,

1::1 .iRJlilíutlo hi ,tórim m ás protundo de la labor des;arroll.ad.a por
Carnpcmanes y JO'i demás economistas de su genC"Tación C'it;i, pu~, en
que el los, t ra tando de resolver 1010 l'rnblem u mh urgent ('lo y :lngu 'UOloO'
de Esp .añ.a. lus haron po r sacar el pai • •Id C'ila n{¡Jm ien((~ en que habia de, ·
emboc ado M I t1 t"iar rollo nacional. po r rompe r el aislarnieruo ~n que h:lbl,l
nido y pnr vmc ularlo con e l re-to de Eu ropa y la. tendencias jl:enera leJ

de la l1u' lr ad o'>n .
Earn pomanes ~ i lll i fÍ profunda ~al i , fa((io'lIl ante el hecho de ' Iue )U,;

~nhel", era n romparjidos pur el Ruhiernu)' virvió ahllq::a. lamenle al le) .

'"



1M 1I:1tD.l" I r t, n.S \1.11[:-'.,.0 f)[ CA MI'OM \S[\

quien, ident ific ándose co n l:.u nuevas Io:mlent ia\, proporcio n é a 'In mi
nislru5 l;ü oport unid ..des y .... med ios p;ua po ner 0:11 pd.Cliu I.ls Ilue
sas ideas. "X uestra edad más i",lr u ida ha mejorado las dendas }' loo
hombrn pUbli~ no se desdeñan tic ex tender IUS ind.ll':':idonn ...,hr e lo¡
mcd i(K d o: hacer más fd il la condición del pueble .obro:' CU}'OI hombro.
de'Kanu todo el Jl'"O del útado" (xn t. -1 ), l n "Ial palabras queda resu.
mido, ni ' o:'lil Y ..cnu,1a form uladón, d siRTlifinltlo esencial no loÓl" del
reinado de Carl(K 111 en üp.aña, .ino del Ab\olu tisrno iíusrrado ni 11:0:
neral.

2. l A S 1l1lnms ci ..ncifl s )' Ihn ira ..

La lucha de Ca mpoma ncs contra la t radición y n i' e rrores y IlOr 1:1 reuo
vacl ón de España encontr é su más cla ra expresión en su acti tud fa 'lIle
a b ciencia y la. ar tes.

Campomann se idl"nt ili{ó co n el pensamiento Iüosóñcc y cienl Hiw
moderno que se s'enia introduciendo en bpóu\a desd e ñnes del sill:lo X\ U
y romp.anió plenamente tUS prinripales Il"ndo:ocias: el rechazo del a rislu.
tetismc, et esptritu caTltsi¡¡no y el empirtsmo ulililario l •

lA.s ciend:.u -w: deeivan . ,. de la pUle tspiriluOlI discuniu y n d onal
del hombre". En o:'lIas "gohinnan la crilka y la huma l6giu que." n una
especie 0.1 1" dibujo imelecrual quo:' regub, las ido:'iI" l;n w mpara y de su re
sullilnciJ. y paralelo deduce IJ. ronsecuencias par,¡ no co nfund ir los ob
jetos quo:' exa mina" [xvut, 60).

Las ciencias, siendo especulativas y diKursi\-a., cor ren 0:'1 pe ligre de
perderse en ref lexiones J. b~ lril((iI~ t inút iles, de modo que exis te siempre
la pos ibilidad de q uo: IUI espec ulaciones rt'i:aiRan sob re cosas vanas "rlue
ni conducen al ccnoc unie mo del Cr iad or, ni a la sólida insrrurcióu de los
hombres. pu a ser virtuosos en d mismos y úl iles a la sociedad h umana
o a rec ti fica r las id u s que se prop;tgan por IIIlIdlO\, oscu ras o torcidas.
con ti determinado objeto de encontra r la verdad o 1"1 provecho com ún"
(31"111 , 76). Este error íue remetido, precisem erue, por 10\ pensadores ,le
Jo. siglCM. precedentes }' a ún, 0:'11 la actualidad. quedan muchos que desean
gobernar ~Ios principios filosóficos poi bs uadidunn d o:' Aristóld n sin
recurrir ,¡ la ratón y iI la eaperiencta, descan sando en la autoridad o
jurando ir¡ vnba .\fagiJ t rl~' (' -11, p . XXIII ) .

Habla que librarse de la aUloridad nmlástica y guiu\(' por ti prinr i'
pío cartniano de la crilica melódica. La a utoridad extr in>('('iI ,!tlenl.. d
progro:'tO de la verd ad y por no e ra gra"e error "vincular la enlt1\anlJ.
do:' una citncia ,¡ un autor lijo y determinado , cu}'as ideas y descubri
mie n tes jam¡s potIr¡n apu ln los adtlanlólmitnlos fut uros·· (xrx, 11.
p, LXXU).

L,¡s citnciJ.s dtblan tma nci par-e d I" las autori dades Irad icion a k s
'Oll a Q:llilO.-Manh1<" , Lo i"'rotllluiÓ.. d~ Id 'iIO ' ''lld mod~r"d "PI fup"oId.
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b'I ." r~e en to~ tlemo~lraci()IlC~ que su m in i, n aha n u ¡ bu"n , ' " ¡.- . . . '- actoomo y e
" n len gcm lle lTlfC ' de compa ra r las loleas A los ¡}ara ln,,' m ¡ 'o. . , os,!>O lIm as '1
,¡,tcln as volunta r ius hah l;. filie o¡xmer la 'ana c.ritica ' " . _ ' ,' ¡ ". . . . .. . . Ld ( TI lea ( ITlg e
el JUI(lO o t1 IS(e l lllllllen~O tic ~ ;u materias. 1I hábito demifico no se ad.
quiere PU T, o t ros altos ni medios que lo, t\lIe sumini ,ua la cri tica o arte
de d iscc.rrll r.l .. verdadero de lo fal'lO, lo cierto de lo du doso" (Vil, p. XII).

I:a (Iem' ~ ;l , a la H 'Z ,k apop r.' e c,n la demostración geométri ca y la
H ill( d. deb la . basa rse en la expene ncla; Hasta ahora hab ían prevalecido
las e,pc<:u\a(l(llICS ••b, tT.u tas ,¡lIC hablan t estado al pensamiento lod o
ri¡::or cien tif.ic,o. En ',lp':" id ¡m a l abst racto arhl ,?le\hm o hab ía que delen.
•ler el ('OI plTl~1l10 , uuua ba~c scgu ra de la CIencia. "Los elementos o
i'ri n .- ipio~ de ~ 'l< la Arte (J ~icnda no son (}( r.a cosa que un tej ido de
\cnladc' <) conjeturas de<lucll1:n de Ias ob servaciones" (Vil, p. XI).

Las ciencias, adem ás. debían ser úti les. El ar istotelismo había ten ido
funestas cou secuenr ias para ti pensa mie nt o y para 1.. vida, porque había
w llduddo a espccul••d on es inút iles <¡ ue ha bían aparta do al hombre de
la rea lida d y de SII S verdadero s problema s, imposibilil ando la solución
de 6 tm. Con aquel utifi tarism o ta n car actcrtsuco para el pe nsamiento
diecioc hesco en genera l }' para la ilustración española en pantcularr
excla ma Carnpomanes: "serán más brilla ntes, fáci les y lucrosas otras el

pccu !;¡ciones rient ifiras y abstract as. A mí me pnea" más útil en el orden
eivi l al género human o la invención de las aguj as de coser, instrumento
de ta nto uso, que debe preferirse a la Lógica de Aristóteles y a un gran
n úmero de Sin come ntadores, los cuales han sido en Espaila más com unes
que las fábricas de agujas" (X\'IlI , 35),

Espíri tu crit ico, método exac to. cer teza empírica y uti lidad: éstas eran
y debían ser las pr incipales cararterfsuras de las ciencias. Sólo estos pri n
cipios permit ían a las ciencia s r umpl ir con su [in propio, que consiuía
en "poner en rfaro la verdad" y de cumpli r con sus fines generales que
ccns tsua n. según Campo mancs los d efiní a en confor mida d con las aspira.
dones moral izan tes, Htamrópicas y pr agrnaricas de la Ilustració n. en ha
cer a los hombres vir tuosos. felices y út iles a la sociedad.

La tr adic ión escotrsuca tema en España profundo arraigo. de modo
que se debían realizar gr and es esfue rzos pa ra introducir las nuevas cíen
das. Ca mpo m anes se esforzó. por una part e, por dar entrada al nuevo
espír itu en los establecimientos educa cionales y rienrificos tradicionales
y apo yó, ron este fin, la reforma d e las Uni ~'ers.id a l!es. Por otra parte,
cifró sus ~speranla" an te todo, en la, nu~s· as mstuu crones, en ~as Acade
rnias y las Sociedades Eron éruicas de Amigos del Pats, que ~e~)L an ser. los
veh ículos más importan tes para d ivu lgar los nuevos (Onoc . m](~ntos eren
tíficos y despe r tar al pu ebl o de su letargo. ,

La luc ha ro nt ra el aristotel ismo tradicional encontraba una ana logla

en la luc ha cont ra las ar tes y r jencias t r,ulicionalc~ . Mientras que las
ciencias rlebta n descender del plano de las ab~tracdones vacías y.de las
especulaciones In útiles , la, afi es pract icas deb ían elevarse por encuna de

'd. Sa rr a ith , L'F",pQgn ~ ü/d i,,' '', pp. t l5 '1{',



1... " RI.I I l L I' t :"iSAl.1I1:x1 0 DI: CAloIl'llM.\:"i I:I

La rut tna y de! ~imple em pir ismo que. po r sU parle. lu torna ban i~u~ l.

me nte inút iles.
La s a rlt'l pr;Í(l icas u oficios "t raen su inmediato ur igen de 1... \f:llIi_

dos" ( Jl:\ 'Il I. 6 1). EII;., se for ma ron y d n urulla ron dura nte JarRO tiemp"
de un motlo rneram eme empmco. Después de haber superado sil pr imili.
n rudeza , se mantuvieron durante much.... ~iglos ('n forma rUl imlr ia \
ntacionuia. hasu q ue. final mente. algunos ~i.n. com.. In ¡;: laten ill ~

Francia. com plC'ndinon que 1", ffi~l<.J..S ~piri((~ y tradiciona ln n..
bastaban y que sólo el conocimiento ffielód ilo \ \ i \ t~;il ico de tu r~l a .

de cada arte hilci" posible m progrno. M:"U basta que )i1 S ("~s sean
nC'«'Uria!i y útiln: es preciso ronocerlas ). ubC'r1a. aplicar por regla . \
~iu~a ordmado a cada oficio" ( X\·U I. fi~ ). " El ingenio no suple el cono
ctmieruo de 1m hC'(ho~ ni la ut<'lI1 natural ba.u para hacer b\lo:-n" .
zapatos" [xrx, 11. p. xxv].

Campomann IU\'O una clara \isiúu .Ir! ramb¡.. IT;l.lo((·u,knt. 1 '{ue
experimentaba la tk"nica en el .iglo x,-m)' que ((,"si. tia en que la tétni·
ca emptnca, ruti naria e imita tiva era rcempl:ua.la por una tét.lIica la
ciona l )' cientific;ll que se renovaba rom inuam enre a medida q ue progre.
saban la! cie ncias .

En E' !Mña, empero, se !iC'guia u pr;lltica ntiu 1", métodos traduiona l...
)' todo q ueda ba " l iado al capricho de 1" , a rth ta. 'Iuc suelen o bra r 1I,,\ ti
ruidos de re¡;: las y gobernados de o rclinario pu r 1111'1 imitar ión cic¡;:a }'
ar bi trada" [xvnt, Il i ).

EI1 tamo. los ofidrn. se mamenian eu este pie, 10\ male s de q ue pade
ció! la economta española seguuta n incur a bles. La aRJicuhura }' la induv
tria conrin uar tan en ~u post ración. co n nc'hO rendimiento. inrapares ,il
abastecer el pah y de competir en el extra njero. bao pUC'S, indispensable
introducir Ioi nu~todot nUM-OS }' orl':"nilar la cmeñalllJl técnica . de ma
nera que fuese racional }' metódica : "a rreg lada pnT unos principios ron v
umes que ahora bltan en el modo de ense riar las artl:S prá(licas en el
reino. Por q ue lol-lo mh se aprenden }' enseñan en tuerza de una tndicifÍll
de padres a hipodes tituida de reorf a , in.trucción y ra ciocinio. De aq uí
previene que Ioi oficios no adela n tan), "ln IOKOI }' rudos en mucha p:u ·
se". :"inK'in ene "puede lograr su perfección sin rC'Jitlas. que parnc ipau
de la teóriu. aplicada a I:.l!> combinacinllC"l de u d. oficio. Puede "," ma
)Ol o men..... la neccsid;iJld de In teóricn: mas nunca ... ldrfan de 1" in fan·
cia In artet que se enseñasen por un mecanismo tradicionario" (x' llI.
90 Y60) .

l .ot o licios debían ~r perfeccionado, .liariamente ,- para ell o era
absof utamerue necesario q ue se aprovechasen I,~ nuevos inventos y IIUl"
se basaran en hu lel es cit'"milius. En ronformidad con la import anria
decisiva q ue In ma te m áticas habían adquirido en aquel siglo . Camponl;] '
!lC"l considera ba q ue "sin el socorro de la. matemáticas j;¡m;\1 podrá n
adquiri r las a ltes pr;k tical el grado de lJf'rf!:'l d ó n necesaria" (:>¡\"1If, i llJ.

Si[l;u ien tio c l modelo de la Academia ,11" !;u C it lldas cn Par b }' d I' I;l
Societlad Real tle Lo nd res, E~pañ a dcb la nr[l;;lIlín r , i ~u ;l lmcn t e. 111\;\ AC;I
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derr na de Citll<lil\. Ion la cual ..se 'wmdri¡ al " ' I •
1 . r - nr y en pocos linos re:

roburlil t alra 'O y IIt mpo q u(' ha l>C'nhJo , ten l ' , '
, 1 1 • ( ti a )U« " co mptleTlln

de l ruétno (C' l h nuevos h aUal gO\ t IIn tnd onn . I 1 '
"') 1111" a a. aun '( X\' I II. I .

De nt;l manera, b.\ anes, dejan do de Ion rUlin:oITiu ,
' ' c . 1' " 1 ffienmmlt em.

plnn.. K' """lit 1(I;lTliIIO con t progrno de la citnci... a la L
. , • • l/C'l que nl;U.

~rd'C'nuo \U '''Ut ler abstracto, ccntribuitia n al conodmteme d ", 1 ' , 1 1 1 ..... e: VeT_
U,U y lC'f'C"u llllu an e n II l ea I u 50ÜII. Tanto lu an- 1 ". . .• ~ . uxno ;u (Iencla,
( u.m l~h~ l an . err au .C' I.¡¡n h",. c0':l ~u ,(',dadCTiI lunción y••¡todo úlil~ COO'
nibuirfan 01 b fehridad individual y publica.

a ) La ciencia ttonl'tmiu

Ent re l a \ . dht i n ta ~ ~iencia~, la má , irnpoeran te para la regeneración y el
leva ntamíemo de España era la eco nom ía pohríea. Carnpomanes im isti<',
en todo mo mento en que las reformas económicas no debían ser fru tos
de la impr ovisariún , smo que deb ían tene r una base cient ífica. La polui
ca económica debla basa rse en los pri ncipio. generales y las recomend a.
d o nes con cretas de la economía po lítica . Elogió a Feli pe tv, quien l a por
el aüo 1625 había fundado una catedra de Poli /iefl en los LsludiO$ Rea
I~ de )'la d r id , demost ra ndo co n dio su intención de Iomenrar las an""
y el bien ge neral de la nación, medi an te el estud io de los Ienémenoe
econémiros. )'fas aquella d tNra no había producido loro efectos deseados
porque. e n \ e l de enseñar '· 10 5 escru os apro piados al estado e imereses
actuales d e 1:.1 naci ón", se estudiaron ··IOIIs E!hiu .\' poluicas y económicas
de Ari\lóteles·' , que no guardaban ningu na relación con la mnninKiÓl'l
fundam enta l de Espaüa ( XIX , 1, p. xux).

Hab la que OIIbandonar Ias dorrr inas ludicionales como también Las
u to pías de los arb it r inas y h...bia que d iscernir los verdaderos prilKipio!l
de la eeonom¡a pohuca, en conrormkí...d con los autores nacjonales y
t'll.tunjeros m;h recientes y con la realid..d prop ia del p;¡¡is.

La ctenc¡a eeonérmca debe esrud íar -e hislOri.., costumbre y le~'" del
país", )'lI que "el que los ignora no puede ¡sc:gun.ne en los ¡Sunt05 eco
nómicos sobre que necesite di scurr ir" ( XIX. 1, p. xxx,"). Este eslu~io. de
1:.1 situación ccncrera debe combinarse, por otu P'lrle, con el conormuen
lo de ·' Ias nOl"ion l"s generales" pa r.. q ue 1.1' medidas práetius sean una
aplicación (le las verdades troricas a lilS neresidadl"5 rea les de l p;!is. . .

La economía polít ica tiene por objeto el estud io de "todos los pTln.n .
pins de aumento o decadenci a que ha n ido uperimentantlo .... SIIl
e'WriloTes y aritmét ica po li rica n illRuna narién llega a conocer bien sus
üu er t'u ·s. ni los medios de arrojar la mise r ia" (XIX , r, pg'S. XXIX YXllX\·) ,
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Los economis tas deben esl ud iar, pues, Iun damcn talmerue, tres fcm',.
menos: , Cuá les son los verdade ros intereses económicos de la soo:it--d ad?
¿En qu e' comiste la r iq ueu ? , Cuá les son los med ios para alcanz ar la
r iquez a?

Ca mpomanes consideraba q ue la riq ueza económ ica era un bien
ape tecible q ue cum plía con una función út il y necesaria en la SOCitdad
humana, El afá n de lucro era u n fenómeno natural y cuns ti tura el esu.
mulo más poderoso q ue impulsaba a los hombres y pueblos a la acción.
ME! a~nte universal de la industr ia humana , , , po r lo r om én es el di.
nero ." "T oda n aci ón culta .. . desea, como debe , hacerse r ica" ( XVllJ, lO
Y' 84). Era justo y con venien te q ue cada miembro de la sociedad didru·
tase de un sólido bienestar ma teri al . Se justif icaba, asimi smo, la exis ten.
cia de una clase r ica , ya que "el consumo del r ico q ue refluye dentro del
Estado y anima la ind ust ria popular es " , muy convenient e, porq ue la
(mano) más op ulenta oc upa a la menesterosa y aplicada" ( XVIII, 3119).

Cam pornanes, desligóindose de la rradici én escolás tica , ya no concibió
la r iq ueza como un medi o pa ra servir a Dios, sino q ue vio en e lla un
bien na tural, necesa rio)' ú til pa ra el individuo y la socied ad. Esta con
repel ón secul ar izada de la r iq ueza q ue prescind ía de toda co nside ración
ascética religio sa o mora l, permit ió a islar los fen ómenos econ óm ico s )'
hacer los objeto de una ciencia especia l. La riqueza tenía su natur ale za
propia y o bedec ía a determinadas leyes q uc podían y debían ser estud¡a 
das por la ciencia .

b) La r iq ueza

Al defin ir la r iquez a como el tema propio de la econ omía po lí tica , Cam
pomanes se identif ica ba con la idea acep tada entonces, uni versa lmen te, y
exp resada expl ícitamente por el mcrc am ilismo y, posteriormente, po r los
econom istas clá sicos.

Mas ¿qué era r iqu eza?
La resput"li ta a esta preguma estuvo de terminada por la inq uietan te

experienci a q ue deparaba la misma realidad espa ñola . En efecto, Espa ña
conatitufa el caso ex trao rd inar io de ha be r sido, en un momento determi
nado, el reino más poderoso y r ico del mundo y q ue, no obsta nt e. se
ha bía arruinado econ ómicamente . Espa ña ha bla estado en posesió n de
casi todos los tesoros del mundo y, sin em bargo, la Real Hacienda había
carec ido de recursos y en más de una ocasión ha bía ten ido que suspender
el pago de sus obligacio nes. El fisco español había viv ida en un estallo
de bancarrota pe rma nente.

Este fenómeno resu lta ba tan parad ójico y ex traño , POrtlue , según 1,.
opinión predo minante hasta mu y avanzado el siglo XVI II, la riq ucea se
ide n ti ficaba con los me la les preciosos. el d inero con cI capi ta l. Cier to
que no todos los mercan t ili stas cayeron en este error erase y muchos tlt'
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r ilo.. 101(''' ' ''11 comprende mejor la n;oturillr/3 del din '"
1 h 1

" . . erc j ue 3. I1 'l " C'1OI
Sin cm lafR" · a )1,1 ron-entmuento «ni unánime en . ,, 'h ' 1 d i '

. " I l ' 'l ' I un 3. lUrI o>una fucHa ,lcll'-,. • C' mil a y ro con videra r qu e' el fin de od l¡ -
C'Conblniu deh ia ser el aumento lit'! tesoro. t a po ItlHI

¿Cuil era eneonces la ca m a <Id ""IXllotn-imirllto de Es " '0 h
, " 1 l l h ~piIa"C' la

bu.car1oe' a U,lIY I'rt~(Jpa C' II e In- o de que [ ' pañ ¡ , ni \ 'tl de a(~mub.1

los melal" ".. habia derrcchado? ;0 " i\t i.m q uil;h caU\.i1 ,
, - .. mi pTo-

lunda~

Ca mpom;¡lIt1o .n i l i( ó. \- iolent¡tnl('~I C' la !X.liliCil de los AU"lr ia y 1diJl I<'
que' un p:UtH,U ,"~C'rm,"abl" h~b l ;l n t lll u ido de E'JWIña gn.n parte de
..,., I""rm plO'I"n1rntn de I nd ia... 1.0" me-ulel pr«iOWJoJ de Mellim ..
Perú ruerrm emplead.... para costea r la guerra.. en Fb.ndn., Alrnun i..
fra nc,i;¡¡ C' h a lia . " Felipe 11, (j ll l" en fu rrlU n.na!" y de uerra II~ óII le;
supermr a 100b la Europa, J ('Spu6 de gramil:' victor ias, alcan zadas «In
tu '11' f'ncmi l'l0\ en todu I;a, p;iTt~ del mundo. al lin de ' 11 reinado
había apur ado M' e ra r io. Y esta na ciú n 'illor io\.óll ca rec ía u de recurso,
para. ac ud ir óII su propia rnuservación" (X\"I lI. ~ 11 ). '

Lo s eCflnolll i ~t :l\ }' poluiros espa ñoles de 10\ siglrn XH y X\"I I vieron COI1
el fenómeno dcscrito por Campoma nes la ra usa ,led \iu de la pohrera
e\!"lIiol;] y. ccmiderando que é\t a se ,leh ia a e¡ue no se habían cumplido
elcr tivamcrue lo~ princip¡o, me rcaTll i!htas, insivneron en que habia ' lile
buscar el remedio en el aumente de 1.. pwd u. d lm de las minas del Nuevo
:\f undo, en 1<1 proh ibi rlén de la expo rtación de meta les prerm sos }' en la
acumulación de oro y pl ata . med ian te un a bala nra favorable <le comer
dOl , Au n un econ omista u n destacado romo j er ónimo de Ul l.ilil idenu.
licl"l r iqueza y m etales preciosos y e_uuliú I,n pos ibil idades de evita r la
salida .Ie numer ario del pa ís }' de acumul..r morales p reciO'lO\l.

Dmpomalll,., . con ca mbio, no se: content ó con esta explicación \imple
) super firi al y. tra tando de descubrir lJo' verdadera, causas de l ernpobre
r imiem o de [, ¡~ña , logró revisar Ia\ nnri"'IM rradicionalev Je riqueza ,
penelTar mJ.\ hondament e en el com plejo mecanismo de lo. fenómeno,
económ i("()'l .

Ca mpomanes tenia plena (Ofl( icmi.l de la capital importancia que
tuvieron pa ra la econorma e llrope.óll 1;1\ enormes nnporracicnev de meulC"\
?r«¡mm americanos ~ ' romprendié rlarame nre la rd a{ión que ell.ist ió
entr~ eae hecho y la revolución de lo~ precios q ue se produjo en Europa
en C'! . iRlo X\"I . "Debí an reflexionar ... las circllml;¡¡ nci:n que M¡¡I~n

mudando todo C'! sblem;¡ ec:on{,rni(o nacional, aun d de la Europa ente
ra. desde el deloC llbrimi enln de lu In tl ia . 1::1 'd ineTO que \ enia ~nl Ollf n
de :\Il-ll.i(() ~ ' .Id I' trú aumentaba la espec ie ~. masa: de modo que .se iba
C' m'i ]C"t'i endo t"'ile signo genenl dC'! fOmerdo y (roia a rotl~ ¡m\ill dc
;u¡ucl la Rfan .le e.t imacitm qll e IOll lol'naba ames .Ie la ronquu ta .'Ie Jn.:
d ia•. En ;1(1111'1];, {'I)(>(a ,aHa untn un lIIarrn tie plata romo ,1t'\l'ur \ lrr_
( Jl.\lIt . ,10,).

'd. 1I~ ",; 1 101I . t ,l ",uH,"li!"",o r.p''''ol ,,"Ir, dr ¡¡OO, r ll H ,I",u,,"imlo dr/ r·I"·
¡ ..Ii•..,,, ) .., ,,,, r"' '' y''' <Ir 11,,,,,,-;,, rru."¡,,, ir". 1'1" I~ :, Ifl'. . .. ,

', f. 1I ~ lII i l " ", . s u....'" r ", '''r'' <lr l mrrr""h /i. ",,, ,Ir In ,;,,' ,,"o dr l :t." ,. lb.. 1'. ~H
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Cbro indkio )' efecto dd ..umen to exce~i\ o r em' iln: imiento ,!l'1
dinero er .. 1.. baj.. prOltTC"oiu deJ m terés. ~I ien l "' . qu~ ;mri¡¡: uamente e]
inl n k corriente h..bia udo de l 14";.. en lti99 .h..bi...ido solamente dC'1
5~. en 1,05 de l !~ l en ,,6-1 h ..bíóll b.lij~do a l 2~~. "Esta baja del
inlnb pr uebll la menor htim..d.ín del .i¡¡:no por su abundancia" ( \ l. 2fi),

1.1. enorme alluencióll de me tales prn:¡molo hóllblóll tenido por efecto un
r"pitio au men to de- loo jornóllln,. prec ies. Del envil....imiento de- la mon e.
da -,"ulu.b.li e t aumento que iban toman,lo la. primeras marer¡... r el
jmnólll de 1.. mano de- ob"" e-II Espa ña . bte- au me nto lfaloce-IId ió a 1...
me-rcóllder ióll s r a tod os lu, t1em h g éner.... comercialn en España, por
virtud de- 10\ tesoro- q ue 1... minas del X uevo ~Iurlllo lle vab a n a la ma
tr iz" (X\'III, -108).

El aumcmc lid ci rculante y el a Il a .11." 1", jor nal es y precios 110 .ign i.
fiuban un au men to de la riq ueza na cio nal .•ino ' JU I." producían un a r i.
q ue-u , fk ficia r ren tan lo. más desasr ro-os d("(' to~. La inflación de pred ."
hila q ue 10\ prod uctos naturales y a rnfic¡..!c:••Ie- E.paña M' tor na ron tan
u rrn. que- no pudieron competir con 1.... prod ul tm e-"ltranje-ros, de mudo
qu~ )ó11 no pudie-ron M'T \ elld ido!> en los t1nn.is l>;li\C'S y aun e-n la misma
úp.¡ña tu\-inun poco dnp.¡cho. A medida que- di\minuia .u venta, tu....

que disminuir forzosamente la producción hóll.la que- la a¡¡:ricufturóll r la
indu.tria quedaron arruinadas. A la ruina tle- la óIIgricuhufóll C'\p;¡ño b
contribuyeron aun otrO\ Iactcres, como la ~fn.la l el rrecirniemo exresi vo
de- las manos-muertas. La. artes, A medida que- fueron decayendo. se:
tornaron uda \el mi. rml;n. de modo que. finalmente , lóll m JXXO pud ie
ron competir en calidad. Este prOlcso afecté, ante lodo. a la. manubct u
rólll rcrnunes, donde e! margen de- utilidad e. más red ucido. de modo que
walquier aume-nto deeproporrionado de los jornales o de¡ p recio de la.
maf er ia, primas los po ne- tuera de ccmpete rnia. "El enca rec imiento de
J, ,, jornal" es una result a nec esar ¡a de la ab undancia de 101 l i¡¡:nm. Un
pOli , de minas de oro ,. pl ala no pued e tener 'lf ll."l n i man ufac turas
comu ne-. por esta causa " (XIX. 1\',1" LX" I. neta 17).

En med io de- J;¡ r ui na <le- la agr ir ulrura )' la ind uslri a, únicamente los
comercia ntes podían seguir ga nando fort una. " Los d ueños de los si¡¡:no>
loo e-nlrq:an a los dUt·¡¡,,. de la. rnercaderias por mano de los comercian
IC'\. Estos ganan en rircular Jos .ignos r Jos gt'ncros; prescinden de si In
gana o pierde- el cucrpo de la nación..\ ellos no les incumbe- poner
remedio, ni alcanl<ln .. C'\to .u. C'\p«ubcionC'\. por .i solo" (XIX. tv, p.
LXX).

:\In el hecho de que algunOlo comerciames aunasen grandn. forrun a•.
no impedta que b produr:ciÓll npañola dC'\minu)'C'\C' cada ver más ,. 'lue
el pah entero se uruinase:. Los prn:ios e-x{ninloS de- 1m productos C'\I'.I
ñol" ab r ieron el camino a la. mercatleri... extranje-Ta Una \ 'e l arruin a
tlas lóII óIIgricuhura y la intlmuia nacio naln. , [ ,paña se \'io oblig;¡dil ;¡
sclI:u.i r im portando .f()(.);¡ dale: Ile proo U' IO\. si Mn habi tantn. no q ue ri an
monr d: hambre- III pe-tman C't: e-r t!nnud, 'lo. Co mo la ex po rración ('l paftola
1M casI por I-..mplel u, toda s la, merca<lC'T la. eX lta njer a, de b ían .n 1':1 -
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¡;:ada ~ n m dinero en e tccr ivo. e~lo es, con el oro y la plata de In d ias. Asi
~e prod ud a UIl ve rd adero (írcu lo vid"",. Cuan to ma yor era la ca ntidad
de meta l.es pr ecio....., traulos .de Ind ias, Ianto ,mayor era la in l1 aci" n y
ta nto m as se acelera ba la rum a de la eronotrua española. En la misma
pro l,.o niél ll aumentaba I:.l i~l~ rtad'í ~ de pnxluno~ ex tran jeros q ue,
debiendo ser pagado~ e n metah m ,.ob1Jgab an a tr aer más o ro y plata de
,\ mén ca . De esra manera , se ex pli cab a el fenóm eno paradúj ko de que
la "r iLltu,'/a" de Espaúa había . ido 1;1 <ama de m progresivo empobrecí.
miento. " l\"O'.o tl"'" no supim», ctuonce s evitar el r ie~go (Iue ame nazaba
de 1;,. r u inas , le I1 U(,.l ra, Iábe ira s, po r la su bida de pr ecio en mat er iales
y jornales. y ¡KJ r In. (fcd entes iml'ue' lo, a q ue ob ligaba la guerr a. La.
na riones verinuv estab.. n en la pobreza y pudi eron da r sus manuf acturas
m.lv bara tas, im pm ih ili tando Í1 m\('(lia la mem e, si n gr an d il igen cia suya
por en tonces, el consumo de Lh ll ue~tra., Este es el escollo com ún en q ue
tropieza UI];] na r iún opulent a , " , j no alr anza el secr e to de srme ner la
~a li, l a y \'en taj o' ;1 n H\currel\(,ia con la, 1lI;J IIU(act ur a, de sus vecinos"
(XVIII, ·WKr lO!J).

] ustam em e la. 1Í<!ue/;J,s inagotables de! :"rO uC\o ;'\Iundo habían pue\tr.
a Espa ña en lf>tldidolles de seguir rom prando al extra njero hasta qu e su
propia p roducr iún hab ía quedado arruinada . D~ esta man er a, Españ a no
se hab ía bcn eñrlado ron las r iqu ezas de I ll<l i ;l ~ y estas hab ían pasado a
los ot ros paises de Europa. lns cua les se había n enriq uecido y habían
desarrollado su industria y su comercio con e! oro español. "la naciú n
d ueña de los signos es simple espectador a de la corriente q ue lleva el
di ne ro desde la boca de la mina a l te lar del fab r icant e extr anjero <¡ lIe
surte las mercaderí a, " (XIX, rv, p. t.xx}. "Ven ia a ser por aq uellos t iempo,
la Espa ña un ca na l q ue derr am aba en toda la Europa el producto de 'u,
minas y riquezas de la, ln dia s" (" \"IIJ, -1 10).

El error de haber identificado el d inero cun la r-iqueza. había {en ido ,
pues, las má s de sastrosas consecue ncia s >' era la causa de q ue Españ a. en
l 'eJ de enriquecerse, se hab ía empobrecido . Carnpomanes, con buen sen
tido h ist óric o. comprendió qU(· este erro r había tenido ' u origen en las
rondirioucs vigent es en la-.. t iempo s de la Cou q uista y tuve plena conden o
da .11.' '1ue la revolución de 10\ prerios había cons tit uido un fenómeno
lI11e\'O en la hi stor ia de Eu ro pa , lo que explicab a q ue en un rorruenvc
los hom bres uo M" hu biesen enterado de sus erectos perjudi ciales, "Era
ésta un a r ri vis nueva del Estado. que Mí lo Jos m uy penetrantes pod r ían
col umbrar" [vt, 25).

Campomane-; ( ' 11 una re tere nciu IlCr"l(la l, que sou tan e ~ta sa ~ en ,u.
escritos. ron ficsa (Iue ('1 m ismo, "am es de leer ) meditar sobre esta mate
ria", hab fu comider.ltlo, igualmente, q ue "la e_eneial r tq uera de una
narióu (comi.ria) en .ln llllllla r 1m me tale s de oro y plat a" (XI X, rv. p. XI ,
nOla \-l ). Mas, e l aná lisis de la realidad espaliol;r l el estudio de 1m trata
.10. de los erouornis tas nacionales y extranjero.' , lo llevaron a la ronclu-

'Ca'''I''''"J"'' .i t ~ . ~"'" " ..1". a autor... o ~ci ""a l.. <o,"" !.uf><" " "l a . ~fill ud. '\,1>.'
' '' ' o.." ;u , h and ."", MJ rt i" ... el.. IJ Ma ta , O""¡" } 11. ...1111 , lI",nan lo \ Ia,d . l ll arll,
lIc, ,, ..eI ,, l ' lI<>a. " ..m " ra ,\ t ~u""..a . "a" t u ~. <1.. ~a llla ( :ru •. P.-.lro . ... ,, ;1.. <1.., ,lc :Sa ·
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si'ín de lj ue el oro }' la plata rnn stuu tan una ri' llIe", meramente l in icia
}' que su es rim ar i ón exagerada hab¡a sido una de las pr incipales cau sas dI:
la decade ncia de Esp 'lli¡l.

Rech azada la idea de q Ul' el diuero era r iqueta o que ésta tenía su
or jgen en el cambio. rabia preg un tar po r m verdade ra na turale za . Cam.
pomanes define la riqueza romo "el sobrante de lo necesari o para el SU~_

11'1110 del pueblo" (XVII , 33). La identificariún de la riq ueza ron el ex
ceden te lo 111'\'6 a la co nclus ión de que el Ienórneno funda me ntal de la
economía era la produrríún: "e l fundamento de la riqueza naciona l
IOmisle en e l aprover-hamicmo y abnudancia de los fr utos }' producciones
del pa ís (XIX. rv, p_ XII). Siendo la nquesa UII resultado de 1.1 producc ión ,
debía verse su verdadera fuente en el trabajo.

Campomanes v¡o en el trabajo una ar tividad natural del ser humano
~' un deber para todo ciudadano: "El traba jo es pens ión na tural de lo,
hombres __ . y ohligarión del ciudadano" (XIX. 111. p. 1"(1.1 11 ).

El t rabajo es el único medio seg uro para crear exceden tes . El individ uo
)' el pueblo que se empeñ an con todas ~ 1lS rUCHaS pueden tener plena
cer teza de que llegaran a un estado 111' opulencia y q ue su r iCj Uela aumen 
lara ronnnuameme. "El más indusuiosn y activo sera siempre más rico"
(XXXII. m, 1Hi). "La actividad del pueblo es el ve rdad ero m óvi l que le
puede conduci r a la prosper idad " (xvu. p. n ).

El excedente debía ser tanto más grande cuanto ma yor era el número
de pe r¡,onas dedicadas a la producción. De ahí derivaban la co nveniencia
y necesid ad de una poblarion num erosa: "La má s pr eciosa riq ueza (de l
Estado) consiste en la mult itud de habitantes" (vtn, 281). Mas no bastaba
el simple número. era ad em ás necesar io que lodos tuviesen ocupad","
útil : "emonces es felil un pueblo ruando le sobra n hombres pa ra todas
sus empresas, frutos )' manufa ctura.. '. "La verdadera r iqueza co nsiste en
que a nadie falt e dentro de l Reino oc upación prove chosa )' acomodada a
sus tuer zas" (XIX, 11 , CCLX\I : X\II , 1\' ).

Entre las di stintas rama s d e la economía, la más importante er a 1"
agricultura . po rq ue ésta empleaba a la ma yor parle de la pobla ci ón )
porq ue arrojaba un excede nte inm edi ato . Por este motivo. debí a Iorneu
rarse, a me todo. la prod ucció n (le rrutos y mater ias primas. El me jor
medio para estimular la producción agrt rola consistía en pa gar buenos
precios. El Ilorecirnienro de la agr icu ltura seri a, a su vez, út il a las demás
ram as de la economía )' para la sociedad en lera. Campomanes ad uda a
Favor de esta afirmación el aiguiente arRum ento: ". , .. si los ¡;:-ranos tom an
mayor esrimarión, el jornal crece ..... El labrador vende CO Il más esuma
ción y se pone en estado de pagar las co nt ribuciones Reales y soportar l0'
unel~, ~f>(ho d~ \ Ion<ada . t. n n e 1011 o lfa nleIOO <lIa o m enciona a Sam ud Rica rd .
T ••¡,¡ Gintr" /e d .. Commn-u ; Sahary, ' _e pul"il n.goda n l; \ Iarca nd ier. Ga lia n i,
1.oIle. H ume y Mon l e.q l1 i~u . :\0 me ndon a a Cant iJl"". <Oj'O E 5-l"i I OT /" n" 'UTe d u
.amm en gb.h,,/, aparmó e n 1755, o ...a , ""o, "e inl e a ,;". allle. d e que Caml' ''·
m an publicara tu. pr...d 1'a l... e><T i'oo e<'On6mkoo. f. n lr~ la . ' eorla. d~ Canlillo" y la;
<k e:.mpoman... h ay "'''e<hu a na lOl(ia., en panicular , la leorla cu an,i ,a liva del di n. ro .
romo la <>p'Olón oob re 1... el <"<lo. d el ucno de d ine ro ~ d e la infl ad ón , cr. Canlill u" ,
1"......;. pp . IM.161. .
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denJ~s g¡HIOS de su h m! lia . . . ,\ lo s d u eli os d e terra/gos sube la l enta tie
sm nerras y 61a~ adquieren nuyor , s'al oT-. Lo. par ncipes en diez mos, qu e
~ to .lo el clero Secu lar y muchas Comunidadec l' Iarnifias nnh l I• , . . I ' es, ogran
de aquel cene Inr¡ qu e ~ e este 1110,10 \1' hace comun y redproco a toda s las
cla ses de perso n as del Estado . La R eal H acie nda. además de la facil idad
en la robrunea de ], ~s tri hu tos, h all arla en el Excusado y en las ter ci as
un aume nto propo~nol1a l. Los artesanos y comerrianre c sala ria n mayores
I'rodunos ron l a ~ nqu clas de euas clases en sus ma nufac tura s y mercade
das. La opulencia d el Estall o en com ún ser ía un efecto necesa rio" (VI.
]OS/ W9 ).

Cam poman cs opinaba. PUI'S, q ue un alta desmedida e inflacionista de
los precios. que era el resultado del a ume nte excesivo del circu lante, era
funesto , p q ue , por enca recer demasiado los producto.., los pon ía fuera
de com pe tenc ia. En elote caso . el d inero no esti mulaba la producción , sino
que la arruinab a. En ca mbio, cuando el aha era moderada y en justa
proporción a los esíuerzcs de lo.. productores, ..ervia de estimulan te y co
rrespondía a un a r iq ueza e fecuva ya que hab¡a una relación di recta en tre
el aumento de la producr iún y el n umerario . Aument ando la produc
rién y las rentas, a umentaba también el co nsumo y éste, por su parte,
hada aumentar la producción. de manera q ue se producía un enriq ue.
cimiento efect ivo .

Esta s ref lexiones implicaban una res¡.. semejante a la doctrina Iisíocra 
t ica y, en part icu lar , a la teorta q ue Quesnay dcsarrol!/J en su Cuadro
Econó mic o so bre el Prodllil ne/ . Si bien hay una coincidencia bastan te
estrecha, Ca mpomanes difiere de Quesna y en un punto fu ndamental : no
ve en la aRricultu ra la única acnvidad prod uctiva. T ambién la indus
tr ia y, hasta cie n o punto, el come rcio crean r iqu eza.

La impo r tancia de la industria reside en el hecho de que ella aumenta
el valor de los prod uctos y de las ma ter ias primas: " los prod uctos de la
na turaleza se mejo ran y aumentan de precio con el arte. Transformados
en ma nufact u ras y art efactos. adq u ieren un valor prodigioso en el comer 
cio: van dejando vigor }' substancia en la . d ifer entes clases de per>ooa ~

q ue se oc upan de las manufactu ras; se conserva la poblad/m, y la Real
Hacienda saca de este aumento de iudustr ta un beneficio con tinuado en
los con sumos y e n el valo r de la> romribuciones" (XI X. IV, pgs. XX\'lll l
xxrx},

La agrirul rur a y la ind ustria era n la '! ba ..es pa ra el comercio, el cual
cum plta con la impo rt ant e funció n de di srribuir los bienes en el int erior
y de vender Jos producto'! sobrantes en el exte rio r.

En vez de ded icarse a acumular riqueza ficticia medi ante la explota 
ción de las minas de oro y plata. un pueblo de b ía oouremrar todas SlI~

tuerzas en el aumen to de su producción agrírola e indu stria l. El pleno
desar rollo de todas las artividadcs econ/J1ll icas har ia afluir, po r añadidu 
ra , también el d inero, ya q ue éste, siendo un signo de la mercader/ a, de
b la acum u larse necesariamente all ¡ donde se prOllud a la mayor ca nri
dad de excedentes. "Los paises en que la bra n }' cultivan las manufacturas
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y frutos son el paradero necesar io del d inero" ( XIX, 1\', p . I-XX I) . "Los ~iR

nos o mo neda acu ñada refluyen por una a tracciún IIl'('csar ia y van a P;I.
rar de mano eu mano 'Xlr últ imo térm ino en pod er de I ; I ~ n;ld ones a l' li.
r-adas y d iligen tes" ( XIX . tv, p. 1-)•

.-\ ra íl del diferente desa rrollo ecnnémico de los países. las nMio ncs
indusrr josas se ermqucc ta u a expensas tic las indolent es (lu e se !imitaban
a abr ir minas y pnltluc ir metales preciosos. O bligadas esta s a paRar las
impo rt acion es. con me toi]jco. animaban la industr in tic los o tros pai ses y
mnrnbuta n a su opulencia . mie nt ras que ell a, misma s se empo hrecí an
Lo s pueblos Ind usuiosos. en ca mbio. que ex portaban sus exredent r -,
aRricolas e industriales, q ue transportaban sus prod uctos en ba rcos pru·
p im y q ue mantenia n en el ex tra njero a romiaionistas y factores se enr io
q uec ían y lograban esta blecer un verdadero dominio sob re los dem ás:
"crece el pueblo ind ustrioso. a costa de las naciones indo lentes y saca de
ellos todo el exceso de valor r.¡ ue hay desde las pr imera s mater ias a la
manufactura q ue no es (OT!a gana ncia . . . ¡o.;o hay conqui stador lJue se
at reva a im poner a los pueblos vencidos tamaña conr nbucl ón: ni q ue
renga exactores tan háb iles y que hagan mayores daños '\O co lor de a u
xil io. El pueblo se cree libre en medio de la dominación de los racrorc,
y rom isionistas ex tra njero s. Se cont ent a co n que le dejen vivir en su- ,
métodos ordi nario , tic descanso y prefiere la o presión al trabaj o" (XI X.

IV, p. XlS·Itl / XU X) .

Con cr iterio matemát ico y merani cisra tan propio del ~iglo xvm. Car u
pomanes hasta lo cre ía posib le calc ular co n exacti tud en que proporción
la població n de un pa ís era mantenida por otro: "sabida la porción de
mercaderías que vende un pais a l extran jero y calcul ando las ¡.>er >OTla\
qu e necesitan para maniobrarse, se conoce Idcürnenre el Húm ero de ha
bitanles r.¡ ue mant iene a costa de los pa íses ex tra njeros q ue las ronsumau.
Por la cantidad de medidas de trigo u otros fru to~ q ue ex trae se ca lcu la
tamb ién cuantos bU lOSse dedican en t i a la labranza a costa del exua n
jera . De este mod o se entiende bien cómo un pa ís iml ustrioso pued e
aumentar el pueblo y ma ntenerse a ros ra de las naciones vecin as" (X\'lI .

181). Según esta idea de Campomanes un pais podía incrementar conu
nuamcnte su r iqu eza medi ante el trabajo , el desarroll o de tod as sus acri
s'idades económicas y un a balanza comercial favorable. Mas esta idea
quedó inte r fer ida por o tra rc nvideración (Iue se derivaba , po r una pa r·
te. de las doc trinas económicas trad icion ales y. por ot ra . de la exper ien
cia h istórica concreta. Lampomanes sab ia q ue la revolución de los pre
cios. si bien se había producido , en primer lugar y en fonna más vio len ta
en ~spa na , no había quedado limitada a este pa ís. sino que hab ía reper
cuudo en luda Europa. De ahi dedu ria r.¡ ue ta rde o tem prano de bían
prod ucir se en los demás pa ises Jos mismos eteuos r.¡ ue h ab ían afec tado a
la economía de Espa ña y q ue hablan producido a la la rga su pobreza .
Ala baba 1I Francia. Inglat erra y Holanda por m esptmu indusrrioso y
mercan til y destaca ba r.¡ ue estos pa ises se hab ian enriq uecido mediante la
indu stria y el comer cio y median te una legislación adecua da: "gana n en
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su balanza .merca ntil los ingleses y fran ceses respecto a otras naciones
, um¡~s c~nSl(lerables, porq ue hacen un come~cio extendido y activo y es
conSigUIen te q~e aumentan la mas~ de su dmero a proporción que au 
mentan la can tidad de . ~ u s producCl? nes naturales y oficial es. con que le
atraen de tod as part es (VI. 160). Sin embargo. en otros de sus escritos
i ndicab~ que, si b.ien. la ind ustr ia y el comercio de aquello s paí ses habían
sido animados pri ncipa lmente por el oro español, esta misma opulencia
)' la correspondiente acumulación de met álico habían hecho subir los
jornales y precios. A medida qu e segu ían enriqueciéndose y aumentando
su tesoro . esta tenden cia se debía acentuar de mod o qu e algún d ía se
debía I?rod~ci r ~llí. la m isma situació n. r.or la cual hab ía teni do que atra
vesar Espa ña. SI b ien en un caso el dinero prov ení a directam en te de las
minas. mi en tras qu e en el otro era el resu ltado de un a balanza comercia l
favorab le. el efecto fina l debía ser el mi smo . ya qu e en ambos casos se
pro d ucía u n acum ulación de tesoro: el alza de jornales y pre cios "se
pro d ujo con la ma yor entrada y circulación en Españ a de l di nero de
Indias . . . el cual a lzó los jornales dem asiad o y facil itó por entonces a los
extranjeros la venta preferente de sus mercade r ías . . . Siendo ellos ahora
los ún icos fabricantes. circu la en su país el oro y plat a de las minas del
Perú y Méx ico, por cu yo medio esto s signos , desde qu e les son tan cornu
nes, h an mengu ado de valor y crecido el de sus jornales en toda la Eu
ropa fabri can te" (XIX, 11, p . XXXVI).

Segú n est a teoría que presenta mu ch as ana logías con las ideas que
Hume desarrolló en su en sayo Of th e Balance uf T'rade>, existe una
relación directa entre la can tida d de dinero, los precios y el comercio
internacional. El país con exceso d e met áli co y precios elevados. no pu
d iendo competir. pagaba con met álico los pr oductos extranjeros bara
tos. De esta manera , el dinero fluía desde el país "r ico" a los países "po
bres" . A l cabo de algú n t iempo debía producir se el proceso inverso, ya
q ue los países "pobres" que se hubiesen enriquecido se verían afectados
por el alza de jornales y precios y. quedando imposibi litados para com
pe tir. gastaban su exceso de metáli co en las import acion es, de modo que
el dinero volvía al país de origen y se restablecía el equilibrio. Quedaba
demos trado, pues, que un a balanza come rcia l favor able no podía conti
nu ar indef inidament e.

Cam porn an es concl uía de ahí que España se hallaba ahora en una si
tuación ventaj osa. ya que, habién dose empobrecid o a raí z de la salida
permanen te de metálico, podía competir con ventaj as con las naciones
que se h ab ían enriquecido a su costa . Lo único qu e fa lta ba era que
Espa ña se pusiera a trabajar: "Ahora estamos nosotros como las otras na
ciones en la referida época y sólo falta que nos ded iquem os a las fábricas
para conc urrir en las ventas" (XIX, 11, p . XXXVI).

En el pen sam ien to de Campomanes se cruzaban, pue~. algunas ideas
contra d icto r ias, sin que se perciba un esfuerzo por relacionarl as en un a

' H ume, O/ the Balnnce o/ Trae/e; Essays and Treat ises O ll Seueral Subjrcts, vol. "
pp. 323 sgs.
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reorta RC nera l. Por una parte afir maba q ue la r-iqueza era el "'ol>rallle"
y q ue sus fuentes eran el t rabajo y la producción. El trabaj o .pn.... lun ivo.
po r excelenc ia. era la agricu ltura que dehia gOlar. por ronsrgurerue, <le
toda preferencia. La im por tancia de la induvn-ia esta ba en que a UllICI] .
taba el valor de las mercade r tas. En sus ideas respecto del cOluercio re.
apareda la antigua idea mercannlista de la ba lanza mercantil fnor ;lble.
basada en la couvkcton de q ue el enri quecimie nto de un pai s se produ.
d a a exprmas de los dem ás. Sin embargo. Campomanes no HXll¡;: ió esta
idea en su for ma primit iva. de modo q ue no a.,i¡;nó a l co mercio ext er ior
la func ión de con tr ib uir a la ncumulacióu de tesoro, sino que 10 concibió
en rela ción CO II la producció n. El comercie íme rnacíonat. da ndo sal ida a
las mercaderias sobrantes, daba trabajo. an imaba la producción y au.
me ntaba por ta nto la r iq ueza nacion al .

Por otra parte se ñala ba Ea mpoma nes qu e un comercio ac tivo pro lon
gado conducía a una acumulaci ón de di ne ro que ten ia a la larga 1".
mismo, erectos infl acion istas que e l exceso de metales preciosos extrat dos
de las mina s. Por esta vta se llega ba a la conclusión que un pa is de hta
evit ar una balanza de comercio exces ivam ente Icvorabte. A pe. ar de se
úa lar este pe ligro, Campomanes iusistió en casi lodos sus escr itos en la
conveniencia de un com ercio activo como el med¡o más im portante para
el enr iq uecimiento del pais.

Ca mpomanes no ten ia. pues. una idea completamente cla ra de las
relaciona ent re el mov imie n to de meta les, los prcios y el comercio de
mercanctas. Las co nt rad icciones inhe rent es a su pensamiento correspo n·
de n a las d istintas tendencias que esta ban surgie ndo entonces y q ue
guardaban rel ación con la tsan sición del capita lismo co mercial hacia el
capit alismo ind ustri al.

Estas contradiccio nes no a minoran la importancia del pensamien to
económico de Ca mpomanes. Estu vo ab ierto hacia las nuevas ideas de los
príncípales economista s de SIl epoc a. como Camillon, H ume y los ñsió
eraras. Tuvo conciencia de las principales def iciencias del sistema ecouó
mico espa ñol y comprend ió q ue el mercanrifismo tradicional debi a ser
supe rado po r nuevas modalidades (lue estuvi esen de acuerdo con la\
ex igencias del ind ustr iali smo incip iente. Con de nando en érgicamente el
a nt iguo error de sobreestimar la importa ncia de los metales preciosos.
con tr ib uyó a facili tar un e fecnvo fom ento de la producción y a h acer
com prende r al pueblo español que su bie nestar dependía de su trabajo.

c) El di nero

Las ideas referen tes a la r iq ueza en general co nd iciona ro n el conce pto
que Ca rupomanes tuvo de los metales y del d inero en pa nicular . Como
había llegado a la conclusión de que los me ta les en si no ro nsriruven
riqueza, consideraba q ue "e l oro y la plata . . . son de suyo est ériles"
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(I"IS', ji ). H abía q ue ver e n los metales I'redO'>Qs gé ne ros comerciables
,uyo v;do r. ~iendn de "es t imación", q ucdaha det erminado por la oferta
v la ,Iem a mla.

, La acumu lación de mel ~le s pre~ io';Os nO,",lo era inútil , sino q uco podí a
renc r electos dcsavrrosos. Co n el fin de cvuar una ac umulacf ón y oferta
exce~iva~ y el correspo nd ien te envilecimiento de la moneda, Campoma.
nee pem{, a seres en la conveniencia de restringir la prod ucción de me.
laicos: "siendo noso tros los o rigina rios dueños de la pla ta ... certa rtamos
parle de tu minas, para no envilecer el dinero" (X IX, IV, LX). Señalaba
que el gobierno de Por tuga l había ado ptado esta med ida con respcrto a
la prod uu ión de diamantes con el fin de que no perd ier an su precio p
que "e l valo r de aquella merraderja es de mera op in ión" (XIX, IV, LXV).
Por o tra parle , los metales precioso s podlan sen-i r de mate ria comer cia
ble com o cua lq uier otra mater ia pr ima , Com o España tenía excedente
de pla ta , pod ía vender la a cambio de oro a aq ue llos países donde 6 105
ab undase, como la Ch ina : "véase un a ut il idad conocida y reciproca de
español es y ch inos en t roca r (s IOS meta les. Estos dos metales son ma
terias comerciables po r sí mi smas. Si el español Rana en vender su plat a
po r el oro. ha ce UII comerc io duplo, si emplea después el oro en ot ro
trá fico d iverso " ( XIX, I\' , p . LV, Ilo ta 11) .

E l de sriuo má s vent a joso q ue se pod ía dar a los metales era su em
pleo pa ra la elaboración de vajill a, a lha jas y o tros o bjetos de adorno y
del servicio divin... De esta manera no sólo se absorbían los excedentes,
sino que se daba ocupación a numerosos oridos, se aumentaba considera
bleme nte el valo r del o ro )' la plata )' se obten ta una gananci a mayor en
su ven ta . "La nación que posea minas, ga nará mucho conviruéndolas en
géne ros comercta btes (Iue le dej aran ganancias sin a lterar los precios de
las cosas dentro de ell a, como suced ió a los españole s con el descubrirnien
lO de las Ind ias" ( LXIS', 119; cf. XIX, IV, p, L111, nota 10 y p. LX\", no ta 16) .

Renunciando a la idea de q ue los me tales preciosos signi ficaban
riq ueza en si, se had a posible comprender que ellos conunuun una mer
cand a co mo cualq uie r ot ra cuyo valo r au mentaba gracias al trabajo hu
mano y cuyo precio q uedab a regu lado por las leyes generales de la oferta
y la demanda.

Los meta les rentan la peruharidad de q Ul.", además de constituir gt'.
neros comerciables, servían pa ra acuñar monedas.

E! valor del dinero me tdlieo de pend ía de su ley, garan tizado por el
sello del pr íncipe: "E l cuño no se int rod ujo en las naciones para au
me ntar el valor de estos metales: su o bje to <-'5 sella r con la autoridad del
prínc ipe el valor tic los signos arreglado a la cantidad y ley. de cada
pieza aruñada . , . El nllio asegura el valor )' Iscilira el roruerc ro de por
me no r" (XIX , IV, LXXI, Ilota 10 ).

Cam pomanes recha zaba. pues, ex pl ícitament e la ide~ de q ue ~l valor
del dinero pudiese depender <le la cnn tidad de u-abajo Ilcresa rJa para
prod ucirlo , idea que apa rerió ya en el siglo xvnr y !jlle sería d l."sarrollada
en su fo rma d óh k a por Ricardo.
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Campoma nes defendió en érgicamente la necesidad ele velar pUf la " r,.

labil idad mon etar ia , ya qu~ la exper iencia hi ~tbr ic;J demostraba q ue 1"
inflació n ten ia un efecto íun estc sobre el de ~a rrollo económico. SelhU.
qu~ IaJ frecu ent e! deprcriar-iones habían infligi do graves daños, "cuyo
remedio ro, to tesoros inmensos y el esfue rlO de to<ln el siglo p¡¡sa<!o
para ro nsurnir y recoger semejant e moneda" (X" lII. 418). Este n it l"r io
co nco rdé ro n la poli t ica del gobierno ~ I cual, en mana,lo con tr aste cun
las per iód icas depredaciones efectuadas durante el sig lo XVII , trat{l úe
mantener la ley de la mon ed a, C ierto q ue no se pudo cumplir en tera.
mente este propósito y en 1786 La rlcs lit o rdenó a las Cusas de Mo neda
reducir en 2,9% el peso fino del escudo, sin cam biar su pe'lO ni tarif i.
caci ón! . Sin embargo. en comparación con la centuria anterio r. la po lit i
ca mon eta ria segu ida po r Carlos 111 fue mucho más cons tant e, p q ue la
experiencia habla demostrado q ue las frecuen tes y viol entas deprecia
clones hacian perder la confianza pública e n la mo neda mcralic a y en el
gobi erno.

Como el valor de l d inero dependía de m co nten ido me tá lico , se regu
laba por las mismas leyes qu e det er minaba el valor de los meta les pre·
ciOIOS. El valo r de l dinero estaba su jeto ;J las leyes generales de la oferta
y la demanda y depend ía. fundamenta lme nte, de la masa del circulan te.

Campornanes llegó a esta conclusión a ra íl de la exper iencia pro por·
cio nada por la súbita afluencia de los metales prec iosos y la revolución
de los precios.

El estudio de los precios lo Ilevó a la ronclu vión de qu~ su constant e
aumento no era consecuencia <le una eacusez <le los productos, sino del
en vilecimie nto del dinero que, po r su parte. era causado por el au mento
de la masa del circulante. "La conquista Y descubrimiento de las In dias
empelaba a abaratar el signo común de las mercaderías co n la imrod uc
ci ón de la plat a y el oro, A proporció n q ue estos prec iosos metales ab un
da ban en el Rein o, el dinero ba jaba de precio intrínseco y tod as la,
mercader ías le tomaban mayor .. . El mayor precio de las mercade r ias
que se mantiene constan temente es o tra pru eba real de q ue no d imana
la estimación de los géneros comerciables de la car estía (i. e-, escaser)
predsameme. sino del menor valor del signo común <le roda s que es la
moneda o marco de pla ta (VI. 27). Entre otras cosas. Ca mpomanes ronsig
naba q ue la fanega de tr igo que en 1502 habia costado 3 rs. R ms.. cu
1699 había ascendido a 28 rs.

Existía. pues -c-co mo ya hemos ano tado al habla r de las o bservaci ones
<le Eampomanes sobre los efect os iutlacionistas de los me tales precioso!
t raldos de India s-, una relació n di recta entre el valor del d inero )' 1m
precios, q uedando su valor de mercado regulado pUf la rantidad di sponi
ble u oferta en el me rcado. De esta manera, Campo ruan es ll egó a una
reor fa cua nt itat iva lid d inero {llIe coincid ió en lo esencia l con las ideas

' I-b m ilton . G~~.... ~ ¡,,{lac io.. • " F..pa'l a, op. ri l .• p, 149.
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por Lo<la' y snstenidas en el siglo XVllIdesarrollalla,
)' Cant illu n ' ,

En conform idad ('<1Il su opjn ión de qu e los metales preciosos no cons
tiw ian I,iq ue" l en si y ~ue I.()~ proceso, econ6micos se debían regular
automáu camcnte po r el hb~~ Juq~o.de la ~ rert a y la demand a, Caml'0ma.
ues se opuso a toda rcgu laflo n ofir ial y di rec ta de la masa del d rcul am e
}' cOll5id('rb q ue el go bierno se deb ía lim ita r a otorgar las libertades nece
sar ias para qu~ se prod u jese espontáneament e un eq uilibr io entre el
dinero. los precios " las mercancías. La falta de numerar io deb ía ser
r~lnetl iada median te un aumento de la producción minera y de la acu
ñaci6n o. mejor ~ún. med iant e ~I incremento del come rcio act ivo para
que afl uyera el di nero del eccnor. En el caso de abunda r el metálico,
cOllvell ía "de ja r sa lir cierta ca nt idad bajo un prem io equivalente" ( XIX,

IV, LV. no ta 11). Campomanes ha cia ver q ue tuda s las leyes q ue hab ían
prohibido la sa lida de me tal es preciosos y d inero habl an sido totalment e
inú t iles e ineficaces y q ue en una ilusión creer q ue se podía crear r iqueza
median te la ar umularión de dinero: "el d inero en el cuerpo civil , cuando
es de masiado, si se det ien e en e l propio Estado. ca usa una apoplegía
polí tica : a l modo que la excesiva sangre en el cuerpo natural rompe las
venas por la imposib ilidad de la ci rcul ació n y a l cabo, si no se sangra.
le qui ta la vid a . .. Con todo se "e a nu estros polí ticos clamar contra la
salida del d inero incesan tem ente, como si los signos tuviesen la virtud
de consolidar riqueza dura ble a una na ción q ue desc uida el trabajo y
trae de fuera la mayor pa rte de lo 'Iue consumen los nat urales" ( XIX,

rv, U(\' lll-LXIX),

Este cr ite r io se impuso durante el rei nado de Ca rlos III y se autorizo
la salida de meta les preciosos IlOr intermedio del Banco Xacional de
San Ca rlos ,

El d inero teni a la Iunciún de ser vir de "signo com ún gen era l de todas
las cosas suje tas al trá fico de las gen tes. y la med ida de las recompensa ~

del trabajo persona l" [ xvm, 11)_ El met á lico era indispensable como me
dio de pago p"ra el com ercio exterior en el caso de que una nación tenía
come rcio pasivo . Si no pod ía pa ga r las im portaciones con Ir uros o mero
canr-ias era Forzoso paga r co n d inero, Era un a ilusión creer que el meta
liro pod ía ser reemplazado por letras de ca mb io. ya q ue éstas debían ser
pagadas algún dfa y si hasta su vencimiento la balanza comercial no se
había eq ui lib rado. el pago renta q ue hacerse necesariament e con d inero .
"Una na ci ón no puede librar contra la m ra más cantidad q ue el impon e
de los géneros ... (Iue remita a el la, Lo que comp re de más, lo ha de
realizar en di nero" ( XI X, u', rvm). Para los pagos al ext ranjero. el metati
co era, pues, un "suplemen to de las mercadería s o Fru tos. La nación a
qu e fa lt an , necesita reco mpensar con el signo o d inero efectivo la defi-
ciencia de I'TlXI UCIO S naturale s o ar t ificiale s" (X IX, 1\', XLl \'). ,

Los pagos al extr anje ro ll<l podían hacerse con papel moneda, en vnta
' Lo.:k.,..S"' ''r f'O,uidrr~'im" 01 t/.r I,OtJ.'r ,i nf, o{ l~u.rst ond Rai,; .." ,hr ¡ 'olll r 01

Ato",.,: Monl.... l"i.,u . 1:/ r.ol,".;¡1I dr las l .,., r.> . 0·01. 11 ; Canlillon , o t>o. it,
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deo q ue este q ued aba limitad o en su cir cul ación a l im erior. U 'lO p'll'e ln
o b illeoln de banco "no t ien en curso Iuera dd propio país. El q ue Il u ier~

naliurl05 h.. de' reducirles dentro de t'l .. dinero e tecuvo pa ra pagar ~l

ext ra njero" ( XIX. 1\', U 'I ).

En conformidad con 1.11 opinión su.temad.1l en general en su ti empo.
Qlmpom..nn concibió el papel moneda en Iuncjon . no de los bienes, . ino
del merahco. l.O5 biljeees, no ten iendo ningian •·..Ior propio. debían n lar
IfoIIranluadO$ por una ad«u,¡d,¡ r~''¡ y debían poder ser cambiados en
cualquier moJQeonto por u ranndad deo ml'dliro correspondiente. l n u
noisión de papel moneda h..bía que proceder ron murh.. cautela y h..bí.1l
queo IC'IIC'J npedll! cuidado err no defraudar 1a co n fia nza p ública : ~Si

decae el créduo de 1.1 nación y acuden ..1 banco los in teresado, a rea li, ar
de golpe SU!l billetcs. puede decaer el valor d eo taln !ligo!» repeminam en.
te. Siempre necesitan la mayor alención pau conservar la fe pú blica.
Cualquier abuso deo autoridad hace t itubear 1.. esrimaci ón de los papel l"1o~

(XIX.1\', L\"l fL\·U ) .

Campomanes señalaba q ueo en otros p.. i\.C!i !it" hablan comet ido ,ale,
abusos )', recordando q uilh el uso trÍ\ lemente céle bre de 11» bitleres Ile
bance deo John Law, ind icaba que los papeles habian sulo otra causa lid
alzamiento ge-ne ral de los precios. Con gra n satidafción hada con star.
en 1775. q ue Españ a se habla librado de la inflación de pa pel mOIlI'tL.
sufr ida por ot ros pa ises. x o podía prever que ya dos decen ios des pués
Esp.. ña ser l.. vfcrim a de los mismos Iemunenos: a rail de la ines tabilidad
del gob ierno deo Carlos IV y Godoy, de la guerra co nt ra Fran cia y del ex.
cese de em isi ón, el pape l mo neda se depreci é hasta en un 75% , a la vez
q ue el índ ice deo precios se elevó con sid erablemente y los sala rios perd ie
ron un bu en pcrcemaje de su valor reali .

.1) El precio

Dado el hecho deo que el dinero era, bajo cierto aspecto, una merca nru
como fualquit:r orra, el estudio deo su valor y deo 'IU relaci ón con los pre·
ciOl pamilió a Campomancs ahondar en el problema general del valer
y 101 precios,

DiSlinRUió, en primer lugar. un Mprtt io de cosa". :\0 dio un a del ini·
ción explicil" de él, pero de sus distinras referencias '1(' deduce que ind uía
el valor del trabajo , comisi ón, Ilere y los derechos deo la Real Hacienda.

~fu este "precie de costa " no era ti prec¡o a que '1(' vendtan In rnr r
caderin. E.I "precie deo ven ia" no cstaba punt ualm ente deter minado . 5illO
q ue "consis te en la t'Slimadón q ueo SI" d a a las cosa s", Como la eSlimaci ón
cambiaba, los precios \·..riaban co nstantcme nre. l n a var iaci ón no SI" pro
duda en for ma arbitraria, sino qu e obedecía a la naturaleza mism a de 101

'd , Ihmihon. o". til ., pp . Ui3 "1l'.
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IlrocM<'JI económinJl. "Los pr("(iot se imponen a lal COI';U por b id d
que hay de .e lla)·· (' "l. ~6"). n("(el l a

l .:t ncr"ldad depend ía de la abundancia o n(alot'l de los prod t
por tanto. de la oferta y 1,) demanda. LJ elCa't'l hada Iubir 101 ;: y.
mknlr.n que la. abu nd..IIld a 101 hacía bajar, ~LJ la\¡¡ de 101 grneros.~
C11 mano del vendedor cua ndo el género escasea: el comprador da la ley
cuando el género abunda. úta " la na tuUlela del wmt'Tdo~ ("1. 18).

Las alias r. ba) as lot' regulaban autom;h iCilmente." y producían a la
l,l~ un ~IUlhbno que redundaba en bendicio de productor y con,u.
mil!o~ .. "Con la !ibenad (.\c ~a circ ula.ci6n. el vendedor halla )u interb y
rambié n lo rnnsrgue el pu blico: porquc a la fama del precio todO\ concu
rre n a vender y log ra con la concurrencia que el precio le ponga en lo
j U'lo~ (V I, 81).

El precio ccmpeunvo era justo y conveniente ya que servía tan to a
productores como a consu midores y, por con siguiente. a la sociedad en.
lC'ra.

R" ll:uanlándolC' contra lo) posibles a taques que su recna pod ía sufr ir
de part e." de los te6 logolo. los cuales, conti nuando la ..nt igua doctrina es
coUSliCil sobre el precio justo. ped ían insiuir en la necesidad de r~u lill r

101 precios, Campoma ues seña l..ba que 101 mismOl tcólogm hab í,ln care
cido de un criterio un ánime ..1 r"pecto y que el ünícc precio re..lmerue
justo e ra ti quc resultaba espontáneamente del libre juego de la e rena
y la deman da. T odo intento de regular 101 precios ten ía quc perturbar
ti desarro llo natural de 101 procesos económicos y perjudicar o a l ven de
dor o a l com prador y quil ;h a ambos y a la sociedad en tera. "En una
palabra . la Iegidación no debe ocuparse en dar precio a los géneros. [ sto
d r:pelll!c enteramen te del cousenu mier uo universal de lit nación en sm
con tra tos ... La concurrencia de l o~ géneros t'1 el único norte de poner te
precio (011 seguridad" (VI. 65 Y47).

lle eua manera. Campomanes trasladaba el problema de los precios
de ! (ampo teológico en que rodavta le había deba tido en España al cam 
po nerarnen te económ ico. Al igual q ue la teoría cuantitativa del d inero ,
presen ta su teoría cc mpeunva de los precios est rechas analogtas ron el
pensamien to de Locke y Cantillon. Cierto que Campornanes no expuso
una teo r i,l si~lem;itiCil n i re flex:iono sobre las rel ..ciones entre los disun 
tos factores que in flu ían en el COSIO. Pero lo importante fue que Ut'KÓ a
la conclusi ón que r:x:istia un sistnn.. económico ilutom;1lico q ue se rq::ía
por It"}es y fines inmanentes. LJ CliCillC'l producf.ll cu estb , la C\I ,l! hx b
..umentar la prod ucci6n q ur:, a su "el, h,ld¡¡ baju los precios. De este
modo. la prod ucción y los precios SI' regu laban auecmaricamente y 1.. re
laci ón entre e llos tora siempre necesaria y just;¡..-\si "pull"(en en el pen s.;¡ ·
miemo rle Campomanes los elementos Iundameruales de la teorl,l del
valor tal como "-'"r la dC\arrollal la posteriormente por la escuela c/;llie¡¡
in¡;:le$a. de sde Adam Smith hasta John Stuart Mili .

l.a lI:o rla cua nritari va del dinero y la teo ría rcmpeu nva de lus pre
(io$, Ji hi{'" Fue ro n d ('_~a rrollada s por C..ampoma uC's sólo en fonna rud í-
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memaria , tuvieron la ma yor importancia. ya q ue llegaron a ser los prind,
p ios fund am entales de Sil poltrica eronomua.

Si q ue remos señalar el lugar de Campomanes en 1" historia del Pt'II_
samie mo econ ómico. podemos deci r Ilue est uve a la altura de su ~I'0ca .

Si bien no logró lib rarse de la infl uencia de ..lgunos principi os del mcr.
ca nli lismo tradi rional , rerogió las ideas más avanz adas de su sig lo y des.
arrolló princi p ios similares a los susten tados Ix.r Ca millon. :'> Iomesc¡uieu
y los Iiaiórr atas. Campomanes se presen ta as¡ como un rep resen tante tt pí.
ro de este periodo en q ue el mercan tifismo empelaba a ser superado po r
las nuevas teorias y prn ncas que servitian de base a la escuela clásica.

-l. La "uroa pul if ica nm,,¡mica

a) El fomen to de la I'iqu e/ "

El tema propio de la econo m ía polít ica era la riqueza. Su comen-ació n )
aumento de bla ser el fin de la po lflica económica .

En tiem pos en q ue se ha bla confu ndi do la riqueza con los metale s prt'
ciosos, toda la polí tica econ ómica ha bía estado o rientada haci a la acurnu
Iación del tesoro. Ahora po r fin la experienc ia h istór ica y la teor ¡a
económ ica ha bian demostrado que esta idea era errónea }' ha bían aclara
do la verdadera na tu ralez a de la riqueza. Los nu evos ronocimlemos de
blan informar la polí tica económica que debía tener Ix.r o bjeto la ex
plotadón de todos los recursos del país, )' el Iomento del trab..jo y de \:1
producción. El fin de la polí tica económica era, po r tanto, el "a umento
de la riq ueza nacional" median te "1" universal a tención de todos los ra 
mos q ue la producen" (XIX, 1, XXI\') .

PUl .iqUt."id lIdl ioll dl t." lIu;lltl;" Campoma nes. por una pa rt e. el I>tX!c1
económico del Estado y los ingresos de la Real Hacien da . Como estaba
conveneldc de q ue el Estado debía ser poderoso y qut' el elemento ('( 0 

nómico era un fact or decisivo en el poder de lus Estados. ro nvideraha q ue
la política económica deb ía perseguir el fin ele incrementar los med io.
mater iale s del Estado. Por otra pa rte. comprend ía 1;1 riqueza nacional
también como riqueza de la sociedad )' .11.' cada uno de sm miembrov.
De ah¡ se der tvaba pa ra la poltr ica económica la tarea de a umenta r el
b ienestar social e individual, Ent re estos dos fines U<J ha bla ninguna
oposició n. an tes, por el con trario . ambos se compleme ntu ban. ya Ilu e "Ia
r iq ueza del pu eblo es la base Iundamemal de la riquevn del Estado.
siendo rosa cierta que n ingún Estado será rico. cuy" pueblo sed Ix.brc"
[ xxxu, 111, 118).
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¿Cuáles eran lo , med ios pa ra a umenta r la riq ueza nacional y q ué Iun 
l iún ren tan en este proceso el Esta do y los panic ulares?

Seg"ull. Cam pom a nes, el Estado tenia ple no derecho y la obli gadón de
illten',·n lr en los prOl:esos económicos, en vista de q ue ten ía un interés
dir ecto en e l ~ U~len to del poder ma teri al, el cua l le era ind ispensable.
Campoma lles InsIste en numerosas ocasiones - §('gUn ya hemos señalado
en lJue UII pa ís debe ser económicamente vigo roso para pod er mantenerse
independ iellle y competir co n la s demás nacion es. Só lo el poder economr.
ro conf iere tambi én pod er pol íti co. "La prosperidad no se logra sólo
con las victor ias, si a éstas no acompañ a la r iq ueza nacional' ( XI X, l. XXIV) .

Los goberna ntes deb ían ser . pues, los má s interesados en la recu peración
económica de España.

La intervención de l Estado se hada necesar ia , adem ás. po rq ue nume
rosos problemas sólo pod ían ser res ue ltos por la a utor idad pública. El
Estado debía actuar "en todo 1" (lue se hace inaccesible a los parricu
lare s" (XVII. 88).

La acció n pública se had a necesaria , finalment e, pa ra defe nder el
bien común frent e a los in tereses part icu lares. Los vicios y las pasiones
arrastraba n a los hom bres y muchos. persiguiendo exclusivamen te su
propio inter és. rraraban de aument ar su fortu na per sonal sin cont ribu ir
;1 la r iq ueza nacio nal . En estos casos, el Estado debía intervenir corno celo
sa defenso r del b ien co mú n.

Impulsado por el a fá n regulado r del abschuismo y con vencido de q uc
"tod o, si ha de sa lir bien, pide reg la", Ca mpomanes defe ndía. pu e<>, el
derecho del Estado de in tervenir en los procesos económicos con el ob je
to de orden ar los p" ra q ue sirviesen a los fi nes gene rale s de la sociedad .

Pero a la vez que se iden tif icaba, de esta ma nera , co n la pol ítica « o
nóm ica u-adiciona l y (011 los postulados de la doctr ina escotasuca y del
mercant il ismo, recogió también las nuevas tendencias e ideas que habían
su tgi do en el siglo xvur.

La ex periencia h ist órica le dem ost rab.. la inutil idad e inconveniencia
de querer regulói r los prol"(SOS económicos y, en part icular, las artes y el
comercio .

" La lurte lhllic/I u fucul tativa de las artes no e<> tá suj eta a ordenanza>.
po rque admire co nt inuas var iac ione s, a IlI cd~d ;¡ q ue los ofic!os s; adelan 
Un o dec aen. y como depende del entendimiento, sus rom binariones son
prod ucto del discu r'O y no de la arciún de. la .11."'1" ( ~ \' Ill . 2·111).

El com ercio . por SIl parte. q uedaba per Ju,!lcado , I ~ua l lllcn t e, por 1"
an-ión del Estado y. en part icu lar. [Jo r e l inten to de q uerer estab lecer
precios fijos para /,,< Irutov y dem,h pro.lucfOs", en vista .I.e qu e 6 t."
era n cOllti nu a metlle vari ables . "E s (Osa vana empeuarse en su jetar a regla
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determinada 10 q uc ... pende de tan ta m ult itu d de rouibinacioncs a que
no alcan za el poder humano" ( VI. 53).

La variación con tinua que era propia de les IJro(esos econó mico, no
producía . sin embargo, un desorden tot al. pueslO (lue "la I' rovidenci.¡
d ivin a ... pu so e n la mis ma na tu ral eza una o rden roustant e" (X IX. 11 , 111 ) .

Todo el secreto de una po füíca económica acertada csrab a, por comi
guiem e. en seguir este o rd en inherente a la naturaleza y gu iar se por "13s
leyes" y la "natural inclinací én de las (Osas".

La polít ica econ ómica debe to rnar en cuent a. adc mds de la na tura h"la
de las cosas, tambi én la naturale za hu mana. 1::1 múvil m <i s poderoso (11lC
emp uja al hombre es el interés per sonal y. en pan icula r, el afán de lu
cro. "El agente )' m óvil un iversa l de la ind ustria hu mana _. . por lo común
es el d inero" ( XVIII . 10).

Sólo cuando el hombre quedaba en condiciones de sa tis facer sus iute
reses y obte ne r una ganancia adecuada. reali zarla el mdxirno de esfue rzo.
q ue se tradu cid a , a su vez, ,en un aumento de ti producción y, por ta n lo,
de la r iq ueza naciona l. " El vecino, trabajando de cuerna propia, IX)1\CIl
él y su fam il ia la mayor d iligencia , para q ue la o bra se adelante y va)'!
bien hecha, y en sacar den tro de mas breve t iempo tod a la ven taja po si
b le" (X\'lI, 123) _

Par a q ue puedan opera r la in icia ti va y el interés pe rso nales, de be ha
ber am plia libertad . Esta hara posible la concurrencia, la cual "a bara tará
la ma niob ra y estimu lara a su perfecci ón" (X VII, 117)_

La libre com petencia será benéfica , segú n hemos visto, para produc
tor y consumidor, ya qu e el pr ime ro recibi rá una recompensa jm ta por
sus esfuer zos y el segu ndo obtend rá los prod uctos a precios cc nveníen.
tes y de bu ena calidad. "Co n la libertad de circu lación . . _ el vendedor
ha ll a $U int erés y ta m b i én lo consig ue el púbhco" (\' 1, 81).

El principio de la li bre concurrencia era el complemento necesar¡o )'
lógim de la teort a del valo r )' de los pr ecios com pcurívos. Sólo en un
régimen de libe rt ad. las leyes de la oferta )' la de ma nda podían o br ar
adec uadament e y, regulando au tomatirame nte los procesos eco nómicos.
hada que los precios, jornales y gan ancia s Iueven siem pre convenien tes
y justos, lo q ue renta por erecto necesario un mnrin uo aumento de la pro
d ucción y de la r iq ueza ,

De ah í se der ivaba, pues, para la polu ica económ ica el imperat ivo de
conceder la mas amplia l ibertad . "Lo q ue SCgurafu ent e importa a l púhli,
co para animar la ind ustria C5 q ue 1a5 gentes venda n, tra ba jen y com pren
a su eausfacci ón, libr ement e en todas panes" [xvm, 212).

En vista de q ue los procesos econ ómicos se reg ula ba n ainomaricarue n
te de acuerdo con sus propias leyes. el Estado de bía reducir su in ter ven
ció n a un mínimum y limita rse, en lo posib le, a "Iacilnar a los p ar t ícula
res (od as las ventajas posibles" [x tx, 1, xL) .

l"o era de tem er q ue 10'1 interese s pa r t icul ares y la lib re romperenria
cond ujesen a una lucha anárq uica, )'ól q ue el o rden inhe rente a la nat u
n iela y la regul ación au torna rica del u srcmu econ ómico hadan que la
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({',nt urrenda ~e tr ;<lll u j ~'oe eu un l1 e~rrollu ar món ico y que el ennquert.
nlle nlO person a l produjese un ronunuo au mento de la r iqueza nacional.
"En~eli <l d.(J\ los na tura les a la mfividad , ~úlo pie nsan en el bien genera l
de la sociedad donde prosperan , po rq ue e l inter és comú n ená perfecta 
mente unido con el pan icu lar" ( XVIl , 192) _

na~ alJ(lme CII estas con sideraciones, Campo ma nes cr iticó violentamen.
te la I'o l.il k a eco.n<'m ka seg uida hasta entonces por el Estado español.
Este habl a comctulo el grav'e er ror de querer reglamentar artif icialmen.
te las urnvida des económica s, In q ue ha bia sido un a de las principales
ca usas ele su decad encia .

Las o rdenanzas técni cas habi;Ul de tenido el avance de la! artes, de mo
do q ue los produ ctos esl'a fw les no habían podido compe tir con loo;
extr a njeros. Las ta\as, siendo romra rias a la verdadera nat uraleza de la
economía. habían pe rjud icado a los labradores y artesanos, con el r esu lta
'\0 de que las cosec has habían d isminuido de alio en año y que las artes
se h ab ían tornado cada \'I:l más rudas.

Estas med ida s hablan sido tomadas CO Il el la udab le propósito de favo.
recer ;11 consumidor, pero había n tenido efectos to tal mente ronrraprodu
ren tes y habían co ntribuido a l progresivo empobrecimiento del pa i ~.

En el pe nsamiento de Campomanes se combinaron, pu es. la idea u a.
dicinnal del prorec cíouismo con la nueva idea de la libertad indiv idu al.
Fren te a los problemas co ncretos, Campomanes combine', a mbas po sic¡o
nes. acen tuand o, segú n las conveniencias, uno 11 otro al pectn.

El Estado debía con tr ibu ir a l aumento de la r iqueza nacional. rum
pite ndo, en pr imer lugar, con sus tareas csperificas. o sea, resgua rda ndo
el o rden público y garannrando la propiedad . El Estado tenia, además,
1.1 obligació n de seguir una poluira internacional acert ada y de evitar
una po ltrica gUCITer,1 e imperial ista . El gob ierno debí a evitar los errores
de los Austria )" debla lim itar se a defender las fronter as y 10\ legit imos
derechos de !::spa tia. con el fi n de (11l 1: I;I S ene rgías <le la población y los
recursos de! pais pud iesen ser aplicados enteramente a la gran labor de
la recuperación eco n ómica .

En e l orden social, el go bie rno deb ía preon lpan (' de mantener el
eq uilibr io y la armonía en tre todos los grupos de la wcicda d. " La ind us
tr ia de los pueblos no puede crecer mien tr as haya o presión. mo nopolio o
preferencia de unas clase s a o tras" (Xv'. 105).

El equ ili brio socia l y los mismos intereses Ii'j.("a ll:s quedaban perj.ud~ .

cados po r el en r iquecunier uo de unos I><K"O'I n de u n gr upo y una d l ~tn.
burio n desproporcionada de la riq ueza: "Xo fa.ltan pocos h?~bres nros
en los pai~es ma s a bandonados. Estos no ((Instltuyen la Ie liridad de su
lIa¡-i{>l1 , ni m riq ueza a k a. lll d.a hacer la feli l :· ( XIX, tv, , I,X V' ~ l , nota 18 ) . .

si b ien las di fere ncia s s oc iale s y económicas eran Illentab\es, elgobier
no tcni 'l la h m,)¡ '>l1 <le impl.-dir (llIe ~e hic iera n exresivas. De ah! ~lt:~i v'ab,,

Campollla nn pa ra e! Esta, lo el derecho de regular la adquisición de
bienl.'S y de l egi ~ lar sob re 1;(\ manos-muer ta s.

Suma Importancia ten ia la pol it icl impoai riva. q\le Y'l no Ilebla ' luet(;1I
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su bordi nada a l<ls intereses (iSí'al .·s inmediatos, ~i ll" (lu e ddlla guiar' e
po r un criter io económico y d en tí fico• •le modo qut' .Iej a,e de ser opre.
viva y fuese co mpa t ibl e con el {omen to de las (mou as productivas .

En conform idad con la po lít ica tic centralivación y racion ali1ari <i n de
la vida pública , tan esencia l para el a bsolutivmo Ilu-nado, Campomanes
con sideraba q ue un a de las rarea s más ímpor tamc s de l gobierno deb ía
ser la ela boraci ón de una leg isladon nac ion al 1I 1le con rt ibuyese a la
unificación econ ómica y adm ims trariv a del Reino. Se ñala ba la conve.
nie ncia de reunir roda s las l e ~'h y orden..n 1jl ' refe rentes al com ercio
in terior de gra no, "en un a solemne Pragmática Sanciún y ley Iurula men.
tal para q ue, bajo de un contexto, corriesen rod as esta~ provide ncias en el
rei no. para su más cla ra Y' pro n la im eligellcia" (" 1, l i ·l ). En otra ocasión
expresó q ue "se r ia impo rtan te la coordin ación de un código merc a n/il
q ue uniformase todas la'! p ract icas forenses del rei no en esta parte, pero
de modo que no indujese fue ro '! pa n iculares .. . ; pues los fueros no au
mentan el comercio" ( XIX. 1\ ', XLIII ) .

Camponianes alr ibu )'tÍ especial importa ncia a la en señanza y ronside
ni que el gobierno ten ia el de ber de il ustr ar e instruir a 1;1 población,
"debiendo ti Magistrado l)(Jner ' u atención en foment ar la enseñanza"
( X\"I Il . 250). El progre:lO eco nómico, las n ue vas técn icas y los inven to ,
ex igían un grado rada \e' más alto de cultu ra gene ral y de co noci miento,
específ icos.

La función más importante de l Estado en el o rden econ ómico, ronvis
t ia en proteger la economía nac iona l y. en pa n icular , la ind ustria po r
medi o de la reglamenta rion del comerc io exterio r.

En un sentido negat ivo, la acció n más im po r tante de l gobierno consb .
na en elim inar todos los c bst.ícu los q ue el error, la ignorancia y los preo
ju icios n ad icion ar ios hablan leva nt ado en perjuicio del progreso econ ó
mico. Deb ía oto rga rse liber tad a los artesanos. labrado res y come rciantes,
med iante la supresión de todos los mono pol ios y estancos. De acuerdo con
('SIl' pr incip io , Campomanes se pron unc ió a Iavor del comen to lib re de
granos en España y del comercio lib re de Ind ias y Im h(i l)(J r q ue se
q ueb ran tara el mono polio de la :\Ie ,ta y se red u jera la influencia de los
gre mios y las co lradias. La act uación de Campomanes marca, en este sen,
rído. un cambio realment e derívivo en la polttica económ ica del Estado
espa ñol .

Estas tendencias libe rale s co nt ribuyeron a la disoluc ión de las antigua -,
formas corpora tivas y al tr funío del individuahsmo, en el orden socia l )'
económico . Sin embargo. no debe cree rse q ue Ea mpo manes. al defender
la liber tad económica , ha ya q uer ido favorecer los in tereses pe rso na le,
y ego ístas de uno u o tro ind ividu o. sino q ue espe raba de la liberacién de
las Iuer zas ind ividu ales un aumento de la "riq ueza de las naciones", En
todos un eecruos, como tambié n en su acción pract ica. tuvo por fin
~ u premo siempre la recuperación econ ómica de España.

En el pen samien to de Ca mpomanes se cr uzan , pues. dos plaruea mie u
lOS q ue co rres ponde n a las dos tendencia s q ue se suced iero n en tonces en
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el {I~sanullu de lo, s is.l l'm~ . ~nmómicos. I' ..r un a parte, reciarn"l par a 1'1
~stado 1'1 derecho de m.e~\;en i r en las al .tividatles económicas y, en par .
ucub r, en .la Teg];llllen ta{loll dd come rcio I'xlerio r y de la d icrrihución
.11' la propied ad . O sea, ex igi,', la intervencinn y protección dl'l poder
I'0lil ic:o toda s las vece s fi lie las Iuc eaas eco nómirac era n demasiado d ébi
les para sostenerse fr en te a otros poderes mayor es. En cambio, se op uso
a la in terven ción esta ta l y detendió la libert ad pa ra los oficios y el comer.
d o ir ucrior , po rq ue estuvo ro nvcnrido de fl ue en este u "O la. tuerzas
e<:onómicas se ma n te nd r ía n y reRular ían solas, siendo su libre juego en
benc ficio .k elln s mis mas, como también de la socieda d en te ra.

Esta cnntraclicción en el pe nsamien to de Campomanes no debe ext ra
ñar . P (Iue no hay filie olvidar q ue él no fue un teórico sivemanco, sino
un po lil ico pránin) q ue, situado fre nte a los p roblemas concre tos, debia
recurrir a los ar g umen tos más con veníemes y convincerues. con el fin de
enco n trar la soluc ión más venta josa. l h )' que reco rdar. además, q ue la
rran sirión del me rcant il ismo al régim en liberal fue lema y po r etapas_
.\Iie mras que e l nuevo pr im ip io de [a Iibe rtad eronórmca triunfó am 
pliumenee en 1'[ in ter io r de los Estados, su ap licació n al comercio exterior
le p rodu jo en fecha m uy p"'¡erior)' q ued ó limi tada a un<>s pocos pa íses.
De esta ma nera, las contradi cciones e n el pensa miento de La mpomanes
no der-ivan de una incapacid ad lóg ica ni de una Iaha de firmeza mora l,
vino que so n m as bien propias de la dialéctica del procl'''} hist óric o
rr nsmu.

Co n todo debe destacarse q ul' en 1'1 conjunto del pensamiento de
Campoman l's y de las med idas pníc uca s prop ll es t a ~ por él . las refo rm as
liberale. ocu pan ",1 lug;tT nd. illll"....U nlf'_ "~ Ib~ rnn fir if'rnn " s" arr-ién
po lftica un si.'l'n ificado ge nera l y cun tribuvcron en fo rma dec i-iva a la
reno vación del sivtema eromunico espa ñol.

En rontormidad co n lo> , upue>to> gene rale> de 1" economía .(Jtllít i<:a y JI'
la ponnca econ ómic a , Camp oman es lTad l al fi nal de su "Discurso sobr~
el lnmento de la ind ust r ia popular" un progr ama com plelO de las 1IIl'l1J ·

das que se debían tomar para llevar a eleno la gra n labor de la regen e

ración económica de Españ a:
"La (elif illad pública ,e ha de (-on >cgu ir po r una a t ell~i,"m unh·er sal.a

lOtIrn. los ramos. Su fllm lamenln esta en Ia gran población. porque sm
hombres Iahan bra zos a las diferen tes op eradon es q ue neresita la socie
dad ci vi l. La agri cul llll a b ien or de nada hace ab undar losabasw. y la>
pri mer as ma tcr i"s. La indusrria emplea 1m (_Jt'ioslh y rnen.os ru b USIOS en
la. h ila/ as. tej i,lo. y dem ás fae nas de las pTllner a. muterms, para ~Ct[ II '
d r las a Ill;HlU f'lIH lra•. La abunda nd a de 6 t... \'iste a bue n pren u ,,]
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pueblo y lo!. sobrantes form an ~I eomercéo activo <0 11 ~I extranjero O Con

In colonin ulrramarinas."
MLa educación «i"iau y poli tica de las (Í~ncia~ y ofici", in \lrU) l:'

a todas 1.... dól-ln m \U\ obligad o " es y en 1010 mec.h", de adelantar \l.l

Rudal: aputa a los hombrn de los ~fi,m;&\ ~ . I~ hace diKurrir e~m

eoeno. umpb.nril y r" pel o a la aut?ud.<1 I~lli~a ... POI' e-stos prln
cipiOl adquiere el Estado aquella whda t:O~mt~n<la, ~Ule IIe da r"l~o
y \ igor: y ~nloCñadO\ los naturales a la a(undad, sólo .p lenu n en ~I bien
~nnal de la socied ad. dende prmper an: porque el interés ccmun e-sl;i
pnfC't:tilmell1e unido con el pamcular de udil Iamifia." ~

" Una nación \'igilame )' despierta. r uyo pueblo todo esté ocupado e
insrru tdo en las artes die la guerra y de la pa/ . mieruras permanel ca unida
a tales m áximas. no nene q ue recetar de ws enemigos" ( Xl' U, 19 1.193).

El fin. pues. eran el bien gen era l de la SO(" it'l.b d, e l pod er del Estado y
el bienesta r de cada uno.

Los medios co naistfan en una adecuada educación, qUIe deb ía despertar
en todos el intern. por el tr abajo e instruirlos en lu artes de la guerra
y de la pal. Era necesar io mcerpcrar a todos los miembros y grupos de
la sociedad al pr« C'IO econ ómico, para qu~ lodos estuviesen ocu pado,
y ejerciesen un trabajo uli l. Debía Ol umem arse la población y Iom enrar
todas la, ramas de b C'(OIlOInia.

5. lA rrouion de lOJ t'ltlorrJ rJlor(lleJ , de faJ tfHegO'l-jaJ J<Kia/rJ

al La lucha com ra ti Oliu ). 1;& men d icidad

Siendo el tr abajo la príncipal tucrue de la riqueea, era necesa r io que tod a
la nación españ ola se pu.iera a tmbajar . c.a mpom~nM comprohah" ,
empero. qu~ una gran parl l: tle la socied ad española se encont raba aleja
da de lodo trabajo úli! y productivo. La mayor parte de la riqueza na
donil\ se hallaba en ma no.. del clero y de la nobleza que, t i bi en cu m
plian con una fundón noble y necesa r ia, no pa rticipaban activamen te
en la producci ón eco nómica. de modo que $ US bren es rentan un rendí
miento mu y bajo , completamente inwlki~nle. La mujer esp.;año la nla·
~ excl uidil, igualmente. de las an i"id ilde-s t'Conómicu. los art t$illOt:l'
" raban mili innruidcMo y no gOla~n de ninKUna esti mac ión. Abundaban
101 hol git..lantt y mmdigoto q ue rcnsauu tan una verdadera plaga. De all i
se imponiOl. corno primer deber, inculcar a la sociedad un verdadero esp i·
neu irKl.u\trltw>e inici ar unalecha general eo m ra la oc iosidad .

Siendo el nabajo UII<I. arnvldad connatural dd hombre. la « im ida.1
na comrana a su naruralera y deb ía corromperle Io reosamente. La pl're·
la perverna las costumbres, engendraba las p.niones desord enadas y da 
naba b. salud del eu..'I ...... 1::1 11"lga/án se cm regaba a un a vida lin~ ll .iota
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y pa~~ba en la, .tabe rn as. ded icado al juego y a la beb ida. Lo m.. come.
cuenoa d e la vida .deso rde nada, se . d e~ i ntegraba la famil ia. El hombre
mal¡r al~ba a la mUjer ~ ~a"a ma ~ ejempl o a sus hij os. La ociosidad ton.
duda d irecta ment e al " 100 y al crime n.

T odo ello ten ía fun esta, consecuencias para la prOtIIl(c i"'n económica .
Campomanes se que jaba de q ue en E~pa ña el art esano trabajaba sólo 6
hora s en lugar de las 12 ó 1-1 horas {Iue se trabajaban en los paí~es indus.
Ir imos _y. .más adelan tados. I'~r es~e motivo. ~e duplica!>an el tiempo de
prOtlm o on y los costos, y Españ a no pod ía com petir en el mercado
illtern Rio nal.

Era necesar io desterrar radic almente la floj edad y exterminar los
resabios y malas costumbres que causaba la ho lgazanerfa, p q ue "en
ello inter esan la co nser vación tic la patr ia y el bien de la humanidad"
( XI X, 11, p . CXI) .

Con la ociosidad !>C rela cion aba directam en te la me ndicidad, otro de
los gra\ 'es ma les de la vida espa ñola. Cam pomanes ca lculaba a los mendi
gas en 140.000 IJef\o nas y este cá lculo pa rece estar con forme a la realidad.
Si se recuerda que Espaíi.a ten ía en tonces unos 11.000.000 de habitante',
se comprende q ue Cam po manes se haya sentido alarmado an te las pro
porcio nes q ue hab ía lomado la mendicidad .

Para a tacar este mal. era necesario d isti ngu ir entre los "pobres hon
rados" y los " pobres volun tar ios". Los primeros eran los achacosos. anr ¡a
nos, huérfanos }' viuda s. todas las per sonas q ue, por vejez, enfermedad o
alguna otra razón legitima , estaban imped idas de trabajar y gan arse su
sustento. Estas personas me recían toda la compasión)" debían ser mame
nidas por la car idad par t icu la r. por mon tepíos, asilos o alguna otra
insti tución eclesi ást ica o civil.

De los verdaderos pobres deb ían dis tinguirse los "pobres volu ntarios"
que. sie ndo person as sa nas y en con diciones de trabajar. preferían ngar
y mendigar . viviendo "en el oc io. en los \'icios }'con poca religión".

La men d icid ad y vagancia era n uno de los problemas m ás serios con
q ue debía en fren tarse la nación , ya que los mendigos y vagabundos no
sólo no part icipaban en el proceso econ ómico, sino qu e vivían a costa
de l trabaj o de los dem ás. Ellos const ituían una carga insoportable. ya
qu e "en luga r de ayudar la ca usa ge neral de la nación . la deb ilitan día
namenre ron el peso tic la manutención descansada de las fat igas que
rehusen el tra baj o" ( XIX, u. ( 11). Resistirse a l tra bajo era lo mismo que
poner en co n tribución a la sociedad por autor idad privada para poder
vivir ocioso y sumerg ido en vicio s. Los pobres volu utarios y mend igan tes
era n verdaderos deli ncuen tes. ya q ue. viviend o a costa de los demás, .se
sustra ían a cumplir con "el contrat o q ue t ienen con el resto de la socre
dad" ( XI X, ti . rt.xu}, Los mend igos no cum plían con el deber n a ru r a l de
ganar su susten to po r med io de l trabajo propio y faltaban. a l p ropIO
tiempo, a los deberes que ren tan Iren te a la sociedad .y al p rójimo: La
mendicidad constir u ta así un problem a. tanto econón uco como SOCial y
mora l.
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Frente a e te ma l tan genera lizado y ta n profundamente arra igado,
o tu vo Carn po ma nc el criterio de qu e "es genera l la obligac ión que

tienen de trabajar tod as las personas sanas" (X¡X, 11, CLX II) . Con reducir a
los holgazanes y mendigos al trabajo. no se les hace ningún agravio ni se
atenta contra su liber tad. sino q ue sólo se les obliga a cumplir con un
deber, que es común a todos los morta les y q ue queda im puesto por el
contrato acial.

Era necesario reacc ionar contra estos males con tod o el r igor de la
ley y eguir una adecuada pol icía. Campomanes conocía la abundan te
legi lación que existía al respecto. pero consideraba que la mudanza de
los tiempos hacía necesarias nuevas medidas. T uvo activa part icipa ción
en las leye • pragmáticas y ordenanzas reales, q ue se d icta ro n d ur ant e el
reinado de Carlos III contra los ociosos y vagam undos. los gitanos y los
pobres Iingidost.

Sin embargo, Campomanes comprendió q ue estos ma les no pod ían ser
eliminados por med io de actos meramente legis la tivos. Era necesario
modificar los hábi tos y crear un espíri tu nu evo, un a nu eva mental idad.
Tuvo clara visión de que la causa de esta situación no se deb ía buscar
en algú n fenó meno aislado, sino q ue se tra ta ba de un asunto complejo y
que pla ntearse este probl ema y bu scar su solución signif icaba pl antearse
el problema de la economía española en su tot alidad .

Sabía perfectamente que eran males antiguos que estaba n pro fu nda
me nte arra igados en la tradición espa ño la; sin embargo, rechazaba con
toda energía la afirmación de que el pue blo espa ño l era perezoso por
naturaleza y se oponía categóricamente a acep tar esta situación como
un hecho fatal. Tenía mucha fe en la nac ión española y en sus posib ilid a
des y miraba lleno de optimismo hacia el porveni r. R ecordaba que en
otros tiempos el país había estado próspero y pujante, q ue la agricultura
y manufactura nacionales habían podido abastecer todo el mercado in
terno y que muchos de los productos españoles habían gozado de mereci
da fama en el exterior.

La miseria reinante en España y el pobre desarrollo de su economía
no eran la consecuencia de la holgazanería y mendicidad, sino que éstas
eran el efecto de la decadencia económica, la cua l tenía su origen en
determinados fenómenos históricos. Además de los errores que se habían
derivado de una equivocada política genera l y, en particu lar, de un a
mala política económica, debían mencionarse ciertos factores generales
que habían ahogado en España el espíritu de empresa y la ap licación al
trabajo.

Entre estos factores cabía me ncionar las malas diversiones que daña
ban la salud, corrompían las costumbres y hacían que el pu ebl o desaten
diera el trabajo. Campoma nes no se opo nía, por principio, a las di versio
nes; por el contrario, consideraba que ellas era n necesari as para que la
gente descansara y no se hostigara con el tr ab ajo, pero er a esencia l qu e

'el . T'It . XXXIX, lib . \"JI Y T'íts. XVI Y XXX I, lib. X II, Nov . Recop., el . Colmc iro, H istoria
de la Economla Pollt iea en España, T. 11, Cap . LlII , pp . 17 sgs, Sarrai lh, o]». cit., pp .
252 sgs.
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fue't'n divcraiones .anas e inoc entes. En primer luga r. ha bía q ue "ocupar
al pue blo en los d ías de trabajo"; luego ha bía q ue "acostumbrarlo a cu m
plir en 1m d ías de precep to con las oblígacionc, q ue prescribe la Iglesia.
y d isl"-JTIer en los l iem l)tl~ libres las d ivenion<" populares" (xvur, 133).
Estas debían q uedar excl usiva ment e para la'l lardes tle los dia, festivos
). debían ronsisur en jueROs de pelota, de bocha s, de trucos, t iro de bar ra
o csgr ima y bailes públicos. "Estos juegos ejerc itan la, Iue rzas corporales
l' son útiles a la salud c inocentes en sí mismos: ' "Esta prácrica en nada
puede ofender el cul to rellgioso; y antes a pa rtar ia la gent e de quimeras y
de ol ros lances arries¡l;ad" s" (XVIII. 130. 131), En cambio. deb ía prohibirse
(Iue los jo rnaleros y a rtesanos fuesen a los toros en d ía, de Irabajo, n i a la
(omedi a, a los volaunes. a los juegos de naipes, n i muc ho menos. a las
rabernas . "Enuegado'l los ap rendices y oficiales a estos vidas, trabaj an de
mala gana en los d ías q ue no son de precept o y con sumen en el de fiesta
lo que de bían guardar pilra mantenerse en tre sema na y repon er sus ves
ridcs" (XVIll, 121).

Pero 110 sólo las d iver sion es inadecuadas fomen taban la holgazaner!a.
.\ 1 mismo e lect o. cont r ibu ían tamb ién las festividades of iciales y. en
part icula r. las fiestas reli¡:¡; iosas. Campomanes se q uejaba de su nu mero
excesivo y saca ha la cuenta de que. ha biend o 93 d ias de fiesta al año y
suponiendo 8.000.000 de jorn aleros de am bos sexos en el pa ís. al precio
minimo de dos reales di arios, resu ltaba una pé rdida de 1.188 millon es
an uales. Manifesraba q ue no se t ra taba, de ningun a manera, de repr imir
las practicas piadosas, pero , recordando sus el ectos desastrosos para la
economía na cion a l y au n para la misma vida moral. proponía red ucir es
le numero excesivo "a efecto de que la industr ia tomase ma) 'or actividad
y cesasen 10'1 abusos que en tales d ías acarrea la ociosidad" [xvnr H}.

O tra de las pr inci pal es camas de la oc iosidad y mendicidad era el erra
do sistema de rarid ad que prevalec ía en España .

Cam pom an es estaba rcnve nctdo de la necesidad y del valor meritor io
de la limosna . Sin embargo. conside ra ba q ue 110 bastaba con hacer obras
de caridad. sino quc era preciso hacerlas en (a rma int eligente y velar po r
su resultado. Censu raba durame nte la falta de d iscern imiento en el re
parto de las tnno-uas. las cua les eran liadas a me nudo a q uienes no las
necesitaban, a personas sa nas y apta'l pa ra el tr aba jo. "Las ideas han tte
gndo al ex tremo de est ima r por verdaderos acreedo res de la limos na a los
que vol untariamente vagan. con preferencia de los pobrcs destinados a
ap render ofi cio con q ué deja r la mendiguez vol untar ia" (XIX. u, cu). Esta
rarida d indiscr iminada sólo Iome rua ba la odmida <1 y los s id os y no hada
ningún bien a los men d igos. los cuales, yendo de puerta en puerta y de
pendiendo ro mo esclavos del capricho de quienes les daban o negaban la
limosna ron bu eno (1 mal gesto, perdían miser ablemente sU t iempo y su
dignídad.

Este Ialsc COII('('I'IO de la car idad had a q ue se prnpor~ionaba una
ayuda al momento. pero tenía. a la la rga. el efecto de hundir a los men -
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d iw:'s t..Idin iti,"a.ment t en el ocio y en los vir- ios y de agra var as¡ cada ' el
más los problemas eronúmicos de l ,,¡¡is. Por ta n to, ha bía que rcfOlm ar
radicalment e e l sislema de car idad y emplear las limosn as para s acar a
los mendigos de $U indigno estado de mise r¡a y poner los en condicione, de
poderse ganar su sus tento con m propio tr aba jo, co n el fin de llu e deja.
i an de gravar al pu blico con MI mendicillad . "Es tos mis mos Iomlos q ue
hov sostienen el ocioso, le ha n de alimentar y "esti r co n más aseo y onkn:
(Ied icado a ap rende r la don rina criwi ana. las bu ena s costumbres y a lgun
oficio o tarea de qut' vivir, sin ha cer se por m a ntojo vicioso y 11I¡IRaláll
impu nem en te a costa de los dem ás" ( XIX, 11, CX lIX ) .

Por medio de este nuevo sistema de caridall se co nsegu ían. pues, (un.
damentalmeute dos fines: en prime r lugar , se saca ba a l pobre OdOSCI de
su estado peca mi noso e indigno, pe rjudicial para su salud Hsira )' moral
y se le incorporaba en la masa general y hou rada de los ciu dadanos a pli
cados y út iles: "De siervo se reiuregra en la cla se de hombre l ibre". y en
segundo lugar aumen taba el numero de elementos ac tivos y prod ucuvo,
de la población , de modo qu e se libraba "a los demás ciudada no. de la
in út il carga de un zangano, haciénd ole vecino út il" (X IX, 11, ccrv},

T oda la ge nte acaudalada. el clero y la no bleza deb ían coopera r en esta
obra y aportar sus rentas sobran tes a los fo ndos piadosos co n los cuales
se de bía n fundar o sostener la . in vrituriones dedicadas al socorro y a la
edu cació n de los pobres.

Est e em pleo de las limosnas no qu itaba a ellas $U car ácter de o bra pía.
p q ue de todos modos se cumplía el fin raritativo de socorrer a los pobres
y necesitados.

Por otra pan e, esto s apon es no consti rula n ningu na impoair ión n ue
va, ya q ue se trataba única mente de distribuir e n fo rma más conveniente
)" racion al las mismas l imosnas que antes se habían dado sin di-c ernimien
to ni provecho.

Se respetaba la libertad pa ra dar limosna, ya que nad ie era co mpel ido
a eíecruarla ). además se reconocta el justo arbitr io de cada uno de prefe
ri r en su concepto las clases o los fines a que se di r igía la ben eficencia
de la l imosn a. Sin em bargo, dado el hecho de que "la limosna era el ner
vio pr incipa l de los fondos p iadosos', nad ie podía negarse a que ella
fuese empleada en el sen tido seña lado, ya que, en caso contrario, se sus
traía a la nación el med io más importante que exis tta pa ra dester rar la
pereza. El poder público deb ía tener, po r co nsiguierue, facult ad para
destinar las limosnas y los fon dos p ios a fines realmen te ú tiles. "La n: pú,
blica tiene Inte r és en q ue nad ie abu se de sus cosas y as' com o debe cont é
ner al p ródigo, puede d irigir el buen electo y arreglada d istri bución tic
las limosna s" ( XIX, u , ct.x vn).

Como solución concreta a MtOS problemas pro pon ía Campomanes lal
siguien tes med idas:

Los alcaldes cr-iminales y de barr io debían estar encargados de recoger
a los pobres y ociosos. Sin embargo. no con ven ía aplicar les penas de
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1
)I""("\ i,l.o o u.tigu. corporale•. " L . ¡x.-l1 J. d e amlc: infama al 1 .• _. . . . q ue a 11:<1"",

1
, no leo lIl("jora ... [ s una pena inv ernada ("( lIIl ra I'J' n d:n

. . h b ' 01 Y poco "'(0).
1II,,,I..hle a ul~lI an' llo )' om res hhfC\" (X\"II, 11:') . En ' "Cl de deshonrar
al (" iu.!a.lao.. . habla .le bu scar OITOlo medí"" ro lo ....... ible h bf• . - r " a l a <l ile Cl>
rr~rlo y 1l1CJnr u U llo cost um bres y bu scar le alguna ceupadó n úul,

C;lmpolllan~, propm.o lju e se h iciera una \Ch:ni".n entre los pobr" y
u~ ) ~IUt . \C: enn.m~nda..e h l ;¡ ure.. a un a J u m a formad.. por 1(K jun "
ouIUlill Jl ..... Jllf ~d.~ I"pul.ld~ ~e l (O.mull. (;Ib;¡¡l1cr~ n:lni;í, tKlK y miem 
bros .de I:n Soc.nladn Ec~numlCa ,: [ ' la Junt.. de bia reunirse cada primer
dOlD¡n~ . I~II~~ ron el h n de rC\I \OIr la, Ihu. de 1010 mend igo¡. y e audiar
u da caso individ ual . Lo s verdaderos pobrn. dcbi.m ser albng~ en
¡¡.¡Il» . 1..0\ \il R<K l r ;m~úntn. con resp«1O a I~ (uales no se pod ían abrí.
¡tu espt"r ..n liu de corregirlO$, debían ser devrinados .. l a ~ armas y mu ina
fOn fonn~ .. la R . Ordenanza (LXIII). I' ero . en lo posi ble , habí", que ense
liar a I,,~ nJ elltligo~ algún oficio, pan \0 que hab la q ue organizar los esta
hlerim jcntos rorres pondierues: " En to nen llega uu Estad o a períeccjo
nar su (omlilU(Í!'lll " . cuando ha logradn e- rablerer hmpicios paTa a \i~

nr a 1,... im pedirk... o dh(olos , } escue la- u nfit ins para los ro bustos" (X IX ,

11 . t.xxxv].
Campomaues. roinr-uliendc con Cam pi llf), \ \"anl , Arriquibar y o tros

n llltI."11I]" ,rJ nl·",I, roncidcraba qu~ 1".. ho\pif io\ no deb ían "el ..irnples
albergues l>;Ira hmpl'd ar a \0) mendigo.., ~i n" '1ue de bían ser \·eflladl.'ra~

"rasas de co rr eu ilm" o "casas d e Iuer zu", en ' IUI,' se imtru}l.'s.e a 10\ ocio
'>0\, "aunque no Iucse del ugrado suyo", e u la hospic io debí a ser una e"I>('"
de de semiuar io tle anes y ofido'l y buenas roaumbres para ronccnír a
los memli¡¡::o.> y vagamundos en elementos ú tiles <le la sociedad.

Los po bres apl icados debía n ser insrruidos en las escudas patrifÍliGu.
escuela .. de h ilar y te jer , cost eada .. loo r "cuen ta del pú blico o ti.. bienbe
cho res de la par r ia y de !.J. humanidad" (X IX, 11, i.xxx vu ). ~I ient r as que
los hospicios d ebí an ser an te todo para 10'1 ...Iuhos que p estaban en tre
gadOlo a1 OliO Y a 10'1 ..icio s, las ("'o( ue!as pa uiúlic:ls debían sen-ir a la ins
trucc i ón de los h ijos de pobres, con el fin de evitar que por bIta de en 
w:ña nla loe dedk a ran .. mendigar ,- vagar )' pau ronverrirlos en anesanos
que tan ta !:JIu hacían en Esp;.ñ a .

I n est a forma espe raba Eampomanes pod er ..kanear el doble fin de
arranca r .. los pobres de la ociosidad )' de prepa r:IT iI los o breros )' alt~·

Sil nOlo que se necesitaban pan el Tesu r¡timiento económico de lspilñil.
El problt'lIlil de 1J mendirjdad era un problema an tig uo en España.

En tor no a 1"1 había nacido un a abundante l i t ~r il l u ra )' el gobierno habra
hecho numero-os in tentos par il so lucionarlo: ,

'Campillo , 1.0 qu~ ".Y d~ m~J )1 d~ "'~,,,.. ~" 1;' 1.. ,1.. ; \l"u d , Pt-trytrlo ,f.·<o"'¡,,,i,... ,
pan .. " Ca p _.. ,.. ; Ani'l u iha. , Htru u i'¡" ""lil i<<I, U Jla ti , n"m.. t, .

'd. Co ltnd, ,, , "p. á l., 1'1" 11 .g •. ~mpt"l " y (;uari" " . 1'" I.d . de ,f.·' fH> ñ• ....e..-. de
In, p<> ltu. , '''' Il"DI )1 ", ,,lt ,, rlflt " idOl_



1M ARUS I EL rtS$AIoII ENTO DE CA),II'OM,\SU

YOII en el siglo XVI habia ten ido lugar UII¡¡ hueresarue polémica en ' IUe
Fr. Domi ngo de Sotol habla sosserudo e l cr ilnio de que b poLre/ 'l )'
10$ pobres eran un fenómeno na tural y norm al en toda sociedad, Ilue t<lI1;¡¡
pnwna necesuada teo ia pleno derecho a pedir limos na y que la prá<liu
del b ien aullia exciusil'amentc a l ind h 'i.luo. de modo que se debla IC'.
chuar toda rtgla de pofjcta pna ordenar b. di.tribución de las limosll;¡¡s.
Un cruersc opu~to fue sostenido por Fr. J u ...n de ~Ied in... '. quien in . i"
tió en que se deb¡.. disringuir emre los pobres finltidos y los pobres \ et 
daderos, que no se deb¡.. pracncar una cuidad imli~C'ta y quc cada pue
blo debí.. mantener .. sus pobres, para lo que cnnventa ins lilUir jUlltOlS
eocargatlu de recoger las limosm" y de prO\'C't"r 011 socorro de los mm 
d ícames,

In los decenios siguientes, ¡¡u di",u,iollC" se ma ntuvieron en el milomo
plano y. con pequeñas variaciones, se siltuieron sosteniendo I<K miemos
criterios.. Las medidas kgidOll ins si!tUieron. flo r UlO nno ob\'i,u. la li ne..
!ru¡¡d¡¡ por f r . J uan de xt edrna.

Las ideas de Campomanes sobre note problem a estuvieron influ encia .
das C'O muchos OISpet: IOS. po r el pe nsa miento tradicional. T ambi én d
pensa ba resolver el p roblema social m ás grave q ue ten ia Españ a sob re 1"
b;,¡)(' de la ca ridad. Xo asig naba 01 1 [ sudo la Iunrión de socor re r al" ,
pobres w n fondos pú blicos. sino que espe ra ba la soluc i ón de las dád h'H
volu tu ar ias y de la a yud a de los pa rnc nlares. Sin embargo , Camporuams
no repi tió sim plemente las ideas de los siglos anter iores. sino que afro ntó
el viejo prob lem a co n un n uC'\'o cmeno. Si bien no dejaba a un lado
el OISpe<tO eepiritual y mor al del problema . su acrit ud ya no esraba de rer
minatiOl tanto por un cr iterio teoU'!tico , sinn. más bien . por con aider a
riones fibnlrÓpius. ~lál q ue la salud del alma IC' preocupaba. m uy en
ronfonnidad con el pensam iemc dieciochesco, la dignidad humana.

AdC1n.h. por importante que haya sido el a 'peclo moral. mayor u a.
Tendencia revesua pua 1:'1 el aspet:IO económico y político. La lucha CO Il 

u .. la pobreza y b mendicidad obedecta ame 10110 al deseo de eliminar
¡¡qul:'lla c:uga que mantema ahogatiOl la economía española y quC' co ml i·
luiOl un grOluml:'n insoportable pau C'I resto de la poblaci ón, ElIaM
convencido de que la pobreza no era ningún fent'lTIIC'110 necesario y q ue
pot.IiOl ser eliminada por medio de una buena pohcfa, una adecuada ed u
carión y un.. acertada políliu económica. "Cuamo mas hag¡unos con
.illC1na ('11 eu;a parte. menos pobres habr.i y m .is Udl Krá el 10(0"0 de
Jo. que hubiere" (XIX. 11, com'). De nola manera, la limosna perdta, de
hecho, tU ra rácter de d ádiva piadosa y SI" ccnverua en un mstrumer uo
de 101 politka lOCial y eco nómica. l..u da\.C1 acaudaladas deb ían lacili ta r
por med io de In limosnas el capital que K neresn aba para la Ior mación
de iol u tesanos q ue eran req uer idos pa ra el t C'sur¡¡: im ienlo de la Indusrna
nop;ai'inla . La fin alidad reli giosa trawendeme se had a secunda rla y la
realidad MXial pasa ba a l p r imer plano.

'Domingo .w, Soto. ~/ib~,flC'Íd.J .... l. , ..... d~ pobrr., I!oH .
'Juan d~ Mrodina, L . roorid..d d iS('(r1d, I!oH . el . Colm~iro. op. ril,. pp. '5 Y Sti.
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Campomanes. al igual que. ta~tos otros conte mporáneos, comprendió cla
ramen te q ue una d.e l ~s prll1cI~ales cau sas del atraso económico de Espa
¡la era el !JOCO o ~JJ1gun apr~c.1O que se sent ía por el trabajo y las artes:
"En España s.e miran los ofICIOS con despr ecio por la mayor parte, de
modo q ue la Idea y voz de artesan o o men estr al está en opo sición con el
aprecio común" (XVIJ, 68).

Víctimas de este desprecio han sido, en pa rt icular, las artes califi cadas
de mecán icas o bajas, a diferencia de las lib erales o nobles. Campomanes
se q uejaba de que la misma Real Academi a Españ ola se había identifi
cado con el modo común de pensar sobre los oficios al definir la palabra
mecán ico de la siguiente manera: "m ec án ico : se ap lica regularmente a
los oficios ba jo s de la república, como zap ate ro, herrero y otros; y así se
diferencian los oficios en mecánicos y liberales" (XVIIt , 36) .

Se ha llegad o en España a la absurda situac ión de considerar que el
tra bajo y los of icios d ifaman y de shonran, mi entras q ue el ocio es alaba
do y ha sido idea lizado por los au tores. "En nu estras comedias se han in
fundido máxim as bie n perjudiciales e indiscretas qu e conducen a alargar
la ocios ida d . La pobreza valuntaria es deshonra y aun delito: con todo,
Lope de Vega in titu la a una de sus comed ias La pobreza 110 es vi leza.
De donde el público indocto cree que todo pob re es honrado, y este mis
mo púb lico oye que las artes mecánicas causa deshonor ejercitarlas" ( XVIIt.

17).
La infamia que recae sobre ciertos oficios y los que los profesan hace

que éstos queden excluidos de ciertas corpo raciones y de los pue stos mu
nicipales e incapacitados para la hidalgu ía.

Como la opinión pública con sid era que las ar tes son viles y envilecen,
ninguna persona honorable quiere dedi carse a ellas, con el resultado de
que los artesanos son, en general , incompetent es. desaseados y groseros ,
lo q ue, a su vez, los desa credita aún más y los hace indignos de la estim a
ción general. "P uede atribuirse a este aba ndo no de la decencia en gene
ral parte de l menosprecio de los artesan os, porqu e, a la verdad, su poca
limpieza los suele confundir con los mendigos o vagos. Y como el traje
es tan parecido, no se desd eñan de tr atar con ellos, y de ahí procede per
derse mu chos. contrayendo la misma vida licen ciosa y holgazana, hu yen
do de los tall eres . .. para aprender el I ácil arte de la tu na y todo género
de bellaquerías" (XVIIJ, 120).

De esta ma nera, existe un a espec ie de círc ulo vicioso. Como los traba
jos mecánicos difaman, los artesan os son, en su mayoría, gente de mal~
calidad y poca hon ra lo q ue , a su vez, hace aún m ás deshonrosos los ofi
cios. T od o esto tiene el resu ltado de que en España las a~tes n~ prospe
ra n, lo que se traduce en un daño gen eral para la ec~non~ la nacional.

La experiencia his tórica demuestra que tal desestim acIón produ ce las
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más desastrosas consecuencias y aun 
Tal fue el caso de Roma Como en 
esclavos, o sea, por personas despreciables, los romanos 
precio a los artesanos. "Esta desestima 
decadencia de las artes entre los romanos an 
tuvo efectos tan graves que produjo la dec 
romana, la cual, a su vez, fue causa de la 
godos no hicieron tanto daño a Roma 
costumbres, la indiferencia por el b 
ciencias y de las artes. . . La decad 
prácticos acompañó a la del imperio" (XVIII, 84). 

En España, la situación es parecida, de modo que existe ig 
el peligro de que toda la economía se arruine por causa de estos 
prejuicios. 

Pueden señalarse distintos orígenes de esta desesti 
habido la influencia perjudicial del Derecho Romano: "nuestr 
consultas, versados en el Derecho Romano, han bebido en él 
principios y distinciones entre los oficios que llaman 
que, aunque teóricamente podrían sostenerse, en pol:tica y en 
son dañosas, y han contribuido en España.. . a mirar con de 
artes y oficios" (XVIII, 84). 

Pero el factor más importante era el hecho de qu 
oficios habían sido ejercidos preferentemente por los judíos y 
mientras que los españoles se habían dedicado a la carrera de 
única ocupación considerada gloriosa y digna del hidalgo (XIX, 111 
xxv111). 

Cualesquiera que hayan sido las causas, el efecto 
Algunas artes que antiguamente habían florecido en España, h 
aparecido. Otras artes nuevas que han sido desarrolladas en otros 
no han sido introducidas en el reino. La 
trial obliga a la importación, con el resultado de 
empobreciendo y ha caído bajo la dependencia de otros países. 

Con el fin de promover el resurgimiento de las 
España, es necesario devolverles cuanto antes su est 
los absurdos prejuicios. No basta con apelar únic 
el dinero y el afán de lucro, ya que si bien la ga 
poderoso, no es el único. Tan o más importante a 
las acciones civiles de los hombres 
(LXVII, 1, 4). Esta rehabilitación moral d 
importante en España, porque el honor desemp 
importante: "en otros países prevalece más el a 
comodidad y nadie se deja seducir de estos yerr 
bastan tales estímulos si la estimación y debid 
acompaña a sus operaciones" (XVIII, 34) . 

Campomanes atribuyó a este aspecto 
y consideró que la regeneración económica de 
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mien tras no se logr ara modificar r adi calmen te la opinión . bli
. . l la esti ,. pu ica yconq ulst,lr para as ar tes a esumacion debida. En sus escr itos . f. . . , e m armes

fisca les m sisu o un a y o tra vez sobre este punto y éste const ituyó d
. . I ' . l " un o e

los pnnClpa es p roposnos que o gu lO en la redacción de su D'
E l . , P I "E l iscursosobre la ' C ucacion opu ar : presen te tr at ad o se di rl'ge a ma ií_ " m estar

el modo de ens en ar, perf eccion ar, a nimar y po ner en la estimación
I Ii . l rei qu emerecen as artes y o ICIOS en e rem o y a los artesanos que las profesan"

(XVIII , 73) .

En oposición a la o'p i ~ ~ón preval ecie~t~ hasta entonces, hab ía qu e in
culcar a todos la CO I1\'ICCl On de que lo urn co de shonroso e in fame era la
aciosidad. T od a la men gu a e infamia deb ía recaer sobre los holgazanes y
mend igos. "Sólo la holgazan er ía d eb e cont raer la vileza" (XVII, 119).

Campomanes llegaba tan lejos en su elogio del espíritu industrioso,
y su condena de la ociosidad q ue , con cr iter io racionalis ta y utilitario,
convert ía la activid ad en virtud fundamental del ciudadano y en califica
tivo para la ciuda da n ía. El ocioso que no con tr ibuía al bienestar común
se excluía de la soc ieda d . " El verd ad ero extraj ere en su patria es el ocio
so" (XVlII, 20).

H ab ía que en sa lzar a l máximo el valor de las artes y los oficios. Los
pre ju icios en con tra d e ellos " no se fun dan en la naturaleza, ni en la ra
zón, ni au n en la posibi lidad d e excu sar tal es oficios, de los cuales no
puede p rescind ir la socieda d, sin necesit ar mendigar sus obras del extran
je ro y darle esta ga nanc ia en perjuicio de la po blación nacional"
(XVIII, 142).

El ejercicio de las a rtes era conforme a la naturaleza, en vista de que
el trabajo en genera l era obl igación natura l del hombre. Era conforme
a la razón , porque las artes era n un a act ividad específica del hombre,
ser racional por exce lencia . Per o el arg umento decis ivo a su favor era,
según Carnpom anes, su util idad y su im port ancia para la sociedad. Con
esta valoración utilitar ia, Carnpomanes no hacía sino repetir la opinión
de Fei jóo, quien algunos años an tes hab ía escr ito: "Si los hombres se
convin iesen en hacer el apre cio ju sto de los of icios y mi nister ios huma
nos, apenas h abr ía lugar a di stingui r en tre ellos, como atributos separa
bles, la honra y el provech o. 1\firad as las cosas a la lu z de la razón, lo
más úti l a l público es lo más hon orable, y tanto más honorable cuanto
más út il"> .

En oposición a las di feren cias di scr im in a tor ias q ue se hacían entre las
distin tas art es había que sos tene r que "tod os los oficios son ~tilís.imos

en sí y dignos de est imació n, cuando se ejercen con honr adez, ~ntehgen .

cia y ap licac ió n . .. T od os son igu alment e ap reciab les porque unidarnente
concu rren a fomentar la pro speridad pública" (XVIII, 134 Y 138) . .

En cuanto al trabaj o, todos los hombres era n igu~ les, y;~ qu e el trab~Jo
era con natural y una obligación para tod os. Las d iferen cias y cat~go:¡as

socia les no d eb ían existir en fun ción del trab ajo, sino de otros cn tenos:
"Las di gn id ad es, nobl eza, riqueza, sabiduría y virtud, hacen las verdade

'Cit . por Sán chez Agesta, op. cit., p. 143.
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ra s d isti ncio nes, El trabajo es pens ión natur al de Ins hombres )' Un ddJe
tm¡x"'Oulr su condici ón el ap tlcarse a los oficios" (XIX, m, OCX I-I \').

Con el fin de que las a rtes recibieran nuevamente la est imació n q ue
mer ecían, Campomanes exigió. en primer lugar. {lile los mismos art esa.
nos hicieran, por su paTle, e l máximo esfuerzo para sal ir de su pmtrad l'll,
Al fina l del Discurso sobre la Ed ucación Popular d ir ige hada los a rtesa.
nos la sigui ellle exhortaci ón: "Ea, pues. honrados a rti-aas, p rocurad PUl
medi o de costumbres templadas y modales decen tes, evi ta r los nstigO'i
) las penas que arree una vida lice nciosa o desarreglada, ded icá mloo. a
procurar a vuestras fami lia s la comodidad )' las ventajas {jue quepa n en
vuestro estado, para acrecen ta r vuestras conveniencia s y haberes, ll evan.
do por norte la sobrieda d y la a plicación a l trabajo , Sólo una vida ocu.
pada e irreprehensi b le es la q ue os podrá mantener en sosiego y en el
a precio común de las gent es, Yo os he procurado po ner ade lan te los me
d ios q ue en lo hu mano pueden cont r ibui r a vuestro bien . Por estos ca
minos obliga réis, a mados com pa triotas, a repo neros en la hon ra q lJe
merecen vuestros oficios. Ellos darán oc upacio nes lucrosas a vuest ros in 
tereses: luego que los hu biéreis ap rend ido ro n toda la ex tensió n q ue re
quieren . y tend ré is e n la nación aq uel bu en nombre qlJe merece un oficio
d iestro, un marido honrado , un padre de famil ia d iligen te y labor ioso )'
un vecin o sosegado q lJe res pe ta las leyes" (XVIII. 470-472) .

Por olla pane. deb ían enca rgarse el Estado y la sociedad de o trecn
a los a rtesanos todas las oport unidades y los medios q ue neceaitnban par;,
el perfec to ej ercido de sus oficios.

En tre estos med ios ten ía especial import anc ia la educación . !ju e: debía
abarcar , adem ás de la instrucci ón t écnica. la fo rmación religiosa y mo ra l
y aun la h igiene person al. La educación no debla ser impartida ú nic a.
men te por los pro fesore s y maestros, sino por la nación en tera . la cua l
debía imbuir "a la, genles en ideas más favorables a los of icio s y a su
bien merecida esrlmaci én".

Los pad res de bran inculcar estas máx imas a sus hijos, a unq ue: 110 Iue
sen art esanos; los párrocos debía n exhortar a sus fel igreses y d isipa r las
opinion es cont rar ias a la felicidad publica; los jusl icia s de b ían ins isti r en
que "la ociosid ad es la que con preferenci a de be tener impresa la no ra
de deshon ra" (XVIII, 142).

La sociedad de bla exter ior izar púb licame nte la estimación ' Iue sen t ía
po r las artes y los artesanos por medio de honor es especiales q ue se
de bían concede r a aq uellos q ue más se destacaran en sus oílrios. Debía
hacerse mención hon ort fica en las actas de las Sociedades Econ ómicas dI'
1m artesano! más adelan tados, y los más di stinguidos deb ían ser adm iti
dos como "socios Ix>r mér ito y de justi cia". Los ar tifices Que más sobres»
Ilan en las ma nu facturas o en los oficios q ue { uesen mas raros v necesita
sen ma yor een maclc n, deb ían ser di stin gu idos de un a manera especial:
"~ría sab~a polüíca con ceder a nual mente un (orto numero de pr ivile·
glOS de Cludll d ll no$ }/fmrtldo$ . . , q ue es un escalón para la no bleza"
(XVIIl, 116 y 350) .
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:\~ dehia come~ene el erro~ de ha(~r di~t i ngo' entre los gr~io! y de
(,,.f1UIT de determinados gremios a quienes hab ían pro fesa 1 " ' ". ' . ( o nertos o l.
fim co nsu]e rad05 co mo viles. Era necesaric borrar de 1--, o,"" I" v lO a s lO, o
deshonor y. po r '.a nto. ~ ra J.us to y IItglCO que los olido, no fuesen incor n
p~tibll's ron la h idalg uln. ~ra necesar io , avimivmo, habili tar a 11), artesa.
nos p,¡ra los em pleos públicos. " Importa y es de ju vticia admitir 1 .

I I Iie¡ I "" " os mencstra es a os o l C IOS I ~ rcpu ) Ita : para que vivan incorporados al resto
de l puc.blo r.e n la de bida reputación como la tienen en todos los países
indm tn nr.<)S (XlX, 1lI, (;(;I .X\').

Debía hac erse una amplia reforma leg islat iva con el Iin de eliminar
de la lcgislar t óu nacional todas aq ue lla s di sposiciones qu e hab ían sido
perjud icia les a los a r tesan os. "La legis lación debería int eresar su ¡¡u tori.
dad para hacer una declaración honr tñc a a favor de la ind ustr ia gre
mial de los ar tesanos. explicando algunas leyes y decretos tomados del
Derecho Romano q uc ¡¡poyan la opinión vulgar, . . T odo el sistema na.
dOllal tic nuestra jurisprudencia, si en tendemos nuestros int ereses. (O

rresponcle encam inarle a dir igir. animar r honrar al trabajo r a las gen
tes há biles" (XVIlt. 1-15).

Campomanes, ¡¡I expresar estas ideas y ex igen cias, seguia la line a ini
ciada derenios antes por Feijóo y se convenra en portamz de un pen sa
miento que era compart ido por todos los au to res de su t iem po'. Estas
ideas no pe rmaneciero n en el papel, sino que se tradujeron en hechos.
Por inic iat iva de la Sociedad Econ óm ica de Ami gos del Pat s, el Consejo
de Castilla se abocó a l estudio de este problema. Campom anes. en su
info rme fi scal. encontró oport unidad para exponer su pensamien to en
forma ofici al2 • Ca rlos 111, en conformidad COII la consulta riscal, declaró
en 178:i que "los ofi cios de herrero . sastre. zapatero, carpin tero y otros a
este 1ll000Io son ho nestos y honrados ; q ue el uso de ellos no envilece la
familia n i la pe rsona de que los ejerce. n i la inhabil ita para obtener los
empleos municipa les de la rep ú blica en q ue están avecindados. los arte
sa nos o mene stra les q ue los ejercitan, y que lampoco han de pe rjudicar
las art es y ofi cios pólra el gIXe y pre rroga tivas de la hídalguta .... en ín
religenc ia de que el mi Co nsejo, cuan do hallare que en t res generaciones
de padre. h ijo y nieto ha eje rci tado y sigue ejercit ando una fam ilia el
romerc¡o . o las fá bricas con adelantamientos notables y de ut ilidad del
Estado, me propondrá la di st inci ón 'lile podrá concederse al q ue se supie
re y justi ficare ser di rector y cabeza de tal familia que promueve y con 
serva su apl icación. sin excep tu ar la co ncesión o pri\'ilegio <le nobl eza,
si le con siderase acreedo r por la calidad de los adelantalllien tos del (O

mercio o fabricas"3.
El si~lo XVIII , con un resto de orgullo ansr ocr dnc o. sintió a veces un

profundo desprecio por " la cana lla". a la cua l consideró de finitivamente
pe rdida y cur rompida, inca paz de ins tru irse e ind igna de ser tratada hu

'd. Sán <hCI Agnl~ . 01'. ci/, . C....p. m, H onm y de.ho.. ,,' legal . pp . 13? sg'I ,
' A, 11, N. (;o1l'C'jo de C~.lilla , ('.oll",lla de ~ de fe br ero de 17H3; e".do por $jnrhe.

A¡;rC'O f' . 01'. cil.. p . 154_
' I.ey 11 , IJ¡. 23, li b . S', de I ~ :"illV. Rrrop.
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manar nenr e. Pero el liKlo X\"III fue rambi éu el l igio de Rou sseau y c1~

Pt'1taloui. de la Ie en la bOIl<!'1l1 natu ral r en 1.. edurabilidad del h' lfTl·
bre, Campomann colnl~ni.í nta Ie optim isla } filantrópiu y t'1tu\"<,
ron\'f'nddo die qur 11» allr:unl». liendo IU'Krplibln de ser a!u. ...I.....
nnpc'larian a insaruirse y a lurgir en el momento en qu~ la ~i«l~

1" of~ia 11» medk» para hacrrlo" De nla manera. un KTup? IOn..1 nu.
meroeo e importante lCTia incorporado plenamente a la 1OC1ec.lad. a ¡' >lo
bienes supniorn del t'1pirit!l )' al proclMO hislórico acuvo. l.os arteum...
le harian humano. y senan uatadOl huma namen te.

[ 110 red undarta al propio tiempo en beneficio . leI [.(;1110 Y de b '''
( i...Iad , porqur la r1l'"\ ación de 101 artesanos h'ITÍ" progresar la econ onna,
au men tarta el bienesta r gem·ta l y proporcionar¡a nl3 )' or~ recur....n JI
fisco,

( ) La v fun ciones lociall"S y \"(oul"nicas del rleru

La ddema r idl"alÍladún dd trabajo y de la hunra de los oficiO!> impli. ,;
una rnisiÓtl general de 11» Ideales y valores en que le habían bas,;¡d"
tradicionalmente la sociedad y la i acti ' -idadn econ ómicas y tU\'O q ue
afectar por IMO necesariamente a las daloe1 pri\ilegiadas. cuya preemi
nencia lO(ial habia descansado jusramenre en el hecho de que lO!> valo
rt'1 espirituales en que descansaba iU exisrenc¡a hab ían sido conside rados
ejemplares para la lOCi\"(bd entera.

Campomanes no pU\O m duda j;rmh la autoritlac1 espiritual . lel clero
)" reconoci ó plenamente que a la da~ c<!t·¡;i;i'l in correspond ta u na (lu '·
em inencia espec ial.

Mili a ta autor idad y preeminencia debían (1IIcd ;\T limi tada, ;1 Ja ~ob

esfera espiritual. D I" la misma manera como el clero debía a bs tenerse In"
talmente, lof'gún hemos viste, de intervenir en los asun tos polit ice>' , de
bia prncindir tambi én de tod a ingerencia en las cuewiones eco n úrnicas.
En violenta r éplica cont ra el 1'. Calatayud. quien hab ía ralit icado .I ~ m il
fa un intttt. del 6 p:n ciento. ncTibe Campornann que "la tas,;¡ción de k,.,
intCTnon de l di nero y la, ¡¡::ana nc:ia, del comercio lOn materias del lodo
temporales, sujetas a 101 I.ey d ,i1 ... T odo el ofido del TI"ÓI<JKO en ~ta,

mate'fiu eil 'iles. "t1 cifrado en proponer como ..eeado la ornhión elllp.3 
ble tn el oñc¡c. la mala versación. cohecho, exceso en 101 derechos. re\ e"
lación del lI«Teto y otru cOI.lIslCmejanln" (Ln).

La eeoeomt.. na asunto qUf' incumb ía exdusi\'amente ;r 101 tlirn ta 
mente irueresados, a 101 economistas y a 101 gobernantr'1 )' debta desen
\'OI\'CT1t" ICgii n iUS 1\")" propial. sin ser per rurbada en su desa rrollo pur
convideraciones de índole tntalrnente diversa.

Por otra pane, ex igió C:ampomanei que el (lloro (fM'perara en la !tlall
ta rea de la recuperadén económica de España.
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Con, j,\torab;l 'Iue 1m conventos debi itll o rga nizar tall~,· 1 hil 1.. . .. ' '. ", " ' te l¡U,,,y
u~J1dos. De esta ma nera . ( o nt n b lllnan.\ la ptOduHI.m textil 1 .
. ho rrar¡ 1 ·11· 1- . I y,a PropIOnc rnpo. a rorrana u a pU) 1« ) •• <arga <..le Icnn 'Iut' mant 1 T. . . ener 0\, en.

•Irian li ria ' Ku parlO1l honesta y conunua "en tod o conform 1 . .. . . .. ' e a as pr llnl _
Ii s"¡n lIl \Il IU{l On e S de l m enarato (X\'Il, 25).

El ~ I ero de bía in ~Ol~~r se sobre la,' Il e,n~s j d adc, eUlII<lmi<a, del P¡¡js e
íll,[ nLlH C en los l'nnn p lo s de la, crencras económicac v de las n ueva s
In n ic;l, industriales (XVII, 3~) . Debía co m u nica r a las au;or¡<la.ln sus en
nod miclllO ' , .Y ~IOIidas r c.l c r ~ l1t cs a la, co.ndidonn económicas <.¡ue exi's
nan en la s UI' ! II11 ,!> p roVlII{IJS y J"lf rtl fJUlas, 10 11 el fin de "pro po rcionar
datos runsrautcs a 1,,\ r'álculos polu ioes" (XVII , IC,-I ). Los ec!e\j á,tiw'i de
hian ser adrnifidos e n las Sncin\;ules Eronómirav y debían m"l'erar acu
\'amente en todas ~ U> labores (XVlJ, 155) .

Pe ro an te IOdo dchtan lo, e<:lesi<istj 'l), exhorta r a lo, Ie IiRre'e~ a dedi
ca rse al Habajo, a ejerce r al gun n i k i" ya contribuir a la r iqu eza nado.
nal. La roopcrarión del rle ro en esta ta rea era indispensable , ya ,\ue
po r su carácter sacerdotal el pueblo lo respetaba y lo escuc ha rla <:on
mayor a ten ción . " J::I a ux ilio de los señores Ohi ' pm , Cabildos. Comunida.
•les erlesi ñstica s y Pá rroco , es el m ás importante .. para invtruir a ~1I\

feligreses e inclinarlos a una general y continua apli cación " ('1.\11, 11).

"Los párroco s ron ms exho rtac iones) auxilios deberían estimular mee
saruem erue las gent es a <Iue Iuescn la boriosas y' re apli casen al tra bajo"
(x\"I II, 283).

J::I clero deb ía orientar la edurarlón hacia 1.. pr acuco y útil. Los rou
ventas de mon jas debían se r "ot ra s ta n uu ca..as de educación" para las
niñ as nobles y ric as CII quc aprend er ían las labores y se arra igaría n en
las bue nas cost um bres. De csra manera p no seri a necesario enviar a las
j óvenes a Fran cia co mo se esta ba ha cie ndo ahora por la escasez .te esta
instrucción nacional. Esta jóvenes 11<1 sólo nprende rían labores úl ile,
para su propio provech o. si no, <¡ue a su velo se couvertirfan en maestra
pa ra los de m ás. "Es cosa cie r to <11It: la educación de las níña, nobl es y n.
cae 'l ile un dtn ha n de ser madres de Iamil¡a es lo <{ue ha de echar los
r-imii-nms sólidos a la laboriosidad tic las mujeres plebeyas. a su imitación
y ejem plo" (xvru. :iii).

La Iglesia debía cuidar de q ue no sc remetiera n abusos ron respeclo a
las l iestas rcljgiosas, y deb ia procu rar <¡ ue se redujera el nu mero de días
lesrivos (XXXII. T omo 11,169 sgs.• y T o mo 1\".1 3 sgs.).

Pero el clero deb ía contri bu ir 110 scilo por medio del ejemplo l con
auxil fos morales, sino también co n medios mut eriales n ado el hecho de
(pl(' gra n pal'le de la rique za n..ciona l per teu er ia a la Iglesia. y <{UC, por
otra I';u le. cxhl ia una ge ne ra l CS(";hCl de <'ap ilal <'S. los fOT~ do> de la
Iglc,i a er an illlli"l' en ,a bl<'s. La s rClllas s obran ree <!.e1 .c1ero deb lan ser cm
pteadas, I;eg ún hClIlos vi-to, p..ra romba ttr 1;1. "rHl>I~la( 1 y for~lar a lo,
artesanos y, adrm.ts. p;lfa proporciona r a la wdu.tfla los G1J>ltalt', <{ue
ne<·e~i tab :l .

Si el rl ero presrab .. Iod o este auxilio, podía w lltr ibu ir de una !lla nera

http://ventos.de
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realmen te d icaz a resolver el problem a Iuudamenra l de España. Al pro.
p¡o t iempo se cumpl tan los fines rel igioSl~ y morales de la Igl esia, la
q ue "toda nar ión aplicada conserva la wb.n;lbd y bondad de .la.s costUt1l _
bres, y en dio nene gran interés la Reh gu')IJ y la mo ral cnsnuna, pur
ser la honesta aplicación a ganar m pa n a 1"O,l a del trabajo muy con ior.
lile a sus sanos principios" (:1(\'1(, 53) .

Las referencia s a l significa<lo mora l del tra bajo sen tan Irecuenres en
los esnitos de Campomancs q ue no se puede dudar de q ue co rres pon.
dfa n a una con\·icción sincera. De esta mane ra él pa rec fa comprobar filie
el resurgim íemo econ ómico de España concordaba e n sus tendencia,
ideales 0011 las ex igencias de la mor al cri stia na y q ue coincidía, pHr
tanto, con los intereses m ás nobles de la mism a Iglesia, la cual, por estc
morivo, de bía prestar toda su a)'uda cspirit ual y materi al a ta n laudable
ffil presa.

A pesa r de ocupar esta idea un ampl io esp acio en lo~ escr itos de Cam
poman l"S debe señalarse q ue no ronstituta el móvi l más importan te . 1::1
fin primordial pe rseguido por él no era de cará cter mo ral o teol ógico.
sino econ ómico y político. Dada la gra n autoridad moral y los poderoso.
medios materia les del clero en Españ a. de bía tomarlo, mu y en cuenta y
emplearlos como un inst rumento lmpcrranuvimo p.lIa m program a li t:
recu peración económica .

Esto signif icaba, en el (ando, qu e Lampcmanes con cebía la preemi.
nencia y la riqueza .11'1 clero en función de la u tilidad que este estamen to
prestaba a la sociedad. Esta idea, seguramente, 110 fue desarrol lada por
él de una manera totalmente con scien te o como conclusi ón de un a
reflexión siUtm at ica. Sin embargo, el pragmatismo fue tan marcado en
su pensami ento que conc ibió también la §ituación privilegiada del clero
de una manera predorninanrernente urilnaria. Los privilegios de q ue
gozaba el clero p no eran comprendidos, simplemente, como atr ibuto .
q ue le correspon dían por ser el primer estado de la socieda d y que 1Je.
btan poner lo en con diciones de cumplir con las (uncion es cspec tücas de
la Iglesia, sino que debían ser merericlos y el cle ro de bla hacer se digno
de ellos por medio J I' los servicios prestados a la sociedad. Cierto que esto
110 tocaba la posici ón tlel clero como cla se sacerdota l, uno (Iue se refer ía
exctu sívarneruc a su sjtuar ión l omo estame nto; pero la ap licaci ón de este
cri terio racional y util itario implicaba, e n el fon do, la negación del anu
gua orden estame ntal )' de la pmki{lll del clero como pri mer estado.

El cle ro deb ía renunciar a regu la r la vida económ ica segú n principios
teológicos; (»e ro, al mismo t iempo, dehia j ust ificar su cxiweur-ia privile·
giada por medio de los serv icios de utilidad social y económica que pr es
raba al reino.

Ca mpomanes apl ico l'!>te mismo r titerio tambi én a la O!f a cla se prh i.
Iegiada, a la nobleza. Y en este caso, la idea Iue desarrollada en forma
d ara y ple namen te consctentet .

'<l. '>;l lll h.., .~Rnl-'<, ",.. ,¡,., pp. i7 SK'. l' l ~ ~ 'lIS.; k O\lr iK'..·• c.,~tl,, : fln ",I" ,;' '''
l¡u,p ' ''' ; SaTTa ílh . "l'. ri l., pp. 5 t8 "l!',
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ti) I '; l ~ Iuuc iones tic la 1I.. bleza

:\!eulioll;U!l< 1'I }';l eu otro (a pi lUhJ 'j ue Campoman l'S comprendió la y >
fied;,,1 e011l0 un o rKallimm eu lI!1e rada part e debía cumplir COII una
fU llcilm de terminada. De !>ia haber "armo n ía)' ef!uilibrio .. . entre 10'l
l1li{'m bro~ de un mismo ( uerIX) a'>f .riado para ma ntener su acer tada cons
rituc ión. El Sacerdocio, la Mili cia , la Agri ( u ltur a, el Comercio y las An t1>
tie ne n re lación entre st. en cu anto individuos tic la YJ<iedad" ( XIV, \liS).

Cada función esta ba unida a un deter minado estad o soc ia l, de modo
filie exht ía un orden d iferenciado y jerdrquico dentro del cual bal.>i ;1
rie t tas d b l incinnes na tu ral es y nece sarias. "La d i ~ t inci ¡"¡n de nobles y 1'11"
beyos es de rousritución ' ( X\' 1II, 3::1).

Hemos visto )3 (Iue Ca m po maucs sillt ifi, pu r razon es Iüann ópica, }
ut il ila ri a" un especia l Imcrés po r 1" , "p lebeyos" y, estor r.tndose en par ,
ticular pur me jora r la sue r te de los art esan os, trat ó de levant ar las rondi
clon es del "p ueblo" en ge neral. " El Pueblo, en el cu al censure la fuerza
del Estado, debe igualarse en lo posibl e" (\'111, 211 1). Sin embargo. 11 0

;Ip<tre(-e en su pensamie nto ni nguna tende ncia igualitari a o democninca.
En ningún momento peml¡ en al terar e l o rde n tra diciona l de la sociedad
n i en arrebatar a la s cla -es di rigelll es sus pr ivilegios consagrados IXlI' leyes
seculares .

La nobleza ron srituia un orden necesari o del Estado. Su origen se
rernomaba a la Ede d :\h.-tlia, a los ti empos belicosos de la conquista de
Espafia po r los godos y a las lucha.. r onrre los moros. La gue rra ca- ¡
pe rman ente ha bía hecho nece saria la formación de una clase militar, la
r ual, en reconocimien to de sus mérito'! y para (Iue p udiera dedicarse
emeramenre a l ofi cio de las arm ..s, IMb ia sido dotada por los reyes de
bie nes y pri,·ilcgi os. La exenció n del servicio o rdi nar io er a justa. porq ue
el nob le e, taba ol.>1i lp<lo a acudir a la gu erra cuando se le lla mab a. a
di ferencia del pechero q ue en Sil lugar pagaba el Servicie Real (d. vm.
1!J6, 2 18, 28 1, XII, 11 1)_

Resum iendo su opinión. Lampcmanes escr ibe qu e "la nobleza _es nece
sar ia para con serva r un Estado mon árq u ico. Esta no ble za requ IC'~e dos
prinrtpíos : (Iue es la h idalguía de andgüedad de li na je}' la pmeslón de
bie nes, par a q ue no decaiga" (,' ltt, 28U). .

A l mismo tie mpo de reCOIJ()( "r a la no ble za (omo un orden necesar ro
pa ra la mon arq u ía, d iriKió con tra ell a una sesera cruica, qu e se desarro
lió, Iundamemalmcrue. en dos d írer clon es-

En pr im er lu gal', se opuso a aquella i<l COl liu t ión de 1:1 bitla lguia y a
la a,pi raeíilll a e lla (lile eran tan com unes entre lo, espa ño l.t'S. ('.011I0

Inctlida I'd l l k a para romharir este mal , prupuso que se evitaran los
;lhmu, u nnctid" s e tl 1;1 Iundación {le nla )'o r"'I::0"

. . . , . 1 , . Igunos (onl(-m ·Ca rup omanes 110 compartIr. las op nllnnM [ .1( rea es . e .\ . .'
. l ' . ., ' , ., cilin III solICitó Silpornncos (1 111' condena Jan ea regcnrameurc e, t,1 HIS 1 U ,
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supresión. Co m ide-raha Cl0 e- lo~ mayoralgos gratules era n uer esar ios pa ra
con servar -et decoro tic la nobleza" }' q ue seri a in j usto privar a l<x
nob les tle tos derechos que "han merecido l}Or sus ha zañas y po r OlTo,
justos i üulos" (XI', 112). En cambio , se o po n ia a tos vínculos rorto-;
RC'piti,) al r~pedo los a rgumentos de Pedro de Xava rrere, quien hab ía
expuesto q ue la imrod urc ión lit- may'oratgos po bres y peque ños hab ía
con t ribuido a la hol gazan erí a ··por q ue no sir ven más q ue de aca ba lin ar
la gen te plebeya. vul gar Y' mecán k a: po rq ue a pe nas llega un Mercader,
un Ofi cial o Lab rador )' o tros seme ja ntes a ten er con q ue fu nd ar un
vincule de c¡u inie mos d ucados de re nt a en j uro , r-uando luego los vlnc u.
la en el hijo mayor: ro n lo cua l no sólo éste, sino lodos los dem ás
h ermanos se avergüenzan de CKuparse con los min isterios humildes, CO Il

q ue se ganll aquella hacienda . \' así. llevándose el ma )'or la ma yor part e
de ella, quedan los otros eJI pres uurién de caballeras, por ser her manos
de un mayorazgo }' vin querer atende r a mas qu e ser holgazanes: vtnten
dose a la Corte, dond e acaban de des echa r la poca inclin aci ón q ue ten ían
a los ol idos mccau tcos" (S'III , 280).

Los p lebeyos de b ían per manecer ñeres a ~us oc u pacio nes y deb ian
cumplir con su fund,;n espec ifica den tro de 1.1 socieda d. La hidalgu ia ~'

las formas de " ida a rimxrática§ no co n st iuuan valores u niversales. sino
q ue eran pro p ias de una cla se, de modo (Iue no debia n ser im itados por
el "vulgo".

Esta cr it ica a la hidalgu ía es el complemento de la co nde nació n de
la ociosidad )' de la defensa de la di gn idad del tr ab ajo l' del honor de
I~ a rtesanos de q ue hemos hab lado en un capilulo a nt erior .

Estas id eas de Campomanes no eran novedosas y hab ían sido desarro
l iad as ya en el siglo X\'II por el citado Pedro {le Xa var rcte, po r Diego
Saaved ra. Fern ando Vá/ q uez Menchara . Ped ro de Per alt a y o tros, Por
otr a parte, este rritcr¡o lue compartido ah or a, también, o ficia lm en te : en
su Instr ucción Reservada expmo Car los 111 q ue "aunq ue los mayorazgos
rico s puedan conducir en una mona rq u ía pa ra fom ento y sosten imie n to
de la nob leza , ú ril al scrvirio de l Estad o en la ca rre ra de las arm a. )'
letras, los ma)'oralgm pct¡ue ííos y pobre s sólo pueden ser un semi nar io
de "an idad )' holg azaner ja, por lo q ue convendr ía fija r q ue n ingún
mayorazgo bajase en los ti empos presentes de cua tro m il o mas durado s
de rent a"r .

La segunda o riemacion en la {Titila de Cam po manes es t á di r ig ida , no
ya a la cla se ple beya. sino a la mi sma noble za, por ha berse co nvert ido en
una clase ociosa e in útil , Sin embargo, Campoma nes no se limité a cr il i
car a la noble za, sino q ue se esfor ló por aliigna rle una n ueva funció n qu e
pud iera demostr ar su u tilidad socia! )' jusuficar, de esta ma ne ra , 511

posirión prj vilegiada.
Si b ien consideraba el linaje corno un ele me nto esenc ial de la no ble za,

o pinaba q ue el solo or igen no baSla ha y q ue la nobleza debía ser adq uiri
'¡,..bru:ri6" R.u,.,..do , 01'- cit., cap, u . p_ 22'J _
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J, Y r( alilatla a t ra vé s de una vid ;1ejemplar " La nobl eza l'
. ' • • '" ~ R ~~ al ,¡u ler e co n

las aCOOll U iluvncs a beneficio de la ~adém y" con,-, " 1 '. ..... . ~ .a H . 11 a (onu·
nuaclón de ellas en los d C"'>( c nd lc n tc s' no con la ocim~ ., I 1• • . • .. JX JSI;SIO Il (e as
rentas adquiridas po r la vir tud d e los antepasados" (\'11 , p. 111).

Las "a~( iones i1mtres,,' ( un q ue los nobles habían servido a la sociedad
habían Sido en olro'l t lempos las an io nes müua re, La n 11 b b '. ,, " , .. , . . u)eu a la
Sltlo una rnilicia y r omo 1<1 1 h abla tenido una nohle y necesaria ron ", l b ' . [ I,n .
~I ..s lus tl l'TllI)l,s la ta n (am b lad o y la nobleza se habta corwerudo d

1 ' 1 ' '1 e unesta' (J son;¡ mente un (OH una clase q ue "por lo com ún vive OCi0i3 "

(x\"lI. 61).

Cam pomanes 110 co ncl uye de a h¡ que la nobleza ha perdido su tazón
de ser y que, habiendo caducado su Iunr ión original, ella debe ser supr j.
mida , La nobleza co nserva aún vmudes especiales, uc ne una educ ación
superior y esta acostumbrada a servir abnegadarn enre y a basar su exis
u-ncia e n el hon or y no en el simple interés. Ade m ás, di spone ella de una
¡;:-ran parte de la fo rt una nacion al. de la cual no puede ser privada en
justicia . Po r su> bienes morales )' ma ter iales. la nobleza debe segu ir sien
do clase d ir igen te y ejemplar. Pero corno ella ha perdido su ant igua Iun
ción mard al, debe asumir a hora una nueva función , en cuyo cumplí
miento pueda hace r uso de su> virt udes y ca udales, de modo q ue encuen
n e una nueva ra tón de ser.

Esta nuev a Iunción, por medi o de la cua l la nobleza podía justi ficar
su situación pr-ivil egiada . de bía ronsisur en encabezar y di ri¡;:-ir el proce'iO
de recupe rac ió n in telectua l y eco nómica del pa ís.

La nobleza de bla il ustrarse y ma ntenerse in form ada sobre el desarr o
llo de las ci enc ias y ar tes. G rad as a su cultura , a las posib ilidad es que
tenia pa ra via jar y a sus vínculos ro n la nobleza de otros pa ises, tenia
fácil acceso a los principa les centros intelectuale s. del resto de Europa.
Ella ten ia la obligac ión de tr ansmit ir a los dem ás grupo> {le la sociedad
los ade lantos científicos y econó micos.

Pero , ante iodo. debían los no bles fomenta r el tr abajo en el re ino.
Debían impulsar a los ram pcsfuos a q ue tr abajasen con mayor fervor y
debían coo perar en el desarro llo de la industr ia po pula r . Con ello, los
nobles avudabau al pueblo y co nt r ibuía n al resurgimien to del país )', al
p ropio tiempo, e llos mismos quedaban favorecidos: " la nobleza es la qu e
posee las principales y 1l1;1s pingüe s t ier ras. y tiene el pr incipal i nte ~k
en fo men tar la r iq ueza del pueblo, cu )'a Ind ustria da valor a sus pmeslo,
nes. C ualesquiera Ia rigas y desvelos que torne n a su ben eficio, es una
retribució n debida a l valor anua l que dan a sus terrenos- xucuuas IO'J
populares cult ivan con gra n penalidad los campos, ellos ~u!,lan de qu e
110 fa lt e a per sona alg una de la t ierra ind ustria. de q ue VI\'lr; y ocupan
glor iOSólmcn te, a be nef icio de su pa tr ia. un tlcmpo qu e sus ,"!a)'ores
empleaban en la guerra )' aho ra no apro\·e\-han. Destier ra n ~os . v lC lm que
trae la oc iosida d y todos a Ix,r(i a u abajan por el engramle{lIlllento de la
Xaci ón" ( XVII, H I ).
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La noble/a , al igual que el clero. debía dedicar se a instru ir al pueblo
y avudarle con IOdos los auxilios necesarios. Los organismos a tra n ' s de
los cuales de béan reali zarse estas acrividades, debían ser las Soded;ules
Económicas. La nu eva gr-an ta rea que Ca mpornancs asignó a la noblela
comi-tilÍ, pu es. en que ella debía enr-atgar ee de o rganil ar }' d ir igir la,
Sociedades Económicas pa ra estudiar las ciencias y t écnicas y Ioruenrar
).1> artes ú tiles. ron el fin de po ner en mov im iento IOdos los recurso ,
mora les y ma teriales de! reino y encau zar los had a la prosperidad {,[0I1li

mira y la grandeza de Espalia. Cam pnmanes finaliza m invitación a la
no bleza a coopera r en esta glor iosa ta rea co n las ent usiastas palabras:
"¡Qué felicid ad para un hombre de bien . haber nacido co n ren tas y Pro 
po rción , qu e le den lugar a la más noble ta rea del ciudadano!" ( XVII , 112).

La critica a la nobleza fue un tem a general del siglo XVllI en toda
Europa. En España. cas¡ todos los a utores , desde Feij óo ha sta jovelt anos,
em it ieron su opinión cont rar ia a la nobleza, cj-iticaron su exis tencia
ociosa e in út il y coi ncid iero n en q ue la sangre era un elemento ru ás "
me nos accide nta l. El valo r y honor del hombre no depend ían de su linaje,
sino de sus ob ras. "La no bleza -cescnbe j ovellanos-c, exa minada en su
acepción polí tica, no es o tra cosa que una cualida d accldenra l ..., po rq ue
no fue establec ida por la Xarurafeza, sino po r el arb itr io; po rq ue es inde
pend ient e de las pe rfecciones natur ales del individ uo'u .

Cam pomanes coi ncidió en muchos punlOs co n los demás au tor es. Al
igual q ue ellos, co nside ró q ue la ideal izaci ón de la hidalgu ía teni a efectos
Iuueaos. po rque foment aba la hol gaza nería e insi st ía en que la nobleza
no era solamente un don gratui to dado por el nacimiento, sino q ue deb ía
ser adqui r ida .

Sin embargo , se di ferenciab a de o tros co n temporáneos en q ue destaca
ba el gr"'n mér ito h istór ico de la nobleza y, a n te todo , en que se eduna b"
por encontrar par", ella una nu eva tarea de u tili dad socia l {¡ue le pe rm i
riese seguir cum pliendo con su lunciún trad iciona l de cla se d irigen te.

Xuevamerue , nos encontramos con aquella com binación de elementos
t radi cionales y mod ernos , (Iue es ta n ca racter farica para el pen samien to
,le Cam pom:l.nft. C..be pregu ntar, empero, si esta com bi nació n cra po, i·
ble en este caso y si las medidas pro puestas po r él era n apropiadas para
salva r a la nobleza en medio de las nu evas co nd icio nes h ist óricas.

La socied ad europea y su cultura tu vieron, hasta el siglo xvm. un
car ácter esencia lmente a r js tocrá ricos . Sus orígenes ideales se remon taban
a la An tigüedad cl ásica. Ya en los Can tos Homér icos a pa recen clara
ment e formul ados los elem en tos co nsrhut lvos de toda au tén t ica noble/a.
con su combinación peculiar de ele mentos irracionales y racionales, de
sangre y virtud. El aristóc rata es noble por nacim iento, pero sólo reali /a
pfena meme su nobl eza por med io de tina educación correspondiente, bao

'Jo~d la "OI. Di"-UTJO ...b .~ lo. j"i'<>.. ,,~n jn'I~J d~ !undIJ. un !lfon l~f>I" ""ra lo.< ,,<l.
bl~J d r Id COTlr. o. A. E., Tomo ~, p. U . d . Rodrlgu t l Caoado, Ld R <'V<>lució.. Bu.gu• •
l., pp. 5 ~. Sánch.., Al{eSla, "p. ci/. , pp. 22 JIl' .

"0110 Bt unna, Adrlj((~. ÚJndl~ ¡""n und ~u r"f>4ilchr' G~jJI. pp. 61 1It'.
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u,lit. pruu ipahnenre . ( 11 el "paradigma", U d t nu'nlo ' Ú 1 d• 1 . . un amema e: 'lU
t"" istC'lln a tI a vi t tud q ue lo ,, " hga a (('a li/ a r t i bi," 1 .. .• . • ..a C:I IGI ;un to-
rr ;hl':a II('OC por couceplO renrral e l "h..nn, " (11It M ""' 0 ·ó , ,. . (XPU'11 n t e
valo r lK'u o n..¡ romu el r~on<Xlm lento de h it po r 10'1 dem ás
~ml>omallM se manuene, aparent emente, Iiel a la u ¡¡did ón en ru..n-

10 n:comx C' a 1.. no ble", como cla se d ir igw te y ejemplar Y 1 . ,. . d 1" .. e U lgn .. a
(unOon e Tea uar en 'lU propia eXnI('nd .. ¡." ¡deóll '''' que d L _ •. e"""" 'Cr ...r
,1(' nonu.. a lit soc iedad en tera y de esrim ular a los dem ás ...,.u....... . 1
.. , I idad ..· ..... WXI¡¡na ory;a m lilr eu " U a en con orma a (on eaos mi'llll<K pr iru:ipim.

Sin ~b<trRO' en e l fondo 'lignifiCil.b<ln tu'! refle xiones y pro~i{tonn
la negar ión de tod as la '! ca tego r ías tratlid on ;d n y <:011 t100 de 105 eteeee.
UJ5 e<>C'm ia.ln . de la n~bl~la y ~e la (U.h U~;l. u i\toc:r;hiu_. Para Campoma.
nes, ~I flaClm~~fl to y hfl ~ Je teman u.o \ 1~lI h(¡Jdo secund.... rio, de modo q ue
rn tilba toda 1I11 1>orta nCla al factor ir racional, tao ~n(J¡ 1 p;au 101. noblel'"
h~rC(t i laria _ f.n su lugar . adquir ía importancia primordial la noc:ión ra
linnallle u tilidad . qu~ reer nplavaba lal a nt igua s virt udes arhtocr:.itica!l de
la hidalgu ía . El no ble ya no debía ser h idalgo , \i on técn ico, imlu\ lrial y
hombre de em prna.

Mas la u tilidad social no era una virt ud pnva nva de un estado d~(CT·

mi nado, sino que era una noción g~n~ r a l tIlle Campornnnes d esea ba CO II ·

ven¡r. prcctsameure, en ideal para b sor tcdad entera . De la misma ma
ne ra como invita ba a los "villanos" a abandonar la pe rel a y a dedica rse
JI actividades úrile s, in staba también a lo, nobles a deja r la vida ocio..a
y a cumplir COII una funci ón ut il para la economía y la sociedad. Esta
n ueva mo ra l ut ili tar ia sign ificaba la negad ó ll de la ant igua énca ar isto
crá tica y no requer ía, en ¡-igm . la ~lI i s l~mia de una clase noble y privile
giada.

D~ este modo, ti inten to de Campomanes de !!J1""r a la nobleza. uig
n ándo le una n ueva función económica y socia l, no podía conducir al fin
que t i se p roponía. Po r el com rar¡o, la!l nU~" 3 !1 actividades sociales )
eco nómicas propugn3 d n tan Iervorosa menre por ~mpomanes. debían
cond uc ir, a la larga . a la formación de una sociedad nueva , en la cual
'Ya no ha br ía lugar rara una cla se prh-iltRiad ;a. La ~lIperknd;a histórica
ha demostrado qu~ ~I nuevo desarroll o intelectual . Wl"iOlI y eoo nécncc
estuve ligallo en 1000;¡ Eu ropa 01 101 burguni3. Ped ir a J;¡¡ nobl~ra qu~ ella
aba ndona ra sus formas de vid a, pa ra ~nfargane de una rarea qu~, hi-Ió
rica mer ue, Iue cumplida por la bur¡~-\Inill , debe ap.llr«~r, por ramo. mIDO
una ilusión,

Ca mpomanes n~ló, sinceramente, till e sll'i p rofXl" idona~.i~n fal_"o
recer tanto al pa ís corno a la m isma nob leea: sin embargo. el JUIOOobje
tivo debe reconoce r Ilu~ el ín rem o de t ramfnrm;¡ ~ a la nobleza d~ orden
mard al 1'11 1I1l;l r Iase d trigente de tt'·wilos. rien rifícos y empresanos v de
reem plazar la ética hero ica po r un a Illo ra\u lili laria , l l'j~s de salvar JI la
a ri ~lOnada , implicaba la Ill'gacit'>n de Sil' elelllentos esenoales y, ron ~110.
de sumisma r;lll')I\ Ilc ser .
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e) El papel de la mu jer

El nuevo (oncepl o dd honor y de l t rabajo. la valo r..ríón tllili ta!ia lIe 1,,.,
fenómenos hum ano" y la Impona nr¡a roucerlida a lo económico llevaron
a Ca mpo m anes a revisar también las ideas tradic ionales rC~ l'el tr) de 1;1
posición (jue la mujer ocupa ba en la "odeda tl.

Este problem a ((l1lst it u)'ó un tópico rom úu en la litera tura c'pañola
de l ~ ig lo xvm y fue abordado pt l' todos los a utores con el mismo criter io' .

Camporna nes conced ió a este problema b... tarue importanct a y se
re firi ó a él en varios de sus escr tto... En 1" fund ament a l. se limitó a re
pedr la opi nión de Feijóo y sólo se e, forl tÍ po r a plica r las ideas genera
I~ de aqu él al problema que m ás le preocu paba : la recuperar-ion ero nó
m ica de España.

Eampoma nes estaba conve ncido de ,¡u e la mu jer no estaba cu mpl ien do
en España ron la Iu ación q ue le ro rrcspondia romo mujer y como miem
bro de la sociedad. Criticab a y conde naba q ue en la ma yor pa rt e del rei 
no la mujer viv ía ociosa. ron graves per ju icios para ella misma y el pa is
entero.

La ociosidad corrompía la moral y sumía a la mu jer y a tod a ~u fam ilia
en la miser ia, a la \"('Zq ue res taba ma no de o bra a la industria.

Esta siluadón tenía su origen. excl usiva me rue. en ca usas his tó ricas y
no se derivaba. de ninguna ma nera , de la mi sma na turaleza de la mu jer
española.

Se pued e obse rva r q ue en ú paiía la ociosidad a umenta de nor te a sur.
"Se hallar á 'lile en las provincia s mas antiguas de Espa ña viven gene ral 
mente a pl icadas al trabajo las mujeres, ). 'lue sólo en las recob radas
pos teriorrncrue de los árabes se ha in troducido, pu r (u nt a¡:: io de los ven
cidos , su ocio sidad" [xvm, :J64).

Lo s ma home tanos, gui ados por los principios er r óneos de su religión.
enc ierran a sus mujeres y las obli ga n a la oc iosidad , priv ándo las de tod a
posi bilidad para desa rrollar SIlS ap ti tudes y pa rtir-ipa r en la vida pública .
~Ias "estas cost um bres no convienen a los europeos" ( XVIII, :J62).

En virtud de "la JUSla libert ad q ue les pe r tenece", las muje res deben
poder pa r ticipar e n todas las acrív idades, al igual q ue los hombres. C iert o
q ue existen prolesicnes. como el sacerdoci o, el gohierno y la milicia, q ue'
est án reservadas al hom bre, pero, IKJ r lo dem ás, las mujeres deben tener
acceso iI todas las labores. Es un error creer 'lue la muje r sea in fer ior y
qu e es r é menos dot ada . " La mujer tiene el mis mo uso de raz ón q ue el
hombre: sólo el descuido (Iue padece en Sil enwñanza la d iferencia, sin
cu lpa suya ... Si se ha de cons ul tar la experienc ia, puede afirmarse q ue
el ingeni o no distingue de sexos y 'l ue la mujer b ien educada no cede en

' r eijóo. Delen•• de ¡tU mujne. , 8 , .... E.• T omo 56, pp . 50 'R"',; C~d~ho. C.rl r'-'
M."un ... ; 10\'f lla Il0l . M,,,,or i• •• b re Ad mi. i6n de 1... Ser; "" . , en lIt .~oe. l'.eon ., 11 . A. r...
Tomo 5I'l,
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luces, n i en las d ispos icio nes a los hombres" (XV II I 367) S' bi I .
. . , . I len a mUjer

no es tan vigorosa como el hombre, es más ágil y hábil q él d d.' . d . . ue , e mo oq ue es m ,IS apropIa a para CI ertas op er aCIOnes man uales
Convi ene, pues, dej ar a un lado un a vez por toda~ el b d

. , l l . I ' a sur o pre-
JUICIO ( e que a mUjer .d e.Jc quedar excluida de las actividades económi
cas y condenada a la ociosida d,

La mujer está obl igad:~ , al igu al qu e el hombr e, a "procurar su sus
ten to a costa d e sus t a rea ~ (:,VIII, 358). EI.trabajo , lejos de ser incompati 
ble con su natural eza y d ignidad, le pernute cumplir plenament e con

. l ' I susfu ncl?nes person a es y socia es. No ha y que temer qu e la ap licación al
lrab~j o ,h aga p erderl e sus sanas ,costumbres. Por el cont rario, las muj eres
se cr iaran n:as s~nas , conservara n sus costumbres naturales y gozarán de
la ma yor estima ci ón.

Por otra parte, las m ujeres, a l ap licarse al trabajo, contri buirán "a l
bien general de la nación ".

El fin su p remo de tod a política económica debí a consistir en hacer del
p ue blo "el uso más ven taj oso, para que todo esté ocupado, y cuantas per
sonas le com ponen ga nen hon estament e ele qué vivir. Supuesto este prin
cip io, se ha de adoptar otro, y es que las muj eres no deben permanecer
ociosas en pueblo ni en prov incia alguna, sin producir uti lidad al Estado"
(XVIII , 369) .

El trabajo m ujeril no sólo harí a aumentar el número de elementos ac
tivos d e la socied ad, sino que permi tir ía también que los hombres se
dedi caran, ante todo, a la agricul tura, la cual, por necesarios que sean los
ofi cios, es más provechosa, mi entras que las artes serían ejercidas por las
mujeres.

La ocupación ele la muj er redundarta, pues, en beneficio de ella misma
como ele la sociedad entera. Por tant o, "q uien ame el Estado y la felicidad
de las m ujeres", deb e opo ne rse a q ue ellas sigan ociosas y debe contribuir
a que se ap liquen al trabajo.

En vista d e que la costumbre no favorece la hon esta ocupación de la
mujer, el go b ierno debe po ner la ma yor ate nción en inclinarla al trabajo.
Una de las med id as más im port antes al respecto seria la abolición de las
ordenanzas gremial es que prohiben a las mujeres ingresar a los gremios y
que, de esta manera, las excluyen ele d et erminadas labores.

Sin em ba rgo, m ás importante q ue cua lquier a med ida legislativa, es la
adecuada educación . Esta de be ser ge neral y debe inculcar a toda el
mi smo esp ír itu d e ap licación y en tusia ta dedi cación al trab ajo. Los con
ventos de monjas d eb en ed ucar a las niñas nobl es y acomodadas ."q~e un
día han d e ser madres d e famil ia", con el fin "de echar los cmuentos
sólidos a la laboriosid ad de las muj eres plebeyas, a su imitación y ejem
p lo". Los párrocos deb en hacer las exhortaciones correspoJ1(~ien~es a todas
las clases del puebl o par a hacer ver la utilidad de la a~~lcaC1ón d<; las
mujer es a la lab or. Los hospi cios d eben enseriar a las run as desval idas.
Deben esta blecer se maestras, ele cu enta del p úbl ico, para enseñar las la
bor es y el arte ele leer a las ni ñas. Es decisivo q ue los padres se preocu-
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pen de dar eje mplo a sus hi ja) y de proporcionarles la eúu(;uión más
adecu ada. Donde el padre haga vida desorde na da Y' la madre sea odu,a .
es muy dmó) q ue los h ijos sean Iaboríosos. En este caso, la a u tor idad
publica debe "auxiliar a los padres y au n di r igir a ello, las prew ncio nes
ronveni erues" (xvru. 314).

Part icu lar importancia t ienen las madres de familia , ya q ue 501l ell ;l,
"q uien es influ j eu 1;1'i pri meras má xima s a los hijos e hi ja s, d uran te la
Infa ncia }' mu cha pa rte de la n iñez, época en q ue se empiezan a combina
las ideas y donde se derivan la mayor pa rte del r égtmen y m ét odo de
vida" [xv tu, 3i9).

El estud io de los problem as de la educació n femen ina debe ser pr e·
ocu pación pre ferente de las Societ.lades Económ icas. Una ed ucación ade.
ruada forma rá el nuevo t ipo de mujer que, combinando el recato m n la
laboriosidad, será respetada de las person as de ambos sexos, se senura
dichosa y con tribuirá a la fel icidad genera l del Estado .

Campomanes abo rdó este problema co n el mi smo cri te r io u tili tar iHa
co n que miró, en ge neral, 105 fenómenos sociales y económicos. Estaba
sincerame nte convencido de q ue el serv icio úti l prestado por la mujer
ronducirfa a su pro pio bienestar y al bienestar general.

La s ideas de Campomanes coinciden, en In funda ment al, como p
mencionamos, con el pen samie nto de otros au tores españoles del si.';lu
XVIII y reflejan una rendec ía gene ral e impor tan te en e l desarrollo .....
ri al de aq uell a epoca. Bajo la influencia de las tendencias individual isla'!
que se acen tu aron en el siglo X\'I1I y como resultado de las n uevas ro nd i
dones intelectuales y sociales, la mujer o btuvo o, por lo menos, recl amó
una mayor inde pendencia. Se inició as! un procrso que a lcanza r ía su pri
mera culminación en los d ías de la Revolu ci ón Francesa , a l ser proda
mada la Declaración de los Derechos de la Mu jer , form ulada por Olym
pia de Gouges.

[ n a tendencia d io origen. por una parte, a que la mujer se emancipa.
ra de los vín cu los matrimoni ales y se dedicara a una vida licenciosa y
Irtvola, como oc urrió, ante todo, en la sociedad parisiense e n los d ías
de Luis xv t , Esta tend encia no alca nzó en España ma yores proporciones;
sin embargo, no faltó del todo, como lo de muestra el caso de la reina
:\la rla Luisa. Por otra parte, la mujer del siglo XVIII pudo satisfacer su
an helo de independencia a través de la vida intelectual. :\Iuchas mujeres
"no ponía n su ardor e n amar, sino en co nocer'>, Identl flcándose con las
corrientes in telec tuales de la époc a, asimilaron las nuevas recrias ctenuñ
cas y filosófica s y. com binando la fem inidad con la in telectua lidad , hi
cieron de los salones centros importantes de la vida li teraria. En la Espa
ña del siglo XVIll hubo nume rosas mujeres de gra n ta lento y erudición ,
cuya \'igorma personalidad se trasluce hasta Ir lecha a trav és de las tela s
en que Go ya las ha inm ort alizado. Part icul arm ente célebres fueron la
condesa de ~Iontijo, la marq uesa de Santa Crur, la duquesa de Benavenre

'd , P~ul n au .rd. El P~n... rn;'nl" ~ ur"P<'''' pp. 246 I~ ,

' Hal."d. 01" <;/., p. 2~ .
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~- la de Al ba y " .. ila "!:.l, r ia ' . ¡dra Cr i,tin;¡ de GUlm~n y La Cerda, h ija.
,Id (oll<k de O ñate, d oct ora ¡.>tJT Alcalá y "(iIIt1~min de la R,,¡ A< d .

, . . I I L - a enua.le la I I ~toua y • C' a Espa ñola.
Un tercer ;,uJ>('cto en este prO(C'W de ('mand~dón nd repeesent d

por la . itI('a\ .de Campomilnn.:, muY . \igni l i~~ l i vo que h.1lg;a hirw;api~a e:
que a 1" mUJt'J pertenece un .. JU\la Iibertad y que ella ll"ng¡ 1.. mi.ma
obliR<l(ÍÓIl que' col hom bre "a procurarse el $U\U:nlo a (olta <k $ 1.1\ tareas".
ÚU\ ,....la bras implicaban el recoaccimienm, en principio, de que la
mujer ren fa 1010 mi\ffi05 derechos y 101 rnilmOl tlebern que e) hombre.
:'\0 d ebe ' "COC', naturalmente, en Campornanes, un feminista que loe ha ya
propUC':\IO emancipar a la mujer. El no 'C irueresab.. lanlO por el proble
ma de la mu jer mi-ma, sine que deseaba inculcar a IOdo el pu eblo apa'
ñol un a nueva mentalidad ~ incorporar a lodos los gru pos de b sociedad
al pro«'W de producci ón, Sin embargo , pua la historia 'loOCia¡ de Espa ñ..
fue im port an te que se ¡Hign..ran a la mujer nuevas funciones y qu~ se:
desar rotla ra un nuevo tipo femenino , Directa o indirectamente, ~tas

ide u )' su realiz ación debían ejerc er influencia sobre 1.. posición de 1..
mujer y la est rurtuj-a gen er al de la sociedad.

un propo~iciones de Campomanes 110 quedaron en el papel. Por Real
Decr ete de Culo~ tu se wmlil uyó en el ano I i 8i una Sociedad Femenin..
de ..\ m igos del País , de la cual Iue UIIO de 10\ miembros más destacados
la duquesa de Benaverue.

f) La " Sociedades Eco nómicas de Amigos del PaIs

Los in ururne mos más importantes para llevar a efec to la rdorm.. de
Espa ña deb¡an ser las Sociedades rconl'lIl icas de Amigos del Pau, que
fueron orp;anila<la" en Espa ña segUn el modelo de tnsuruo ones ..n.iloga"
en el resto de Europat .

Después de haber .ido fundada. en JitH.1.t Sociedad Eronómic~ ~'aKa
que ronqui'iló r ápid amente gran presrigjo. Ca mpomanes se coO\'~ruó en
el principa1 promotor de esloU instituciones. Recomend ó ~I Consejo a~~1)o

near su coromuct ón y en una gran circular, del 18 de noviembre ~e I n " ,
se dirifltió a las a utoridadn locales del reino y solicitó su cooperación para
la fu mb ci,',n de I¡n Sociedades Económica"' .

Para resolver 1m problemas económicos de ú paña. era necesanc RCO'

nOCCT a pulllO fijo el estado anual. as'eriRU.lT las causas d,e ? ue ~ll:I«'de
la decad enci a y propon!"r medirn. adecuados a su restablecimiento ( XXII .

( 9). id I
[ SIa tar ea ~s tan am plia y com pleja que no puede !OCr cumph a por e

parncular. "So hay hom br e alguno que pu eda P" sí solo ,Il'ner o '!:
. , " d "m,... d~1 P..... 4~ ,SI.4 .'d. Lnt'n J Moreno , Ih. lo" . d~ l. Sof". ,(O~ m'~. ~ . . ,- """ f .... Am i

tlrquijo .. ll,~ ,,~ , M~~ rnd~~ , P~I"yo , lo• ....¡,.,I/~"f'JJ Ü " ,e '"II• • Id t'"
d~1 P oi. ; Sarrai lll ,I:~'1""¡r" ~ r<l"i"~. Cap', IV J " , pp, 2" ...

'd , Lnt'n J Mo. r no, O,., cil " pp. 66 .~ ,
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quirir " lO!> conodmtemos' (X\ II. 60). Por orra ¡);Irtco. " la til~COil no I.nd l;í.
H'f cumplida tólmpoco poI et úut!o. Los procnos eco n ómicos loe' rigl:'1l
poi" IUI principiO!> propios. de modo que no podr án H'f promovidos, sill
mú . por le) n o dili~ci il1 jud iciólln. "Por d ili¡;:cuán jud id a les. 1\() 1C'

puroC' facililar b economia y mC'jor-a de los p ueblos ... porquC' los bri
b<l1lOl IIOn ma los economillal y los jueces "i \C'n tliltólntn y suelen no
haber estudiado mucho de n la materi a ni laI n-onómical de .-\ r illóu:l~

a unq uC' sean peripa téticos" (U III).
A esta raz ón Iundamemal se añade col hecho de q uC' C'I gobierno no n t;í.

en condiciones de a tender 10$ OI mnlOI par ticulares de cada provincia . Por
m ucho que ICO amplie y se ext ienda ti aparato adrmnivtra tivo, nunca ser .i
cap;u de "velar inmediarameru e en rosas tan extendida s qu co alcnnea n
todo el reino" (XH1. 107) ,

Po r la índol e de su preparaci ón y de su mi smo cargo, los nlJghtrad ()~

no pu eden esta r infor mados sobre 10\ progrew I 1luCcx pe rimcnlan d iar ia
mente las anes co industj-ias. :\l as es absolu tam en te necesari o pcrfecr jo na
ronunuameme los m étodos de producción. los ínurumemos y las máq ui.
nas. La nación q ue no lo hag<ll(' q uedar á al rál. no podrá competir ron
los otros pueblos y su economía decaerá. Po r con\iguiente. debe ha ber
MUna continua \·igilanó a para ir adaptando lo que u saliendo de nueve
en lodos los paises indusariosos" (XIX. 11, p. IX). Es necesario examinar ti
C'uatlo aclual de las Ubriul, 1-« los deíecros de que padecen y ntudiar
lal posibles Innovaciones para coloca r la producción espa ñola al mismo
nivel de las naciones mál annladas de Europa .

En Españ a, esla labo r nt.i encomendada a tos justicia!. ayuntamientos
y los veedores de Ion Ubrica\ . :\lal m acción larn:e de utilidad pública.
'Ya q ue. a unque preceden con mucho celo , no d isponen de los medios n i
de la insrrucr ión necesaria para in troducir todos 10 1 adelantos requeridos.

Ca mpom anes reconoció , de esta ma nera, el fracaso de la monarqu ía
absol u ta }' del mercan tilismo fren te a los problemas de la economía
moderna, La máqu ina ad ministra tiva era dem asiado pesada y len ta para
poder act uar ron ef iciencia en med io de las co ndi cio nes creadas por la
incipien te revoluci ón indust rial .

Dada la insu fjciencia de l pa rurular y de la autoridad públ ica . debía
pensarloe' en una solución que reuniera las ven rajas de ambos y que eví
tara SU!! inconvenien tes, Esta soluci ón estaba m lal Sociedades Econémi
cas de Amigos del Pa ís. que debían Icmemae la eeonomta, no por medio
de lC'}"eI forma les. lino de l ejemplo y la acr:ión. que debían Iundarse en
todas lal provincias del rei ne y llevar el progrC'iO aun hasta l;u Tqtionn
m.is apartadas y arrasadas y que. dada!! la capacidad personal de IUI socios
y la Indole de IU organilación y de !!U, acth 'idadn, podían ma ntenerse
informadas sobre cu.iOlos progresos se estaban prod uciendo en el mundo.

Si b ien la!! Sociedades [(onóm icas debran esla r formadas por par rlcu
lar es. no deb ían servir, prirnordjalment e, a 101 in tereses privados ni .
mucho menos, a los iOl('lC'W"S personales de l.)!! mismos socios, l ino q ue,
fomentando las actividades económicas, debían esta r a l ser vid o de IOll Ii-
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nes gcneralc~ de la Socieda d. " La Sociedad cuid ará de r · I
¡ ¡' ¡ . pr omover . .. e

anlOr a ~ey y a .\ pa trl d . . . Su ú nic o O"¡'elO ha de ser en " .•. ... . , nar uem<»tra.
ucamem e al come n 10\ medios de promover la púhlica lelicid ti" ( .
H Z, 152) . 1 a X\II ,

I?ado el ~('dlt) t1 ~ q ue el bien común es la Iinakidad Suprema de las
Sonetlades Económicas todo hombre de bien deb e !>emi ne obligado a
alhlarse en ellas y colaborar con patriórico celo . " La Sociedad Económíca
ha de ser compuesta , para q ue pu eda ser ú til, de la noble za más instruida
del país . . . r ,de las gen tes ~comodadas." (XVII , 1H Y 162). Además, "de.
ben ser ad muhlos. como socios I)oTméri to y de justicia ... aquellos arus
las que más se d istingan en su respe ctiv o oficio. Ha n de tener asiento y
voto, i~lIa l a 100Ios los dem ás en la Sociedad " (X\'1 I1, 309).

De esta manera. Campomanes deseaba uti lizar. como ya hernoc anot a.
do. los cuadros rradirionales de la sociedad españ ola y, en part icular, a la
nobleza. con el fin de poder ap rovechar su pr eparación intelect ual y
mora l y sus capita les. Sin embargo, la fin alidad q ue les asigna ba derivaba
de un rrl rer¡o socia l ut ili ta r io, que had a desaparecer las ant iguas dife
re ncias socia les y perrniua colocar a los gru po. sociales inferiores en un
pie de igualdad . Desde el punto de vista socíoeccno rnícc y uuluarto, el
valor del noble, del religioso y del ar¡ esano se determinaba exclusivamen
le por los servir- íos prestados a la colecnv ldad, De este modo. las Socieda
des Econ ómica. eran el resulta do y la expresión de las nuevas tende ncias
sociales q ue pon drían fin a la sociedad estamental del Antiguo Régimen
y q ue harían na cer la sociedad mod ern a, cuyas clases esta rían determina
das Iu ndarn emalmcr uc por los Fenóm enos económicos,

Cada Socied ad Económica debía ser una verdadera "escuela pú blica de
la teórica y la prá ct ica de la economía polhlca" (X\'Il. 162). Para pode r
aplicar en form a conve niente las leyes de la economta politica y "poder
discurri r con cálculo}" acierto", habí a q ue empela r por formar un estado
de cada provincia del reino. El estud io de la situación eoollóm!~a debía
ser completo y ob jetivo y deb ía incluir un censo de la pobl ación y. en
particular. de los mendigos y vagos y de la em igración; un e.\lUdio.de la
agricultura. ganade ría ypesca. de los terrenos, abon os, fru tos r mc:¡~as
de culti vo y una esrad u nra de la. cosechas: un catálogo de las matert as
pr imas: un estudio de la ind ustria. del comercio interno y ex~ern? y de
la na vegad ,ln; un a li~ta de 10 .\ gremios de los arrisras, y una hister ia ece:
nómica de la provincia. c¡ue deb ía incluir ~n.a cop ia de lod.as la s .pro~· I'
dencias y los proyecto. referent es a las Mtl n dades económicas [v. X' II .

1'13sgs., XXI, 51 S,l;S . • XXII , 6-1 s~. ) .

SIlla el ronocimient o exacto de la realid ad económica permina conocer
las cau sas de su atr aso e ind icar las med ida s q ue se debían tomar par a
cond ucir e l reino a la prosperidad. Estas med idas de bían tomarse en
conformidad con los últimos adelant os de la ciencia y la técnica. COI~ este
fin. las Sociedades de bían concentrar IOdos sus esfuerzos en el e stml~o de
los autores nacionales más importan tes y, sobre todo. de los extranjeros.
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en vista de <jue o tros pa íses eu ro peos y, en particular, Francia e In!:lale.
na, se hallaban en un esta do mm ho más avanzado y Ilorecicn tc.

Los socios debían poner$l" en contacto (-011 insrirurioucs análoga.
en otros paises, debían dedicarse a la lectura de las ob ras económicas
más mod ernas. d ebían suscr ibi rse a revistas rieutíficas y técn icas, de·
b lan traducir los libros y arrfculos más in teresan tes, debían est udiar
los inven tos hecho s en toda Europa [v, X\Il. 33. ·18 S!!;S .• 'XXI. 51 sgs..
XXII . 63).

Campomanes insiste con especi al énfasis en que estos estudios deben
ser, no pUTarnent e teór icos, sino practicas r efic ientes. Hay q ue evita r
las especulaciones r hay q ue orientar todos los estudios ha cia la rea lidad
y hacia los problemas co ncre tos de España. 'Todo de bía reducirse a ex
perime nto y cálc ulo. Las Sociedades deb ían hacer investigaciones origína .
les. deb ían revisar en forma cr ít ica los pro )'ectos e inven tos, deb ían pe r·
Iecdonar las máq ui nas y debía n fonnar su prop io jardín experirncrua l )'
su gab inete de hi storia na tural [xvu, 150; xvm, 2-1. 40 ; XXlI, 63, 66).

Las Socieda des debían po ne r estos est udios y sus resul tados al sen- id ..
del pub lico. Co n este fin debían, po r una parte, in formar y acon seja r a
las au toridades. los magistra dos y el Eonsejo y. por otra. realiz ar una
amplia la bor de enseñan za }' d ivulgación, Part icula rm ente impo rtante
era la ed ucación de la no bleza , para q ue esta , como clase dir igente. d ie
rol. el ej emplo y arrastrara a todo el público . Las Sociedades de bían con
tratar a maestros y profesores, deb ían organizar expos icio nes y publ icar
memori as. Con el fin de di vulgar los nuevos conocimientos }' métodos.
sería conveniente ed itar un Diccionario dt' H istoria X atum l r ot ro de
Artes J Oficios. Para est imu lar al publico . debía n concederse premios a
los in ventores y a 10$ ap rendices más destacados ( XVII . 157. 162, 172;
xvnr, 305, 313/314).

La enseñan za deb ía ser pract ica y debt a abarcar lodo aq uello q ue no
se aprendia en las au las n i en las escuelas públicas. Debían enseñar se
las técn icas artesana les y agr tcolas. matemát icas, máquinas, ti n tes, dis e
ños, tela res. y. en general , todas las cosas necesarias para fomentar la in 
d ustr ia.

La! Socied ades debían colaborar en la lud la contra la peur plaga de
q ue padecía la eco nomía española: la mendicid ad y vagancia.

Las Socieda des Econ ómicas debían fun darse en las ci udades más im
portan tes de todo el Rein o. No era necesario que sus socios est uvieran
residi endo en la ca pital que servía de sede a la Sociedad, sino q ue. po r el
comrar¡c , er a desea ble <¡ ue hubiese num erosos socio s dis persos po r 1..
provincia para pod er realizar una la bor real me nte gen eral y nacional.

Los sodos deb ían proveni r principalmen te , como ya hem os me nc ion a
do, de la nobleza y de la gente acomodada. Asimi smo de bí an ser ad
mit idos los ecleai ásrir ns. Las Sociedades debían estar ab iertas, además, ;.
10$ artesa nos más destacados , Entre los socios no deb ía haber prelereu 
cia! de ningu na índol e. Todos de bían tener los mi smo! de rechos y de 
bían sen tarse por o rde n de llegada. Dcbi a haber s-lJcios numerar ios y re -
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rrcspo mlicnt cs. Los cargos sería n electivos y honortf ícos L . d. . . . os SOCIOS e·
b ían pa gar un a con ~n buClón anual ~on el fin de poder costear los gastos
gene ra les y, .en part lcu,lar , los e~p~r~l1l entos y la compra de libros.

Cada SOCiedad deb la esta r dividida en d isti ntas clases' de A . 1. ' . . . gncu tu-
la , Inclusnia y Co mercio. Sena. conve niente que cada socio se especiali-
zara en un art e o ra ma det errninadn y q ue en calidad de "socios prote .
rores" se encargasen de las di stintas mat eri as: mon tep íos gremiales cc.
sas de ex pósitos, revisión d e man ufacturas, etc. (X VII , 153-155; XVIIJ, '19:,
287, 312; XIX, 11, p. XXVItl ) .

Las Sociedades deb ían colaborar con los poderes públicos, per o ellas
mismas no debían esta r dotadas de autoridad alguna . Sus esta tutos debían
reg u lar excl usivame n te sus act ividades, sin implicar fueros ni privile
gios (XVII , 152) .

A la di stan cia es fácil someter a cr ítica las ideas de Campomanes y
mi rar co n ben évola sonrisa su in genuo y confiado op timismo o, coinci
die ndo con M en éndez y Pelayo, se pu ede di scutir "la utilidad directa o
remota que las Sociedades Econ ómicas eje rcieran defendiendo entre nos
otros, ora los principi os fisiocrá ticos de la escue la agr ícola de Quesnay,
Turgot y Mi rabeau , ora las teorí as más ava nzadas de Adam Smith". Mas
no se p ued e d esconocer que las Socied ad es Econ óm icas desempeñaron
un papel impo rtante en la vida española de la segunda mi tad del siglo
XVItl y q ue di eron fuertes impulsos a la econo mía española, como no se
puede negar, tampoco. q ue la regene ración económica de España hizo en
aq ue l siglo progresos efectivo s.

Desd e el punto d e vista hi stórico general cabe destacar ante todo dos
aspe ctos:

Las Sociedades Econ óm icas fueron un claro ind icio y el resultado de
los cam bios que se esta ba n produciendo en el pensami ento y el sistema
económicos. Se pon ían d e mani fiesto los inconv eni entes y las insuficien
cias d el mercantilismo y se im pon ia la necesidad de conced er mayor li
bertad , in iciativa y respo nsabilidad al individu o. egún la intención de
Campoman es, las Socie dades Económicas deb ían estimular, justamente,
la inicia tiva particul ar y, a l propio tiempo, de bían ofrecer a los particu
lares la oport u nidad pa ra colaborar activ am ente en las reformas econó
micas. De esta man era se aprovechaba n las energías individ uales y, a la
vez, se les encauzaba hacia el bi en público. El individu o podía actu ar
libremente, movido por su ent usiasmo y su int er és, y, convirt iéndose en
"amigo d el paí s", cont r ibuí a a la "gr andeza y al bienestar de la nación".

Las Socied ad es Econ óm icas, pa ra pod er cumplir con su misión econó
mica, debían tra tar de co locar la econ omía espa ñola al nivel de los
países más avanzados de Eu ro pa. Con este fin debían estab lecer contac
tos d ir ectos con las Socied ad es análogas de otros países y ~on las t ende~
cías, doctrinas y sistema s m ás mod ernos qu e est~ban s.urglendo . Mas es
tos no era n fen óm en os exclusivame nte eco n óm icos, S1l10 qu e formaban
parte del nuevo pensamiento y de tod as las nu evas tend encias hi~tóricas
que hab ían ap ar ecid o con la Ilustración . De esta man era, las SOCiedades
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Económicas de Am igos de l Pa ls cumplieron. po r enr-una tic su fUIU'i" l\
económica especifica, con ti importante t;lrea de est rechar los nexos
en tre Espa ña y !:'I resto de Europa y de cont ribuir efica zmente a la di.
vulgación del pensamiento ilus trado !:'uropeo en la pen ínsula.

11. f] allmt'nt o lit' la p obll/don

Campomanes sostenía que la verdadera r iqueza y Iuerza del Estado se
enco ntraba en la población : "La población numerosa ~. destinada es el
mayor bie n de un Estado Y' el fun damento de su verdadero poder" ( XVII.

1 ~6). Con e l fin de demostrar que el crecimient o de la población era neo
cesarlo y con fo rme a los fines de la sociedad humana, recu rri ó a los
tradic ionales argumentos teol óg icos: seña la ba (lue los racionales tenían el
deber de multipl icar se y recordaba q ue " las mis mas d ivinas letras di cen
q ue la mayor d igni dad del Rey está en la mu chedumbre de la pobla 
ció n, y C$ una especie de discr éclito q ue llama n ignominia los Proverbios,
la escasez de la ge n te" (X\', 45), Sin em bargo, más peso que los a rgumen
tos religiosos, ten ía la consideración que el poder mi litar y económico
de un país dependía d irectame nte del número de sus habi tant es. Ealc u.
laba q ue "de cada míllón de habitan tes se pueden reclut ar 10.000 hom
bres", de modo que todo aumento de los et ecnvos mil itare s req uería un
aumento gen eTaI de la población . Ma yor número de habitan tes sign ifica.
ba, además, ma yor numero de con tr ibuventes y, po r co nsiguien te, ma yo·
res en tradas para la Real Hacienda. Una po blació n numerosa sign ificaba
abundan te producción y abundante con sumo y se rrad uc¡a , po r ronsi
guieme, en r iq ueza y pod er.

Ca mpomanes calculaba la población de Españ a en su nempo en II mi
llones. Observaba con satisfacción que en el curso de l sig lo xvm se ha bía
prod ucido un aumento demograñco co nside rable, pero opinaba (Iue este
número er a aún insuñcieme )" estaba con vencido de que an t igu amente
la población hab ía sido mucho más numerosa. en lo q ue se deb ía ver la
principal causa de la opulenc ia y del poder J~ España en otros siglos J.
en panicular, en los t iempos de los Rey-es Ca tóli cos y tic Ca r los v.

Campomanes atribuía la despoblación, en pa ne, a los estragos ca usa
dos por las pest es, pero, p rinci palmente, a causas pol lt jcas y econ ómicas.
La población habia d isminuido a ra íz de las Irecuemes guerras, la emi gra
áón hacia las co lonias y la expulsi ón de los mo riscos ( XVII, 168), Re pi
tiendo un a rgumento muy com ún en el siglo XVllI , atribuía gr an irnpor
rancia al cel ibato eclcsi astjco . ~ I i entra s que tu rcos Y protestan tes se ha
ll aban libres pa ra mulnplicarsc, en los paises ca tólicos una p;lTte const
derab le de la po blació n quedaba sin descendenc ia. Esta proporci ón era
pa rricu larmerue grande en España, dado el elevado número de rel igio
sos. La causa más importante empero debía buscarse en la decade ncia eco
n ómica . La ruina de la agricultura y, en particular, de la labra lil a po r
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la Mesta y e l aum ento excesivo de los bien es "e .
. i ó I '. u manos·muertas y la

dechnaCI n t e la indust ri a y el comerc io habían pro " ' , 1 I '.
. . . . uUCluO e p rogres ivo

cmpo brec lllll cnto y la despub laclOn del reino (VII I 19 277 989. ,_
- 9 10-) , , , - - , X\, :>0,
:J-, l.

La opinión de Campom an es referente a la población que E" - h
. . lo an t i span a a-

br ía terne o an ll.guame nte y sus a leas sobre las causas de la despoblación
fuero n compartidas por numerosos autores del siglo XVII1 1 SI' hi l .. . lcn as CI-
fras que se d ieron a l resl~ecto no concuerdan con la realidad, debe reco-
noce rse que du rante el Siglo XV II se produjo efectivamente un desee

I b laci é nsode a po acion y q ue en el Siglo XV II I tuvo lugar nu evamente un cierto
aume n to .

Camporn anes interpretaba este au mento como un indicio de la recu
peración económica de Esp a ña y, en conformidad con su convicción de
que "la población es la verdadera ri queza y fuerza de un Estado", reco
mend ó q ue se sig u iese fomentand o el crecimiento demográfi co.

Entre las medi d as propuestas por él , había algunas de índole legisla
t iva y sanita r ia . Pro puso que se im pid iera la emigración y qu e se orde
nase como m ed id a gene ral la inocul ación contra la viruela (X\'11 , 51).
Mayor import ancia y eficacia a tr ibuyó, sin embargo, a las medidas de
carác te r eco nóm ico. E l fom en to de la agricultura, la industria y el co
mercio y el cons igu ien te a umento de la riqueza nacion al har ían aumen
tar necesari ament e la población , lo que, a su vez, favorecer ía el desarr o
llo económi co.

Si bien conven ía q ue aume ntase la socied ad en su conjunto y en cifras
abso lutas, d ebí a tender se, ante todo, a un incremento de la población
campesina. Ca m po rna nes consideraba q ue las gr andes ciudades era n no
civas e in convenientes, ya que la ma yoría de sus habitantes vi v ía a ex
pe nsa s d e los eclesiás ticos, sin realizar ningún trabajo út il, víctima del
ocio, d e la vagancia y de la corrupción. En cambio, en los pu eblos pe
queñ os y en las aldeas y vivi en das diseminadas por los campos, se manteo
n ían cos tum bres senci llas y sanas y ha ~ ía una mayor aplicación al tr aba
jo. Por este motivo, deb ía "ev itarse el acrecientamiento de los pu eblos
gra nde s en ruina d e las aldeas. Estas poblaciones cort as . , . son el nervio
de los Estad os y los vasallos más ú til es: tan pronto están a extender sus
habitadores los p roductos de la ti erra como a llevar las fati gas de la
d em ás faen as ventaj osas a la seguridad de l Estado, al decoro de la monar
quía ya la glor ia de las armas" ( XVII, 71).

La agricu ltura era la rama fundamental de la economía y los campesi
nos eran los vasallos m ás ú ti les: era, p ues, lógico que se fomenta.ra en
pr imer lu gar el crecimie n to d e la población campesina. Con este Iin de
bía estimularse la ag ricu ltura y, ad em ás, debían l:epobla~se los campos
que habían quedad o yermo s o que nu nca habían SIl~O ~u lllvados. Por es:
t as consid eraciones, Ca rnpo ma nes fuc un o de los p rinc ipa les prom~torcs

d e la política d e colon ización in ter ior qu e se siguió duran te el remado
'Colmeiro , op, cit., T omo 11, p. 7.
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de Carlos 111 y cuyo resultado m ás importante fue la fundación de las
colonias de ierra Morena.

La posición de Campomanes referente al problema poblacionista coin
cide en lo fundamental con las teorías de los contemporáneos espai'iole s y
extranjeros. Sus idea referentes a la despoblación y sus causas presentan
mucha afinidad con las opiniones de Montesquieu, Quesnay y i\Iirabeau .
Su afirmación de que una población numerosa es riqueza y poder pod r ía
e tar copiada lit eralmente de Saavedra Fajardo, Montchr étien , Cantillon
o algún autor fisiócrata'.

En concordancia con las tesis del mercantilismo , de la aritmética polí
tica y de la e cuela Iisiocr árica, Campomanes consideraba que el poder
del príncipe e taba en relación directa con el número de sus vasallos. No
le inquietó el peligro de la sobrepoblación y en ningún momento se
planteó el problema de la relación entre la población y los medi os de
subsistencia. Este problema fue discutido ya en el siglo xvm y algunos
autores hicieron ver los peligros de un crecimiento excesi vo y desenfrena
do , estableciendo a í la base para las teorías de Malthus, Campomanes no
vislumbró estos peligros y era muy natural que no los -iera, porque la
experiencia real que le brindaba España era la de un país con una pobla
ción insuficiente. Tanto la Península como las Indias necesitaban una
población más numerosa. Campomanes tuvo una fe optimista en la vita
lidad del pueblo español y en la feracidad del suelo nacional y estuvo
convencido de que el aumento de la población, lejos de aumentar los
problemas económicos de España y de provocar un progresivo pauperis
mo, redundaría en beneficio del Estado, de cada uno y de la sociedad
entera.

Campomanes consideraba que el cre cimiento de la población y el au
mento de la producción y de la riqueza se condicionaban recíprocam en
te. En conformidad con sus ideas económicas generales, pensaba qu e en
esta relación recíproca la riqueza estaba antes que la población, d e mo
do que el gobierno debí a esfor zarse en primer lugar por aumentar la
producción. Una econ omía floreciente produciría au tomáticamen te un
crecimiento d e la población. Por este motivo, Campomanes no con ced ió
mayor importancia a los estí mulos directos y legi slativos, como p. ej., la
ayuda a los matrimonios jóvenes y a las famili as numerosas, reducción de
impuestos y otras medidas de ayud a que habían sido recomendadas por
los economistas mercantilistas. Campornanes, en cambio, fue partidario
de empezar por el fomento de la economía. Este criterio coincidi ó con la
opinión de los Iisiócratas y, en particular, con Quesnay, con cu ya posi-

'Saa\'edra Fajardo. Id ea de un principe político cristiano: "la fuerza de los reino.
consiste en el número de sus súbditos. El que tiene má s es el mayor príncipe, y no el
que posee más Estados. pues éstos no se defienden ni se atacan por sí mismos, sino por
sus habitantes, en los que tienen su más firme sostén . . . ; las riquezas sin hombres
llaman a la guerra y no pueden defenderse; y los que tienen numerosos s úbd itos tien en
mucha fuerz a y riqueza . En la multitud de éstos est;í la dignidad de l príncipe; en la
despoblación . su ignominia".
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ción concorda ba tam bi én la preferencia qu e Campo ",
, la nohl aci manes concc u ía a laagncu lLU ra y a a po bl aci ón campesina.

7. La agri cu lt ura y la llueva polltica agmria

a) Agricultura y riqueza

Campoma nes .coincid ía CO~1 los Ii si ócratas en asignar a la agr icult ura una
fun ci ón esencial en el conjunto de las actividades human as. El desarrollo
his tórico mismo probaba que la agri cultura y la vida sedentaria consti
tuía n ~l, fundamento d e la sociedad y de la civilización. "La pri mera
ocu paClon de los mortales fue la pesca y la caza, para ma nt enerse. Si.
guióse la cría de ganados; pero no bastando éstos para aumentar la po.
blación ni hacer felices los pu ebl os, sup lió la agr icu ltura; y en ésta con
cibiero n los hom bres sus esperanzas sólidas de permanecer en aque llos
terrenos, donde h abían sen tado sus morad as, pudiendo decirse q ue toda
la sociedad civi l se debe a la agri cultura" (xv , 106).

De allí se derivaba para toda sociedad el deber de mantener a su agrio
cultu ra en un estado floreciente. El mismo imperativo resul taba, además,
de l hecho de q ue la agricu ltura era aquella ram a de la economía qu e era
pro p iamente produc tiva, y, por tanto, constitu ía la verdadera fuente
de la riq ueza nacion al. Ella creaba un excedente autént ico. "La fuerza de
un Estad o est á en la agr icu lt u ra, porque ella es la que aumenta la pobla
ción, la al ienta, produce materias para las artes y da sobra ntes q ue ex
portar del R eino, para ganar en la bal anza mercantil con otras naciones;
atrae las artes, porque los vívere s son m ás baratos, y suf icien tes los joma.
les m ás cortos para mantener a los artesan os" (x, 102).

La opulencia de la agricultura deb ía trad ucirse, de un a manera natu
ra l, en un enriquecimiento general de l país.

b) Las reformas agrar ias

España se hall aba en la feliz situ ación de qu e d isponía de todos los me
dios naturales que se necesitaban para que prosperara la agri cultura.
"La nación española posee casi cuantas produccion es natur ales pu ede
ape tecer la necesidad o curiosidad de los homb res" (XI X, IV, p. VI) .

Mas, desen tendi én dose de las exigencias de la sana teoria y desperd!.
cia ndo sus posibilidades natur ales, Espa ña hab ía p ermi.tido q ue su agn ·
cultura decayese lamentablement e y estuv iese (a S1 arruinada.

Entre los factores que ma ntenían postrada la agr icu ltu r.a española. uno
de los más importan tes era la acumulación excesiva de bienes de manos-
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muertas. Como ya nos hemos referido a este punto y a las medidas pro .
puestas por Campomanes para restringir el derecho de adquirir de la
Iglesia, no volveremos sobre él. Por lo dem ás, debían destacarse la in.
fluencia fun esta de la Mesta, la eq u ivocada política respecto de l comercio
de granos, la falta de capitales y la au sencia de una dirección científica
y técnica.

c) La lucha con tra la M esta y la nu eva ley agraria

Campornan es tuv o qu e participar pe rsonalmente en los asuntos re fercn.
tes a la Mesta. La act ivida d desarr oll ada por él en esta ocasión const ituye
uno de los hechos culminan tes de su vid a, tanto por el interés, el elevad o
cr iter io y el esp íri tu impar cial con quc procedi ó, como por la gravedad
de la mi sma cau sa.

La op osición que existía desde ha cía tiempo contra la ga nade ría t ras
huma nte y los privilegios de la Mesta se in tens ificó durante el reinado
de Carlos lIJ, quien, en conformida d con las nuevas tendencia s y n ecesi
dad es econó micas, deseaba llevar a cabo un a reforma agr ari a general.

Don Vicente Paino y Hurtado, diputad o de vari as ciudades extreme
ñas con voto en Cortes, dirigió en 1764 un mem ori al al rey en que ex
puso la ruina en que se hall aba la agricu ltura cn Ext rernadura, haciendo
responsable de esta d epl orabl e sit uación a la Me sta. El Consejo de Casti
lla abrió un expediente par a investi gar los hechos denunciados y pro
n unciarse sobre los medios propuestos por el di putado par a fomentar la
agri cu lt ura. Los fiscales de l Consejo tu vieron qu e emitir sus dictám enes,
y así lo hizo también Cam pom an es (xv). Lu ego se acordó llevar a cabo
una segu nda inv est igación , cuya ejecución fue enco me nda da a Campo
ma nes. Su resultado, qu e fue p ublicad o en dos gr uesos volúmen es en
1783, constituye un a recop ilación verdad eramente monumental (XXX I) .

Carnpomanes proced ió en este liti gio con crite r io objetivo e imparcial , lo
que es tanto más no ta ble en cua nto, siendo él el mi embro más antiguo
del Consejo Real, le cupo ser Presidente de la Mesta desde abril d e 1779.
Cierto qu e Campom an es se esforzó por obtener la presiden cia justamen
te para dirigir las investigacion es. Sin embargo, es necesario destacar qu e
procedi ó siempre en forma justa y tom ando en cue n ta los inter eses gen e
rales de la nación . En hon or de la ad ministrac ión de justicia de la vieja
mon arquía españ ola, debe destacarse qu e estos juicios "fueron impar cia
les y bien llevados, con esa rar a perspicacia del problem a fund am en tal
que ha destacado a Campom an es como uno de los econ omi stas europeos
más di stin guidos'" .

El examen de la hi stori a de Extrcmadura llevó a Campo ma nes a la
conclusión de q ue esta provin cia había sido un a vez próspera y densa
mente poblada. La agricult ura se hab ía enco ntrado en estado Ilorecien

' j uJius Klein , La Mesta, p. 342.
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le y ha b ta ¡.o•did o prod ucir excedentes q ue hab lan servid b
I - . ~. I o para a astecer

o tras panes { e E~l'ana " para exporta rlos a Port u, al ti ~ . I b
" lb " 1 I . .. • e mouo q ue a-Inan ccnrn lllí 0 .1 ennquecmuerno de [ x!remadur a y ti E •

neral. e spa na en ge-

Ahora, en ca mbio, Ext rema du m era vícuma de una decadene¡ I
" 1 I . C"(Ia lot a .

La agrKu tura esta ,a arr umada, de modo q ue los productos eran esca-
' os y caros, con ti, resu lta do de . qu~ .no a lea n/aban n i siqu iera para ma n
lC: l1~r a la poblucl ón. La p,ua luanon agrfrol a y la defor n tacién habí an
ren ido po r d«LO l ~ des po b jarión rural y un em po brecimiemo general.
~UlllC ~O'OS ram peamos se habia ~ convertid? en jornaleros y men digos,
Ad emás de las graves com:cue nnas c,cor.J/¡mlCas y scclalea había produd .
do este proceM) una considerable perd ida de m mrihuyemes, de modo
que no Mllo Extrem adura sino la Rea l H acienda }' el país en gener al se
veí an afectad os.

Al a nalizar las camas que habían llevado a Exrremadura a una situa
ri ón ta n lamentable , Campoma ncs rechazaba las af irmaciones que atrio
huían estos males a la mala cal idad d e las tierras, a l clima o a la perela
de los habitantes. La causa fu ndamental d ebía ver se en la ganader ía tra s.
hum arue y en la snuact én pr ivil egiad a d e la Mesta. "No pu d iendo arri
buirse a camas I lvicas . , . ta n espant osa de cadencia actual, no serí a violen
tu in ferir que el au me nto de los ganado s finos, la dismin ución de los
churros y las opresion es de la agricultura. co n el abuso d e los prh·ilegios
d e la Ca bañ a red uj eron las provincias de Castilla al ex tremado aba ti
mien to y despoblación que anualm en te padecen" (xv, 104).

En atenció n a las con d icion es espec iales en med io de las cuales se des
arr o llaba la ganaderí a trashumante. la Corona habla apro bado en su riem
po a l Concejo d e la xteua . asociación privada que se hab ía formado con
el fi n d e establecer la concordia en tr e los ganaderos, El der echo concedí
do a la xtesta co nsiste Iundamenralmeme en q ue "sus ganados tengan
transito libre ron ca ña da suficiente, de biendo guardar las ro sas vedadas
y limit arse a los pastos q ue ten ga arrendados en las Sierras, extremos e in
vernaderos" (Ley 19, nr. 18, pa rt o 3; Campoma nes. xv , ps, 9.1 Y 131).

En "el d e limitarse a sus fu nciones}' d erechos or iginales, la Mesta ha
logrado conquistar una posición privilegiad a y ha aprovechado ~u. ~er
para sa t isfacer los intereses de la ga na derfa tr ashum ante en perJu IcIo de
los intereses gen era les del R ein o. Ha podido establecer mo nopo lios y
preferencias y ha inhibido lo s Tribu nales Ordinarios. arrogánd ose dere
chos que son propi os d el pod er soberano,

La Mesta ha au men ta do las ca bañas a un numero exorbitante, }', pa ra
pod er alimentar el gana d o. se ha a poderado d~ tod as las t.i.err as" u ~ur .
pan do los baldíos, los térm inos reale ngos y las tserras ~onceJtles. Valién 
do se d e la "posesión" y de ta sas arbitrar ias, ha po<.h(~o perpetua r los
arrierulos. C.on el fin d e reducir to do a pasto, ha destruido los mont es r
m antiene er ia les los ca mpos. .

La usu rpación de iodos los pa slOs por la 1\l c-sta ~a el<'erml.nado la
ganaderta estant e. La reducción de los ra mpes labr an uos ha arrumado la
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la bra nza. La consec uencia de ello ha sido la ru ina de los verinos y el
resultado fina l ha n sido la despoblación y la mi ser ia.

La industr ia espa ñola ha q uedado per jud icada igua lmente en vilta
de que el Co ncejo de la ~lesla, en vet de ocupar la industria regnirola,
ha exportado la lana en ben eficio de la ind ustr ia extranjera (lile luq(o
ha vendido Ios prod uctos elaborados al ronsumídor español.

La causa de todo este debe "en e, po r una parte, en la cod icia de lo,
litanaJeros y en la debihdad de la mon arq uía en otros tiem pos, pcm prin .
cipalmente en una equivocada concepción eco nómica que ha deM" tloci<lo
la importancia de la agricultura y q ue ha q uer ido obtene r entradas in me.
diatas median te la ven ta de mater ias primas, en vez tic foment ar la
la branza , la indust r ia nacional Y' la sali da de prod uctos ela borados.

La ( r iliea de Campomanes revela claramente los sup uesto. gen era les
de su posición. La poluica del desporisrno ilustrado de con centrar y
racio nal izar la a utor idad deb ía ver en el gran poder económico y pOli li.
(O de la Mesta un pel igro y un remanente inso portable de los ob scuros
tiempos feud ales. Pa ra la po lt nra económica de Campomancs, la (' SU Ul ·

t ura grem ial y los prívllegios de la ~feua resu lt aba n un anacronismo y
un obstáculo. Las prácticas de la ~fes ta eran incorn parib les ron los pr in
ci pios fun damen tales de su doctrina econ ómi ca tendien te al fomento de
la población, de la labranza y de la industria nacional.

Con el objeto de eliminar los males existen tes, Carupomanes propu';()
una Ley Agra r ia q ue pe rseguía fu nda me ntalmente el fi n de arra igar al
vecino y de dotar lo de nerras y pastos. "T odo vecino debe tener do tación
fij a de terreno para el cult ivo y número de cabezas para aprovechar ~u

parte de pasws p úhliccs' (X\'. 110).
La congrua dotaci ón de todo el vecindario se veta obstaculizada por

los la tifundios Y' por la usu rpaci ón de las tierras sobrantes por la x testa.
Como el de recho de propiedad privada y las leyes del Rein o imped ían

alterar los dominios, no se podía reaccionar de una manera radical ron 
na los lati fun dios. mayoralgo. y bienes de manos-muert as. La única SIr
luc:ión estaba , por con siguiente, en dictar una ley que "ponga regla ~J1

los reparrímiemos de los terrenos públ icos, y en los arriendos de los de
paniculares, q ue sean necesarios pa ra sostener el vecindario" (xv, H 2),
Para los repar tirniemos y arr iendos deb ía con cederse preferencia ah.
solu ta a los vecinos y labradores, Una vez q ue éstos q uedaban dorados
convenienrern em e. los sobrantes pod ía n ser aprovech ados por los trashu
ma ntes serranos y. en últ imo lugar. po r los trashuma ntes ri ber iegos.

Con respecto a los mismos vecinos. la ley aKl"ar ia deb la esta blece r igual
mente una cierta graduación.

Los vecinos q ue era n dueños de cincuen ta o más fanegas deb ían "repu 
tarse como dotados de t ierras la branuas", de modo q ue no req u er ían pro·
receten especial.

Un segu ndo grupo estaba form ado por aq uellos q ue arrendaban ue
ITas q ue llegaban o exced ían de la suerte de cin cuenta fan egas. Estos
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J~biOln COIJ(~p,tllan~ i !tua lmc'OI~ corno t101adfK, ya qu~ dis n ian de );a,
t¡~rrOlI n ('( e~nal p.a.ra M»U;n~ne . po

[Ilener KTupo e'\l..ba !or m;¡do por los bb~d!)rn o jorn.. leros 011 qúíe
"es f¡¡h ..boI el t~o o p.nte d e b suene de 50 );ant'gn. Con el fin J~
.lota ~ los roO\~m~~lnn~nt~, se 1M de b¡a prelerir en 10l arr~nd"mienlos de
I..s Il~rr~ s labra nua.1.. En el fa"" d e que Ialtasen tierra" d~bian rompnse
los boIldlus y repartirlos IJOr sue rtes. lLICiéndOM: nnnhOllos baldíos, d .
btan rompen e las dehn .u de .\ rb in iOl y de Propios . e

Con rMpn-lo a 101 );abullo rM a rr emlat arios, la ley agr aria deb ía pre
ocu p.. rse. de .,,"'leKUl3 r ln 1;1 pe rr ua ne ncra y prOleg~rlOl contra cualq uier
acto a rbir rar io de parte de los d ueños de las lierra,. Debían esl ;¡ lJl~urlC

1m precios de los a rrendamientos de maner a q ue el propi etar io no luese
perjud i( ;l(lo ni el colono oprimido. ~ I ientra . qUe ,~ de bía prohibir a los
mesteños el arriendo perpc'tuo, la ley debla conceder a los vecinos el
de recho de "posesión" o ládl a It'conducci"ll, pua a~gurarles la po..esi6n
pe rmane nte de las uerras arrendadas. ESla d isposición no podía ICT con.
•lderada romo una "iu lación del de recho de propieda d en vista de que
era dn tad... por la ut ili dad y necesidad pública. El privilegio de la "po
~nión" d eb ía t'Star lim itado a la dotación de la, rincuenra fanegas; en
cambio, no debía tener ap liución ..1 nena, en ,·in .. de q ue 1... utilid..d
pú bl ic.. exigia que la, l i~" il ' ~xn'd~ntC'l fuesen r~p.artidas entre orrcs
vecinos.

La I~)' al~nr ia debia Ia vorecer, pues. a nte totlo .. quien trabajaba la
uerra, porqu~ "de este modo ~I colono cob r.. nriño .. 1a ne rra : 1a plama.
1.. cerc a y 1;1 mi ra como un patrimonio o m..na nli al continuo de r iqu~l"s

inagoubles. El colono debe ser, en proporción, más favo recido qu~ el
roue umidor )' que el d ueño pr op ierar ¡o de las ríerra s, porqu~ de su langa
nace el al imenro y SUSl ~1II0 de ~sU.s o lra\ dos clases" ( \"l, 111),

Cnmpomanes esraba ronvencido de qu~ ~) t al disposlcicnes perminnan
resolver totalmen te los problemas agra r iO!> de Exrrcmadura. ..Llevado mil
relo esle método , podrta .. . acaecer que den t ro de veinte años no hubiese
vecino, ca pal de r uluvar la tie rr a en Extremadur a, qu~ no se hallase
completame nte dora do . sin pe r judic a r el dominio <I ~I pub lico o de los
part iculares" (n, 12i ),

S ólo 1a dotación convenien te de los vecinos permtr¡.. int~nsifinr 1.1 1..·
br an ea, la ( ua1en, bajo todo pu n to de ' '¡su , más imporLl.J:'I~ qu~ ~.. g...
n..dni.. trn h um...nte . J..¡ I;,¡briln l .. ..pro,'«haba murho m~Jor las tI~rr.u.

y obl~n la m"~"or T~n t.., producia lu eostthu n«~l.1ri:.as p.ar....Iimmlu .1
la nación l ~ra 1.. b.aSt" d~ un... pobl..ción nu merMOl.

~Ii~nlr..\ qu~ se d~bl.. reducir 1 lu shum:.mci.., convenía fomem..r b
gan..deri .. t'Sla nt c y co n ~Sle fin 1 le)' ..¡uri.. d~bi.. induir ~un .. r~l...
que un;¡ la b br..n la COll ];a n i.. de ga n..dos nt"C~ri ..m.~nt~ d~ m¡n~U
qu~ ninRuno .. , pu~tle Iot" r ga na.lero , , in q ll ~ ..1 m..mo tiempo sN ¡..bu·
dor )' f ul l i"e t i ~rras I'ropo rcitlnalmt'lIt ~" (X" , J16), .

[nne );¡s di sl inta. In 0l'... i "¡on~5 formulad as por C;¡mpoman~ {O,m' I~·

ne d lar, ade más, la q ue aulor ilaba a los , ~cinm, Cuesen propl~ (anOS o
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arrendatar ¡.. ~, ... cer car '11' líeH.n. con ti ítn de poder I'rou~~n '11 p rupie.
lb.!}" 1I Uóllb.JjO (n, 130). •\1 proponer n i.. mnJilb. hizo C'xplidta l colto
rencia .. Inglólteru donde C'lo.hlí;.m . etec uvameme. condicio nes I'oue.; id .l~

\ donde"" rndwufl'" lu\ it'fOl\ gran impotta nria '>au 1a hiu Olia 'oüd
~' económica. En ambos pais.n. ti gobiC'rno (a ''Oln:ió 1m ce rramiemo, non
tilín de n limular la u í;¡¡ ••k ganado es tan te )' la a,ltl" ir u huu

'.
l'óara q ue la le)' ag rar i:a Iuese apliud;¡¡ e fecnvameme, CTóI ncrn.ario

es ta blecer un u ibuna l co mI'C"IC'n lC'. Con ene fin p ropllloO Ca mpomollleli 1a
cR'uión de una Real ,\ uJ iem ia en Extremad ura C' ¡m¡ ll ió 1"11 'I IIC' ~
deb ían suprimir 1m Entregado res de la :'ole\ la y en qu~ los out» jUt't:eli

de :\f l'1ota debían limitarse esrrh ta mcrue a la, «111\.1.\ "emre los her m i1 no\
4ue úuiramerue In per tenecen. sin molcvtar a IO l pueblos, a IUl \ cd n."
n i a los ganados esta ntes" (X\', H Z).

En Cam pomanes se combinaba, pues, la poliri ra cemralieadora de l
Despotismo Ilustrado COOI1 lits IIlIc \'aS tenticnci"s econ ómicas. Deseaba
refnrrar la justicia ord inari a ) quer ía fomentar la la bra nza , la ¡¡;ana<ler i;1
eaante y la clase med ia cam pesina ron e l fin de aumentar la po blotrión ~

la producció n.
El neri ta de Campomanes no se puede romparar, en calidad " bondu.

ra, ron el In forme sobre la u yAgraria de joveltanos, q ue seTia una de
In ob....s d.isic,¡s de 1:.1 Iiter atu¡,¡ econ ómicc-polmca española ; sin embar.
~, reune ya todas las ideas que serfan reco¡;:-id ,u en e l In forme. Su memo
r ial contribuyó en forma dtt isiu a la liquic.bciÓfl de la ~Iesta . J..,¡ "pose.
sión~ te abo lió en l i56; 1.1 fijación de los prttios de I~ pastos por med io
de las taloaJ sobre la base de las anríguas rentas fue declarada i1ep l; se
supri mió el cargo de Alcalde Entr egadorv. El R . Decr eto de 17MM Iacu l
IÓ a los propieta rios p:ua cerca r y cerrar los o livares. viñedos, huertos de
hortalil as con fru tales, cte. Una d ispos ició n de li85 prohibió expulsar a
I~ arrendararics. Si bien la :l.l e~t a siguió exisriendo, ni poder fue (Iue·
bram ado definitivamente. 1I camino quedó abie rto para las nu evas ten
dencla s econ ómica s propulsada s por Ca mpcmancs y su gene raci ón .

ti ) El comercio libre (le ~an05

Orra ca usa fun dament al de la decadencia de 1.1 agricult ura española d e"
bía \ 'C'nC e'n la política equivocada q ue SI!: hab ia w:guido respecto del
comercio de granos.

El error Iundameneal de esta polí tica habí a cons istido en q ue se ha
bia concedido prefere ncia a l co nsumidor: "S unU05 políticos han cre ído
que la legid adoo no debe lKuparw- sino en aba ra ta r e l grano y favorecer
al consumidor" (" 1, 8!).

Con este fin , la autor idad pu blica ha bia int erv enido directa mente en
",,¡¡Uf "'-león. op. nI.. pp . SIS.,.
' Id, p. 542.
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13 pl'Otiun ión agrí (oL.t y en e l comer eio de gra nos y hab ia reglamen tado
íos fult i vo~ y la. I'rCl io~.

Se h.¡lbi~ ~Idend i"" 1a ~;ml .COIl ,el ,argumento de q ue ella era ex igida
P" la JU' li(l " y l,a ronvemencra pub! l ~a. ya q ue era el (m ico medio para
p.ro teger <1 . 1'-1 'lCKlel.!'-Id, (mi tra la rodiria tI,e los logr eros y cont ra los pre.
("lOS exorbituutes en lIe n111<)\ de escasez, Entre lod as las mercade rías, los
granm merecía n eSl'e ( ial a tenr i ón, puesto (lue ro nvritu ian "ele men tos
C'sC'JI(ia les l';< ra la ron scrvarión de la vida humana, y que de l valor de
ellos depe nd e el que se da a 1" , jornale s y a las nuls de las merca de r ías
Ilsuak~ . ' , lo que persua de la uti lidad de un a ta la perm anente y para que
lo sean tambi én los precio, de los de más géneros para su mu tua cor rela
dún". Con el fin , 1)l IC·S, de impedir un alza progre siva de los precios en
general. se im ponía la necesida d de fija r tasa a los prod uctos básicos, La
consenie llcia y just icia de esta polí tica quedarían demostradas por el
hecho de haberse pr acucado iniuterrumpidarnen te durante largos siglos.

Ca mpomaucs se pro puso ref u tar estos a rgume ntos y se esro rzó por in
rroducir una po lít ica llueva , basada en sus pr incip ios económicos gene·
Jale s.

Seg(m Campcmanes. la tasa ro nstit uye un a viol aci ón del derec ho de
propi edad y es "romra la nat u raleza de tudo domin io" [xv, 8-1). Es. ade
más, incompatible con la j usticia con mutativ a, ya que per j ud ica exclusi 
vamente a l la brado r que es el único que debe vende r sus productos a un
precio rijo. mientras (llIe todos los dem ás prod uctos suben de precio en
proporción a l encarcr imiemo genera l. Pero lo más grave es el hecho de
que la ta sa es romrar¡a a la na tu raleza misma de los procesos eco nóm icos.
Estos se carac te rizan po r su inestab ili dad . de modo q ue todo intento de
reglamenta r lo que por natu raleza es mó vil debe fracasar fatalm ente: "es
rosa van a empeña rse en su jetar a regla determ inada lo q ue pende de la
Providencia y de ram a multi tud de combinacion es qu e no alca nza el po
der humano" (VI, 53).

Por todos estos mo tivos , la tasa ha per jud icad o ta mo al consumidor
como al productor. La lasa ha enca recido a ún más los precios. ha hecho
esconder los granos y ha hecho mezclar el tr igo bueno (0 11 el cen teno, de
modo que el público ha tenido que pagar precios exo rbitan tes po r mcr 
cade n a de mal a calidad .

Pero estos precios exor bita nt es no han sido en beneficio de l pro duc
tor , sino de los log re ros y o tra. perso nas inescrupufosas. El campesino y,
en part icu lar , el labrador sin recursos, obligado a vender r ápidamente.
ha ten ido t¡ue vender al p recio oficial ¡¡ue muchas veces ni le ha penniti·
do cu brir sLlS costos a la vez q ue se ha visto Iren te, por otra pa r te, a un
enca recimiento genera l. El resu lt ado de ello ha sido la ru ina de los la
bradores q ue finalment e han tenido qu e vender Sl,lS, t ierras. las cuales han
engrosado los bienes de manos.muerms. Una po hnca análoga Iue, en su
tiempo. la principal ca usa .11' la ruina de Roma. Los em peradores, para
ha lagar a las masas, les vendían tr igo a precios ínfimos.y o bligaban a los
campesinos de las provincia s a en tregar sus cosechas bajo costo . Los rarn-
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pesmos se a rr uiuaba n y', par a poder $flb rev id r. se t rad arb han "a Ron1<1 y
Co nstarninopla para rec ibi r lo. panes ci\· ilcs y vi\·ir en la ocioaidad, has,
ta que el Im pe rio. ex hausto de colonos. m ds por su deb ilidad q ue po r
fuerza de las naciones barba ras, file del 10110 destf-uido y con(lu istad,,"
('·1. 36).

Este procew se repi tió poster iormente en Españ a. po r causa de la mis.
ma poltrlca a bsu rda que. a l q uerer fi jar los precios en beneficio del con .
su midor. sólo ha producido escasea y ca rcst ta: "en cada una de estas la .

resu as ocasionadas con las prov idencias. pie rde el rey un gran núm ero
de vasallos con t ribuyentes y se au ment a la da«> de los mend igos en I"s
re inos, e xt mguiérnlose pa ra el Estado estas fa milias ag ricultoras, y 1"
fal ta de sus cosechas hace una di sminución nota ble en la masa gen eral
de los prod uctos nacio nales co n tribuyernes" ('·1, 6).

El exame n de los su puestos teóricos y de los efec tos pr ácticos cnnd u.
re a la conclusión de e¡ue la lasa es routraria a la just icia y a la con ve.
niencia pública. Ha perj udicado a producto res y co nsu midores. ja más ha
cumplido con el fin para el rual ha sido esta bled da y ha romribuldo en
fo rma decisi va a la dec adencia de la agricultura espa ño la.

La caus a princi pa l de l fracaso de la tasa está en q ue todo in tento de
reglam entar artificialmente el p recio desco noce y viola la verdadera rea
lidad económica. La única sulución real del problema e'lla en el Io r nen to
de la producr'ión y uno de los rue ños más eficien tes pa r:¡ ayudar al 1m..
d uctor consis te en pagarle un preci o convenien te y realme n te justo !xlr
$US cosechas,

Campoma nes consideraba. en conformidad ron la teor ía rcmpe tiriv a
de I~ preci os. que el precio de los gra nos de bía regu larse po r la o ferta Y'
la dema nda y que, po r tan to. era necesar-io establecer el comercio libre
de gra nos: "es preriso a boli r entera mente la tas a y resti tui r la co nfianza
pú blica al labr ador. a l coseche ro, a l arrendador o dueño de diezmos o
ren tas. para que Iranc amenre venda cad a uno \ US gra nos a los precios co
rrient es. como se hace con todos 10$ dem ás g éne ros que se (ompra n y ven
den" (V· I. 31).

El comercio lib re de gra nos red un dar ía en benefi cio directo de la agr i
cu ltu ra y. siendo la agric ult ura la verdade ra fuente de la r iq ueza, su>
I'rogreVJ~ se rrad ucir fan en un aumen to ge neral de la r iq ueza. "El bu en
precio de los gra nos en cie rta medida es út il a todos ... La op ulencia de l
Estado en com ún ser ta un e lecto necesar io" (VI. 106, 109).

España debe tener especial interés en mantener a su agricult ura en
estado floreciente, pueslO q ue e$ "un Estado comi'ue~to de labradores".
Españ a era un pa ís agr ícola. de r uedo que el re nacimien to de $U agr icul
tu ra era condición previa e indispe nsa ble para el resurgim iento de $11
prosperidad gene ral.

Resumiendo $U pensamiento . Cam po ma nes eM"r ibía : "La tasa de I~

• g éneros esta en manos del vendedor cua ndo el géne ro escasea. y e l com
prado r da la ley cua ndo el genero abunda . La ley q ue a tropella la liber
tar! del vendedor o com pr ador no e\ jm ta . n i tend rá jamas observancia.
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U mi-rno agra vio hay en obliga r al cosechero a vender baratos los gra nos
( ' 11 ucmpo de rarevua <Ille en compeler a 1m consumidores a toma rlos ca
ros en tiempo de abu ndanc¡a __ , S/,lo el rornerc jo libre interior de gra 
11m es la bal a",,, para pesar y evitar las extremidades de carest ía o de
m:l~ iada bar~lel en el rci ll~'. lan perj udicia l una como otra, Con la pr i
mera M' ar ruma el ~OI1~~lm ldor ; la $('~ ullda en q ue los menos han repara
do h asta aho ra en Esp aña es la que nene enervada la aRTicullura . porque
no saca d e Sil grano l a ~ ex pen~a s de la labran za, ni lo que necesita para
m an te ne r en pie esta ro vtosa induvtria y pagar los tributos ... remas de
tf TTa/RO" (\'/, 18, H 8/ 1I9). '

Con el fin de establecer el comercio libre de granos era necesario orga,
niza rlo adc r- uada mcruc. No -e podia pemar en q ue el mismo labrador se
,leJicara a la venta y di stribuc ión de los gra nos. Xo dispon ía de alm are
nes n i capitales para poder Ruardar las cosecha s y carecía . en genera l. de
iodos los medios q ue se ne resitaban para proveer al publ ico, La expe.
rie ncia de most raba, po r orea parte, q ue el Estado tampoco pod ia hacerse
cargo de la dis rrtbnrión. "El Erario pú blico no puede hacerse comerci an 
le. asi por la impo sibilidad de manejar estos g éneros ... como porque ~i

el Estado a brazase este romcrcic vendr ta a ha cerse un estan co o mono po
lio que aniquilar la la indust ria comú n de los labradores" (\'1, 81;), Los
pósitos costeados con ca udales pú blicos ° municipa les conducían a un
enrarecimiemc de jos gra nos por cama de los ga~to~ de administració n,
me rmas y 1lI;11 manejo . Siempre exi stfa el pel igro de q ue porcio nes con
side ra bles de tr igo se male asen con el acopio prolongado . lo q ue se tradu
da i gua l m~me en un ma yor precio.

Estas reflexiones demost ra ban que ni el labrado r ni el pod er público
pod ían dar sa lida a los granos, La solución estaba. por tamo, en enco
men dar el comercio de granos a los comerciantes y en esta blecer la lib re
eirc u lac ión.

El comercia nte era el único que estaba en condiciones de dis tribu ir
los granos en terma conveniente. Pod ia dar salida a las cosechas en años
de abu ndanria y al mnrena r los sobran tes para venderlos en años de es
casez. Po r inter és propio, se preocupaba de que los gra nos no se maleasen.
La experiencia de mostraba que el comerctame part icu lar trabajaba en
forma ma s efic ient e y económica que la admini stración pública. La lib re
conc urrencia lo o bligaba a pagar al campe sino un precio j usto y conve
n iente y a pagarle al co r uado. de modo que éste "ha llar,ia, la facil idad
q ue hoy le falta de aumentar la cosecha y poner en actividad lod~ su
ca udal , y ese ser ta el medio sólido de fomentar debidamente la agr ICul-
nrra' (VI. 85), _

Con el fin de evitar todo posib le ab uso, Campomanes propuso sUJela r
el com ercio libre de gra nos a las siguie n tes rondir-iones:

Los comerciantes de bían establecerse en las ciudades populosas, ¡>ero
110 en las aldeas campesinas. con el fin de evitar todo monopolio. D~,bian

cOllll' w r los granos en los m~r(ad (). y no e n .I a~ ~ asas de los campes lllOS.
Los vec inos y pa naderos de bían poderse nuur di rectam ente en los me r-
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r ados. Lo s al macenes d eb ían esta r ubicados el) las r apu ales y no en 105
pu eblos de cosecha. Debía pe rmi tirse que los gra nos circulasen de unas
provincias a a iras. No de b la fij ar se ni ngú n n úm ero determina do o
exclusivo de comerciantes. Deb ían ser adm itidos a este come rcio todos los
que [o solici tucen , con la ún ica l im i' aci'~n de q ue fuesen rod as pe rsonas
seculares , co n el fin d e q ue est uviesen todos su jetos a la j usti cia ord ina ria .
Los come rcian tes no debían comtituir ~emios ni co frad ías [vr, 133-138).

Or Ran izaua la d rculaci<'>Il de granos en esta for ma , los comerciantes
ser án "unas pen ona!. acnv as, para dar sa lida a estos géneros en los año s
de abu nd ancia. 11 ben eficio del labr ado r ; y en los tic carestía, C0l110 un os
de positarios be néficos del pú bli co que hoy faltan enterame nte en las
ciud ades pr in cip ales del rei no . red ucidas a la con ti ngencia o alruonopolio
del pósuo'' [vr, 139).

Las medi das mencionadas deb ían ser com pletadas por un a organ iza.
ción adecuada del comercio ex terior, "sin cuyc establecimien to 110 podrl a
tener todos sus p rogr esos, lo qu e va dicho sobre el comercio interior"
( S"I, 145).

La int rod ucción de gra nos extranjeros sólo había sido libre para la,
pro vincias ma rítimas; en ca mbio. ha bía estado proh ibi da para las provino
cías inter iores, sujeus a Usa. Esta prohibición 1la bia persegu ido el fin de
impedir la en trada de pestes o ep idemias, de proteger la lab ranza espa üo 
la y de evitar que en ele me nto tan esencial Españ a dependiese de la
voluntad de los reinos ext ranjeros.

Estas medidas era n sabias y bie n fu ndamen tadas y esta ban insp iradas,
sin d uda , en el loable p ropósito de favorecer la agricult ura nacional. Sin
emba rgo , si b ien hab ían tenido plena validez para los siglos anter iores.
ya no convenía considerarlas en los tie mpos actuales . En el momen to en
que se de ja ba el comercio en manos de lo>comer ciantes, éstos se p reocu ·
pa ría n . en su propio interés, de comprar trigo sano y bien acondicio nado ,
de mod o q ue se evitar ia el peli gro de las pestes. Los peligros pa ra la
labranza na cional podía n ser desbara tados fácilmente. median te ciert as
medidas re strfcuvas. La te rcera causal "ha cesado cas¡ en te ramente en el
prese nte. en q ue todos los paises comerciantes e ilust rados permi ten y
au n animan la saca de granos sobran tes. mediante el ba ró me tro de la
tasa de perm isión. Así nunca pued e hab er recele de que falte tr igo ex
tr anj ero en caso u rgent ísimo. cuando no lo hubiese e n nu estr as p ro vino
cías ime ricres" (vr, li8).

La in trod ucción de gra nos ex tra njeros era conveni erue y necesari a en
los a ños de escasez y carestía. ro n el fin de p roleger al con sumidor contra
los p recios exorbita nte s y contra los acaparadores y especuladores. "S,llo
los comercia ntes en gra nos son ca paces de con tener el desen fre no de lo,
p recios con la introducció n del grano ex tran jero " , Al pu nto que se
em pieza a int roducir el grano ex tranjero. la concurrencia o b ra el efecto
de abara tar los gra no$ seguramente" [vr, I-ti ).

La exportación de gra nos siem pre ha bía sido permitida en los años
de abu ndancia, pa ra lo cual se habían concedido Sacas o Permiso s cspe·
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dale~. :\ I a ~ e~ ta ~ licem i a ~ ha bía n.ten i ~lo !/,lo carác ter tem po ra l y. a menu 
,!o, se ha blan ti,,,'? en for ma arbit raria , de modo q ue hab ían hecho impo
sib le IOdo romero " regu lar y estable y, fr ecuen temente, habían ind ucido
a un a e~porta ci ( '•.n excesiva con .la (-oll~uenda de una escasez art ificial y
de una m n ecesa ria a lla del pren o en el ir uerior .

La ex por~arión .tle grano~ era ne~esa ria pa ra dar salida a los prod uctos
wbran lt's e Impe d ir una baja excesiva en 1m precios. España se encor nra .
ba en la feli l suuarión de <¡ ue SIU gra nos ten ían un prec io in terior a los
de Francia e InRIaterra , de modo que le sería Uci l com pet ir en el exter ior.
Esta infer ioridad del precio ten ía su or igen en el hecho de <¡ ue España,
en general , ten ía buenas cosechas, de ma nera q ue su prod urcíón era
sup erior a su con sumo. Los precios ba jos se explicaban, po r otra pa rte.
jmeamellle por la fa lta de expor tación. Siendo dem asiado ba jos. se per
ju d icaba la agr icultura espa ñola. Por esta conside ración, la expo rtación
pod ía ser 1I1l,) tic los principale s med ios de fom ento de la agr icultu ra
española. AUIlC¡ue la expo rt ación y el comercio libre h iciesen subir los
precios y au nqu e los fletes y portes espa ñole s eran más caros. 10 5 gra nos
nacio nal es siempre pod r ían seguir compit iendo co n los extranjeros.

El co me rcio ex te rio r se had a, pues. absclur am eme ind ispe nsable. La
int rod ucción de gran os en años de raresua se hada necesa ria para prote
ger a l cons umidor. La expo rtación en t iempo s de abu ndancia le imponía
para Favorecer al prod uctor. El come rcio exter ior cont r ibuía a crea r aq ue l
('fJ.uilibr io que con st itu ía la base y condición de todo desar ro llo econó
mico sa no.

C.on respecto al come rcio inter ior, Campornanes era partida rio de un a
libertad com pleta: en camb io, con respecto al come rcio exte rio r lo rons i
de raba pruden te mantener r ienas Iimuacio nes en defe nsa de los imereses
naciona les. Era conven iente fijar una tasa mí nima y orra máxima. xnen
tras el precio en el in terior se mant uv iese po r debajo del limite in fer ior ,
la exportación deb ía ser com pletame rue libre. Si el p recio excedí a el
máximum , de bía au tor izarse la importación.

Una di sposició n unaloga había sido tornada por las R. Ordenes de
1756 y 1757. Cam pom ancs las aprobaba completame nte, en vista de q ue
coi ncid ía con ell as e n q ue era más conven ien te hacer depender la irnpo r
ració n y la cxponarión del prerio en el in terior , en .vez de fij ar .co.n!in.
gen tes y cuotas de termi nadas de fanegas, ya q ue el prnner proced imien to
cre aba un mecanismo que funci onaba automát icam ent e y que refle jaba
fielm ente las condic iones rea les d ictada s po r la ley de la oferta y la de
manda.

iliferia de las citadas O rdenes únicamente en cua nto propo nía elevar
la tasa m ínima de 16, 20 Y27 reales de ve llón por fan ega de tr igo. fijados
respecnvame nre para la lron tera de tierra, los puert os de Anda lucía y del
Mcditerr áneo y los p ur rtos de Asuuls y Eantab r ia, a 20. 28 Y 32 reale.s,
con el fin de favorecer al campe sino español q ue de esta manera pod~a
obtener un ma )'or precio. Loiucid ta con las R. Ordenes, en q~e el prC(" lo
de "5 real es de vellóu deb ía ronsnnnr el máxi mum, pero considera ba q ue
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la importaci ón dt>h'a ser ~Iidlada expluiramente pnr la provincia illte_
resalla, en q ue hubiese ,llTa.'e escasez. En el mom ento en (Iue , IJoOr (au ~a

de la im po r taci ón . el t riKO volvie se a bajar a un precio infer ior a '1.'1
reales, la import ación debla cesar. De esta manera, el a¡::rku llnr cspa liol
q uedaba protegido con tra la com petencia extranjera y (,b ten ía en los
años de escasez un prec io elevado. q ue lo compensaba por la menor CO<¡e .
cha, a la . 'el q ul" se aseguraba el abas tecimiento del reino y q lle se pro.
legia al con sumidor con tra precios tot alm ent e exo rb ita ntes ,

El come rcio exter ior deb ía ser ejerc ido , al igual q uc el in ter ior , po r
comerciantes espa ñoles. La equh'ocaJa polí lica romerrial de loo siRIos
a nte riores ha bla liq u idado a l com ercio español. de modo que a la fecha
no habla romerciarue instruido en este tr ñfico q ue conoc iese e l merca.
do exterior y que supiese a dónde deb la acud ir para vender los exre.
dentes a precios convenientes o paTa hacer sus acopi os con an ticipació n 'i
de primera mano. No había factores ni comisionistas experimentad oe.
En su lugar. el gob ierno se hab ía encargado de estos asuntos; pero. ra re
riendo de los medios necesarios y ocupado en ot ros asuntos ,llTa \·i ~imo. ,

lodo había andado ma l: " Lo que en otros paises es puro negocio de ro.
merc ¡o. !IC hace en los pa ises donde no está conocida la circulación de
granos materia de estado y costosa" [vt, 146).

Campomanes co nfiaba en q ue las med idas propuesta s har tan renacer
al comerc ia nte instruido y experime ntado, de modo que den tro de poco
el comercio ex ter ior de granos pode/a q uedar organizado adec uada me nte.

Campomanes cc nclu ta SIl S co nsideraciones pro pon iendo "reu nir las
Ordenes de 1756 y 1757, con la abo lición de la tasa y declaraciones sobre
el comercio interior en una solem ne Pragmática Sanción y ley Iun damcn.
tal pa ra q ue. bajo de un co n texto corriesen todas eslas provide ncias en
el Reino. para su más clara y pronta in teligencia" (\'l. 173),

La "Respu esta Fiscal sobre abolir la tasa y esta blecer el com ercio de
granos" del año 1764 refleja . en Iorma particularmente clar a, las tenden
cias fundamentales del pensamiento económ ico de Campomanes: la de
fensa de una ma yor libertad; la fe en la regu lación au tomá t ica de los
procesos económicos; col papel importan le que asignaba , en conformidad
con los fi siócr atas, a la agricu ltu ra .

El pensam iento de Eampomanes coin cidió con e l de la ma yoria de lo,
contemporáneos y enco ntró tam bién la a probación del monarca. quien.
por medio de la Pragmát ica del 11 de julio de 1765 (ley 11, ti to 19, lib. •'11
de la XO", Reoop.), estableció la libertad del comercio y transpor te de
granos.

e) El fomento de la agricultura

Ca mpomanes com prendió que, por important e que fuese la pro tcc{"ión
del derecho sobre la propiedad y los frutos del trabajo. era neresario .
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;u h.-l11;b, el (oment o directo de la agrk ul rura. Co n este fin era absoluta .
melll~' ne rcsario poner a dhpu,ki6n de la a¡;:-ric u!lura los u pi tales q ue
lI.e(-e~l tah ;l . para ' " pro¡¡;r~$f:I . Se. oponta categúricameme a qu e el comer.
no extran jero hicie se anncr pacrones a los cosecheros y gana\le ros e<>paño
les, ya (.l lIC de esta m~ n~ra Iw.>?ían fij ar lo s' precios a su ar bitr io , Proponía
perfecCl~JIl~ r. la a(\m.lI~l~tran<>n de 1O'i púo; ltm qu e, Iund ..dos )3. por los
Re}'es CatohnJo; , Iacihtaban a l labrador pobre gra no para la sementera
a un módico inter és. Campomanes opinaba flue, ademá s de los granos,
debía Iacili tarse di nero a los lab radores y con este objeto ser ia convenien
te form ar mon te píos y red ucir a dinero gran parte del cauda l de 1O'i
IX·l$i tos. Carlos III l¡¡etlÍ, efecuvamerue. entre 176 1 y 1788, difer entes dis
pmiciones pilra perfeccion ar la adm inistración de los P ósitos, ~lontes de
Piedad y Arcas de Miserícordiat .

Para Iomeruar la agric ultura era necesar io, además, introducir todo>
los adela n tos a lcanzados ] M)f la ciencia y la t écn ica. A esta obra deb ían
consagrarse, p rincipa lme nt e, las Sociedades Econ ómicas. Para pod er ac
tuar en te rma siwemauca. urgía , an te todo, confeccionar un "catálogo de
los granos, semilla s, legu mbres, ho r taliz as y frut as silvestres y ho rtenses de
las prc vmrias, con el método actual de su cul tivo y not icia de los pa rajes
en q ue se cria n" [xxu, 66 ). Deb ían estudiarse las obras cil'ntifica, más
recientes de los au to res nacio nal es y ext ranjeros y los más novedoso,
instrumentos y máquinas de agr icu ltu ra . Sin em bargo. antes de apli car
las novedades. era necesario hacer experimen tos r igu rosos, }'a <¡Uf: "sín
fija rse bien en los hec hos y en las operaciones ... de la labranza, son
vanos l o~ discursos y es, en algún modo, perder el tiempo en escrthir
h ipótesis ar bi tr arias. Los ractoctntos sólo pued en roer provechosos cuando
resu ltan de un a práct ica bien di rigida" (XXII, 6:' ). La reorla y la practica
debían com binarse pa ra tradu cirse en un (omento efectivo de la agricu l
tur a. Debían ha cerse exáme nes de los terrenos, abo nos y Iru ros: debían
in troducirse semi llas lluevas; convenra crea r prados artif iciales, lo que
permit iría tr ip licar e! gan allo ; deb ía perfeccionarse la vinicultura, ya
q ue " el beneficio d upl ica el valo r de los Ir u tos y les da despa cho", ele

Una 111" la s obras m ás importan tes y ambiciosas de la po lítica in terna
de Ca rlos 11I fue la coloniz ació n y repoblación de Sierra Morena, pro
puesta por el co rone! bávar o Thürriegel y d ir igida y e jecu tada , princip al.
men te, por Pablo de Dlavide, el amig o y protegido de Aranda y admira
da r de los encicloped istas Ira nceses. Ca mpOlnanes patrocinó este proyecto
y panid ptl di rertamen te en la ejec uci ón de esta obra, <¡ ue le permit ía
ap licar en Iorma unitar ia y sistemát ica todas sus ideas sobre la reforma
"RTaria y n-aducir en rea lidad MI visión de la sociedad ideal. Red act ó la
ln strucri ón y Fue ro de Població n, <¡ ue cons tituye un verdadero re~~men

de su pensamiento econ6m ico-wc ial : no de b ía haber ~Iayorazgoo; 1lI. ma
no s-muertas: la ~alladc'¡a y la labran za de b ía n estar (hrertament~ VinCU 

ladas, no debiendo haber ga nade ros qu e no fuesen lab radores, ni .Iabra.
dores (l ll C no fuesen ga nade ros; los s-ecinos no de bían acumular nenas.

'd . Ihno;-ila )' Cnll..do, Tomo "1, p_2:1.



ni siquiera por matrimonio; los pu eb los deb ían esta r <.Iolad05 de pa'los
de- común a provechamiento. con dehesas boyales para las yumas de
labor; con molinos. hornos ~' t ie rras pa ra patrimonio d e" propios . Debian
fundarse escud as primarias de asistcncta o bliga tor ia ( XIti).

Si bien Campomanes au-i buv ó a la agricultura importancia fum lamen·
tal, 10\'0 concie ncia de q ue en ampl ias ZUl1dS de Españ a las cOl1llkiones
no lo eran Iavorables. Para avudar a la población campesina . propuso
vincular la labor agrícola con la industrfa popular.

11. f A ind ru lria

a) In dustria y riqueza

La Ind ustria ~. las artes ro nstuman un Factor dcri si\·o. p q ue sus prod ur
tos servían pa ra satisfacer necesidad es fundamentales de los hombres y
de la sociedad . "En tod a nación son necesari as las artes q ue cond ucen a la
u ti lidad comú n" ( X\'I II. 136).

La indus tria merecía a tención prefere nte, adem ás, porque era. desp ués
de la agr icultura, la se-gunda fuen te- esencia l de riqueza: .. . .. en las artes
es más remota su utilidad (que en la agr icu ltura), au nq ue en e l orden
actual de las sociedades po líticas no es menos necesar io el vest ido y el
uso de los instrum entos y mueb les" ( XIX. 11, p. 1lI).

La ind ustr ia era fuente de riqueza porque. elaborando las primeras
materias, les conf ería un ma )'or "a lar : "los productos de la naturaleza . . .
SC" mejoran y aumentan de precio con el arte. 'Tr ansfor mados en rnan u
Iacturas y ar tefactos, adqu ieren un valo r pn....ligioso.. ( XIX, rv, XX\ ·III ) .

Especial importancia tenia el hecho de que la industr ia y, en partic u
lar , la indu str ia popular podían dar ocupaci ón a una g-ran call1itlad de
person as y, de esta manera, contribuía n al au mento de la po blación . El
creci miento demogr áfico creaba, a su vez, condiciones favo rables para
la producción econ ómica. "Cua ndo los ramos de la industr ja está n bien
arreglados, 5(" multipl ican de ta l manera los habit antes que, na tur almen
te, producen gran cop ia de mercaderias y de hombres sobran tes" (X\'II, 30).

La industri a popular pe rmit ía ocupar a tCKIO\ los ocio sos. impedidos .
mend igant es, desvalidos y aduhos o.Ie mala costum bre, de modo q ue rles
aparecer ía uno de los I'eor('s ma les en España y toda la nación se pon dr ía
a trabajar. Además de los efectos ero nómicos tendría este hecho impor·
{am es consecuencias morales y conuibu irta a suprimi r los vicios emre las
c1 aSC"1 populares. La ind uetrl a, a la vez de "hacer acomodados" a todos
los q ue trabajan en ella . con tr ibuye al au ment o lle la riqueza na(ion al )'
hace q ue se mult ip liq uen las entradas de la Real Hac ienda .

T oda nación de be esforzarse por desarroll ar Sil ind ustr ia nacional )'
por ela borar sus propias materia s primas. Debe tra tar, en primer lugar ,
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de ~'H i".f..ce r lod o m consume inter no . pl.' ro debe esforz ars e, además. por
protl uCl r sobr ant es para la exporración : "u n paí s industrioso p uede au
n1~lItar el pu eblo y 1l.1'."II~nene a res ta deIas na {ione~ vecinas' (XVH, 181).
;\ht'lHras que la "":':" md o lcllle .se em¡>o.br eee cada vez m ás y de pende
tot~ lmen t e tic . u. vermae. las naciones acnvas se bastan a si m ismas y toe

en Tlrl uece~ a eXl'e t~ sa'i d e las ~em"s : saca n " tod as las ut ilid ade-s posib les
tI,e ,~;¡s naciones pa~lvas y las ti en en en verda dera esclavitud y depende-n.
na ( XI X. IV. XliX ) .

Bajo lodo punto de vista . el pa r ticular y el naci onal, elewnúm ico, M)

rial y polír ir-o, m n,vien e fo~e.n ta r e! de sarrollo i nd u~trial : "La prosperi
dad y la ab un da ncia ' 1.' seguman como fru to de esta vigi lante política ; no
habrí a vagos n i mendigos, el pueblo crecer ta y estada bien alimentado:
las ren tas del Rey se aumentarían y la p uja nza d e la Na ción da r ta ron
Fianza par a revistir n combat ir venta josam en te a los enemigos ; y en fin. 1,'1
rontento gene ral reuni r la a todo, " ( XVII, ti2),

Base d e la industria er uu las art es. La creac íó n art íst ica catacreri za esen
cialmen te al ser humano y lo Jist ingue d e los seres irtacionales. Estos
están do tados, na turalmente. de tod o lo q ue necesitan. En cambio, "el
Autor d e la natura leza . .. sólo al hombr e- rr i ó d emudo, de sabr igado y
llora ndo", Pero , en recompcnsa, le d io racioc inio y " le a tr jbuy ó una espe·
rie d e domin io}" d i'I}I)Sici6n sob re los OIrO' vivien tes a utilidad y proveo
rho su yo; )' un ron ocim iento ge ne ral de los usos q ue pued e sacar d e las
{lends ( osas que produce la tierra" (XV III . 1.2) .

Las a rtes tienen su origen en lo> senudos y tien en por fin prim ordi al
satis facer a éstos, debiendo "a b riga r, suste nta r y delei tar a los mortales".
En el cu rso d e! de sarrollo d e las art es. éstas se han d iversificado ra d a vez
más. U na s sirven co mo instru men to d e la ambición o de la segu rid ad h u
mana, otr as para los Irampurt es. las tercera s para la simp le comodidad )'
otras para el ref inado deleite}' g{l{-e estético . "Se aprecian las artes po r su
uti li,latl. por su bu en gusto y po r su curiosidad}' p ri mor" ( XVIJl , 4).

Entre las d istint as artes pueden d ist ing uirse aqu ellas que "im itan la
natu raleza" y las que "debieron m origen a un a nueva combi nación de
los o bj etos" ( XVII I , 25 Y :!fi). Entre las primera s colocaba ,Cam pomanes, (le
Muerdo ron I,j tradición arís rcr éhca , la escultu ra y pmt ur a. o sea, las
artes propi 'lmcme. Entre las segu ndas clasificaba todo lo qu e en la arr ua
lida d romp re ndemos l>flr t écnica.

Mientras q ue el arte. siend o imitativo, de bía a justa rse estrict amente
a 1", modelos de 1;\ naturaleza, la técnica , siendo creadora . se elevaba por
enci ma de la nat uraleza y, en el cuno d e su ¡)logreso. se ale ja ba cada \'el

m:h d e sus for ma s primitivas y natu ral es. l.o esenria l d e la técnic a eran.
[me s, el invento, e! cambio, el p rogreso,
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El pro¡.;Tc:M) de la t écnica se debe, Iundarneruanneme, a la Ilecesidatl
qu e "exci tó en los ra cionales la Invenci ón de Artes para alud ir al ab r i.
K", al uutenro y a la comoJitlad de los de su especie" ( XVIlI , 2).

Los cam bio> en las a rtes tienen su origen , ade más, en la misma nam.
raleza humana, p q ue el hom bre no se contenta con lo mismo, siuo q ue
deloC'a uriar. Los hom bres, "segú n sus caprichos y talemos, var iaron en
todos tiempos en las incli naciones, en los gustos y en las mod as" (XV II), 2).

El p rog reso de la técn ica depende, ñnabuerue. de los progresos de lo ,
conoci mie n tos huma nos. Campomanes dio a este aspeno gran importan.
cia y, segú n p hemos indicado en ot ro capitulo. tu vo ple na conciencia
de l cambio tra scendental q ue se estaba prepara ndo en su época. Com
prendió q ue, a pesn de q ue las a rtes siempre habian ca mbiado y evc lu.
c: ionado, en o llas tie mpos se habian mantenido rela tivam ente tradiciona.
nas, de motlo que los cambios habian sido muy len tos, mien tras q ue
a hora su progreso se estaba acele ra ndo. Este 1lI1t~\ 0 progreso de la t écnica
ten ía su o rigen en los nuevos conoci mientos cier mlicos. orgullo y prin ci
pa l creación de esta época ilu strada.

c:) Atraso de España y la nueva pu lida de artes

En Espa ña, desgraciadamente, las a rtes no h ab ía n recibido la ate nci ón
q ue merecían y durante la rgo t iempo se ha bía segu ido frente a ellas una
po lit ica to ta lmen te equivocada.

A rail de la larga t radición guerrera, el pueblo español se ha b ía
acostumbrado a prefer ir la s armas a las a rtes. En vista de q ue las ar te,
habi an sido ejercidas preferen temente po r los moros, los oficios fu eron
desp reciados por los cristianos y la anesanta fue co nsiderada vi! e ind iR
na del cris tia no y caballero. En \'el de dedicarse a traba jos útiles, /0 )

españoles habí an sal ido a guerrear a Fla ndes e Italia. Esta mentalidad
hab la fome ntado la cc joddad. de modo que mill ar es de españoles pre íe.
r ian vagar y mendigar en vez de ganarse la vida con un tr abajo ú til )
honesto .

Por ot ra pane, las artes naciona les h abian sido arr u ina das por la
exceaiva carga tr ib uta ria, por la opresión gremial y leRislal iva y por una
falsa política comercia! q ue había autorizado la salida de ma teria s pr imas
y la int ernación de me rcader ías extranjeras.

La falta de enseñanz a, la poca preocu pad /m por las tiend as y una
eq uivocada pulid a de artes ha bían hecho que la técnica y la ind ust ria
en España se habían ma ntenido toscas y primit ivas con ti resultado de
qu e se encontra ban en un dep lorable est..do de atrase (d. xv, IO~ ;

XVII, p. v, l OO, liS; X,' ItI , 4, 11 , 42 1; XIX, 1lI , 1'1" \ 'I ·X 1I; XXIV·XXV tll : xx u,
p. 67; princip almen te, XI X, 11, pp. XXX II-X l _") ,

En confo rmidad con su r r fnc a genera l del me rcanulismo y de la reg u
lació n y reglamentación de las act ividades económicas, Campoman cs C:OI1 '
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dellab.., an te tUl~", la abundan te .legisla riún refer en te a la pnle t écnica
de tas anes. Harta ver que la t écn íca progresaba cc neinuarneme, de mod o
Ilue lad a regl" llwlll ad im de los proresos técnicos d ebla ser o inú til o
ro ntrapwducen te . El legivlador só lo pod ía co nocer el estado de la, cien.
cias y la t écn ica e n 1111 mo mento de te rm inado, sin poder prever el d es
arrollo poocrjor, d e modo q ue toda o rde na nza t écn ica Ioreosamen tc
deb ía q uedarse a la laga del progl eso ind usulal.

"La parte t ér nira o Iacuna ríva de las artes no está sujeta a otde nanzas
po rq ue admite cum im¡¡¡s va riaciones, a medida 'l ue los oficios se adelan
tan : y come depende del ente nd imien to, Sin combinaciones son producto
de l di scurso y uo de la acciún de la. ky. Aunque Itorezcan la, ar tes en
cua l' luier paí s, ja más puede def in e que han lIegallo a su último esta.lo
ele pe rfecc ión. IMl Tl lue siem pre hay q ue adelantar en ellas" (XVlH, 2H).

Si los a rt jst as se so metían a las ordenanzas, el progre~ q uedaba dete
n ido y los o firi m de bían der acr . Si 10\ artis tas prescind tan de las ordenan.
l as, desobederjan la ley)' .e ex po nían a la acci ón de los magistr ados, I<)~

cuales, en cumplimien to de su de ber , te nían q ue hacer observar las
onlenau zas.

La polü ica uadicion al resultaba , I lUe~, equivocada y pe rjudicial y ha 
bía que "confesar ele buena fe que la po licta de las artes se ha red ucido
a UII cí rculo vicioso de (l ue conviene salir CU¡1I11O am es y a toda rosta"
[xvnr, 352 ).

LIS nuevas nocio nes de econonua I"0lit iu pe rminan COn()(Cf las ca usas
del Iracaso e indirar las med idas q ue se debían tor na r : "Los oficios y la
ind ust ria necesitan más de e ll~e li a nla y protección que de leves" ( XIX, 11I,
p. IV).

Po r medie de 1" "enseilan/a", b paiia debía vencer el atr aso y basar sU
ind uvtr ia y sus artes en la nueva técnica científica. Por "proreccíén" en
ten d ía Ca mpouranes. no ya la reglamenractéu me rca ntilista. sino el au 
t éntiro Ionu-mo de la ind ust r ia nacio nal, media n te la liberación de la\
ene rgía s in dividuales y de la s f ut' Il ,I\ económicas. He esta manera, Cam 
poma nes se ide nti ficaba Ion la. dos tendencias más pod ero .a . y signifka
tivus de la Ilus tral'iú n: la fe en la r iencia y la fe en el individuo y su
libertad.

(1 ) Ind ustr ia yell'oCil:tn/a

C.ll nJloJll a ll e~ e~ tll" O conv encido de (Iue l¡l reg('nerar-iún eronómica de
España era, a ún mas q ue un pro blema e(() nót1~iro o I~C ~l ico, un problema
p~ i rolúgko y espjritu al. La pr imera tarea debía (ons ~.ur , com~ ya hemos
imlk:ulo , en infund ir a la nación una llueva ml' lltall<ia<i : hab la q ue des
pert ar el esp ír it u de trab ajo )' hah ia qu~ han·~ roml'r('lJ(~e r ej ue. el traba
jo en loda s su. form a> era honroso y d igno. Era neresar m arra igar est.'>!>
nuevos ideales )' ' -alorrs en 1,1 uar- iúu entera, para (lile loda elfa se pU>le·
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u en movimiento y ~mf>l"an. a tr abóllju . El efero y la nobleza d~bialJ

roof>l'ru ( 0 11 su ejemplo. ,u imdig~nci a . su cul!un. y sus uutblt1: la
mujer d l'híóll 5UpnU \i~j..s ). óIImUTtI05 pr~juiá05 y dedic arse ó111 lubajo
acrivo. l.os oá~ y m~ndilt"" debí an 5('1 incorporados. ó111 p rocC'50 eco
nólniro.

Sólo este u mbío g~n~fóII l ~II 1.. rnen tahd..<1 y en I;n c~lumbrM haria
posibl e restabl ecer la ind ustri.l en Espa ña y coloca rla ~II el mismo f1Í\'~1

akaneado por 1.15 nad o n" m;h ch 'ilil.ldu de Europa .
EsP'lfl.l esra b.. tan aln.sada porque lodo 'le h3CiOl "en fuerra de un..

tradicl ón. de padres a hijl". dMlitu ida de teoria, instrucción y racioci nio"
( X\"I II. 26). Er.. urgcnle abandona r los mctotl, ,, tr ad icionales ). basa r t i
desarrollo industria l en [os IIUC\'O' conoc imientos ci('n1ilicos y las nu eva,
técnicas. Los españoles no saldrfan de su atraso mientras "una vigi1;llu ('
poli cía no In facilite lo, medios de hacerles co nocer cuanto se hit inven
tado en 105 paises extran jeros" ( );\"IlI. 91).

Con cre tameme, sign ifiuba ('5 10 el a bando no de las a ntiguas ci~nciu

MeOI.hlicas y de las pr.i( tiGn ar tesa nales empír ic.lll. Había q ue in trod ucir
en EJ.pañ.l la, nueva s ciencias, ba sad as en la r.1lón crttica y e n 1a ('xpc'·
ri(' ncia y 1.l5 nuevas I« niu , der ivadas de las leod as cientifica,. De "la
manen. I:u ciencias dejar ía n de ser meramente especulativas y amlnct óll
y, ronlribu)'endo al conocimiento efect ivo de la realidad. snían útil l'S ,
bentlins, a la "el que la artes 'le reno varfan y perteodcnartan conñ.
n uamerue,

='"0 era necesari o qu(' 10'5 espa ñoles volviesen a desarrollar lu teor ias
'! los inve n tos real izados , p en otros paues: banabóll (on imita r a klO\
y colocarse a 5U al tu ra . D(' modelo de bían servir Ingta rerr a y Francia, q ue
"por med io de sus Academ ias de Ciencias 'le h;1O a propiado el imperio de
las anes: y 101 dem ás euro~ IOn unos meros co pian tes de sus invencio
nes". España debe segui r ti mismo camino: " Espalh. con un a acade mia
de citncias 1(' pondría al mvel: e n ¡xxm a ños rccoh rar ta el arraso y ticm
po qu e ha perdido y tClulrá j ueces ("o m¡lt'ten tes del m érito de 105 nu evos
halblgos e inve ncion es in iles a las artes, de (Iut ahora se ca rece . l.ex
oficios req uieren una acnvidarl ronvtarue, ayudada de un stsrema poltnco
,. de r roglas constantes, dedlradas incesa mememe a su d iaria perfección
qu~ no puede ser duradera sin l.ls especulacio nes cienlificas de un a
xademia de cienci;¡s" (U III, i9-SO).

x uevamen te nos encont ramos. pu es, con d hecho que ya hemos d n la
cado en ' ·ari.u oportunidades, de que C.;¡¡mpomanl'S, com o sólo pocos de
su, contemporáneos, IU\'O clau conciencia del trasorendmlal cambio lJut
se nt..ba realiz ando en el siglo X\'1iI . Con todos los medios luché t i po r
co locar a Espa ña a la óIIhura <Id desarroljo h istórico universal .

Campoma nes asignó a lal Sociedades Econ óm ic.u de Amigos <Id Pa il
la gra n lun de ("5I.lblner ('1 contacto ~ntr~ las A(ad('mías y e l públk o.
Ellu d~b'an d ifund ir 105 nues-os conoc imienlm y los pnxnlími('nh >1
I«nkos.

Mili no baslaba e l lJ\ero cOllocimitnlo; Clit n('(eliario aplicarlo. ('l a
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ne<:e-;ario for mar a wua cla se num erosa de ar tesanos operarios y íabr t-
ran tes d idelll es y preparados. .

Las .art es no p(~ia~ ser ejercida s por una persona cua lq uiera , sino q ue
requerra n al evperialista con un a preparaclén técnica adecuada. " los r i
cos 110 se tom arán la fa t iga de aprender las . .. y los m ás pobres serian
i nsu f icielll ~s para reuni r en si ~amo~ COl1orilllielllo. pd (t ico. y cperacío.
nes tan variadas sobre .. . espenes sUjetas a las di reccion('1, de la mecánica
de la quíuur a y nuneralogta . De ah i vino la necesida d de establecer en
I~ s ci ud ades y pu eb lo.s . . . .un lIúmer? de art ífices y Iabriranres, p ropor.
nonadas a l consumo ITIten o r y exterior, a la perfección de manufacturas
~' a la ba ratura {le 10<; pr ecios ... Desde en tonces los artesanos forman un
estado cons iderable en la república, po rque no es posible a las naciones
d \'i1izadas pasar sin e llos" (XI X, 111, p . IV) .

Pa ra fo rm ar al artesano y fabr icante 110 bastaba, pu es, la educación
genen l. Cierl o. la educación ge ne ral, que "es la nor ma de vivir las gentes
constiruidas en cual q uier socieda d orde nada ", era ind ispensable y ell a
debía ser la base de toda educarión espec ial , ya q ue e lla enseñaba "1O!i
pr incipios com un es a todos lo. individuos de la república: tales son los
que respenan a la rel igión y el o rde n polí tico", los artesanos como miern
bros del cue rpo civil debían ser educados conforme a estos princip ios
com un es para q ue a prend ieran a vivir su bordi nados a la, leyes generales
de la socied ad. Mas a la cd ucar-ién general de bía segui r luego la educa
ción técn ica especial que deb ía preparar al artesano pa ra su oficio. "Tie
nen necesidad los cuerpos de oficios o gremios de artesanos de una
educación y enseñanza part icular, respecnv a a cada arte y al porte co
rrespo ndiente al o ficio q ue ejerce n" [xvur, Introd ucción 2·3).

Esta ed ucació n t écn ica se had a necesar ia porque en el curso de los
tiempos las art es, a lejándose de su primera rudeza y sencillez, se habían
pe rfeccio nado cad a vez mas, gradas a las experiencias y observaciones
hechas en las disain ras ¡<pocas. En vez de repeti r individual men te esta
expe r ienc ia h istór ica y releeuva, el a rtesano de b ía some terse a una pre·
paración sistemátic a. "T odo este progreso de comb inaciones fonnó cada
arte, e l cual resul ta de reor tas consta n tes, q ue ignor a enteramente el
aprend iz a los principios Vdebe adq uirir de Sil maestro mediante el estu
di o y la aplicación práct ica a imitar le" (X \'I II, 86).

Cierto q ue la necesidad de la ed ucación técnira ha bía sído reconocida
desd e ha cia mucho tiempo y 'l ile los gre mios y mag istrados habían toma '
do las med idas cor re spondientes. Sin embargo, Campomanes hacia ver
que no se ha b ia (t illo a la ed ucación a rtesa nal toda la importancia q ue
ésta mereda y que los últ imos adela n tos de la ciencia y la técn ica hadan
necesarias una renovaci ón total y una in tensi ficaci ón au n mayor de la
ense ñanza. "Sin di -curso y ciencia nada de esto ha pod ido reducirse a
sistema y orden ¿Cómo podrtan adelaruarse estas ope racio nes sin regla l
co nstan tes {Iue en la práct ica han sa lido certeras y las h.abía antes desc~ .

bierto la casu ali dad? " Las artes, pa ra ex tenderse sólíd amc me, neresr
tan una ed ucación superior a la act ual de los art esanos" ( XVIII, 92 Y75).



La tmt'fiall/ a cousti tuta el medio m ás importa n te para restau rar la
ind usrrt a en Espa lia )' colorar las artes en el nivel (¡Ue reman en Fra n( ia
e Ingla terra . Cam pomanes imi~tió en q ue 1.1 educación de bía empelar ya
en la infa ncia y en la nili e/, ya que ésta era la época en que "se empie/;¡n
a com binar las ideas y tlt· do nde se derivan la mayor pa lte del r égimen )'
mc todo de "ida" [xvtu, 3¡9). La educación debia ser impartjda, en pr imer
lugar, po r 10i pad res )' luego por 1". tutores y maestros. Pa ra la d ecci' >n
de la profesión debía tomarse en cuenta la ind inad <Ín pe rsonal , )'a q ue
"Ias inclinacion es de los jównes son diferen tes, y cada lino adelan tará
m"s eliKiellllo ro n prefertneia t i arte a que se inclin a .. , Es un princip io
de la educación popula r <¡ue nun ca deben perder de " ista los padres y
tu tores de los niñ os, co nsul tando la di ~posid<Ín del muchac ho que va a
entrar de aprendí," (:1;\"111, 137).

El aprendi zaj e debía estar m jelo en todas pa ltes "al mismo rigor,
reg la ,. ~radual enseñanza ' y ronvcma <¡ue las d isposiciones rotre spon.
d ien tes ruescn a ñad idas a las ordena nzas de cada of ¡r¡o. con e! fi n de
<¡lIe la enseñanza no pud iera ser alterada sin grave causa por los maestro,
l ' q ue Fuese "genera l y uniforme en todo el rei no",

En confor midad con estas regl as gene rales , de b ía hacerse una "cscri·
tura de apre nd izaje", en q ue quedarfan estipulada. las o bligaciones de
maestros y apr end ices.

El tiem po de aprendizaje var iaba segú n el oficio ), el talento: pero.
por regla general. de bia ex tenderse desde los H hasta los 21 a ños. El
aprendiz debía cump li r con un horar io fij o y en caso de au senci a repe
t ida debfa darse pa rte a la justicia par a el castigo correspondien te. 1.0 \

ap rend ices q uedaban sujetos a la a utor idad de los maestros, pe ro "no
deb ían MT trat ados como sirvientes o cr iados". La enseñ anza deb ia ser
progreih'a y pasar de lo fácil a lo más d ificil y debía ser "me lódica }
arreglada por unos princi p ios constantes".

Ca mpoma nes reconoció q ue el aprendiza je era la época "más ingrata
y d ura de la vida de! artesano y la más fastid ios a a los maestros". El
dlsctpulo traba jaba principalmente pa ra su propia instrucción, de modo
<¡ Ul" "sus maniobras no pod ían Indemnizar a $U maestro el Ira bajo de la
ense ñanza y del mantenimien to", debiendo el maest ro ser remunerado
ron caudales públicos. Pero toda. estas d ific ult ades deb ían ser soportadas
) se deb ía conceder a l aprendizaje la máx ima atención, porqu e era la
base de todo progr~,

Despu és de haber ;u imibdo los conoc imientos bolsicos de su art e, el
ap rendiz de bía redbir de $U maestro un certificado que le confirma ba
haber hech o regu lar ment e su aprend izaje. Luego pod ía dar examen ele
oficial , ex am en que deb ía tornarse con lodo rigor e im parcialidad .

El oficia l debta seguir pe rleccionándose en su arte. Como ya ayuda ba
al maes tro en la ejecució n de SUi obras, tenia dere cho a recibir una
r..mune raci ón y, siendo ma yor, podía dis fr utar de una mayor libe r tad.
j ustamen te por esrc era fácil (l IJe los o liciales se en tregasen a un a vida
desorde nada, siendo parncularmenre importante qu e los mac..st ros, con
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l j.ulo" O que "seme jan te ¡n,uunión de IO!l p rimero» rudirn eutos en. in
u li l rarea ' ¡mi.l ia en q ue e l conorímienro de bu primen s let ras tU (on.

d id ón ind hJ>t'nJ.Jble p;!u l.Je.ar .... los nlC'SólnOS de su "b.¡lIimieJllo y ru <le.
,;" y pcrmiti rln paruc ipa r en el p rogr"'-J jl;n1eul de la. dend:n ) OIrtes .

La lect ur a pnmiti r;i al a rtesa no in!luuirK" po r si mismo de SUl c rde.
naRl.u grnnial", de Jos düeuoos que u .t1,l1n dd fome nto de la ¡mlusl ria
y de 101 1r.J. lild os parnculares de su of icio. "G uiado de t"S1.u n<xioncs ...
(oleju;i 10 que' le enseñaron co n 10 que ve han adelamado (¡n nOld o" "
induurim-a. ~ ' potIrj espttant: qut' algún dí.óll K" aventaje con la {""-perien.
dJ •. . o quC" a lo menos imite con propieo,bd. r. de CTC't'T también q ue
)os iUtinas de m.h sabresal iente in~nio. educados sobre este plan. en.
(ueruTen nuevas combin..cionn y descubrimientos en lU ofido y lIu~ le
!It'¡un ~n..n\;u mil bien",

Ca mpom:lno se daba cuen ta , pU('S. qu~ el progrC'lO de bs :lnel r J¡¡,
"p:lirición de ta nueva técn íca ci~nrifiu requer¡..n un nu evo tipo de ro
nccimieruo. [J saber empmco e imita tivo debía ser reemplazado por ti
ronocuuiem o racion al y metódico.

En tercer luga r deb ía aprender rodo a rtesano e l arte del dibujo. id
cual Ca mpomanes auibuy é importancia Iundamerual, porqu~ co nsider a.
ba que era "e l pad re de los oficios pracncos". En la an ualidad, los a rtesa
nos españoles, en su gra n mayoría, ca rec ía n de tal auxi lio. "sin pod er d .•r
raz ón tic sus ope racio nes. ni aun ro piar o imitar COII acierto las piezas tic
su propio ar te" [xvur, 112). Para eje rcer racio na lme nte las ope raciones y
"saber por rt glas y ron verdad era enseña nza su arte ", er a indi spensable
aprender ti di bu jo,

La en~ñanla del di bujo era impartida con espléndidos resultados por
I;u Au demial de Artes. "Todo lo quc actualmente se adelan ta en Espa
ña en nlos ra mos de ind ustria, C1 debido a la Acad em ia de b s Arte' y a
las que se' van eaableciendo a su imit..ción en Se\'iII.1. y U ragulil . en q ue
Ia juventud aprende metédicamente e l diseño" (1(\111. 56).

Camp:xnann proponi ll. que en las ciudll.dcs donde no hubielil Au .de·
mias se' eslablecieran Escudas P,," iÓliu s de Dibujo ..1 cuídadc de las
Sociedades Económicas.. Los aprendic" debían tener menos horas de tu ,
bajo P¡;fa ocu POIr este tiempo en asislir .1 lu Escuelas de Dibujo. ~[n

~u CKUel;,u no 5610 se' necesita dar las reglu generales del dibujo y lils
¡un" del cuerpo humano. conviene l.1mbién descend er .1 los di señO$ de
tu máquina$, instrumen tos y operaciones propias del ar te respectivo del
aprcndil~ ( X\'1 I1. 115).

La impon..ncia de l dibujo pan lu all" mec ánicas fue reco nocida o l i
r i..lmen te por la Céd ula del Om\l"jo del 50 de ..br il de 1772 y la Real
O rden de 23 de noviem bre de 1787. que dispu sieron q ue b... tab.. q ue
los a prendin, y ofici ..IC't, pa ra los ex;jm~n". dibu jar an 131 o bras en vet
de ejecurarlas.

Sobre C't tu bases generales debla levanta rse la preparación espec ial
q ue el a prendh adq ui r ta bajo la tuic ión de . u maestro, Como los mismos
mat'!o tr01 len i¡n. a men udo, u lla prt"pa racillfl insuficien te y como cue·
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importancia a la enseña nza y a q ue ha bían dis fr utado de completa libero
tad . Ro ma, en cam bio , había au torizado la erección de gremios, los cua les
habl en ~ ido una de I ~ !i principale!i causas de la dec~dencia . económica y
de la ru ma dellmpen o. El rmsmc ten ómcnc se hab la re pe tido po~l er i or.

mente en la monarquía visigoda.
No o bstan te estos nefastos antecede ntes, las nacio nes europeas hablan

tardado mucho en li bra rse de IOi errores del pasado y recién en este siglo
la!i nacio nes más civihzad as estaban abol iendo o modifica ndo las o rde.
naneas grem iales para esta blecer un a mayor libertad eco nómic-a .

España debla imi ta r es te ejemplo y mod ificar el rég imen gre mial . (u.

}O!i inoon veniernes estaban a la vista .
Los gremios. en vez de fomentar y pe rfeccio nar la ind usrna. sólo de

fen d ían i US intereses part icula res y los de SU!i mie mbros y luchaban por
"promm'er IOi Iueros y estancos".

Causaban gran's perjuicios por "crea r esta ncos de los of icios. y a m u.
lo de ser únicos y privat ivos. no se to rna n la fa t iga de esmerarse en las
a rtes, porque saben bien q ue el pú bl ico IO!i ha de bu sca r necesariamente"
(x,·u. 1I7).

En defe nsa de sus int ereses y de su comod idad. vela ban celosamente
por q ue el eje rcicio de los oficios estuviera vedado a toda persona no
afil iada. Han pUt"!ito toda cla se de trabas a los ma estros extra njeros. lo
q ue ha sido part icu larmente perjud icial . en vi st a de q ue "la introd ucción
de artffices es uno de los fome ntos más seguros de la índ usrna''.

Los mo nopolios gremi ales han sido cam a también de que las muj eres
han quedado exclu idas del tra bajo y condenadas a viv ir ociosas o a de
pende r tota lme nte del hombre. Las ordenanz as gremiales har tan im posi
ble la ind ustri a po pular basada en la combtnar ión de la labor agrícola y
la ind ustr ta de tej idos.

Iguales inconvenientes tiene la actu al unión y di visi ón de cier tos gre·
mios y oficios, Es absu rdo, p. ej.• que el tor nero o bligue a l car p intero
a valer se de él. pudiendo hacer por s¡ mismo todo el tr abajo . H ay cier tos
oficios q ue sólo de pende n de la moda y del ca pricho. Sin embargo , los
gremios correspo nd ient es t rataran de perpetu ar estos t rabajos, a pe!iar de
q ue ta l vez el p rogreso de la téc nica o un ca mbio de gusto los condenad
a desaparecer . "¿Q ué sabemos si las pelucas dura r án por muchos siglos y
s¡ los pei nados de las mujeres har án la oc upació n de jóvenes robusto s qu e
enartan más bien em pleados en la labra nza o en el ej ér cito?" ( XVIlt. 252).

Seria convenien te q ue los barbe ros se unieran a los peluq ueros y se
separaran de la cirugia. Sin embargo. los int ereses gre miales hacen pero
durar esta absu rda combinación y detiene n el progreso de "la honrada
y útil profesión de la ci rug ta".

Campoma nes se da ba cue nt a claramente que este problema ten ia su
or igen . igualmente, en los progresos técn icos y econ óm icos recien tes
~I ientra ' q ue la econom ía ha hia estado poco desarrollada. habia sido
fácil hacer una clara di stinción ·entre las artes y agrupar cada una en un
gremi o determinado. En la act ua lidad . en cambio , la crec iente d íverstñ-
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ración de las artes y el p rogreso cada vez más rápido de la técn ica hadan
imposib l{' mantener este sistema.

Adem ás ~Ie .en os i nconven i ~mes Iundam ent ajes, habla aun algunos
otros qu~, $ ~ bien eran menos Importantes, nc dl"ia ban de ser molestos:
los grem IOs Im ponía n fue rt es gnváml"nes a m~ miembros; las ordena nzas
W~iale~ daba n ?ri~en a frecuent es pleitos; entre los mismos grem ios
e" luJan fue rtes rivalidades y absurdas compe tencia s con respecto a su
mayor o menor valor y prest igio , et c.

Dados todos estos prejuic ios e inconveniemes, era urgente examinar
las ordenanzas gremi ale s e int rod ucir todas las reformas necesarias. " La
revi$ión de las ? rtlen,lIllaS gremiales ea una de las mater ias mas cornpli
cada s, grnes e Importantes q ue puede ocurrir" (xvut, 233).

Sin embargo , era necesario proceder con mucha cautel a, ya qu e "en
las cosas hechas se necesita mucha prudencia, ame, de reponer las, go
bernándose en todo por la u tilidad pública que es la sup rema ley en el
orden ci vil",

T oda resolució n al respecto debía basarse en las ideas generales de
la economí a po lít ica , Norma suprem a debía ser el pri ncip io de que "lo
q ue seg uramente im porta al pú bli co pa ra animar la ind ust ria es q ue las
gen tes vendan, trabaje n y com pren a su sarlsíacc ló n . libremente en todas
partes, excusándoles plei tos, tasas indebidas y opresion es. Este libre ejer 
cicio de la ind ustr ia y contra tación no conviene que se ret raiga por tales
medi os ni OIrOS; antes se debe corregir y aboli r enteramente las ordenan 
zas gremiales q ue coarten el justo arb itrio de cada maestro o tra ficante"
(xvIII, 212).

De acue rdo con este pensa miento , las acti vidades económicas deb ían
desenvolverse segun sus pro pias leyes y tendencias, sin que los gremi os
tuviesen de recho o poder para in ter feri rlas. Campomanes consi deraba
que 10$ gremios ren tan. fundamentalmente, sólo dos funciones: " La aso
cia ció n de los ar tesanos e n tan to es conveniente en cuanto contribuye a
dedicarse a perfecciona r los oficio s y a socorrerse recíprocamente. De
tod o e llo saca util idad el común y no rec ibe pe rj u icio alguno el Estado"
(XVIII, 259).

Lo s gre mios deb ían contribuir al perfeccionam ien to de los oficios por
medi o de la enseñ anza. Cierto que ésta deb ía ser promovida principal 
mente por los pod eres públicos y las Sociedades Económica~ : sin embar
go, los gre mios pod ían prestar valiosa , ay~da, Po~ eSl~, 111011\ '0 , l ~ s ~rde.
na neas gremiales debían tener po r principal objeto ~I ap r.rndllaJe, l~
subordi nació n de los aprend ices a los maestros y a la Jmtln a y la apl i
cació n de todos a cumplir con el oficio q ue abrazan " <"YI\l, 240).

En segundo lugar , de bían los gremios atender el socorro de "I,os en 
fer mos, impedidos. viuda s y huérfanos . .. , po r que no perelCan III meno

diguen ". "
Cam pomanes rcnsideraba q ue esl: socorro estaba dICtad,o, po~ la carr

dad y la justicia. Pero en conform idad con la moral utifita ria de . su
época, a ñadía el argumento práctico de que "es el socorr o de tales mue-
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rias un medio para q ue las familias de artesa nos se Propaguen 'i las
gentes permanezcan contentas en sus of idos " , Por falta ,le tales pro\'i.
dencias, muchos han dejado los oficios, y otros se han dedicado a OlUpa.
d ones me nos úriles al com ún , recelosos de dejar desam parados sus viudas
e hi jos, luego que fa lleciesen o perdiesen la robustez para COntinuar el
trabajo" (Xl:(, 111, p , CCLX\·t),

Los gremios debían organinr montepíos, para cu ya form ación debla u
servir las contribucion es de los maestro s, ma ndas y ben eficios y los can .
dales de las cofradías que se supr imiera n. Había qu e tener especia l cui.
dado en que estos fo ndos, "el cau dal de pobres ho nrados", fuesen admi
n istrados y d istr ib uidos co rrectamente, Las cuentas deb ían ser rev i ~ad ;u

periódicamente por la justicia jun to co n com isio nados de l ayuntamien.
ro. diputados del com ún. un apoderado del gre mio y el socio·protector
de la Sociedad Econ óm ica (v. XVIII , 195·199; XIX , 111, pp. (:C LXVI y XXXII ,

I \', lli. IHI) ,
Ca mpomanes no propuso la sup resi ón de los gremios y se co ntentó

con limitar sus funciones y con recomendar que en adelante no se aproba.
se n ingu na ordenanza que ind ujera "estancos, coligaciones per judiciales
de los artesanos. imposiciones y exac ciones indebidas", Pero de todos sus
escruos se desprende que sólo su cr iter io realista lo movió a no solicitar
la abolici ón completa de los gremios. Co mprend i ó q ue no se pod ía
precipitar la transfor mación de la realidad económica y socia l espa ñola y
q ue 105 gremios eran insti tucio nes poderosas. respald ada s por la trad ición
y fuertes intereses. Basta, en realidad , con recordar el formidab le poder
de los Ci nco Gremios Mayores de Madrid pa ra co mp rende r q ue era
imposible imponer reformas radir ale st , Por este motivo, transigió y dejó
sub sistir los grem ios. Sin embargo. las modi ficaciones y limitacio nes pro
puestas por él deb ían conducir , de hecho, a una notable reducción del
poder de los gremios, de mo do q ue éstos deb ían perder su func ión tradi
cio nal de regular la producción ind ustr ial.

En esta forma , Campomanes añ adía a la li bertad de cultivo la libero
tad de tr abajo y de producción manufacturada y se conven ía as¡ e n in
térpret e del individualismo )' liberalismo que venta surg iendo)' pa ra ru
yo desarrollo el rég ime n grem ial y la po lí tica de reglamentación esta tal
co nst it uían un obstácu lo intolerable,

Entre las medidas paniculares y concret as propuestas por Eampoma
nes conviene destacar las siguien tes:

T oda persona capaz de ejer cer algú n oficio debía pode r hacer- lo li
b rem ent e y debía ser admit ida incondicionalmente en los grem ios. "Nin
guno q ue sea háb il y aplicado co nv iene sea excluido. ta n to nacional
corno extranjero. de la en trada en el gremio " ( XVIII , 2"6 ),

Debía establecerse amplia libe rtad de t rabajo: "a unq ue el gremio ten
Ka ordenanzas excl usivas o num ero fijo , no debe tolerarse q ue en ruen a
de ella s. de la cost um bre o de cualquier mulo, impida a ningún maestre
na tural o ext ranj ero pone r su ucnda , por mil it ar en ello ut ilid ad pu.

'd. D~ ..\'il~ YColl~do, T omo 1Il, p. 243.
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blka, prefcrerue a l estanco in troducid o poI las ordenanzas . 1 ..
( ,,"IX, 111, p. ( ;(;1.111) . grerma es

11a1J ~ ;¡ qu e Iavnrecer ,la extensión de la im.lu. lr ia y con eue fin había
que estimular la lumla rión de nuevas empresas: "Ha de ser libre a todo
géne ro de pcrr.onas esta blecer cua lesq uier ramos de ind ustr ¡ '. L ' . ' ,comerc IO y
Iábric a. as formalidades I.'ar~c~n bIen. a la primera vista; pero mirad as
por dent ro . iIOl1 trabas perjudiciale s e impeditivas de la P' " id d ". (' 1 . •.• pen apu
hlica . .011 el .as se obstru ye I,a,lib re circulación de los habitantes. Se dila
tan los nc~lOs . Las franquicia s, las regla.• y ti li bertad de trabajar o de
h ~' cer tr.aba.p r a otros han de ser comunes a todos los vasallos, porque na
die perj ud ica a o tro en poner una fábrica nu eva o ramo de industr ia.
1.0 con tr ario seria estancarla y de tener el impulso general de la nación"
(XIX, IlJ, pp. I.XXI·LXXII) ,

Había q ue a u torizar a los fabr ican tes a man tener almacenes en las
pr inr-ipale s ci ud ades y a asociar se con 1m comercia ntes pa ra poder como
pr.a ~ las matcr iasy r imas a los precios más convememes. Había que Pst
rmtrr a .e~lp r Cl;anos y.~aCl;lros a tener el número de operar ios, apre ndi
ces y oficia les q ue qUJSJcsen (XIX, 11, p. XXII; XIX, IJI , pp. ccuv y CCLVU).

No convenía con cede r pr ivilegies a las fá br icas, ya q ue con esto se les
Iornc m aba art ificia lmen te a la vez q ue se perju dic aba injustamente las
ar tes esta bl ecidas (XIX, 11. p , LXXIV).

En fo rma terminan te conde naba Campomanes la "demarcaci ón o dis
tancia en q ue cada maest ro puede pon er m tienda u ob rador", Hacia
ver q ue esta med ida que se hab ía tomado con el [in de pro teger a los
maestros para q ue nadie quitase 10, dientes a los a rras, conducía al es
tunco y a l mo no po lio con el result ado de favorecer la indiferencia, la
comod idad y la imperfección. ya que "ahogaba rodo est imulo de los
maestros m ás hábil es y sobresa lien tes. a beneficio de los torpes y des
aplicados". La li ber tad y la lib re conc urrencia, en cambio, contribuía n
al perfeccio namient o de los ofi cios y Iavorecfan al publico. Por ccnsi
guicrue de bla su pri mirse dc finitivam en te toda demarcación y "dejar ilesa
la na tu ral facultad de todo maestro de shuarse donde bien visto le fuere,
ora sea en ciudades. Villa s o aldeas. según le acomodare a su gusto o a
sus in ter eses: así ruino un letrado o médico puede poner su estu dio donde
quiera . procurando uno s y o tros di stinguirse, pa ra ser buscados por su
saber y buena co nducta, pe ro nunca por la arreglada di stancia de sus

viviendas" (XS'IIl. 212).
H abía <Iue derogar las leyes suntua r ias q ue era n del todo inú til es y

perjud icial es. )'a <Iue "vie nen indirectamer ue estas leyes a destruir a los
artesanos que se ocupaba n en la brar estos g éneros" (XVllI, 338). Eran
in úntes, en vista de qu e 110 se co nseguía el fin prop uesto de obligar a las
Ianullas r icas a " la par simon ia del gasto" , porque gast aban sumas aun
ma yores en la adquiairiún de gén eros ex tran jeros. Por princi pio, ha bía
{Iue de jar a un lado toda regulación sun tuar ia, ya qu e era cont rarí a a la
natura leza de los prot"t'sos eco nómicos q ue suponían la ex istencia y la
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circub.ción de la riq ueza: " [ 1 consumo del rico que reflu ye dentro lid
Estado y an ima 1a md usnía popular ti una mera traala r ión de los fOI\t1~

de mano en mano, y mu y cenvemenee porque 1a m,h opu lenta ocupa a la
mr nnlerou y ap licada. Semejanle ci rculación" perfecta y m IUJl::.Ir de
Impedir!.. debe anima rse por todos los caminos justos y ho nr ados. El
abso luumente imposible conservar ti decoro de la no bleza y de las di R
mdades mue 10!0 hombres, si lodos se nivel an a un mismo gaslo y vtosli_
do" (X"III, n9-3-10). De ('S1a manera se' combi naba en el prnsam iento de
Campomann ti cr iterio rrad jcion al de la jerarquía y disl inción 50Cial
con ti apredo modttno de la r iqUela.

A pesa r de defender tan enhgiramenle la hberrad de tr abajo y de
afirmar que la librr concurrencia Sttla ti medio m;b d icaz para ptrftc .
cjcnar y abara tn 105 productos. Carnpcmanes no qu iso renunciar toral.
mente a los m étodos lu dicion aln de con uol: -Sujelar las ma nufaclur a,
a r tlo'i,ión n coo.;¡ necesar¡..·· (XIX, 11I, p. ccxu n). Esta (unción debía ser
ejtteid.. por dos "veedcres o u aminadores. escogidos de los ma estros h! ·
biln y de m!s capacid..d de ra da oficio". El veedor debla eurninu la
calid..d de los productos y deb ía poner su sello a los qu e esrab..n ronfor
ron a Iry , míeruras q ue deb ía amonestar a los maestros por ar tfculos tle·
Iecruoscs y dar cuenta a la justicia. Campoman es at r ibuía a (";1'1 (u nción
gran importan cia y consideraba q ue era "de la mayor confianza", pero
a la S'el insh lla en que estos ex ámenes no deb ían servir tic pret exto para
"oprimir la indu srria" y que de ninguna man era d eb ían confer ir a los
gremios un pod er público que no 1" correspcndia. Los veedores deb lan
ser elegidos por la j usticia y los Ayuntamie ntos y no por 105 grem ios. De
bfan informar a las autorjdades comperemea . las cuales eran las únicas
auto riladn pan impon er las mull as y ouos ('Uligo'l . "A los veedores )'
cucTf"ol grem¡..l('I por nin gu na manen lot' 1('1 ha de tolerar mezclarse en
negoc:ios políucce, cuya Inspecr i ón pertenece .. los magistrados y A)un.
amientos. prro jam.b a los gremios" (XVIII, 223).

L,;¡ oposici ón de Campomanes a los gremios se debía, po r una parte, ~

las raecees económ icas q ue hemos indicado; por otra parte, obeder fa al
deseo de reivindicar para et Estado toda 1a autoridad pública y de redu
cir el poder de 10'1 granios en "isu de que nlO'l "d ivid í..n en unas socie
dadn pequeñas ..1 pueblo" (U II, 109).

H abía que dejar n lablttido claramen te que 10'1 gremios era n corpo""
cionn particularn qu e no gozaba n de ni ngu na autoridad públin : "l ..(l'i
indi"iduOl que forman un.. corponción IOn pa rt irula res, \' a~i como ti
pan icula r no n d ueño de lo q ue pe nl.'Tltce al comú n . . . un gremio nt!
compunll) de part iculares qu e. a tando a5OCiados en algú n cuerpo de
oficio o ar re, no adquieren derecho exclusivo rt"ip« lo ..1 púb lico, ni di
vena de l q ue tendría cada un o de ellos como pa rt icular" (XIX, 11, p. CLXVI).

Los grem ios rar« ían, por consiguiente, de ..uioridad para darse n la'
tutos u ordenanzas. Sólo podl..n pro pon er las pa", q ue Iue sen aprobada 
por la autorid ..d comptlent e, la cual renta pleno derecho para revjsarlas
y mod ificarla. tOl.b s las veces qu e lo jUlgase necesario.
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lI ab ia {IU~ tener e~ped~ l ~uidado co,:, q~e. l 05 gremios no se arrogasen
fueros espe riales para exrrmr se <le la Justln a ord inaria. Lo, art esanos
romo sl,?di lOS y como ~ ic~~ros d~ alg,ún gremio, estaban sujetes dire(l~
y ex rlusivamente a la jusucsa o rdina ria .

De esta manera se combina ba en Campoma nes el economista liberal
con el represent ant e de l absolutismo. Al mismo tiempo de: querer libe
rar las fuerzas eco nóm icas y la iniciativa pan icular, tr a taba de vigori zar
la acci ón y el poder del Estado.

El pensamiento de Campoman es coincidió plenamente con el criter io
del mo narca , quien, en m Inst rucci ón Reser vada, ex puso sobre esta rna
leria que "la prot ección de los fabr icantes na tura le, y ext ranjeros, y su
premi o. la esu macíon de todo oficio mecánico y de aquel que lo ejercite.
¡;:uanlándose mis prov idencia s. para q ue no perj ud ique a la nobleza la
d isminución de ca rgas, gabelas y gravámenes de las man ufact uras nacio
nales y de los artistas. la li bertad de 6Los para la ejecución de sus ideas, y
la persecución de los ociosos y desaplicados, son los medios aprobados
y experimentados generalm ente pa ra la prosper idad de las fáb ricas··· .

En con for midad ron este pensamiento . el gobierno de Carlos Ul es
umu t é a los Iab r trames y maestros extranjeros y est ipuló que éstos se
podían in corporar en los gremios co rrespondien tes : facilitó el traslado
de los artesanos de un pu eblo a ot ro y su ingreso al gre mio respectivo.
impidiendo la arbitrar ied ad de los gremios y o torga ndo recurso de abada
cont ra sus resolucio nes al co rregidor o ju sticia del puebjoe: decret é en
1768 la libre facultad de euabtecer fábricas de jabón ; en 1777 otorgó a
las fábr icas de seda del reino 'el derecho de lab rar con libertad, auto
r izando la marca , cue nta y pe'iO de sus tej idos; concedió a los fab ricantes
de liem os de lino)' d ííamo libert ad para fabricar toda especie de lienzos,
CO Il ma yor o menor cuem a y ancho, según lo est imasen mas conveniente
pa ra el consumo ; y en 1787 oto rgó a todos los fab r icantes de tejidos de l
rei no, de cualq uier espec ie o ca lidad q ue fuesen. ab solu ta liber tad para
tener ruantos tela res quisiesen y les conviniesen. sin limitació n de núme
ro , por ser tod a rcsnícción perj ud icial al progreso de la indu str ia na
rionap.

Mientras q ue Campomanes est uvo d ispuesto a hacer ciertas concesio
nes a los gremios, su pos ició n frente a las ro lradtas de ar tesanos fue ter
minante. Las conde naba ca tegórica mente por conside rar que, siendo Iru
tos de la vanidad y de una piedad mal em endida. sólo foment aban la hol
gazan erta e ind uría n a sus m iembros a hacer gastos absurdos. No cum
plían ni siq uiera con su fina lidad relig iosa, ya que COn~ li lUian ccmuni
dades sepa radas en perjuicio del rul ro y de las parroq Uias. Pero lo más
grave era que de este modo los a rtesanos trata~a n . de ~ us l rae.rse a la
jurisdicción real y, amparados por el fue ro erlesiasrico, se ded icaban a
toda clase de licencias y desórdenes.

' /,,,r r..rrió n R rurvtJ'/<J . op . á l., C.a p, nUII. p. 225.
' I ,c,y 1. tí !. 23, lih. u n , <Ir ta S o,-. Rrw p.
"d , Da ,,~ i la y Co llad .... T omo 111 , pp . 231 Y238.
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Ilabia en Espalia 25.581 ro tradtas. <Jue eran otras tanlal nmltln jdad~

excl usivas }' q ue roustltufan el más scrio impedimen to para el sano de§.
ar rollo de la vida polít ica y de las actividades económicas. Basándose en
las leyes 3 y 4. l íl . 1-1, lib. \"111 de la Reropilaciéu . q ue proh ibí an la§ aso.
ciac íon es exclu sivas. Ca mpoma ncs consideraba (Iue se de bían tomar me
d idas rad icales ). supr imir o, por lo menos, reducir conside rablemente las
cofradías. Propuso q ue se suprimiese n las rolrad tas de gre mios y las qu e
se hab ian er igido siu au tor ización real ni eclesi ástica o con la sola ap roo
bac i ón del Ordina rio ecle siástico. Sólo debfan su b.is l iT las co frad ías sa
cramentales y aquell as que ha bla n sido aprobad as expltc iramente pOI
ambos poderes. Los fontlos de las cofrad ías abo lidas debta n ser desuna.
dos a lo> mon tep íos y a hace r acopios de matcrlales I'dra los oficios (d.
XVII, 110-11 1; X\"III, 186-191 : XIX, JIl , pp. LX IX-LXXI : XXX II, 11 , 16 2 : XXXII,
1\', lVI. 118) .

La alegación en q ue Carnpornancs expmo UI pensamien to referente a
las cníradias fue expedida casi lite ralmen te en Co uvulta del Con sejo de
17 de marzo de l i B4 )' d io or igen a la ley Ii, l it . 2, lib. I de la No vísim a
Reco pilaci ón.

f) La industnia y el comercio

Uno de los med ios mas importantes para estimular la industria era una
adecuada polftica comercial. Campomanes resumió su pu nto de vista en
las siguien tes pa labras: "De lodos los med ios pa ra pone r en est imaci ón )'
en utilidad com ún los oficios . .. ninguno iguala al impulso y favor q ue
el comercio puede dar a nuestr as manufacturas; excusando introduccio
nes perju d iciales y facilita ndo el cons umo de los gén eros fabricados en el
Re ino con preferencia" (XVIII, Introd ucción, p. 8) .

Los comerciantes españoles de bían coo pera r con la industr ia naciona l
y debían co ncede rle pr eferencia sobre los productos ex rraujeros.

El comercio de bía prestar su ayuda poniendo a d isposición de los fa
bricames y artesanos los capi tales q ue éstos necesita sen: "el comercio
puede y debe favorecer las fábr icas acop iando primeras mate rias y adel an
tando fondos a los fabri cantes" (XIX, ]I, p. LXXXI) .

Era esencial q ue las materias primas producidas en España fuesen eta
bo tadas en el país: " La preferencia de las Iabricus naeiou ale s en la ven ta
de estas materias primera s es conforme a toda equidad y al buen gob icr 
no. Cosa dura y con tra ca ridad sería por cierto dej ar 1,,, obradores pro·
pios desampar ados por falta de matcriales y enviarlos tue ra de la pro·
vincia o del re ino, a da r ocupación a manos di sta n tes y tal vez cont ra rias
a la nación" (XIX, 11, p. XXXI) .

España, desgraciadamenre, habla seguido una pc ttn ca diametralmente
opuesta. Con el fi n de obte ne r ga nancias in mediatas, se habían expor
lado las primeras mater ias y. e n part icu lar, la la na. Ca mpomanes señala
ba q ue se prod ucían en el reino 12\4 millones de lib ras de la nas mer l-
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nas. De esta p roducción . :wí lo 5 m illones se aprov echa ban en 1 "" 7 "11 e remo,
mr rnt r as q ue ~ Illl enes s~ Cll:tr ~ ia ll en cr udo al extranje ro [xvn, 94-'J5).

. 1.01 exporta C1~lll d e ma~euas p.lllnas h ah ia ~iJo una de las caus as pr¡n
(Ipalt's d e la ruma d e la ind usn ta española y había ob ligado en p .• • 1 " " • ro pol
(Ión crertenr e, a a tm por ra rnm d e p roduc tos ruanulac turado, extranj e
ro s, ron el resultado de q l.le el pa ís d ep.c? d ía ahora de los otros paises y
[Cil la (lil e accp tar los pr eu os y las condiciones que aceptaban 1m exr ran
jn?,. Vend ía MI lan a a l li ad o, míent~a ' q ue ten ia que pagar las impor
racione s al ( ont ado , de modo 'l ile España mantenía y costeaba la in
dustr ia extr an je ra.

Era tiempo de rumbiar ra d icalmente de polí tica e imitar a mus na.
rioucs y a n te to do a Ingla terra q ue con d enab a la ex tracción de ma teria,
pri ma s co n pena de muert e y dond e, en señal d e q ue el país debía su
riq ueza a la la na, los jueces se sent aban en un saco de lana.

Españ a d ebí a elabo rar . p ues, toda s sus mat er ias prim as y sólo mient ra s
la ind usnia nacional no estuviese sufi cientemente de sarrollada para con
su mir tod a la p roducción. de bla-e autorizar la exportación de 1m so
brantes.

Aquella , mat eri a, pr imas 'lue faltaban o escaseaban en la península
deb ían ser t ra ídas d e In di as (p , ej. , la na s largas, a lpa ca. scbo) y sólo en
el ca so d e que ello tam poco fue-e po sib le. hab ía que traerlas de algún
paí, europeo.

En resum en. p ues, podía afirmarse (¡ue "la exrracdón de! R eino de los
mater ia les ne cesarios a las artes puede atrasar y aun de struir sus progre·
sos. Ser ia im pruden cia estor bar la salida de las materias p ri mas sobra ntes,
T am bién es d escuid o d eja r de introd ucir de las Indias o de l extranjero
aquellas q ue hacen b it a par ;¡ ocupar lo, ar tesa nos" (Jt\' II1, 327; v. tam
bién X\", 103, 10",: X\"lI, In trod ucción 7, l'l; X\"II. 91·99 ; xvm, 113; JtIX , 11.

pp . XXXI'XXJtV; JtIJt . IV, pp. XXIX-XJtJt ) ,
Si bien Cam pomanes apeló al celo pa tri ót ico de lo s come rciantes esP;¡'

ñol es p:na que act ua sen confor m e a los in tereses superiores de l paí" no
se h izo la ilus ión d e que esta alocución pa tr ió tica pud iese ser suf iciente
para obtener e l resultad o deseado. Corno medida pr acti ca p ropuso. por
ron sigu iente, gravar co n d ere chos la salid a d e fr utos españoles y a liviar
o exim ir d e derechos las materia s pr im as internada s d el extra njero (d.
X\"II, 20, 27, 66: XIX, rv, p. XXII) .

Para fomen tar la indust ria nacion al no ba stab a con asegu rar su abas
tccimier uo con m ater ias p ri m as. Era necesar io, adem ás, ten er un me rca
do pa ra lus p roductos y asegurar su "e n la. "La salida pronta, ya sea para
el consumo inre ríor o pa ra {un a del R eino es lo qu e a '~gll r.a su impu lso: '

De ahí se de r ivaba pa l a e! com ercio espa ñol la ohligar-ién de pr omo
ver, a n te tod o, la venta de los p rod uc tos nacionales. "El comercio españo!
euá ob ligad o. conformán dose a un esp íritu pat riót ico y roml anl~ en lo.~
principios, a valerse con pr eferen cia de las man ufactur as nacionales
(X\' III. :SS!l). .,.

Dcsgrad ad amen te, hasta la fecha se hab ía segUIdo u na pohrica cctu-
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p!Clamenle contreprodureme. El p úblico españo l habla d;ldo preferen .
r ía a las manufacturas ext ran jeras y e l com ercio, mov illo por un puro
espirilU de IUeTo. habla satis fecho est a dem anda , Ion el resultado de qu e
la importaci ón indiscriminada de art ícu los extr an jeros habla arru inado
las artes naciona les y que Espa ña estaba manteniendo la industri a de
otrm pa ises. rontri buye ndo a su progresivo enriq ueci miento.

Era necesari o reaccionar con toda ene rg ta con tra esla poltnca eq uivo
cada y perjudicial y promover, en pr imer lugar , el despacho de las mero
cadenas nacion ale s. Como mela ideal, la ind ustr ia española debla propo
nerse la elaboración de prod uc tos tan perfectos y bara tos que pudiesen
resistir fácilmen te la competencia extran jera . J\las Ca mpoma nes sab ia
claram ente que este idea l era , po r ti momento, una ut o p ía y Ijue era
indis pensa ble q ue e l Estallo acud iese en ayuda de la industria nacion al y
lomase: medidas pro teccionuras. ('..011 este fin , era necesario poner tr abas
a la importaci ón de las man ufactu ras ext ra nje ras y concede r alivi os a la
exporl ación de bs propias.

Por regla general , debía prohibi rse la introd ucción de tod as las rnanu
Iacturas q ue se proh ibí an en el pals. Campomanes record aba que exi stfan
al respecto varias disposicio nes legales y recomendaba que se les diese
estricto cumplimien to. "La observancia de las leyes del Reino (l. ey 3, ca p.
2, ti to 12, lib . \'11 , Recop.: ley 62, ti t. 18, lib. \'1 , de 1623, de Feli pe IV;

ley 25, cap. 7, tit. 21, lib. v}, q ue prohiben la entrada de muebles y ropas
hech as. o de la mayor imponanda, para que los arnfices españoles ten
gan su ocupación ... Sem ejante int rod ucció n, justam en te prohib ida , la
deben hacer cu mp lir los jueces med ian te lo que se hall a expresamente
di spu esto en las leyes. Para pone rlas en el pleno ejercicio , con ven ía
declarar los géne ros q ue no pueden vender [os mercaderes, debiendo
acudi r por ellos a los artesanos n encargárselos los mismos mercaderes.
Este reglamen to, ejecu tado con prudencia y o rden, es un o de los mejores
y más efectivos auxi lios q ue podría n darse a las artes" ( XVIII, 323·324).

01f0$ productos. de los cua les no se podía prescind ir , debían ser grava
dos ron derechos de aduana , para proporcion ar a la industr ia nacio nal
un a opor tunidad de competir .

Por a lf a parte, conven te ex imir de todo derec ho 10$ productos esp año
1" q ue salla n al ex ter ior.

Los dic t ámenes de Ca mpomanes fueron escuchados por el gobierno, el
cual tomó efecaivamente num erosas medidas del tenor señalados.

Cam pcma nes sab ia que 10$ únicos productos esp añoles q ue en tonces
pod ían compe ti r realmente con 10$ ex tranjeros eran los tejidos de la na.
Los dem ás prod uctos ma nufact urados, en cambio, sólo enconr rarjan des
pacho en el mercad o int erno. Por este morivo, el gobierno debla ron ce
der a l comercio inter ior la máx ima importancia. Carn poma nes estu ve
convencido de que el mejor medio para promover y facil ita r e l comercio
int eri or comisl ia en el imina r rodas las t rabas tradi cionales y en co nceder
la más am plia libertad.

'd . Oa ,..'; I<I, t Collado. T omo 111, p, 237.
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Debían r aer los estancos y tu aduanas int erna, , ~ ~ Iabr i d b í
•• • LU:> can tes c: lan

eeder vender direct a y lib rement e al ,¡úblko No deb ían . lr - - . " . ~ autoruarse os
grerruos d e cornercta ntes ni la d emar caci ón Deb ,·, n co nced Ii. . . . ' . nJene am p Ion
facuhades a los liU bJ UOS par a co nvernrse en merc aderes , ;n id d d. ... ' . ' necesma e
ra [e~.l es especia les. La cirruln rión Inter ior de manu fact uras debe ser
libre ( XlX , IV, p . XX1U) .

Ha bla q ue. prescindir ~e tod a tasa, ya q ue la experte ncja demostra ba
que és ta arruinaba los ofL~ ios y no f.noreda al consumidor . Al no poder
ve nder m obra a un p reflO com·~me~Il~•. el .a rleY,nO la hada "aprC1UU .
•la, falt a de I.ey y de malos n~ateTla les . Era . 1IT~ pos lbh: fijar tasa justa, ya
q ue los precIOs de los ma teri ales y man temnuenros y los jornales varia.
ban nota b lement e de un afio al Otro. Toda lasa era ar bit rar ia)' opresiva.
Por ronviguient e. na conve niente p rescindir de las tasas y dejar "la vent a
y compra a la con vención mutua".

Conven ¡a supnmír o reb aj a r los derechos de alcabala y ciem os para
los productos nacionales )' dejar los ún ir umerue par a las manufact ura s
extra njeras. "Consistie ndo el comercio en comprar ), vend er , nad a puede
serle más ad ver so <¡ ue la exacc ión de la alca bala: rributo que !OC rep rodu
ce en todas las ventas sucesivas de un mismo género. y. por consiguie nte .
lo recar ga demasiad o ... Es in com pa tib le la alcabala con la propagación
de las fábricas. Nece sitando ésta s una especial protección , se opo ne seme
jame exacción a su a umen to" ( XIX. IV, pp. XU y XXXII ) .

De esta manera. se añadía a la libertad de cultivo y de trabajo y pro
du cción industr ial la libert ad de comercio. Las espera nlas )' exigencias
de Cam po man es fueron sat isfechas en gra n parte. El gobi ern o esrabtecí é
numerosas fr anquicias para las manu facturas espaüolasr.

Si b ien la ind ustria española tema sólo escasas posibilida des de como
petir con las man ufactur as extran jera s. se encont ra ba en la feliz situación
de q ue su mercado in ter no era p rac tkamerue ilimitado. en vista de que
no esta ba red ucido a la pe ni nsula. sino que abarcab a todas las posesiones
en Ind ias. Campoma nes )' su generación comprend ieron claramente la
importancia de este hecho y. dispuestos a sacar de él el mayor provecho,
se esfor zare n por inco rporar la eco nomía americana d ir ectamen te al siso
tema económico español. Las relacio nes econ óm icas en tre España y sus
do min ios co lon iales )' las actividades económ icas en éstos de bía n regirse
por los mismos princi p ios que se pusiero n en vigencia en la pe? '~sul a.
Fruto de la nueva concepci ón )' de estos esfuerzos fue el estableCImiento
del Co me rcio Li bre q ue constituyó un a refo rma rea lment e t rascende ntal.

g) In du str ia popular . of icios y I ábrica s

Los pr in cip ios ge ne ra les recién exp\le'to~ t1~b.í;m servir de base y ~\I'a
para la organ Í/ ;lci{lIl y el desa rrollo de las ,hm nt3.s das.e~ de artes. Cam 
pomanes dis t ing uió al res pecto tr es clases: industna. oficios )' fabr icas.

'l bJd~lIl. p. 236,
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La ¡nduJiria O, m ás ex ac tamente, la industria poplllar, "abraza lodas
aquellas artes, o sea n maniobras fáciles q ue co uuíüuye n a preparar 1a,
primeras mater ias y da n ocupación al pueblo ocioso", a los labr adores y
jor naleros y "part icularmente, a las mujeres y niñas, eSIO es, aquel tr a.
ba jo sedentar io q ue no merece el n ombre de oficio ' (XXI, 51 ).

La ind ust ria po pular compreucha las ancs m ás sencilla s, la s de hilar
al h uso o a to rno y de tej er y d eb ía ser ejnci.la co mo industria doméstica
) en complemento de la agriru lt u ra ° para ocupa r a la gente ociosa. La
ind ustria popular deb ía fabr icar hitados de li no , cáñamo, lana, algodón
y seda y ciertos g éneros bastos, medias, ligas, rímert a y en caje s.

Estas artes eran particularmen te indicadas pa ra ser ejercida s por el
pueblo , po rq ue era n sencill as y Iacil es: " todos los talentos pueden apren·
dertas a poca cos ta )' en breve tiem po" (XIX, ti , p. LXXXV) .

T enían. además, la ventaja. de que !>f necesit aba muy poco raudal pa ra
ella s. ya que tanto las materia s primas como las herramiernas empleadas
en ella s eran de 1)(')(' 0 costo. Fina lmente, la venta de estos productos
estaba to talmente asegurada, p q ue "son de pr imera necesidad estos
g éneros. para vestir a l pueblo ... T ienen un pro nto )' fár il despacho, po r
el gran n umero de consum idores' (XVlI, 29), El fa brica nte no corda, pues,
n ingún r iesgo y podía recuperu rápidam en te el pequeño raudal in.
ve-ndo.

Dado el hecho de q ue estas artes sencil las pod ían ser ap rend idas y
ejercidas por cualqu iera per sona , el Estado y todas las personas respon
sables debían preoc:uparse de q ue esta ind ustria se convir tiese efecnvamen
te en industri a popular. Ell a podía mant ener a un a gran parte de la
población y podía con tribuir en gra do decisivo a l aumento de la r jq ueza
nacion al. "Com o en el gran número de la gen te común comiste la robus
tez de la nación, es ax ioma cie rto q ue la ind ust ria popular es e l verdadero
nervio para sostener su p ujan za" (XV II, 52 ).

La industr ia popular era, pa rr ícularrnente, indicada para ser eje rcida
por la población cam pesina como la bor compleme ntar ia a sus faenas
agrfcola s.

La combi nación de la inumlria popu lar (:on la ag rl cchura no de bia
ser en de tri mento de ésta , sino q ue, po r el cc mrar¡o, de bla ser e n bene
ficio de la población cam pesina: no se trataba de dar preferencia a las
manufactura s respec to a la labranza, "sino de au xi lia r a l lab rador y Sil

familia por medio de la industria" (X" II, 15) .
Por regla general, había fJue evit ar q ue los labradores y sus h ijos se

convirr lesen en puros artesanos, Por este mot ivo, no convenía establ ecer
fábricas en los pueblos chicos, ya (ju e ellas ocupaban y a tra ían a 1m
labradores, de modo q ue éstos abandon aban las faenas agrícola s. La ex 
pe riencia demostraba fJue "el Iabrica me puro n unca vuelve a la penosa
fati¡r;a del arado" y ello era un grave inconvenien te , porq ue de esta ma ne
ra d isminu ía la pob lación ca mpesi na.

La ind ustria popula r, en cambio, era un tr abajo comple menrar¡o que
podJa y debla ser ejercido por el lab rador y jorn a lero e n sus hora s lib res
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y, en especial , en ti im' ie~no. "La. manu fauur a, populares y bruta,
empl~an a los aldeall.os el tu~mpo '¡\le les sobra; y. por consiguiente, no
los dis traen de la agrk ultura" ( XVII . 29).

Este..t rabajo co.mplementario era ab>olut amcnte necesario, pof(¡ue la
poblacinn ~ampesma españ ola era sumamente pobre. La labor agnc ola
no propo rcionaba ent radas regula res. El labrador deb la esperar las {ose
{has y adelan tar Indo> los gastos de la labr anza, sementera y recolección .
Realmente angus nosa era la situa ci<'ln del jorn alero que ganaba, cuando
más, cua t r~ ~cale s o cua tro y m~io, lo que era imu licicnte paTa mame.
ncr su Iamil¡a. de modo que el Jornalero españo l se dilt inguía muy poco
de l mendi go. Dadas las pocas posibil idades que existian para perfeccio
nar la agric ult ura en gran parle de España , el campesino d eb ía procu
rarse otros medi os de entr ada. Lampomanes veta la mejor y qu izás única
solución en la indu str ia popular. "El jornalero se hará tejedor y cuando
le falte el jornal. acaba das las temporadas del campo, ganará por estos
otros medio s su equivalente y nunca perman ecerá ocioso y sin ocupación"
(X\'Il, 50).

La indust ria popular ofrer fa. ade más, la gra n ventaja de proporcionar
trabajo a tod a la famil ia. lo qu e er a par ticularmente impo rta nte , porque
generalmente el a ldeano labr ador no pod ía colocar sino a un solo hijo en
la labranza y no d isponía de t ierra, ganado . aperos ni g-ranos para dotar
a los dem ás h ijos, "a lo menos en el esrado presente de la agricultura
del Reino , ínter in los bald íos no se di vidan en suenes genera lmente.
como lo pide el bien del Estado" (XV III , 74·75).

:\fientras que po r el momento una familia nu merosa era una carga
gravosa para el labrador, en adelante la ind ustria popular da rá ocupa
ción a todos }' será tina permanente fuente de en trada. Campornanes
calculaba que entr e los 11 m illon es de habitantes que tenía España, podía
haber -1 millones de "mujeres út iles, pa ra emplear>!" honestamente en
ta les indu str ias y ayuda r al sustento de su respectiva fam ilia" (xvn, 47) .

La ind ustr ia po pular podía ocupar, por fin, a todos los ociosos, a los
mend igos, vagos y expósitos que hasta ahora hab ian vivido a expensas de
la sociedad . Los hospicios se encarga r tan de ed ucar a los niños, las escue
las pa mónc as ense ñar ían estas artes sencil las a los vagos }' me~d igos, De
esta manera, la ind ustr ia popular po ndría "en acti\ 'idad la mlta~ de la
po blación que ah ora es pu ra carga del Estado y entonces ~oncurTlrá con
su tra bajo )' aUn a consolidar la común felicidad 'i riquera" (X\'U, 106) .

Cam pom an cs calc ulaba que, tom ando en cuent a solamente el trabajo
femen ino, cada mu jer podía hilar al día y al huso de 8 a 10.onzas y a
torno de l !l a 17 on zas de hilo ordinario. Considerandu el pf(~C10 mis In
fimo de l V2 rea l y sólo 200 día s de trab ajo, significaba esto una pr~lIc
ción de !lOO reales o 20 pesos al a rio. Y como había 4 n~i llones de mujeres
útiles, se pod ía calcular la producción total en 80 mlllone.s de yews al
ano, ron que "a umenta r te la riq ueza nacional a un capita l III TtlenSO,
superior al valor de las In dia s". .

La industr ia po pu lar podta contribuir, de esta manera , en Iorr ua deci-
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,iu, a l incremento de 101. r iq ueza nacional. Part icularmente important e
era ta mbién el hecho de q ue el aumento de la producción que se ueri va.
na de la indu , tria popular perm itir ía abastecer ue gc.'nero~ nacionales a
todo el Reino 1" Indias, mien tras q ue en el presente la gent e usaba g éne.
res tra iuos de afuera, lo q ue consuruta un a sangna perma nente para la
balanza mercan til .

Campomanes insh lió con especial énfasis en q ue la industria popular ,
orga nizada como indust r-ia domést ica, deb ía ser exclu sivamente por cuen
ta del mismo vecino y Iabncan te. "La s Iábrjcas po pulares no pu eden pros
perar por medio de compañías ni de cucnra propia de comerciantes"
( XVII, 121). El fabrican te no debía convertirse en jor nal ero dependien te
del comercia nte ca pi talis ta . Ca mpomanes rechazaba, asimi smo, el sistema
del "verlag", que en los comienzos de la revolución ind ustr ial alcanrarfa
tan ta impor tancia en algunos paiM's europeos.

El "fabrican te" debla conse rvar su inde pendencia, po rq ue sólo tr- aba.
jando de cuenta propia pondr fa el máx imo esmero y har ía sus traba jos
con la mayor perfección y en el más breve t iempo. Sólo su inde pendencia
le perm iua vender su man ufactura en las condicio nes más ventajosas, sin
ser ··prechado a vende r fuera de sazón y a l despr ecio".

Los campesi nos de bía n vende r sus hilados y tej idos a los a rtesa nos y
a las fábricas para su ult er ior elaboración o a los comerciantes pa ra que
~tos los vendiese n en el in ter ior o en el exter io r.

Campomanes roe daba cuen ta de que la mayoria de los campesinos rare
d a de l ca uda l necesario para in icia r la fa bricació n y a ~ ignó po r eso al
publico, "corno tutor de las part icular es famili as desval idas", la l unción
de fomen tar la ind ustr ia popular. Este fomento consisrta "en la enseñ an
la y en el socorro de te rnos, pei nes, telares, batan es y tint es, en máq uinas
que faci litan la manio bra }' en la submin istración de ma teriales" [xv u,
119).

Las "personas rica! y amantes del bien público" debía n facilitar a los
pobres dinero sin interés o debían for mar ¡Mi tos de primeras mater ias,
pa ra que éstas Iuesen dadas al fiado. Los beneficiados debí an pagar es lO~

préstamos a medida que vendfan ) US manufacturas.
Los comerc íames podían coo perar , iRua lmente, adelan tando fondos a

cuen ta de la obra.
En esta te rma, la ind ust ria popu lar red undad a, pues, en beneficie

de la pobl..ció n más necesita da y de la sociedad en tera . La Indusrr¡ a po.
pular lue el proyec to favo r ito de Campomanes y en su reali zació n cifró
las mayor es espera nlas para el resu rgimiento de España.

Los oficiO! fuer on descritos por Campomanes acert adamente con las
sigu ientes pa labras: " Los oficios . . . se destinan a un a obra que conclu ye
el artí fice por si mismo, sin necesitar va lerse de ot ras manos a ux ilia res.
En estos oficios basta aprenderlos, estar examinado y ten er los instru
mentos precisos del arte, cup herram ienta y demá s uten silios son portá.
tiles y de ord inar io poco costosos. El ú nico a uxil io q ue necesitan ta les
maestros de oficio es tener ob ra, la cua l ee nivela al consu mo de l pueblo
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en que se establecen. El más primoroso en su arte gana la .. concurrencia a
los dem ás: el q ue traba ja más horas puede hacer mayor ". . ' conven iencia a
sus par roqui an os y cumplir con ellos para el día apl azado" (

)
XIX, 11, pp.

V-VI.

En fomento de los oficios debían tom arse aquellas medid a
descri irraf . s qu e yahemos escr ito en parra os antenor~s : había qu e devolver su prestigio y

ho nor a las artes y los artesanos; habla qu e dar a éstos la mejor enseñ
I I I ' 1' anza

y ( ar es a conoc~r os u timos adelantos cientí ficos y técn icos; habí a que
reforma ~. las an t iguas ordenan:as ~remiales y seguir una nu eva "policía
de artes, estab lece! el comercio libre en Españ a e Indias, prot eger las
manufac~uras españolas contra la competencia extra njera y fomentar la
exportación .

Las fábri cas, fin almente, er an "aq uellas manufactu ras complicadas que
constan de varias clases de op erarios, por cu yas manos pasan gradualmen.
te ~as ma~u facturas .h~s t a llegar. a su debida terminación . . . Emplean
la industria y los OfiCIOS, pero tienen otra mayor extensión : requieren
una continua protección y aux ilios considerables .. , Forman una cadena,
compuesta d e diferentes eslabones, cu ya act ividad y energía ha de ser
gradual y pr ogresiva" (XIX, 11, pp. IV'V) •

Las fábricas creaban problemas especiales, porque, dada su magnitud,
su estructu ra más complicada y sus máquinas costosas y dado el hecho de
q ue debían incurrir en grandes anticip acion es y qu e tardaban en despa
char sus productos , "necesita ba n mucho cauda l para sostenerse".

Era conveniente instalar las fábricas solame n te en las grandes ciuda
des, para que ocuparan a sus vecinos, ya qu e al ser erigidas en las aldeas
arrancarían a las famil ias campesinas d e la labranza. Por ot ra part e, sólo
las fáb r icas estaban en cond iciones de desembolsar los jornales subidos
q ue era nece sario pagar en las ciudades, en vista de que en ellas "son por
lo común car os los mantenimientos a causa del gran número de consu
midores".

El progreso general de las ciencias y artes qu e obligaba a un per íec
ciona rnie nto genera l de toda la industria, repercut ía especialmente en las
fábricas, por lo que había que tener particular cuidado en que éstas no
se q uedaran atrás. En las fábricas establecid as había que renovar contí
nuarn ente los instrumentos y las máquinas; las fábricas nu evas "se debían
planificar de una vez con toda la perfección posible en sus dif~rentes

ma n iobras". Era absolutamente necesari o man tener "en lo sucesivo .. .
contin ua vigila ncia para evitar los descuidos e ir adaptando, despUés,de
una exacta experiencia, lo q ue va sali endo de n uevo en todos los pai ses
ind us triosos" (XIX, JI , p. IX) •

Campomanes tuvo un a clara visión de que el financiamiento .de las
fábricas constitu ía un problema decisivo e h izo ver que ellas necesitaban
"el fomen to de l Soberano o de algún Pu eblo, do nde haya un ~o~rant~
conside ra ble de sus caudales públicos que destin ar a su establ ecimient o
(X VIII, 345).
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Sin embargo , la fáb rica no debía con tinuar uajo la ;u lm in i,traei' m del
Rey o de un pueblo . sino q ue deb ta reintegrar el ca pital laálltado "ha sra
([Ul." lo, Iabr jca n res y personas de cauda l vayan entrando en laa fábricas
de cuenta propia", Una vet de vue lto el capita l. éste pou ia ser I!e't inad"
a una nur"a Iundacién . En algunos caso,. 1;(5 Idbricas ,kbian seguir
"rorriendo de cuent a del com ún, mien tras no hay par ticu lar es 'l ile se
vayan subrogando en ella, de cue nta propia". Pero siemp re había que
pe rtel{u ir el fin de entregar la f áb rica a part icu lares. porq ue "a los Pue
blos nunca les es conveniente ad ministra r fá brica" pasado el tie mpo de
la primera ense ñan za: a ca usa de .. . los inconvenientes q ue cesa n en 1.....
pa rt iculares. los cuales por su mayor economía e Inte r és pro pio prestan
ma yor dil igencia y pueden vender las ma nufactu ras a más cómodos Pte
cíos" (X IX, 11 , pp. X\ ', X\'!) ,

Al igual q ue en el caso de la ind ustrta popular y de los ofi cios, prete
r ia Ca mpomanes, para las fábricas. la empresa pr ivada y la in iciat iva
part icular . Difer la. pues. de la polí tica seguida en los comie nzos de l siglo
por Felipe v, q uien . al comp robar la decadencia de la irulustria española.
había tra tado de an imar la por medio de la fundación de las Reales Fa
br icas de paños. sedas, cristales y tap ices. Ca mpomanes. en cambio. si
bien reconoció la necesidad de socorrer las fábrica s ini cialment e con cau
da les p úblicos. defendió la em presa part icular y la ind us tria li bre, De
est¡ manera, se refl eja ba en el pensam iento de Campom anes el cambio
q ue se había producido en Europa y España desde los d ías de Colbert
y de Xaranjo y Romero hasta los a lbores del Iiberal ismo.

Esta d iferencia se man ifiesta a un en un segu ndo punto. Bajo el rei na
do de Feli pe ,. se había conced ido la preferencia a las ind ustrias fin al.
Campomanes, en cambio, no sólo prefi r ió las manu facturas bastas para
la indu stria popular, sino q ue consideró q ue también las fábricas debían
ded icarse , en primer lugar. a la elaboración de art icu las de pr imera ne
cesidad. Más importa n te q ue las manu factu ras de o ro y pla ta era la ela
boraci ón de me tales comunes, maderas y o tras materias pr imas de q ur
había tan ta abunda ncia en España, " Las fábr icas finas han merecido .
por mucho tiempo. la admiración de los pueblos y aun de los Min ísrros
más celosos", Mas no debe aprobarse " la ún ica atención q ue en el Rei na
do de Luis XI\" p restó a ellas el famoso Colberr, ya q ue es cosa demostra
ble q ue las bastas son incomparablemen te más úules" (xv u, 29).

En los puntos rnds decisivos, Campoman es oponla al mercan t ilismo
una nueva concepc ión de las funciones y la organi zación de la industr ia.
En la mi ratl a retrospect iva. es fácil señal ar los aspecl os abstr actos y utó'
p icos en el pensamien to de Cam pom anes, q ue hicieron escribi r a Men éu
del y Pelayo q ue éste "ten ía .. , un enjambre de bucólicas il usiones, )'
esperaba mucho de los premios y concursos. de la introd ucción de arris
ras ex tran jeros. de los Amigos del Pa is. y de lodos esos estim ulos ofi cia·
les, tan ineficaces cuando el estimu lo no viene de las en trañas de la so·
ciedad, a menos q ue nos co ntente un movimiento ficticio como el qu e
il ustr é los ult imas afias del siglo XVIII. Es fácil. asimismo, señalar aq ueo
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lIas tendencias que, siendo defendidas por Cam pom f Ianes, ueron uego
~u lJ e radas por el desarro llo eco nó mico a favor de ot él ., -. ras que' Justamente
rechazo. Mi en tras que Cam po ma nes fue poco partidar 'o d I d. '. I e as gra n es
cIudade s y de las conce ntrac rones mdustri ales y defend ió l di i ó

l . lu str i 1 . . , a Ispers l n
de a me ustr ia y su com n nacion con la lab ran za la re\ 'o luc I'('n' d . l" • . . , ) 111 ustna
Iavoreci ó Ju stam ente la lormación de los grandes centros urbano ._
1'1 ' 1 f T sem

l ustna es, a rranco a as am i las campesi nas de la labranza y convirt ió a
los labrad or,es en "arte~a nos puros". La ind ustria doméstica constituyó
só lo un Fen ómeno pasaj ero y lue luego su perada y reemplazada por la
Fábr ica .

M as, en el tiem po en que Campomanes escr ibía y actuaba, la revolu
ción in dust r ial se estaba recién ini ciando y recién estaban sur giendo nue
vas concep ciones y práct icas eco nó micas. Carnpomanes se destaca entre
sus contem por áneos por la cer tera visió n de ciertos fenómenos económi
cos. funda~en t al es y, an t~ tod o, por haber comprendido claramente que
la ind ustri a estaba exper imen ta ndo un cambio revolucionario y que su
desarro llo en el futuro estaría determ inad o por la técnica científica, la
ense ñanza raciona l y la m áquina.

9. El comercio

a) Función de l comercio

El comerc io co rrespo nd ía a una necesidad vital de los seres humanos: "los
hombr es no p ued en alcanzar el modo de que cada uno supla a tod os sus
me n ester es, sin va lerse del auxi lio de otros ho mbres, ya sea en su alimen
to, vestido , curació n de enfermedades, habi tación y defensa . . . Esta rec í
proca dep enden cia q ue t ien en los morta les entre sí obligó a los pu ebl os
m ás remotos y contrarios a trat arse y conocerse para socorre r las respecti 
vas n ecesid ades por medi o del comercio" (XIX, 1\ ', p. VIl ) .

E l comerc io correspo nde, pues, a la naturaleza humana y, por consi
gu ien te, "d ima na del der echo na tu ral y de gentes".

Adem ás de su fun ción eco nómica, tiene el com ercio un a fin ali dad
humana y soc ia l fundamen ta l: u ne a los mi em bros de un a nación y vin cu
la a los p ueb los, con tr ibuye ndo a hacer desaparecer "aq uel odi o que
infunde la falta de trato" (LX Il I). Co n aq uel optimismo que era caracte
rí st ico p ara e l esp ír itu fi lantróp ico del sig lo XVIlI, calificaba Campomanes
al comercia nte de "vecino del universo q ue bu sca sus gan an cias en todos
los ángu los de la ti erra y está siem pre en paz con todos sus habitantes"
( LXIV, 18). .

La fu nción específica del comerc io consistía en "llevar a unos paraJ~s

lo que h ace fa lt a en ellos, retornando lo que allí sobra, para el surti
m ien to m ut uo d e los pu eb los y nacion es entre sí" (XVIlI . 386).



~ " REJtf I EL PENSAM1ESTO [lE CA M l'OMANES

El comercie dist ri bu fa, pues, los proouclOs de la agr icu ltura y de la
ind usrria. q ue con stitu fan "los man ant iale s de don de derivaba toda su
fuerza' y de esta manera. aseguraba. a Sil vez, el impulso de la labra lila
} de las manu facturas. El comercio se realiz aba. pues. en función de la,
otras ramas de la econ omía . Sin embargo. al p rop io t iempo cumplla Con
una fu nción propia en la creación de r iq ueza. puesto q ue "el comercio
tiene la virt ud de acrecen tar valor a las cosas" (XI X, IV, p. LV, not a 11) .

El comercio ten ia . po r consiguiente, impo rtnnria fundame nta l para
las act ividad es económicas y la r iq ueza naciona l y de bla recib ir la mi .
x ima atención de parle de los economist as y go bernantes.

b] Las cien cias comerciales

Ea rnpomanes consideraba. en con form idad con su convicción general de
que la rea lidad económica se regia por leyes inm an en tes, q ue ta mbi én
el comercio ten ia sus propios principios y modal idades q ue de bían ser
estudiados racionalment e. Era indis pensable tener un conoc imiento pro
fundo de las prod ucciones nacion ales y exrra njeras, de los pesos y medio
das. del valor de la mo neda y del cambio y de las leyes mercan tj les. Para
realizar los estudios corres pondien tes era ind ispensable esta blece r Escue
las de Comercio en Madrid y en los pr inc ipales puerl os tra fican tes, pa ra
formar a "hombres especula tivos y enterados de las panes esenciales del
comercio". Trasladados después a las Iactorías de España, Ind ias y pa ises
ex tranjeros, adquirirá Españ a "aquella especie de comerciantes inst rui
dos ... q ue en todos los paises indust riosos se miran como las an torcha,
de la econ omía polí tica. T an est ima ble clase de hombres an ima la cir cu
lación del Estado como el cotillón lo hace, da ndo impu lso a la ci rcula 
ció n de la sangre en el cue rpo huma no. Ellos son los únicos flue pu eden
poner en acción las artes y la agr icu ltu ra, da ndo salida a sus sobrantes e
il ustrar al púb lico gobie rno de las med idas necesar ias para ext ender el
comercio nacional" (X IX, IV, p. XII) .

c) El comerc io interior

Cam pomanes atribuy ó máxima importa ncia al comerc io interior el cual
tenía sobre el comercio ex te rior la ven taj a de poderse desen volver en me
dio de la mayor segundad y libertad y bajo la protección de las leyes
y au tori dades nacionales. "El comercio a pa íses aje nos es precar io: dopen
de de las alia nzas de las naciones y de la inuabilidad de las a rma s. El
q ue se arraiga en paí_M:S de la misma dominació n, es el más d urable.
siempre qu e sea benéfico a todas las par tes int egran tes del Estado" ( XIX.

IV, p. LXXV).
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E~.ra !~ a tC,nia espe ria l motivo par a conceder su mayor atención al co

mercso .ln tclIo r , IK)~qlll: M I in-uficien te <\(:. arrollo i ndu~tr i a l le impedía
compe ti r con \'cntap ron lo, dem ás pa ises eu ro........' Españ d · [ b. . r - - . ¡¡na IS rut a a,
enlnt"rn, de 1<1 inapreciable ven ta ]a ele d i,¡>oner da un m do ¡r - . ..... ('Tca o mt erno
¡tun en",. ya (lil e las l nd tas d ebla n ser com prendi das co mo parte irue,
¡::rall1e del Estado espa ño l.

El IT1: J io m;h importante pa ra r~memar el tráf ico ccnsivtta, segú n
hem~s visto , en la 1, ~ bc rt ¡HI de romercso. El mercad er debía poder disfru.
lar libremente de la natural fac ul tad de situarse donde bien visto le
fuere" y debla poder vender los fru tos y las man ul actur aa "caros o bara
tos, a precies convencio na les que regula su abundancia o escasea". El
¡;;obie rno debía promo\"t' r ron todos los medios la lib re circulación: "el
favor de be estar en la jU~l a l ibert ad del comercio in terior . Este auxilio C\

suficien te pa ra mantener floreciente la circu lación de fr utos y mercade
d as nacion ales . Su protección no necesita complicadas e inconsta ntes
providencias" [xvm, 26U).

El Estado debla limitarse a reunir las leyes mercantiles en una orde
nanza gene ral con el fin de evita r roda incertid umbr e )" posibles arbitra
riedades en los juicios de comercio.

Deb ía velarse po r el correcto d esempeño (le los consulados o jUlgados
de los negoc ios de la contratación mercantil "con el saludable objeto de
Iavore re r la buena fe del com ercio )" termina r con brevedad sus quiebras,
contra tos y diferencias" (XV Il!, 26-l).

Se de bía autorizar y aun favo rece r la formación de "compañías volun.
tar jas y tempo ral es de merc aderes ent re si", para promo'-er fábrica s, ex
tender el comercio de Ind ias y establecer Cáma ras de Seguros y Bancos
públicos con e l fin de "po ner en actividad el cauda l ocioso de los par ·
uculares. auxil iar las peSl<lS (le nu estr as costas e introducir primeras
materias". Estas asociaciones debían "ser lib res, con reg las conoc idas en
el derecho pa trio y en el gen eral del comercio, sin q ue pueda n sus con
veurio nes privadas d i..minuir la libertad ni los de rechos del común"
( X\' 11I, 2( 7).

En ra mbio, de b ía impedi rse la for mación de gremios de mercaderes,
tan to del por menor ro mo del po r ma yor, en vista de que ello seria "au
to rnar el monopo lio )" un ir a los que venden en perjuicio del pueblo que
es el comprador". ¡bbía que prohib ir est rictamente .t~la dema.rca~ión
y est anc o con e l fin de impedir que los romc rcsautes hiciesen "pnvanvos
del gre mio el vendaje de ciert as mercade rías" y para fomen tar la rompe
tem-ía y la li b re cir rulación .

A pesar de ser terminante en su condenación de los gremi os de merca
dere s. Campornaues era tan pr udente de rero1llendar q ue no se tomara n
medida s r-ontra los gre mios establecidos y q ue sólo "en adela nte no de
berta el Consejo ni tr ibun al algu no autor-iza r nuevos cuerpos de merca
de res" ( XVIlt , 265).
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Si bien Españ a deb ía con ceder espec¡..1 importamia a su com cr cio in te.
rior y, en pa r tirula r, al comer cio de h lll i'h . no po r eso de bía de scuida r su
romerrio ext erior. Cieno qu e en al¡::u rlos escritos Ca mpomancs se l 1Hh lr¡'

partidario de una ((Impleta aura rq u¡a. pero en gen eral reconoció q ue el
(om ercio ex te rio r era necesa rio )' út i]: "la Provide ncia q u iso estableter
en tre los pai ses una rela cióu y dc pe ndenr ia m ut ua" {xvur. 3!J1).

En jo s t iempos pri mi tivos. en q ue el (o rnerd o se IMbí:l hecho a ba' e
del tr ueq ue, se había n iurerrambiado sobra ntes centra sob ra ntes. ,le me,
do q ue las naciones no ha bía n pad ecido a¡::Tavio n i ruenosrab o en su ri.
q ue1a, xras con el tiempo ~' a med ida q ue se ha bía in troducido el pal/:"
ro n d inero . se había perdido el equi librio y un as naciones se h abían en
riqu eci do a ex pellsas de las dem ás: " las nacio nes, (Iue venden a las OLra,
más de lo que reciben de ell as. son las q ue indina n con tinua me nte a 'u
favor la balanza rnercan n!" ( XIX, IV, p. U tlv) .

La nación qu e careoa de ciertos p rodu ctos naturales o anif icia les dr ·
b ia im port arlos )' pagarlos ron d ine ro: "y esto es lo q ue comú nmen te se
llam a comercio pasivo".

Una na r ion con un come rcio pasivo per ma nente se hada tr i(m tal b
del extra njero , y, a la vet. q ue se empobrcc ta cada vez más, ro nr ribuia al
en r iq ueci mie n to de sus vecinos y adv ersa rios.

T od a po lí tica comerci al deb ía te nde r. po r ta nto, had a el comercio
activ o. La balanza mcrcamil favorable depende: ·'0 de q ue recogen mJ. ,
productos natu ral es. o de que se aplica n m ás a las ar res o man ufacturas
de q ue tr abajan sus habitantes en ma)'or número o más horas o co n ma
yor pe rfecci ón, o de c¡ue facil ita n más \;1 circ u lad /m, sacando parjido lle

las p rimer as mat cri as de su suelo y trayendo de ot ros pai ses las tlue le,
falt en y n iega el propio clima" ( XI X, IV, Xl.V).

El co merci o acti vo era e l resultado del tr ab ajo, lo q ue romprobaba
una vez mds qu e el tr a baj o era la verda dera fuente de la r iqueza.

Miennas que la nación ind ole nte se limi ta ba a expo rtar sus primer as
mater ias y a pagar MIS importacion es con metales preciosos, la nación
act iva ga na ba e n los fletes )' tram pones, ('n la s comisiones, en el com ercio
int rod uct or ), en la elabo rad /m de las mater ias prirnas: "Crece el pueblo
industr ial a rosta de las naciones indolent es )' saca tle el las Indo el exceso
del valo r qu e ha y desd e las pr imeras ma te rias a la manufactura " ( XIX,

IV·, p. XI.\' IJ) .

Al defe nder Campcmanes la bala nza me rca nt il favorab le. no Incur r ta.
pues, en el ingenuo error de los pr ime ros mercan téfistas de creer c¡ue /;1
acumulación de di nero q ue se der ivaba del comercio acrivo era en si ri
q ueza, sino q ue com prendió rla ramenre ' Iue la masa tle di nero era un
ind icio de l trabajo productivo tlue se estaba realiva ndu.

Carnporuanes. con vencid o de q ue la co mpetencia in tern acional pod ía
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,er ~all,,,I;, mj \ I,\dlmente mcdiann- p rndunos de buena cal "' lba-
. • . [ . 1('1. ya
J"~ I' ~ C' l ".~. t¡ UIW umetuar y pcrtecrionur la prnduu:i{m agrícola t in
.!u,ln,ll. ~In t"11I" :lrgo, I<t ({'".rla y la !'Tác til a le hicieron co mp rende r q ue
rI (f)l1 W H1 0 ex teri or no .1)<)d ta. e' lar ba sad o en e1 lihre jue go de la oferta
y. la .l.e,manda. Las ("n'l'lt:~a'l"n~s pol ític as y económicas gcne rate, y la
>llUau o n <011' re ta de l. . pana obligaban a 1...IlICleT el com crc¡o exunior a
un sist ctua de cumrol .y p revisión para proteger la cconom ía e. pañola
(nutra la enor me su pe rior idad d e la compe tcru ia intern acional. Con este
fi.n prol~l~ '>{ ' C¡ mpO lllancs la.' . m ed idas m~nci Oll~da, tetulierues a pro hi
bir (1 ~1.1 11 { u l t" r la cX¡x.rtaIHlIl d~ m aterrav pri mas esl';llio la~ y la im
p0 rl auon dc manutarturus extranjeras y a la\'or ccer la exportad im de
lo~ productos irnlustriafes ua cIcnalcv y la lnternación de malcrias pri
mas fora stera s.

Sin embargo. Campomanes no se limil '" a p roponer solame me ~ta~

lllelli,las proter r ionistas. sino q uc (o m idn'" que el comercio exte rio r de
Espa iia podía ser estim ulado de una ma neta positiva medi ante un a orga
ni,af iún adecua da.

Er a a bsol utamen te necesa rio "est abl een directo comerc io. sin valerse
de manos te rce ras. a 10\ paises ex tran jero s. para q ue el tr:i[iro espa ñol
\<¡(Iue rod a la pos ible uti lidad de aquella di ligencia q ue dictan las buenas
re!,:"la s rie l naneo" ( X\'lll , ~Ol) .

La dec adenc ia del com ercio artivo español había coincidido ton la
ext indrlll de los Ban cos de Medina del Ca mpo y Burgos. Los mercaderes
españoles hab ían ret u-ado sus facto res. po rque l a no habían podido com
petir con Ins producto s ex tranjeros. A parnr de entonces. todo el co
merrio ex te r-ior había raído en ma nos .11' mer caderes ext ran jeros, los
cuales se halnan enriq uccjdo a cxpe m,\s del consumidor }' del productor
espa ño l, )'a que ha bí an ganado las roruisiuucs Y' tonelajes en sus platas
de comercio )' los fle tes. y IKlrtes en los transportes. A men udo hab ían
Hallo S\lS ¡¡;én nos a los compradores españoles, gan.Jrt\lo el in terés JI' la
de mora e im po niendo a ' -Ct CS el prec ie a Krantle, m uras..\ pto\-el hando
la ne cesidad del lab ra dor espa ño l. le ha b ían anticipado dinero )' hab ían
podido tOm pr;H los fru tos )' pr imeras mater ias a pre cio de cosecha )' aun
más bar-atos . De esta man er a. el comercio extranj ero hnb ta sacado de
Españ a inmen sas utilidades )' la h;lh í;l ten ido "en verdadera esclavuud y
dependencia".

El único r ern cd¡o rotura c,ta situación cx tremadame nte pe rjudidal
fon, i, tia en que lo , r nistuos comerciantes I'Sl' ali o le. rolvieseu a establecer
(;I';IS de romercio )' Iacto ria s en los pai ses ex tranjt'ros. Be ~s r a man era
pod nau u Jmprar las materias pri mas y rnall ul<IlH.lTaS .l.e prllller~ mano
"al pie de la fOsn ha o de la Iábric a", podrian etcgu el uempo mas opor·
tuno y los precio s más convenientes, podnan IOl11pl'a r con m'~J'''r ceno
rimiento y podr lan acelerar el de spacho de lo, pIOtlUlto,' espan olcs.Y' ce
ordinar 1;1 importuciún Y la eX¡Klluti'l]1. "Los fOl1lert.I ;Ult ~' npan.~l es,
po r medio tic las re feridas fat"tori"s, evuarian t ualc" iUlcra utcOIlH'men·
les. viendo eJlos los úniros introductores yeu r:tf Wl"cs" ( XIX, 1\', p. x}.
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Al mismo ncmpo debía fo mentarse la navegaci ón española. Por el
momrmo, la navegaci ón con el re~ to de Europa se hada casi exclusiva.
men te 1"11 barcos extra njeros. U I}OS Iletes er un 01;1. bajos (Iue los espa.
ñoles. En cam bio. los navíos de la carrera de Indias se rons urruan ocioM),
en el puerlo de Cddiz, mient ras no tenían ' -iajes a las colonias.

Para animar la navegación espa ñola, debía ronnruirse un nuevu
rípo de barco, ya que los navíos q ue se usaban para el trá fico de Ind j a~

eran de 500 toneladas y más y, po r tan to. no serví an para la navegac i,'>r\
1"11 Europa . Deb ían rebajarse los fie les y. en imi tación de las med idas im
puesl;l,s en Inglaterra por Cromwe ll, de bia orde narse que los prod uelO>
españoles fuesen transpo r tados exrlusivar ner ue en barcos españole s. J::I
desarrollo de la navegar í ón nacional ser ia un med io deci sivo par a t rocar
el comercio pasivo en activ o.

El comercio exter ior y la navegaci ón debía n ser eje rcidos IloOr comer
riames particulares o asociacio nes de mercaderes. pero no ron ven ta cre ar
n i autorizar compañías privilegiadas, a imitación de las compañías {un.
dadas por los ho landeses, ingleses y fra nceses, El caso de la Compall ia
holandesa demostraba de la ma ner a más eloc uente los graves incon ve.
memes de ta les orga nizacio nes prwilcgiadas. Pro tegida por derechos ex
elusivos, establecía monopolios y esta ncos y mantenía op r im idos a los ro
seche ros ind ianos q ue no pod ian vende r sus lr u tos a ot ros intere sados.
Cierto que la Compañ ia y la misma República holandesa se benef iciaban
con este monopolio. pero los natura les quedaban graverneme perjud ica.
dos. Y con compas ión filantróp ica car acterística para su épo ca, Campo
manes añadía: Holanda "gana en mantene r subyugados a aq uellos na
tu rales, si puede llamarse ganancia, lo q ue opr ime a la humanidad".

Por razones morales y econ ómica s era necesar io oponerse a las com.
pañias prh'ilegiadas q ue eran "ta n nocivas al comercio como a las ar tes
el estanco grem ial" [xvru, :J9:J).

10. La poli/jea m /m';a l

a) España e Indias. La Leyenda :\'egra

La , Indias, conquistadas en su tiempo a nom bre de los Re yes de España,
cons ti t~ ian parte integrante de la monarqu ia española : las provi ncias
de Ind ias COmponen con las de Españ a "un mismo Estado y .\fo narq uia ·'
(XVIII . Introd ucción. p. 11 ) , España ejercía sobre Indias un dom inio
legítimo que debía ser reconocido universal mente.

La5 colonia s cons tj tufan un [en,'nneno natural de la h istor¡a y habían
exist id? en todos .105 tiem pos, Ya en la, épocas más remo tas los pueblo'
51.'. hab l.a~ ext.endldo y hablan establecido colon ias en otros pa ises. r »
dian dIstingUirse, funda men talmen te, dos tipos de colo nias: mil itares y
mercanti les.
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Los ren icios, ( 3 rt3~int:~. y griegos y. en tiempos más recientes, los
in¡¡:leses Y hola llllcM."5, movid os por intereses económicm. h3hi3n fun da
do colonia . mercantiles: "e stimables, ya q ue, sin privar a 13. gentes de
sus derechos na turales. daba n salida a su. hutas y las im tru lan en el co
mercio y la na vegación. con ut ilidad reciproca".

Los celtas. romanos, godo s, árabe. y otros pueblo. conq uistadores es
tablecieron colonias militare' con el fin de extender m dominio político:
"odiosas. com o in sti ruidas para privar de su libertad a las naciones y
pueb los libres . . . (l e las retenta s mi litares a nin gún país resultaron
ventajas apreciables, porque siempre fueron un inst rumento de opresió n
y de gob ierno arbitra rio" (LXIV, H ).

La. colo nia. españolas, co nquistadas con las arm as. deb ían ser cons i.
•lcradas igu almente como colonias militares. Sin embargo. ella. se distin
guían p ro fu ndamente de o tr as colonias militar es por el hecho de q ue en
ellas " lo. princip ios de religión y la suavidad de las leyes tem plaron
su constancia". Lo s españoles "red ujeron aq ueflas nacio nes bárbaras y
dis pe rsas a IIn estado de civilid¡¡d y de culto religioso, sin el cual h ubi e
ran permanecido re co nc en tradas en su barbarie e idolatría : sus terreno,
ain una agricuhura correspon d iente a su feracid ad y los habitan tes ex
pueslOs a guerras y divisiones int estin as" (LXtV, H ),

Ca mpomanes se sentía orgulloso de la labor civilizado ra reali zada por
Españ a en Ind ias y rech azab a ron ind ignación las cr íticas y los ataqu es
de q ue era víct ima Espa ña. Señ ala ndo las inj ustici as cometidas por ha lan 
deses , po rtuF;Ue.es Yo tros pueblos en sus colon ias, les negaba el derecho
de atacar a Espa ña: "es tas son las nacion es hu m an as cu yos esc ri to res han
inventado tantas ca lumnias contra los españoles en sus escri tos" ( XIX. IV,

p. LVIII, no ta 13) . Estas crít icas era n, en su mayor parte, meras ca lurn
ma s. y, por o tra pa Tle, to rnaban sus arg ume ntos de [os escri tos de Fray
Banolom é de las Casas, q uien, al fonnular en Sil tiempo sus ubservacio
clones, hab ía pe rseguido el noble fin de in trod ucir cier tas reforma, be
n éñcas. Posrer ionueruc . en cambio, estas crí t icas del bien insp irado fraile
fue ron repetid... ro n el so lo fin de cal umniar a Espa ña. de hace rla od iosa
y de manc har "las glorias de la nación española".

Los españo les se han (aliado y no han refutado, (amo debieran habe r
hech o, estas menti ras y calumnias. de mod o qu~ ella s fueron cre ída s por
muchos, Sin embargo. la realidad es mu y d istin ta . No existe en Indias
aq uella opresión at r ib uida a los españoles. Esto quedaba comprobado
por los mismos extranjeros q ue. en gran número, "buscan por residen cia
los dominios españoles. de buen a razón con preferencia. por la suav idad
de nuestro gob ierno y eq uidad de las leyes".

Campoma nes termi na su ref utación de la Leyend a ;Segra diciend o
(llle "es lastima (lile homb res sabios escr iban con u nta ligereza y se pero
suadan q ue los hombres carecen de human idad y de rod a msrrucción.
Si leyeran nuestr as Ic~'('s de Indias vería n qu e en el gobierno civil de los
paises es la naci()n lII:h sensata y mod erada" (XIX, tv, p. t.vm, nota (3) ,



b) Unól equivocada polftica mercanril

.\ I j~mról .l qu e el gobi erno cid l estaba o rRa nilóldo en forma j m ta y eom't'_
niente, tIe modo que 110 requerla reformas substanciales, había que recn.
uorer qu e en materia ecnnómira España hab ía comet ido errores (u nda_
mentales.

El error más grave hab ía fom hlido en someter todo el rra fico de In
tIim a una ~tr icla regla mentación . Se había estancado todo el comen ¡..
en un sólo puer to de la Penir nula . pr imero en Sevilla y luego en Cádi, .
en exclu sivo beneficio de estos pue rtos y en perjuicio de 10.10 el resto de
Españ a y de Ind ias. Ello con stir ula una m;mífiesla injustida. ya que ti
Conqui!l a ha bía si.lo costeada por Casulla entera y q ue Atagón for maba
parte int egrante de la mo na rq uía. Lo. rom ercia rues de Cold il , favorecidos
por el monopolio. había n podido dar la ley y a li ar [os precios arhura.
namcn re. La con centrarion de todo el comercio en Sevitla y Cádiz había
prod ucido m progresiva dismi nució n, con el resul tado de q ue las manu.
factu ras españolas no ha bía n enco nt rado despacho, que la R. Hacienda
ha bía sufrido una cont in ua me rma en sus ingresos y (Iue las Ind ias se
hab ían qu edad o sin abastecimie n tos, ya que era im posib le "ab avrcocr Ia,
Ind ias desde un solo puerto com o el de Cád it u otro cualquiera q ue sea.
po rque aquel tráfi co ab raza una part~ entera de l m undo o, po r mejor
decir , la mitad del globo y es cosa temeraria imagina r (llle Cád it pu eda
abastecer la de lo q ue necesita " ( LXI\", 32).

Id én tico error se ha bía come tido en lild íots donde, po r razon es de
cont ro l y segur idad , todo el tráfico habla sido estancado en Por to bclo )'
v era cru z y se hab ían ro ncedido inj ustos monopol ios a x t éxko. Lima ~'

:\Ian ila . con el resul tot(lo de que muchas provincias de Indlas se ha bían
q uedado sin un tr áfico regular y direc to, debiendo recibi r todas las mcr
caderías de segu nda mallo o qu edando totalmente abandonadas, sin poder
vender tampoco sus propios prod uctos. "De este modo de comercio rcsul
ta q ue poca. ma nos esta nca ban en las cuatro plazas mercantiles de Cád il ,
.\léx ico, Lima )' .\Ianil a el priur ipalrrdñco de los espa ño les ron las Ind ias
orientales y occide ntales, y he aquí el or igen de los vic ios q ue padec e
nu estro comercio" (I_X I\", 30).

Esros inconvenie ntes se ha bia n ag rav ado aun con e l sistema ele Ilot as )"
galeones que había sido adop tado en su t iempo con el fin de pro te¡;:er 1m
barros españ oles cont ra los corsar ios y filibusteros, pero q ue habra resut
tado rotalmer ueaurieconóm lco. En Espafin se ha bía presentado el prohlc
ma de tener q ue cargar toda la flota a la vct , Co mo la indust r ia esp añola
había sidu incapaz de satis faccr esta de manda y com o los ba rcos no po
d ían esperar. se ha bía recur rido en medida crecien te a 1", géne ros ex 
rranj eros que era n de más f;idl acopio y qu~ se ha l nan podido toma r ;¡
plazo y fiados. Aun as¡ el des pache de toda la Ilot a se había rcrardndo
considerab lemente lo qu e había encarerido las me rcaderias cu yo precio
había sido recar gado, además, po r derecho, excesivos los cua les hab ían
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inll'0 rt ado ha ' la d :!U':~ lid prcI io . En A m er ila, po r olra parle, la llega.
da ,i lllUl lá ne a de la nt a mercadc r ta " U II so lo puerlo hab ía d ado origen a
¡.:randes espe r ulac iones d t" Ifllll l'UÜ lllC'> ille'>n upul(N".

E'palh , act uando 111' ac uerdo U >l1 l'ls equivoc ada, (fJ11 l(' pd ones eco
nlÍm ica. d e on,... nem¡.... , lu bl" come lid " el erro r de u >IlI'ed t"r p refcrelllia
" lo'> me tal es preci o, os de X ue va J::sp aiia 'f Per ú )' 11" h"bi ,. Iomeu tado
los cu lt ivo'> ( UlIIO era d ebido , d e 1II<Mlo l.jue no ha bta a l'ro\'l~{h "do las rna.
tetias plim ;ls (IUe Am t'r ica I)lM!i;! produ cir y (lil e podtan ser usó" la, para la
illl llhtr iól en la Pcuimula <) pa ra ser revendidas ron luer te ga nancla en
e l resto d e Europa, romo lo h acían ((M];l'I las o tró!\ naclones coloniales.
b la remlcmia hahb .;110 al e l1 t ua <l a por los l1eu.'l elevados y 1m derechos
de tonel ad as y pa lme" .. que ha bl an hed ", imrx..ib le e l trá fi«) de mero
rader ía, ba ' ló!' y voluuunoc.., quedando el comercio reducido a la s mero
l a(ler la. f ina. y a los m eta les pr ec¡». .....

Estos er rores ha b ían ten ido el eft-no de (lile gTaI1 parte d e In d ia , se
ha bia quedado sin aba.tecim ien l'" regu lares )" sin poder vender su'> prt..
duetos sobranres lo { I U( " a su '0'1'1 , había dado ori Ren a un intenso ce
mere¡o ilega l r ou 1,.. extrnn jcros. Desd e e l punto de vivta espa ñol, el
oontrabumlo era un comerr¡o clandestiuo e iltcuo. Sin emba rgo. la jus
tic ia 'f la \'enbll nhlig" ba n " r econoc er 11111' era un comercio regular 'f
abierto. que mrre,pollllia a u n inte rés recip roco y ' Iue , por cur npltr con
la s f ina lilla dcs p ro p ia , y e. en d al es 111'1 comercio h uman o. na con lo rrnc
a l der echo na lu ra l. H ilO>e "n er esario a los h abitantes de la , i,l as )" Tierra
Fir m e el com ercio I on I"s extra nje ro- p ara sur ttrse de lo más prcr i'>lJ,
us.uulc 1'11 esta pa rtc d el Derecho natural" ( LXIV, 10).

I'o r 'OTle lpo m1er a una nel esidad vital, el comrahamlo no había
pod ido '>e r su primido co n meras prohibiciones )" mc'liill a , po licia les. Las
(o..tas americana, e ran demastaclo larR;ls p;n a ser rl"'Ruanlal la, adecua
dameme y E'>l'a il Ol n o h a b ía Il i..pue.to de todo.. loo guanlan"'tas n ecesarios
p ar a establece r una \' igila nria ef icaz. DI' est u ma ne ra. la lucha rorura
e l rontrabaudo hahia ]"e..ultado in ú til y el ¡::;l'!O superior a la utilidad.

1:.:1 co r nr aba ndo era el inclirio m J s seguro )" elocuente de q ue la poli.
rir a cOlunfÍ;11 de Espai'ía r eSpl'l. ¡o de I nd ias estaba totalmente errada.
"El conlr;lb;l1tdo nace de la e.ca'CI y m al a r reglo del comerc io " (xvtu.
458)_

E] único rem ed io re almente electi vo p" ra suprimir el contrabando
{Om i,l ía en elfm inn r los males (l il e le d aban origeu )" organizar u n (O

mcn ¡o re gu la r y abundarue, b ólS ;lllo en sanos p rincipios enm{,micO'l 'f
en el mutuo interés . "El remedio sólo eslJ rn ampl ia r e l comercio .
pó!ra m rt ir romplc tumcnte aq ue llas di latadas I'tgionl'l " [xvru, " :l8).

1) La llueva poluica ("( ,Io n i;l l

Ca mpomune s alr ibuy,', a l ua t¡co de ITll tia . lól maxima im po rt an cia )'
eSI'I..r<'o Ilue brindara Io:lól lll le, be nef icios :1 1:1 mon.u'qu ta )' q Ut· dc scmpe-
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ñara un papel decisivo en la gra n obra de la rege neración económica de
Espa ña . ".. . p uede afirma rse que l·~ta m at er ia 1'$ la más importan te l1 ue
pueda ofrece rse a la nación".

La ju~lici a y la ronve nienc¡.. exigia n una rápida ~fl l u ci<i n de l"!>le
p roblema. Era j U\ 1O y necesario que los súbditos americanos pudiesen sa.
nsfacer plenamen te sus intereses económicos. "T rá tese enorabuena a
aq uellos nat urales co n toda la equidad que rouviene a un os vasallos tan
benem éri tos. Esto lo pide as! la buena ratÓn pol ítica en tre individ uos
q ue forman una misma nación" (LXI\". ~O ) . España. por su parte. pod ia
o btener del tr áfim de Indias todos aquellos benef icios que. dado su esca.
$O desarrollo econ ómico, no podía alcanzar en Europa. "La Espa ña, a
ejemplo de Portugal. 110 tie ne comercio al t ivo en otra pa rte que en las
Indias y. por consiguiente. incumbe a su legis];¡cilm }' gobierno meditar
medios eq unanvos y prudentes co n qu é sacar de él tod as las ven ta ja,
posibles" ( LXI V, ~9) .

La n ueva polít ica econ ómica debía partir de la base de que la Pen¡n
sula e Ind ias. que pol íticamente ronst.ituian partes integrantes de un
solo Estado, de b ían formar también un a unidad económ ica en Ijue tod a,
lae act ividades se romplememaban y los intereses se enlazaban : "esta
un ión de ambos comercios es absolutamente necesar ia" (X\'IIl. 320).

El prim er }' su premo obj euvo a l1 ue se debía aspirar en el comercio
con las Indias debía consistir en el surt imien to universal de éstas . Era
absolutamen te necesar io aba stecer todas las provincias am erica nas de
cua nto necesit aban , Pa ra este fin debía darse preferencia a las rnan ufar
turas españ olas, ya q ue el mercado Inmenso y el despacho cas i ilimitado
en Ind ias ronsuru ta una ventaja única para Espa ña y ofrecía las mejo res
oportunidades a su industr ia y sus artes . Las provincias ind ianas cons
rirulan el mercado natura l pa ra los productos espa ñoles: "El despa cho
de las manu facturas españolas, siendo de gusto y buena ca lidad, ten
d rá segur idad en el inmenso come rcio de las In dias: " a que nuestras fá·
bricas, au n t rabajando en ellas tod a la nación , nun ca pueden ser sufi .
rierues ... Esta es una ventaja que la Espa ña tiene respecto de cualquier
otra nación" (XIX, 1( , p . XLI) .

Ca mpomanes sabía perfectamente que la industria espa ñola no estaba
en cond iciones de abastecer enteramen te las Indias. Para cubrir el déficit
era necesario va lerse de los productos ex tranjeros, pero éstos deb ían ser
~ I el'ados .a Ind ias por los romercianres y barros españoles. en vez de ser
int rod ucidos de contrabando por los ex tranjeros.

Por otra parle, España debía comprar a los habi tantes de Ind ias tod os
sus frutos y productos sob rantes, pa ra impe di r que éstos fuesen vendidos
clandest inamen te a los extranjeros. A pe~ r de que Campomanes afir ma
ba q ue era ju sto y necesar io que las Indias pudiesen vend er todos sUS
productos, int rod ujo, de hec-ho , deltas discr'imiuaciones.

De acuerdo con sus pr incipios econ ómicos generales, los metales pre
c~OSI» t~nían un vale r muy relativo y un exceso en su producción y
círc uladon produela todos aquellos males que ya hemos señal ado. 'Ta m-
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pon . rOlI \"l'n la int rod uci r ma nufact uras amer ican as en Espa ña. ya q ul'
pod ía n per judic ar y aun arruinar la ind ustri a esp añola. Por tant o h abla
'Iue nm~l"(ler prcferemi,a a las lll at~ri;n prim a, <le lndla s: cueros, al¡¡:;,..
<I ón, a/ ucar, ca cao, ca f é, tabaco, tint uras y droga, m ed ícinat es. todo.
aq ue llo, pr(KI~l(tos q ue er~ n lIe'e~ario, para el con sumo interno en Espa
,' a y q ue IJ(KiJan ser vendidos Iáct lm ente y con gra n Ulilidad en el resto
de Europa.

A pesar tic su le liberal en la regulación aurom auca de lo. procesos
económicos y a pe, ar de sostener qu e, debiendo formar España e Ind ias
un solo mercado , las produccio nes debían tener "en toda, las provincias
un co nstante e igua l fa'·or, pa ra 'lue sea común y uniforme! la protecc ión
benéfica de l go bier no y e l despacho iguar ' ; Earnpomanes continuaba en
teste punto la antigua poltnca m er centihsta, según la cual, las coloni a,
tenían [a fu nri "'1I de abastecer a la merrópcj¡ de mat eri as p rima, y de
rccibir sus productos ind uvma tes. El gobierno españo l compart ió este
r r jte r ¡o , segun se despr ende de una ronsuha del Consejo de India" del
5 de j ulio tic li8t>, en q ue se pr eviene 'Iue, a un fomentando al máxim um
la economía en Indias, "se necesita preca\ er todo aq uel lo q ul' puede
prod ucir perjudiciales efecto s a las manufactu ras y al comercio de Espa.
na , " Pues. como la felicidad y la opulencia de un Estad o comiste en
proporcio nar el aumento de la industria y come rcio de una provincia en
términos (jue no perjudiquen en modo alguno el adela ntamiento de la,
otras sujetas a un mismo soberano. sino que a ntes bien por el conrrar ¡o
se beneficien recip rocamente por medio de los mutuos socorros q ue se
presta n; de aqu í es q ue atendida id consrit urión de esta monarq uía. con 
vie ne fome ntar en los dominios de Amér ica la agri cul tur a y produ cción
q ue all¡ ofrece pród igamente la naturalela. y sirve n de primeras marerias
pa ra las manufactu ras y tompue~ tos de las f ábricas de España, con lo
cual a un t iempo se at iende y ravo rece igualmente el come rcio de ambos
continentes, proporcionando m ás el cambio reciproco de electos, pues de
estos reinos conducirán los géneros )" artefactos que en ellos se fabr ican
y rransporearan de aq ué llos los frutos de q ue abundan y aquí son ne
cesa rirn."' .

De acue rdo ron ene cr iterio. debían tomemarse en Ind ias los cultivos
de la misma ma nera como lo hada n con tanta util idad los ingleses, Iran
reses y holandeses en las islas de las Anriltas. Originalmente. se habla
seguido en la ocupación de América la misma pr áctica de la Reconquista
y se ha bía n e ntregado tierras a los conq uistadores. con lo q ue éstos se
habían ent regado uerras a los co nq uistado res, con lo qu e éstos se habían
ar raigado firm emen te, p r.lctica (ju e había coruri tuido el fundamento del
dominio español y del desa rrollo erouómico de Ind ias. En la actual idad .
en ca mb io, los españo les q ue emigraba n a Ind ias no ten ían m ás destino
q ue el come rcio y romo éste tampoco pod ta emp lear a lodos los emigran .
les. se "perdían muchos 'lue , repart iéndo les tierras, se har ían po bladores
ú tile\".

'Cit..ln pm R. K'J<:lzkt, f ." <".", d i,.';'¡" /'1:"/ de" /'" C"..II<>J y /'" C..U....l d, /" /"d, ·
"e""do" ;,, , p . SI.
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Ell Ind ias so braban lierra. y ela necesa rio rcpa rt ir las con el fin . le
aumentar la población y la I'rodun;{lII de 1I1;ller i,,, primas y Ir utos pa ra
inrrementar de ''''la m;lIler;1 1;1 Ú(jUCJ;1 I'(e llnal de las cnl"nias y de la
monarq u ía entera.

Campornanes hpeHl la sotuciún de la ma yor part e de los problenM'
americanos dd eaahlecimicnto del cnlllerrio libre ent re b palh e Indi a>;
el tráfico d e Indi as debe "hacerse direc to, d esde los s'arios puerto' de Es
paña y en Ilil\'im sueltos. .\ m i entender es el único mudo d e aspi r'lr a na
vegac ion )' comercio arnvo' (X\'I Il, .J6:?).

En ver de estancar lodo el trdfiro en u n solo p ueno h ab ia (lile hab ili
lar varios puertos en I. xlas las costas ele España y h abía que autoriza r In,
ba rros a hacer esca la vn to<los ell o•. De esta ma nera se lograrí a el fin
pr imordi al perseguido po r Campomanes: "q ue I<xla Espa ña partuiparx
directamente en el tr áfi co d e Ind ias", Seria Udl llevar los prod uctos de
cada provincia a su p uert o resp ecu vo, se aba ralarian los cos tos de transo
porte, los barcos podr ían ser ca rgad os r ápidam ente y se eli minar ia lod o
monopolio.

El comercio Hbre , dist ri bu ido en \'a r io, puellO., permitir ía, adema-,
traer a los m ismos puenos los productos del extr a n jero {lile se deb ían
im po r tar y llevar, en cam bio, las producciones que viniesen de Ind i a ~.

de modo g ue el ITálico de Ind ias quedar/a c ombin ado directam ente r on
el d e Europa: "es te s i~ lema dar ía al tráfico una nd.s per fect a r-irr-ula r- iún
co n el re sto de Europa. sin hac er depe nder de las Iacr or tas de Cád il
unas regiones ran poblad as }' considerables como stJil los domin ios del
Rey en las Indias" [xvnr. -138). b le comercio co n el r esto d e Europa de
bía h acerse igualmente en barros esp añoles y l)Or comerciantes esp a ño
les. de modo q ue éstos roerí an los único) comp radores y ve ndedore s. El
comercio español, lleva ndo los géneros extran jeros g ue aún se d eb ían
introducir, ganaria en los fletes )' en la reven ta y contribui r ía a ele mt nar
el contrabando.

Como medida complementaria bab ia que ha bilitar var ios puer lo> en
Ind ias y abri r eu ellos la rontratacióu y la internación y extracció n de
mercaderias...himismo, debla autor-izarse el co mercio directo entre lo;
p ue rros de las mism as Indias. De esta man er a. quedar ían a bas tecidas too
das las provin cias, aun aq uel las que hasta ahora bab ian q uedado rotal 
mente abandonada s y. eli minados los es ta ncos d e la s I'I;1Ias p rh'i1eRiatl a."
todas las provincias podrian surri rse en abundancia y a p rec ios cómodos
y vender s u~ sobrantes. "A las provincias d e Ind i:ls ha ce gr an provecho es
te continu o ). e XlCm h u comerci o: pu es le_ d a una rontratariou que ante,
no tenían y les asegura el .1c\pJ( ho d e su- Ir ut os a bu enos prectos. Surti
do. en esta forma rnetódira , se ext ing u írá pu r si mismo el contr abando"
(u m. 4-19).

El aumento de la nav egación y del tr Mi"o permit ir ía in crementar
el comerci o interior de Ind ias hasta ahora (asj totalmente descuidado.
Eu necesario apuJ\"t"{ha r lodas la . p" ,ibiliJ ad (,1 ' lile lan generocunenre
ofrecían las Indi a\ y se debía come rcia r no ,61" r on los españoles y los
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"n ,Hura!es rc. luti,Ios a nUl'slra rd i¡;; ión y leycs", sino tam bién ron lo!!
llco'>! il.., de ¡"S l1~i,i~nt's que em pelaban a reóLir el R"bierno español y
tOIl I" s \,uehlm indtgenas independientes. "De qu e puede concluirse la
I'.l"<::esida d ,le ,ulla gene ral d~snilJ(i{m de esus ,-u" tr.o ( Iases tic gentes para
n melltarse bien en 1", medios 'lue f'ul'< len condurir a la e1ltemi,in de un
sbli,lo rurnereio tic la España , on las Imli"s e Islas I' ilip inas" ' (1.111,"', 38).

Para q ue el rornerr ¡« Iue,e realmen te libre, dehia ser ejercido por
pa r tirular es. Campomance, quien se oponía por reg la general a la forma.
, ib n de Comp.uuas priv ñcgiadas. rer ha,ó tam bié n la idea de entregar IO
do el tr ál i, o americano a una Compañia de Ind ias y só lo consideró la
posib ilidad de ent regar el romerr¡o de la, Fi lipinas a una Compañia
n l'ct lal .

Rech azó dcfinitivumeute el si-te ma de flotas y galeones que ya había
sitio ab andonado y de fendió " la libert ad . le navegación mercan til" como
único med¡o pa ra establecer un tdfic" regular ), activ o. Co n el fin de
lorucntar la naHgari¡"1I1 y el comercio. era necesario modificar los dere
r hos. Los dercrhos . tc tonelada s y palmeos, q ue, segú n )'a hemos mcn
cio nado. habían s;,lo perjudiciales para el comerc io de mcrcadenas bas
tas, dcbtau ser SIIbro¡;:ados por un derecho según el valer respecnvo de
la mercade r¡a. En general de bían reba jarse los derechos y Iteres, con el
fin de q ue la. mercade ría s esp,"iol,lS pudieran competir con las extran je
ras in t rod ucida. iltritamente. Lo , g-I'neros europeos que iban a Ind ias y
no se in ternaban en Españ a. no debían pagar derechos de aduana en la
Pen ínsu la y 5<'>10 deb ían ser mantenidos en depósi to hasta que eran em
barcados a Ind ias.

J::I come rcio español deb ía establecer (anoria, en Ind ias, con el fin
de al mace nar los fru tos de Indias )' de dis tr ibuir las merca-tenas e'pa·
ñotas. De esta manera ser ia posible evnar tamo la escasez como la exce
sí va ofe rta . Seria a la ver la ún ica ma ne ra de coordinar ra rionalrnente
los envíos y los retor nos , para evitar q ue los na víos esperasen inú tilmente
o que votview n en lastre, lo {¡ue cuca recta innecesariamente los (Jet es.
Lo, Iacturcs rema n la Iuru-i ón, ade más . de informarse sobre la ofer ta y la
demanda, y, e n p;ene ral. s obre todos los a,pectos que se debían conocer
IJólra esta blecer un comercie pros·e[ hoso .

El com ercio libre )' el establecimiento de factoría. permitirían res ol
ver en poco t iempo )' en forma satisfactoria los prin cip ales problema s
q \le p lan teaba el tráfico de Ind ias.

La libertad de comercio debía qu edar limitada al tr áfico entre Espa
ña e Ind ias y a l comerrio interior en és tas. En cambio. no debía aurori
zarse el com ercio li bre y directo entre las Ind ias y el resto de l mun do.
T 'Rlas la.. llIed i,las propuestas po r Campom.ines estuvieron orientadas
justam ente hada el fin de reservar !'.na Espaúa e l monopoli o del come r
, io co n sus ",lonias y a exclu ir de éstas el comercio extranjero tanto
ilegal COIllO legal. Co n igua l cnergí<l se o puso también a que los espa·
ñoles amer icanos estableciesen, por su parte, relaciones comerciales dir ec
tas co n ouos paises. En una COIISulta al Rey, dcl I ~ de mayo de l i93, so-
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"e! penni.o a sus naturaln de na' ·f'g..r a los pU~T1os "lr.mjl."T05 de Eur...
pa ,- retornar de e111K sin tocar C'fI los de úpóu'ia . . . no es compa tible con
el '¡'Inri" de ninguna colonia y dependencia debida de la man ir. l..ils
tolonias ingln;l$ qUl." ~ form an 105 [ slados Unidos de Amér ic. ~
Iueron arrogando ~u facuh:.d en perjuicio de la dependencia de In.
~la tnTa y d io ori~n a la msurrección a qu.edeben su conwit ucion anu,,!.
E.w.ando ronfinarues la Luuiana y Floridas co n aquel los mism os úl..dos.
Uci l n de in fertr IIK rnoh..s e¡u~ rraena co n el tiempo esra roncnión"
(u \'!. fol. 2(5).

Con respeclo al tr jJico d~ Indias. Campomanes asumió. pUt'1. el mismo
crilerio que I U\'O rnpeclo del comercio irn erior de España y de su ro
mercio ron el resto de Europa: mientras que ~ I romerr ¡o int eri or debla ser
hbre, el tr áficc exterior tlellia quedar suje to ;¡ controles y rntrin iurll'1>.

Las ideas de Ca mpomancs en esta materia no fueron or iginales, sino
que cor respondieron en lo fundamental a las proposicion es fo rmuladas
por OtT05 autores y poh uros y ~xpuesus a ños antes por Campillo en su
S lIn lO Jutl."mll di' I{obi l."r'fw /'dril In .imb i ( Q, Si bien esu obra permane
dó int.1ila hasta 1789. Cam pom anes la pu ede haber conocid o dir~cU ·

men te a tran"s de tu numerosa s ropia s ma nuK1"ilu q Ul." se h iciero n de
ella durante el siglo XHU, o también indirect am ent e por intermedio de
Bernardo ward. q uien . copi ándola textualm ente, la publicó en la pa rte
~nd.a de su Proyecto Económico, aparecido en l ii91. Ca mpoma nes
roincid~ han a en los de ta lJn ron Ca mpillo. emplea los mismos argumen
lO. y aun repite cierl¡n fra\C'!o Iiteralraeme. Sin embargo. !uy ..lgun u di
fermciu importantes: Eampoma nes na part idario de establecer el co
mercio lib re lamo pan 1a id Ol como para 1.. vuelr.. de los bu cos. mient ras
qu~ Campillo deseaba ob lil':OI r los barros a regresar a Cádil y. tal vez, a
un puerlo del Cantáb rico . Carnpomanes recha zaba. adem ás, la formación
de Compañlas prh'i1eg iatla s a las cuales Campillo deseaba ent regar el
tráfico de Ind ias. Estas di íer enclas revelan los progresos had a una ma yor
libertad económica qu e loe produjeron desde (Iue Campillo escribier a ¡¡U
Nuevo Sistema en 17H ha, ta que Campomanes publicara en 1775 su
Discurse sobre la Educ ación Popular. cu yo capítu lo XIX trata "d el comer 
do ext erior, y del que de [ spail a se hace a Ind ias. en parncular ".

[1 gobierno españo l. íden uñcandose con n le pensamien to, concedió
a parti r de 1765 un a seeie de fr.mquid as hast.. qoe establec ió en 1778
ti Comercio libre de EspOl ña e Indi as.

Cam ponunM estu vo convencido de q ue las refonnu propiciadas por
él eenlan , mu alioli de sus e lectos económil:O!o. un impor tan te signifiu do
poJiliro.. E:, ronfonnidad. ron su hin ut jlu..ri.. y su concepcíén gen eral
de la Iuncién del com ercio, Kiia laha .. éste La impor tan te r..ru de ntre·
ch~r y ~n'101id.a r I?, vincul os en trl." b s prov ind ..s d l." b mon..rqulil. La
uusf;¡cCl~n ~e los Inter C'\l."S económicos de los n¡>ailoln am eri can os de-
bla contn bulT a mOlnt~ner a t \lOS como súbtl itos fid tl lsim05 de b ('..oron;l.
Com'~nddo de qu~ el inl~'ts era ti i1 g~nte más ill1l>orUnl e qll e im·
' !>I'cud Arlola . C.mp, lio 7 1... r.'orm4J dr C• •lo. li;, pp _69'l Y112_
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I'u l~b.. al. hombre, apd/) a él ,para [orulC'(tT la unión de BpiI/\a e
Imh n . A~I lo expr~ en un .hlt~m~n d~1 ailo li68, que redact é en
rolaoorauiJl\ ron el Conde de Flon,.bblanu, ' u colega en la FiKa lia del
Cono.ejo, ~ra propon~r la. malidn qu~ ~ra n~(nario ado plilf oon el (in
J~ esuechar 1m lalm ~n u~. In provin cias amCTiunao y la metrópoli:
~ l~ va ... ll~ J~ S. :\1. en Imh ao, pilra amar a la mauil qu~ n Espa/\a, ne
(nlt..n UIlIt , uo mt~r~ por que no pudiendo habn cuiño a unu
.Ii.unda. \l,lo se pued e prnmov~r nt~ b i~n h ;w: iélldo ln percibir la d uleu.
r;ll y participaciún de la. uli lida dn . honor n y gracias. ¿Cómo pueden
amar UIl gobierno a quien increpan imput ándole qu~ principalment~

tra lOl . I ~ sacar 01. 11 ' ganOlnciao y utilidOl tles. y ninguna bi. promueve p" ra
qu~ In haga desear o amae a la lIadi," , y qu~ 1.....10, lo, que van de aq ul
no 1 1t~\, OI O OITO fio {lue el de hacerse rico . a costa .uya? No pud iend o
mirarse )'a aquellos pa íses cnum una pura colonia . .i nu como IIna. pro
\'inda. poderosas y ronaiderahles del Imperio espa ñol. Para prevenir,
pue•. el espt ruu de imlcjK"lIllcnda )' ar tsrocrada no basrana r....ligar a 10\
autores de semejante !K"nsamiento porque be revivir ;;' eternamente mien
tras 1,10$ sabias províd cncia. del gob ierno no tomen un camino OpueslO
pua quiurk, semejame deseo".

Emre la, medida. ronacota, qu~ convente adoptar, proponm 10\ FiKa
1" atraer a 1m. a meri<anOlo por causa de estudios a España, darles plan,
en la tropa y formar un regimiento compuesto enteramente por elJo.:
enviar ¡¡ españoles a Ind i¡¡. p;tra que- ocuparan all¡ los obispados y 1...
prebendas y co locar a 1010 criollos en puntos C'<lui\"al~ntn con la pmin,u
I¡¡. Deb ía establecerse un diputado por cada uno de los Un "in~in;lltos y
o tro por la. Filipina" para q uC' etlos, conjuntamente con los diputados
de- Cnlilla, Ara gón y Ca tal uña , pudieran "con ferir y reprnentar hu
mi lderuente lo q ue- co nviniese a la utilidad pública de aquellos domin ios.
li endo Udl por su med¡c al gobie rno inspi rar la. p rovidencias cc nve
n íemes y adq uir ir 101. \ not icias neresarias con riempo. y aun fome ntar su
felici dad pública formando de este modo un cue rpo único de nación".

De- esta manera, "aq uellas provincias se rcnslde rar tan como una parte
esenci a l de la mcnarqufa. idea q ue act ualment e no ot;;' tan arraigada co
mo ronviniera, porque- en lu presen tes dteunnanci;lll no nenen t"Sptun·
l¡ alguna d e- los pr emios ni a la menor ro nslderaci én que- no sea por
mera casual idad",

Ca mpoma nes apliu, pues, I¡¡ concepci ón que- Imí¡¡ del Estado en ge
neeal y del Estado e--pañol e-Il partjcular a los dominios amuiun05. [1
Esrado d~hí.ll cons ti tui r una unidad, dentro de- I¡¡ cual toda . las provino
ci;llS deb ran constiluir partn int~gr¡¡ntn. T ambién )u pro,'indas ameri
can... debían ser "panes esenciales" d~ la monarqu ía. Español.... e-uropeos
y amerkanos debían formar "un cuerpo único de- nac ión".

l.a . provincias indianas ya no eran coruideradas como par rimonio de
la Corona, sino co mo pane-s del ruado nacional. rujos beneñctce y CUpl
ca rga. debían ser compar tid os por igual po r 10001 los súbdi tos.

'R. Kon~..k~. "p. ri l ., PI" H ~.
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Ca mpomanes gOllÍ en su époc a de inmen so pre~ l igio y Iuc elogiado por
sus comem poraneos po r su inagotable ca pa ridad de lrabajo. su enorme
saber, MIS in tereses m úlfiplcs y su noble y desin te resad .. labor al serviru,
de la monarq uía y la socied ad. T odos los resumonios areseiguan ll lle
ejerció una fue rte iulluen r ¡a sobre la Espa ña de su siglo. :\ l'I se debieron
n umerosas reformas e iniriativav iml'0na ntC\ del reinado de C;ITJ o~ 11 1.

Al exami na r ni la bo r liter aria . exr raorcliu a r iamente ab undante, es
preciso admit ir que sus escri tos carecen, en general, de bcll ela formal y
de profundidad conceptual. El esutc es pes ado. hay Irec ucrucs rcpetujo
nes. a men udo falt a una d i~po~idón (!;tra. las idea, dc~arrollada, son
senc illas y aun simples. Co mo pe nsador, Campo maues no se puede r om.
J>'l ra r con la, figur as m ás sobres alientes del siglo XVIll españo l. Feijóo y
j ovella nos. ~o o bsta nte estas deficiencias )' hmuaciones. el lecto r anual
queda im presionado. al igua l q ue en su t iempo los ccmcmporan eos. po r
la inmensa erud ición y la u niversa lidad de los cu nochuientos e intereses
de Ca mpcma nes. En e lec to. su obra cu brió ra s¡ lodos los campos de la
reali dad pasada y presente. desde la cro no logía de la époc a vis igoda h as
la los mé todos de la tn tandena . desde la merafísica ari sto t élica hasta los
medios pua com bat ir la vagancia y me ndicidad. Su cult ura universal )'
~U'i actividades polifac énc as evidencia n a Cam pomanes romo un hi jo
aut éntico de la época de la Husrracjón.

En su va sta obra a parecen numerosas y va r iadas tendencias y aUI1 se
pueden obser var ciertas cont radicc iones. Sin em bargo, est udiando el
pensamiento en su ronjuuto, se pe rci ben ciertas tendencias Iu nd ame n ta
les q ue Campomanes sostuvo durante toda su vtda y q ue confi rieron uni
dad a su o bra.

La tendencia mas impor ta nte q ue ronsthuye el eje en tor no del cua l
giran el pe nsa mien to )' la arci ún de Campomanes es el "'pa,ionatln d eseo
de levantar a España de su decadencia y de con du cirla a nu eva gra ndez a.
Esta obra debe ser reahc ada por la mo narqu ía . J;¡ cua l debe apoprse, por
una parle, en ~ u~ eleme ntos rrndicionales y, por ol rd. en las nuevas ideas
que han surgido a llende tos PiTÍn t,."m y a b .s cuales de ben Ingla terra )'
Francia su pr osperidad )' su progr ese Esta combinaci ón de monarq uismo
e ilu~uación cOll\' inil'J a Campoma nes en rel' resen l;.n te Y servidor del
des po tismo ilustr ado, de CII)' ''' alci ón e~ per{l el renacimie nto l'Sl'ó,flnl.

Para relupe ra r su gra ndeza y su pod er, 1.. mo na rqu ía espa ñola debí;,
conq uista r su plena scbera n ta. En la Iuch.. po r este fin. Eam po manes se
destacó como uno de los más resue llos defensores del regalism o. La
mon arqu ía de bía centraliza r todo el pode r pú bfico y crear una est ruct u ra

m
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racion al en el int t'r inr , de bta abrirse: a las nu evas tende ncias imel ectu a
les, cientificas y técnitas y mov ilizar todas sus fuerzas eco n ómicas.

Ca mpomance no h u: una figura ai slada , sino que se ident ificó con
un Kfupo .11' perronas q ue , impulsadas por los mismos pr incipios y deseos,
se congre~aron en to rno del monarca Car los 11I y tra taron de realizar
una amplia relorma des de arr iba. CO II el fin de vencer la decadencia
y levan tar a la na rién española.

Este pro pósito const it uye, segú n pensamos, la princi pal fuerza de la
histo ria espa ñola de la segunda mitad del siglo XVIII. No creemos q ue
se puedan talHicar las refor mas realizadas por el Despot ismo ilustra do
de "revoluci ón burguesa"' . Prescindiend o de los repa ros que se pueden
hacer desde un punto de vista te órico gene ral a una tesis sociológica q ue
int ent a ex plicar el cambio histórico como un fenóme no social y de clases,
debe preguntar!>(' si en Espa ña existió efectivam ente una burgu esía capaz
de reali zar una "revolución". Antes de hacer cualquier afirmaci6n de finí
riva a l respec to , seria necesar io di spo ner de informaciones exactas sobre
la orga nización de la sociedad espa ñola en el siglo XVIlI y la d istr ibuci6n
de la r iq ueza nacional ent re los d istintos gru pos socia les, sobre transferen
cia s de for tun as, vol ume n de las act ividades en las d istinta, rama s de la
economía, d iferencia de la estructura social en las d istintas provincias del
rei no , et c. No disponemos aún de los estudios correspondientes, pero too

dos los indicios hacen supo ner más bien q ue en Espa ña no exisua en el
siglo XVIII una "burguesía" que, en cuan to a número, riqueza y ronden
cia de m valor , pudiese compararse con la burguesía inglesa o francesa.

Los escri tos de Campoma nes, al men os, no revelan el int ento de un a
"revolució n burguesa". Cierto que é l mismo fue "m arue tsra", q ue d ir igió
fuertes cr itic as a la nobleza y a ciertas forma, de vida y virt udes propias
de ella : ciert o q ue propuso y def endió nu merosas reform as en beneficie
de la cla se media; sin embargo, siem pre q uiso mantener la estruc tu ra
soda! tr ad icion al y es muy significativo qu e haya qu erido encome nda r a
la nobleza la tarea de encabezar y d irigir las refo rmas intelectu ales y eco
nómica" Tuvo conci enc ia de q ue en España faltaba n los elementos hu
manos capues de emprende r las nuevas rareas y por e~ re~urr ió . a, la
an tigu a cla se dirigente}' la invitó a hacerse digna de su situación pr jvile 
giada y encabezar el nuevo prOt:-eso histórico.

La falt a de una burguesia il ustrada, q ue se refle ja en los escritos .de
Ca mpoman es, fue ca usa ju stame nt e de que las rdorma~ . hayan tenido
que ser emprendidas por la monarq ulay q ue .ésta haya t~llIdo q ue ~omar
la inicia tiva, en form a an áloga como ocu rrió en Prusia y AUstria . en
var ios Estados italia nos y en Portugal.

En In gla terra se prod ujo len ta y orgánicament e la transición d~l Es
tado aristocráricc al burgués. En Francia, al fracsar el absolummo:
la burguesía ilus trada se dist anció cada vee más de la mo narquía, emt>t:.lO
a ronsiderar la despótica )', fina lme nte, se le,·atlló contra ella . En Esp~lla,

'T esis sustt n tada PO' \'. RotIrfll"lIt ! ea...do. L . Rn ..lurill.. Bu .gut•• d~1 ~,,'" tI·

",.,¡",.
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en cambio, los esptrhus ilu st rados vieron en la mouarqu ta el ú nico iru .
tr umerrto capa z de r~a lilar las refor mas que consideraba n necesaria. y,
por este mo tivo, se pu sieron a su servicio. Pero estos hom bres ilustrados
constituyeron una minoria cu yos anhelos no encont raron una acogida
amplia en un grupo cons ide ra ble de la sociedad, \ ' en e llo J ebe \' 1.'[$1.',

según nu estr o parl"Cer , una de las pri ncipales causas del hec ho, tan d~ci .

sívo para la historia de Espa ña . de q ue las reformas reali zadas ba j"
Ca rlos m no hayan sido conti nuadas orgamca r neme .

Los escri tos de Campom anes 1105 pres~lI tan la Ilu str ación y el Despo.
nsmo ilustr ado en España, no como manifestación y real il ación revol ú.
cionaria de tod a una ctase social. sino como obra de un a minor ía que,
identific ándose con la vieja mon arqu ía y las nuevas tendencias ilustr a
das, vio en la combinación de estos dos el emen tos la pos ib ilida rl de "en
cer la decadencia y el estancamient o y a lcanzar nu evo poder y grandeza
para la mon arquía y bienestar y fel icid ad p;¡ra sus sú bditos.

Un rasgo muy car acrertsuco y esencial de l pensamiento de Cam poma
nes es su profundo arraigo en la tr ad ición nac io nal. Cierm q ue ello 1.'11,

cuen tra su explicación. en pa rtc, en el hecho de <¡ue Ca mpoma nes, com o
Fiscal, tuvo q ue recurr ir cont inuamente al derecho posirlvo h istórico .
Sin embargo, a tra vés de todos sus escr-i tos s~ percibe claramente q ue el
pasado no tuvo para él un mero valo r pragmál ko. Se sint ió estrecha
men te vinculado al pasado y éste estuvo siem pre present~ en su pens a·
mien to. Cier to q ue d ir igió vio lentos a taq ues co nt ra los errores cometidos
en o tros tiempos y contra una trad ición anq uilosada y estér il, Pero no
renegó de la tradición nacional , sino que, por el contrario, sin tió un in
menso orgu llo por las glorias de Espa ña en el pasado. La tr ad ició n pose·
)'ó para t i "i da y permanente actua lidad y conf iguró rasgos esenciale s de
su pensamiento. Su cultura gene ral y m inm ensa er udic i ón se basaren en
gran parte en los propios au tores espa ñoles de los siglos preceden tes.

El elemento histór ico y tra dic ion al det erm in ó, en gr an palie, sus
concepcio nes polí ticas y juridicas. Su justificación teór ica de la menar
q uía española se basó principalmente en el derec ho nacion al y su defens a
de las regalías se fundó en las Parndas y en 105 Cánones de los co nci lios
" isigodm.. En cambio, se percibe un a influencia muy débil del iusnat u
ralísmn racionalista que tanta impor tancia tuvo para el pensamie nto del
siglo XVIIl en Fra ncia o en Alemania y quc const it uyó el sistema teór ico
q ue influy ó mas directame nte en las luchas y tendenci as po lít icas de q ue
emerg ió cl Estad o moderno.

Con la escasa importancia del iusna tu ralis mo racio nal ista se comb ina
la falta de un rosmopolulsrno humanitario q ue consti tuyó a ira de la,
caracter üncas esenciales de la Hu str aci ón francesa y ale mana. Campoma·
nes nunca se sin t ió cosmopol ita y ciudada no del mundo, sino que se
comprend ió siem pre como súbdito de la mo narquía espa ñola y est uvo ani
mado por una fuerte conciencia nacion al.

Estos elementos hacen q ue no se perciba en el peusamie uto de Ca m·
pomanes una ruptu ra bru sca con el pasado nacion al. Pese las crít icas y
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au n la o posición contra cie rtos aspectos de la tradición, se mant iene arral
gado en el pasado .

Esta act itud d~ Campomanes no co m tit uyó un fenómeno a islado, sino
~ue . f~e compa rtida por nllme ro,?~ co." tem¡>OT<Í neos, de modo q ue pa rece
J ~ st l f¡cad,? ver en el ele me nto his tórico y tr ad icionalista una caracrerrs
uca esencia l de la cu lt ura española del siglo X"'III .

La co ncie ncia nar ic na! e hist óeica no re\'h lió el caráct er de un na
ciona lislll~ , exdu )' e nt e n i de un lr a~l ic i ona.lismo estático . Campcmanes
comprendió claramente ~Ile la propia trad ición española no proporcio
naba ~oda s las fuerzas e Ideas que se necesitaban pa ra emprender la re
novación de Españ a y se esfor zó por abrir el pais a la influencia extran
jer a y por establecer rcn tacros con el resto de Europa.

La mpoma nes recibió a n te todo la influencia de la cult ura etiesiá, t ica
francesa del siglo xvn y de las ram ificaciones q ue ésta tuvo d urante el
siglo xvm en los d ist int os pa ises ca tóli cos (le Europa. El método histór ico
cr itico , la reacción cont ra el escola sticismo y ar istote lismo, el interés por
la Iglesia primit iva , el Hibl ismo y la Canon ürica, el go ticismo, el cul tivo
del derecho nacion a l y de la lengu a vernacu¡a , el rigor ismo moralisla, la
reacci ón contra la supers fir. ión y las de vocion es populares. el nacionali s
mo regali sta, la oposici ón r.adiral al curialismo ultramontano y teocrau
ro, la defens a del derecho d ivino de los reyes, el anrimonasficismc y la
cr it ica de la riqueza exceviva del clero: toda s estas tendencias tienen su
fuen te pri nci pal en la cult ura eclesiást ica fr ancesa y en el galica llismo
y encuentr an sus analogías en ti josefinism o y en el catol icismo alemá n
e Italiano del siglo xvm.

Al iado de estos elementos arra igados en la tradición cultural re ligiosa
se destacan en el pensamien to de Campomanes un cieno raciona lismo
y un ma rcado utilita r ismo , más propios de la Ilustr ación racionalista del
sig lo XVIII . Estas tend encias determinaro n su actitud tren te a las ciencias,
la t écnica y el p rogreso económico e Inñuveron en sus concepciones so
ciales. Frutos de ella s fueron su visión secu larizada de la historia, su iden 
ti fira ción de la feli cida d con el b ienestar , su convicción de e¡ue el gcbier
no ten ía la función de promm'er racio nalment e el engrandeci mielllo de l
Estado y contribuir a la felicidad de los súbd itos, su opinión de e¡ue los
órde nes sociales debían [u n ifica rse po r su función socialmente útil , su
ent usiasmo poi la econ orn ta polü ira y las ciencia s en gen~ra\' su reacció n
con tra los gremi os y su defensa de la liber tad de romercro.

Estas tendencias revelan la in fluencia de cienos aut ores inglesrs, como
Locke y H ume; sin embargo , su fuen te pri nci pal fue el "enciclopedismo"
francés del siglo xvnt.

En el pe nsa miento de Cam pom anes se combinan, pue~, d istintas ten
dencias, correspond ient es a d iferen tes corrien tes cul tu rales. [ s.1a com pl;
[íd ad impide reducir SIl pensamient o a una fórmu l ~ ~squemjtlC;l, y sen a
tan falso desconocer los el em ent os nuevos como rahficarlc abstracta men
te de "i luminado " o " racio nali sla'". Lo especifico es j mlamelll e la com
binación de las d ist ima s tendencias.
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Esta com plejidad del pensami emo de Ca mpo ma nes hace ver la grau
d ificult ad q ue existe para raracterirar la cultu ra espa ñola d ..1 )iglo
xvtu.

La historjograffa del siglo XIX j lllgl) el siglo xvm polé micemen te y,
partiendo de un a conc..pción un tamo abst racta y esq uema tizada de la
l luslf ad ón racionalista francesa, o elogió los esfue rzos t ealfzados en
España como un inten to de introducir en el pais la cu lt u ra modern a o
ronden ó las reforma s por destr uir el verdadero ser de Espa ña.

En la actua lidad se percibe el esfuerzo por su pe rar estos juicios uni
lateral es, si b ien no ha desapa recido del totlo la tend encia de med ir
el "a traso" o "progreso" de Espali a en el siglo XVIlI a través del padrón
del Encicloped ismot .

Los autores españoles q ue se están esforaando ¡Xlr comprender el
siglo XVIII español en 111 realidad propia", han ca lificado la Ilustración
en Españ a d.. "il ustración cris riana", ent..ndida, de acuerd o con Paul
Hazard, como "u n mo vimiento crist iano q ue nend.. a d..spojar a la relt 
gión de las estra tific acio nes qu e s.. ha bían fonnado alrededor de ella, a
ofrecer una ciencia tan libera l en su doc trina q u.. nadie podr ía ya negar
su eficacia pr áct ica. :-00 un com promiso, sino la finn e segu ridad de q ue
los mismos valo res q u.. d uram .. d ieciocho siglO1 habl an fundado la ctvt
lirad ón valían aun y valdr ían stem pr..··•. En .. concep to ha pe rmi tido
captar mejor ..1 car ácte r complejo de la Ilu stración ..spañola, p recisar
sus dis tintos matices y d iferenciarla de la Ifusrrac í ón racion alista del En,
r íclopedismo. Fru to de un s..mido his tó rico más ob j..rivo y más agudiza 
do, ha pennilido mp..ra r los juicios polé micos y ha d..mostrado ¡¡U Ie
cundidad. Conv¡..n.. señalar, sin em bargo, q ue entre alg unos a utores
existe la t..nd ..nd a d.. ver en la lI ustr ad ó n cris tia na un fenómeno espe 
ctüc amente español, de lim ita rla a España y d.. ron trastarla frente a la
Ilu stración rac iona lista y ant irreligios a del res to de Europa. El siglo XVIII

español tend rta, segú n RotIri guer Casado, "peculiaridades muy Impor
tantes q ue In dis t ing uen y singular izan , .. Lo d iferencial se funda en el
pc50 de una poderosa tradición crtsuana... .

Al respec to (a be advenir q u.. el complejo fenómeno histórico q ue
ha sido designado como "ilustraci ón crist iana" se nutrió fundame ntal 
mente de la cul tura francesa del siglo xvns. En el sil2;lo XVlIl , el moví
mie n to se ex tendió IXlr todos los pa ises católicos, ¡Xlr Alemania, Ausrr¡a ,
Polonia, I talia , España y Port ugal. Las ideas bá ~kas el aboradas en Fra n
cia se combinaron en cada pa ís con la propia tr ad ición nacional a la vez
q ue, en un compl ejo proceso de defensa. reacció n y asimilació n, se prcdu
jo la mezcla con las nu..vas tende ncias de la Hustrarión racionalista . Por
cierta identidad en el desarrollo hist órico de las naciones ca tólicas y por
el com ún origen en la cul tu ra eclesiásnca fra ncesa del siglo XVII, el lIumi-

'd . Richud Hen, 01'. ri l.
' Rodngue. en.do. s.in<he. Agnl~ . P~ lu;o AI~rd. Peiblver .
-P.". U" u d, El p" ,uamienlo eu.o~" en el . ¡g/o ~vii;, p. 86,
'Rodrlg" e. <:nadu. H in l.... '" "1'1..101 d, .. na lI u.slracitln ....u,jo"o, p.14 1.
' .\l. Gónga r• . 01'. cil ., p. ns.
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n illllo ca tóhco tuvo 1,'11 I '~~ Europa dnlas caractertsticas general es co
mun es, a la vez q ue revisri ó en cada pa ís matic~ nacionales d iferen
ciados' .

El ~ l umin i ~mo cri st.iano en España no constituyó, pues, un fenómeno
excl USIVO ~ alslado~ . silla q ue fo~ó 'parte de un movimi em o general
europeo. I ara precisar sus rara cremuca s, no basta con afirmar de una
manera general q ue fue "ilustrado" y "cr istiano", sino que se debe n
seña lar 105 ele me ntos concretos q ue lo d istingu ieron, de terminar su ori
gen y anahz ar sus d istin tos maricesa.

El pensamiento de Ca mpoman es perm ite conocer algu nos aspectos
im portan tes. Se perciben en ~ I un fuer te arraigo en la tradición, el in.
fluj o deci sivo de la cult ura eclesiástica francesa del siglo XVII y la in.
fluencia del racionalismo y utili tari smo del XVIII . En este conjunto predo
minan e l espiritu secula r y un cr iterio u til itar io y eudemontna, pero "
tos se combina n ron las categor ías lógicas y éncas tradicionales, de modo
qll e no se puede hablar de un completo raciona lismo o em pir ismo. Las
tendencia s más poderosas son, por una parte, el erarismo regalista y el
a nncur jalismo, jnsnñcados teórica men te por el Iebronia nismc, y, por
ot ra, la preocu pación social y económica q ue t iene su or igen inmediato
en los gra ves problemas de la realidad espa ñola, pero q ue emana también
de un cr iterio pedagógico y filan trópico.

Si se compara la posici ón de Campomanes con las tendencias análogas
en el resto de Europa , se descubre ante todo una simi litud con el jase
ñnismo a usrrtaroe.

Ca be prt"guntar, fin al ment e, si Cam pom anes logró reconcilia r efecti 
vamente los di st int os ingredien tes q ue integran su pensamie nto.

Al respec to , debe señalars e q ue los d istintos elementos a parecen ju n.
tos, sin chocar, pero sin que estén reconcili ados arm ónicament e. Coea ls
ten eclécricamerue, pero no con sti tu yen parl es in tegra n tes de un a visión
gene ra l de la realidad . Campoma nes reconoció la valid ez de los dogmas e
hizo profesión de 511 le católica , a la vez q ue recogió tendencias esenciales
del pe nsamien to cr ílico de la Il ustració n. No se pe rcibe en tre estos ele
mentos ninguna oposició n ma ni fiesta. Campom anea no apl ica el análisis
racio nalista al fenómeno religioso, n i uti liza argu mentos reli giosos para
refu tar las pretension es de la d encia. Pero tampoco se no ta el esfuerzo
por recon ciliar efectivamente el ámbito de la razón con el de la fe.

Al usar el conce p to "cr istian ismo il ust rado " para car acterizar el pema·
mien to de Cam pom anes, de be tenerse pre5t"nle, pues, qu e ron ello se
design a la simple combinación ecléctica de dt su oros elementos. No se

' La. vi. ión m1s com pltla dt ~'e ' en ón,eno. con comenlar io de la bibliogra lía con.,...
pond itnte. t n ]'.f , GónKOTa , op. á / ., pp . U l . p. .

' J tan Sanail h , 01" á f., p p. 619·6:10 ~ 668·703, lit ""Iie"" a loo o lller.ro' d~ ' nlO,v. n ÓII
.el igi ""a ~ elllt llla l; .i n t",bn KO. no ""I\ala el o .igen de la. lend enClas, '" prt<:~ "lO
caracltrhl ic,u p«uli. . ... Iren le a b•• olTa. ",aniln IUíon", naciona l... del lI un" ",. mo
cr i' l i. n" . ,

'Sobre Ft ijóo. v. Dd py. J. 'O~ ,,,,rt de Feiido. Sobre J,,' ellan... fa ll' IIn. p,on"ll""'f,.
adt<:uada. El "' ludio dt P. Pt ñ . h 't r, Modtrn jd~d ,.,.d,rionol de }lJVtll......., t610 plan·
tta el pro b lt ma ",,"alado po r el lh u lo.
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trata de una racionalización de la religión ni de un a r ristian izarién de las
tendencias ilummistas. Es un a yux tapcslcién, pero no una verdade ra
sín tesis.

¿Const it uye este eclec ticismo un a peculiaridad de Ca m pomanes o es
una caracter fauca genera l de la Il ustración cnsriana en España?

Feijóo y j oveüanos. los dos pe nsadores más desucados del siglo xv ut
t n España. tuvieron conciencia de l ca rácter problem ñrico que revestian
las rel aciones entre la t radición religiosa y la nueva rulrura filosófico .
cien tífica. Ellos basaron su vida en la fe crist iana, a la "el q ue lucharon
con tra sus ma ni festaciones irracion ales. Espera ron la renova ción de la
cultura nacional de las nuevas ideas y smaieron un sincero en tusiasmo
por las ciencias. a la vez q ue percibieron los peli gros q ue se pod ían
derivar de isus para la religión. Fei jóo previene el r iesgo de "que, harién
dose los espa ñoles a la libe r tad con que d iscurren los ex tran jeros en las
rosas na tura les, pueden ir soltando la ri enda en las sob rena tu rales". Y
Jovell anos se di r ige contra " la impiedad de q uienes a busan de su razón
para escudriñar la Na tu raleza y atrib uirla al acaso o al gobierno de un
ciego y necesar io mecan ísmo''t .

Feij óo y j ovettanos, ten iendo clara conciencia del problema, se esfcr
raron por resolver lo, por li brarse, tanto de un a fe merame nte trad icio nal,
como de un racionalismo un ilat eral y por reconcili ar una religiosidad
renovada con el ent usiasmo por las ciencias y todas sus posibilidades
humanas.

Mas. ¿puede decirse q ue esta acrit ud haya sido com ún entre los hom
bres il ustrados en Españ a y que haya correspondido a una inq uietud
general? Aún no ex isten las monografías necesarias para respo nd er esta
pregunta, de modo que resultada prem atu ro for mular un juic io gene ra l
}' definitivo. En el caso de Campomanes. empero. puede n señ a larse com o
cara crerruíca esencial un simple edecuc b mc y la fal ta de una conciencia
de la problemática.

1'00 cabe duda que este eclecticismo fue bastante fecu ndo y q ue prod u
jo efectos hi stóricos importantes.

El arraigo en la tradi ción permi tió mantener la continu idad histór ica .
Las refo rmas apa recie ron como un a conunuaci ón de las formas histór icas.
Las nuevas tendencias. po r su parte. permitieron vincular a España al
desar ro llo histórico genera l.

Sin emb argo. no se deben desconocer las limitaciones de la simple
com binación ecléctica de tendencias d istintas y au n con tradic torias.

El factor religioso aparece en el pensamiento de Campomanes, a me
nudo. ~omo f.uena me ramente trad icion al y sentimental y. a veces. au n
co~o Simp le ¡deol?gía. de modo q ue no inspira la acción social y cconé
mlc.a. Las nue~as Ideas, a su vel ., carecen de una base filosófica general.
revisten una cier ta pobreza te ór ica y se mantienen en la superfjcie. 1::1

' Fti j60, c d~1 al ...... 9"~ u po rlue e.. F.J/Mlla .... ,"J~.. a 1 Ci~ ..ri... N........·
I~•• C ¡c.uJi n , 16. Jo~dlan"' . O".ri6.. w/"~ ~I estudio J~ 1 Ci m ci.... N,,' u·
... Ie•• 01>, 18-4 5, I~ , p. 196 .
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eclecrici smo ha re c¡ue ningu na de I;u tendencias se cumpla en su inte
gridad.

En el Sll p llc~ to <le q ue el pensamiento de Carnpomanes sea bastan te
carar tc r fstioo para la Hustra rión e~l)añola en gene ra l, ene eclect icismo
explicar la, ¡X,r lo menos en pa rle, por qu é no 51' produjo en España una
renovar-ion religiO"i a tan pro fu nda y fec unda como la q ue 51' p reparó en
Fran cia n Alem ania, ya en los finft del siglo XVI1I, y por qu é lampoco la
Ilust ración se haya reali zado en España con la misma ir uenvldad como
en algunos otros pa ises eu ro peos.

Los esr ruos de Ca mpomanes no proporcio nan argume ntos para repeti r
la opinión que ante, se solía te ner del siglo J(V lIl español , o sea, qu e en
d siglo xvm SI' hubiesen producido la ruptura y la pugna abier ta entre
la trad ición cri sriana y la moderna cult ura racio nal. Cam pornanes no 'le

idenrific ó (011 una o con otra tendencia, sino q ue recib ió la infl uencia de
ambas. La com binación de estos element os pu ede ser designada como
"ilustración cristfana". Sin em bargo, a l usar ~Ie co ncepto, debe tenerse
present e q ue con é l no se designa una suuesis arm ónica, aino una simple
yuxta posición eclécrica de la ant igua cultu ra eclesiasrlca y teológica y la
nueva civjliaaci ón rar ionalist a secular izada .
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A. LOS ESCR IT OS DE CAMPOM,"~ES

Los escr uos q ue se ind ica n a conti nuación son aqu ellos q ue se han consu l
tado para este li bro y q ue están citados en el texto. En carnbto, no figu_
ran aquellas obras q ue, por una razón u otra, no he pod ido consult ar o
q ue carecen de in terés para este lib ro .

Un c:a tálogo completo J I' las obras de Campomanes se encuerura en et
est udio de Fel ipe Alvarez Requejo, El COlldt: de Campome nes.
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